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NOTA PREVIA 

Ofrecemos hoy la presente tdiclón del Código -de' Minas y Pe-
he-

ilustración 
ice 

vatios años, no vacilamos en creer que ía*^pféfeÉte ^reviste una 
especial utilidad en los momentos actuales de la vida nacional, 
en que las^inas y lós S^trplBosf&rman-en4as^ actiitií(i^i^!ii^ 

Hales un objeto especial de investjigeiciét^^irabajo^.Qpmpl^n^^ 
m la obra tres SUPLEMENTOS contentivos dé las leyes y ''ius^-

triales 
tan la obra tres SUPLEMENTOS contentivos dé las 'leyés y "díspc 
siciones administrativas adiUmales del caerpo de 4}re£efiíjas,ifAá 
forman los códigos minero y de petróleos, con las doctriria^^ 
decisiones interpretativas de aquellos preceptos, todo "or'^einaaoa 
la materia respectiva. Cuidado-especial tamJbién. Memoi'^lfliSSiíSi^^ 
la confección de los índices, como- parte ifftportantísinía en túd(^ 
obra de cor^sulta diaria. , , 

La edición se ejecuta Vaffr ta fabbry-^spomabilidmé'C&njuüíUi 
de la firma profesional asociada de los doctores José Antonio 
Archila y Quillermo Mesa Prieto (1). 

Bogotá, 1939. 

LOS EDITORES 

(1) También nos han sido muy eficaces los servicios de nuestro 
empleado de oficina D. Josué Díaz. 



ABREVIATURAS (1) 

Const Constitución. 

C. C C ó d i g o Civil. 

C. de C Cód igo de Comercio. 

C. P. . : . . . . Cód igo Penal. 

C. J Cód igo Judicial. 

C. F Código Fiscal. 

C. de M C ó d i g o de Minas. 

C. P. y M Cód igo Político y Municipal. 

L. LL Ley, Leyes. 

D. L Decreto Legislativo. 

D. DD. Decreto o Decretos. 

Resol Resolución. 

a. aa Artículo, artículos. 

s. ss Siguiente, siguientes. 

V Véase. 

D. O Diario Oficial. 

J. C. S Jurisprudencia de la Corte Suprema 

( l ) Las referencias numéricas que aparecen sin otra indicación al 
pie de cada artículo rezan con artículos del Código. 



ERRATAS ADVERTIDAS ^̂̂  

CODIGO DE MINAS 

Págs. Arts. LEASE 

19 23 Aparte 3°. línea cuarta: "entregará un Rec-
tángulo que tenga 1.200 metros de lon-
gitud y" 

43 72 Hoy rige el siguiente artículo, no el que apa-
rece en el texto: "Art. 72.—Se entiende que 
se ha solicitado el título cuando el intere-
sado ha pagado en la Administración gene-
ral del Tesoro los derechos correspondien-
tes, y consignado en la Secretaría de Ha-
cienda el papel necesario para expedirlo" (2). 

60 108 Línea tercera: "y no lo expresare o lo cam-
bie, el título es nulo, y su nulidad" 

(1) Las palabras o frases en bastardilla son las erradas y corregi-
das. Léasg como expresa la bastardilla. 

(2) La disposición que restableció el artículo 72 del Código, de-
rogando el artículo 17 de la L. 292 de 1875, fué el artículo 3°. de 
la Ley 38 de 1877. 



CODIGO DE MINAS ' 

L 38 de 1887. Art. / « .—Adóptase el Códi -
g o de Minas del extinguido Estado de An-
tioquia, y las leyes de éste que adicionan 
y reforman aquél, con excepción de la 
38 de 1877 en la parte que fué suspen-
dida por la Corte Suprema, con las re-
formas contenidas en la presente Ley. 

Articulo 7". ibidem.— LdiS atribuciones con-
cedidas al Poder Ejecutivo en.Lel Cód igo 
de Minas que se adopta se entenderán da-
das al Gobernador del respectivo Depar-
tamento y en los correspondientes casos 
a las autoridades del mismo Departamento 
que sustituyen a las que existían según 
la organización del extinguido Estado de 
Antioquia. 

L.153 de 1887. Art. 324.~^n los Cód igos 
adoptados las denominaciones de Corpo -
raciones y funcionarios, c omo Estados 
Unidos de Colombia, Estado, Territorio, 
Prefecto, Corregidor, y las demás que a 
virtud del cambio d e ; instituciones re-
quieran en algunos casos una sustitución 
técnica, se aplicarán a quienes paralela y 
lógicamente corresponda. 

(*) L. 127 de 21 de octubre de 1867, del Estado Soberano de 
Antioquia. 

(*•) Ley 37 de 1931. 
La Ley 38 de 1887 (15 de marzo) adoptó para la República el 

Código de Minas del Estado ide Antioquia, conjuntamente con las 
leyes 2Q2 de 1875 y 38 de 1877. El Poder Ejecutivo, en ejercicio 
de la facultad reglamentaria que le otorgó la Nueva Constitución 
Nacional (1886) expidió el Decreto número 761 de 1887, reglamen-
tario del Código de Minas adoptado y de la Ley 38 del mismo año. 



" Es permitido a todos reproducir las leyef, 
reglamentos y demás actos públicos, con la 
obligación de conformarse puntualmente con 
la edición oficial. 

Pueden también los particulares publicar con 
notas y comentarios los Códigos y colec-
ciones legislativas, siendo cada autor dueño 
de su propio comentario ". 

(¿. 32 de 1886 a. 54). 

La propiedad del autor está registrada conforme a la Ley. 



RESERVAS 

Constitución Nacional. Art. 199 (1). Pertenecen a la Re-
pública de Colombia: 

Los bienes, rentas, fincas, valores, derechos y acciones 
que pertenecían a la Unión Colombiana en 15 de abril de 1886. 

2' Los baldíos, minas y salinas que pertenecían a los Es-
tados, cuyo dominio recobra la Nación, sin perjuicio de los 
derechos constituidos a favor de terceros por dichos Estados, 
o a favor de éstos por la Nación a título de indemnización. 

39 Las minas de oro, de plata, de platino y de piedras 
preciosas que existan en el territorio nacional, sin perjuicio 
de los derechos que por leyes anteriores hayan adquirido los 
descubridores y explotadores sobre algunas de ellas. 

182 y 183; LL. 13 de 1868; 37 de 1870; 106 de 1873; 102 de 1876; 64 
de 1886; 38 de 1887 a. 5<?; 75 de 1887. Decret. 761 de 1887. 

C. F. Art. 49 (L. 110 de 1912). Son BIENES FISCALES 
del Estado: 

a) Los que tienen este carácter entre los enumerados en 
el artículo 202 (2) de la Constitución, sin perjuicio de los de-
rechos adquiridos por personas naturales o jurídicas. 

b) Las minas de cobre existentes en el territorio nacio-
nal, sin perjuicio también de los derechos adquiridos por per-
sonas naturales o jurídicas. 

c) Las minas distintas de las mencionadas en el artículo 
202 (2) de la Constitución y el aparte anterior de este artículo, 
como las de carbón, hierro, azufre, petróleo, asfalto, etc., des-
cubiertas o que se descubran en terrenos baldíos y en los que 
con tal carácter hayan sido adjudicados con posterioridad al 

(1) Elste artículo corresponde al 202 de la Constitución de 1886. 
(2) Hoy el 199. 



Reservas. 

28 de octubre de 1874 (1), sin perjuicio asimismo de los dere-
chos adquiridos por personas naturales o jurídicas. 

LL. 30 de 1903; 59 de 1909 aa. 6, 7 y 8; 120 de 1919; 160 de 1936 a. 10. 

d) Los depósitos de huano y otros abonos descubiertos o 
que se descubran en terrenos que sean o hayan sido baldíos, 
con la misma limitación; y 

V. Decreto 1054 de 1932 que reglamenta este artículo. Suplemento. 

e) Los demás bienes que por cualquier título pertenezcan 
al Estado y los que éste adquiera conforme a derecho. 

Art. 108 ibídem. Las minas de que trata el ordinal del 
artículo 202 de la Constitución están sujetas, en cuanto a su 
administración y disposición, a las reglas generales referen-
tes a los bienes fiscales; pero el Gobierno puede explotarlas 
también por medio de contratos, sujetos a la aprobación del 
Congreso, o celebrados a virtud de una autorización especial, 
conferida por medio de una ley. 

LL. 64 de 1915 a. 3o; 67 de 1924 a. 1? Suplemento. 

Art. 109 ibídem. Las minas de que trata el ordinal S*? del 
artículo 202 de la Constitución excepto las de esmeraldas, y 
aquellas a que se refiere el aparte b) del artículo 4? de este 
Código, son denunciables por personas naturales o jurídicas, 
y explotables por ellas, en los términos y dentro de los lími-
tes señalados por el Código de Minas y las leyes que lo adi-
cionan y reforman. 

L. 40 de 1905 a. 1?; L. 46 de 1933 a. 6? Suplemento. 

Art. 110 ibídem. Las minas y depósitos de que tratan los 
apartes c) y d) del artículo 4^ de este Código, con excepción 
de las de petróleo, que se sujetan a las reglas contenidas en 
los artículos 109 a 112, pueden explotarse por medio de con-
tratos, que al efecto celebre el Gobierno, contratos que no ne-
cesitan de la aprobación del Congreso, si se sujetan en su ce-
lebración a las reglas siguientes: 

(1) Debió citarse el año de 1873, pues en puridad de verdad fue el 28 
de octubre de dicho año cuando comenzaron a regir las reserva® del Es-
tado establecidas en el Código Fiscal de entonces. En efecto, eírart. 2191 
de dicho Código fijó como fecha inicial de su vigencia el lo dé en,ei^ de 
1874, pero autorizó al Poder Ejecutivo para anticipar lá fecha indicada 
respectq de aquellas disposiciones "que a su juicio conviniere poner antes 
en vigor". En uso de esta atribución! el Poder Ejecutivo dispuso que el Ti-
tulo referente a las minas comenzara a regir desde la fecbaj de su publi-
cación en el Diario Oficial, lo que se hizo en la) edición correspondiente al 
28 de octubre de 1873. Es esta^ pues, la fecha inicial de las reservas. 



Código de Minas. 

a) Que la duración del contrato no exceda de treinta 
años; 

b) Que a su expiración queden de propiedad del Esta-
do, a título gratuito, las carreteras, ferrocarriles, tranvías, ca-
bles aéreos, máquinas, aparatos, y en general, todos los me-
dios de transporte y elementos de explotación empleados por 
el empresario o empresarios; y 

c) Que el beneficio que el Estado reporte de la explotación 
no baje del quince por ciento del producto bruto de la em-
presa (*). 

Decreto 1054 de 1932 que reglamenta este artículo. 

Art. 111 ibídem. En toda adjudicación de baldíos se en-
tiende que quedan expresamente exceptuados los depósitos 
y minas de que tratan los apartes c) y d) del artículo 4̂ ". 

(») Por considerarlas de utilidad reproducimos aquí las disposicio-
nes procedentes del C. F. que están derog.g,das. 

Código Fiscal de 1873. Art. 426. La Nadón conserva la propiedad 
exclusiva en todas las minas de sal y vertientes de agua salada descubier-
tas y que se descubrani en el territorio de la República, mientras le sea po-
fcible abandonar este monopolio. 

Art. 427 Ibídem. Conserva también el monopolio de la elaboración de 
sales y de la explotación de las minas de sal de su propiedad, en los tér-
minos que se expresan en el presente titulo. 

Art. 428. Ibídem. Son de propiedad nacional las salinas marítimas si-
tuadas en terrenos baldíos o no apropiadosl con legítima título. 

Art. 1102 Ibídem. Pertenecen a la Nación las minas de metales pre-
ciosos, descubiertas o que se descubran en tierras baldías u otras que le 
correspondan por cualquier título y que no hayan sido .adjudicadas. 

Art. 1103 Ibídem. Siempre que dichas minas no sean necesarias para 
algún uso de la Nación, podrá el Poder Ejecutivo .adjudicarlas a los des-
cubridores que las pidan, concediéndolas en posesión y propiedad, 

Art. 1116 Ibídem. La República se reserva la propiedad de laa minas 
y depósitos de carbón, así como también los de huano y cualquier otro 
abono semejante que se encuentren en los terrencgi baldíos de la Nación, 
o en las que por todo otro título distinto le pertenezcan. 

Art. 1117. Ibídem. Dichas minas o depósitos no se entenderán vendi-
dos ni adjudicados con los terrenos, y serán beneficiados por cuenta de 
la República en virtud de los contratos que al efecto celebre el Poder 
Ejecutivo. 

Art. 1126 ibídem. Las mina£i de cobre, de hierro y otros metales no 
preciosos, las de azufre y demás no expresadas en este título, que se des-
cubran en terrenos baldíos o de propiedad nacional, son también de la 
Unión, y sobre su explotación, arrendiamieato, adjudicación, etc., se apli-
carán las disposiciones análogas contenidas en los Capítulos .anteriores y 
en el Código de Fomento. 



Reservas. 

Art. 112 (*). (Derogado. L. 75 de 1913). 

Art. 113 Ibídem. La persona que explote una mina o un 
depósito de los indicados en los artículos 110 y 111 sin previo 
contrato con el Gobierno, se considera como responsable del 
delito de hurto. 

Art. 114. La persona que denuncie una explotación delic-
tuosa, de las mencionadas en el artículo anterior, tiene los 
derechos conferidos por el artículo 29. 

Art. 115 ibídem. El Estado conserva la propiedad exclusi-
va de las minas de sal y vertientes de agua salada, descubier-
tas o que se descubran en su territorio. 

Exceptúanse las fuentes de agua salada cuya concentra-
ción no exceda de seis grados del areómetro de Beaume; que 
pueden ser explotadas libremente por los particulares. 

Art. 116 ibídem. La sal marina es propiedad del Estado, 
y por consiguiente, sólo a éste corresponde el derecho de ex-
traerla en las costas de la tierra firme o de las islas, ya en sus 
propias salinas, ya en las de propiedad particular, previo arre-
glo con el dueño del suelo. 

La extracción de la sal, en unas y otras salinas, se sujeta 
a la reglamentación del Gobierno, y ésta, a las disposiciones 
generales de este Código, en niateria de administración y dis-
posición de bienes fiscales., 

L. 75 de 1913. Art. 1"? La Nación se reserva la propiedad 
de los depósitos y fuentes de petróleo y de hidrocarburos en 
general, situados en terrenos baldíos, o en los que por cual-
quier otro título le pertenezcan. 

L. 37 de 1931. Art. 2̂ " La Nación se reserva el helio y otros 
gases raros que se encuentren en yacimientos de su propie-
dad. En consecuencia, podrá explotarlos directamente o por 
contrato. Si durante la exploración o explotación de una zona 
concedida se encontraren pozos que contengan cualquiera de 

(*) C. P. art. 112. t^as minas de petróleo que se encuentren en te-
rrenos baldíos, o que con tal carácter hayan sido adjudicadas con poste-
rioridad a la vigencia de la Ley 30 de 1903, pueden denunciarse por loa 
descubridores de ellas, en la extensión, por el procedimiento y mediante 
el pago de las cantidades que para el Estado exige el Código de Minas, 
por el denuncio y explotación de las de aluvión u oro corrido.—Los denun-
ciantes de minas de petróleo gozan, respecto de los baldíos, .de las ser-
vidumbres de que trata el articiUo 54, y tienen derecho, sobre los predios 
de propiedad particular, al establecimiento de las de acueducto, tránsito 
y demás Se carácter legal, de conformidad con las pre^ripciones del De-
recho común. 

(V. L . 160 de 1936, a. 10). 
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los gases reservados por este artículo, podrá el Gobierno to-
mar dichos pozos pagando al concesionario el costo de su per-
foración, debidíimente comprobado, y im diez por ciento (10 
por 100) más. Podrá también el Gobierno establecer por su 
cuenta, directamente o por contrato, las necesarias instala-
ciones para beneficiarlos dentro de los terrenos de la conce-
sión en forma que no estorbe las explotaciones del concesio-
nario. Siempre que los beneficie por su cuenta, devolverá al 
industrial los gases excedentes, pagándole el valor de los des-
perdicios ocasionados por la captación del helio o de otros 
gases raros. 

En caso de no llegar a un acuerdo para fijar el costo de 
la perforación de los pozos tomados por el Gobierno, el asun-
to se resolverá por peritos nombrados de conformidad con 
el artículo 99 de esta ley. 

L. 13 de 1937. Art. 1"? La nación se reserva la propiedad 
de las minas de aluvión de metales preciosos ubicadas en las 
riberas de los ríos navegables y en una extensión de un kiló-
metro a cada lado del cauce normal del respectivo río. La 
explotación de estas minas se llevará a cabo en conjunto con 
el lecho del río o separadamente, por medio de contratos cele-
brados con el Gobierno, que serán sometidos a la aprobación 
del Consejo de Ministros y a la ulterior revisión del Consejo 
de Estado. 

Es entendido que esta disposición deja a salvo los dere-
chos adquiridos conforme a las leyes. 

Art. 2"? ibídem. Se entiende por río navegable, para los 
efectos de esta ley, todo trayecto fluvial no menor de quince 
kilómetros, que de manera efectiva y en ambos sentidos sirva 
o pueda servir habitualmejnte de vía de comunicación con 
embarcaciones de tracción mecánica (1). 

V. aa. 4P y 5o de la Ley 13 de 1937 después del articulo» 2? del Código. 

(1) V. Decrets. Nos. 223, 566, 1054 y 1141 de 1932. Suplemento. 
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CAPITULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

ARTICULO Las minas existentes en el territorio del 
Estado pertenecen: 

A la Nación, las de esmeraldas y sal gema; 
Al Estado, las de oro, plata, platino y cobre; y 

39 Al dueño del terreno, todas las demás de cualquier cla-
se que sean. 

Const. Nal. a. 199. C. C. a. 674. LL. 38 de 1887 aa. 1?, 5o y 6?; 75 de 
1887; 96 de 1896; 30 de 1903; 40 de 1905 a. lo; D. L. 48 de 1905; LL. 72 
de 1910, art. 5o y 110 de 1912 (C. F.) a. 4o, 111, 113 y 115; Decreto 598 
de 1912; LL. 84 de 1927 a. lo; 37 de 1931; 46 de 1933 a. 60; 34 de 1936 a. 
69; 160 de 1936 a. 10; 13 de 1937. J. C . S. T. 111. 372, 2482, 2483. 

Ley 37 de 1931. Art. 4" Los derechos de los particulares sobre el pe-
tróleo de propiedad privada. serán reconocidos y respetados como lo es-
tablece la Constitucicín, y el Estado no intervendrá con respecto a ellos 
en forma que menoscabe tales derechos. 

Ley 160 de 1936. Art. 10. Es de propiedad particular el PETRÓLEO 

que se encuentre en terrenos que sálieron legalmente del patrimonio na-
cional con anterioridad al 28 de octubre de 1873 y que no hayan sido 
recuperados por la Nación por nulidad, caducidad, resolución o por cual-
quier otra causa legal. Son también de propiedad particular los petróleos 
adjudicados legalmente como niinas durante la vigencia del artículo 112 
de la Ley 110 de 1912, bastando en este último caso para los efectos de 
los incisos primero y segundo del artículo 6 ' de la presente Ley, presen-
tar el título de adjudicación expedido por autoridad competente durante 
la vigencia del citado artículo del Código Fiscal. 

ARTICULO 2<> El Estado cede la posesión y propiedad de 
sus minas, a todos los nacionales y extranjeros que, conforme 
a las leyes comunes, tienen capacidad legal para adquirir el 
dominio de las cosas, en la forma y bajo las condiciones ex-
presadas en la presente ley. 

Modificado L. 13: de 1937. V. a. 4o esta ley. 

Const. Nal. aa. 10, 26. LL. 64 de 1886; 38 de 1887; 75 de 1887; LL. 
14 de 1888 7?; 39 de 1890, Decret. 278 de 1895, Deeret. 722 de 1902; LL. 
48 de 1905 a. 60; 21 de 1907 a. 7o; 110 de Í912 (C. F.) a. 84; C. C. aa. 
669, 673, 674, 677, 678, 684, 762, 1603, 1530; J. C. S. T. ni. 1213. 



1JD Disposiciones p^luninores. _ 

Ley 38 de 1887. Art. 2". Son denunciables las minas de oro, plata 
y platino, en las condiciones del Código que se adopta, y con las condi-
ciones que establece esta Ley. 

Lo son igualmente las de piedras preciosas, pero su extensión será 
un cuadrado de un kilómetro de base, medido en la dirección que indique 
el denunciante. Las minas de las demás sustancias minerales, sean o no 
metálicas, que se hallen en terrenos baldíos, con excepción de los depósi-
tos de carbón, de huano o de Gualquiéra otro abono semejante y de las 
fuentes saladas, bancos de sal gema, son también denunciables con la 
extensión siguiente: las de filón.Como lo dispone el Código de Minas de 
Antioquia para las de esta clase; las de sedimento, tales como los mine-
rales de hierro llamados de pantano, y las que se encuentran en capas 
tendrán la misma extensión que las llamadas de aluvic'n, es decir, cinco 
kilómetros cuadrados. . . . 

Lo dispuesto en este artículo no pierjudica los derechos adquiridos 
por adjudicaciones anteriores, hechas conforme a las leyes. 

Ley 21 de 1907. Art. T>. Son aplicables a las minas de cobre el ar-
tículo 2 ' de la Ley 38 de 1887 y todas las disposiciones concordantes con 
él; esto es, son, denunciables estas minas como las de oro y plata. En 
aquellas secciones de la República en que las minas de cobre vinieren a 
pertenecer a los dueños del terreno donde están situadas, tales dueños ten-
drán ün año iriiprorrbgable para ampararlas conforme a las le-
yes generales sobre minas. Vencido' el referido plazo, las minas de cobre 
en toda la República quedan sometidas á las. disposiciones generales del 
ramo. 

Parágrafo. Los títulos sobre minas de cobre expedidos conforme a 
las leyes hasta el día en que empiece a regir la presente Ley serán consi-
derados válidos. 

Ley 72 de 1910. Art. 1 ' Desde que entre en vigencia la presente Ley, 
las minas de platino serán denunciables, se adjudicarán por la Nación 
y se' podrá explotarlas por los particulares, en términos y mediante las 
condiciones establecidas por las leyes, respecto de las minas de oro y 
de plata. 

Art. 4 ' Ibldem. Las nlinas de platino, que al empezar la vigencia de 
esta Ley se hallen en explotación sin que los poseedores tengan título de 
adjudicación, no serán denunciables dentro del año siguiente a la vigen-
cia de la misma Ley, sino por los explotadores de ellas. 

Ley 13 de 1937. Art. 4 ' La prospectación, exploracicn y explotación 
de minas puede ejercerse en todo el Territorio de la República con suje-
ción a las disposiciones legales que regulan la materia. Mas, cuando ha-
yan de verificarse en terrenos de propiedad particular cultivados o des-
tinados a la cría o ceba de ganados en forma permanente, o en baldíos 
ocupados por cultivadores o colonos, será necesario dar aviso al dueño 
u ocupante de tales terrenos o cultivos, quien no podrá oponerse en nin-
gún caso pero sí hacerse pagar del interesado los perjuicios que se le oca-
sionen. Cuando los terrenos de propiedad particular estuvieren cultivados 
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por individuos distintos de los dueños, la indemnización de perjuicios 
comprenderá por separado a los dueños y a los Cultivadores. 

Cuando se trate de prospectación o exploración, el interesado garan-
tizará con una caución suficiente el pago del valor de los perjuicios que 
se ocasionen al dueño de los terrenos o cultivos. Respecto a los perjuicios 
por daños, eií los terrenos o en las mejoras con los trabajos de explota-
ción, el dueño de éstas o de aquéllos puede exigir que el valor de las in-
demnizaciones se pague anticipadamente, por períodos de seis meses, se-
gún el daño que se calcule en este periodo. Si las partes no convienen en 
otra cosa, se, hará ante el Alcalde del, Municipio donde esté situada la 
mina un avalúo provisional e inapelable por peritos designados de con-
formidad con él artículo 705 del Cc'digo Judicial. El pago se hará inme-
diatamente de acuerdo con ese avalúo, sin perjuicio de que las partes 
puedan pedir la revisión de éste por los procedimientos establecidos en 
los capítulos XIII y XXV del Código de Minas. 

El principio consignado en el inciso primero de este artículo no afec-
ta los derechos legítimamente adquiridos sobre minas por particulares, 
ni las reservas legalmente establecidas a favor del Estado, quedando, ade-
más, en todo su vigor las limitaciones de que trata el artículo 5 ' del Có-
digo de lyiinas. 

Queda facultado, el Gobierno para señalar las zonas en las cuales no 
pueda denunciarse minas de aluvión, cuando aquéllas estén dedicadas a 
empresas agripólas o ganaderas en forma de representar un factor pri-
mordial en la vida económica de determinada región del país. 

Los dueños de terrenos cultivados o destinados a la cría o ceba de 
ganados donde existan minas de aluvión o de veta, tendrán derecho pre-
ferente para avisar y denunciar las minas ubicadas en tales terrenos du-
rante el término de un año, contado a partir de la fecha de la vigencia de 
esta Ley. 

Art. 5 ' Ibídem. Sin perjuicio del registro ordinario, establécese la 
matrícula de la propiedad minera, así: en las Gobernaciones, para la ubi-
cada en los respectivos Departamentos, y en el Ministerio del ramo para 
la ubicada en las Intendencias y Comisarías Especiales. 

>No se podrán denunciar, en todo ni en parte, aquellas minas que 
además de haber pagado los impuestos vigentes estén matriculadas de 
conformidad con lo dispuesto en el presente artículo. 

En consecuencia, los Gobernadores, Intendentes y Comisarios Espe-
ciales desecharán los denuncios de minas que se les hagan cuando apa-
rezca de manifiesto o se acredite con las pruebas correspondientes, que 
con el denuncio de que se trata se vulneran los derechos de los propieta-
rios sobre las minas matriculadas. 

Los Gobernadores enviarán al Ministerio del ramo los informes de-
tallados sobre todas las minas que se matriculen, para que en dicho Mi-
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nisterio pueda formarse el catastro de toda la propiedad minera adjudi-
cada (1) . 

ARTICULO Las minas son una parte integrante del 
terreno en que se encuentran, y la adjudicación legal que de 
ellas se hace, lleva consigo la condición tácita en su favor, de la 
servidumbre y uso del terreno necesario para su elaboración, 
así como de los demás objetos que se encuentren en el mismo 
paraje en que hayan sido descubiertas dichas minas, o en sus 
inmediaciones, y que sean necesarios para el laboreo de ellas: 
todo en la forma y términos establecidos por la presente Ley. 

174 ss., 191 ss., 204 ss. C. C. 678, 879 ss. L. 200 de 1936 a. H. Suple-
mento. 

ARTICULO 49 El dominio o propiedad de las minas se 
adquiere por uno de los medios siguientes: 

V> Por adjudicación que de ellas haga el Poder Ejecutivo 
(2), conforme a la presente ley, expidiendo el correspondiente 
título en legal forma; y 

2') Por cualquiera de los otros medios traslativos de do-
minio, conforme a las leyes comunes, siempre que al primiti-
vo enajenante se le hubiera expedido el correspondiente título, 
o que éste se obtenga conforme a las disposiciones del Capí-
tulo VII de esta Ley. 

70 ss. C. C. 669, 673, 713, 740 ss. LL. 53 de 1909 aa. 1? y 2»; 130 de 
1913 a. 81; 77 de 1931 a. 4o 

CAPITULO II 

DESCUBRIMIENTO DE LAS MINAS 

ARTICULO 59 Todo individuo que conforme a esta ley 
puede adquirir el dominio y propiedad de las minas, tiene de-
recho perfecto para buscar, descubrir y catear cualquier mina 
del Estado, pero con las restricciones siguientes: 

No podrá hacerlo dentro del área de una población y 
de cien metros de distancia de sus últimas casas; a no ser que 
el laboreo de la mina sea retirándose de dicha población, y sin 
perjuicio probable de ella, próximo o remoto; en cuyo caso la 

(1) V. Decretos 1343 de 1937 reglamentario de los arts. lo, 2P, Se y 4o 
de la Ley 13 del mismo año. Decretos 836 y 837 reglamentarios del censo 
y matrícula minera. 

(2) Para la acertada, comprensión de las reglas del Código en 
cuanto a las atribuciones del Poder Ejecutivo, Gobernadores y demás au-
toridades, véanse las disposiciones que a modo de introducción, se hallan 
al comienzo de esta obra. 
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policía podrá conceder permiso para elaborarla, debiendo sus-
penderse los trabajos en el acto en que resulte algún peligro 
para la población; 

Dentro de los patios, jardines, huertas y solares de las 
habitaciones rurales, sólo podrán hacerlo los dueños de las 
fincas respectivas; 

En los demás terrenos cercados y de cultivo permanen-
te no podrán explotarse ni catearse minas sin avisarlo previa-
mente al dueño del terreno, o al que se encuentre encargado 
de él, y sin dar la caución de que habla el artículo 197, si le 
fuera exigida. 

El individuo a quien se dé el aviso mencionado, no podrá 
impedir que se haga el descubrimiento, cateo y explotación de 
la mina, ni podrá aprovecharse de él para denunciarla; y 

En los demás terrenos podrán hacerse libremente las 
exploraciones y trabajos que se quiera, sin perjuicio de la 
caución a que alude el número precedente (1). 

29 Const. Nal. aa. 10, 26. LL. 38 de 1887 a. 5P; 153 de 1887 81 y 
314; Decret. 761 de 1887 a. 55; LL. 48 de 1905 a. le; 72 de 1910 a. 3v; 120 
de 1919; 37ldo 1931. L. 13 de 1937. (Parágrafo del, art. 1»). Suplemento. 

ARTICULO 6? Se entiende por primer descubridor de una 
mina el individuo que primero, da el aviso de que habla el artícu-
lo 89, mientras conserve su derecho, según lo dispuesto en el 
artículo 118. 

Si el que dio el aviso referido perdiere su derecho, se repu-
ta como primer descubridor el primer restaurador, esto es, el 
que primero dé el aviso de que hablan los artículos 346 y 367, 
mientras conserve su derecho, según lo dispuesto en los ar-
tículos 124 y 380. 

Se reputa también primer descubridor el que adquiere de-
recho a una mina, según lo dispuesto en los artículos 78 a 83, 
350 y 351. 

Si una persona da el aviso de que hablan los artículos 8?, 
79, 346 y 367, debiendo darlo en nombre de otra persona, ya 
por estar trabajando en el descubrimiento de la mina por 
cuenta de ella, ya por recibir encargo o recomendación suya 
para dar dicho aviso, se entenderá que éste se dio por el inte-
resado respectivo, y será completamente ineficaz para favore-
cer al que lo hizo extender indebidamente en nombre propio. 
En consecuencia, en este caso se reputará como primer descu-
bridor, y será considerado como tal, para los efectos legales, el 
referido interesado; es decir, la persona por cuya cuenta se 
estaba haciendo el descubrimiento de la mina, o que había he-
cho recomendación para dar el aviso correspondiente. 

C. C. 66. C. de M. a. 66. L. 38 de 1877 a. 6o 

(1) V. L. 13 de 1937, articulo 4p y 59 después de los arts. l9 y 2? del 
Código. 
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ARTICULO 7*? Los descubrimientos de las minas pueden 
hacerse bien por el individuo que pretenda su adjudicación 
para sí, bien por otro que obre en su nombre y como reco-
mendado suyo; pero la denominación y el carácter de descu-
bridor pertenece siempre al individuo por cuya cuenta se hace 
el descubrimiento de la mina. 

ARTICULO 8c Lo primero que debe hacer el individuo que 
quiera adquirir una mina, es dar aviso, por sí o por medio de 
recomendado, al Jefe municipal del Distrito donde está ubicada 
la mina, de que la ha descubierto, indicando la fracción o lo-
calidad y el punto preciso donde ella esté situada. 

Si ese punto no tuviese un nombre determinado, con el 
cual sea conocido generalmente, se determinará con entera 
claridad, por medio de los puntos conocidos más inmediatos, 
de manera que en ningún caso sea posible confundirlo con 
otro. 

80, 93, 107, 204, 206, 304, 313, 348, 350, 351. L. 38 de 1877 a. 6?; C. P. 
y M. a 183; J. C. S. T. III. 1213 y 2486. 

L. 292 de 1875. Art. 1'' Cuando la mina que se desea adquirir estu-
viere ubicada en territorio de varios distritos, bastará que el aviso de que 
tratan los artículos 8'', 79, 346 y 367 del Código de Minas se dé ante el 
Jefe municipal de cualquiera de ellos. 

Decreto N" 761 de 1887. Art. 2" Para los efectos del artículo 8 del 
Código de Minas, todo el que pretenda dar aviso de haber descubierto 
una mina, tiene el deber de manifestar que no solamente laiiia descubier-
to en efecto, sino que también ha señalado el punto en que existe por me-
dio de una señal permanente colocada sobre la mina. Para fijar la loca-
lidad donde la mina está debe hacer una demarcación en que refiriéndo-
se a dicha señal permanente, determine otros puntos del terreno que pue-
den ser indicados por árboles, piedras u otras señales del terreno que no 
disten más de tres kilómetros de la señal. La autoridad que oye el aviso 
debe, cuando lo solicite algún interesado, verificar a costa del descubri-
dor la demarcación precisa de la mina descubierta. Todo esto sin per-
juicio de que inmediatamente se siente la diligencia en el libro respectivo. 

Art. 3 ' Ibidem. Cuando la mina está situada en varios Distritos, el 
Alcalde ante quién se dé el aviso, según lo dispuesto en el art. 1" de la 
Ley 292 de 1875, pasará copia de la diligencia que se extienda, a los Al-
caldes de los demás Distritos donde está situada parte de la mina, gara 
que éstos a su turno extiendan copias de ella en sus libros. 

Las copias que reciban dichos Alcaldes se custodiarán en los respec-
tivos archivos. 

Art. 4 ' Ibidem. En los casos del artículo anterior se procurará en 
todo lo posible precisar la hora del aviso para poder determinar la pre-
lación del derecho, caso de que en varios Distritos se den avisos en un 
mismo día relativos a una misma mina. 
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Art. 5 ' Ibídem. Cuando en un mismo día y ante un mismo empleado 
se dén dos o más 'avisos, laá diligencias respectivas se extenderán precisa-
mente en el orden de dichos avisos. 

ARTICULO El Jefe municipal llevará un libro para ano-
tar los avisos que se den, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo anterior. 

Este libro estará arreglado de tal manera que no sea fácil 
agregarle ni quitarle una o más fojas; y será foliado y rubri-
cado por el Jefe municipal del Distrito y su Secretario, exten-
diéndose al principio de él una diligencia en que conste el 
número de fojas que contenga. 

Ley 292 de 1875. Art. S-̂  Después del artículo 9» del Código de Mi-
nas, se considerará colocado el siguiente: 

"El libro de que trata el artículo anterior se cerrará al fin de cada 
año y se remitirá a la Secretaría de Hacienda para que se custodie en 
esa oficina, dejando copia de él en el archivo del Jefe municipal (1 ) . 

"Los libros terminados que hasta ahora existan en las oficinas de 
los Jefes municipales, se remitirán también a la referida Secretaría con 
el mismo fin. 

"El Poder Ejecutivo dictará las disposiciones convenientes para que 
este artículo tenga debida ejecución y para que dichos libros se arreglen 
y conserven escrupulosamente". 

Decreto Ejecutivo 761 de 1887. Art. 1' Los Alcaldes de los Distritos 
pondrán especial cuidado en la formación y buen arreglo de los libros 
destinados a inscribir los avisos que ^e den de las minas quel quieran ad-
quirir los particulares. Se ajustarán, para ese efecto, a las prescripciones 
del artículo 9" del Código de la materia, y a las demás disposiciones re-
ferentes al asunto. 

Artículo 6" Ibídem. En el curso del mes, de enero de cada aiío, los 
Secretarios de los Alcaldes harán índices de los libros de avisos; y estos 
libros, que deben estar en todo arreglados a lo prescrito en el artículo 
9'' del Código de Minas, se remitirán a la Gobernación del respectivo 
Departamento. El encargado de esta oficina los reclamará en caso nece-
sario y dispondrá lo conveniente para su custodia y conservación. 

(1) Decreto número 836 de 1938. A continuación insertamos los ar-
tículos 3 a 6 del Decreto 836 de 1938, en lo que respecta al censo minero 
que debe formarse con los cuadros demostrativos que los Alcaldes deben 
enviar a la Dirección General de Miñas. (Hoy el Ministerio de Econo-
mía Nal . ) 

, 11. CENSO DE MINAS AVISADAS.—Art.^i" Pfira el levantamiento del 
censo de las minas avisadas, los alcaldes, municipales, a paftir del f de 
junio del presente año, remitirán, mensuaímente, a la Dirección General 
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ARTICULO 10. La anotación de que habla el artículo an-
terior, se hará en la forma siguiente: 

Se pondrá primero el número que corresponda a la parti-
da, debiendo empezar por la unidad y seguirse en orden rigu-
roso. 

de Minas un cuadro demostrativo de todos los avisos del descubrimiento 
de minas dados en sus oficinas durante el mes inmediatamente anterior. 

Estos cuadros contendrán los siguientes detalles: 
Número de orden. 

2" Número de aviso. 
Fecha del aviso. 
Nombre de la mina. 

5' Naturaleza. 
Localización. 

1'' Si es de antiguo o de nuevo descubrimiento. 
S' Avisante. 
9' Persona para quien se dio el aviso. 
Art. 4' L,i Dirección General de minas formará con estos cuadros, 

cuadros mensuales parciales de las minas avisadas en cada uno de los 
departamentos, intendencias y comisarías especiales y uno general men-
sual de las minas ^visadas en el país. 

En el mes de enero de .cada año formará el cuadro general de las 
minas avisadas en cada uno de los departamentos, intendencias y comi-
sarías dunante el año anterior y el cuadro total de las minas' avisadas en 
el país. 

Art. 5' De estos cuadros totales se tomará un duplicado, que conten-
drá columnas suficientes para anotar el denuncio, posesión, adjudica-
ción y matrícula de cada una de las minas; registro cfitastral y minero 
correspondiente; conservación de la propiedad, explotación y abandono, 
llegado el caso, con columnas parciales para anotfir la fecha del prime-
ro; la fecha y si hubo o no oposiciones en la segunda; la fecha, número 
del título, fecha del registro y adjudicatario en la tercera; la fecha y nú-
mero de inscripción en la cuarta; la fecha y cuantía de pagp en la 
sexta; la fecha inicial de la explotación y aquella en la cual entre en 
explotación formal, en la séptima, y la fecha y causal de abandono en 
la últinvfi. 

Tendrá, además, otra columna para anotar las recuperaciones, lle-
gado el caso, y parp, las observaciones especiales sobre la mina de que 
se trate. 

Art. 6' Para Ifis minas avisadas durante el período comprendido en-
tre el 1» áe enero y 30 de abril del presente año, tos alcaldes municipa-
les remitirán a la Dirección General de Minas un cuadro demostrativo 
de todos los avisos dados durante dicho período. 

La Dirección General de Minas procederá con estos cuadros en la 
forma indicadh en los artículos anteriores. 
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Luégo se escribirá la fecha, expresando poco más o me-
nos la hora, todo en letras. 

En seguida se extenderá la partida correspondiente, ex-
presando las circunstancias de que habla el artículo 8"?, según 
las indicaciones que haga el que da el aviso. 

No deberá hacerse ninguna raspadura, enmendatura ni 
entrerrenglonadura. Si se incurriere en alguna equivocación, 
se enmendará al pie por medio de una nota en que se exprese 
la palabra o frase equivocada y la forma en que debe quedar. 

Por último, se firmará la diligencia por el Jefe municipal, 
el que dé el aviso, dos testigos y el Secretario. Si alguna de esas 
personas no supiere firmar, se anotará así, dejándose constan-
cia de habérsele leído la diligencia por la persona que ella es-
cogió al efecto. No se admitirán testigos que no sepan firmar 
sino cuando no sea posible conseguir otros que sepan hacerlo, 
y de esto se dejara la debida constancia. 

79. 

ARTICULO 11. Inmediatamente que se dé el aviso de que 
habla el artículo 8?, se extenderá por el Secretario la diligen-
cia a que se refiere el artículo anterior, y apenas se autorice 
legalmente dicha diligencia, se le expedirá una copia en papel 
común, al que dio el aviso. 

ARTICULO 12. La fecha de la partida respectiva del libro 
mencionado, será la fecha del descubrimiento de la mina, y 
servirá de punto de partida para hacer efectivos los derechos 
que se adquieren por razón de tal descubrimiento. 

32—118. 

ARTICULO 13. Las diligencias que se encuentren en el 
libro de que habla el artículo 9?, se presumen auténticas, me-
nos cuando aparezcan con raspaduras, enmendaturas o en-
trerrenglonaduras, que alteren el sentido de la partida, tal 
como aparece en la copia que se expidió al interesado. 

Pero en todo caso se admitirán pruebas contra esa pre-
sunción, así como para justificar la falsedad total o parcial 
de la diligencia. 

ARTICULO 14. Subrogado (*). L. 38 de 1877, art. 6"). 
L. 38 de 1877 art. 6- No obstante lo dispuesto en los artículos ante-

riores, el aviso que se dé ul Jefe municipal no establece derecho alguno 
a favor del que lo da, si la mina se halla en alguno de los casos de los 
artículos 78 y 342 del Código de Minas o en el 33 de la Ley 292. 

(*) 14. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, el avi-
so que se dé al Jefe Municipal, no establece derecho alguno a favor del que 
lo da si la Mina se encuentra en alguno de los casos de los artículos 78, 
341 y 364. 

- 2 -
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ARTICULO 15. Las guacas o sepulturas y patios de indios, 
se declaran de propiedad de los individuos que los exploten, 
los cuales tendrán derecho para hacer las exploraciones y es-
tablecer los trabajos convenientes a su explotación; pero de 
este derecho sólo podrán hacer uso cuando tal explotación no 
pueda perjudicar a las obras públicas, las poblaciones, las 
aguas de que en ellas se hace uso y las habitaciones de particu-
lares. 

Son, además, extensivas al presente caso, las restricciones 
establecidas para los descubridores de minas en el artículo 5"?. 

C. C. aa. 700, 701. L. 57 de 1887 a. 5? 

Decreto 761 de 1887. Art. 53. Cuando haya duda sobre si una guaca o 
sepultura o patio de indios es explotable, según el artículo 15 del Código, 
decidirá el punto el Alcalde del Distrito; y de su decisión puede apelar-
se para ante el Gobernador del Departamento. 

Art. 54. Ibídem. Si la decisión dictada en conformidad con lo dis-
puesto en el artículo anterior, fuere desfavorable al interesado, puede és-
te ocurrir ante el Poder judicial, que es quien debe decidir en definitiva 
de los derechos civiles de los particulares. 

CAPITULO III 

DIVISION, EXTENSION Y MEDIDA DE LAS MINAS 

ARTICULO 16. Las minas por su formación, y para los 
efectos de esta ley, se dividen en tres clases: 

Minas de filón, como son las de piedras preciosas, plata 
y oro, llamadas de veta. 

Minas de sedimento, como son ordinariamente las de 
hierro y cobre; y 

Minas de aluvión, formadas en lechos aluviales con las 
piedras preciosas o metales arrastrados por las aguas; y que se 
denominan generalmente corridos. 

C. C. 677 y 678. LL. 38 de 1887 aa. 2o, 3? 9?; 75 de 1887 a. 1?; De-
creto 761 de 1887 a. 11; L. 14 de 1888 a. 69; Decreto L. 48 de 1905 a. 2p 
L. 72 de 1910; C. F. aa. 84 a 87; Decreto 223 de 1932 a. 2P, 3? ss; L. 
13 de 1937; Decreto 1343 de 1937. 

ARTICULOS 17 a 21. (Derogados. L. 292 de 1875 a 54). (*) 

(») Art. 17. Las minas de veta, con respecto a la extensión que de 
ellas puede otorgarse en propiedad, se dividen en tres clases: 

l9 Minas en cerro absolutamente nuevo; 
2? Minas nuevas en cerro conocido; y 
39 Minas nuevas en filón conocido o en otras partes labrado. 
Art. 18. Se dice que una mina está en cerro absolutamente nuevo, 
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Ley 292 de 1875. Art. 2 ' El descubridor de una mina de veta, sea 
ésta nueva o abandonada, en cerro nuevo o en f i lón conoc ido , tendrá de-
recho a una extensión hasta de tres pertenencias continuas, a su voluntad, 
sin perjuicio del derecho de los colindantes. 

Por consiguiente, cesan las distinciones que para los efectos legales se 
han hecho de minas en cerro absolutamente nuevo, minas nuevas en ce-
rro conocido y minas nuevas en f i lón gonocido y en otras partes labra-
do ( 1 ) . 

Art. 3 ' Ibídem. Lo dispuesto en el artículo anterior será aplicable 
también a aquellas minas avisadas o denunciadas y de las cuales no se 
haya dado posesión al empezar la vigencia de esta ley. 

ARTICULO 22. P a r a los efectos de la presente ley, se con-
sideran t a m b i é n de veta las m i n a s f o r m a d a s de hilos delgados, 
cruzados o ramif icados en diversas direcciones, c u a n d o h a y a n 
de registrarse separadamente . 

ARTICULO 23. L a extensión de c a d a pertenencia será u n 
rectángulo de 600 metros de l o n g i t u d y 240 de latitud. 

Por consiguiente, al que t e n g a derecho a tres pertenencias 
se entregará u n rectángulo que t e n g a 1,800 m e t r o s de l o n g i t u d 
y 240 de lat i tud; al que t e n g a derecho a dos pertenencias se le 
entregará u n rectáculo que t e n g a 1,200 metros de longi tud y 
240 de lat i tud; y al que sólo t e n g a derecho a u n a pertenencia 
se le entregará la extensión de que ella consta , s e g ú n el inciso 
precedente ( 1 ) . 

cuando no hay a menos de dos y' medio kilómetros de distiancia, otra mina 
titulada o respecto de la cual se baya dado el aviso de que habla el ar-
tículo 8o 

Dicha distancia se medirá sobre la superficie del terreno y no sobre 
el plano horizontal. 

Art. 19. Se dice que una mina es nueva y que está en cerro conocido, 
cuando hay a menos de dos y medio kilómetros de distancia otra mina ti-
tulada, o respecto de la cual se haya dado el aviso de que habla el artículo 
S?, siempre que entre ella haya por lo menos 600 metros de distancia, por 
la parte más próxima. 

Tales distancias se medirán también sobre la superficie del terreno, y 
no sobre el plano horizontal. 

Art. 20. Se dice que una mina es nueva en filón conocido o; en otras 
partes labrado, cuando es una continuación de otra mina. 

Art. 21. El descubridor de una mina de veta en cerro enteramente 
nuevo, tiene derecho a tres pertenencias continuas. 

El descubridor de una mina nueva en cerro conocido, tiene derecho a 
dos pertenencias continuéis. 

El descubridor de mina nueva en filón conocido o en otras partes la-
brado, tiene derecho a sólo una pertenencia. 

(1) Por ser de interés legal reproducimos a continuación, el art. If de 
la Ley 33 de 1905 que hizo obligatorio el uso de pesas y medidas del siste-
ma métrico decimal francés. Esta Ley fue reglamentada por el Decreto 
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Decielo número 761 de lííoT. Art. 12. En las minas de veta la base 
de las perleneiu'ias es sienipie de 210 metros, la altura de rada una 600 
metros; de suerte que dos (¡erLeneiicias tienen 240 metros de base y 600 de 
allura; (res pertenencias 240 de base y l.oOO de altura (1) . 

Art. 13. Ihídem. Cuandf) en las minas de filón sea imposible conse-
guir ]a base do 210 metros, porque sea menor la distancia entre doi mi-
nas adjudicadas, se le dará a la base la extensión que las circunstancias 
permitan; pero no por eso se aumentará la altura. Podrá sí ensancharse 
la anchura, en cuanto lo permitan las minas inmediatas, sin exceder, de 
240 metros. 

ARTICULO 24. En todo escrito de denuncia, se fijarán con 
entera claridad dos puntos que determinen la línea que ha de 
servir de base a la medida de la pertenencia o pertenencias 
que se deben entregar, y otro punto generalmente conocido, 
que indique hacia qué lado de la línea debe continuarse la me-
dida. Para esto último pueden emplearse los cuatro puntos 
cardinales del horizonte (2). 

Decreto número 761 de 1887. Arl. 7" Para medir una mina se tomará 
como base la desionada en el escrito de denuncio, con las variaciones que 
hiciere el interesado en uso del derecho que le concede el artículo 26 del 
Códico. Medida la extensión de la base según la naturaleza de la mina 
se formarán en sus extremedidas dos ángulos rectos para determinar así 
la dirección de las dos líneas que sirven de límite de la mina. En seguida 
se mide sobre esas líneas la extensión que deben tener y se fijan los res-

956 de 1931 y su articulo lo es igual en el fondo al transcrito a continua-
ción. 

Ley 33 de 1905. Art. Desde la vigencia de esta Ley es obligatoria 
en todos los asuntos oficiales y comerci/iles y en todos los actos y con-
tratos que tengan lugar en el territorio de la República, el uso de las 
pesas y medidas del sistema métrico decimal francés, que se expresan 
en seguida: • I 

El metro, unidad de las medidas de longitud, dividido en diez decí-
metros, cien centímetros y mil milímetros. Diez metros hacen un decá-
metro; ciento, un hectámetro; mil, un kilómetro; diez mil, un miriáme-
tro. I 

(V. Antecedente histórico de cómo se entendió el término o medida 
"pertenencia" en las Ordenanzas de Minas de la legislación española se-
gún la adopción que de estas hizo el Libertador por Decreto del 24 de Oc-
tubre de 1829). 

(1) V. el parágrafo de este art., en el Cap. V y el art. 14, igualmente, 
después del art. 28. 

(2) En algunas ediciones particulares se ha sulprimido la frase "del 
horizonte". Nos atenemos al texto oficial. 
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pectivos mojones. Las líneas rectas que ü|ian de dos en dos los cuatro 
mojones determinan la extensión de la mina entregada. 

Art.. 17. Ibídem. Cuando se denuncie la continuación de una mina, 
se tomará como base de mensura la longitud o latitud de la mina cuya 
continuación se denuncia, según el lado hacia el cual se tome dicha con-
tinuación . 

ARTICULO 25. La medida de la pertenencia o pertenen-
cias que deban entregarse, se hará sobre la superficie del te-
rreno, y no calculando su extensión sobre el plano horizontal. 

ARTICULO 26. Para esta medida se tomarán como punto 
de partida las indicaciones hechas en el escrito de denuncia, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24; pero se po-
drán hacer todas las alteraciones que quiera el que va a recibir 
la mina, siempre que no haya minas inmediatas tituladas o 
denunciadas, o que los dueños o denunciantes de éstas con-
vengan en tales alteraciones, y sin perjuicic de lo dispuesto en 
el artículo 41. 

Con todo, la medida de la mina no podrá hacerse en un pa-
raje, localidad o fracción diversas de las que se indican en el 
escrito de denuncia. 

ARTICULO 27. La pertenencia o pertenencias que se mi-
dan para entregar a un individuo, deben señalarse claramen-
te por medio de cuatro mojones colocados en los cuatro ángu-
los o esquinas de la figura, construidos de tal manera, que no 
puedan destruirse por el transcurso de los tiempos. 

ARTICULO 28. La extensión de las'minas de oro corrido 
que se adjudiquen en lo sucesivo, no excederá de un cuadrado 
que tenga por base cinco kilómetros. 

El descubridor que haga uso del derecho que le concede 
el inciso 2*? del artículo siguiente, nunca tendrá derecho de 
recibir una superficie que tenga más de cinco kilómetros de 
longitud. 

Ley 153 de 1887. Art. 313. La extensión de las minas de aluvión 
será un cuadrado que tenga tres kilómetros de base, o un rectángulo de 
dos kilómetros de base y cinco de lado. La de,las minas de sedimento y 
las que se encuentren en capas, será un cuadrado de dos kilómetros de 
base. 

Decreto número 761 de 1887. Arl. 14. Cuando se trate de una mina 
de aluvión, el interesado al principiar el acto de posesión manifestará si 
quiere recibir un cuadrado de tres kilómetros de base o un rectángulo 
de dos de base y cnnco de altura. Si la mina es de sedimento, o se en-
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cuentra en capas, la extensión no excederá de un cuadrado de dos kiló-
metros de base. 

El interesado puede conformarse con una extensión patentemente 
menor; pero en ningún oaso excederán las dimensiones de la base o de 
o de la altura de las cifras fijadas. 

Art. 15. Ihídem. Cuando no se tenga a la mano una cadena de agri-
mensor para medir la longitud de las líneas, puede emplearse una cuerda 
lo menos elástica posible y cuya longitud sea conocida, 

Art. 16. Ihídem. Cuando no se disponga de ninguno de los instru-
mentos que se emplean para formar ángulos rectos sobre el terreno, o 
cuando los peritos ignoren el modo de hacer uso de dichos instrumentos, 
el funcionario comisionado dispondrá que se apele al medio de formar 
un triángulo con longitudes que guarden la razón de 3: 4 : 5; cuyo trián-
gulo será rectángulo en el punto donde se unen los lados proporcionales 
a 3 y a 4 (1) . 

ARTICULO 29. A la medida de la extensión de las minas 
de oro corrido, cuando el denunciante quiera que se le dé el 
máximum de lo que puede concedérsele, se hacen extensivas 
las disposiciones de los artículos 24, 26 y 27. 

Si el denunciante se conformare con una extensión cono-
cidamente menor, no habrá necesidad de practicar mensura 
alguna, sino que dicha extensión se designará claramente, y 
se amojonará de manera que en todo tiempo pueda conocerse 
con precisión. 

Pero para el señalamiento de esa extensión siempre se ob-
servará lo dispuesto en el artículo 26. 

ARTICULO 30. Los restauradores de minerales abando-
nados se subrogan a los primitivos dueños de tales minerales, 
con sólo las restricciones que se expresan detalladamente en 
la presente ley. 

Por consiguiente, el restaurador de una mina tiene el de-
recho al mismo número de pertenencias que se entregaron ai 
primitivo descubridor de la mina. 

Y si dicha mina, al ser abandonada, tenía una extensión 
' mayor que las pertenencias entregadas al primitivo dueño, ese 

exceso debe ser denunciado aparte, o cbntlnuará en su calidad 
de abandonado. 

23, 24, 31, 118 ss„ 313, 341, 343, 346 ss 

ARTICULO 31. Las pertenencias que se entreguen al res-
taurador de Una mina, formarán un solo globo, en la forma 
prescrita en el artículo 23, en cuanto esto sea posible, sin ata-
car derechos legítimos de un tercero. 

348, 349, 350, 351. 

(1) V. aa. 7 y 17 de este Decreto después del art. 24 del Código. 
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CAPITULO IV 

DENUNCIA DE MINAS DE NUEVO DESCUBRIMIENTO 

ARTICULO 32. El descubridor de una mina que quiera ad-
quirirla, deberá denunciarla dentro de los noventa días si-
guientes a aquel en que se reputa hecho el descubrimiento, 
conforme al artículo 12. 

118, 119, 346 ss.; C. P. y M. 62; C. J. 181. 

ARTICULO 33. La denuncia se hará por medio de un es-
crito dirigido al Presidente del Estado (1) en la forma y con 
los requisitos siguientes: 

1*? Deberá expresarse claramente el Distrito, fracción, lo-
calidad y puntos precisos donde esté situada la mina, y tres o 
cuatro de los puntos más conocidos generalmente que rodeen 
al que se fija, y hagan imposible su cambio por otro; 

2^ Si el punto donde se descubrió la mina no tiene nom-
bre especial con el cual sea conocido generalmente, se darán 
todas las señales necesarias para que en ningún caso se pueda 
confundir con otro. En caso necesario podrá el interesado ha-
cer visitar por dos testigos el punto donde ha descubierto la 
mina, para que esos testigos, concurriendo al acto de la po-
sesión, puedan justificar la identidad del punto referido, y así 
lo hará presente en el escrito; 

39 Se expresarán los datos exigidos por los artículos 24 y 
29, para la medición de la mina; 

49 Se indicará si la mina está en cerro absolutamente nue-
vo, o si es nueva en cerro conocido, o si es nueva en filón cono-
cido y en otras partes labrado, según las definiciones de los 
artículos 18, 19 y 20 (2); esto en el caso de que la mina sea 
de veta. Si fuere continuación de otra, se expresará el lado ha-
cia el cual se denuncia la continuación; 

5"? Se expresarán los nombres de todos los socios, cuando 
la mina se pretenda para varios, y la acción que cada uno re-
presenta; lo cual no impide que se hagan alteraciones a este 
respecto en lo sucesivo; 

69 Si la mina fuere denunciada por una sociedad ordina-
ria, se expresará también en el escrito quién es el Presidente 
o Director que se haya nombrado, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 283; y 

79 Después de la firma del denunciante deberá encontrar-

(1) De acuerdo con el art. 7P de la Ley 38 de 1887 esta atribución se 
aurte ante el Gorbemador del respectivo Departamento. 

(2) Los arts. en referencia, fueron derogados por la Ley 292 de 1875 
art. 54. 'V4ase art. 2? de misma 
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se u n a n o t a f i r m a d a por el Admin i s t rador General del Tesoro 
en que conste que se h a n p a g a d o los derechos establecidos, si 
los hubiere , y que se h a n c o n s i g n a d o 48 granos de oro de la 
m i n a respect iva ( 1 ) . 

8, 24, 155, 247 ss., 259 ss., 346, 353; L. 20 de 1923 a. 6» numeral 22; 
Decreto 92 de 1932 a. lo, numeral 21; Decreto 223 de 1932. Suplemento. 

L. 14 de 1888, Art. 2'' El escrito de d e n u n c i o l levará al p ie 
el rec ibo del respect ivo recaudador , o b ien se a c o m p a ñ a r á a él 
el rec ibo en que éste h a g a cons tar que se h a p a g a d o el i m -
puesto . Sin este requisito n o se le dará curso al d e n u n c i o ( 2 ) . 

(1) En el Capítulo II de la obra hemos insertaao los arLiculos 3.' a 60 
ael Decreto 836 de 1938 o igán ico y reglamentario del censo de la propie-
dad minera, a continuación los artículos respectivos del mismo Decreto en 
lo referente al censo de las minas denunciadas. 

III.—CENSO DE MINAS DENUNCIADAS. — An. 1". Para el levanta-
miento del censo de las minas, denunciadas, los Gobernadores, Intenden-
tes y Comisarios Especiales, a partir del 1'' de junio del presente año, Re-
mitirán, niensu(ilm.ente, a la Dirección General de Minas un cuadro de-
mostrativo de todos los denuncios de minas hechos en sus, respectivas ofi-
cinas durante el mes inmediatamente anterior. 

Estos cuadros contendrán los siguientes detalles: 
1" Número de orden. 
2" Número y fecha del aviso. 
3" Nombre de la mina. 
4" Ubicación. 
5" Naturaleza y cabida. 
ó' Denunciante. 
7° Persona para quien se dio el denuncio. 
8" Si es de antiguo o de nuevo descubrimiento. 
Art. 8" Ibídem. La Dirección General de Minas procederá con estos 

cuadros en la forma indicada para los de avisos, y en el de que tratq: el 
artículo 5'-', hará la anotación de la fecha en que fue denunciada la mina 
respectiva. 

Para las minas denunciadas del de enero al 30 de abril del pre-
sente año, los Gobernadores, Intendentes y Comisarios Especiales y la 
Dirección General de Mirlas procederán en la forma indicada en el ar-
tículo 6' de este Decreto. 

Art. 9° Los Alcaldes Municipales a partir del de junio del pre-
sente año, remitirán a la Dirección General de Minas un cuadro demos-
trativo de las minas en las cuales hayan dado posesión al interesado, 
anotando si hubo o ná oposición a la diligencia. De estos cuadros, que se 
remitirán mensualmente, se tomará nota en las columnas correspondien-
tes del cuadro de que trata el artículo 5'-' de este Decreto. 

(2) La obligación de consignar los 48 granos de oro de que habla el 
numeral 7<> del art. 33 fue suprimida por el art. 12 de la Ley 38 de 1887. 
En cuanto a la demostración del pago de los impuestos esto se cumple con 
el recibo respectivo expedido por el administrador de Hacienda Nacional. 
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ARTICULO 34. Al escrito de denuncia se acompañará co-
pla de la diligencia de que habla el artículo 10, la cual podrá 
ir extendida en papel común. 

Decreto 761 de 1887. Art. 24. Es deber de los denunciantes de mi-
nas presentar con el escrito de denuncio el papel sellado que se estime 
necesario para darle el curso correspondiente al asunto; y contribuir en 
oportunidad con el que posteriormente se necesite para el mismo efecto. 

Los empleados respectivos los compelerán a cumplir con este de-
ber, haciendo uso, en caso necesario, de los apremios legales. 

Art. 25. Ibídem. Los empleados fiscales, al dejar constancia del 
pago de los derechos de cualquier clase que graven las minas o su de-
nuncio, expresarán la hora en que el pago tenga lugar. 

Art. 26. Ibídem. Al pie de todo escrito de denuncio se hará constar 
el día y la hora de su presentación, y el número de) hojas de papel que 
se consignen para darle curso al asunto. 

Artículo 27. Ibídem. Los Gobernadores de Departamento no dese-
charán los denuncios de minas que se hagan, aunque crean que los de-
nunciantes no tienen derecho de hacerlos. Los que quieran impugnar los 
derechos de los denunciantes, deben oponerse a la posesión, a fin de que 
sea el Poder Judicial quien resuelva sobre los derechos de los particu-
lares . 

Art. 28. Ibídem. (V. Suplemento). 
Ley 13 de 1937. Art. 5° Sin perjuicio del registro ordinario, esta-

blécese la matrícula de la propiedad minera, así: en las Gobernaciones, 
para las ubicadas en los respectivos Departamentos, y en el Ministerio 
del ramo, para las ubicadas en las Intendencias y Comisarías Especiales. 

No se podrán denunciar, en todo ni en parte, aquellas minas que 
además de haber pagado los impuestos vigentes estén matriculadas de 
conformidad con lo dispuesto en el presente artículo. 

En consecuencia, los Gobernadores, Intendentes y Comisarios Espe-
ciales desecharán los denuncios de minas que se les hagan cuando apa-
rezca de manifiesto o se acredite con las pruebas correspondientes, que 
con el denuncio de que se trata se vulneran los derechos de los propie-
tarios sobre las minas matriculadas. 

Los Gobernadores enviarán al Ministerio del ramo los informes 
detallados sobre todas las minas que se matriculen para que en dicho 
Ministerio pueda formarse el catastro de toda la propiedad minera ad-
judicada (1) . 

(1) Este artículo fue reglamentado primeramente por el Decreto nú-
mero 1664 de 1937 que entró a regir por disposición del Decreto 2008 de 
1937 el If de marzo del corriente año; pero el Decreto primitivo en lo que 
respecta a la materia de la matrícula minera y a los denuncios de las mi-
nas fijó normas para formular las oposiciones administrativas a que den 
lugar los denuncios. Conveniente es observar de paso que la matrícula 
creada por el artículo 5? de la Ley 13 de 1937 entró a regir el I9 de julio de 
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ARTICULO 35. Presentado en la Secretaría de Hacien-
da un escrito de denuncia será examinado escrupulosamen-
te, para ver si contiene los requisitos que se detallan en los 
artículos precedentes; y si le faltare alguno o algunos de ellos, 
se expresarán claramente los que falten, y se devolverá el es-

1938, como puede verse por el artículo 39 de este Decreto que aparece re-
producido en el Capítulo VII. Decreto 837 de 1938: 

VIII.—DENUNCIO DE MINAS MATRICULADAS. — Art. 38. Las minas 
inatrimitadas no podrán ser denunciadas en todo o en parte. En conse-
cuencia, dos Gobernadores, Intendentes y Comisarios Especiales desecha-
rán los denuncios de minas que se les hagan cuando aparezca de ma-
nifiesto o se acredite con las pruebas correspondientes, que con el de-
nuncio de que se trata se vulneran los derechos de los propietarios sobre 
Las minas matriculadas. 

Si después de aceptado un denuncio y antes de la expedición del 
respectivo título, se demostrare o apareciere de manifiesto que con el 
denuncio de que se trata, se vulneran los derechos del propietario sobre 
una mina matriculada, en todo o en parte, se suspenderá la tramitación 
de las diligencias correspondientes, de oficio o a petición de parte intere-
sada. 

Articulo 39. Cuando el propietario de una mina matriculada estime 
que con el denuncio de otra se afectan sus .derechos, se presentará flJiie 
el respectivo funcionamo en solicitud de la suspensión de las diligencias 
de adjudicación, acompañando el certificado de matricula de la mina 
que le pertenece con la constancia de que dicha matrícula está vigfinte. 

Artículo 40. De esta solicitud se dará traslado al denunciante para 
que éste dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, manifieste si 
insiste o desiste de su denuncio o conviene en las pretensiones del opo-
sitor . 

En caso de desistimiento se archivará el expediente. El silencio del 
denunciante se estimará como desistimiento. 

En caso de insistencia, se ordenará la práctica de una inspección 
ocular, a costa del denunciante, en asocios de un ingeniero al ser-
vicio de la Dirección General de Minas o a falta de éste, de un ingenie-
ro nombrado por el respectivo funcionario, pfira que dicho ingeniero, 
teniendo en cuenta la ubicación de la mina matriculada, el plano y lin-
deros de la mina y la ubicación y linderos de la mina denunciada, rin-
da un concepto detallftdo al respecto y dictamine si con el denuncio de 
que se trata se produce una superposición total o parcial sobre la mina 
matriculada de propiedad del opositor. 

Estas inspecciones oculares las practicarán las Direcciones Seccio-
nales de minas, si existen tales oficinas en jurisdicción del respectivo De-
partamento, Intendencia o Comisaría Especial. En tal caso el funcio-
nario del conocimiento pasará a la respectiva Dirección Seccional el ex-
pediente, para la práctica de la diligencia y una ve:^ practicada, se devol-
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crito al interesado, señalándole un término prudencial para 
que subsane las faltas anotadas. 

C. J. 366 ss. 

ARTICULO 36. Si dentro del término señalado, el denun-
ciante subsanare suficientemente los reparos puestos a su de-
nuncia, se tendrá ésta como hecha dentro del término fijado 
por el artículo 32, para el efecto de asegurar los derechos ad-
quridos por el descubrimiento de la mina. 

ARTICULO 37. Con el escrito de denuncia se presentará 

verá a la oficina de origen para el pronunciamiento de la decisión a que 
haya lugar. 

Artículo 41. En el acto de la inspección ocular para la identifica-
ción de lugares, ríos, quebradas, linderos, mojones, etc., se tendrán en 
cuenta los títulos o documentos concernientes y se oirán los declarantes 
que las partes presenten. 

Artículo 42. Para demostrar que un nuevo denuncio afecta una 
mina matriculada, pueden presentarse antes de la diligencia de inspec-
ción ocular o durante ésta, todas las pruebas admisibles conforme al 
Código Judicial, para que sean tenidas en cuenta por el perito ingeniero 
al rendir su dictamen. 

Articulo 43. Practicada la inspección ocular y en firme el dictamen 
del perito ingeniero, el funcionario respectivo decidirá si es el caso de 
aceptar o desechar en todo o en parte el denuncio de que se trate, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo que sigue. 

Artículo 44. Si el resultado de la inspección ocular estuviere en con-
cordancia con la estimación del opositor, se suspenderá la tramitación 
de las diligencias de fuljudicación y se archivará el expediente. Si el re-
sultado estuviere en concordancia con las pretensiones del denunciante, 
se ordenará que continúe la tramitación de la solicitud de adjudicación, 
con costas a cargo del opositor. 

Sin embargo, si el denunciante, teniendo en cuenta el resultado de 
Ip, inspección ocular, conviniere en que se adelante la tramitación de su 
denuncio en la parte que no se superpone sobre la mina de propiedad 
del opositor, así se procederá, pero dejando precisa y claramente esta-
blecida la línea divisoria entre las dos minas, para que tal línefi se fije 
como límite entre ellas en el acto de la posesión, si ésta no se hubiere 
dado, o en el título que se expida a favor del denunciante. 

Lo dispuesto en el inciso anterior podrá tener lugar en el caso pre-
visto en el artículo 37. 

9' — Disposiciones Generales. 

Artículo 45. Los autos interlocutorios que en estas actuaciones dic-
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u n a muestra del mineral , si la m i n a es de veta; y c on las mues-
tras que se presenten se f o rmará u n a co lecc ión arreglada y 
metód i ca en la Secretaría de Hacienda, poniéndose en cada 
u n a un rótulo que exprese el n o m b r e de la m i n a a que pertene-
ce. Esta co lecc ión f o rmará la base de u n gabinete mineralógi -
co que debe crearse en el Estado; y con tal f in se remitirán 
cada seis meses al Rector del Colegio del Estado las muestras 
que se hubieren recogido. 

ARTICULO 38. (Derogado. L. 292 de 1875. a. 54) ( * ) . 

leu los Gobernadores, son reconsiderables y revocables por éstos y fipe-
Lables para ante el Ministerio del ramo en los términos y formas seña-
lados por el Código Judicial para este recurso. 

Artículo 46. Las resoluciones de fondo que dicten los Gobernado-
res en estas actuaciones, están sujetas a la formalidad de la consulta con 
el Ministerio del ramo. Para este efecto', en la respectiva resolución los 
Gpbernadores ordenarán que una vez notificada, se remita el expedien-
te en consulta al Ministerio del ramo. Dirección General de Minas. 

La consulta se resolverá de plano dentro de los sesenta (60) días 
siguientes a la fecha de recibo del expediente. Si dentro de este término 
no se hubiere resuelto nada al respecto, se considerará confirmada la 
providencia nuc se trate. 

Artículo 47. Confirmada una resolución sobre matrícula, la Gober-
nación respectiv\a procederá de conformidad. Una vez verificada la ma-
trícula, la Gobernación remitirá una copia de la diligencia respectiva 
al Ministerio de Industrias y Trabajo, Dirección General de Minas, para 
los efectos del inciso 4" del artículo 5" de la Ley H de V937. 

Artículo 48. En leu Dirección General de Minas del Ministerio de In-
dustrias y Trab\ajo, se llevará un duplicado de los libros de matrícula 
de las Gobernaciones, para los efectos del catastro de Iti propiedad mi-
nera, control y registro del pago de los impuestos y de la obligación de 
explotar las minas, control y registro de las minas abandonjodas y de la 
propiedad minera en general, registro de los contratos sobre propiedad, 
posesión y tenencia de las minas y de todos los demás de que deba to-
marse cuejiia en la matrícula y como fuente de información general so-
bre la propiedad minera en el país. 

Estos libros duplicados se llevarán en la misma forma que los co-
rrespondientes a la matrícula de la propiedad minera en las Intenden-
cias y Comisarías y están destinados a hacer en ellos las mismas ano-
taciones . 

(*) 38. La cantidad de 48 granos de oro que presenten los de-
nuncios de minas, se conservará en la Administración General del Te-
soro, llevándose el registro correspondiente, y se destinará [exclusiva-
mente para formar un fondo que servirá más tarde para el sostemmientq 
de una cla/se de mineralogía en el Colegio del Estado. 
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ARTICULO 39. Si p a r a la d e n u n c i a de u n a m i n a se f o r -
m a r e u n a soc i edad ord inar ia , y en el escr i to de d e n u n c i a se o m i -
tiesen los n o m b r e s de a l g u n o o a l g u n o s de los soc ios , p e r d e r á n 
sus derechos los que incurr i e ren en tal omis ión , en f a v o r del 
soc io o soc ios omi t idos en el escr i to de d e n u n c i a ; y este escri -
to, p a r a los e fec tos legales, se r e p u t a r á h e c h o p o r d i c h o soc i o 
o soc ios n o m e n c i o n a d o s en él. 

ARTICULO 40. L a d e n u n c i a de las m i n a s p u e d e hacerse 
por el in teresado o in teresados d i re c tamente , o p o r cua lqu ie ra 
o tro ind iv iduo en su n o m b r e . 

ARTICULO 41. C u a n d o se d e n u n c i e u n a m i n a c o m o c o n -
t i n u a c i ó n de otra , se expresará c l a r a m e n t e h a c i a qué lado de 
la m i n a que existe se d e n u n c i a la c o n t i n u a c i ó n ; y n u n c a p o -
drá de jarse espac io a l g u n o entre las per tenenc ias que se h a -
b í a n e n t r e g a d o antes , y la que se e n t r e g u e p o r c o n s e c u e n c i a 
de la n u e v a d e n u n c i a . 

Los d u e ñ o s de las m i n a s co l indantes en n i n g ú n caso p u e -
den op tar p re f e renc ia a l g u n a . 

ARTICULO 42. En las d e n u n c i a s de m i n a s de o ro corr ido , 
Const. a. 26; O. O. 677, 898; LL. 72 de 1910 a. 5.'; 13 de 1937 a. 1<>, 2.>. 

En cdvf.vcuencia, los Gobernadores, siempre que en u.n li.hro de ma-
tríenla ¡ncirren alguna anotación, lo comunicaran a la Dirección Gene-
ral de Minas, para la anotación correspondiente en el duplicado. 
! Art. 49. Las actuaciones administrativ\'Js en la matricula minera, no 
causan derechos a javor de los funcionarios públicos que en ella inter-
vienen, pero cuando actúan fuera de la oficina, los interesados tienen 
obligación de sufragar los gastos que ocasione la práctica de la diligen-
cia. 

Art. 50. Las copias, certificaciones y desgloses por una vez y a fa-
vor del interesado de una mina, no causan derechos a favor de los em-
pleados que las decreten y expidan. 

Tampoco causan derechos a favor de los empleados, la práctica de 
las pruebas de nudo hecho que se verifiquen en los casos contemplados 
en el presente decreto. 

Artículo 51. Cada parte debe pagar los gastos que se causen en la 
práctica de las diligencias que solicite, y contribuir a prorrata de los 
gastos comunes, salvo en los casos que según este Decreto el costo dé la 
diligencia corresponde a determinada parte interesada. 

Artículo 52. El Ministerio de Industrias y Trabajo suministrará a 
las Gobernaciones los libros de matrícula, principales e índices, esquele-
tos para informes, etc. y a los Administradores de Hacienda Nacional 
has libretas .de recibos de los pagos de impuestos. 
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entran siempre los cauces de las aguas, sin perjuicio de los de-
rechos legítimos adquiridos anteriormente, por un tercero. 

ARTICULO 43. En el caso de los artículos 78, 350, 351 y 
366, no podrá denunciarse la mina mientras se estén practi-
cando las diligencias indicadas en ellos. 

J. C. S., T. III, 2486. 

CAPITULO V 

COMO DEBE DARSE LA POSESION DE LAS MINAS 

ARTICULO 44. Introducido el escrito de denuncia de una 
mina con las formalidades establecidas en el artículo 33, el Po-
der Ejecutivo mandará dar la posesión de la mina al denun-
ciante, sea cual fuere la especie de mina denunciada. ^ 

321, 460, 461. C. C. 762 ss. 

ARTICULO 45. En la misma providencia designará el Po-
der Ejecutivo el empleado con jurisdicción administrativa a 
quien comisiona para dar la posesión, que será uno de los del 
distrito donde esté ubicada la mina. 

Si la mina comprendiere territorio de dos o más distritos, 
el funcionario comisionado podrá ser de cualquiera de ellos, y 
tendrá jurisdicción para todos los actos que tenga que ejecu-
tar en los demás distritos, en el desempeño de su comisión. 

C. J. 134,1 144. 

L. 292 de 1875. Art. 7 ' El Jefe Municipal comisionado para prac-
ticar las diligencias de posesión de minas, comisionará para dar pose-
sión de ellas, cuando lo solicite el denunciante, al Inspector de policía 
de la fracción en donde estén ubicadas. 

Decreto 761 de 1887. Art. 20. Cuando en una localidad de algún-
Distrito haya empleado que ejerza jurisdicción administrativa, puede 
el' Alcalde, a petición del interesado, comisionarlo para dar posesión 
de la mina. Si dudare de que el empleado ejerza o nó jurisdicción, 
resolverá la duda el Gobernador del Departamento. 

ARTICULO 46. Subrogado. (L. 292 de 1875, a. S?) (*). 

(« ) 46. El Poder E|scutivo remitirá las diligencias al comisionado, 
dándole las instrucciones que estime convenientes, y acompañándole el 
cartel correspondiente en que se anuncie que se va a dar posesión de la 
mina^ determinándola con claridad. 

Si dicha remisión se hiciere por conducto del interesado, éste deberá 
entregar el pliego al comisionado, a más tardar dentro del término de la 
distancia y veinte días más. Si así no lo hiciere, se considerará insubsis-
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L. 292 de 1875. Artículo 8". El artículo 46 quedará así: 
El Poder Ejecutivo libnará despacho al comisionado, dándole las 

instrucciones que estime convenientes, para la práctica de las diligencias 
conducentes y acompañándole el cartel correspondiente en que se anun-
cie que se va a dar posesión de la mina, la cual determinará con clari-
dad. Las diligencias originales permanecerán en la respectiva Secretaría. 

Si la remisión del despacho se hiciere por conducto del inteiesado, 
éste deberá entregar el pliego al comisionado, dentro del término de la 
distancia y veinte días más, a más tardar, so pena de considerarse insub-
sistente el denuncio, así como todas las demás diligencias que se practi-
quen en virtud de él, caso de no efectuar la entrega dentro de dicho 
término. 

Para que pueda tener cumplimiento lo prevenido en el inciso pre-
cedente, se dejará constancia en el expediente original, bajo la firma del 
interesado, de la entrega que se ha hecho del despacho. 

48 ss. 

ARTICULO 47. El término fijado en el inciso 2? del artícu-
lo precedente, puede rescindirse por restitución, siempre que 
el interesado pruebe plenamente que una enfermedad grave, 
o una fuerza o violencia, le han impedido conducir el pliego a 
su destino. La ocupación súbita, grave y urgente apenas inte-
rrumpe el término por un día. Dicha prueba se presentará al 
Poder Ejecutivo y se calificará por él; pero si hubiere contra-
dicción por parte de un tercero, el asunto se ventilará ante el 
Poder Judicial, aunque ya haya dictado su resolución el Po-
der Ejecutivo. 

No obstante, la resolución del Poder Ejecutivo no podrá 
variarse por el Poder Judicial, si el pleito se promueve después 
de dada la posesión. 

120, 455, 456; L. 95 de 1890 a. 1°; C. J. a. 370. 

ARTICULO 48. El comisionado para dar la posesión hará 
fijar inmediatamente en un lugar público acostumbrado, el 
cartel en que se anuncia que va a darse la posesión de la mina. 
Dicho cartel permanecerá fijado por tres semanas consecuti-
vas y llevará las notas de fijación y desfijación firmadas por 
el comisionado y su secretario. 

Decreto 761 de 1887, art. 35. El funcionario comisionado para dar 
la posesión cuidará de que el cartel de que habla el articulo 48 del Có-
digo, permanezca fijado las tres semanas consecutivas de que allí se ha-

tente la denuncia, así como todas las demás diligenoias que se practiquen 
en virtud de ella 

Para que pueda tener cumplimiento lo prevenido en el precedente in-
ciso, se dejará constancia en la Secretaría de'Haclendai, bajo la firma del 
interesado, de las remisiones que se hagan por conductos particulares. 
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bla, por lo menos. Por consiguiente, si el cartel se fijó día lunes, por 
ejemplo, permanecerá fijado, por lo menos, hasta el martes de la sema-
na respectiva, de suerte que esté a la vista del público veintiún días 
completos, o más, incluyendo los feriados. 

ARTICULO 49. Además de la fijación de que habla el ar-
tículo precedente, el cartel referido será publicado por bando 
en cada uno de los domingos que abracen las tres semanas 
que debe perrnanecer fijado, extendiéndose una diligencia for-
mal de cada pregón, que firmarán el comisionado y su secre-
tario. 

Decreto 761 de 1887. art. 36. Ibídem. Cuidará también el comisio-
nado, con diligente. esmero, de hacer las publicaciones y anotaciones 
que previenen los artículos 48 y 49 del citado Código de Minas. 

ARTICULO 50. Cuando la mina esté situada en varios 
distritos, el Poder Ejecutivo remitirá a cada uno de ellos un 
cartel para que el empleado con jurisdicción administrativa, 
a quien comisione al efecto, practique las diligencias preveni-
das en. los dos artículos precedentes, y concluidas las remita al 
comisionado para dar la posesión. 

ARTICULO 51. Si se concluye el término de la fijación del 
cartel, sin hacerse oposición alguna, se procederá a dar la po-
sión de la mina en el punto donde hubiere sido descubierta, 
previa citación de los dueños o denunciantes de minas colin-
dantes o inmediatas. 

118. 

Decreto 761 de 1887, art. 37. La citación de que habla el articulo 
51 del Código de Minas es, por regla general, personal; pero si ocurre 
el caso de que los dueños o denunciantes de mina colindantes o inme 
diatas se hallen ausentes, sin que para citarlos hayan bastado las órde 
nes dictadas al efecto, se suspenderá la posesión hasta por noventa días 
durante los cuales se mantendrá fijado en la oficina respectiva, un edic 
tb que igualmente se publicará en el periódico oficial del Departamento 
Si expirado el término de noventa días, no compareciere el dueño o de 
nunciante de las minas colindantes, se dará la posesión, dejando de todo 
la debida constancia. 

ARTICULO 52. Trasladado el funcionario que debe dar la 
'posesión al punto donde está situada la mina, procederá in-
mediatamente a darla, si no hubiere oposición por parte de 
los dueños o denunciantes que han debido citarse conforme al 
artículo anterior. 

Al efecto, se medirá la extensión de la mina que debe en-
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tregarse según los artículos 21 (1), 23 y 28. Dicha medida se 
hará por uno o dos peritos nombrados por el comisionado y 
teniéndose en cuenta las manifestaciones hechas por el inte-
resado en el escrito de denuncia, y las disposiciones de los ar-
tículos 25 y 29. 

Terminada esa operación, se extenderá la correspondien-
te diligencia, que firmarán el funcionario y que dé la posesión, 
el interesado que la recibe y el Secretario, y en su defecto, dos 
testigos idóneos debidamente juramentados. 

Decreto 761 de 1887. Art. 44. Ibídem. En la diligencia que se ex-
tienda por escrito, relativa al acto de posesión, se expresarán los nom-
bres de todas las personas que presenciaron dicho acto; y éstas firmarán 
la diligencia, para mayor seguridad y garantía; pero la omisión de las 
firmas de los que no intervienen oficialmente en el acto, no vicia la di-
ligencia respectiva. 

Art. 45. Ibídem. Los Alcaldes procurarán que los peritos tengan las 
aptitudes necesarias para desempeñar bien y fielmente su encargo. 

Decreto 761 de 1887. Art. 8 ' Si al funcionario encargado de dar la 
posesión le pareciere que las variaciones que hace el respectivo intere-
sado en la linee que debe servir de base a la mensura no son admisibles, 
según lo dispuesto en el artículo 26 del Código, suspenderá la diligen-
cia, extenderá una acta en que se explique clara y minuciosamente lo 
ocurrido y consultará el punto con el Gobernador del Departamento. 
Si este funcionario al resolver la consulta hallare que el comisionado 
ha procedido con notoria injusticia hacia el interesado, y sin motivo ra-
zonable de excusa, dispondrá que los gastos de la nueva diligencia de po-
sesión sean de cargo de dicho comisionado. 

Art. 9. Ibídem. Cuando el denunciante haya fijado definitivamente 
la base que deba tenerse en cuenta al medir la mina, no podrá variar 
su determinación aunque la diligencia se anule y deba repetirse; a me-
nos que haya ̂ g ú n interesado a quien eso pueda perjudicar o que to-
dos los interesados convengan expresamente en el cambio. 

Art. 10. Ibídem. Es obligación estricta del funcionario encargado 
de dar la posesión de una mina presenciar la mensura que hagan los 
peritos y hacerles las advertencias y explicaciones necesarias para que 
dicha mensura se verifique de acuerdo con las prescripciones legales. 
Debe también presenciar la fijación de mojones. 

Art. 11. Ibídem. En el acto de dar la posesión de las minas de veta, 
el interesado debe manifestar el número de pertenencias que quiere se le 
entreguen; y se atenderá a su exigencia hasta donde' sea posible, sin per-
juicio de tercero. Las pertenencias no pueden pasar de tres; y el inte-
resado puede conformarse con una extensión patentemente menor, cual-
quiera que sea su cabida. 

Los descubridores de minas de veta que estaban avisadas o denun-

(1) El art. 21 citado fue derogado por el art. 54 de la Ley 292 de 
1875. 

- 3 Í -
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ciadas cuando empezó a regir la actual legislación sobre minas, y que 
no hayan recibido posesión de ellas, tendrán derecho a que se les en-
treguen hasta tres pertenencias de la medida actual, de acuerdo con los 
artículos 2 ' y 3 ' de la Ley 292, siempre que no se afecten derechos de 
tercero constituidos también antes de la vigencia de la ley actual, 

Art. 12. Ibidem. (V. el primer aparte de este artículo después de 
los arts. 22 y 23 del Código). 

Cuando al dar la posesión de una, mina tropezare alguna de las lí-
neas de la base o de los costados del rectángulo con las pertenencias de 
otra, de la cual se haya dado posesión anteriormente, se continuará 
siempre la mensura de modo que las pertenencias tengan la forma que 
prescribe la ley, pero se hará constar en el acta de posesión y en el tí-
tulo de la mina, que el rectángulo que se adjudica queda afectado en su 
forma y extensión con la supresión de la porción que está ya adjudicada, 

Art. 13 (V. este artículo después del art. 23 del Código) . 
Art. 14. Cuando se trate de una mina de aluvión, el interesado al 

principiar el acto de posesión manifestará si. quiere recibir un cuadrado 
de tres kilómetros de base o- un rectángulo de dos de base y cinco de al-
tura. Si la mina es de sedimento, o se encuentra en capas, la extensión 
no excederá de un cuadrado da dos kilómetros de'base. 

El interesado puede conformarse con una extensión patentemente 
menor; pero en ningún caso excederán las dimensiones de la base o de 
la altura de las cifras fijadas. 

Art. 15. Ibídem. Cuando no se tenga a la mano una cadena de agri-
mensor para medir la longitud de las líneas, puede emplearse una cuer-
da lo menos elástica posible y cuya longitud sea conocida. 

Art. 16. Ibídem. Cuando no se disponga de ninguno de los instru-
mentos que se emplean para formar ángulos rectos sobre el terreno, o 
cuando los peritos ignoren el modo de hacer uso de dichos instrumentos, 
el funcionario comisionado dispondrá que se apele al medio de formar 
un triángulo con longitudes que guarden la razón de 3: 4: 5; cuyo trián-
gulo será rectángulo en el punto donde se unen los lados proporciona-
les a 3 y a 4. 

Art. 17. (V. este artículo después del art. 24 del Código). 
Art. 18. Ibídem. Si a virtud de lo dispuesto en el inciso 2 ' del ar-

tículo 29 del Código, fuere irregular la figura de la mina cuya conti-
nuación se denuncia, se calculará la extensión que debe corresponder al 
nuevo denuncio, procurando llenar los siguientes requisitos: 

1 ' Que la extensión concedida no exceda de lo que la ley señala. 
2 ' Que se hagan efectivos los derechos que la ley concede al de-

nunciante. 
3 ' Que entre la mina primitiva y la continuación que se entregue al 

denunciante no quede mediando espacio alguno libre. 
4 ' Que la figura de la continuación denunciada quede lo -más re-
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guiar posible, hacia los lados por donde puedan denunciarse nuevas 
continuaciones. 

Art. 19. Ibídem. Si se denunciare la continuación de una mina que 
aún no se haya entregado, se dará primero posesión de la mina denun-
ciada primitivamente y luego de la continuación. 

Si quedare desierta o abandonada la mina primitiva antes de dar 
la posesión, el denunciante de la continuación se reputará como primi-
tivo denunciante y tendrá los derechos que concede el artículo 26 del 
Código. 

Art. 21. Ibídem. El funcionario encargado de dar la posesión de 
una mina de veta, al practicar la diligencia, tomará muestras del mine-
ral, si hubiere filones descubiertos, y los enviará a la Gobernación del 
Departamento con un certificado suyo en que conste que dichas mues-
tras pertenecen realmente a la mina respectiva. 

ARTICULO 53. La posesión se dará al denunciante de la 
mina o a cualquiera que sea representante suyo legal o legí-
timo. 

Para este efecto se puede constituir un apoderado espe-
cial, por medio de un memorial que se entregará por el poder-
dante al Secretario del comisionado o al del Jefe municipal 
del distrito donde se encuentre, si estuviere en otro lugar. 

C. P. y M. ss. 183. C. J. 251 ss. L. 62 de 1928, 21 de 1931. Decreto 999 
de 1932. J. C. S. T. III. 2996, 3027 

ARTICULO 54. En la diligencia de posesión se especifica-
rán con toda claridad, los objetos permanentes y conocidos 
que se encuentren en el paraje o sitio en que se haya dado, así 
como los mojones con que se haya marcado la figura, para 
que en todo tiempo pueda conocerse el punto en que se dio la 
posesión y la extensión de la mina entregada. 

ARTICULO 55. Siempre que el funcionario que ha de dar 
la posesión dude de que el punto a donde se le ha conducido 
para el efecto, sea el designado en el escrito de denuncia, pue-
de exigir del interesado que lo identifique plenamente, y hasta 
que esto no se verifique, no dará la posesión. La prueba se 
practicará ante el comisionado, y el interesado, en caso de una 
negativa injusta, puede ocurrir al superior. 

•Deiirelo 761 de 1887. Art. 29. Cuando el comisionado exija !a iden-
tificación del lugar donde debe darse la posesión, según lo dispuesto en 
el arlículo 55, señalará un término prudencial para el eíflcto. Las prue-
bas que con ese fin solicite el interesado, se practicarán acuciosamente; 
y el ¡)i:iito será resuelto por el comisionado en ¡os tres dias sigiiientes. 

Art. 30. Ibídem. La resolución de que habla la parte final del ar-
tículo anterior, se hará saber al interesado personalmente; y puede ape-
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lar de ella el día en que se Iq notifique o en los dos siguientes, para ante 
el Prefecto de la Provincia. 

Art. 31. Ibídem. En el caso del artículo 29 puede el interesado ofre-
cer y presentar verbalmente y en el acto, las pruebas de identificación, 
y si fueren satisfactorias, a juicio del comisionado, se continuará la di-
ligencia de posesión, y en el^acta se dejará constancia de lo ocurrido, sin 
necesidad de insertar las pruebas de identificación. Si el comisionado 
no estimare satisfactorias las pruebas presentadas, se procederá como se 
dispone en los dos artículos precedentes. 

Art. 32 Ibídem. El Prefecto de la Provincia decidirá el recurso de 
que habla el artículo 30 en los cuatro días al en que se reciba el expe-
diente; pero puede hacer practicar las diligencias que estime necesarias 
para asegurar su resolución. 

ARTICULO 56. Si en el caso de no haber habido oposición, 
el denunciante de una mina no ocurriere a pedir posesión 
de ella, dentro de los sesenta días siguientes a aquel en qüp 
expira el término de la fijación del cartel, o a recibirla el día 
señalado por el funciona,rio para darla, sin justa causa legal-
mente comprobada, perderá el derecho a que se le dé tal po-
sesión, y la mina quedará desierta para los efectos de esta Ley. 

118, 121, 343 ss., 378. LL. 292 de 1875, a. 16; 59 de 1909, a. 4? C. P. 
y M. a. 62 C. J. 181. 

1.. 292 de 1875. Art. 9" Después del artículo 56 se colocará el 
siguiente: 

"Luégo que el interesado o su representante legal ocurriere a pe-
dir la posesión de la mina, dentro del término fijado en el artículo 56, 
el funcionario comisionado señalará, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, la fecha en que se dará principio a la posesión, con tal que 
no sea para antes de cinco, ni para después de cuarenta días". 

Art. 10. Ibídem. Si la posesión no se llevare a efecto el día seña-
lado, por culpa de alguno de los funcionarios cuya asistencia al acta 
sea inipr'-scindible, serán de cargo del funcionario culpable los gastos 
de dicha posesión. 

Art. 11. Ibídem. Tanto en el caso del artículo precedente, como en 
el de que el interesado no ocurra a recibir la posesión el día señalado 
por justa causa legalmente comprobada, se hará nuevo señalamiento 
para dar la posesión en los términos del artículo 9 ' 

Art. 12. Ibídem. Toca al Poder Ejecutivo calificar las pruebas que 
presente el interesado para justificar la causa que le impide pedir la 
posesión u ocurrir a recibirla dentro de los términos fijados en el ar-
tículo 56 del Código de Minas. 

Toca al mismo Poder Ejecutivo declarar la responsabilidad del fun-
cionario culpable en el caso del artículo 10, con vista del expediente y 
de las pruebas que le presenten los interesados. 

Art. 13. Ibídem. Si el interesado con el fin de evitar demoras su-
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ministrare los gastos para la posesión, en,el caso de que no sean de su 
cargo, conforme al artículo 10, tendrá derecho para exigirlos ejecutiva-
mente, jurando su cuantía ante el juez competente, luego que se haga 
la declaratoria de que trata el artículo 12, inciso 2 ' 

Decreto 761 de 1887 a. 39. Cuando el interesado pretenda que al-
guno de los funcionarios que debían concurrir a la posesión debe pa^ar 
los gastos de la diligencia, pedirá al comisionado que eleve el expedien-
te al Gobernador, junto con las pruebas que tenga a bien aducir, a fin 
de que decida el punto. 

Art. 40. Ibidem. El comisionado, antes de remitir el expediente, 
le pedirá al presunto responsable un informe acerca de los hechos. 
Para presentar dicho informe, se concede el término de ocho días, y a 
él pueden agregarse las pruebas que se estimen convenientes. 

Art. 41. Ibídem. Conseguido el informe, o transcurrido el término 
que hay para presentarlo, se elevará el expediente al Gobernador, con 
un informe razonado acerca de la justicia o injusticia de lo que se pide. 

Art. 42. Ibídem. Si el presunto responsable fuere el mismo comi-
sionado, pasará el expediente al Personero Municipal, para que éste sus-
tancie el asunto en los términos indicados en los tres precedentes ar-
tículos. 

Art. 43. Ibídem. Recibido el expediente por el Gobernador, dictará 
éste su Resolución en los ocho días siguientes; pero si creyere necesario 
esclarecer algún punto, puede hacer practicar las diligencias convenien-
tes, a fin de que su decisión sea justa y equitativa. 

ARTICULO 57. Cuando hubiere habido oposición, y ésta 
hubiere dado lugar a un juicio que se haya decidido en favor 
del denunciante, o cuando dicho juicio se hubiere terminado 
por transacción, el término de los sesenta días para pedir la 
posesión se contará desde el día en que el funcionario comisio-
nado con tal fin reciba el expediente, que deberá remitirle ori-
ginal y oportunamente el Juez de la causa. 

Lo mismo se observará cuando se hubiere hecho oposición, 
y ésta se haya declarado desierta o inadmisible. 

59 ss., 68, 118, 121. J. C. S. T. III, 3026. 

ARTICULO 58. Subrogado. (L. 292 de 1875, a. 14) (*) . 

( ' ) 58 Las diligencias de posesión de minas se harán a costa de los 
interesados, quienes deberán suministrar a los funcionarios públicos y pe-
ritos que deben intervenir en ellas alimentos y las caballerías necesarias 
para trasladarse al paraje de la mina. 

Deberán también pagar por vía de derechos, a cada uno de los fun-
cionarios expresados, un peso por cada diligencia de posesión, y a cada 
perito cuarenta centavos por cada hora de trabajo quei empleen en el pa-
raje donde esté situada la mina, haciendo la medida de la extensión que 
debe entregarse, y ochenta centavos por cada miriámetro de la distancia a 
que deban trasladarse para practicar la operaclon; pero si la diligencia 
de posesión se ainulare por alguna omisión imputable a los funcionarios o 
peritos que intervinieron en ella, deberán repetir gratis lai diligencia, y si 
ya no les fuere posible esto, devolverán los derechos que habían recibido. 
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Ley 292 de 1875, art. 14. El artículo 58 quedará así: Las diligen-
cias de posesión de minas se harán á costa de los denunciantes, quienes 
debeián suministrar a los funcionarios públicos y a los peritos que in-
tervengan en ellas, los alimentos y vehículos necesarios para el efecto. 

Pagarán también por vía de derechos, a cada uno de dichos fun-
cionarios, ochenta centavos por todo miriámetro de la distancia que de-
ban recorrer para trasladarse al punto donde ha de practicarse la ope-
ración, y un peso por la diligencia de posesión. 

A todo perito pagarán cuarenta centavos por cada hora de trabajo 
que empleen en el paraje donde esté situada la mina, y además, ochenta 
(rentavos por cada miriámetro de la distancia qu^ recorra para trasladar-
se a ese paraje. 

Pero si la diligencia de posesión se anulare por alguna omisión im-
putable a los funcionarios o peritos que intervinieron en ella, deberán 
repetir gratis la diligencia, y si ya no les fuere posible esto, devolverán 
los derechos que habían recibido. 

Ley 292 de 1875, art. 15. Si en las diligencias anteriores a la po-
sesión se cometieren algunas irregularidades, sea porque no se haya fi-
jado por el término legal el cartel respectivo o porque hubiere dejado 
de suscribirse alguna diligencia; esto no anulará la posesión, y sólo dará 
motivo para que el Poder Ejecutivo disponga que se subsanen las infor-
malidades anotadas. 

CAPITULO VI 

OPOSICIONES 

ARTICULO 59. Desde que se admita la denuncia de una 
mina hasta el día en que debe desfijarse el cartel, es término 
hábil para hacer oposiciones, las cuales se formularán por es-
crito. También puede introducirse de palabra, extendiéndose 
en este caso la respectiva diligencia, debidamente autorizada 
por todos los que intervienen en el acto. 

4, 6, 33 ss. 44. 48 ss., 56, 57, 66, 79, 357. 

ARTICULO 60. La oposición u oposiciones que resulten, 
no interrumpen el término de la fijación del cartel, concluido 
el cual sé remitirá el expediente al Juez del Circuito Judicial 
de la ubicación de la mina, o al Juez competente según el ar-
tículo 386. 

382 ss. Const. a. 52. 

ARTICULO 61. La oposición puede hacerse dentro del tér-
mino señalado, no solamente ante el empleado comisionado 
para dar la posesión, sino también ante el encargado del Poder 
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Ejecutivo o ante el Juez de Circuito que haya de conocer de 
la causa. 

En estos casos se hará la oposición por medio de un me-
morial que será remitido inmediatamente al comisionado para 
dar la posesión, a fin de que se dé cumplimiento a lo prevenido 
en el artículo antecedente. 

ARTICULO 62. (Subrogado. L. 292 de 1875 a. 16) (*). 
L. 292 de 1875. Art. 16. El artículo 62 quedará así: 
La oposición puede hacerse por el interesado en persona, 

por el que exhiba poder suyo, por el que esté actualmente en-
cargado de la mina, o por cualquiera otra persona que dé fian-
za ante el empleado que recibe la oposición, de que la parte por 
quien habla aprobará el acto como ejecutado por ella misma. 
La fianza tendrá por objeto responder al denunciante de la 
mina de los perjuicios que se le ocasionen por la oposición en 
caso de que no sea aprobada. De dicha fianza, se dejará cons-
tancia en una diligencia que suscribirán todos los que inter-
vengan en ella. 

El poder para hacer una oposición puede otorgarse en la for-
ma prevenida en el artículo 53. 

ARTICULO 63. Sin necesidad de prevención alguna, es un 
deber del opositor u opositores, presentarse ante el respectivo 
Juez a formalizar su oposición, en el término de la distancia 
y nueve días más, contado dicho término desde el día en 
que concluya el de la fijación del cartel. 

En la diligencia de oposición se expresará el día en que 
ésta se hubiere verificado, para que el juez ante quien se ocu-
rra pueda decidir si fue o no hecha en tiempo hábil. 

48, 86, C. J. aa. 181, 205, 737. C. P. y M. a. 62. 

El Ministerio de Industrias en Resolución de fecha 10 de septiembre 
de 1934 (que corre publicada en el Boletín de Minas y Petróleos (Pág. 
74 ss.) al considerar la apelación de una Resolución pronunciada por la Go-
bernación de Nariño con motivo de una oposición administrativa ha dicho: 

"De lo anteriormente expuesto... se deduce que el punto que debe 
estudiar el Ministerio se reduce a averiguar si cuando se presenta una 
oposición dentro de los términos del artículo 59 del Código de Minas, le 

(*) 62. La oposición puede hacerse por el interesado en persona, por 
eí que exhiba poder suyo, por el que esté iactualmente recomendado o en-
cargado de la mina, o por cualquiera otra persona que dé fianza ante el 
empleado que recibe la oposición, de que la parte por quien habla aprobará 
el acto como ejecutado por ella misma. De la fianza se dejará constancia 
por medio de una diligencia que firmarán todos los que intervienen en 
ella. 

El poder para hacer una oposición puede otorgarse en la forma pre-
venida en el artículo 53. 
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corresponde al Poder administrativo exigirle al opositor la prueba del 
pago de los impuestos de minas. Sobre este punto dijo el Ministerio en 
Resolución de 14 de junio del año en curso: "Según el sistema establecido 
por nuestro Código de Minas, cuando las oposiciones se presentan ante 
una autoridad administrativa, deben formalizarse ante el Juez competen-
te, dentro del término respectivo (artículo 59 a 63 del Código de Minas). 
Pueden hacerlas las personas indicadas en el artículo 16 de la Ley 292 de 
1875, y existe un término hábil fuera del cual no son admisibles. De modo 
que si únicamente ciertas personas pueden presentar oposiciones y hay un 
término para hacerlas, es la autoridad ainte quien se presentan la que dî be 
decidir sobre uno y otro punto antes de remitirlas al Poder Judicial. Es 
decir, la autoridad administrativa examinará si la oposición, ha sido pre-
sentada por persona competente y dentro del tiempo hábil. Pero fuera de 
esto no tiene al respecto ninguna otra atribución, y en ningún caso le co-
rresponde entrar ¡a calificar en sí la oposición, lo que es de la competen-
cia exclusiva del Poder Judicial. 

De modo que en el caso que se contempla, no le corresponde a la Go-
bernación de Nariño entrar a calificar en el fonda una oposición que debe 
ser decidida por el Poder Judicial. 

En consecuencia támpoco está facultada dicha Gobernación para exi-
girle a los Juzgados de Túquerres que le remitani unos expedientes que se 
encuentran bajo la jurisdicción de las autoridades judiciales, ni es el caso 
de entrar en averiguación alguna sobre competencia a este respecto len-
tre los funcionarios judiciales y los administrativos o d|6 provocarla. Sos-
tener lo contrario sería una violación flagrante de lo dispuesto por los ar-
tículos 60 y 61 del Código de Minas, que dicen respectivamente. (Los trans-
cribe aquí el Ministerio). Las disposiciones transcritas son terminantes en 
el sentido de que cuando ocurra una oposición el empleado comisionado 
debe enviar el expediente, una vez vencido el término de la fijación del 
cartel, al Juez competente para conocer de la oposición, ya sea que ésta 
se haya hecho competente para conocer de la oposición, ya sea que ésta 
se haya hecho ante el empleado comisionado o bien ante la Gobernación 
o ante el Juez que deba conocer de la causa, casos en los cuales serán re-
mitidos los memoriales respectivos al comisionado". 

(Boletines Nos. 67 a 72). 

ARTICULO 64. Si el opositor u opositores no formalizaren 
su oposición en el término señalado en el artículo ariterior, el 
Juez, de oficio, devolverá el expediente al funcionario encarga-
do de dar la posesión de la mina, para que la lleve a efecto. 

86, 382, 392-395-400. 

ARTICULO 65. Los dueños de minas colindantes pueden 
oponerse al tiempo de darse la posesion, siempre que estimen 
que en la medida se comprende el todo o parte de sus minas; 
pero el juicio a que dé lugar su oposición, no será otro que el 
de deslinde o amojonamiento, conforme al capítulo 23 de esta 
ley. 

26, 51, 52, 59, 66, 110, 304. Decret. 761 de 1887 a. 37. 

ARTICULO 66. También puede oponerse al tiempo de dar-
se la posesión, la persona que, por razón de un descubrimien-
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to anterior, pretenda mejor derecho a todas o parte de las 
pertenencias que van a entregarse; y en este caso el juicio ten-
drá por objeto que se decida cuál de' los denunciantes tiene 
mejor derecho a que se le adjudique la mina o parte de mina 
disputada. Esta oposición puede hacerse también en el término 
señalado en el artículo 59, y tendrá el mismo objeto. 

6 ss., 382 ss. J. C. S. T. I I . 2462, 2366. 

ARTICULO 67. Los opositores, en los casos de los dos ar-
tículos precedentes, tienen el deber de formalizar su oposición 
ante el respectivo Jüéz, en el término de la distancia y nueve 
días más, contado dicho término desde el día en que iba a 
darse la posesión. 

C. P. M. art. 62. 

ARTICULO 68. Por las oposiciones mencionadas se sus-
pende la diligencia de posesión, y terminado el juicio de deslin-
de o amojonamiento, o el de mejor derecho, por razón del des-
cubrimiento, según el caso, se observará lo dispuesto en el 
artículo 57. 

382 ss.; 404 ss.; 413 ss. 

ARTICULO 69. Si hubiere oposición y ésta se formalizare 
oportunamente, se seguirá el juicio, observándose al efecto las 
disposiciones de los capítulos 22 y 23, y los demás a que ellos 
se refieren. 

CAPITULO VII 

TITULOS 

ARTICULO 70. Se entiende por T I T U L O el documento que 
se expide por la autoridad competente, al denunciante de una 
mina, para que pueda justificar con él que el Estado le ha 
cedido la posesión y propiedad de dicha mina. 

Se da también la denominación de títulos a los documen-
tos y contratos que la tienen, conforme al Código Civil. 

Con todo, no se dice que una mina es titulada sino cuan-
do su goce está asegurado con el título de que habla el inciso 
1"? de este artículo. 

45. 55, 78, 90. 303. C. C. 765, 766, 767. 

ARTICULO 71. Dada la posesión de una mina, el funcio-
nario que la haya dado remitirá el expediente al Poder Ejecu-
tivo del Estado (1) por el conducto regular, a costa del intere-
sado, para la expedición del título, el cual deberá solicitarse 

(1) L. 38 de 1887 a. 7?. 
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dentro de sesenta días, a más tardar, después de recibida la 
posesión; Si el interesado no verificare esto en dicho térmi-
no, quedará desierta la mina para los efectos legales. 

Este término- es rescindible por restitución, siempre que 
el interesado pruebe plenamente, a juicio del encargado del 
Poder Ejecutivo, que una enfermedad grave o una fuerza o 
violencia, u otra justa causa le han impedido hacer uso de él. 

Pero si antes de otorgarse esta restitución, se denunciare 
la mina por otra persona, corresponde al Poder Judicial decla-
rar si hay o no lugar a dicha restitución. Esta declaratoria se 
hará en la sentencia en que se decida sobre lo principal del 
juicio. 

88, 118, 121, 379. L. 95 de 1890 a. 1? C. P. y M. a. 62. 

ARTICULO 72. (Subrogado. L. 292 de 1875, a. 17) (* ) . 

A contiñuación el Decreto 836 de 1938 en lo que se refiere a este ca-
pítulo. 

IV.—^CENSO DE MINAS TITULADAS. — Art. 1 0 . Ibídem. A partir del 
1' de junio del presente «ño, los Gobernadores, Intendentes y Comisarios 
Especiales remitirán a la Dirección General de Minas un cuadro demos-
trativo de las minas tituladas en sus respectivas oficinas durante el més 
inmediatamente anteriar, que contendrá las siguientes especificficiones: 

1' Número de orden. 
2' Número y fecha del título. 
3' Nombre y ubicación de la mina. 
4' Naturaleza, cabida y linderos. 
5' Fecha de la posesión. 
6' Adjudicatario. 
Art. 11. Ibídem. Con estos cuadros, la dirección General de Minas 

procederá en la forma indicada en los artículos 4' y 5' de este Decreto, 
y de la adjudicación, adjudicatario, fecha y número del título, tomará 
nota en los cuadros generales anuales de que trata este último. 

Art. 12 Ibídem. Para las minas tituladas durante el lapso com-
prendido entre el 1' de enero y el 30 de abril del presente año, los Go-
bernadores, Intendentes y Comisarios Especiales y la Dirección General 
de Minas procederá en la forma indicada en el artículo 8' 

El censo de las minas adjudicadias con anterioridad al 1' de enero 
del presente año, lo levantará la Dirección General de Minas por con-
ducto de las respectivas Direcciones Seccionales. 

Art. 13. Ibídem. Para los efectos de la anotación en el cuadro ge-
neral de qu£ trata el artículo 5', los Registradores de Instrumentóos Pú-

(•) 72. Pero si antes de otorgarse esta restitución, se denunciare la 
mina por otra per^na, corresponde al Poder Judicial declarar si hay o 
nó lugar a dicha restitución. Esta declaraitoria se hará en la sentencia en 
que se decida soíbre lo principal del juicio. 
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blicos siempre que registren un título de adjudicación de una mina, lo 
comunicarán inmediatamente a la Dirección General de Minas, expre-
sando la fecha, partida y libro en que se haya hecho el registro, el nú-
mero y fecha del título, el nombre y ubicación de la mina, entidad que 
expidió el título y el nombre del adjudicatario. 

{V. aa. 7 ' a 9 ' inclusive del Decreto en el cap. ¡V dd la obra). 

ARTICULO 73. (Subrogado. L. 292 de 1875, a. 18) (*) . 

ARTICULO 74. (Subrogado. L. 292 de 1875 a. 19) (*) . 

L. 292 de 1875 art. 17. El artículo 72 quedará ásí: 
Se entiende que se ha «solicitado el título, cuando el interesado ha 

pagado en la Administración General del Tesoro los derechos corres-
pondientes, y consignado en la Secretaría de Hacienda el papel que se 
cre3 necesario para expedirlo, aunque el expediente no se haya recibido 
en dicha Secretaría (1) . 

L. 59 de 1909 a. 2o; L. 20 de 1923 a. 6Q NQ 22; Decreto 92 de 1932 art. 
19, NQ 22. Suplemento. 

Art. 18. Ibídem. El artículo 73 quedará así: 
Cuando no haya oposición, o ésta no se formalice, el título de una 

mina deberá contener las diligencias siguientes: 
Copia de las diligencias en que conste el aviso del descubrimien-

to de la mina, dado ante el Jefe Municipal. 
2 ' Copia del escrito de denuncia y de las explicaciónes o aclaracio-

nes que se le hagan; 
3" Copia de la diligencia de posesión; 
4* Copia de la resolución en que se manda expedir el título; 
S"* Constancia del pago de los respectivos derechos. 
C. P. y M. a. 183. 

( * * ) 73. Cuando no haya oposición, t> ésta no se formalice, el título 
deberá comprender copia íntegra de las diligencias de que conste el tejí-
pediente respectivo; 

( * « » ) 74. Cuando la oposición se ha formalizado y por consiguiente se 
ha surtido un juicio previo, el título deberá comprender copia de las di-
ligencias siguientes: 

1» Todas las que se practicaron hasta que el expediente se remitió 
al Juez de la causa. 

2» Los escritos que tengan el carácter de demandas y las contesta-
ciones respectivas; 

3? La sentencia definitiva que se ejecutorió, o el escrito o diligencia 
en que conste la transacción, si por este medio se hubiere terminado el 
pleito; y 

4» Todas las diligencias pcteteriores a la sentencia o transacción refe-
ridas. 

(1) El pago de los derechos se hace hoy en la Administración de 
Hacienda Nacioinal, y el papel sellado debe oonalgnarge en la respectiva 
Gobernación. 
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Art. 19. Ibídem. El artículo 74 quedará así: 
Cuando la oposición se ha formalizado, y por consiguiente se ha 

surtido juicio previo, el título deberá comprender además las diligen-
cias siguientes: 

Copia del escrito en que se formalice la oposición; 
2® Copia de la contestación que se dé a éste; 
3'-' La parte resolutiva de las sentencias que se dicten en el juicio 

con su correspondiente registro. 
Si el negocio terminare por transacción, el título contendrá tam-

bién el escrito, documento o diligencia en que consten los términos de 
dicha transacción. 

Por considerar apropiado este capitulo del Código, incorporamos a 
continuación el Decreto 837 de 1938 reglamentario de la matrícula minera. 
En los capítulos respectivos de la obra se encontrarán los capítulos res-
tantes y complementarios del sistema del Decreto. 

Decreto 837 de 1938. — Capítulo I. —MATRICULA DE LA PROPIEDAD MI-

NERA ADJUDICADA. — Principios generales. 

Artículo 1' Lm matrícula de la propiedad minera adjudicada o que 
en lo sucesivo se adjudique, se llevará: en las Gobernaciones, la ubicar 
da en los respectivos Departamentos, y en la Dirección General de Mi-
nas del Ministerio de Industrias y Trabajo, la ubicada en las Intenden-
cias y Comisarías Especiales, en la forma y con los requisitos que se 
determinan en este Decreto. 

Artículo 2 ' Tal matrícula y las certificaciones que sobre el particu-
lar expidan las respectivas oficinas, son^ los medios legales con que el 
Estado acredita la conservación de la propiedad particular sobre las 
minas matriculadas. 

La presentación en juicio administrativo del certificado de ma-
trícula, constituye un impedimento absoluto para la prosecución de 
cualquiera instancia intentada contra el propietfirio en su calidad de 
poseedor o dueño de la mina a que el certificado se refiere. Lm presen-
tación en juicio civil tendrá el valor de convicción que le corresponde 
según la ley, atendida la modificación de seguridad y garantía que el 
nuevo sistema aporta al comercio e industria mineros. 

2'—Procedimiento. 

Artículo 3' A partir del \'> dei julio del presente año, todos los pro-
pietarios de minas adjudicadas o que en lo sucesivo se adjudiquen de 
conformidad con el Código del ramo, podrán hacer matricular sus pro-
piedades mineras en la oficina respectiva. 

A la solicitud de matrícula, acompañarán los siguientes documen-
tos: 

ta) El título de adjudicación de la mina, debidamente registradlo. 
b) La certificación del respectivo Administrador de Hacienda Na-
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cional de estar a paz y salvo con el Tesoro Nacional por concepto de 
impuestos sobre las minas. 

c) Los documentos o pruebas que acrediten plenamente que la mina 
de que se tríate está en explotación formal, cuando de acuerdo con la ley 
la explotación dicha sea elemento indispensable para la conservación 
del deminio particular sobre ella. 

d) El título de propiedad y el correspondiente certificado del Re-
gistrador de Instrumentos Públicos que acrediten la propiedad del soli-
citante sobre la minfi de cuya matrícula se trate. 

e) La certificación del Juez del Circuito respectivo, o en su caso, 
de los Jueces de Circuito correspondientes, de estar la mina libre de 
pleito pendiente. 

f) Vn plano, o, en su defecto, un croquis de la mina, referiJo a un 
punto invariable e inequívoco, arcifínio o nó, situado cuando más a dos 
kilómetros del perímetro de la mina. En él figurará el perímetro de la 
mina y se señalarán, tan aproximadamente como sea posible, los si-
guientes detalles: localización de los trabajos de prospección y cateo; 
de los trabajos de explotación, en caso de esliar en explotación la mina 
de que se trate; de los ríos, quebradas, caminos, edificios y demás ac-
cidentes de la superficie del terreno, y de las zonas cultivfidas, con in-
dicación de la clase de cultivos y todo dato que se estime conveniente 
por el interesado tanto para la identificación de la mina como para las 
indemnizaciones a que hubiere lugar de conformidad con los incisos 

y 2 ' del articulen 4° de la Ley 13 de 1937; nombre dt los propietarios 
del terreno en donde se halle ubicada la mina y nombres y propietarios 
de las minas vecinas. 

A juicio del interesado, éste podrá acomparí¡ar a su solicitud todas 
los informaciones que posea sobre las características generales de la 
mina y las demás informaciones que considere de importancia para de-
terminar las posibilidades mineras de la región. 

El plano o croquis se dibujará en escala de 1:1000 para las minas 
de veta, f de 1:1500 para las demás minas; será presentado por tripli-
cado y llevará la firma de l^a persona que lo haya ejecutado. 

Artículo 4" Una vez presentada una solicitud de matrícula, si reu-
niere todos los .requisitos que señalan este Decreto, y si la mina fuere de 
las adjudicables de conformidad con la ley vigente en la época de la 
adjudicación, se procederá a la matrícula de la mina de que se trate y 
a expedir la correspondiente certifiqación al interesado. De los docu-
mentos acompañados a la solicitud se tomará una copia a su costa, que 
se conservará en el archivo, y los originales se devolverán al interesado. 

Articulo 5'' Si la documentfición acompañada a la solicitud de ma-
trícula no reuniere todos los requisitos señalados por este Decreto, se 
ordenará que se dé aviso de este hecho al interesado, para que se subsa-
nen las irregularidades que se anotan dentro , del término de treinta (30) 
días, que podrá ser prorrogado por treinta (30) días más a solicirud 
motivada hecha antes del vencimiento del término inicial. Si vencido 
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es,te término o el de la prórroga, si la hubiere, no se hubieren subsanm-
do debidamente tales irregularidades, se negfirá la matrícula de la mina 
de que se trate. 

Artículo 6" A la solicitud de matrícula de una mina (imparada o 
perpetuidad, el interesado, además de los documentos a que se refiere 
el artículo 3 ' de este Decreto, deberá acompañar los siguientes-. 

1- Una certificación del respectivo Registrador de Instrumentos Pú-
blicos, de estar la mina de que se trate en l(i fecha de la redención lihte 
de pleito pendiente. ' 

2' Una certificación expedida por el respectivo Administrador de 
Hacienda Nacional, que contenga la relación cronológica de los pagos 
de impuestos hechos desde el primer pago, verificado de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 292 de 1875. 

3"^ El recibo del pago de la redención a perpetuidad. 
Artículo T> Si del plano o croquis presentado por el interesado apa-

reció e de manifiesto que la mina que se trata de matricular se super-
pone en todo o en parte sobre otra matriculad^, se dará aviso ds este 
hecho al interesado para que dentro de los treinta (30) días siguientes 
mfinifieste lo que estime conveniente al respecto. 

Si insiste en su solicitud, se procederá en la forma señalada) en los 
artículos 40 y siguientes de este Decreto, sin perjuicio de que el intere-
sado vencido pueda hacer valer las acciones legales que sean pertinentes. 

Artículo 8' Si durante la tramitación de algunas solicitudes de ma-
trícula, se observare qué se refieren a una misma mina o a minas que se 
superponen totfllmente una dentro de otra, la oficina respectiva, previo 
estudio de los títulos, documentos y demás pruebas que se hayan pre-
sentado, procederá a decidir- cuál de las solicitudes pendientes debe te-
nerse en cuenta para la inscripción y a matricular la mina de que se 
trate, sin perjuicio de que los demás interesados puedan hacef valer 
contra dicha providencia las acciones legales que estimen pertinentes. 

Esta matrícula se anotará como provisional, y así se hará constar 
en la columna destinada a las observaciones, pero quedará en firme si 
dentro de los términos legples no se interpusieren contra la resolución 
que la ordenó las acciones contenciosas del caso. 

Si se hicieren valer tales acciones, continuará con el carácter de 
provisional mientras la entidad respectiva decide sobre la validez de 
la providencia abusada. 

Artículo 9 ' Si las superposiciones de que trata el artículo (interior 
fueren parciales, la oficina respectiva pondrá en conocimiento de los in-
teresados esta situación, para que dentro de los treinta (30) días siguien-
tes manifiesten si se avienen a que administrativamente se practique el 
deslinde de sus minas, medifbnte la inspección ocular de que trata el ar-
tículo 40, que deberá ser costeada a prorrata por los interesados. 

Si los interesados no convinieren en este deslinde, se procederá a 
matricular todas las minas de que se trate, si por otra parte reunieren 
los requisitos exigidos en este Decreto, dejando constancia en la colum-
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na destinada a l(is observaciones de la situación anotada con toda cla-
ridad y con referencia a las minas con las cuales haya superposición, 
a Ifl, partida correspondiente de la matrícula de éstas y al nombre dé las 
personas a cuyo favor se hayfin expedido los respectivos certificados de 
inscripción. 

Artículo 10. La tramitación de las solicitudes de matrícula será re-
servada y en ella sólo intervendrán los respectivos interesados, salvo en 
los casos contemplados en los artículos anteriores. 

Serán castigados con la destitución inmediata, fuera de las sancio-
nes penales y responsabilidades civiles a que hubiere lugar, los emplea-
dos que violaren esta reserva. 

Artículo 11. Una vez matriculada una mina en el Ministerio del 
ramo, y expedida la correspondiente certificación al interesado, la Di-
rección General de Minas lo avisará al respectivo Intendente O Comisa-
rio Especial para los efectos del inciso 3 ' del artículo 5 ' de la Ley 13 
de 1937. 

Los Intendentes y Comsiarios especiales formarán año por año un 
libro de estos avisos, que debidamente empastado conservarán en el ar-
chivo . 

Artículo 12. Las solicitudes de matrícula se presentarán: para las 
minas ubicadas en los Departamentos, ante el jefe de la oficina respec-
tiva, y para las minas ubicadas en las Intendencias y Comisiarías, ante 
el Director General de Minas del Ministerio de Industrias y Trabajo. 

3'—Reglamentación de la matrícula. 

Artículo 13. En las oficinas respectivas se llevarán los libros de 
matrícula de la propiedad minera en serie continua y las partidas se irán 
sentando en orden cronológico y con numeración sucesiva. 

Artículo 14,. Los libros de matrícula serán de g/-an formato, est(irán 
debidamente encuadernados, émpast\ados en tela fuerte, foliados y raya-
dos en la forma que determiuia este Decreto, con los correspondientes 
motes impresos en el encabezamiento de las columnas y con el nombre 
del respectivo libro estampado en la pasta y en el lomo; todos los ma-
teriales empleados en ellos serán de muy buena calidad. 

Estos libros serán rubricados en todas sus páginas por el jefe de la 
oficina respectiva y su secretario, extendiéndose al principio de cada 
uno de ellos una diligencia en que conste el número de fojas que con-
tenga. 

Artículo 15. Cada doble página corresponderá a la matrícula de 
una mina, sin perjuicio de pasar a otra u otras cuiando la primera se 
termine, y contendrá las siguientes especificaciones: 

a) Encabezamiento. 

P Nombre de la mina. 
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Departamento, Intendencia o Comisarm Especial y Municipio O 
Municipios de la ubicación de la mina. 

3' Su especie, naturaleza y cabida. 
4' Entidad adjudicatoria, fecha de la adjudiqación, número del tí-

tulo y nombre del adjudicatario. 
5' Lugar, oficina y fecha de registro del título. 
6' Número de orden de la matrícula. 
7' Fecha de la matrícula. 
8' Persona o entidfid a cuyo favor se expide el certificado de ma-

tricida. 

9' Registro catastral minero correspondiente. 

b) Columnas. 

1' Determinación de la mina. 
2' Historia cronológica de la propiedad. 
3' Informes varios. 
4' Traslaciones de dominio. 
5' Gravámenes. 
6' Otros contratos. 
7' Impuestos. 
8' Exploración y explotación. 
9' Situ/ación jurídica. 
10. Observaciones. 
Artículo 16. En la primera columna se anotarán todos los datos ne-

cesarios o convenientes para la identificación de la mina, entre otros, los 
siguientes como especiales-. 

a) Ubicación y linderos. 
b) Cabida. 
c) Descripción del plano o croquis topográfico con tod^as sus refe-

rencias. 
d) Dueño del terreno en que la mina se halle ubicada. 
e) Minas colindantes e inmediatas. 
Erii la segunda columna se anotará por orden cronológico la histo-

ria de la propiedad de la minia, a partir del aviso hasta llegar al actual 
propietario. 

En la tercera columna se anotarán todos los informes que el adju-
dicatario o propietario suministren con tal fin o que oficialmente se ob-
tengan sobre la mina matriculpda. 

En la cuarta columna se anotarán y registrarán los actos y contra-
tos traslaticios del dominio de la mina, debidamente denominados y con 
las aclfiraciones y determinaciones correspondientes sobre los nombres 
de los contratantes, precio y demás condiciones estipuladas por los in-
teresados. 

En la quinta columna se anotarán y registrarán los contratos que 
constituyan gravámenes sobre la mina o sus accesorios, debidamente de-
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nominados y con l(is aclaraciones y determinaciones correspondientes 
sobre los nombres de los contratantes, cuantía y naturáleza de la obli-
gación, condiciones y demás estipulaciones acordadas por las partes. 

En 1(1 sexta columna se anotarán y registrarán dos demás actos y 
contratos que se relacionen con la mina matriculada, en la forma pres-
crita en los incisos anteriores. 

En la séptima columna se anotarán los pagps de impuestos, con 
todas las especificaciones del caso, ¡a partir del primer pago hecho de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 292 de 1875. 

En la octava columna se anotarán los datos sobre explorifición yi ex-
plotación de la mina, de conformidad con las obligaciones que al res-
pecto establece la ley. 

En la novena columna se anotará periódicfimente la situación de 
la propiedad y posesión regular sobre la mina en relación con las cau-
sales de abandono. -

En la décima columna se anotarán has observaciones del Ministerio 
o de las Gobernaciones, en su caso, relacionadas con la mina y con el 
modo como el propietario cumple sus obligaciones y la correspondiente 
cancelación de la matrícula cuando a ello hubiere lugar. 

Articulo 17. A cada libro de matrícula corresponderán cuatro libros 
índices, a saber: 

El primero, por orden alfabético de los nombres de las minas. 
El segundo, por orden alfabético de los nombres de los propie-

tarios. 
El tercero, por orden cronológico de la expedición de los títulos. 
El cuarto, por orden alfabético de los Municipios. 
Los libros índices reunirán las mismas condiciones que los libros 

de matrícula, y además de Ifi primera columna, destinada a las relacio-
nes numéricas o alfabéticas, tendrán las columnas necesarias para la in-
dicación de los datos relacionados con las minas, nombre y situación 
de hecho, nombre del propietfirio, tomo, página, fecha y número dé las 
inscripciones, anotaciones y observaciones. 

Artículo 18. Toda persona tiene derecho de examinar sin r^erva 
alguna los libros de matrícula principales, índices y archivos relaciona-
dos con la matrícula de la propiedad minera, y de tomar particularmen-
te los datos que desee obtener, todo bajo la vigilancia de los empleados 
de 4a respectiva oficina. 

4'—Efectos de la matrícula. 

Artículo 19. La matricula de la propiedad minera g,enera la situa-
ción de derecho a que se refiere el artículo 2' de este Decreto. 

Esta matrícula, además de generar dicha situación de derecho, tiene 
los siguientes objetivos: 

P Dar publicidad a los actos y contratos que se relacionen con la 
s^uación jurídica de las minas, poniendo al alcance de todos la situa-
ción de hecho de toda la propiedad minera ^adjudicada por él Estado; y 

Código de Minas — 4 — 
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2" Dar mayores garantías de autenticidad y seguridad en los títulos^ 
actos o documentos que deban registrarse en los libros de matrícula, ha-
ciendo intervenir en su guarda un número mayor de funcionarios y pre-
caviéndolos de los peligros a que quedarían expuestos si la constancia de 
tales actos, títulos y documentos existieran en sólo una oficina. 

Véanse los arts. 20 a 37 de este Decreto en el cap. XI del Códigor 

CAPITULO II 

Matrícula de las minas de propiedad del dueño del suelo. 

Artículo 53. La matrícula de las minas de propiedad del dueño del 
suelo, se sujetará a las disposiciones contenidas en el capítulo anterior, 
excepción hecha de aquellfis varimiones que dependen de su naturaleza. 

Artículo 54. A la solicitud de matrícula de una mina de esta espe-
cie, el respectivo interesado deberá acompañar, además, los siguientes 
documentos: 

1'' El título emanado del Estado, o falta de éste, los documentos 
públicos de origen oficial emanfidos de autoridad competente que acre-
diten su existencia, títulos o documentos destinados a. acreditar que el te-
rreno de ubicación de la mina había salido del patrimonio nacional cort 
anterioridad a la vigencia de ¿a ley que para cada clase de minas hubie-
re establecido la reserva en favor de la Nación; 

2" Los títulos de propiedad de la persona que solicita la matrícula 
sobre el terreno de que se trate, y el certificado del Registrador de Ins-
trumentos Públicos correspondiente, títulos y certificados que deben 
comprender el período de la prescripción extraordinaria, y 

3® La determinación precisa del terreno de que se trate. Cuando se 
estime necesario, se podrá disponer que a costa del interesado se verifi-
que sobre el terreno la exactitud de esta determinación. 

•Artículo 55. Si el Ministerio de Industrias y Trabajo o los Gober-
Ttfidores de los Departamentos, según los casos, estimaren que con los 
documentos aducidos no se ha demostrado la propiedad del solicitante 
sobre la mina de que se trate, así lo declararán y, en consecuencia, se 
abstendrán de llevar a cabo la matrícula solicitad^. 

CAPITULO III 

Registro. 

" Articulo 56. En los libros de matrícula se tomarán nota de todos 
los actos y contratos que directa o indirectamente se rekicionen con la 
situación jurídica de las minas. 

Para este efecto, las partes contratantes remitirán a la oficina res-
pectiva una copia de t/ales actos o contratos, debidamente autenticada^ 
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si se trata de escrituras públicas, y con la atestación del funcioruirio ante 
quien se haga el reconocimiento, si se trata de documentos privados. ' 

A su vez, los Notarios avisarán a la oficina respectiva la celebra-
ción de cualquiera de los actos y contratos a que se refiere este articulo,, 
y los Registradores darán cuenta del registro de los mismos actos o con-
tratos, para los efectos de la anotación correspondiente. 

La Dirección General de Minas del Ministerio de Ijidustrias y Tra-
baja, suministrará a los Notarios y Registradores los formularios para 
los avisos de que trata este artículo. 

Articulo 57. La remisión de las copias por parte de los interesados 
se hará dentro de los treinta (30) días siguientes a Iti fecha del otorgar 
miento del acto o de Im celebración del contrato respectivo, cuando se 
ti ate de actos o contratos que se hayan hecho constar en documento pri-
vado, y dentro de los diez días siguientes a la fecha del registro, cuando 
se trate de escrituras públicas. 

Los Notarios y Registradores darán el aviso de que trata el articulo 
(interior, dentro de los diez días siguientes a la fecha del otorgamiento 
de la respectiva escritura, los primeros, y dentro del mismo término des-
pués de verificado el registro, los segundos. 

Artículo 58. El incumplimiento por parte los interesados en la re-
misión de las copias, dará lugar a la cancelación de plano de la mar 
trícula. 

El incumplimiento por parte de los Notarios y Registradores en dfur 
los avisos de que trata el artículo 56, dará lugar a que se les impongan 
multas <¿e $ 10 a $ 100, que se harán efectivas con jurisdicción coactiva' 
una vez ejecutoriada la respectivp, resolución. 

Artículo 59. Todos los actos y contratos sujetos a la inscripción en 
los libros de matrícula, harán referencia en el encabezamiento al núme-
ro de la partida de matrícula de la mina de que se trate. 

Para este efecto, en los documentos privados los interesados harán-
la referencia del caso, y para las escrituras públicas, suministrarán el 
dato al respectivo Notario, para que éste pueda dar cumplimiento a la 
prescrito en este artículo. 

Artículo 60. De todos estos actos y contratos se tomará nota en la 
respectiva miatrícula con las debidas especificaciones. La inscripción se 
hará al recibo de las copias respectivas. 

Artículo 61. Pfira los efectos del registro se estará a lo dispuesto 
en el Capítulo V, Título XCIII, Libro IV del Código Civil, en lo perti-
nente. 

Artículo 62. Siempre que el propietario de una mina matriculada 
desee hacer uso del certificado de inscripción ante cualquier empleado o 
funcionario público del orden administrativo, deberá ponerlo al orden 
del día, haciendo que por la oficina respectiva se complete con las cons-
tancias que obren en el libro de matrícula hasta esa fecha y con la cer-
tificación de que está vigente. Sin este requisito no tendrá valor alguno 
el certificado de matrícula. 
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Decreto 761 de 1887. Art. 46. Los títulos de minas principiarán por 
esta expresión, en letra clara y bien legible: "TITULO DE LA MINA 
DE. " . Dichos títulos se extenderán en papel sellado de 3» clase, 
según el inciso 14 del artículo 5' del Decreto número 480 de 1886, 
mientras el Gobierno puede conseguir o suministrar otro de mayor re-
sistencia, e igual en lo demás al que hoy está en uso (1) . 

^rt. 47. Ibídem. Los Gobernadores procurarán que los títulos se 
«scriban con tinta firme y letra clara y fácilmente legible. Se dejarán 
márgenes suficientes a ambos lados. Al pie se colocará el sello de la 
oficina, bien sea estampado en el papel, o bien con lacre, y en este úl-
timo oaso se cubrirá convenientemente, para evitar su deterior<i. 

Art. 48. Ibídem. Cada mes se publicará una relación de los títulos 
expedidos en el anterior. Se dará noticia, además, de los descubridores o 
denunciantes que hayan perdido sus derechos por no haber hecho opor-
tunamente las gestiones necesarias para conservarlos. 

ARTICULO 75. En todo expediente de denuncia de minas 
se dejará constancia, bajo la firma del Secretario de Hacien-
da, de haberse o no expedido oportunamente el titulo corres-
pondiente. 

J. C. S. T. III 2458. 

ARTICULO 76. (Subrogado el inciso 1?. L. 292 de 1875, a. 
20) n . 

El mismo derecho tiene el individuo que justifique plena-
mente, a juicio del Poder Ejecutivo, que es representante, por 
una causa legal, de los derechos que en esa mina tenía el pri-
mitivo denunciante. 

En todo caso se insertará en el nuevo título la solicitud 
que motiva su expedición. 

L. 292 de 1875. Art. 20. El inciso 1*? del artículo 76 queda-
rá así: 

El que por cualquiera circunstancia hubiere perdido el tí-
tulo de una mina, podrá pedir que se le expida nuevamerjte; y 
así deberá hacerse siempre que, conste en el expediente res-
pectivo, o que se compruebe de otra manera fehaciente, que 
el título que se dice perdido se expidió en realidad, y siempre 
que se acredite el pago del impuesto de que trata el capítulo 
11. 

(1) De acuerdo con la L«y 20 de 1923 estas actuaciones sobre títulos 
deben extenderse en papel sellado de la calidad y en, las condiciones que 
dicha ley determina. 

(•) 76. El que por cualquiera circunstancia hubiere perdido el título 
de una nnina, podrá pedir que se le expida nuevamente; y así deberá ha-
cerse siempre que conste en el expediente respectivo que el título que se 
dice perdido se expidió en realidad, y siempre que se compruebe el pago 
del impuesto. 
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La Jurisprudencia Administrativa expone así sus puntos de vista 
en relación con una consulta sobre "impuesto de la reposición dé un tí-
tulo minero que se.ha perdido": 

"Los derechos fiscales de cuatro pesos ($ 4) que fija el artículo 2 ' 
de la Ley 59 de 1909, y estampilla de timbre nacional por valor de cin-
cuenta pesos {$ 50) que exige el artículo 1' ordinal 22, del Decreto 
Legislativo número 92 de 1932, son requisitos obligatorios para el títu-
lo que se expida en los casos del artículo 20 de la Ley 292 de 1875, 
porque esas disposiciones los establecen para todo título de minas sin 
distinción entre el original o primitivo y el que se expida como repo-
sición de aquél en caso de pérdida". 

El consultante en memorial posterior pidió al Ministerio reconsi-
deración de la conclusión que antecede, aduciendo estos razonamientos: 

"Le faltaría a S. S. una razón de lógica capaz de explicar el por 
qué (sic) de la diferencia de las copias que expiden las Gobernaciones 
y las Notarías, pues éstas expiden cuantas copias se soliciten sin repe-
tición de los impuestos que originó el título protocolizado, y aquéllas 
imponen un gravamen de que el'dueño de las minas está exento en las 
Notarías. Si los títulos de minas se originan de un expediente creado en 
la Gobernación, y que termina con resolución de adjudicación que con-
fiere derechos definitivos en favor del interesado, no se ve la razón le-
gal que pueda cambiarle la situación creada cuando se otorgó el dere-
cho, por aquello de que las leyes no tienen efecto retroactivo.. . "Pare-
ce que Su Señoría entiende que lo que se pide en las nuevas copias es la 
expedición del título. Nó, el titulo que dai la resolución de adjudicación 
notificada al interesado. La copia no es otra cosa que la constancia del 
lítulo puesta al servicio del dueño de la mina". 

A lo cual el Ministerio argumenta: "De las partes transcritas se des-
prende que existe una lamentable confusión en el criterio legal de su 
autor, acerca del concepto de TITULO MINERO. Para el memorialista 
la expedición de un título minero no es propiamente tal cosa sino am-
plemente la confección en la Gobernación respectiva de una copia de 
cierto número de diligencias pertinentes al trámite en la adjudicación 
de la mina. Este criterio es consecuencia lógica de equiparar el archi-
vo gubernamental en donde reposa el expediente de adjudicación fuen-
te de las diligencias enumeradas en los artículos 18 y 19 de la Ley 292 
de 1875, con la Notaría donde se haya protocolizado el titulo ordenado 
expedir por la Gobernación. Pero tal equiparación determina un con-
trasentido flagrante dentro de lo que define el artículo 70 del Código 
de Minas: (se transcribe) . Y concluye: Una cosa es el hecho primordial 
del expediente donde constan los trámites del aviso, el denuncio, las 
oposiciones, la posesión y el Decreto o resolución que ordena expedir el 
título MISMO y otra es el hecho consecuencial de la integración de ésta 
en la forma que la ley lo dispone. Esta diferencia, que es de simple 
sindéresis elevada a la categoría de precepto legal, se hace más evidente. 
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si cabe, en el contexto del artículo 89 inciso 2'>, del Código de Minas 
(se transcribe) 

Perdido el título original expedido por la Gobernación al interesa-
do, éste se halla, prácticamente, en circunstancias análogas a las de 
quien aún tiene por llenar la obtención del título (art. 83 del Código de 
Minas), puesto que no tiene en su poder la prueba de que el Estado le ha 
cedido la propiedad de una mina dada. Obtenida la reposición del do-
cumento, podrá protocolizarlo, y de allí en adelante ninguna nueva pér-
dida le impondrá los gastos enumerados en el aparte transcrito al prin-
cipio de esta providencia. (Boletín de Minas y Petróleo, Nos. 73 a 78. 
Págs. 366 a 367, febrero 13, 1935) . 

ARTICULO 77. Cuando en un juicio se presente copia ín-
tegra de un expediente de denuncia de una mina, o por lo me-
nos de las piezas detalladas en el artículo 74, y de esa copia 
aparezca que se han llenado todos los requisitos legales para 
la adquisición de dicha mina, inclusive la de haberse expedi-
do el título, tal copia surtirá los efectos de un verdadero título, 
siempre que el que se expidió hubiera sido registrado. 

C. C. 2637, 2652. 

ARTICULO 78. El que posea y elabore una mina, en virtud 
de uno de los títulos de que habla el inciso 2? del artículo 70, 
y carezca del que se menciona en el inciso 1"?, puede adquirirlo 
sin necesidad de denunciar la mina, siempre que practique las 
diligencias que se especifican en los artículos siguientes. 

290, 296, 305. 

ARTICULO 79. Lo primero que deberá hacer es presentar-
se ante el jefe municipal, por sí o por recomendado, y dar aviso 
de que posee una mina en la forma dicha, manifestando que 
va^a ocurrir al Poder Ejecutivo en solicitud del correspondien-
te título. 

Del aviso que se dé se asentará la correspondiente diligen-
cia en el libro de que habla el artículo y en los términos es-
pecificados en el artículo 10, en cuanto puedan aplicarse al 
caso. 

84, 93, 126, 204, 206, 304, 313. L. 292 de 1875 a. 1?. 

ARTICULO 80. Todos los derechos que se adquieren en 
virtud del aviso de que habla el artículo se adquieren tam-
bién en virtud del qué se dé según la disposición del artículo 79, 
y las disposiciones relativas a las diligencias que se extienden 
en virtud de aquéllos son aplicables a las que se extiendan por 
consecuencia de éstos. 

11 ss.; 40 ss.; 93, 117 ss. 
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ARTICULO 81. Dentro de los noventa días siguientes al del 
aviso de que habla el artículo ,79, deberá el interesado ocurrir 
al Poder Ejecutivo, comprobando que está en posesión de la 
mina, que esa posesión es tranquila y ha durado cinco años 
por lo menos, y que tiene la mina en laboreo actual; y pidien-
do que se le expida el título correspondiente. 

Cada interesado puede unir al tiempo de su posesión el de 
los anteriores poseedores de quienes derive su derecho. 

A la solicitud se agregará copia de la diligencia que se ex-
tendió en virtud del aviso de que habla el artículo 79. 

84. C. C. 780. 

ARTICULO 82. (Subrogado. L. 292 de 1875, a. 21) (*). 

L. 292 de 1875 a. 21. El artículo 82 quedará así: Si el poder Eje-
cutivo encontrare justificados esos hechos, hará publicar un anuncio en 
el periódico oficial, a costa del interesado, dando cuenta de la preten-
sión de éste; hará fijar con el mismo fin un cartel en paraje público de 
3a cabecera del Distrito de la ubicación de la mina, por veinte días con-
secutivos; dispondrá que se haga saber dicha pretensión a los colindan-
tes y denunciantes de minas inmediatas; y si dentro de tres meses des-
pués de desfijado el cartel no se hiciere oposición alguna, se expedirá 
el título, en el cual se insertarán los documentos creados. 

Pero antes de extenderse el título se harán consignar en la Admi-
nistración general del Tesoro los derechos de denuncio y los de título. 

33, 59 ss. Decreto 92 de 1932, art. 1o Numeral 21. Suplemento. 

ARTICULO 83. El interesado debe ocurrir por el título 
dentro de sesenta días contados desde la fecha del decreto en 
que se le mande expedir. 

84, 85. 88. C. P. y M. a. 62. 

ARTICULO 84. Si el interesado no cumpliere los deberes 
que se imponen en los artículos 81 y 83, perderá todos los de-
rechos que había adquirido por consecuencia del aviso de que 
habla el artículo 79. 

ARTICULO 85. Si dentro del término señalado en el ar-
tículo 82 se hiciere alguna oposición, se pasará el asunto al 

(*) 82. Si el Poder Ejecutivo encontrare justificados esos títulos, hará 
publicar un anuncio en el periódico oficial, a costa del interesado, dando 
cuenta de la pretensión de éste; y si dentro de tresi meses después de pu-
blicado no se hiciere oposición alguna, se expedirá el título, en el cual 
se insertarán los dotumentos creados. 

Pero antes de expedirse el título se harán consignar en la Adminis-
tración General del Tesoro los derechos correspondientes, recargados con 
una tercera parte más. 
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Juez competente, para que ante él se surta el juicio correspon-
diente. 

382 ss. ; 404 ss . ; 413 ss . ; Const. Nal. a. 52. 

ARTICULO 8&. Son aplicables al caso de que tratan los ar-
tículos que preceden, las disposiciones de los artículos 63 y 64, 
incisos 2'? y del artículo 71 y las del artículo 72. 

Pero la devolución del expediente, cuando no se formali-
za la oposición, o cuando se termina el juicio, debe hacerse a la 
Secretaría de Hacienda; y las disposiciones de los incisos y 
3*? del artículo 71 se aplicarán al término señalado en el ar-
tículo 83. 

ARTICULO 87. (Derogado. L. 292 de 1875, a. 54) (*)• 

ARTICULO 88. De los títulos que se expidan se dará noti-
cia en el periódico oficial, con expresión individualizada de la 
mina y extensión que se haya concedido, para que llegando a 
conocimiento de todos puedan denunciarse las minas que ha-
yan quedado libres en aquel paraje. 

Igual noticia se dará, y con el mismo objeto, de las minas 
cuyos denunciantes no hayan obtenido el título dentro de los 
términos señalados en los artículos 71, 83 y 380. 

ARTICULO 89. Todo título de minas puede ser protocoli-
zado en una notaría; y las copias que expida el Notario ten-
drán la misma fuerza y validez que el título primitivo. 

Pueden también protocolizarse copias de títulos; pero en 
este caso las copias que expidan los Notarios, necesitan para 
su validez, de ser cotejadas, bien sea con el original o bien con 
las diligencias que consten en el expediente respectivo, que 
debe encontrarse en la Secretaría de Hacienda. 

C. C. 2570 ss. J. C. S. T. MI. 2458. 

ARTICULO 90. Se declaran válidos los títulos antiguos 
que no pudieran ser desechados sino por conceder una exten-
sión mayor de mina que la que pudiera otorgarse, según las 
leyes respectivas. 

Por tanto, los dueños de esos títulos conservarán la pose-
sión y propiedad de tales minas, siempre que paguen el im-

(*) 87. Si el titular en vlrtu^ del cual se posee y elabora una nriina 
en el ciP^ -del artículo 78, constaire por escritura pública, no habrá nece-
sidad de halcer la publicación del anuncio de que habla el artículo 82; sino 
que atando llenadas las exigencias del artículo 81; se nnandará expedir 
el título sin oír opcnsición alguna. 

Pero si antes de expedirse el título se le promoviere al que lo solicita, 
Juicio ordinario seriare la propiedad de la mina, dicho título no podrá ser-
vir de prueba en el juicio referido. 
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puesto correspondiente, en la forma detallada en el capítulo 
XI; y siempre que dichos títulos comprendan una determina-
da extensión de territorio, sea de poca o de mucha magnitud. 

129. 

L. 292 de 1875. Art. 4" Se declaran válidos los títulos que no pu-
dieren ser desechados sino por conceder mayor número de pertenencias 
de las que debieron darse con arreglo a la clasificación que hasta ahora 
han hecho de las minas de veta las leyes sobre la mjateria; siempre que 
se haya pagado o se pague el impuesto de que trata el capítulo XI del Có-
digo de Minas. Todo sin perjuicio de los derechos que legalmente haya 
adquirido un tercero. 

ARTICULO 91. Siempre que el Poder Ejecutivo al ir a ex-
pedir un título, observare que no se han practicado todas las 
diligencias prevenidas en los capítulos anteriores, en la for-
ma que en ellos se previene, ordenará que se subsanen las in-
formalidades que haya; de manera que no se expida ningún 
título sin que claramente conste que el expediente está sufi-
cientemente bien preparado. 

En la providencia que se dicte para dar cumplimiento a 
lo prevenido en el inciso precedente, se expresará con toda 
claridad cuáles son las diligencias que deben reponerse; pu-
diéndose dar además las instrucciones convenientes para que la 
reposición se haga con acierto. 

35, L. 292 da 1875 aa. 15, 18 y 19. 

Decret. 761 de 1887 art. 49. En el caso del artículo 91 del Código 
de Minas y en el artículo 15 de la Ley 292 de 1875, loá Gobernadores ¡de 
Departamento indicarán claramente a los funcionarios comisionados 
cuáles son las diligencias que deben reponer. Si al verificarse la repo-
sición resultare oposición de algún interesado, se pasará el expediente 
al respectivo Juez; y en caso contrario, se devolverá para expedir el 
título. 

ARTICULO 92. En los títulos que se expidan no debe ha-
cerse raspadura alguna. Las enmendaduras y entrerrenglona-
duras se salvarán escrupulosamente; y cuando no las haya, se 
hará constar esta circunstancia. 

ARTICULO 93. La fecha de un título se entenderá ser la 
del aviso de que hablan los artículos 8'?, 79, 346 y 367, según el 
caso. 

Si no hubiere constancia de la fecha de esos avisos, la del 
título será la del escrito en que se haga la denuncia de la mina, 
o la solicitud de título o mensura, según los casos. 

Si tampoco constare la fecha de esas solicitudes, la del 
título será la de la diligencia de posesión. 
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Y si tampoco hay constancia de esa fecha, la del titulo 
será aquella en que se expida. 

La revalidación de un título no altera su fecha. 
10, 33, 52. 

CAPITULO VIII 

NULIDAD DE LOS TITULOS 

ARTICULO 94. Los títulos que se expidan conforme a la 
presente ley son nulos en los casos siguientes: 

1"? Cuando no tengan la firma del Presidente del Estado 
y la del Secretario de Hacienda (1); 

29 Cuando no hayan sido debidamente registrados; 
3*? Cuando se haya entregado una extensión mayor que 

la que debiera concederse; 
4"? Cuando se haya denunciado la mina con un nombre 

diverso del con que era conocido el paraje donde esté situada; 
5"? Cuando se hayan denunciado como de nuevo descubri-

miento, siendo de antiguo, menos en el caso de los artículos 
350 y 351; 

6"? Cuando se omita el nombre del último poseedor de la 
mina denunciada, sabiéndolo; y también cuando se cambie di-
cho nombre por otro; 

7"? Cuando habiendo dueños o denunciantes de minas co-
lindantes no se les cita para dar la posesión; y 

Cuando las piezas insertadas en el título no estén de 
acuerdo con los originales de donde se tomaron. 

33, ss., 51, 98, 101, 103, 108, 110, 111, 112. C. C. 6?, 1740 ss,. 2652. 
L. 56 de 1904 aa. 10 v 11. J- C. S. T . 111. 1061, 1166, 1167, 2475, 
2479, 2480, 2486, 3624, 3979. 

ARTICULO 95. La nulidad de que habla el numeral P del 
artículo anterior, puede sanearse o subsanarse, bien sea pre-
sentando el título al Poder Ejecutivo para que cotejándolo pre-
viamente con los documentos originales que en él deben en-
contrarse en copia, lo autorice; o bien pidiendo que se expida 
nuevo título conforme a lo dispuesto en el artículo 76. 

ARTICULO 96. Cuando en un juicio se presente un título 
al cual le falten una o ambas de las firmas mencionadas, pue-
de pedirse que se dirija al Poder Ejecutivo para que certifique 
si está de acuerdo con sus antecedentes, y si hay constancia 
de que se expidió. 

Si esto resultare así, y si por otra parte hubiere constan-
cia de que fue registrado oportunamente, yaldrá como si estu-

(1) V. L. 38 de 1887 a. 7P 
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viera autorizado por el Presidente y por el Secretario de Ha-
cienda. 

C. C. 2652. L. 56 de 1904, arts. 10 y 11. 

ARTICULO 97. Cuando se firme un título que se había 
extendido antes, se extenderá previamente una diligencia en 
que se haga constar lo ocurrido, insertándose en ella copia de 
la nota que haya en el expediente original, en que conste la 
expedición del título. 

74 ss. 

ARTICULO 98. La nulidad de que habla el numeral del 
artículo 94, puede sanearse, pagando de nuevo los derechos de 
título, y resgistrándolo. 

ARTICULO 99. Ningún Registrador inscribirá en sus li-
bros título alguno después de transcurrirse veinte días conta-
dos del de su expedición, sin que conste que se ha vuelto a pa-
gar el derecho de título. El pago de que habla el artículo ante-
rior es en el caso de que ya se haya transcurrido dicho término. 

L. 56 de 1904, arts. 10 y 11. 

ARTICULO 100. El registro de que hablan los artículos 
precedentes puede hacerse aun durante el curso del juicio en 
el cual se haga valer el título. 

J. o . S . T . III, 3361. 

ARTICULO 101. En el caso del número 3-? del artículo 94, 
la nulidad no es total sino parcial, esto es, en cuanto se refie-
re a la garantización del exceso que se concedió sobre la exten-
sión que se debió entregar. 

Por consiguiente, decidido que una mina no es de la cla-
se que se expresó en el escrito de denuncia, según la división y 
definiciones de los artículos 17 a 20 (1); o averiguada la ver-
dadera extensión de ella en la forma prevenida en los artícu-
los 373 a 375, el título sérá válido para garantizar las perte-
nencias o la extensión que debieron entregarse, y nulo respec-
to del excedente. 

L. 292 de 1875 a. 22. Al artículo 101 se le agregará este inciso. 
"La nulidad del título en el caso de que trata este artículo, no existe 

si se ha conservado la propiedad del exceso de la mina con arreglo del 
artículo 151. 

ARTICULO J02. No podrá alegar esta nulidad sino el que 

(1) Han sido derogados por el art 54 de la Ley 292 de 1875. (V. a. 
2í L. 292 de 1875). 
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denuncie y pida la adjudicación del exceso de una mina sobre 
la extensión que debía tener, según el derecho que concede el 
artículo 366. 

ARTICULO 103. La nulidad de que habla el número 4'? 
del artículo 94 no puede sanearse sino obteniendo nuevo tí-
tulo, bien sea denunciando nuevamente la mina, o bien proce-
diendo de acuerdo con los artículos 78 a 87. 

ARTICULO 104. La nulidad de que habla el artículo que 
precede, no puede ser alegada sino por el que pretenda mejor 
derecho a la mina, bien sea en virtud de un título anterior, o 
bien por consecuencia de una denuncia posterior al título de 
cuya nulidad se trate. 

ARTICULO 105. La referida nulidad no podrá declararse, 
sino cuando se compruebe plenamente que el punto donde está 
la mina tiene un nombre con que es conocido, y que con el que 
se le dio en la denuncia no se denomina ningún punto que esté 
próximo a dicha mina. 

33. 

ARTICULO 106. La nulidad de que habla el número del 
artículo 94 puede sanearse lo mismo que la del número 4?. 

ARTICULO 107. Esta nulidad puede alegarse por cual-
quiera persona que denuncie la mina, y por su último dueño 
que sostenga y compruebe no haberla abandonado; y no se 
declarará sino en el caso de que aparezca claramente que la 
mina comprende parte, por lo menos, de otra titulada ante-
riormente, o respecto de la cual se hubiera dado el aviso de que 
habla el artículo B*?. 

ARTICULO 108. Cuando el denunciante de una mina de 
antiguo descubrimiento sepa el nombre del último poseedor, 
y no lo exprese o lo cambie, el título es nulo, y su nulidad 
puede alegarse por cualquiera que denuncie la mina, y por su 
último dueño. 

ARTICULO 109. Cuando el cambio del nombre del último 
poseedor de la mina no sea malicioso, o por lo menos no pue-
da probarse que lo es, la nulidad sólo puede ser alegada por el 
último dueño o poseedor de la mina que no la haya abandonado. 

Pero si se hubiere hecho por la imprenta la notificación 
de que hablan los artículos 358 (1) y 359, no podrá alegarse 
tal nulidad, salvo el caso del artículo 363. 

(1) V . el artículo 31 de la Ley 292 de 187.5 que reemplazó al 358 en 
referencia. 
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ARTICULO 110. La nulidad de que habla el número 7"? del 
artículo 94 no puede alegarse sino por el colindante que no fue 
citado para dar la posesión, y no surte otro efecto que el de que 
dicho colindante pueda recuperar la parte de su mina de que 
indebidamente haya sido privado. 

ARTICULO 111. Las nulidades establecidas en los núme-
ros 69 y del artículo 94 pueden sanearse del mismo modo 
que la del número 49 del mismo artículo. 

78 a 86. 

ARTICULO 112. La nulidad de que habla el número 8"? del 
artículo 94, es absoluta, cuando pueda comprobarse que las al-
teraciones que se notan en el título son imputables al intere-
sado en cuyo favor se expidió. 

C. C. 1741. L. 50 de 1936, a. 2o. 

ARTICULO 113. La referida nulidad puede alegarse por 
cualquiera persona y aun declararse de oficio. 

L. 50 de 1936, a. 2?. 

ARTICULO 114. Si no pudiere probarse que las alteracio-
nes que se notan en el título son imputables a la persona en 
cuyo favor se expidió, el título no será nulo sino en lo relativo 
a tales alteraciones. Valdrá en consecuencia para establecer 
los derechos del respectivo interesado, pero con las alteraciones 
que deban hacérsele, según el tenor de los documentos origi-
nales. 

ARTICULO 115. No obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, si el interesado no pidiere la expedición de otro título 
dentro de . sesenta días, contados desde aquel en que tenga no-
ticia de la diferencia que existe entre su título y los originales, 
dicho título será nulo y no podrá garantizar en lo sucesivo de-
recho alguno. 

ARTICULO 116. Si se hiciere la denuncia de una mina en 
la forma expresada en el artículo 39 y los socios que la denun-
ciaron llegaren a adquirir título, este título se entenderá ex-
pedido en favor de aquellos cuyos nombres se omitieren en el 
escrito de denuncia, y será completamente ineficaz para ga-
rantizar derecho alguno a los que figuraron en tal denuncia. 
Pero los individuos en cuyo favor se presume expedido el título, 
deberán ocurrir al Poder Ejecutivo, dentro de sesenta días des-
pués de ejecutoriada la sentencia, o celebrada la transacción 
en que se les declara o reconoce su derecho, pidiendo la expedi-
ción de nuevo título, en el cual debe insertarse copia de la 
sentencia o transacción referida. 
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CAPITULO IX • 

PRELACION DE DERECHOS ENTRE LOS QUE PRETENDEN 
UNA MINA 

ARTICULO 117. El que dé el aviso de que habla el artícu-
lo 8*? adquiere, por este solo hecho, un derecho a dicha mina, 
preferente al de toda otra persona, salvo los casos del inciso 4'?, 
artículo 6"?. 

346, 349. L. 153 de 1887, aa. 17, 28 ss. 

ARTICULO 118. Este derecho no puede perderlo sino en 
los únicos casos siguientes: 

lí" Cuando no ocurra a denunciarla dentro de los noven-
ta días que señala el artículo 32; 

2"? Cuando en el caso del artículo 46 (1) no entregue opor-
tunamente al comisionado para dar la posesión el pliego res-
pectivo; 

Cuando no ocurra a pedir la posesión dentro de los tér-
minos señalados en los artículos 56 y 57; 

4"? Cuando no solicita la expedición del título dentro del 
término señalado en el artículo 71; 

5"? Cuando no paga puntualmente el impuesto de que tra-
ta el capítulo XI; y 

6"? Cuando citado para darse una posesión, no se opone, y 
en la posesión se comprende toda o parte de su mina. 

51, 120, 121, 122, 124, 161, 313. 

ARTICULO 119. No obstante lo dispuesto en el número I"? 
del artículo anterior, si el que descubre una mina la denuncia 
después de transcurrido el término señalado en el artículo 32, 
y antes de que otro alguno haya hecho la manifestación de 
que habla el artículo 346, recupera el derecho que había per-
dido; y lo podrá hacer efectivo como si hubiera denunciado 
oportunamente la mina. 

ARTICULO 120. En el caso del número del artículo 118 
no perderá el descubridor su derecho a la mina, si obtiene res-
cisión por restitución, en los términos del artículo 47; y si 
vuelve a denunciar la mina, antes de que otra persona haya 
hecho la manifestación de que habla el artículo 346, recupera 
el que había perdido. 

ARTICULO 121. En los casos de los números 3'?, 4"? y 5"? del 
artículo 118, también recupera su derecho a una mina el descu-

(1) Subrogado por a. 89 L. 292 de 1875. 
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bridor de ella, si la denuncia antes de que se haga por otro la 
manifestación de que habla el citado artículo 346, y también 
en el caso del número 5"?, pagando las cuotas atrasadas, en los 
términos del capítulo XI. En el caso del número 6"? no se recu-
pera el derecho, sino en virtud del nuevo denuncio, por aban-
dono de la mina. 

124. Decretcfe 223 de 1932, a. 5?; y 1135 de 1932. Suplemento. 

ARTICULO 122. En todo caso el descubridor de una mina^ 
que la haya abandonado, puede hacer la manifestación de qu^ 
habla el mencionado artículo 346, y siempre que esa manifes-
tación sea anterior a la de toda otra persona, previene su de-
recho a la mina, y no lo perderá sino en los mismos casos de-
tallados en el artículo 118. 

124. 

ARTICULO 123. En cualquier caso que se estime perdido 
el derecho del descubridor de una mina o la adquisición y con-
servación de ella, tal derecho pasará al primero que haga la 
manifestación de que trata el artículo 346, aunque esa mani-
festación sea anterior a la pérdida del derecho del descubridor. 

ARTICULO 124. El individuo que adquiera derecho a una 
mina, según el artículo precedente, lo pierde en los mismos 
casos detallados en el artículo 118, con las restricciones de los 
artículos 119 a 121. 

Le es aplicable, además, como al descubridor, la disposi-
ción del artículo 122. 

ARTICULO 125. Los demás individuos que hagan la ma-
nifestación de que trata el artículo 346, adquieren y pierden el 
derecho a la mina, en la misma forma que se ha expresado en 
los artículos que preceden, guardándose siempre riguroso or-
den de'antigüedad. 

ARTICULO 126. Si hubiere competencia entre el descubri-
dor o restaurador de una mina y el que alegue un derecho a 
ella por haber dado el aviso de que habla el artículo 79, tal 
competencia se decidirá en favor del que primero dio el aviso 
respectivo, si fueren válidas las diligencias relativas a todos 
ellos. Si alguna de dichas diligencias fuere ineficaz, no dará 
derecho alguno al respectivo interesado. 
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CAPITULO X 

CONSERVACION DE LAS MINAS Y REVALIDACION 
DE TITULOS 

ARTICULO 127. El individuo que adquiera derecho a una 
mina conforme a lo dispuesto en el capítulo precedente, será 
conservado en él por las autoridades públicas mientras no la 
abandone. 

' 164 ss. Const. Nal. art. 15. C. P. y M. a. 235. Decreto 223 de 1932 
aa. 2?, 3P, 4? y 5P. 

ARTICULO 128. Del mismo derecho gozan aquellos a quie-
nes se dé posesión de una mina con arreglo a lo dispuesto en 
esta ley, y se les expida el título correspondiente, aunque el. 
denuncio y demás diligencias se hayan practicado conforme 
a las prescripciones de la ley anterior. 

L. 38 de 1887. Art. 13. Es aplicable lo dispuesto en el capítulo X 
del Código que se adopta, a los individuos que hayan obtenido posesión 
de una mina antes de la vigencia de esta ley, sin que para obtener la 
revalidación del título tengan obligación de satisfacer derecho alguno. 

ARTICULO 129. El individuo a quien se haya dado o se dé 
posesión de una mina, antes de la vigencia de esta ley, puede 
también asegurar eficazmente su derecho a ella, pagando opor-
tunamente el impuesto respectivo, y practicando además las 
diligencias siguientes: 

V Practicará una información de cuatro testigos por lo 
menos para comprobar que está en posesión material de la 
mina, desde que se le entregó, o por lo menos desde hace más de 
un año, y que no se tiene noticia de que sobre esa mina haya 
pleito pendiente; 

Practicará también alguna prueba con el fin cié justi-
ficar que dicha mina no ha sido denunciada como abandonada; 

Solicitará una certificación del Secretario del Juez del 
Circuito de la ubicación de la mina, para comprobar que no 
hay pleito pendiente sobre ella, que por lo menos no se tiene 
noticia de que exista; 

Preparará los documentos o pruebas necesarios para 
justificar que él es el legítimo representante de los derechos 
del denunciante de la mina, si él no tuviere esa calidad; 

Con todos esos documentos y pruebas ocurrirá al Po-
der Ejecutivo, para que, oyéndose previamente el parecer del 
Procurador del Estado (1), y siempre que se estime bien com-

(1) De acuerdo con la ley de división territorial judicial hoy cumple 
«sta función el respectivo Fiscal del Tribunal Superior del distrito judi-
cial correspondiente. 
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probadas las circunstancias enumeradas en los números ante-
riores, y que el título es válido, se ordene su revalidación. 

90. L. 292 de 1875, a. 49. 

ARTICULO 130. No será obstáculo para la revalidación de 
un título, el que éste se haya expedido algunos días después de 
cumplido el término en el cual debió obtenerse. 

Obtenida la revalidación, el título tendrá el mismo méri-
to que si se hubiera expedido en oportunidad. 

ARTICULO 131. La revalidación de un título puede ha-
cerse de cualquiera de los dos modos siguientes, a elección del 
interesado: 

1"? Copiando a continuación del título que se va a revali-
dar, el decreto en que se ordena la revalidación; y 

2"? Extendiéndose una copia de dicho título, y a continua-
ción de ella la del decreto referido. 

ARTICULO 132. El Juez ante quien se practiquen informa-
ciones con el fin de que trata el artículo 129, deberá manifes-
tar si en su concepto en los testigos concurre alguna de las cir-
cunstancias que inhabilitan su testimonio conforme a las dis-
posiciones del Código Judicial. 

C. J. a. 669, 670, 672. 

ARTICULO 133. Revalidado un título se hace el interesa-
do de igual condición a los que tienen posesión y título obte-
nido conforme a esta ley. 

ARTICULO 134. Si se rechazare alguna solicitud de las 
que se hagan, conforme al artículo 129, no por eso se entende-
rá que pierde sus derechos el respectivo interesado. Los docu-
mentos en que se funden tales derechos, conservarán la fuerza y 
validez que deben tenef, según las disposiciones legales que re-
gían cuando se expidieron. 

ARTICULO 135. Si un individuo llegare a obtener reva-
lidación de su título, y después resulta que la mina estaba en 
litigio con él, cuando se solicitó y obtuvo esa revalidación, per-
derá el pleito, aunque por otra parte haya logrado justificar 
su derecho a dicha mina. 

ARTICULO 136. Si en el caso del artículo anterior ya es-
tuviere vencido el último término probatorio, se concederá al 
interesado un término prudencial que no excederá de treinta 
días, en calidad de cornún, para que pueda presentar las prue-
bas necesarias para hacer efectivo el derecho que se le concede 
por dicho artículo. 

— 5 — . 
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ARTICULO 137. Los títulos de las minas que actualmen-
te estén en litigio, pueden revalidarse luégo que el pleito se ter-
mine; pero en este caso a los documentos y pruebas que deben 
presentarse, conforme al artículo 129, se agregará copia de la 
sentencia que causó ejecutoria. 

ARTICULO 138. Si una parte de una mina estuviere en li-
tigio y otra parte no, podrá obtenerse revalidación del título 
para ésta, sin necesidad de aguardar a que el pleito se termine. 

ARTICULO 139. Los individuos que tengan minas cuya 
propiedad esté garantizada por un título expedido o revalida-
do conforme a esta ley, no pueden perder su derecho a ellas, 
sino en los casos y con las formalidades detalladas en el capí-
tulo XXI, artículo 363. 

ARTICULO 140. Las solicitudes que se eleven al Poder Eje-
cutivo, según lo dispuesto en este capítulo, pueden dirigirse 
por conducto del Jefe municipal o Prefecto respectivo; y gira-
rán por los correos sin causar porte en favor del Estado. Di-
chos empleados tienen el deber de dar dirección a las solicitu-
des que se les presenten con tal fin. 

ARTICULO 141. Rechazada una solicitud por falta de 
pruebas, podrá reproducirse, complementándolas debidamente. 

Para este efecto, en la negativa, se expresarán los com-
probantes que falten a los hechos que estén dudosos. 

CAPITULO XI 

IMPUESTO SOBRE LAS MINAS 

ARTICULOS 142 a 145. (Subrogados. D. L. 722 de 1902, a, 
89) (*). 

Sobre esta maiteria han regido Us siguientes disposiciones que, a su 
ver están iioy reemplazadas por el Decreto 223 de 1932, inserto en este 
mismtf Capítulo: L. 14 de 1888; Decret. L. N«J 722 de 1902; L. 30 de 1903; 
40 de 1905; D. L. 48 de 1905; Decrets. 1.112 de 1905 y 1.328; L. 21 de 1907; 
I-. 59 de 1909 a. 2<>; L- 72 de 1910. V. Las disposioiones derogadas en el 
Suplemento. 

(*) 142. Toda mina de propiedad particular pagará ai Gobierno del Es-
tado un impuesto anual, proporcionado a su extensión, y según las reglas 

143. Por cada pertenencia de mina, con la extensión . que le asign» 
consignad» en el presente capítulo. 
el art. 2 3 , ' ^ pagarán dos pesos anuales, sea que se elabore la mina o nó-

Las minas que tengan una extensión mayor que una pertenencia, pa-
garán proporcionalmente, es decir, que dividida la mina en porciones igua-
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ARTICULO 146. Cuando en un título se concediese dere-
cho a todas las minas de oro corrido y de veta, existentes en 
cierta porción de territorio, podrá conservarse el derecho a to-
das las minas expresadas, de cualquier clase que sean, siem-
pre que se pague el impuesto correspondiente, tanto sobre las 
de veta como sobre las de oro corrido. 

16 ss., 70 ss. Decreto 223 de 1932 aa. 2?, 39 y 4<?. 

ARTICULO 147. Si solamente se pagare el impuesto co-
rrespondiente a las minas de oro corrido, según la extensión 
de terreno comprendida en el título, y en la forma detallada 
en el artículo 145 (1), apenas se conservará el derecho a las mi-
nas de oro corrido que se encuentren en dicha extensión; y se 
podrán denunciar libremente las minas de veta que se en-
cuentren en ella. 

Al contrario, si sólo se pagare el impuesto correspondiente 
a las minas de veta, según la extensión del terreno a que se 
refiera el título, y en la forma detallada en los artículos 143 y 
144, apenas se conservará el derecho a las expresadas minas, 
y se podrán denunciar libremente las de oro corrido que se en-
cuentren en la misma extensión. 

16. ss. 

ARTICULO 148. Los dueños de minas cuyos títulos señalea 
la extensión de ellas, tendrán que pagar el derecho que corres-
ponda según dicha extensión, para conservar su derecho a la 
referida mina. 

(1) La primera disposición legal que de manera expresa afectó estos 
articuios fué la del Decreto 722 de 1902 a. S?. La tarifa del impuesto fi-
jado por los arts. 4o y 5? de este I>ecreto era proporcional a la extensión 
minera, así: $ 100 anuales para las minas de oro y plata y, para las de 
oro conidio de la extensión del artículo 28 del Código, $ 250 anuales; no 
pudiendo en todo caso ser menor el iin(puesto de $ 150 anuales para las de 
menor extensión. El decreto 722 vino a ser derogadla por la Ley 30 de 190S 
(V. a. 8 de dicha ley, por la que se fijaron nuevos impuestos). 

les, o equivalentes a las pertenencias, se pagará por cada una de esas por-
clones dos pesos anuales. 

Las minas que tengan una extensión menor, pagarán siempre dos pe-
sos anuales. 

144. El excedente sobre un número cualquiera de pertenencias, se 
reputa como una nueva pertenencia, sea cual fuere su extensión, y por 
ese excedente se pagarán también dos pesos anuales. 

145. Por cada mina de oro corrido, con la extensión que le señala el 
articulo 28, se pagarán cinco pesos anuales. Las minas de mayor o menor 
extensión pagarán lo que les corresponda proporclonalmente; pero el im-
puesto no bajará de un peso anual, aunque la mina sea pequeña. 
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ARTICULO 149. (Subrogado. L. 295, a. 24) (*) . 

L. 292 de 1875. Arl. 24. El artículo 149 quedará así: No obstante 
io dispuesto en el artículo anterior el dueño de un'a mina cualquiera 
puede abandonar una parte determinada de ella, fijando con precisión 
la parte que quiere conservar al tiempo de pagar el impuesto; y en este 
caso puede pagar sólo el impuesto que corresponda a esta parte, a la 
cual conservará pleno derecho, sin perjuicio de lo dispuesto en el inci-
so 2'-' del artículo 366 en cuanto al exceso que pueda haber en la parte 
que conserva. 

Art. 25. Ihidem. Las porciones de minas respecto de las cuales se 
haya pagiado hasta ahora la parte proporcional del impuesto para aban-
donar las porciones restantes, sin observar los requisitos establecidos en 
los artículos 149 y 150 del Código de Minas, se tendrán como legalmente 
amparadas, siempre que un tercero no haya adquirido mejor derecho a 
esas porciones con arreglo a las respectivas disposiciones de dicho Có-
digo y que al pagar en adelante el primer impuesto se llenen los requi-
sitos del artículo anterior. 

ARTICULO 150. (Derogado. L. 292 de 1875, a. 54) (**). 

ARTICULO 151. (Subrogado. L. 292 de 1875 a. 27) (=•==-''). 
L. 292 de 1875. Art. 27. El artículo 151 quedará así: 
Cuando el interesado crea que su mina, según los linderos que 

constan en el título, tiene una extensión mayor que la que éste señala, 
podrá pagar en adelante el impuesto que corresponda al exceso que él 
calcula, y conservará así su derecho a dicho exceso, siempre que él esté 
comprendido dentro de los linderos del mencionado título y que otro no 
haya adquirido ya derecho preferente al exceso, conforme lal artículo 
366. A este caso no es aplicable lo dispuesto en el artículo 163. 

ARTICULO 152. Si el Título no indica la extensión de la 

(*) 149. No obstante Icr dispuesto en el artículo anterior el dueño de una 
niina cualquiera puede abandonar una parte determinada de ella; amojo-
nando con intervención del Jefe Municipal la parte que conserva; y en 
este caso puede pagar sólo el impuesto que corresponda a esa parte, a la 
cual conservará pleno derecho. 

(**) 150. En el caso del artículo precedente se extenderá una diligen-
cia de lo ocurrido, como la que se extiende al darse la posesión, y se re-
mitirá al Poder Ejcutivo para que se agregue al expediente respectivo. 

La diligencia se practicará a costa del interesado, quien pagará ade-
más, por vía de derechos, un peso a cada uno de los funcionarios que in-
tervengan en ella. 

(***) 151. Cuando el interesado crea que su mina, según los linderos 
que constan en el título, tiene unai extensión mayor que la que señala el 
mismo título, podrá pagar el impuesto que corresponda al exceso que él 
calcula, y conservará así su derecho a dicho exceso, siempre que él esté 
comprendido dentro de los linderos del mencionado título, y sin perjuicio 
del derecho concedido a todo individuo por el artículo 3é6. 
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mina, el interesado, al tiempo de pagar el impuesto correspon-
diente al primer año, manifestará cuál es la extensión que le 
calcula. 

90 ss. 

ARTICULO 153. También en el caso del artículo prece-
dente, podrá abandonarse una parte de la mina observándose 
las formalidades detalladas en los artículos 149 y 150 (1). 

L. 292 de 1875 aa. 38, 39, 44 y 45. 

Ley 292 de 1875. Art. 37. El dueño de una mina titulada que aban-
done una parte de ella, según los artículos 149 ó; 153|i del Código de Mi-
nas, deberá hacerlo de modo que la parte que conserva esté en un solo 
cuerpo, y separada del resto por líneas paralelas a la que sirvió de base 
en la medida practicada para dar la posesión y expedirle el título. 

ARTICULO 154. No obstante lo dispuesto en los artículos 
precedentes, ningún interesado tiene obligación de presentar 
sus títulos al hacer el pago del impuesto, sino que él puede 
hacer las manifestaciones correspondientes, y se dará crédito 
a su dicho. 

ARTICULO 155. Al hacerse el pago del impuesto corres-
pondiente al primer año, se exigirá al interesado o a su reco-
mendado que manifieste detalladamente la situación, linde-
ros y extensión de la mina y el nombre con el cual se la distin-
gue de las demás. 

Se le exigirá asimismo que señale uno de los límites de la 
mina que sirva de base para su mensura, cuando ésta se pida, 
para hacer efectivo el derecho que se concede por el artículo 
366; esto en el caso de que en el título no haya coristancia de 
cuál fue la base para la medida de la extensión de la mina, 
pues en este caso esa misma se tomará en las demás medidas 
posteriores. 

L. 292 de 1875. Art. 26. Las disposiciones de los artículos 155 y 156 
del Código de Minas se aplicarán a los casos previstos en los dos ar-
tículos precedentes 

ARTICULO 156. La manifestación que se haga conforme 
al artículo precedente, se remitirá al Poder Ejecutivo para que 
se agregue al expediente respectivo, y se dejará además, copia 
de ella en la oficina respectiva. Tanto la manifestación como 
la copia se extenderán en papel común. 

ARTICULO 157. Cuando las minas se dividan, se conside-

(1) Subrogados. V. L. 292 de 1875. aa. 24 y 54 respectivamente. 
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rará cada una de sus partes como una mina diversa, para el 
efecto de pagar el impuesto; y por consiguiente por ella deberá 
pagarse lo que le correspondería, según los artículos 143 a 
147, si tuviere título especial que le amparase. 

16 ss., 28. L. 153 de 1887 a. 313. Decreto 223 de 1932, a. 39. 

ARTICULO 158. El impuesto de que habla este capítulo 
debe pagarse anualmente en cualquiera de las Administracio-
nes particulares de Hacienda o. en la general del Tesoro (1), 
comenzándose a contar el primer año el día de enero de 
1868. 

La consignación del impuesto puede hacerse en las colec-
turías de cualesquiera distritos para que se remita a los Admi-
nistradores respectivos; pero el manejo y contabilidad de estos 
fondos se centraliza en dichas Administraciones. De suerte 
que el impuesto no se reputa pagado mientras no ingresa en 
las cajas de ellas, y sólo los Administradores pueden expedir 
recibos que comprueben legalmente el pago. 

L. 134 de 1931 a. S? Decreto 223 de 1932. 

ARTICULO 159. Cuando se haga la consignación en una 
colecturía, el Colector (2) remitirá la suma consignada a su 
destino, sin demora alguna que él pueda evitar. 

En este caso la consignación puede hacerse hasta el 31 de 
diciembre de cada año; pero si el día 20 de enero del siguiente 
no se hubiere recibido la suma en la Administración respecti-
va, se considerará como no pagado el impuesto. 

V. en este ap. aa. 14 y 18 del Decreto 223 de 1932. 

ARTICULO 160. El pago del impuesto de que se trata pue-
de hacerse por cualquiera persona en nombre del respectivo 
interesado, conservándose para éste el derecho a la mina. 

118. C. C. 1630. 

ARTICULO 161. El término señalado para el pago de este 
impuesto, puede rescindirse por restitución, sienlpre que la 
parte interesada pruebe plenamente, a juicio del Juez, que 
una enfermedad grave, o ima fuerza o violencia proveniente 
de una perturbación del orden público o de cualquiera otra 
causa, le han impedido hacer el pago oportunamente. 

En este caso el impuesto se reputa pagado puntualmente 
L. 95 de 1890 a. 

(1). Este pago se hace en las Administraciones de Hacienda Nacional 
de cada Departamento. 

(2) Hoy la consignación en referencia puede hacerse en las Adminis-
traciones de Hacienda Departamentales. 
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para los efectos del número 5?, artículo 118, y del artículo 363 
y demás disposiciones relacionadas con la presente. 

ARTICULO i 62. El pago del impuesto relativo a una mina 
que está en litigio, podrá hacerse por cualquiera de las partes; 
y si no lo hiciere ninguna de ellas, quedará desierta la mina. 

Si la parte que hiciere el pago fuere vencida en juicio 
y no se declarare temeridad notoria, tendrá derecho a que se 
le indemnice la suma que hubiere pagado y los intereses co-
rrespondientes a razón del uno por ciento mensual no capita-
lizable. 

ARTICULO 163. Si un individuo ha dejado de pagar el 
impuesto correspondiente por uno o más años, podrá recupe-
rar el derecho que tenía a la mina pagando las cuotas de los 
años atrasados con el interés del uno y medio por ciento men-
sual, siempre que no se haya denunciado la mina antes de ha-
cerse el pago. 

Decreto 223 de 1932 a. 12. 

En lo que se refiere a la naturaleza del Capitulo presente inclui-
mos los articules 20 a 37 inclusive del Decreto 837 de 1938 orgánico y re-
glamentario de la matrícula y catastro de la propiedad minera. 

5 ' CONTROL Y PAGO DE LOS IMIPUESTOS. — Art. 2 0 . Una vez matri-
culada una mina y expedida la correspondiente certificación al iutere-
jíodo) la oficina respectiva lo comunicará al Administrador de Hacienda 
Nacional correspondiente para los efectos a que se refieren los prtículos 
que siguen. ^ 

Art. 21. Ibídem. En el aviso a que se refiere el artículo anterior ie 
expresará: . 

I" Nombre de la mina. 
2" Su naturaleza y cabida. 
3" Determinación de la mina. 
4'^ Entidad adjudicataria, fecha de la adjudicación, número del titu-

lo y nombre del adjudicatario. 
5' Lugar, oficina y fecha del registro del titulo. 
6' Persona o entidad a cuyo favor se expidió el certificado de ma-

trícula. 
7" Número de orden de^la matrícula y fecha de la misma. 
Art. 22. Ibídem. El Administrador de Hacienda Nacional formará, 

año por año, un libro de estos avisos, que debidamente empastado y fo-
liado conservará en el archivo. 

Art. 23. Ibídem. Los recibos de pagos de impuesto sobre las minas 
matriculadas, contendrán los datos relacionados con el número y fecha 
de la matrícula de la mina a que se refieran. De estos recibos se enviará 
un duplicado a la Dirección General de Minas debidamente firmado y 
mellado por el funcionario expedidor, y otro a la Gobernación respecti-
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ARTICULO 164. El pago del Impuesto de que habla este 
capítulo, es lo único que se necesita para conservar el derecho 
a una mina que se ha adquirido legalmente, y de la cual se 
tiene el título correspondiente; y esta garantía es tan eficaz 
respecto a las minas cuyos títulos se han obtenido o revalida-
do conforme a esta ley, que no podrán nunca perderse en vir-
tud de denuncios hechos por un tercero, sin conocimiento y ci-
tación personal del dueño respectivo, o de algún representante 
legal o legítimo suyo. 

Decret. L. 223 de 1932. Art. (V. en el Suplemento las disposi-
ciones que vinieron a sustituir este artículo. 

va, cuando la mina de que se trate se halle ubicad\a en un Departamento. 
De estos recibos se tomará nota en las partidas de matrícula corres-

pondientes, y debidamente legajados se conservarán en el archivo de la* 
oficinas respectivas. 

Art. 24. Ibídem. \En la columna correspondiente de la matrícula de 
cada mina se anotará la fecha inicifil del pago de los impuestos y la fe-
cha en que se haga el pago respectivo. 

6 ' CONTROL Y REGISTRO DE LA EXPLOTACIÓN DE LAS MINAS. Art. 2 5 . 

En la columna respectiva de la piatrícula de cada minft, se anotará la 
fecha en Ja cual ésta' debe entrar en explotación. 

Art. 26. Ibídem. Vencido el Término para que una mina matricula-
da entre en explotación, el interesado dispondrá de noventa (90) días 
hábiles para demostrar que dentro del término legal la mina de (fue se 
trata entró en explotación formfil. 

Art. 27. Ibídem. Para demostrar este hecho, y únicamente para los 
Afectos de la matrícula de que trata este Decreto, el interesado deberá 
presentar cualquiera de las pruebas qúe en seguida se enumeran: 

a) Una certificación de alguno de los ingenieros al servicio de_ la 
Dirección General de Minas. 

b) Acta de inspección ocular practicada por la primera autoridad 
política del lugar de ubicación de la mina, en asocio de dos testigos de 
reconocida honorabilidad. 

c) VrM información sumaria de tres testigos idóneos y honorables 
Tendida con las formalidades de rigor ante un funcionario competente. 

d) Prueba, documentada, constituida por los libros de contabilidad 
del interesado y demás documentos relacionados con la explotación, in-
versiones y producido de la mina. 

e) Utm certificación del respectivo centro minero seccional. 
El interesado podrá acompañar, también cuando se trate de las 

pruebas a que se refieren los ordinales ia),b).c) y d), una certificación 
del respectivó centro minero seccional destinada a coadyuvar las prue-
bas aducidas. 

Art. 28. Ibídem. Las pruebas a que se refieren los ordinales b ) , c)-
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Art. 2 ' Ibídem. Toda mina de veta de cualesquiera de los minera-
les denunciables, excepto el cobre, pagará, desde la vigencia de este de-
creto un impuesto anual de cinco pesos (S 5) por cada pertenencia o 
fracción" de pertenencia. Si la mina tiene una extensión menor de una 
pertenencia, pagará siempre cinco pesos {$ 5) anuales, y lo mismo pa-
gará todo excedente sobre un número cualquiera de pertenencias. 

Art. 3 ' Ibídem. Toda mina de aluvión de cualquiera de los mine-
rales denunciables que tenga la extensión señalada por el articulo 313 
de la Ley 153 de 1887, pagará, desde la vigencia de este decreto, un 
impuesto anual de veinte pesos ($ 20) . Si la mina tiene una extensión 
mayor pagará un impuesto anual de veinte pesos ($ 20) por cada ex-
tensión de diez (10) kilómetros cuadrados, y por la fracción excedente, 

y e) del artículo anterior, deberán contener, en primer término, la enu-
meración de los elementos de juicio tenidos en cuentfi' para rendir el co-
rrespondiente dictamen, testimonio o certificado y, en segfindo término, 
la conclusión o afirmación de que la explotación durante el periodo res-
pectivo se llevó a cabo en la forma prescrita por la ley, detallando de-
bidamente en qué han consistido los trabajos ejecutados. 

En caso de que la comprobación consista en la información sumaria 
de testigos, a las declaraciones se acompañará una certificación de la 
autoridad que haya recibido las declaraciones sobre la honorabilidad de 
los declarantes. 

Art. 29. Ibídem. Lfl Dirección General de Minas podrá en cualquier 
tiempo ordenar que por los ingenieros del servicio minero se verifiquen 
los datos y comprobaciones aducidos por los interesados para demos-
trar el hecho de la explotación de las minas. Esta verificación se verifi-
cará a costa del interesado, cuando se' ordene en virtuS de la deficiencia 
de las pruebas presentadas al efecto. 

Art. 30. Njídem. Una vez comprobado el hecho de la explotación o 
de la continuación de ella, se declarará cumplida la obligación respecti-
va y se tomará cuenta de esta circunstancia en la correspondiente ma-
trícula. 

Art. 31. Ibídem. La remisión de las pruebas destinadas a acreditar 
la explotación de las minas se hará oficialmente por la primera autori-
dad política del lugar de ubicación de la mirm, si el interesado asi lo 
desea. 

Art. 32. Esta pruebta se renovará cada tres años; en la forma y den-
tro de los términos señalados en el presente Decreto, para demostrar que 
la mina no ha caído en la causal de abandono de que tratan el artículo 
6' del Decreto 223 de 1932 y el 9 ' de la Ley 13 áe 1937. 

Art. 33. Ibídem. En et caso, del artículo 11 del Decreto 223 de 1932, 
comprobada la explotación de un grupo de minas o de una extensión 
continua de territorio minero, no hay necesidad de comprobar la explo-
tación de cada mina y en la matrícula de cada una de ellas se anotará 
como cumplida la obligación de 'explotación. 
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si la hubiere, pagará también veinte pesos ($ 20) anuales. Si la mina 
tiene una extensión menor pagará siempre veinte pesos ($ 20) anuales. 

Artículo 4 ' Ibídem. Toda mina de cobre pagará, desde la vigencia 
de este decreto, la mitad del impuesto establecido en el articuld 2'̂ . 

Artículo 5« Ibídem. Pasados tres (3) años desde la publicación de 
«ste decreto en el Diario Oficial, las minas de que tratan los artículos 
2', 3 ' y 4 ' de este Decreto, que no fueren explotadas o trabajadas for-
malmente pagarán respectivamente un impuesto anual igual al doble del 

Para los efectos de esta disposición, es necesario que se demuestre 
que las minas a que se refiere ¿a explotación en iconjunto o la de una 
•extensión continua de territorio minero reúne las condiciones exigidas 
por el artículo 11 del citado. 

7" CANCELACIÓN DE LA MATRICULA. — Art. 3 4 . Consuma una causal 
de abandono, la oficina respectiva, antes de tomar nota de este hecho en 
la p/artida de matrícula correspondiente, lo comunicará al interesado 
para que dentro del término de noventa (90) dícw hábiles rectifique o 
subsane la deficiencia que se anote o formule su defensa. 

Art. 35. Ibídem. Si vencido este término no apareciere la demostra-, 
•ción de que el interesado conserva la propiedad sobre la mina de que 
se tríate, se cancelará la matricula correspondiente. Pero si el interesado 
la recupera en la forma y casos previstos en el Código de Minas esa re-
cuperación surtirá todos sus efectos y así se hará constar en la partida 
correspondiente. Pero para que esto tenga lugar, es necesario que el inte-
resado demuestre que l(i mina de que se trata no ha sido restaurada por 
terceras personas. 

Art. 36. Ibídem. La comunicación a que se refiere el articulo 33, se 
fiará por medio de un oficio dirigido al interesado y mediante la publi-
cación por tres veces en el "Diario Oficial" o en el respectivo órgano 
Departamental según los casos, del taviso respectivo. Hecha la tercera 
publicación se entenderá surtida la ^comunicación y, d epartir de esta fecha 
se principiará a contar los noventa (90) días de que habla el mismo ar-
tículo. Estfi publicación se hará también por una vez en la Revista Mi-
nera de Colombia. 

Art. 37. Ibídem. Para que prospere el denuncio o la propuesta de 
.contrato, segfín los casos, sobre una mina matriculada considerada como 
nhandonada, es necesario que el interesado presente la certificación de 
la correspondiente oficina sobre cancelación de la respectiva matrícula. 
Sin este requisito se rechazará de plano la solicitud al respecto. 

Sin embargo, si el denuncio se hiciere dentro del términp compren-
dido entre la fechfi de la consumación de una causal dé abandono y la 
de la cancelacióji de la matrícula, será suficiente aue el denunciante 
acompañe la certificación de la oficina respectiva sobre el hecho de ha-
berse consumado la causal de abandono para que pueda prosperar su de-
nuncio. 

V. aa. 38 y slgruientes de este Decreto en Capítulo IV del Código. 
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establecido en los artículos 2', y 4 ' citados, durante los dos (2) años 
siguientes y en las condiciones allí determinadas. Vencidos estos dos (2) 
años, si la mina no hubiere sido explotada o trabajada formalmente, se 
reputará abandonada, aun cuando se hubiere pagado el respectivo im-
puesto, sin perjuicio de los derechos ya adquiridos por la aplicación 
que, con anterioridad al decreto legislativo número 2236 de 18 de di-
ciembre de 1931, se haya dado al artículo 44 de la Ley 292 de 1875, du-
rante el tiempo cubierto por el pago que hubiese hecho anticipadamen-
te. Pero, en este caso se pagarán los impuestos prediales establecidos en 
el artículo 7' del presente decreto, si no hubiere explotación de la mina 
de que se trate. 

Decreto número 1898 de 1936, (agosto 4) . Artículo 4 ' Prorrógase 
por un año mág el término de que trata el artículo 5 ' del Decreto 223 de 
1932. Durante este año, las minas que no se exploten o trabajen formal-
mente pagarán el impuesto establecido por el jnismo artículo. 

L. 13 de 1937. Art. 7" Prorrógase hasta el 31 de marzo de 1939 el 
término de que trata el artículo 5 ' del Decreto 223 de 1932. Durante el 
término de la prórroga las minas que no se exploten o trabajen formal-
mente pagarán el impuesto establecido por el mismo artículo. 

Art. 9° Ibídem. La obligación de explotar o trabajar formalmente 
las minas en los términos de que tratan los artículo 5 ' y 6" del Decreto 
Legislativo número 223 de 1932, se hará constar en el título respectivo 
como condición resolutoria de la mina en favor del Estado. 

D. L. 223 de 1932. Articulo 6 ' Las rninas a que se refieren los ar-
tículos 2', 3 ' y 4', qiie actualmente se están explotando o trabajando for-
malmente, o que se empiecen a explotar o trabajar formalmente, dentro 
de los términos señalados en el artículo anterior, se reputarán abando-
nadas, siempre que ellas dejen de explotarse o trabajarse formalmente 
por más de tres (3) años, aunque se hubiere pagado el respectivo im-
puesto. 

Para las minas que en adelante se titulen, el término señalnc^ en el 
artículo 5" empezará la contarse a partir de la fecha de la expedición del 
título. 

Artículo 7' Establécese un impuesto predial nacional sobre las mi-
nas redimidas a perpetuidad que no se exploten o trabajen formalmente, 
de acuerdo con las disposiciones siguientes: 

a) Toda mina redimida a perpetuidad que, pasados cinco (5) años, 
a contar de la fecha de la publicación de este decreto en el Diario Ofi-
cial, no fuere explotada o trabajada formalmente, quedará gravada en 
favor del Fisco Nacional con un impuesto anual de cincuenta pesos 
($ 50) si la mina es de aluvión, y de treinta pesos (S 30) si la mina es 
de veta. Si la mina es de cobre el impuesto será de quince pesos ($ 15) 
anuales. 

b) Las minas redimidas a perpetuidad aue se hallen actualmente en 
elaboración o que se empiecen a elaborar dentro del término de cinco 
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(5) años de que trata el ordinal anterior, pagarán también el impuesta 
predial nacional allí establecido, siempre que en ella deje de verifi(;arse, 
por más de tres (3) años, la explotación o los trabajos formales a que 
se refiere el artículo 10 del presente decreto. 

c) Las minas redimidas a perpetuidad quedarán libres del impuesto 
predial anual que se establece en el presente articulo, desde el ^ño en 
que entren en explotación o trabajos formales, sin perjuicio de volver a 
sufrir el gravamen, siempre que ocurría el caso previsto en el ordinal an-
terior. 

Parágrafo 1' El impuesto predial nacional de que trata este artículo 
podrá cobrarse, en caso necesario, por medio de jurisdicción coactiva, 
de acuerdo con las reglas generales. 

Parágrafo 2 ' Es entendido que la propiedad de las minas redimidas^ 
a perpetuidad queda expresamente reconocida por este decreto a favor 
de quienes las hayan amparado o de sus sucesores. 

Art. Ibídem. Queda abolida la redención de minas a perpetuidad, 
sin perjuicio de los derechos adquiridos. 

DECRETO 836 DE 1938 
I 

V . CENSO DE LAS MINAS REDIMIDAS A PERPETUIDAD. — Articulo 1 4 . 

Durante el mes de junio del presente año, los recaudadores de Hacienda 
Nacional remitirán ai, la Dirección General de Minas un cuadro de todas 
las minas por las cuales se pagaron los impuestos para su redención a 
perpetuidad en sus respectivas oficinas. 

Estos cufodros contendrán las siguientes especificaciones: 
1' Número de orden. 
2' Nombre de l(i Mina. 
3' Ubicación de la misma. 
4' Relación cronológica de los pagos de impuesto sobre Id minp. 
5' Fecha y cuantía del pago para la redención a perpetuidad. 
6' Dueño de la mina. 
Articulo 15. Recibidos estos cuadros la Dirección General de Minas 

solicitará de los respectivos Gobernadores, Intendentes y Comisfl.rios Es 
pedales, el envío de copias debidamente autenticadas de los títulos de 
adjudicación de las minas en ellos comprendidas. El envío de estas co-
pias la harán dichos funcionarios dentro de los sesenta díás siguientes a 
la fechft de recibo de la respectiva solicitud. 

Articulo 16. Recibidos los títulos, la Dirección General de Minas 
procederá a hacer las averiguaciones y estudios del caso para verificar 
si las minas de que se trata quedaron o no redimidas, de acuerdo con l/t 
ley, con el pago de los impuestos de que tratan los artículos 43 de la 
L^.y 292 de 187.5. V 3' de la Ley 59 de 1909. 

Articulo 17. Obtenido este dato, se procederá a formar el censo de 
las minas redimidas a perpetuid^, que contendrá: 

1' Número de nrden. 
2" Número de la mina. 
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Art. 9'' Ibídem. No se podrán denunciar aquellas minas por las cua-
les se estén pagando ' los impuestos establecidos en el presente decreto. 
En consecuencia, los Gobernadores, Intendentes y Comisarios Especia-
les desecharán los denuncios de minas que se les hagan, cuando se acre-
dite, con el correspondiente recibo, que por la mina de que trata el de-
nuncio se ha pagado en la debida oportunidad, el respectivo impuesto. 

Art. 10. Ibídem. Para los efectos de este decreto se entiende que hay 
explotación o trabajos formales en las minas de veta de metales precio-
sos cuando se tenga por lo menos seis (6) obrero^ en el laboreo de los 
minerales durante cuatro (4) meses continuos o discontinuos en cada 
año, y,) además, existen en buen estado de servicio un molino siquiera 
de tres (3) pisones y un arrastre para el tratamiento de los minerales. 

En minas de aluvión y en minas de cobre se considera que hay ex--
plotación o trabajos formales cuando se han empleado en el laboreo diez 
(10) mineros por lo menos durante cuatro (4) meses continuos o dis-
continuos en cada año. 

Igualmente se entiende que hay explotación o trabajos fromalñí 
cuando se compruebe satisfactoriamente que se han ejecutado labores de 
exploración, explotación o de instalación para el beneficio de los minp-

3'' Su ubicación y linderos. 
4" Su naturaleza y cabida. 
5" Fecha de la posesión. 
6' Fecha y número del título de (adjudicación. 
7° Fecha, número y libró del registro del título. 
8'-' Entidad adjudicataria. 
9" Adjudicatario. 
10. Fecha de la redención. 
11. Actual propietario. 
12. Explotación. 
13. Pagos del impuesto predial nacional. 
14!.' Remate. 
15. Observaciones. 
Artículo 18. Para los efectos de la anotación respectiva, la Direc-

ción General de Minas ordenará que por las Direcciones Seccionfdes de 
Minas o por' losi ingenieros del servicio minero se verifique cuáles de las 
minas redimidas a perpetuidad se hallan en explotación. La relación de 
las minas redimidas que no estén en explotación, se pasará Ot los funcio-
narios correspondientes para la efectividad del impuesto predial nacio-
nal de que trpta el artículo 1" del Decreto 223 de 1932. 

Artículo 19. Para los efectos de la anotación del pago de este, im-
puesto, los respectivos funcionarios, cada vez que el casOi se presente, lo 
comunicarán a la Dirección General de Minas, para que ésta proceda 
de conformidad. 

Artículo 20. Cu\ando se verifique el remate de una mina redimida a 
perpetuidad, en el caso previsto en el parágrafo del artículo 7" del De-
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rales que representen una inversión anual no menor de seiscientos peaos 
l$600). 

Art. 11. Ibídem. Cuando una mina no pueda trabajarse indepen-
dientemente por falta, escasez o deficiencia de aguas o de tongas, la ex-
plotación o trabajos formales exigidos se aplicarán al grupo de minas 
que obligadamente tengan que beneficiarse en combinación o en común, 
pero cada una de las minas pagará el respectivo impuesto ordinario. 

Parágrafo. Cuando una persona o entidad posea una extensión con-
tinua de territorio minero que abarque varias minas, se considerará di-
cha extensión como una sola mina para los efectos de la explotación o 
trabajos formales, siempre que tenga un establecimiento minero de im-
portancia industrial correlativa a lá extensión abarcada por los titulos 
•rorrespondientes. 

Igualmente se considerará una extensión continua de territorio mi-
nero que abarque varias mimas, como una sola, para los efectos de esti-
mar que ha habido explotación oi trabajos formales, siempre que se com-
pruebe satisfactoriamente que se han ejecutado labores de exploración, 
explotación o de instalación para el beneficio de los minerales que re-
presenten una inversión anual no menor de mil ochocientos pesos 
{% 1.800) 'y que se compruebe, además, que estas labores conducen a la 
explotación técnicamente adecuada del conjunto. 

Art. 12. Ibídem. Se reputan legalmente abandonadas las minas no 

creto 223 de 1932, la oficina respectivfi lo comunicará a la Dirección 
General de Minas, con los detalles del caso. 

Articulo 21. Cuando el propietario de una mina redimida a perpe-
tuidad no deseare conservarla, en lugar de pagar el impuesto predial 
nacional o de sujetarse al juicio correspondiente de cobro con jurisdic-
ción coactiva, podrá renunciar a ella mediante una declaración expresa 
al efecto, que se hará constar en escritura pública. 

Surtida, la renuncifi, la mina de que se trata quedará sujeta al régi-
men común de la legislación sobre la materia. 

V I . CENSO DE LAS MINAS CONSERVADA^ POR PARTICULARES. — Ar-

tículo 22. Durante el mes de abril de cada año. l^ recaudadores de. Ha-
cienda Nacional remitirán a la Dirección General de Minias un cuadro 
demostrativo de las minas por las cuales se haya pagado en sus respec-
tivas oficinas el impuesto de estaca durante el-año inmediatamente ante-
rior j los meses de enero, febrero y marzo siguientes. 

El dato correspondiente al año de 1937 ..y.ioí nieses de enern, febre-
ro y marzo de presente taño, lo remitirán dichos funcionarios durante el 
mes de junio próximo venidero. 

Articulo, 23. Si no se hallaren en la oficina, la Dirección General de 
Minas procederá solicitar de los respectivos Gobernadores, Intendentes 
y Comisarios Especiales, copias debidamente autenticadas de los títulos 
de adjudicación de estas minas, para la formación del correspondiente 



• impuesto sobte las minas. ^ 

redimidas a perpetuidad por las cuales no se paguen oportunamente lo& 
impuestos establecidos en los artículos 2', 3', 4 ' y 5 ' del presente de-
creto. 

Art. 13. El interesado que pretenda pagar el impuesto correspon-
diente a las minas que se hallen en explotación o trabajadas formalmen-
te deberá presentar una atestación del Gobernador, Intendente o Comi-
sario Especial respectivo, para comprobar que en el año anterior se han 
cumplido los requisitos establecidos en el artículo 10 del presente de-
creto. 

El Gobernador, Intendente o Comisario Especial para expedir la 
stestación de que trata el inciso anterior podrá decretar, a costa del inte-
resado, la práctica de inspecciones oculares, o de otras pruebas que, a 
su juicio, sean necesarias. 

Si el interesado no presenta la certificación del Gobernador, inten-
dente o Comisario Especial, se entenderá que la mina no se encuentra 
en explotación o trabajos formales, y el funcionario que reciba el pago, 
en vista de las disposiciones del presente decreto y de los antecedente»^ 
de sus libros, determinará el impuesto que le corresponde en el año de 
que se trate. Dicho funcionario será responsable ante el Fisco Nacional 

censo. Estas copias las remitirán dichos funcioniarios dentro de los trein-
ta días siguientes a la fecha de recibo de la correspondiente solicitud. 

Artículo 24. El censo de estas minas contendrá los siguientes de-
talles: 

1- Número de orden. 
2" Nombre de la mina. 
3' Stí ubicación y linderos. 
4' Su naturaleza y cabida. 
5' Número y fecha del aviso. 
6" Fecha del denuncio. 
7' Fecha de la posesión. 
8' Fech/i, y número del título de adjudicación. 

Fecha, número, libro y oficina de registro del título. 
10. Entidad que expidió el título. 
11. Adjudicatario. 
12. Actual propietario. 
13. Explotación. 
14. Observaciones. 
Artículo 25. Si dentro del año a que se refieren estos cuadros, se-

recuperan minm abandonadas en la forma y casos previstos en el Có-
digo de Minas, los recaudadores que recibieren el pago de las impuestos 
atrasados, lo comunicarán inmediatamente a la Dirección General de 
Minas, para que esa oficina las incluya en el censo de que trata este ca-
pítulo, previa solicitud a los respectivos Gobernadores, Intendentes y Co-
misarios Especiales de las correspondientes copias de los títulos de ad-
judicación. 
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de los errores que cometa en la liquidación de los impuestos estableci-
dos en el presente Decreto. 

Artículo 14. El término hábil para verificar el pago de los impues-
tos establecidos en, el presente decreto se extiende hasta el 31 de marzo 
del año siguiente a aquel por el cual se paga el impuesto. 

Artículo 15. El Gobierno tomará las medidas que considere conve-
nientes y que sean necesarias para cerciorarse de la efectividad de la ex-
plotación o trabajos formales en las minas. 

Artículo 16. La explotación de metales preciosos en los lechos de 
los ríos navegables podrá verificarse por medio'de contratos celebrados 
con el Poder Ejecutivo, los cuales deberán ser sometidos a la aproba-
ción del Presidente de la República, previo concepto favorable del Con-
sejo de Ministros, y a la revisión ulterior del Consejo de Estado. 

Artículo 17. La participación que se pague al Estado por razón de 
ios contratos que el Poder Ejecutivo celebre a virtud de lo que dispone 
el artículo anterior, no será menor de siete por ciento (7 por 100) del 
producto bruto de los metales que se extraigan. En decreto separado se 
establecerán las demás condiciones a que deben sujetarse los contratos 
que sobre explotación de lechos de los ríos navegables celebre el Poder 
Ejecutivo. 

Articulo 26. Con estos cuadros procederá la Dirección General de 
Minas anualmente en la forma indicada en los artículos 4" y 5" de tste 
Decreto. 

Artículo 27. A partir del 31 de marzo de 1939, el censo anual de 
las minas conservadas por particulares, se formará con los datos resul-
tantes de los censos de las minias redimidas a perpetuidad, de las adju-
dicaciones durante los cinco años inmediatamente anteriores y por las 
cuales se hayan pagado los impuestos establecidos en el Decreto 223 de 
1932 y de las qué estén en explotación. 

V I L CENSO DE LAS MINAS EN EXPLOTACIÓN. Artículo 2 8 . Los Go-
bernadores, Intendentes y Comisarios Especiales remitirán a la Direc-
ción General de Minas en el mes de abril de cada año, copias debida-
mente autenticadas de las atestaciones que sobré el hecho de la explota-
ción de minas hfiyan expedido durante el año anterior y los meses de 
enero, febrero y marzo siguientes, acompañadas de los documentos y 
pruebas en que hayan fundamentado tales atestaciones. 

A estas copias se acompañarán, además las de los títulos de pdjudi-
cación de las minas a que se refieran, caso dé que cod, anterioridad no 
hubieran sido remitidas a la Dirección General de Minas. 

Lfis copias y documentos de que traían los incisos anteriores, que se 
refieran al período comprendido entre el 1" de enero de 1937 y el 31 de 
marzo del presente año, las remitirán durante el mes de junio próximo 
venidero. 

Artículo 29. Recibidos estos datos, la Dirección General de Minas 
procederé a formar el censo de las minas que se hallen en explotación 
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Artículo 18. Quedan reformados el artículo 2' de la Ley 59 de 
1909, el artículo 1' de la Ley 72 de 1910, el artículo 3 ' de la ley 14 de 
Í888 el artículo 8" de la Ley 21 de 1907, los artículos 164, 341 y 159 
del Código de Minas, y derogados el artículo 44 de la Ley 292 de 1875, 
el artículo 3' de la Ley 59 de 1909 y el decreto legislativo número 2.236 
de 18 dei diciembre de 1931. 

Artículo 19. Este decreto regirá desde la fecha de su publicación en 
Diario Oficial {\). 

L. 13. de 1937. Art. 11. Las personas naturales o jurídicas que ex-
ploten minas, deberán pagar los impuestos generales, departamentales o 
municipales autorizados por las leyes, sin que en los contratos con el 
Gobierno se les pueda exonerar de ellos. 

ARTICULO 165. Los recibos de los empleados respectivos 
de Hacienda serán plena prueba del pago de los impuestos que 
en ellos se especifiquen. 

Dichos recibos serán bien especificados, indicando el due-
ño de la mina aue hace o por quien se hace el pago; el Distrito, 
fracción, localidad y paraje donde esté situada la mina; su ex-

(1) D. Of. 21.914 óe 13 de febrero de 1932. 

en la forma prevista en el artículo 24 de este decreto, y con los cuadros 
respectivos se procederá como se ordena en los artículos 4 ' y 5 ' del 
mismo. * 

Artículo 30. La Dirección General de Minas podrá ordenar que por 
las Direcciones seccionales de Minas o por los ingenieros del servicio 
minero se verifique la exactitud de la explotación de las minas a que se 
refieran las atestaciones de los Gobernadores, Intendentes y Comisarios 
Especiales. Esta verificación se practicfirá a costa del interesado, cuando 
se ordene en virtud de la deficiencia en las pruebas aducidas al efecto. 
En este caso el costo de) la diligencia, una ves liquidado, se hará efecti-
vo con jurisdicción coactiva. 

Artículo 31. Si una vez practicada la verificación se constatare que 
la mina de que se trate no está en explotación, ^se cancelará su inscrip-
ción en el censo a que se refiere este capítulo, se pasará el dato a la ofi-
cina respectiva parp. el cobro del impuesto predial nacional, si se trata 
de una mina redimida a perpetuidad o se incluirá en el censo de las 
abandonadas, si el pago del impuesto hubiere sido insuficiente o 
si la explotación fuere en esa época condición indispensable para man-
tener sobre ella el dominio privado. 

Artículo 32. En los casos previstos en el articulo 11 del Decreto 223 
de 1932, comprobadas las condiciones en él señaladas, que podrán veri-
ficarse en la forma prevista en el artículo 30, todas las minas de que se 
trate se incluirán en el censo de las en explotación. 

Código de Minas — Q 
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tensión, clase y linderos; la siima consignada y las demás cir-
cunstancias que se crean convenientes o exija el interesado. 

Decreto 761 de 1887. Art. 50. Cuando se paguen impuestos atrasa-
dos, se expresará en el recibo la hora en que el pago tenga lugar. Tam-
bién en el libro respectivo se dejará constancia de dicha hora. 

Art. 51. Ibídem. Los Gobernadores de Departamento cuidarán de 
que a los libros de pagos del impuesto lanual sobre minas se les agre-
gue un índice alfabético, escrupuloso y exacto, para poder averiguar en 
cualquier momento dado, si se ha pagado o nó el impuesto por determi-
nada mina. 

ARTICULO 166. Los recibos expresados deberán ir exten-
didos en esqueletos timbrados al efecto, y no necesitan ser re-
conocidos para hacer fe. 

El Poder Ejecutivo hará timbrar los esqueletos necesarios, 
y los distribuirá a las oficinas respectivas. 

ARTICULO 167. Del pago del impuesto de que trata este 
Capítulo, se dejará constancia en IQ, oficina de hacienda res-
pectiva, con especificación de las circunstancias detalladas en 
el artículo 165. 

Al efecto se llevará el libro correspondiente, al cual se 
agregará cada año, a fin, el índice correspondiente. 

118. Decreto 223 de 1932. 

Decreto 761 de 1887. Art. 52. Para que haya la conveniente unifor-
midad, los recibos de que habla el artículo 166 del Código de Minas se 
ajustarán al siguiente modelo: 

M O D E L O 

Repúblicfi de Colombia. — Departamento de ... 

de de 19 

IMPUESTO SOBRE MINAS 

PAGO EL SEÑOR la suma de 

' (I > 

por vaJfir del impuesto correspondiente a una extensión de 

(TANTOS METROS O TANTAS 

PERTENENCTAS) y por el año de de Ut 
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Mina de ' {Oro corrido, o veta, o etc.} 

denominada y situada en el paraje 

de del Distrito de 

dentro de los linderos siguientes .. {Aquí los linderost 

EL ADMINISTRADOR, 

ARTICULO 168. Las certificaciones de los empleados de 
hacienda, con referencia al libro-de que trata el artículo ante-
rior, hacen también plena prueba del pago del impuesto refe-
rido. 

ARTICULO 169. Los Administradores particulares de Ha-
cienda remitirán cada año a la Administración General del 
Tesoro, a más tardar en el mes de febrero, copia integra del li-
bro referido; y las certificaciones del Administrador General 
del Tesoro, con referencia a tales copias, harán fe, como- los re-
cibos originales, o las certificaciones de que habla el articula 
anterior. 

ARTICULO 170. Sr en un juicio se presentare un recibo, 
para comprobar el pago del impuesto referente a cierta mina, 
y una certificación del empleado respectivo en que se afirme 
que no hay constancia del pago de tal impuesto, se dará cré-
dito al recibo; porque debe presumirse la autenticidad de éste; 
y que por omisión no se asentó la partida correspondiente; 
pero la parte contra quien obra tal recibo, puede pedir que sea 
reconocido, y sí el que lo autorizó negare su autenticidad, no 
valdrá. En todos los demás casos, es decir, cuando se reconoz-
ca, no pueda practicarse la diligencia, hará fe. 

ARTICULO 171. Cuando se pida el reconocimiento de tm 
recibo, conforme al artículo anterior, se dejará copia de él en 
el expediente, lo cual se reputará como un recibo auténtico, 
en el caso de pérdida o extravío del original. 

C. J., 640, 645, 649, ss. 

ARTICULO 172. Cuando el dueño de una mina perdiere 
los recibos en que consta el pago del impuesto, puede ocurrir 
donde el empleado respectivo de Hacienda a que se los repon-
ga; y así deberá hacerse, siempre que en el libro correspon-
diente haya constancia de tal pago. En los nuevos recibos se 
expresará que son duplicados de los que antes se habían ex-
pedido. 
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ARTICULO 173. Los recibos que comprueben el pago del 
impuesto en tres años consecutivos, harán presumir el pago 
en los años anteriores; pero contra esta presunción se pueden 
admitir pruebas que la destruyan. 

CAPITULO XII (1) 

SERVIDUMBRES ESTABLECIDAS EN FAVOR DE LAS 
MINAS 

ARTICULO 174. Todo el que adquiera derecho a una mi-
na, sea porque la descubra, o porque la adquiera legalmente 
por algún otro medio, tiene deredio de elaborarla, ejecutando 
al efecto todos los trabajos que sean necesarios, inclusive la 
construcción de edificios y máquinas, y la ejecución de todas 
las demás obras que tengan por objeto dicho laboreo. 

2, 3, 5 y 6Q; C . C . 879 ss; L . 13 de 1937 a. 4Q. 

ARTICULO 175. No podrán, sin embargo, elaborarse aque-
llas minas cuyo laboreo perjudique las obras públicas, las po-
blaciones, las aguas de que en ellas se hace uso, y las habita-
ciones de particulares. 

3, C. C. 683; L. 38 de 1887 a. 10; Decret." 761 de 1887 a. 56; C. P. y 
M. a. 208; L. 97 de 1913 a. 8?; L. 113 de 1928 a. 8?; Decret. 796 de 1938. 
Suplemento. 

L. 38 de 1877. Art. 5 ' Después del articulo 175 del Código de Mi-
nas se pondrá éste: 

No podrán explotarse aquellas minas cuyo laboreo ensucie las aguas 
de que ordinariamente se hiciere uso en las poblaciones y en los esta-
tlecimientos agrícolas, fabriles e industriales eh general, bien sean pú-
tlicos o dé particulares. 

Pueden, sin embargo elaborarse, tales minas siempre que el dueño 
o administrador de ellas provea previamente a tales poblaciones o esta-
blecimientos de aguas suficientes, limpias y potables, a juicio, en el pri-
mer caso, de la Corporación Municipal del distrito respectivo, y, en el 
segundo caso, de tres peritos nombrados, uno por el dueño o administra-
dor del establecimiento industrial, otro por el dueño de la mina y un 
tercero por el Jefe Municipal del Distrito. 

Corresponde al Jefe Municipal del distrito respectivo dar cumpli-
miento a 6ada una de las disposiciones de este articulo, imponiendo por 
cada infracción, a cada uno de los infractores, multas de cinco a cin-
cuenta ipesos o arresto de diez a cuarenta días. 

Cada vez que el Jefe Municipal del Distrito deje de cumplir, ¡por 

(1) V. L. 37 de 1931 a. 7o; Decret. 1.270 de 1931 a. 10; Dedret. 1.343 
de 1937 a. 84. Suplemento. 
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negligencia, cualquiera de las disposiciones de este artículo, incurrirá 
en una multa de veinte a cincuenta pesos que le impondrá el Prefecto del 
Departamento a solicitud de cualquiera interesado. 

Las resoluciones que se dicten son apelables ante el Poder Ejecutivo. 
Decret. 742 de 1893. Art. 1' Cualquier persona o entidad que se 

crea con derecho para solicitar la suspensión del laboreo de una mina, 
en virtud de lo que dispone el artículo 5 ' de la Ley 38 de 1877, incor-
porada en el Código de Minas Nacional, podrá ocurrir por escrito, en el 
papel correspondiente, al Alcalde del Distrito Municipal donde esté ubi-
cada la mina, pidiendo dicha suspensión. 

El peticionario, en su escrito, expresará el nombre del dueño o del 
director o administrador de la mina, indicando «1 lugar de su residencia; 
y acompañará la prueba sumaria de que qyien hace la solicitud sufre a 
consecuencia de que el laboreo de la mina ensucia las aguas de que se 
sirve, para los usos que expresa el artículo 5' citado. 

Art. 2" Ibídem. Dentro de las doce horas subsiguientes a aquella erk 
que el Alcalde reciba el escrito mencionado en el artículo que antecede, 
la Alcaldía 'dará traslado al dueño o director de la mina para que con-
teste dentro de tres días. Si en el sitio de la mina no se encuentra el 
dueño, o el director o administrador de ella, el traslado se dará al em-
pleado de mayor categoría que se encuentre allí o en defecto de eniplea-
do de categoría, a cualquiera de los trabajadores. 

Art. Ibídem. A la contestación de traslado se podría (sic) acom-
pañar la prueba sumaria que dé fundamento al derecho que tenga el 
minero para explotar la mina. 

Art. 4" Ibídem. Transcurrido el término concedido al minero para 
contestar, el Alcalde, sin más actuación, dentro de las veinticuatro ho-
ras siguientes, decidirá si se debe suspender o nó el laboreo de la mina. 

Art. 5« Ibídem. La decisión del Alcalde se llevará a efecto, pero es 
apelable ante el Gobernador del Departamento; y la del Gobernador, 
ante el Ministerio de Fomento (1) . 

Art. 6- Ibídem. El dueño o administrador de una mina que haya 
sido suspendida por orden de la autoridad pública y que quiera hacer 
uso del derecho que le concede el artículo 5' de la ley citada para se-
guir explotándola, debe ocurrir por escrito, en el papel correspondien-
te, a la Alcaldía del Distrito Municipal donde estén ubicados los esta-
blecimientos perjudicados por ensuciarse las aguas, ofreciendo reempla-
zar las sucias por otras aguas limpias y potables en cantidad suficiente. 

Art. 7" Ibídem. Recibido el escrito de que trata el artículo anterior, 
el Alcalde, dentro de tercero día, dispondrá que el minero y el dueño, 
n loa dueños del establecimiento perjudicado, nombren cada uno un pe-
rito y el Alcalde mismo nombrará un tercero en discordia, para que la 
dirima, si llega a haberla. Los peritos pueden ser tachados antes de que se 
posesionen del cargo, por las mismas causa? que son tachados los tes-
ligos. 

(1) V. Decreto 666 de 1936 que creó la Dirección General de Minas 
adscrita al Ministerio de la Economía Nacional. 
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Art. 8 ' Ibídem. Los peritos deberán posesionarse y jurar el cargo 
con las formalidades acostumbradas, dentro de los treinta días siguien-
tes al en que se haga saber el nombramiento, y expondrán su dictamen, 
expresando los hechos en que lo fundan, dentro de los sesenta días sub-
siguientes al de la fecha de su posesión. 

Art. 9 ' Ibídem. Cuando el minero haya provisto de agua limpia y 
potable en calidad suficiente al establecimiento perjudicado, d^ confor-
midad con el dictamen pericial, podrá solicitar, y el Alcalde dará la au-
torización para volver a explotar la mina. Si se objetare que el minero 
no ha efectuado la provisión de aguas en la cantidad y la calidad fija-
das en el dictamen pericial, la diferencia de conceptos será decidida por 
los mismos peritos que intervinieron en el asunto, y si esto no es posi-
ble, por otros, nombrados como queda dicho. 

Art. 10. Ibídem. Lqs peritos, dentro de los términos fi'ados en el ar-
ticulo 8 ' del Decreto, u otros menores, a juicio del Alcalde, emitirán el 
nuevo dictamen pericial. 

Art. 11. Ibídem. El Alcalde no dará la autorización de que trata el 
artículo 9 ' de este Decreto, sino en virtud de solicitud escrita en el ¡pa-
pel correspondiente, firmada por el dueño o administrador de la mina 
suspendida. De dicho escrito se dará traslado a los interesados en man-
tener la suspensión, por dos días, para que puedan oponerse a que se 
otorgue la mencionada autorización. 

Art. 12. Ibídem. Cuando los peritos de que trata este Decreto no 
acepten el cargo, serán reemplazados por otros nombrados como queda 
dicho; pero si éstos tampoco aceptaren el cargo, el nombramiento de 
perito o peritos que deben reemplazar a aquéllos, lo hará el Goberna-
dor del Departamento dentro del más breve término. 

Art. 13. Ibídem. El mismo procedimiento se adoptará cuando los 
peritos no se posesionen dentro del término señalado al efecto, o cuan-
do no expongan su dictamen en la época fijada. 

Art. 14. Ibídem. Todas las resoluciones que dicten los Alcaldes por 
motivo de las actuaciones a que dé lugar lo dispuesto en este Decreto, 
son apelables para ante el Gobernador del Departamento. 

Art. 15. Ibídem. Las resoluciones de los Gobernadores sobre sus-' 
pensión de la explotación de las minas o sobre la autorización de que 
trata el artículo 9" de este Decreto, son apelables ante el Ministerio de 
Fomento. 

L. 56 de 1894. A. único. En los casos del artículo 5 ' de la Ley 38 de 
1877, sobre minas, el nombramiento de perito tercero será hecho por el 
•Gobernador del Departamento, quien deberá hacerlo un Ingeniero o per-
sona competente en la 'materia. 

L. 72 de 1910. Art. 3" Para los efectos del artículo 175 del Código 
de Minas, se entiende por obras públicas los caminos, ferrocarriles, lí-
Tieas de transporte aéreo, canalizaciones aéreas o subterráneas para con-
ducción de energía eléctrica y acueductos; cuando estas obras se desti-
nan al servicio,público; y, en general, todos los edificios y construccio-
jies que se destinen «1 mismo uso. 
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Es entendido que cuando por las necesidades del laboreo haya de 
lesultar afectada alguna de estas obras, no se considerará que haya per-
juicios sino en el caso de que el laborador de la mina no repare por su 
cuenta los daños causados, de tal manera que pueda seguir prestándose 
sin interrupción el servicio público a que la obra afectada estuviere des-
tinada. 

ARTICULO 176. No podrán tampoco ejecutarse obras por 
las cuales se prive al dueño de terreno del agua necesaria para 
el uso de su familia, sus animales, sus plantaciones y cuales-
quiera especie de máquinas o establecimientos industriales, 
establecidos o empezados a establecer. 

ARTICULO 177. Toda mina goza de la servidumbre de 
tránsito, que pesará sobre todas las líneas o predios que se in-
terpongan entre ella y el camino público que conduce a la ca-
becera del Distrito. 

C. C. 905 ss. 

ARTICULO 178. Además de la servidumbre de que hablá 
el artículo precedente, el dueño de toda mina tiene derecho 
de transitar por todos los predios que sea necesario para con-
ducir a ella lo que necesite para su laboreo. El tránsito a que 
se refiere este artículo puede ser accidental o permanente; y 
en este último caso constituye una servidumbre como la del 
artículo 177. 

ARTICULO 179. Si el dueño de un predio sujeto a una de 
las servidimabres permanentes de que hablan el artículo ante-
rior y el 177, creyere que tal servidumbre no es necesaria para 
el laboreo de la mina, y el dueño de ésta tuviere una opinión 
diversa, se decidirá el punto por peritos nombrados ^ r los in-
teresados y un tercero por el Juez. 

446 a 448. 

ARTICULO ISO.-El dueño de una mina tiene derecho de 
tomar del predio en que ella esté situada y de los demás que 
fuere necesario, la madera y demás objetos precisos para la 
construcción de edificios y máquinas, y en general para el la-
boreo de la mina. 

ARTICULO 181. Toda mina goza de la servidumbre de 
acueducto sobre los predios que fuere necesario para conducir 
al lugar de los trabajos el agua que debe servir para ella. 

3, 175, 449; C. C. 919. 

ARTICULO 182. (Subrogrado L. 292 de 1875, a. 28) (*). 

(*) 182. Las cercas y los corrales, patios, huertas y jardines que de 
ellos dependen, no están sujetos a la servidumbre de acueducto. 
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L. 292 de 1875. Art. 28. El artículo 182 quedará así: Las casas, pa-
tios, huertas y jardines que de ellos dependen, no están sujetos a la ser-
vidumbre de acueducto. 

C. e . 920. 

ARTICULO 183. La conducción de las aguas, especialmen-
te por los terrenos cultivados, se hará {wr uiv acueducto que 
no permita derrames, en que no se deje estancar el agua, ni 
acumular las basuras, y que tenga de trecho en trecho los 
puentes necesarios para la cómoda administración y cultivo de 
las heredades sirvientes. 

o . C. 921. 

ARTICULO 184. El derecho de acueducto comprende el 
de llevarlo por un rumbo que permita el libre descenso de las 
aguas, y que por la naturaleza del terreno no haga excesiva-̂  
mente dispendiosa la obra. 

Verificadas estas condiciones, se llevará el acueducto por 
el rumbo que meiios perjudique a los terrenos cultivados. 

C. C. 922. 

ARTICULO 185. El rumbo más corto se mirará como^el 
menos perjudicial al interesado de la heredad sirviente, y el 
menos costoso, al de la mina, si no se probare lo contrario. 

El ftmcionario competente concillará en lo posible los in-
tereses de las partes, y en puntos dudosos decidirá en favor de 
las heredades sirvientes. 

ARTICULO 186. El dueño del predido sirviente es obliga-
do a permitir la entrada de trabajadores para la limpia y re-
paración del acueducto, con tal que en las reparaciones ordi-
narias se dé previo aviso al administrador del predio, si le en-
contrare en él. 

No se mirarán como ordinarias las reparaciones que haga 
necesarias un accidente imprevisto, como un derrumbe u otro» 
semejante. 

C. C. 924. 

ARTICULO 187. Es obligado también el dueño del predio 
sirviente a permitir que entre un inspector o cuidador a exa-
minar el ajpueducto, cuando el minero lo juzgue conveniente. 

ARTICULO 188. El dueño de una mina tiene derecho de 
hacer todas las construcciones que sea necesario para asegu-
rar convenientemente el goce de la servidumbre de acueduc-
to; y también el de impedir las que quiera ejecutar el dueña 
del predio sirviente, y que perjudiquen a la servidumbre. 

C. C. 924, 925. 
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ARTICULO 189. El que tiene un acueducto en heredad 
ajena tiene derecho de aumentar el agua hasta la cantidad 
que necesite para el laboreo de su mina. 

C. C. 927. 

ARTICULO 190. Siempre que las aguas que corren a be-
neficio de ima mina impidan o dificulten la comunicación con 
Jos predios vecinos, o embaracen los riegos o desagües, el mi-
nero deberá construir puentes, canales y otras obras necesa-
rias para evitar este inconveniente. 

o . C. 930. 

L. 295 de 1875. Art. 46. Cuando el dueño o dueños de una mina sea 
de la clase que fuere, tengan necesidad de entrar tongas o formar cana-
les o desagües para explotar más fácilmente sus rrlinas, pueden hacerlo 
aunque sea tomando dichas tongas fuera de los limites de su propie-
dad, pero sin causar perjuicio de tercero que posea otra mina inmediata. 

Art. 47. Ibidem. Si empezada la obra de que habla el artículo ante-
rior se opusiere alguno de los dueños de la mina o minas inmediatas, el 
Jefe Municipal pasará acompañado de dos peritos a hacer el reconoci-i 
miento de dicha obra; y si los peritos fueren de parecer que resulta per-
juicio, hará que el que va a ejecutar la tonga u otra obra semejante, ga-
rantice el pago de los perjuicios que puedan resultar a juicio de dichos 
peritos, u otros en su lugar. 

Art. 48. Ibídem. Cuando por el contrario la tonga convenga a va-
rias minas, los gastos de ella se harán por los dueños en proporción al 
beneficio que a cada uno produzca a juicio de peritos. 

Art. 49. Ibídem. Si alguno o algunos de los dueños de las minas 
superiores se negaren a entrar en la parte proporcional de los gastos de 
que habla el artículo anterior, no podrán aprovecharse del beneficio de 
los trabajos ejecutados por otros sin pagar a satisfacción de los que eje-
cutaron el gasto, la parte que les corresponde, a juicio de peritos. 

Lo mismo se entenderá con los desagües que se hagan por medio 
de máquinas, de bombas u otros semejantes. 

Estas diposiciones se hacen extensivas a las obras que se hayan eje-
cutado, o se estén ejecutando al tiempo de la sanción de esta ley. 

CAPITULO XIII (1) 

INDEMNIZACIONES A QUE SON OBLIGADOS LOS 
MINEROS 

ARTICULO 191. El dueño de toda mina que esté en labo-
reo, es obligado a pagar al dueño del terreno donde ella esté 
situada, el valor de los perjuicios que le cause el laboreo. 

(1) V. L. 37 de 1931 a. 7<?; Decreto 1.270 de 1931 a. 10; Decreto 1.343 
de 1937 a. 84. Suplemento. 
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ARTICULO 192. Si los interesados no se convinieren en el 
valor de los perjuicios, se fijará por peritos nombrados por 
€llos, y un tercero por el Juez. 

446 a 448. L. 13 de 1937 a. 4<?. 

ARTICULO 193. Para fijar ese valor los peritos tendrán 
•en cuenta todos los perjuicios que sufre el terreno donde la 
mina está situada, ya por la extensión del terreno ocupado con 
los edificios y obras del laboreo, ya por las excavaciones que 
se hagan en su superficie, ya por la naturaleza de tales exca-
vaciones, ya por el número y la dirección de los acueductos 
construidos en él, ya finalmente por los demoronos que cau^ 
<;en tales acueductos y por los demás gravámenes que pesen 
5obre el predio sirviente; pero nunca se calculará integramen-
te el valor del terreno ocupado por el minero, para hacer a éste 
responsable de dicho valor, en calidad de perjuicio causado 
por el laboreo de la mina. 

L. 13 de 1937. Art. 4 ' La prospectación, exploración y explotación 
•de minas puede ejercerse en todo el territorio de la República con suje-
ción a las disposiciones legales que regulan la materia. Mas, cuando ha-
yan de verificarse en terrenos de propiedad particular cultivados o des-
tinados a la cría o ceba de ganados en forma permanente, o en baldíos 
-ocupados por cultivadores o colonos, será necesario dar aviso al dueño 
u ocupante de tales terrenos o cultivos, quien no podrá oponerse en nin-
gún caso pero sí hacerse pagar del interesado los perjuicios que se le 
ocasionen. Cuando los terrenos de propiedad particular estuvieren cul-
tivados por individuos distintos de los dueños, la indemnización de per-
juicios comprenderá por separado a los dueños y a los cultivadores. 

Cuando se trate de prospectación o exploración, el interesado ga-
rantizará con una caución suficiente el pago del valor de los perjuicios 
que se ocasionen al dueño de los terrenos o cultivos. Respecto a los per-
juicios o daños en los terrenos o en las mejoras con los tra-
bajos de explotación, el dueño de éstas o de aquéllos puede exigir que 
el valor de las indemnizaciones se pague anticipadamente, por períodos 
de seis meses, según el daño que se calcule en este período. Si las partes 
no convienen en otra cosa, se hará ante el Alcalde del Municipio donde 
esté situada la mina un avalúo provisional e inapelable por peritos de-
signados de conformidad con el artículo 705 (1) del Código Judicial. El 
pago se hará inmediatamente de acuerdo con ese avalúo, sin perjuicio 
de que las partes puedan pedir la revisión de éste por los procedimien-
tos establecidos en los capítulos XIIl y XXV del Código de Minas. 

El principio consignado en el inciso primero de este artículo no 

(1) C. J. Art. 705. Para la comprobación de hechos que exijaji cono-
cimientos o prácticas especiales intervienen peritos, cuyo nombramiento, 
por regla general corresponde a las partes, quienes si no convienen en 
nombrar uno solo, cada una designa el suyo, y los dos principales el ter-
.cero. 
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afecta los 'derechos legítimamente adquiridos sobre minas por particula-
res, ni las reservas legalmente establecidas a favor del Estado, quedan-
do, además, en todo su vigor las limitaciones de que trata el artículo 5 ' 
del Código de Minas. 

ARTICULO 194. La indemnización proveniente d.e una 
servidumbre de tránsito, sea permanente o no, se reduce a 
Ibs perjuicios que se ocasionen al dueño del predio sirviente 
por razón de tal gravamen. Este valor se fijará por peritos 
nombrados por las partes, a falta de convenio entre ellas. 

177, 446 a 448. C. C. 905 y 906. 

ARTICULO 195. El valor de las maderas y demás objetos 
que se tomen para el laboreo de una mina, no se incluye en 
los perjuicios de que habla el artículo 191. El deberá fijarse y 
cubrirse en la forma prevenida en el artículo 201. 

446 a 448. 

ARTICULO 196. La indemnización debida por consecuen-
cia de una servidumbre de acueducto que se establezca sobre 
un predio vecino, se reduce a los perjuicios que dicho predio 
sufra por consecuencia inmediata de tal servidumbre. Los per-
juicios provenientes de sucesos fortuitos, como derrumbes, etc., 
se pagarán a medida que tales sucesos vayan ocurriendo. 

181, 446 a 448. C. C. 923. 

ARTICULO 197. Ningún minero podrá ser obligado a pa-
gar el valor de los perjuicios de laboreo de que hablan los ar-
tículos 191 y 193, por períodos menores de seis meses; pero des-
de que principie el laboreo tiene derecho el dueño del terreno 
para pedir al Jefe municipal que obligue al minero a dar fian-
za, a satisfacción de dicho Jefe, de pagar oportunamente el va-
lor de tales pejuicios. 

Si dicha fianza no se prestare, se suspenderá el laboreo de 
la mina (1). 

ARTICULO 198. Transcurrido dicho término, podrá el 
dueño del terreno pedir que se fije el valor de los perjuicios 
mencionados, y se pagará a más tardar a los quince días des-
pués de hecho el avalúo respectivo. 

ARTICULO 199. La fijación de lo que debe pagar un mi-
nero por razón de una servidumbre de tránsito, sea o no per-
manente, se hará cuando lo exija el dueño del terreno; pero 
debe tenerse en cuenta que las que se establezcan en el predio 

(1) Este articulo ha de coniSiderarse modifioado por el art. 4v de la 
Ley 13 de 1937 Incorporado después del 193 del presente capítulo. 
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donde está situada la mina, quedan comprendidas en el ava-
lúo que se haga conforme al artículo 193. El pago se hará ape-
nas se haga el avalúo. 

177, 178, 179, 446 a 448. 

ARTICULO 200. Antes de hacer el avalúo los peritos, de-
ben las partes ponerse de acuerdo sobre la clase de servidum-
bre que se establece, principalmente sobre si es o no perma-
nente. Kn caso de desacuerdo sobre este punto se estará a lo 
que diga el minero; pero éste si no la estima permanente, será 
obligado a fijar su duración, y terminada ésta, si quisiere con-
tinuar haciendo uso de la servidumbre, deberá nueva Indem-
nización. 

ARTICULO 201. El valor de las maderas y demás objetos 
que necesite el minero para el laboreo de la mina se fijará por 
peritos, si esto fuere necesario, y se pagará apenas se haga el 
avalúo, que deberá verificarse cuando lo exija el interesado. 

ARTICULO 202. La fijación del valor de los perjuicios in-
mediatos de una servidumbre de acueducto, se hará cuando 
lo solicite el interesado," siempre que esté concluido el cauce. 
Esta fijación se hará en caso necesario por peritos. El pago se 
verificará inmediatamente después del avalúo o convenio. 

181 ss. 

ARTICULO 203. El pago de los perjuicios que ocasionea 
sucesos fortuitos y que sean imputables a un acueducto, se 
hará en la forma detallada en los artículos 197 y 198. 

CAPITULO XIV (1) 

AGUAS PARA LAS MINAS 

ARTICULO 204. El que dé el aviso de que hablan los ar-
tículos 8"?, 79, 346 y 367, adquiere derecho a tomar el agua ne-
cesaria para el laboreo de una mina, en los términos detallados 
en el presente capítulo. 

6. 118; Decreto 796 de 1938. Suplemento 
\ 

ARTICULO 205. El descubridor de la primera mina que 
se encuentre en un paraje cualquiera, tiene derecho pH:eferen-
te al de todos los demás descubridores sucesivos, para tomar el 

(1) V. L. 37 de 1931 a. 7?; Decret. 1.270 de 1931 a. 10; Decret. 1.34S 
de 1937 a. 84. Suplemento. 
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sigua necesaria para un establecimiento común y para las per-
sonas de él, a juicio de peritos; y ese derecho puede hacerlo va-
ler en cualquier tiempo, aunque no haya tenido la mina en 
laboreo, y aunque para hacerlo efectivo sea preciso suspender 
los trabajos en un establecimiento montado en una mina de 
descubrimiento posterior. 

6, 118, 446 a 448. Decret. 223 de 1932 a. 11 

ARTICULO 206. Los demás descubridores adquieren igual 
derecho, con subordinación al de los anteriores y con nreífirep -
cia al de los posteriores, en orden riguroso de antigüedad. Este 
derecho se adquiere siempre en el acto de darse el aviso de que 
hablan los artículos 8 ,̂ 79, 346 y 367. 

ARTICULO 207. Todo descubridor de una mina, tiene ade-
más derecho para ocupar materialmente las aguas que quie-
ra, siempre que no afecte los derechos concedidos por los ar-
tículos anteriores a los que hayan descubierto minas antes de 
la ocupación de las aguas, y siempre que las necesite para el 
laboreo de sus minas. 

En este caso, lós que descubran minas, después de la ocu-
pación material de tales aguas, no tienen derecho a tomarlas, 
sino en el caso de que las haya sobrantes en los depósitos res-
pectivos. 

176, 187, Decret. 796 de 1938. Suplemento. 

ARTICULO 208. Al usar de los derechos de que hablan los 
artículos precedentes, los dueños de minas no pueden nunca 
privar a los de los terrenos del agua necesaria para su familia, 
sus animales y cualesquiera especie de máquinas que tenga 
establecidas o comenzadas a establecer, y el riego de sus se-
menteras. 

Tampoco puede impedir el libre goce de las servidimibres 
de acueducto que estén establecidas sobre el terreno donde se 
encuentre la mina, en favor de una población o caserío, o un 
predio o máquina de un tercero. 

450. 

ARTICULO 209. Si entre los dueños de minas ocurriese 
diferencia, por ci^anto unos pretendan que hay aguas sobran-
tes en un depósito cualquiera, y otros afirmen lo contrario, se 
resolverá la duda por medio de peritos nombrados por los in-
teresados y un tercero por el Juez. 

ARTICULO 210. Cuando sea necesario decidir si en uri 
depósito hay agua sobrante para qüe un individuo pueda to-
marla, se reputará como tal la que quede después de separar 
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la que pertenece a los dueños de las minas de un descubri-
miento anterior, según los artículos 205, 206, y 207. 

ARTICULO 211. El derecho que se concede por el inciso 
29 del artículo 207 al sobrante de las aguas, no puede ser im-
pedido en manera alguna por los mineros e industriales ante-
riores, ni aun con el pretexto de dar ensanche a sus estableci-
mientos primitivos. 

ARTICULO 212. Las diferencias que ocurran sobre aguas 
entre los mineros y los dueños de los terrenos, o los que go-
zan de alguna servidumbre de acueducto, feerán dirimidas en 
la fdrma detallada en el artículo 209. 

ARTICULO 213. Si se descubriere una mina que no pue-
de ser elaborada sino con el agua con que se elabora otra des-
cubierta antes, el nuevo descubridor tendrá derecho a tomar 
dicha agua, siempre que llene los dos requisitos siguientes: 

1"? Que conduzca a su costa, a la mina anterior, otra agua 
suficiente para el laboreo de ella; y 

29 Que indemnice al dueño de la mina anterior de todo 
perjuicio que se le cause con motivo de la variación del agua, 
ya por razón del mayor cauce que tiene que sostener, ya por 
la calidad del terreno que atraviese, ya, en fin, por cualquiera 
otra circxmstancia. 

ARTICULO 214. Las aguas que saliendo de los estableci-
mientos a que sirven, no las necesiten ya sus dueños, pueden 
ser ocupadas por otros mineros en parajes inferiores; pero si 
el propietario de la mina superior las necesitare posteriormen-
te para otros establecimientos superiores o inferiores al pri-
mero, podrá disponer libremente de ellas, siempre que lo haga 
dentro de la extensión del mineral concedido por la denuncia. 

Decreto 223 de 1932 a. 11. 

ARTICULO 215. En el caso del artículo anterior, si el due-
ño del establecimiento superior suspendiese los trabajos de la 
mina, conservando la propiedad de ella, los mineros de esta-
blecimientos inferiores podrán usar del agua que aquél hubie-
re tomado, y conducirla por el mismo cauce que hubiere cons-
truido, pagándole previamente el valor de dicho uso, a juicio 
de peritos, y debiendo conservar a su costa el cauce en buen 
estado, sin adquirir por eso en ningún caso, derecho alguno a 
la propiedad de él. 

En'este caso, el dueño de la mina superior tiene derecho 
también a que el de la inferior le indemnice de todo perjuicio 
que pueda resultarle por el uso del cauce, y que asegure esa 
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indemnización previamente, a juicio del Juez del lugar donde 
esté situada la mina. 

446 a 448. 

ARTICULO 216. El derecho a las aguas se pierde y se tras-
pasa con el de las minas, y vuelvwi como éstas a su calidad de 
comunes, o pasan al que adquiera la propiedad de las minas, 
aunque en los contratos no se exprese esta circtmstancia; a 
no ser que el vendedor de una mina las necesite para otras de 
su ^propiedad al tiempo de verificarse la venta, y exceptúe ex-
presamente el agua en el contrato que haga de algima de sus 
minas. -

ARTICULO 217. En el caso que un propietario de minas 
cambie el agua que tenga puesta en sus establecimientos por 
otra nueva, tomada de depósito diferente, la primera queda 
por el mismo hecho restituida a su primitiva calidad de co-
mún, y sujeta posteriormente a las disposiciones de este capi-
tulo. 

ARTICULO 218. En el caso de que una mina quede desier-
ta o abandonada, conforme a esta ley, puede cualquier pro-
pietario de minas tomar para otra empresa minera el agua 
que servía a la mina abandonada, siempre que la necesite a 
juicio de peritos, sin que la restauración posterior de dicha 
mina pueda hacer revivir el derecho al agua que le servía, a 
no ser que esté vacante al tiempo de la restauración, o lo quede 
después en cualquier tiempo. 

ARTICULO 219. Los que adquieran minas en propiedad 
en la parte superior a los establecimientos ya montados, po-
drán usar libremente de las aguas que a éstos sirven con tal 
que vuelvan al cauce común arriba del punto en que los dueños 
de establecimientos inferiores las toman para su servicio, y 
siempre que el tlso que de esas aguas hagan los dueños de los 
establecimientos superiores, no inutilice el uso para las em-
presas inferiores. 

ARTICULO 220. El empresario de minas superiores, que 
hubiere adquirido su propiedad posteriormente al que sea due-
ño de las inferiores, y que hubiere tomado para el laboreo de 
sus minas aguas que viertan sobre las iiiferiores después de 
pasar por el establecimiento, causando con esto perjuicios al 
dueño de dichas minas inferiores, podrá ser obligado por éste 
a conducir las aguas expresadas por un cauce especial, hasta 
salir a más abajo del punto donde se pueda causar el perjuicio. 
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ARTICULO 221. Si no fuere posible dar cumplimiento a lo 
prevenido en el artículo anterior, el empresario de las minas 
superiores indemnizará al de las inferiores de los perjuicios 
que reciba, estimándose en caso necesario por peritos. 

ARTICULO 222. En cuanto a las servidumbres e indemni-
zaciones a que den lugar las aguas que se emplean en las mi-
nas, se estará a lo que queda dispuesto en los capítulos 12 
y 13. 

CAPITULO XV 

LOBOREO DE LAS MINAS EN LITIGIO 

ARTICULO 223. (Derogado L. 292 de 1875, a. 54) (*). 

ARTICULO 224. Si se moviere litigio sobre la posesión y 
propiedad de una mina en laboreo actual, y las partes no se 
pusieren de acuerdo sobre dicho laboreo, será preferida para 
él la que sea dueña del establecimiento montado. 

ARTICULO 225. Si la mina no estuviere en laboreo actual, 
y las partes estuvieren en desacuerdo sobre este punto, será 
preferida para el laboreo la que ofrezca mayores garantías en 
los pimtos siguientes: 

19 Montar pronto y mejor un establecimiento; 
2^ Explotar bien las minas según las reglas del arte; y 
39 Devolver a la otra parte los productos, caso de ser ven-

cido en juicio. 
Si la parte que gane el pleito es aquella a que no se con-

cedió el laboreo, puede hacer suyo el establecimiento montado. 
Talen dejando al elaborante los productos que haya obtenido, 
o bien percibiendo esos productos y pagando el valor del esta-
blecimiento a juicio de peritos. 

Decreto 8 3 6 de 1 9 3 7 . I X . CENSO DÉ LAS MINAS EN LITIGIO. Art. 3 7 . 

A partir del 1" de junio del presente año, los jueces de circuito remití.-

(*) 223. En caso de desaveniencia entre los socios de una mina el Juez 
de más categoria del lugar donde deliberé la Sociedad, nombrará, a solicitud 
de cualquier interesado, tres arbitradores para decidir los casos qufe a su 
Juicio a^an graves, ya sobre laboreo de la mina, Suspensión o prosecusión 
.de dicho laboreo, ya sobre la naturaleza de los trabaje^ que deban empren-
derse. En estos casos se procederá sumariamente, y se decidirá por el 
Juez a verdad sabida y buena fe guardada. 

Los cásos que a juicio del Juez no fueren graves, se decidirán por la 
Sociedad en la forma ordinaria. v 
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ARTICULO 226. En los casos de los dos artículos anterio-
, res la parte que no tenga a su cargo el laboreo de la mina, tie-
ne derecho a pedir que el Juez que conoce del litigio nombre 
un interventor, y así deberá decretarse sin demora. 

445—0. J. 287. 

ARTICULO 227. Si el litigio no se refiere a toda la mina, 
sino a una parte, sólo se nombrará Interventor para esta parte. 

Dicho interventor ajustará sus procedimientos a lo dis-
puesto en el presente capítulo, en cuanto le fuere posible, de-
biendo ocurrir al Juez de la causa para que se decidan las du-
das que se ocurran. 

Pero si la mina fuere de una Sociedad, y el litigio referen-
te a una o más acciones fuere entre dos socios, o entre un so-

rán mensualmente «1 la Direcciór^ Generfíl de Minas, una relación de los 
juicios sobre minas que durante el mes anterior se radiquen en los res-
pectivos juzgados, con indicación del nombre de la mina, su ubicación 
y linderos, partes interesadas y naturaleza del pleito. 

Art. 38. Ibidem. La relación de los juicios instaurados durante los 
meses de enero, febrero y marzo del presente, año, la remitirán en el mes 
de junio próximo venidero; la de los juicios en curso, excepción hecha 
de los anteriores, la remitirán en .el próximo mes de julio. 

Art. 39. Ibidem. Recibidas estas relaciones en la Dirección General 
de Minas, se formará el censo de las minas en litigio con\ las debidas! es-
pecificaciones y con columnas partí anotar las resultas del juicio en pri-
mera y segunda instancia, en el recurso de casación, si a ello hubiere 
lugar. 

De los datos que, suministre este censo se tomará nota en los censos 
generales de que tratan lo^ capítulos anteriores. 

Si se trata de minas matriculadas, se hará la correspondiente ano-
tación en las respectivas partidas, en la columna destinada a las obser-
vaciones. 

Art. 40. Ibidem. Los mismos jueces remitirán a la Dirección Gene-
ral de Minas, relaciones mensuales de juicios sobre minas fallados en 
primera instancia durante el mes anterior, de las sentencias apeladas, 
de las sentencias de segunda instancia y de los autos de ejecutoria co-
rrespondientes, todo con las especificaciones y determinaciones del caso. 

Los Trihuriales Superiores remitirán mensualmente a la Dirección 
General de Minas, a partir del 1" de junio próximo venidero, una rela-
ción de los juicios sobre minas en los cuales se haya interpuesto recurso 
de casación, con indicación de las resultas de juicios de segunda instan-
cia. Devueltos los procesos por la Corte Suprema de Justicia, se dará 
cuenta del resultado de recurso de casación, y para los efectos de las 
correspondientes anotaciones. 

Los jueces de circuito remitirán, también, relaciones mensuales de 
los autos ejecutoriados por medio de los cuales se aclaren desiertas las 
.oposiciones u la posesión de las minas denunciadas. 

Código de Minas—7. 
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CÍO y un tercero, el presidente de la Sociedad ejercerá las fun-
ciones de interventor, a menos que sea parte en el juicio, en 
cuyo caso se nombrará a un extraño; todo sin perjuicio de la 
dispuesto en el artículo 288, y de que el Juez resuelva lo con-
veniente en los casos dudosos. 

ARTICULO 228. Antes de hacer el Juez el nombramiento 
a que se refiere el artículo anterior, y apenas se haga la ges-
tión Correspondiente, excitará a las partes para que dentro de 
tres días designen la persona que quieren sea nombrada para^ 
interventor. Si no hubiere acuerdo entre ellas, dentro de dicho 
término, se hará el nombramiento libremente por el Juez. 

ARTICULO 229. El cargo de interventor de una mina es 
de voluntaria aceptación, y toda falta que ocurra se llenará de 
la manera prescrita en el artículo anterior; pero el que haya 
aceptado dicho encargo no podrá separa,rse de él mientras no 
se posesione el que deba reemplazarlo. 

ARTICULO 230. El sueldo del interventor será fijado por 
las partes de común acuerdo con el individuo nombrado, y si 
no se convinieren se fijará por peritos nombrados, uno por el 
interventor y otro por cada una de las partes o por el Juez en 
defecto de la que no nombre. 

ARTICULO 231. Los peritos al hacer fijación del sueldo 
tendrán en consideración la mayor o menor importancia de la 
empresa establecida o que pueda establecerse, el paraje de la 
ubicación de la, mina, el clima y demás Circunstancias que pue-
dan hacer más o menos gravoso, el desempeño de tal encargo. 

ARTICULO 252. El sueldo del interventor se pagará men-
sualmente, si.él lo exigiere, y deberá deducirse provisional-
mente de los productos de la mina, si los hubiere; y en caso 
contrario, se pagará por cuenta de ambos litigantes; pero sen-
tenciado el pleito en definitiva se indemnizará este gasto al 
que haya sido vencido en juicio por la parte en favor de quien 
se haya declarado la posesión y propiedad de la mina, siem-
pre que no se haya declarado en la sentencia la temeridad no-
toria. 

ARTICULO 233. En el caso del artículo anterior, cuando 
el pago del sueldo del interventor deba hacerse por cuenta de 
ambos litigantes, la parte que no contribuyere con su cuota 
respectiva a más tardar el día último del mes siguiente perde-
rá la posesión de la mina, si la falta fuere del que la ocupa y 
elabora, y si fuere de la otra parte, dejará libre al que la ocu-
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pa y elafeora, para que lo haga sin restricción alguna, hasta 
que se decida el juicio de propiedad de la mina, y sin perjuicio 
de responderle al interventor por el sueldo devengado. 

ARTICULO 234. Son funciones y deberes del interventor: 
1"? Llevar cuenta exacta de los productos y gastos corrien-

• tes de la mina; 
29 Cuidar de la debida inversión de los fondos de la mina, 

para qué pueda acreditar en las cuentas las cantidades que, 
como gastos, se hubieren invertido realmente; 

Llevar un inventario de todos los instrumentos y demás 
útiles del establecimiento que existan al comenzar a ejercer su 
destino; y otro de los instnunentos y útiles que sucesivamente 
se vayan adquiriendo para el laboreo de la mina; 

49 Llevar un registro de los instrumentos y demás útiles 
que por consecuencia del uso se destruyan totalmente o se in-
utilicen para el laboreo de la mina; 

59 Cuidar y vigilar para que el poseedor o elaborante de 
la mina no disponga de ninguno de los productos de ella, sin 
que éstos sean pesados por el interventor en presencia del po-
seedor de la mina y dos testigos hábiles; 

69 Cortar el día último de cada mes las cuentas y comu-
nicar su resultado a las partes que litigan la mina, 

c. J. 287. 

ARTICULO 235. El interventor es responsable por falta de 
cumplimiento de sus deberes en los mismos términos que lo 
son los empleados públicos, conforme al Código Penal. 

ARTICULO 236. El poseedor de una mina para la cual se 
haya nombrado interventor, que le impida a éste de cualquie-
ra manera cumplir con los deberes que se le imponen, incu-
rrirá en la sanción establecida en el artículo 233. 

ARTICULO 237. El interventor tiene derecho, además del 
sueldo que se le asigne conforme a esta ley, a que se le sumi-
nistren en el establecimiento, por el poseedor de la mina, el 
alojamiento y los alimentos necesarios para subsistir allí. El 
valor de este gasto será fijado por peritos nombrados por el 
Juez, si las partes no convinieren en él, e incluso en la cuenta 
de gastos de la mina. 

El interventor puede exigir que en vez del alojamiento y 
alimentos mencionados, o sólo de estos últimos, se le dé su 
valor fijado en la forma expresada. 

ARTICULO 238. El cargo de interventor termina: 
19 En los casos de los artículos 233 y 236 de esta ley; 
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Por la terminación del pleito que dio lugar a su nom-
bramiento, ya tenga fin por sentencia definitiva, ya por tran-
sacción verificada por las partes, y en ambos casos el interven-
tor presentará al Juez de la causa una cuenta general de los 
productos y gastos de la mina, la cual tendrá fe pública para 
los efectos de esta ley, sin perjuicio de que las partes puedan 
convenir en eximir al interventor de este deber; y 

3"? Por convenio entre las partes. 

ARTICULO 239. El interventor puede ser removido: 
1"? Por convenio de las partes, y 
2"? Por mal desempeño de sus deberes, siempre que cual-

quiera de dichas partes lo justifique debidamente, a juicio del 
Juez de la causa. 

445. 

ARTICULO 240. Los gastos de una mina en litigio, y res-
pecto de la cual se haya nombrado un interventor conforme a 
esta ley, se harán por cuenta del individuo o individuos que la 
posean y elaboren, los cuales podrán disponer libremente de 
los productos luégo que el interventor tome razón de ellos en 
ios términos del irjciso artículo 234 de esta Ley, y siempre 
que previamente presten, a satisfacción del Juez que conoce 
del pleito, la correspondiente fianza de entregarlos a la parte 
contraria en el caso de que ella venciere en el juicio. 

445, 450. 

ARTICULO 241. Si no se prestare la fianza de que habla 
el artículo anterior, el interventor conservará en su poder, en 
calidad de depósito, los productos de la mina, dejando al po-
seedor de ella sólo lo que fuere indispensable para atender a 
los costos del laboreo. 

445, 450. 

ARTICULO 242. Cuando el que posee y elabora la mina en 
litigio fuere vencido en juicio, será obligado a devolver a aquél 
a quien se haya declarado la propiedad de la mina las utilida-
des que haya producido ésta, en conformidad con la cuenta 
que debe presentar el interventor; pero no estará obligado a 
hacer la devolución en oro, sino en una cantidad equivalente 
en moneda metálica, tomando por base el quilate del oro de 
la mina en litigio, y el precio corriente de él en el comercio, a 
juicio de peritos nombrados por el Juez. 

ARTICULO 243. Para que lo dispuesto en la última parte 
del artículo anterior pueda tener estricto cumplimiento, el 
Juez de la causa exigirá al que posee y elabora la mina, la can-
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tidad de oro que sea puramente necesaria para ensayar el qui-
late en la casa de moneda del Estado, o por un perito inteli-
gente nombrado por el Juez. Esta operación se practicará des-
de que él pleito principie, y a costa del que debe presentar el 
oro, quien deberá jurar previamente toue en realidad el oro es 
extraído de la mina en litigio. ' 

Verificado el ensaye, la respectiva diligencia se agregará 
al expediente, y el oro se devolverá al que lo presentó. 

ARTICULO 244. Cuando venciere en el juicio el indivi-
duo que no esté en posesión de la mina, será obligado a indem-
nizar al poseedor de los gastos que hubiere hecho, en cuanto 
no hayan sido compensados con los productos de la mina. 

Pero no será obligado a este pago, si a pesar de la senten-
cia favorable que obtuvo, quisiere ceder la mina al que perdió 
el pleito. 

ARTICULO 245. La parte que no tenga el laboreo de la 
mina en litigio, tiene derecho a pedir que el trabajo se ejecute 
con orden y regularidad, a juicio de peritos, a fin de que se 
conserve en buen estado la mina, y así lo debe ordenar el Juez 
del Distrito en que ésta se encuentre, sin que haya lugar al 
recurso de apelación sino en el efectp devolutivo. 

427 ss., 445, 449. 

ARTICULO 246. Si el que tuviere en laboreo la mina resis-
tiere llevar los trabajos en orden como lo hayan determinado 
los peritos y ordenado el Juez, la parte contraria tiene derecho 
de pedir la suspensión de ellos, y así lo debe decretar el Juez 
breve y sumariamente, sin dar lugar a dilaciones perjudiciales 
al buen estado en que debe conservarse la mina. 

427 ss., 445, 449. 

CAPITULO XVI 

COMPAÑIAS QUE ELABORAN MINAS 

ARTICULO 247. Las Sociedades para la elaboración de 
las minas, pueden ser de cuatro clases: colectivas, en coman-
ditas, anónimas y ordinarias. 

C" Co 463 ss. 

ARTICULO 248. Es Sociedad colectiva aquella en que to-
dos los socios administran por sí, o por un mandatario elegido 
de común acuerdo. 

C. de Co. 464, ss. 
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ARTICULO 249. Es Sociedad en comandita, aquella en 
que uno o más de los socios se obligan solamente hasta la con-
currencia de lo que hubieren aportado a la Sociedad. 

C. de Co. 596, ss. 

ARTICULO 250. Es Sociedad anónima, aquella en que el 
fondo social es suministrado por accionistas que sólo son res-
ponsables por el valor de sus acciones, y no es conocida por la 
designación de individuo alguno, sino por el objeto a que la 
sociedad se destina. 

L. 26 de 1922 a. 4o; L. 124 de 1888 a., 1°. 

AÉTICULO 251. Son Compañías ordinarias, las que se 
forman comúnmente para el laboreo de las minas, sin los re-
quisitos necesarios para que pudieren considerarse como de al-
guna de las clases anteriores; las cuales se rigen por las dis-
posiciones especiales de este capítulo, no obstante de no ser 
reconocida su existencia por el Código Civil. 

ARTICULO 252. Las Compañías de que hablan los artícu-
los 248, 249 y 250 se regirán por las reglas o estatutos que ten-
gan establecidos o aceptados, y en su defecto por las disposi-
ciones del Título 28 Libro 4 del Código Civil. 

Sólo por insuficiencia de estas disposiciones se observarán 
las de este capítulo. 

C. C. 2.142 ss. L. 42 de 1898 a. 2? y 3?; Decret. L. 2 de 1906; D. L. 
37 de 1906; L. 28 de 1931 aa. 30, 31, 39 y 40; Decret. 1.890 de 1931 a. 16 
y 17. Suplemento. 

ARTICULO 253. La disposición del artículo precedente no 
se refiere sino al régimen interior de la sociedad, a su repre-
sentación judicial o extrajudicial y a los derechos y deberes de 
los socios entre sí y con relación a la sociedad. 

ARTICULO 254. El laboreo de las minas pertenecientes a 
sociedades ordinarias se ejecutará conforme a las estipulacio-
nes que los socios consignen en los respectivos compromisos 
que otorguen antes de emprender su laboreo. 

Si no se otorga ningún compromiso previo, o si éste fuere 
deficiente, se observarán las reglas consignadas en el presente 
capítulo. 

ARTICULO 255. Toda mina en compañía se considerará 
dividida en veinticuatro derechos o acciones iguales, que re-
presentarán los votos que deben computarse en las delibera-
ciones de la sociedad. 

ARTICULO 256. Las resoluciones de la Sociedad sé toma-
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rán siempre por mayoría absoluta de votos, decidiéndose los 
casos de empate por un arbitrador nombrado por el Juez de 
más categoría del lugar en que delibere la Sociedad, y si hu-
biere varios de la mayor categoría, por uno de ellos. El Juez 
procurará hacer recaer el nombramiento en un minero inteli-
gente y honrado, si el negocio requiere conocimientos prácti-
cos en la minería. 

Para que el Juez pueda hacer el nombramiento de arbi-
trador, es necesario que se le presente copia del acta de la refe-
rida sesión celebrada por la sociedad; y hará tal nombramién-
to breve y sumariamente sin necesidad de más actuación. 

Lo dispuesto en los dos incisos precedentes no impide 
c[ue los,socios puedan terminar su diferencia por otro medio, 
siempre que la mayoría esté de acuerdo para este efecto. 

ARTICULO 257. Subrogado. (L. 292 de 1875, art. 29). 

L. 292 de 1895, art. 29. El artículo 257 quedará así: 
En todo caso los votos deberán valer y numerarse según las acciones 

que poseyere en la mina cada socio: de suerte que si uno o muchos fue-
ren duéños de sólo una acción, tendrán solamente un voto; el que tu-
viere dos, valdrá su voto por dos, y así de los demás. 

ARTICULO 258. Todo socio, sea cual fuere su acción, ten-
drá voz en las deliberaciones de la sociedad. 

ARTICULO 259. Los socios pueden representarse entre sí; 
pero nunca uno de ellos podrá tener la mitad o más de los vo-
tos de los que estén presentes en la junta. 

El socio que represente por otro, responde de la ratifica-
ción de su representado. 

ARTICULO 260. Derogado. (L. 292 de 1875, art. 54) (*). 

ARTICULO 261. Siempre que la Sociedad resuelva em-
prender el laboreo de una mina, deberá notificarse esta reso-
lución a los socios que no asistieron a la sesión, para que que-
den enterados del deber de pagar oportunamente sus contin-
gentes. 

ARTICULO 262. La notificación de que habla el artículo 
anterior podrá hacerse privadamente por cualquiera de los so-
cios de la mina, o por medio de la justicia, a petición de algu-
no de ellos. 

(*) 260. Las decisiones de la mayoría de la sociedad obligan a todos 
los socios, menos en los asuntos graves, a juicio del Juez, en los cuales 
se observará lo dispuesto en el artículo 223, y sin perjuicio de lo dispues-
to en el artículo 282. 
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ARTICULO 263. Si a pesar de la notificación de que habla 
el artículo precedente alguno de los socios no consignare el 
contingente que le corresponde en los cinco primeros días de 
cada mes, puede el presidente o director de la sociedad pedir 
al Juez del lugar donde está situada la mina, que le intime al 
socio moroso la orden de consignar su contingente. 

ARTICULO 264. Si el socio moroso fuere hallado en el lu-
gar donde está situada la mina, o algún representante legal 
suyo, se les hará la correspondiente notificación; y si a pesar 
de esto no se consigna el contingente dentro de sesenta días 
contados desde dicha notificación, perderá dicho socio su de-
recho en favor de la sociedad. 

ARTICULO 265. Si dicho socio no fuere hallado en el lu-
gar de la ubicación de la mina, ni algún representante suyo, 
se le hará la notificación por medio de un edicto fijado en el 
despacho, el cual será publicado en el periódico oficial, y pre-
gonado por bando, por lo menos en cuatro días de concurso. 

En este caso los sesenta días se contarán desde la fecha 
del periódico oficial en que se publique el edicto, siempre que 
en este día se hayan dado por lo menos dos pregones al edicto; 
y en caso contrario, desde que se dé el segundo de dichos pre-
gones. El Secretario dejará constancia de los días en que se 
den tales pregones. 

ARTICULO 266. Si alguno de los socios retardare el pago 
de su contingente por más de treinta días, y lo quisiere satis-
facer antes de perder su derecho, tendrá que consignar un 
veinticinco por ciento más de lo que le corresponda en los gas-
tos, el cual se le entregará al socio o socios que hubieren hecho 
los gastos por el socio moroso. 

ARTICULO 267. Las sociedades no se disuelven por muer-
te de ninguno de los socios; pero en este caso los derechos del 
socio finado no pueden perderse, aunque no se paguen los 
contingentes, mientras que no haya quien represente legal-
mente a la sucesión, y se practiquen con ese representante las 
diligencias detalladas en los artículos 263 a 265. 

En este caso tampoco se incurrirá en la pena establecida 
en el artículo 266, sino que sólo se le obligará a la sucesión a 
pagar lo que le corresponda de gastos y los intereses respecti-
vos al uno por ciento mensual, no capitalizable por el tiempo 
de demora. 

ARTICULO 268. Si las acciones de un individuo en una 
mina fueren embargadas por cualesquiera razón, no se podrán. 



Compañías que elaboran minas. 105 

perder tampoco, por no pagarse puntualmente los contingen-
tes; pero el futuro adjudicatario de dichas acciones, si quiere 
conservarlas, tiene que pagar lo que le corresponda por razón 
de gastos, y un interés de dos por ciento mensual, no capitali-
zable, por todo el tiempo de la demora. 

ARTICULO 269. Apenas le adjudiquen las acciones de mi-
nas, a que se refiere el artículo precedente, puede pedir cual-
quier interesado al Juez del lugar, que le intime a dicho adju-
dicatario que, dentro del término que le señale al efecto, ma-
nifieste si quiere o no conservar sus acciones según lo dispues-
to en dicho artículo, y si no hiciere manifestación alguna opor-
tunamente, perderá sus acciones. 

ARTICULO 270. Cuando se embarguen una o varias ac-
ciones de una mina, las diligencias de embargo, depósito y ava-
lúo, se reducirán a hacer valorar las acciones respectivas, inti-
marle al presidente, director o representante legal o legítimo 
de la sociedad que no entregue los productos sino al deposita-
rio que se nombre, y a nombrar y juramentar debidamente di-
chp depositario. 

- ARTICULO 271. En el caso del artículo anterior, el depo-
sitario se entiende subrogado al «ocio, y en tal virtud puede 
ejercer todos los derechos que aquel tuviera, y debe cumplir 
con los deberes que le correspondan. 

Pero si la mina no diere lo necesario para los gastos, no 
por eso podrá perderse el derecho secuestrado, sino que se es-
tará a lo dispuesto en los artículos 268 y 269. , 

ARTICULO 272. Siempre que el laboreo de una mina haya 
estado en suspenso y vaya a continuarse, se observará lo dis-
puesto en los artículos 261 a 266. 

ARTICULO 273. Los derechos de cada socio se consideran 
legalmente hipotecados para el pago de los gastos que ocasio-
ne la mina. 

ARTICULO 274. Si estando una mina, en laboreo produje-
re con qué hacer los gastos, y alguno de los socios no contribu-
yere con su contingente, puede disponerse de la parte de pro-
ducto que le corresponda para cubrir los gastos que en propor-
ción le toquen, y mientras los productos de la mina alcáhcen a 
cubrir los gastos ordinarios de ella, no incurrirá en la pena de 
que hablan los artículos 264 y 266. 

ARTICULO 275. Los socios pueden enajenar libremente 



106 Códiíso de Minas. Capítulo 12. ' ' 

sus derechos; pero en caso de venta deben avisarlo inmediata-
mente a la sociedad, con el fin de que si le conviene retraer los 
derechos enajenados, es decir, tomarlos por el tanto, lo veri-
fique dentro de quince días; pasados los cuales puede cada so-
cio en particular tomarlos para si, al efecto gozará de diez días 
más de término, los cuales se contarán, bien desde el venci-
miento de los quince días que tiene la sociedad para retraer, o 
bien desde el en que ella declare que no usa de ese derecho. 
Toda venta hecha sin el requisito expresado, es nula y de nin-
gún valor. 

L. 292 de 1875. Art. 32. El aviso de que trata el artículo 275 del 
Código de Minas, se dará por medio de cualquier funcionario público 
•con jurisdicción política o judicial, a solicitud del vendedor, de lo cual 
se extenderá la respectiva diligencia, que suscribirán el notificado, el em-
pleado que la haga y el secretario. Si el que debiere ser notificado se en-
contrare ausente y se supiere su paradero, puede hacérsele la notificación 
por medio de un despacho o exhorto librado a una de las autoridades de 
su residencia; y tendrá para hacer uso de sus- derechos el término de la 
distancia, además del que le concede el artículo citado. Si no se supiere 
su paradero se le hará la notificación por medio de un edicto publicado 
en el periódico oficial. Pasados dos meses a contar de la fecha de la pu-
blicación, se entenderá legalmente notificado. 

ARTICULO 276. Cuando no se verifique el retracto por 
cuenta de la sociedad, los socios que quieran podrán retraer en 
la proporción que convengan. 

Si no hubiere convenio alguno, se entenderá que el retrac-
to se ha hecho en proporción a las respectivas acciones de los 
retrayentes. ' 

Si un solo socio retrae, toma para sí todas las acciones / 
vendidas. 

ARTICULO 277. Si la sociedad constare de solo dos socios, 
el que conserve su derecho puede retraer el de su compañero 
-que sea vendido, dentro de quince días contados desde aquel 
en que tuvo conocimiento de la enajenación. 

ARTICULO 278. Los derechos de minas que se vendan en 
pública subasta, también pueden retraerse, contándose los tér-
minos desde el auto que apruebe la diligencia de remate; sin 
que haya necesidad en este caso de dar aviso alguno a la so-
•ciedad.» 

ARTICULO 279. La nulidad de que habla el artículo 275 
se subsana por el hecho de llegar la venta a conocimiento de 
la sociedad y no hacerse uso del derecho de retraer dentro de 
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los términos fijados en él, los cuales se contarán desde que la 
sociedad tenga conocimiento de la enajenación. 

ARTICULO 280. En todo caso en que, por cualquiera cir-
cimstancia, no pueda saberse la parte que a cada socio corres-
ponde en una mina, se entenderá ésta dividida en tantas por-
ciones iguales como sean los socios, y se reputará a cada socio 
como dueño de una de esas porciones, entretanto que puede 
averiguarse la verdad. 

ARTICULO 281. Si la sociedad resolviere no emprender 
trabajos en común por algún tiempo, y alguno o algunos de 
los socios quisieren emprenderlos por su cuenta, no podrá la so-
ciedad impedirlo, siempre que a juicio de peritos, estos traba-
jos no perjudiquen a los que más tarde piensen montar la so-
ciedad. Los productos que se obtengan pertenecen al socio o 
socios que hayan emprendido los trabajos. 

ARTICULO 282. Cuando una mina sé preste a una fácil 
división, de manera que cada socio pueda emprender el labo-
reo de su parte, tiene derecho a solicitar la división cualquiera 
de los socios, aunque la mayoría de la sociedad se oponga a 
ello. 

L. 38 de 1877, art. 8® Cuando una mina no se preste a una fácil di-
visión según el art. 282 del Código de Minas, se procederá con lo que 
dispone el art. 1390 del Código Civil (1 ) . 

ARTICULO 283. Desde el momento en que dos o más per-
sonas convengan en elaborar una mina, deberán formalizar la 
compañía o sociedad, si fuere ordinaria, haciendo por lo me-
nos el nombramiehto de presidente o director de ella. 

ARTICULO 284. El presidente o director nombrado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, es repre-
sentante legal de la sociedad, y la obliga en sus actos así judi-
ciales como extrajudiciales. 

Además, la sociedad puede ser representada por cualquie-
ra persona a quien conceda este derecho según sus reglamen-
tos, y por los apoderados diréctos, o sustitutos, del presidente 
o director. 

Con todo, cualquier socio puede gestionar por sí en los 
asuntos en que tenga interés la sociedad, y se atenderá a sus 
solicitudes, en cuanto fueren legales, como hechas por parte 
legítima, aunque esa parte no sea necesaria en el juicio, y no 
haya necesidad de contar con ella para el adelantamiento y 
determinación de él. 

(1) Esta refiérese al 1394 del C. C. 
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ARTICULO 285. Todas las gestiones que cualquier socio 
haga para conservar la propiedad y posesión de una mina, 
aprovechan a los demás socios, aunque no haya obrado espe-
cialmente en nombre de ellos. 

ARTICULO 286. Cuando una mina fuere abandonada, el 
socio encargado de pagar el impuesto no podrá tomar parte 
en la asociación que la denuncie de nuevo, ni denunciarla 
para sí. 

Si llegare a adquirir derechos como denunciante o socio, 
tales derechos pertenecerán a sus primitivos consocios en di-
cha mina. 

ARTICULO 287. El socio que no contribuya con lo necesa-
rio para sostener o conservar la mina en la forma y términos^ 
que se hubiere convenido, pierde su derecho en favor de los 
que contribuyan para ello, debiendo procederse en la forma de 
los artículos 263 a 265. 

Es también aplicable a este caso lo dispuesto en el artícu-
lo 266. 

ARTICULO 288. Cuando haya litigio entre uno o unos so-
cios contra otro u otros, o entre uno o unos socios contra la 
sociedad, por la propiedad de alguna o algunas acciones, se 
depositarán los productos correspondientes a dichas acciones, 
mientras se decide el juicio sobre la propiedad de ellas, a me-
nos que las partes convengan unánimemente en otra cosa. 

Si la mina no diere utilidades, y antes bien hubiere que 
hacer gastos, los que correspondan a las acciones litigiosas, se 
harán á prorrata por los que aleguen derecho a ellas. 

445. 

CAPITULO XVII 

POSESION 

ARTICULO 289. Posesión es la tenencia de una cosa de-
terminada, con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el 
que se da por tal tenga la cosa por sí mismo o por otra perso-
na que la tenga en lugar y a nombre de él. 

En las minas, para el efecto de constituir y conservar Isu 
posesión, el pago del impuesto equivale a la tenencia material 
de la mina. 

118, 164 ss. C. C. 762; Decret. 223 de 1932. 



Posesión. 109 

ARTICULO 290. La posesión de las minas puede ser regu-
lar, violenta, clandestina y ordinaria. 

ARTICULÓ 291. Posesión Regular es la que tiene el dueño 
de una mina titulada, que paga puntualmente el impuesto es-
tablecido en el Capítulo XI. 

- 164 ss. 303, 309. 

ARTICULO 292. Posesión violenta es la que se adquiere 
por la fuerza. 

La fuerza puede ser actual o inminente. 
Es actual cuando interviene directa e inmediatamente en 

el acto de adquirir la posesión. 
Es inminente cuando por temor a ella puede obtenerse la 

posesión violenta sin fuerza actual. 
306, 312; C. C. 770 ss. 

ARTICULO 293. El que en ausencia del dueño se apodera 
de una mina, y volviendo el dueño la repele, es también po-
seedor violento. 

306. C. C. 773. 

ARTICULO 294. Existe el vicio de violencia, sea que se 
haya empleado contra el verdadero dueño de la mina, o con-
tra el que la poseía sin serlo, o contra el que la tenía en lugar 
o a nombre de otro. 

Lo mismo es que la violencia se ejecute por una persona o 
por sus agentes, y que se ejecute con su consentimiento, o que 
después de ejecutada se ratifique expresa o tácitamente. 

306. 

ARTICULO 295. Es posesión clandestina la que se ejerce 
ocultándola a los que tienen derecho para oponerse a ella. 

307, C. C. 774. 

ARTICULO 296. Es posesión ordinaria la que no pertene-
ce a ninguna de las clases anteriores. 

78, 296, 304. 

ARTICULO 297. Se llama mera tenencia la que se ejerce 
sobre una mina, no como dueño sino en lugar y a nombre del 
dueño. El secuestre y el usufructuario, son meros tenedores de 
la mina secuestrada o cuyo usufructo les pertenece. 

Lo dicho se aplica generalmente al que tiene una mina 
reconociendo dominio ajeno. 

C. C. 775. 
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ARTICULO 298. El simple lapso de tiempo no muda la 
mera tenencia en posesión. 

C. C. 777. 

ARICULO 299. Sea que se suceda a título universal o 
singular, la posesión del sucesor principia en él, a menos que 
quiera añadir la de su antecesor a la suya, pero en tal caso se 
la apropia con sus calidades y vicios. 

Podrá agregarse en los mismos términos a la posesión pro-
pia, la de una serie no interrumpida de antecesores. 

C. C. 778. 

ARTICULO 300. Cada uno de los partícipes de una mina 
que se poseía proindiviso, se entenderá haber poseído exclusi-
vamente la parte que por la división le cupiere, durante todo 
el tiempo que duró la indivisión. 

Podrá, pues, añadir este tiempo al de su posesión exclusi-
va, y las enajenaciones que haya hecho por sí solo de la mina 
común, y los derechos reales con que la haya gravado, subsis-
tirán sobre dicha parte si hubiere sido comprendida en la ena-
jenación o gravamen. Pero si lo enajenado o gravado se exten-
diere a más, no subsistirá la enajenación o gravamen contra 
la voluntad de los respectivos adjudicatarios. 

C. C. 779. 

ARTICULO 301. Si se ha empezado a poseer a nombre pro-
pio, se presume que esta posesión ha continuado hasta el mo-
mento en que se aüega. 

Si se ha empezado a poseer a nombre ajeno, se presume 
igualmente la continuación del mismo orden de cosas. 

Si alguien prueba haber poseído anteriormente y posee 
en la actualidad, se presume la posesión en el tiempo interme-
dio. 

C. C. 780. 

ARTICULO 302. La posesión puede tomarse no sólo por el 
que trata de adquirirla para sí, sino por su mandatario o por 
sus representantes legales o legítimos. 

C. C. 781. 

CAPITULO XVIII 

MODO DE ADQUIRIR Y PERDER LA POSESION 

ARTICULO 303. La posesión regular se adquiere por la 
expedición del título y se conserva por el pago del impuesto. 

70 ss., 127 ss., 146 ss., 164 ss., 309, 341. C. C. a. 782 ss. 



Modo de adquirir y perder la posesión. 111 

ARTICULO 304. La posesión ordinaria se adquiere desde-
el momento en que se dé el aviso de que hablan lós artículos-
Sí», 79, 346 y 367. 

296. 

ARTICULO 305. También se adquiere la posesión ordina-
ria de una mina desde que un individuo la ocupa material-
mente, sin violencia ni clandestinidad. 

78. 

ARTICULO 306. La posesión violenta se adquiere por el 
hecho de ocupar la mina materialmente, con las circunstan-
cias detalladas en los artículos 292, 293 y 294. 

C. C. 771, 772, 773. 

ARTICULO 307. La posesión clandestina se adquiere des-
de que se ocupa materialmente la mina, ocultándose el hecho 
al que pudiere oponerse a ella. 

C. C. 774. 

ARTICULO 308. Sobre una mina puede haber posesiones 
de varias clases, y aun varios poseedores de una misma clase. 

ARTICULO 309. La posesión regular se pierde por el he-
cho de dejarse de pagar puntualmente el impuesto respectivo. 

127. 164 ss. 

ARTICULO 310. Si una persona pierde la posesión regu-
lar de una mina pero conserva la tenencia material, se consi-
derará como poseedor ordinario. 

289, 291. 

ARTICULO 311. Si un poseedor ordinario, para conservar 
su posesión, tuviere que ejecutar alguna acción de violencia o 
que obrar con clandestinidad, dicha posesión se convertirá en 
violenta o clandestina, según el caso. 

290, 295. 

ARTICULO 312. Tanto la posesión ordinaria como la vio-
lenta y la clandestina, se pierden por el hecho de desamparar 
la mina. 

164 ss., 292, 295 y 296. 

ARTICULO 313. De la disposición del artículo anterior se 
exceptúa la posesión que adquiere el descubridor o restaurador 
de una mina, por el hecho de dar el aviso de que hablan los 
artículos 79, 346 y 367;' cuya posesión no se pierde sino en. 
el caso de que no se haga el denuncio y practiquen las demás 
diligencias enumeradas en el artículo 118, en su correspon-
diente oportunidad. 
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ARTICULO 314. Si una persona toma la posesión de una 
mina en lugar y a nombre de otra de quien es mandatario o 
representante legal, la posesión del maleante o representado 
principia en el mismo acto, aun sin su conocimiento. 

53. C. C. 782. 

ARTICULO 315. Si el que toma la posesión a nombre de 
otra persona, no es su mandatario ni su representante, no po-
seerá ésta sino en virtud de su conocimiento y aceptación; 
pero se retrotraerá su posesión al momento en que fue toma-
da a su nombre. 

C. C. 782. 

ARTICULO 316. Si la mina se adjudica por herencia, la 
posesión principia desde que dicha herencia se defiere, aunque 
lo ignore el heredero; pero si se repudia la herencia se enten-
derá no haberse poseído nunca la mina. 

C. C. 783. 1.013 ss. 1.282 ss. 

ARTICULO 317. El poseedor conserva la posesión, aunque 
transfiera la tenencia de la mina, dándola en arriendo, depó-
sito, usufructo o cualquiera otro título, no traslativo de do-
minio. 

289, C. C. 786. 

ARTICULO 318. El que tiene una mina a nombre de otro 
y se apodera de ella no adquiere la posesión; pero si la enaje-
na, el adquirente obtiene la posesión ordinaria, siempre que 
obre de buena fe, lo que se presume. 

ARTICULO 319. El que recupera legE^Jjnente la posesión 
perdida, se entenderá haberla tenido durante todo el tiempo 
intermedio. 

C. C. 791, 792. 

CAPITULO XIX 

ACCIONES POSESORIAS 

ARTICULO 320. Las acciones posesorias tienen por obje-
to hacer efectiva o conservar la posesión de las minas y de los 
-derechos reales constituidos en su favor. 

C, C. 972. 

ARTICULO 321. Sólo' el que ha conservado la posesión 
•desde que la adquirió, o que por lo menos tenga título y justi-
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fique el pago del impuesto en él año anterior, podrái establecer 
una acción posesoria. 

44 ss., 70 SS., 164 ss., 414. O. 0 . 974. 

ARTICULO 322. El heredero tiene y está sujeto a las mis-
mas acciones posesorias que tendría y a que estaría sujeto su 
autor si viviese. 

C. C. 975. 

ARTICULO 323. La acción para hacer efectiva la posesión, 
puede intentarse solamente por los poseedores regulares, con-
tra los que han adquirido sobre su mina posesión ordinaria, 
violenta o clandestina. 

291, 296. 

ARTICULO 324. El derecho del poseedor regular es siem-
pre preferible al de todo otro poseedor. 

ARTICULO 325. Entre dos o más poseedores regulares ha-
brá preferencia por razón de antigüedad, computándose ésta 
por las fechas de los títulos, según el artículo 93. 

ARTICULO 326. La acción para hacer efectiva la posesión 
de una mina no prescribe mientras se conserve la posesión re-
gular de ella. 

ARTICULO 327. Las acciones que tienen por objeto con-
servar la posesión de las minas prescriben al cabo de un año 
completo, contado desde el acto de molestia o embarazo infe-
rido en ella. 

C. C. 976. 

ARTICULO 328. El poseedor tiene derecho para pedir que 
no se le turbe o embarace en su posesión, o se le despoje de 
ella, que se indemnice del daño que ha recibido, y que se le dé 
seguridad" contra el que fundadamente tema. 

o. C. 978. 

ARTICULO 329. El usufructuario es hábil para ejercer 
por sí las acciones y excepciones posesorias, dirigidas a conser-
var el goce de sus respectivos derechos, aun contra el propieta-
rio mismo. El propietario es obligado a auxiliarlo contra todo 
turbador o usurpador extraño, siendo requerido al efecto. 

C. C. 978. 

ARTICULO 330. Las sentencias obtenidas contra el usu-
fructuario, obligan al propietario, menos si se tratare del do-
minio de la finca o derechos anexos a él: en este caso no val-

Código de Minas - 8 
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drá la sentencia contra el propietario que no haya intervenido 
en el juicio. 

ARTICULO 331. Todo el que violentamente ha sido des-
pojado, sea de la posesión, sea de la mera tenencia, tendrá de-
recho para que se restablezcan las cosas al estado en que an-
tes se hallaban, sin que para esto se necesite probar más que 
el despojo violento, y sin que pueda objetar clandestinidad o 
despojo anterior. 

Este derecho prescribe en seis meses. 
436. C. C. 984. 

ARTICULO 332. Los actos de violencia serán, además, 
castigados con las penas que señala el Código Penal. 

o. C. 985. C. P. 423 ss. 

ARTICULO 333. El poseedor regular de una mina, y el des-
cubridor o restaurador que no hubieren perdido sus derechos, 
pueden pedir que se prohiba toda obra nüeva que se trate de 
construir, y que pueda impedir o dificultar el laboreo de ella. 

Pero no tendrá derecho de denunciar con este fin las obras 
necesarias para precaver la ruina de un edificio, acueducto, 
canal, puente, etc., con tal que en lo que puedan incomodarles 
se reduzcan a lo estrictamente necesario, y que terminados, se 
restituyan las cosas al estado anterior, a costa del dueño de 
las obras. 

Tampoco tendrán derecho para embarazar los trabajos 
conducentes a nianteñei- la debida limpieza de los caminos, 
a,cequias, cañerías, etc. 

6, 119, 289 ss., 324, 346 ss., C. C. 986. 

ARTICULO 334. Son obras nuevas denunciables, las que 
construidas en el predio sirviente, ehibarazan el goce de una 
servidumbre constituida en él a favor de una mina cualquiera. 

C. C. 987. . 

ARTICULO 335. El que tema que la ruina de un edificio 
vecino le cause perjuicio en su mina, puede querellarse para 
que se le mande al dueño de tal edificio derribarlo, si estuvie-
re tan deteriorado que no admita reparación, o para que, si la 
ádmite, se le ordene hacerla inniediatamente; y si el querella-
do nó procediere a ejecutarlo en el término que le fijé el Juez, 
se derribará el edificio, o se hará la reparación a su costa. 

Si el daño que se teme del edificio, no fuere grave, bastará 
que el querellado rinda caución de resarcir todo perjuicio que 
por el mal estado del edificio sobrevenga. 

G. e . 988. 



Acchnes /Msi»0tias. 115 

ARTICULO 336. En el caso de liacetse por otfo qtie el que-
rellado la reparación de que trata el artículo precedente, el que 
se encargue de liacerla conservará la forma y las diifiensionés 
del antiguo edificio en todas sus partes, salvo si fuese necesa-
rio alterarlas para precaver el peligro. 

Las alteraciones se ajustarán a la voluntad del dueño del 
edificio en cuanto sea compatible con el objeto de la querella. 

C. C. 989. 

ARTICULO 337. Si notificada la querella, cayere el edifi-
cio por efecto de su mala condición, se indemnizará de todo 
perjuicio al dueño, descubridor o restaurador de la mina; pero 
si cayere por caso fortuito, como avenida, rayo o terremoto, 
no habrá lugar a indemnización, a menos de probarse que el 
caso fortuito, si el mal estado del edificio, no lo hubiera de-
rribado. 

No habrá lugar a indemnización si no hubiere precedido 
notificación de la querella. 

C. C. 990, 991. 

ARTICULO 338. Las disposiciones precedentes se exten-
derán al peligro que se tema de cualquiera clase de obras o 
construcciones, o de árboles mal arrraigados o expuestos a ser 
derribados por casos de ordinaria ocurrencia. 

C. C. 992. 

ARTICULO 339. Siempre que haya de prohibirse, des-
truirse o enmendarse una obra perteneciente a muchos, pue-
de intentarse la denuncia o querella contra todos juntos o con-
tra cualquiera de ellos; pero la indemnización a que por ios 
daños recibidos hubiere lugar se repartirá entre todos por 
igual, sin perjuicio de que los gravados con esta indemnización 
la dividan entre sí a prorrata de la parte que tenga cada uno 
en la obra. 

Y si el daño sufrido o temido perteneciere a muchos, cada 
uYio tendrá derecho para intentar la demanda o querella por 
sí solo, en cuanto se dirija a la prohibición, destrucción o en-
mienda de la obra; pero ninguno podrá pedir indemnización 
sino por el daño que él mismo haya sufrido, a menos que legi-
time su personería relativamente a los otros. 

C. C. 1.063, 

ARTICULO 340. Las acciones concedidas en este capítulo 
para la indemnización de un daño sufrid.o, quedan prescritas 
al cabo de un año completo. 

Las dirigidas a precaver un daño, no se prescriben mien-
tras haya justo motivo de temerlo. 

Si las dirigidas contra una obra hueva ho se instauraren 
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dentro del año, los demandados o querellados serán ampara-
dos en su posesión interina, y el denunciante o querellante po-
drá solamente perseguir su derecho en juicio por la vía ordi-
naria. 

Pero ni aun esta acción tendrá lugar, cuando según las 
reglas dadas en el Código Civil, para las servidumbres, haya 
prescrito el derecho. 

L. 95 de 1890 a. 9?. C. C. 1.007 . 941, 942, ss. 

CAPITULO X X 

MINAS DESIERTAS O ABANDONADAS 

ARTICULO 341. Las únicas minas que se reputan aban-
donadas o desiertas, son aquellas por las cuales no se paga el 
impuesto de que habla el Capítulo XI, y que hayan sido titu-
ladas antés de la vigencia de esta ley; y aquellas respecto de 
las cuales se haya dado el aviso de que hablan los artículos 8, 
79, 346 y 367, siempre que se haya perdido el derecho, con 
arreglo a lo dispuesto en el Capítulo IX, y en los artículos 84 
y 380. 

Se reputan también desiertas las porciones de minas que 
sus dueños abandonen, en los casos de los artículos 149 y 
153 (1). 

72 ss., 117 ss., 164 ss., L. 292 de 1875 aa. 24, 37 ss., 44, 45. 

Decreto 223 de 1932. Art. 12. Se reputan legalmente abandonadas 
las minas no redimidas a perpetuidad por las cuales no se paguen opor-
tuamente los impuestos establecidos en los artículos 2, 3, 4 y 5 del pre-
sente Decreto. 

V. L. 54 de 1909, a. 4? Suplemento. 

Decreto 836 de 1938. V I H . CENSO DE MINAS ABANDONADAS. Art. 33. 
La Dirección General de Minas por conducto de las respectivas Direccio-
nes Seccionales procederá a levantar el censo de todas las minas adjudi-
cadas de conformidad con el Código y. leyes sobre la materia. 

Art. 34. í / w vez levantado este censo, que contendrá las especifi-
caciones a que se refiere el artículo 10, y de formado 9I general del país, 
se hará su estudio comparativo con las que figuren eii loÉ de las minas 
conservadas por particulares, de las en explotación y de las redimidas 
a perpetuidad para hacer en el primero las deducciones ^e resulten de 
esta comparación. 

Art. 35. Deducidas estas minas, se formará el censo de las abando-
nadas para el año en que esta labor se verifique, que contendrá las es-

(1) Este articulo 149 fué derogado por el artículo 24 de la Ley 292 
de 1875. 
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ARTICULO 342. No se reputa abandonada una mina, 
cuando, habiéndolo sido, su anterior dueño recobra su dere-
cho, en los casos enumerados en el capítulo Tampoco se 
reputa abandonada en los casos de los artículos 350 y 351. 

ARTICULO 343. El abandono de una mina surte el efecto 
de poderse denunciar por otra persona, en los términos y con 
las formalidades detalladas en el capítulo 21. 

ARTICULO 344. El anterior dueño de una mina abando-
nada conserva siempre en todo caso la propiedad de las casas, 
máquinas, muebles, útiles, etc., que haya en el establecimien-
to abandonado. 

ARTICULO 345. Las minas que no hayan sido denuncia-
das como abandonadas hasta el día en que se ponga en vigor 
esta ley, no podrán serlo en ló sucesivo sino en el caso en que 
se pierda el derecho a ellas por no pagar el impuesto respec-
tivo, o por no practicar oportunamente las diligencias relati-
vas a la adquisición del título. 

78 ss., 161 ss. Decreto 223 de 1932. 

CAPITULO X X I 

DENUNCIA DE MINAS ABANDONADAS 

ARTICULO 346. Lo primero que debe hacer el que quiera 

pecificacionés de que trata el artículo 10 con una columna destinada a 
anotar las recuperaciones, cuando éstas tengan lugar. 

En este caso, se cancekirá la inscripción en el censo de las minas 
abandonadas y la mina de que se trate se anotará eih el de -las conserva^ 
das por particulares. 

Art. 36. A partir del 31 de mfirzo de 1938, el censo de las minas 
abandonadas será permanente, y ert él se incluirán todas las minas adju-
dicadas que no estén en explotación, con excepción de las redimidas a 
perpetuidad; de l/is tituladas dentro de los cinco años inmediatamente 
anteriores y por las cuales se hayan pagftdo los impuestos de que trata 
el Decreto 223 de 1932, mientras la falta de explotación no las haga 
caer en ¡abandono; de las tituladas con posterioridad a dicha fecha, mien-
tras se conserven con el pago de los impuestos y no caigan en ahondo 
por falta de explotación y de las que figuren en los censos anuales de 
minas en explotación. 

Art. 36. De todas las minas conservad^ por particulares y de las en 
explotación se formarán censos generales, con las especificaciones de que 
trata el artículo 5' de este Decreto. 
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adquirir una mina abandonada, es presentarse al jefe muni-
cipal del distrito donde ella esté situada, y darle aviso de que 
quiere adquirir dicha mina, y que piensa denunciarla. 

A este aviso es aplicable todo lo dispuesto en los artículos 
8 a 14; entendiéndose que en un mismo libro deben asentarse 
las partidas de los nuevos descubrimientos y de las restaura-
ciones. 

93, 119, 120, 122, 123, 204, 206, 304, 313. L. 292 de 1875 a. lo. O. P. 
y M. a. 183. 

ARTICULO 347. Es restaurador de una mina el que da el 
aviso de que hablan los artículos 346 y 367. 

ARTICULO 348. El restaurador de una mina adquiere so-
bre ella los mismos derechos que el primitivo descubridor. 

Estos derechos deben ceder a los del dueño anterior que 
no haya abandonado la mina, y a los de todo restaurador an-
terior; y son preferentes a los de cualesquiera otros que pos-
teriormente quieran obtener la misma mina. 

382. 

Decret. Ej. 761 de 1887, art. 33. Al restaurador de una mina se le 
entregará la misma extensión que se le entregó al denunciante primitivo 
de ella, menos el exceso que pueda resultar sobre lo que debió entregar-
se primitivamente. 

Por consiguiente, si el restaurador quisiere denunciar alguna por-
ción adyacente a la mina primitiva, deberá denunciarla por separado. 

Art. 34. Ibídem. Si fuere posible conocer la extensión entregada 
primitivamente, o si no hubiere llegado el caso de dar la posesión, se 
procederá como si el restaurador hubiera sido primitivo descubridor, y 
se le reconocerán los derechos que concede el artículo 26 del Código do 
la materia. 

ARTICULO 349. Los derechos del restaurador de una 
mina se pierden y se recuperan lo mismo que los de los descu-
bridores, conforme al capítulo IX. 

ARTICULO 350. El que encontrare una mina que creye-
re nueva, y diere el aviso de que habla el artículo si des-
pués resultare ser antigua, puede adelantar su denuncia en la 
forma prevenida en este capítulo, y adquiere derecho prefe-
rente a la mina en la form^ detallada en el artículo 348, des-
de que dio el aviso referido. 

94. 

ARTICULO 351. Lo dispuesto en el artículo anterior tie-
ne aplicación, aun en el caso de que, cuando se descubra que 
la mina es de antiguo descubrimiento, ya esté presentado el 
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escrito de denuncia, con tal de que aún no sp haya dado la 
posesión. En este caso volverá a presentarle nuevo escrito de 
denuncia y se seguirá el asunto de conformidad con lo dis-
puesto en este capítulo. 

94. ord. 5o. 107, 108, 109, 348, 363. 

ARTICULO 352. Dentro de noventa días contados desde 
el en que se (üo el aviso de que habla el artículo 346, debe el 
restaurador de una mina presentar el escrito de denuncia. 

ARTICUBO 353. El escrito de denuncia, además de los re-
quisitos exigidos en el artículo 33, deberá expresar el nombre, 
apellido, vecindad y residencia del último o últimos poseedo-
res (1). 

Si alguna de dichas circunstancias, o todas, se ignoraren, 
se expresará así claramente en el escrito de denuncia. 

L. 292 de 187S; a. 31, 51, S|iplemenfo. 

L. 290 de 1875. Art. 30. Las denuncias de minas abandonadas se 
publicarán en el periódico oficial y no se les dará curso por el Poder 
Ejecutivo hasta pasados treinta días después de hecha la publicación. 

ARTICULO 354. Al escrito de denuncia se agregará copia 
de la diligencia que debe extenderse, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 346. 

ARTICULO 355. Lo dispuesto en los artículos 35 hasta 40, 
42, 44 hasta 50, es aplicable a la denuncia de las minas restau-
radas o sea de antiguo descubrimiento. 

ARTICULO 356. Además de las diligencias prevenidas en 
los artículos precedentes, el comisionado hará citar personal-
mente al último poseedor de la mina, librando, si fuere nece-
sario, los exhortos y despachos respectivos. 

ARTICULO 357. El individuo citado personalmente, puede 
oponerse dentro del término de la distancia y veinte días más, 
aunque ya esté desfijado el cari;el. Los demás, no podrán ha-
cerlo sino en el término señalado en el artículo 59. 

ARTICULO 358. (Subrogado. L. 292 de 1875, a. 31) (*). 

(1) Con el fin de hacerles la citación correspondiente a ios que sean 
efectivamente últimos posefedores. (Resolución Minieterio, de Industrias 
de 13 de julio de 1931). 

(* ) 358. Si el denunciante no supiere el nombre del último poseedor, o sf 
no se le encontrare en el lugar de su vecindad, ni el de su última residencia, 
ee le hará la notificación por medio de un edicto que será fijado en el des-
paclio del comisionado, pregonado por bando en dos días de concurso, y 
publicado en el periódico oficial. 
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L. 292 de 1875. El artículo 358 quedará asi: Art. 31. Si el denun-
ciante no supiere el nombre del último poseedor o si no le encontrare en 
el lugar de su vecindad o de su última residencia, se le hará la notifica-
ción por medio de un edicto que será fijado en el despacho del comi-
sionado y-pregonado por bando en dos días de concurso. 

353. 

ARTICULO 359. La notificación se entiende hecha a los 
treinta días de practicada la última de las diligencias de que 
habla el artículo anterior y en los treinta días siguientes pue-
de el individuo a quien se hace la notificación oponerse a que 
se dé la posesión. 

109. 

ARTICULO 360. Si no se hiciere oposición alguna dentro 
de los términos señalados en los artículos precedentes, se pro-
cederá a dar la posesión de ella en el punto donde hubiere sido 
restaurada. 

Para esta posesión se observará lo dispuesto en los artícu-
los 51 a 58. 

ARTICULO 361. A las oposiciones que puedan hacerse en 
las restauraciones de las minas, se aplica lo dispuesto en los 
artículos 60 a 69; con advertencia de que en el caso del artícu-
lo 66 puede oponerse también el que alegue vin derecho pre-
ferente, por consecuencia de una restauración anterior. 

ARTICULO 362. Respecto a los títulos se observará lo dis-
puesto en el capítulo VII. 

ARTICULO 363. No Obstante las disposiciones de este ca-
pítulo, sobre citación de los dueños de minas que se denuncien 
como abandonadas, el que tenga título expedido o revalidado 
conforme a esta ley, y pague puntualmente el impuesto res-
pectivo, no perderá sus derechos por la posesión que se dé y 
título que se expida en virtud de ima denuncia hecha por uno 
que se titule restaurador o descubridor de la mina; a menos 
que, citado personalmente o por medio de un representante 
legal o legítimo, no quisiere oponerse, en cuyo caso pierde su 
derecho. 

127 ss-, 139, 161 ss. 

ARTICULO 364. (Subrogado'. L. 292 de 1875, a. 33) (*). 

(*) 364. A pesar de lo dispuesto en el artfculo 341, si una mina se de-
nunciare como desierta o abandonada, y se obtuviere su adjudicación y el 
título correspondiente, serán éstos válidos y eficaces, aunque la mina no 
tenga en realidad el carácter de abandonada, conforme a dicha disposicidn. 
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ARTICULO 365. Siempre que se denuncie como desierta 
o abandonada una mina cuyo goce esté garantizado con un tí-
tulo expedido o revalidado conforme a esta ley, si el denuncian-
te pierde el pleito que se origine por la oposición del dueño, será 
condenado al pago de costas y a la indemnización de perjui-
cios; a menos que compruebe un justo motivo de error como 
el no haber constancia del pago del impuesto en la oficina res-
pectiva de recaudación. 

ARTICULO 366. Todo individuo que crea que al descubri-
dor de ima mina se le ha entregado una extensión mayor de la 
que debía concedérsele, bien sea por error de medida, o por 
haberse reputado la mina como en cerro enteramente nuevo, 
o como nueva en cerro conocido, sin pertenecer a esas clases, 
tiene derecho de reclamar para sí el exceso, en la forma de-
tallada en los artículos que siguen, y sin perjuicio de lo dis-
puesto en los artículos 90 y 151. 

Igual derecho se concede a todo individuo para reclamar 
el exceso que crea haber en la extensión de una mina, respecto 
a aquella por la cual se paga el impuesto (1). 

102, 155. L. 292 de 1875. aa. 27, 38, 39. 

articulo 367. Lo primero, que deberá hacer es dar avi-
so por sí o por recomendado al Jefe municipal del Distrito de 
que va a pedir la adjudicación del exceso que crea haber, seña-
lando claramente la mina a que se refiera. 

De este aviso se asentará la correspondiente diligencia en 
el libro de que habla el artículo en la forhia detallada en el 
artículo 10, en cuanto fueren aplicables al caso. 

93, 204, 206, 304, 313, 347, 389. 

ARTICULO 368. Todos los derechos que se adquieran en 
virtud del aviso de que habla el artículo se adquieren tam-
bién en virtud del que se dé según lo dispuesto en el artículo 
367, y las disposiciones relativas a las diligencias que se extien-
dan en virtud de aquéllas son aplicables a las que se extien-
dan por consecuencia de éstos. Con todo, no podrá emprender-
se obra alguna de laboreo, mientras no se dé la posesión del ex-
ceso que resulte. 

ARTICULO 369. Si el exceso fuere por' consecuencia de 
haberse entregado mayor número de pertenencias que las que 
debían corresponder, según la calidad de la mina, el que lo 
pretenda deberá promover, dentro de noventa días contados 

(1) Entra aquí a reglamentarse el denuncio de excesos que no guar-
da relación con el título que lleva el Capítulo. Todo exceoo que se denun-
cie deoe estar comprendido dentro de los linderos fijados en el título de 
adjudicación de la respectiva mina. (N. del Editor). 
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desde el en que dio el aviso, juicio ordinario al dueño de la 
mina para que se fije la verdadera calidad de ella; y si de la 
sentencia apareciere que en realidad se entregó mayor número 
de pertenencias que las que debían corresponder, tendrá el 
demandante derecho a las que se entregaron de más. 

Pero no podrá promoverse juicio alguno sino respecto a 
las minas que se adjudiquen en lo sucesivo; pero respecto a las 
que se hayan titulado antes de la vigencia de esta ley, se ob-
servará lo dispuesto en el artículo 90. 

389. 

ARTICULO 370. Si la sehtencia favoreqiere al demandan-
te, luégo que se ejecutoríe, se pasará el expediente al Poder 
Ejecutivo para que él designe el comisionado que deba hacer 
la mensura y dar la posesión corriSspondiente. 

ARTICULO 371. Si el exceso fuere sólo imputable a error 
en la medida o en el cálculo hecho por el interesado para pa-
gar el impuesto, el que lo pretenda no tendrá que promover 
juicio alguno, y le bastará elevar una solicitud al Poder Eje-
cutivo llenando en lo posible las exigencias del artículo 353, 
y acompañando copia de la diligencia de que habla el artícu-
lo 367. Esta solicitud la hará dentro de los noventa días si-
guientes al en que dio el aviso. 

ARTICULO 372. El Poder Ejecutivo en los casos de los dos 
artículos precedentes, si estimare suficientemente bien pre-
parado el asunto, nombrará el comisionado para hacer prac-
ticar la mensura y dar la posesión, ajustándose a la disposi-
ción del artículo 45. 

Podrá, además, si lo cree conveniente, agregar al expe-
diente que haya recibido del Juez, el de denuncia de la mina 
respectiva. 

ARTICULO 373. El comisionado, apenas reciba las dili-
gencias, dictará un auto mandando notificar al dueño de la 
mina y al que pretenda la adjudicación del exceso, que dentro 
de veinticuatro horas nombre cada uno un perito para prac-
ticar la mensura. 

Si no pudieren hacerse dichas notificaciones personal-
mente,. ppr no encontrarse a los interesados, se procederá como 
se dispone en los artíciilos 358 y 359, y si no se hicieren opor-
tunamente los nombramientos respectivos los hará el comi-
si(»7jado, junto con el de tercero que siempre le corresponde. 

ARTICULO 374. La mensura de la mina deberá hacerse a 
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coata del que pretende el exceso, quien debará suministrar 
para el efecto lo que se expresa en el artículo 58 (1). 

ARTICULO 375. (Subrogado. L. 292 de 1875, a. 34) (*) . 

L. 292 de 1875. Art. 34. El artículo 375 quedará así: La mensura 
de la mina se hará tomando por basei la que sirvió para dar. posesión al 
descubridor. Si esta base no estuviere sufícientemente clara, se tomará 
la que debió fijarse al pagar el impuesto del primer año según fel ar-
tículo 155. Pero si ésta no estuviere bien determinada se tomará poT 
base cualquiera de los extremos que elija el poseedor de la mina. 

La medida se hará de tal manera que la extensión que debe quedar 
la mina, separando el exceso, quede comprendida entre la base y una lí-
nea que le sea paralela. 

ARTICULO 376. (Subrogado. L. 292 de 1875, a. 35) (**) . 

L. 292 de 1875. Art. 35. El artículo 376 quedará así: Inmediata-
mente después que la mensura se verifique, se entregará el ej^ceso que re-
sulte demarcándolo y amojonándolo debidamente, a meqos que por par-
te del poseedor de la mina o de los dueños de los colindantes, a quienes 
se debe citar previamente, se haga oposición en aqüel acto, pues enton-
ces se suspenderá la entrega y no se hará sino cuándo y cómo el juez 
competente lo disponga. 

Art. 36. Ibidem. A la oposición hecha por el poseedor de la mina 
cuyo exceso se haya denunciado, y por sus colindantes, som aplicables 
las respectivas disposiciones del capítulo 6 ' y sus concordantes del Códi-
go de Minas. 

Art. 38. Ibídem. Cuando se denuncie exceso de una mina titulada, 
o de la que se esté ya en posesión legal, y de IB) cual haya abandonado 
su dueño la parte contigua a la línea que sirvió de base para la medida 
practicada para darle posesión y expedirle el título, la medida que deba 
hacerse para reconocer el exceso denunciado, no empezará en aquella 
base, sino en la línea paralela a ella y más cercana que ha debido fi-
jarse al tiempo de hacer el abandono conforme al artículo 149 (2) a 
menos que el poseedor prefiera que se tome por base paralela del extre-
mo opuesto. 

Art. 39. Ibídem. La parte de una mina que su dueño haya 

(1) L. 292 de 1875 art. 14 que subroga al 58 del Código. 
(*) 375. Para la medida se tomará como base la que se debe fijar al 

pagar el impuesto del primer año, según el articulo 155, y se hará de tal 
manera que la extensión con que debe quedar la mina, separado el ex-
ceso, quede comprendida entre diclia base y una linea que le sea paralela. 

(»*) 376. Inmediatamente después que dicha mensura se verifique, se 
entregará el exceso que resultare, demarcándolo y amojonándolo defoidar 
mente, sin oírse oposición alguna, si no es por parte de lo® dueños de mi-
nas colindantes, quienes para el efecto deben haberse citado previamente. 

(2) Subrogado por el art. 24 de la ley 292 de 1875. 
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abandonado según los artículos 149 y 153 del Código de Minas, pa-
sando a ser mina desierta, no podrá denunciarse sino como mina aban-
donada, ni podrá computarse parte de la mina en que estuvo compren-
dida para el efecto del artículo 366, ni para ningún otro. 

V. L. 292 de 1875, a. 24. 

ARTICULO 377. La oposición de los dueños de minas co-
lindantes, apenas da lugar a un juicio de deslinde que se se-
guirá de conformidad con lo dispuesto en el capitulo 23; pero 
siempre se entregará en el acto la porción que no sea recla-
mada por dichos colindantes. 

ARTICULO 378. Lo dispuesto en el artículo 56 es aplica-
ble al presente caso, contándose el término de sesenta días des-
de la fecha del primer auto que haya dictado el comisionado. 

ARTICULO 379. Dada la posesión del excedente de una 
mina, en los casos de los artículos anteriores, y después de sur-
tirse el juicio de deslinde, si hubiere lugar a él, SQ, dirigirá el 
expediente al Poder Ejecutivo, observándose en lo sucesivo las 
disposiciones de los artículos 71 y siguientes. 

ARTICULO 380. Si el interesado no promueve el juicio co-
rrespondiente, o eleva al Poder Ejecutivo la solicitud del caso,> 
dentro de los noventa días señalados en los artículos 369 y 
371, o si no ocurre a tomar la posesión o a pedir el título opor-
tunamente, pierde todo derecho al exceso que pretendía, y éste 
podrá ser solicitado por cualquiera persona. 

88. ' 

ARTICULO 381. Las minas que lleguen a titularse en vir-
tud de las disposiciones de este capítulo, gozan de las mismas 
garantías que la ley concede a las de nuevo descubrimiento 
que estén debidamente tituladas. 

70. 

CAPITULO XXII 

JUICIOS ORDINARIOS SOBRE MINAS 
X v . 

ARTICULO 382. Son juicios ordinarios sobre minas no sólo 
los que se promuevan directamente con todas las formalidades 
de un juicio común ordinario, sino también aquellos en que se 
ventila la posesión y la propiedad, y que son originados por las 
opbsiciones que pueden hacerse al practicarse las diligencias 
conducentes a su adquisición. 

También es ordinario el juicio sobre mejor derecho a la 
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adjudicación de una mina, conforme al artículo 66. 
69, 460, 348. C. J. 784. 

ARTICULO 383. Siempre que se demande en juicio ordina-
rio la posesión de una mina, se entiende demandada la pro-
piedad; y al contrario, siempre que se demande la propiedad, 
se entiende demandada la posesión. 

ARTICULO 384. Los juicios ordinarios y directos sobre la 
posesión y propiedad de las minas o derechos reales constituí-
dos en favor de ellos, se seguirán por los trámites establecidos 
en el Código Judicial, ante el Juez que designan los artículos 
siguientes. 

66, 94, 411, 442, 456. C. J. 737 ss. 

ARTICULO 385. El Juez del Circuito donde esté ubicada 
la mina, es el único competente para conocer de los juicios so-
bre posesión y propiedad relativos a ella, o a los derechos reales 
contituídos en su favor. 

Si estuviere situada en territorio de varios circuitos, son 
competentes a prevención los Jueces de todos ellos. 

En casos de acumulación, se procederá como en los juicios 
comunes, según el Código Judicial. 

405. C. J. 396 ss. 

ARTÍCULO 386. Si la mina estuviere situada en varios cir-
cuitos, el comisionado remitirá el expediente al Juez que elijan 
los opositores o la mayoría de ellos; y en caso de igualdad o de 
que ningún opositor hiciere manifestación alguna a este res-
pecto se remitirá el expediente al Juez del circuito a que per-
tenezca el distrito donde reside el comisionado. 

En ambos casos el Juez a quien debe remitirse el expedien-
te conocerá del juicio. 

Si una o varias oposiciones se hicieren ante uno o varios 
de los Jueces de los circuitos donde está ubicada la mina, se 
entenderá, para los efectos del inciso 1"? de este artículo, que 
cada uno de tales opositores quiere que conozca del juicio el 
Juez ante quien presentaron sus oposiciones. 

ARTICULO 387, Todas las oposiciones que se hagan hasta 
el día en que debe desfijarse el cartel, se seguirán bajo una mis-
ma cuerda, ante el Juez que debe conocer de ellas, según el ar-
tículo anterior. 

Las que se hagan en el acto de darse la posesión y que 
den lugar a un juicio ordinario, se seguirán también acumu-
ladas; pero luégo que se termine el juicio de deslinde, si se hu-
bieren hecho oposiciones que den lugar a él. 

ARTICULO 388. Si el Juez que recibe un expediente en-
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contrare en él alguna informalidad notable, lo devolverá para 
que sea subsanada. 

ARTICULO 389. A la demanda que se promueva de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 369, se acompañará 
una copia de la diligencia de que habla el artículo 367, y si de 
ella apareciere que ya están transcurridos los noventa días 
dentro de los cuales debió promoverse, no se admitirá. 

ARTICULO 390. (Derogado. L. 292 de 1875, a. 54) (*). 

Ley 292 de 1875, art. 53. Por regla general el opositor debe ser el 
actor en el juicio a que dé lugar su oposición. 

Se exceptúan los casos siguientes: 
1' Cuando el opositor tiene el título expedido o documento de pro-

piedad de la mina denunciada; 
2' Cuando tiene el opositor título revalidado conforme al Código 

de Minas; 
3" Cuando el opositor es descubridor anterior de la mina, y lo com-

prueba con copia del aviso que dio del descubrimiento, o de otra ma-
nera, y 

4' Cuando al tiempo del descubrimiento del nuevjo denunciante 
esté el opositor en posesión de la mina, dada por autoridad competente. 

En todos estos casos se probará, aunque sea sumariamente, que la 
mina denunciada comprende el todo o parte de la mina a que se refiere-
la oposición. 

ARTICULO 391. Cuando el opositor ha de figurar como ac-
tor, el escrito en que hiciere su oposición se considera como 
una demanda y debe tener los requisitos de tal. 

C. J. 205. 

ARTICULO 392. Si se formalizare la oposición oportuna-
mente, pero de manera que a la demanda le falten algunos de 
los requisitos exigidos por la ley, el Juez señalará al opositor 
un término prudencial para subsanar el defecto, señalándolo; 
y si se subsanare, se continuará el juicio. En el caso contrario, 

(*) 390. Por regla geheral e! opositor debe ser actor etl el juicio a 
que dé lugar su oposición. 

Se exceptúan los dos casos siguientes: 
1? Cuando el opositor tiene título expedido o revaíidWo conforttte a és-

ta ley, y lo presenta al fórmailizaf 4u oposición, junto con uná infórmaoión 
en que justifique sumariamente que la porción de mina a 1a cual se refie-
re su oposición, está comprendida dentro de los lifideros de su título; y 

2? Cuanido el opositor es un descubridor anterior a la mina, y justifi-
ca el hecho con copia del aviso que di6 ,al Alcalde al verificar el des;cubri-
miento, y con una información sumaria de testigos, en que justifique que 
la que él denunció es ta misma que se trata de entifiegar a otro que se ti-
tula descubridor; o que por lo menos ésta puede comprender una parte de 
áquéfiái. 
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se tendrá como no formalizada la oposición, y se dará cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 64. 

460. 

ARTICULO 393. Si el opositor no ha de asumir el papel de 
actor en el juicio, el iescrito de la formalizacióñ de la oposición 
no se considerará como una demanda, sino como una impug-
nación de la exactitud y justicia de la denuncia hecha. 

Ese escrito se hará en traslado al denunciante para que 
dentro de seis días formule su demanda. 

ARTICULO 394. Si no se formulare la demanda en el tér-
mino fijado en el artículo anterior, la denuncia se tendrá por 
no hecha, y completamente ineficaz para su autor. 

ARTICULO 395. Si el Juez, en vista de las pruebas pre-
sentadas por el opositor, creyere que éste debe figurar como 
actor, lo declarará así; y si el escrito de formalizacióñ de la 
oposición tuviere los requisitos de toda demanda, la dará por 
establecida legalmente. 

En caso de que dicho escrito no tenga los requisitos men-
cionadas, el Juez fijará un término para que se subsanen las 
faltas que anote, y si no se hiciere así dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 64. 

407. 

ARTICULO 396. Admitida la demanda en cualquiera de 
los casos de los artículos precedentes, se notificará al deman-
dado, y continuará el juicio por los trámites de la vía ordina-
ria, conforme al Código Judicial. 

C. J. 737. ss. 

ARTICULO 397. Cuando la oposión se haga por una per-
sona que no sea el interesado ni su representante legal o le-
gítimo, al formalizarse la oposición deberá legitimarse la per-
sonería; y si esto no fuere posible, el Juez exigirá otra fianza 
que, mancomunadamente con la que ha debido exigirse con-
forme al artículo 62 (1), respondan de que el interesado dará 
por bien hecho cuanto se haga en su nombre en el juicio. Di-
cha fianza se extenderá por diligencia. 

ARTICULO 398. Si la oposición se hizo por un apoderado 
especial, constituido por medio de un memorial, ese mismo apo-
derado tiene personería para seguir gestionando en el juicio. 

ARTICULO 399. Si el Juez creyere que el poder a que se 
refiere el artículo precedente, no está en debida forma, exigi-

(1) Subrogado por art. 16 L. 292 de 1875. 
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rá que se legitime la personería o se preste la fianza respec-
tiva, según el artículo 397. 

ARTICULO 400. En caso de que el poder con que se forma-
lice una oposición sea rechazado, se notificará esta providen-
cia personalmente al poderdante, librando, si fuere necesario, 
los exhortes o despachos respectivos, a costa del que pretende 
ser apoderado. 

En este caso no se dará cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 64, hasta que no trascurra, fuera del término que 
hay para formalizar la oposición, el de la distancia, si la hu-
biere, y tres días más, en el cual puede revalidarse el poder 
desechado, o concederse otro, o formalizarse directamente la 
oposición. 

ARTICULO 401. La comprobación del pago del impuesto 
se hará en la forma detallada en los artículos 165 a 173. 

ARTICULO 402. Cuando un descubridor anterior se opon-
ga a una posesión, bien sea antes de desfijarse el cartel o al 
tiempo de darse dicha posesión, y sólo se funde su oposición 
en que al medirse su mina se comprenderá parte de lo que se 
le va a entregar al descubridor posterior, se suspenderá la di-
ligencia hasta que se entregue lo que le corresponde al primer 
descubridor; y no habrá necesidad de seguir juicio alguno. 

Pero si el descubridor posterior exige que se le dé la po-
sesión, ofreciendo que respetará los derechos del primer posee-
dor, aunque afecten los que se le conceden en la posesión, se le 
dará; pero en este caso esta posesión no embaraza en mane-
ra alguna para darle lo "que le corresponda al primer descubri-
dor, y éste puede exigir que se preste una fianza a satisfacción 
del Juez de devolverle los productos que se obtengan de la por-
ción de mina que en definitiva se le adjudique, y que haya 
quedado comprendida en la primera posesión. 

ARTICULO 403. No obstante, si las partes no están per-
fectamente de acuerdo en cuanto a la preferencia de derechos 
de cada una, se seguirá el correspondiente juicio para dirimir 
la contienda. 

CAPITULO XXIII 

JUICIOS DE DESLINDE 

ARTICULO 404. Los juicios de deslinde pueden originarse 
en virtud de una demanda directa, cuando es dudosa la línea 
divisoria de dos minas, y también por consecuencia de una 
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oposición que haga el dueño de una juina a la posesión que 
va a darse a otro. 

68, 69, 85, 377. C. J. 862. 

ARTICULO 405. Son Jueces competentes para los juicios 
de deslinde, los mismos que lo son para los juicios ordinarios, 
según los artículos 385 y 386. 

C. J. a. 109, Nos. 1p y 2». 

ARTICULO 406. Los juicios directos sobre deslinde se se-
guirán en la forma prevenida en el Título 17, Libro II, del Có-
digo Judicial (1). 

ARTICULO 407. Al juicio de deslinde originado por una 
oposición son aplicables las disposiciones de los artículos 390' 
a 395. 

ARTICULO 408. En todo caso el opositor, al formalizar la 
oposición debe exhibir su título, y si no le fuere esto posible 
por encontrarse en otro lugar, deberá pedir que se conceda 
un breve término para obtenerlo y presentarlo. 

Si no se presentare dicho título oportunamente, no sur-
girá efecto la oposición y se llevará a cabo la posesión de la 
mina. 

70. ss. 

ARTICULO 409. Cuando el opositor haya de considerarse 
como actor en el juicio, el escrito de formalización de la oposi-
ción será considerado como una demanda; y tanto en este caso 
como en el de que el opositor sea reo, se adelantará el juicio 
en los términos prevenidos en los artículos 1259 (2) y siguien-
tes del Código Judicial; entendiéndose que el descubridor o 
restaurador de la mina no tiene que presentar título, y que en 
el juicio se deberán tener en cuenta las diligencias creadas 
para dar la posesión. 

ARTICULO 410. Si el opositor pretendiere que su mina se 
extiende hasta lindar con otra ya adjudicada y titulada, y re-
chazare por consiguiente todo derecho por parte del descubri-
dor, se oirá en el juicio de deslinde al dueño o dueños de las 
minas que se indiquen como colindantes. 

ARTICULO 411. Si algimo de los-interesados no se con-
formare con la diligencia de deslinde, puede promoverse el co-
rrespondiente juicio ordinario en la forma determinada en el 

(1) Corresponde esta cita al Título XXVI del Libro II del actual Có-
digo Judicial (L. 105 de 1931). 

(2) Entiéndese 864 y siguientes del actual Código Judicial. 
Código de Minas — 9 
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artículo 1266 del Código Judicial (1) y en el cual figurará 
como actor. 

ARTICULO 412. Se presume que la línea divisoria de dos 
minas es la que se fija en la diligencia de deslinde que se prac-
tique en virtud del juicio especial que se haya surtido; y tal 
línea no. podrá variarse por la sentencia que se dicte en el jui-
cio ordinario, sino cuando una de las partes, sea el actor o el 
demandado, justifique plenamente que dicha línea debe pasar 
por ciertos puntos determinados, diferentes de los que se se-
ñalaron en la expresada diligencia de deslinde. 

377, 379. 

CAPITULO XXIV 

JUICIOS POSESORIOS 

ARTICULO 413. LoS juicios posesorios son breves y suma-
rios, y conocen de ellos los Jueces de Circuito o de Distrito, se-
gún los respectivos casos. Tienen por objeto hacer efectiva o 
conservar la posesión de las minas, y los derechos reales cons-
tituidos en su favor. 

85, 320. C. C. 972; C. J. a. 109, números 1Q y 29. 

ARTICULO 414. El demandante debe en todo caso acom-
pañar la prueba de que ha poseído, en la forma y por el tiém^ 
po de que habla el artículo 321. 

C. C. 974. 

ARTICULO 415. Todo el que tenga derecho a una mina 
en virtud de un título expedido o revalidado conforme a esta 
ley, tiene derecho de pedir al Juez del Circuito o del Distrito 
donde ella esté situada, que le haga efectiva la posesión que 
le concede y garantiza la ley, entregándole materialmente la 
mina. 

70. 

ARTICULO 416. En la solicitud que se presente con tal 
fin, deberá expresarse quién está ocupando la mina, y quié-
nes son los dueños de las colindantes. 

ARTICULO 417. Cerciorado el Juez del derecho del recla-
mante, mandará que se le entregue la mina, haciendo citar 
previamente a los interesados y colindantes, que han debido 
indicarse según lo dispuesto en el artículo anterior. 

(1) Art. 870 del C. J. actual. 
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ARTICULO 418. Si al entregarse la mina, el que la ocupa 
manifestare que es poseedor regular de ella, el Juez le conce-
derá un término prudencial para que lo compruebe, suspen-
diéndose entre tanto la diligencia. 

C, J. 878. 

ARTICULO 419. Si el ocupante de la mina probare, den-
tro del término que se le señale, que es poseedor regular de ella, 
y su título fuere anterior al del demandante, no se llevará a 
efecto la entrega de dicha mina, ni se concederá apelación al 
demandante de la providencia que se dicte con tal fin, sino en 
el efecto devolutivo. 

ARTICULO 420. Si no justificare que es poseedor regular, 
o si su título fuere posterior al del demandante, la entrega se 
llevará a cabo, y no se concederá apelación al ocupante sino 
en el efecto devolutivo. 

289 ss., 303, 

ARTICULO 421. Los edificios,, máquinas, etc., etc., que se 
encuentren en la mina, se tendrán como del ocupante, mien-
tras no se decida judicialmente otra cosa. 

C. C. 658 a 660. 

ARTICULO 422. Si el poseedor regular quiere hacer suyos 
dichos edificios, máquinas, etc., etc., es obligado el ocupante 
a cederlos por el precio que les den dos peritos nombrados por 
los interesados y tm tercero por el Juez. 

446 a 448. C. C. 739. 

ARTICULO 423. Si el poseedor regular no quisiere com-
prar tales edificios, máquinas, etc., no puede deteriorarlos aun-
que eso pudiera convenirle para el laboreo de la mina. 

ARTICULO 424. El poseedor ordinario tiene siempre dere-
cho para que se le paguen los edificios, útiles, máquinas, etc., 
de que se trata, o para disponer de ellos a su voluntad. 

El poseedor violento y el clandestino deben perderlos en 
beneficio del dueño de la mina; pero mientras esto no se deci-
da judicialmente, se dará cumplimiento a lo prevenido en los 
artículos anteriores. 

296, 304 . 

ARTICULO 425, Si el poseedor regular demandase al ocu-
pante de la mina para hacer efectivo el derecho que le conce-
de el inciso del artículo anterior, puede pedir que se impida 
la extracción de los útiles, y la destrucción de las máquinas, 
edificios, etc., mientras no se dé una fianza a satisfacción del 
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Juez, de responder por su valor o el de los deterioros y menos-
cabos. 

Esta medida podrá implorarse en el acto de irse a verifi-
car o a consumar la entrega de la mina, y el Juez la decretará 
provisionalmente; pero si el poseedor regular no estableciere 
su demanda dentro de quince días, quedará por el mismo he-
cho insubsistente la prohibición, y el Juez hará efectivos los 
derechos del ocupante; imponiéndose previamente de lo ocu-
rrido, cuando no tuviere conocimiento de ello. 

ARTICULO 426. En todo caso, al verificarse la entrega se 
hará un inventario minucioso de los edificios, máquinas, úti-
les, etc., y se hará constar si el ocupante los reputa como 
jsuyos. 

ARTICULO 427. Cuando el demandante pretenda que no 
se le turbe o embarace la posesión de alguna mina, deberá 
acompañar a su solicitud la prueba sumaria de la perturba-
ción y del embarazo que se le cause. 

C. C. 977. C. J. 885, 886. 

ARTICULO 428. De este juicio conocerán a prevención los 
Jueces de Circuito y del Distrito donde esté situada la mina. 

C. J. ^109, Nos. lo y 2?. 

ARTICULO 429. En el caso a que se contrae el artículo an-
terior el Juez examin^á las pruebas que se presenten; y si ha-
llare fundada la acción, sin previa citación ni audiencia del 
demandado, prevendrá a éste, dentro de veinticuatro horas, 
que se abstenga en lo sucesivo de violar el derecho del demem-
dante, y que preste una fianza a satisfacción del Juez de no 
repetir los hechos que constituyen la perturbación. 

C. C. 983. o. J. 886. 

ARTICULO 430'. Ésta sentencia tiene el carácter de inter-
locutoria y se notiflcará personalmente, no impedirá que el 
demandado intente la acción de dominio y reivindicación, o 
cualquiera otra que pueda tener, y deberá ejecutarse sin em-
bargo de apelación, que sólo podrá concederse en el efecto de-
volutivo. 

ARTICULO 431. El individuo a quien se haga la notifica-
ción de que habla el artículo anterior, puede también pedir 
revocatoria de la providencia dentro del tercero día, y puede 
acompañar a su solicitud las. pruebas que estime convenientes 
o pedir en ella que se practiquen. 

ARTICULO 432. Si se obtuviere revocatoria, se notificará 
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la providencia en los estrados, y sólo podrá apelarse en el efec-
to devolutivo. 

ARTICULO 433. Cuando alguno pretenda que se le resti-
tuya la posesión de algima mina, por haber sido violentamen-
te despojado de ella, deberá acompañar a su demanda la prue-
ba del despojo, la de estar en posesión o tenencia de dicha mina 
al tiempo de verificar el despojo, y la de no haber transcurri-
do desde entonces más de seis meses. 

C. J. 877. 

ARTICULO 434. Son Jueces competentes para conocer de 
estos juicios los del Circuito o Distrito donde esté situada la 
mina, y conocerán de ellos a prevención. 

Pero si el despojo ha sido causado por una autoridad pú-
blica de Distrito, conocerá del juicio el Juez del Circuito; y si 
ha sido causado por vma autoridad que tenga jurisdicción so-
bre más de un Distrito, conocerá el Tribunal Superior. 

ARTICULO 435. No puede decirse que hay despojo violen-
to, sino en el caso de que un individuo adquiera la posesión 
violenta de una mina. 

ARTICULO 436. El Juez ante quien se proponga una de-
manda por despojo, sin citar ni oír al despojante, examinará 

las pruebas que se acompañen, y si de ellas apareciere que el 
demandante tiene la acción que intenta, conforme a los artícu-
los precedentes, y al 331, dentro de veinticuatro horas manda-
rá restituir en su posesión al despojado. 

ARTICULO 437. La providencia que se dicte según lo dis-
puesto en el artículo precedente no es apelable, sino en el efec-
to devolutivo, pero puede pedirse revocatoria dentro de tres 
días después de la restitución, y si se obtuviere se devolverán 
las cosas al estado que tenían antes y no se concederá apela-
ción al que promovió la acción, sino en el efecto devolutivo. 

ARTICULO 438. No se dice que hay despojo violento cau-
sado por la autoridad, sino cuando un empleado público lanza 
a im individuo de la posesión o tenencia de una cosa sin oírle 
previamente, sin concederle apelación en ambos efectos ante 
el Superior, y sin que fuere llegado el caso de verificar ese lan-
zamiento en virtud de algún mandato legal. 

Para que este despojo se repute violento, no es necesario 
que intervenga directa o inmediatamente la fuerza, basta que 
la orden de la autoridad no pueda cumplirse sin abandonar la 
cosa. 
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ARTICULO 439. En caso de despojo violento, causado por 
la autoridad pública, se justificará el despojo con copia ínte-
gra de la actuación, expedida a costa del interesado. El Juez 
ante quien se solicite la restitución, pedirá informe a la auto-
ridad que causó el despojo, señalándole un término perentorio 
para despacharlo, y ésta tendrá siempre el deber de darlo. 

ARTICULO 440. Comprobado el despojo en la forma pre-
venida por el artículo anterior, y con las demás pruebas que 
quiera exhibir el interesado, y siempre que aparezca que no 
han transcurrido más de seis meses, se ordenará la restitución 
que se llevará a efecto inmediatamente, no concediéndose ape-
lación sino en el efecto devolutivo. 

ARTICULO 441. La prueba sumaria de que hablan los ar-
tículos precedentes consistirá en los títulos de las minas, las 
escrituras o documentos en que consten los contratos celebra-
dos sobre ella, e informaciones de testigos, aunque sean prac-
ticadas sin citación contraria, pero abonados los testigos por 
el Juez, si los conociere, o por otros testigos en caso contrario, 
siendo estos últimos abonados por el Juez. 

ARTICULO 442. La demanda para la indemnización de 
daños causados por la perturbación o despojo de la posesión, 
se intentará y seguirá ante el Juez competente según su cuan-
tía y por los trámites de un juicio ordinario. 

ARTICULO 443. En los juicios posesorios-sumarios de que 
trata este capítulo, no se "permitirá la demolición de las obras 
que existan en las minas a que se refieren tales juicios, hasta 
que los que se consideren con derecho a ellas no sean vencidos 
en el juicio de propiedad, en el cual se determinará lo que deba 
hacerse respecto de dichas otaras. 

ARTICULO 444. Los juicios posesorios sobre denuncio de 
obra nueva o vieja, así como los de retracto, se seguirán en la 
forma detallada en los artículos 19, 20 y 21 del Código Judi-
cial (1) con sólo las advertencias siguientes: 

Las referencias que se hagan al Código Civil, se enten-
derán hechas a esta ley. La referencia que hace el artículo 
1310 (2) del Código Judicial al 1014 del Civil, se entenderá he-
cha al 336 de esta ley. 

(1) La referencia debe entenderse hecha a los arts. 888 a 892 del C. 
J. actual. 

(2) Debe entenderse 889 del C. J. que hace referencia al art. 1.610 
del C. C. 
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2? El término de que habla el artículo 1290 (1) del citado 
Código Judicial para formalizar una demanda, será el de la 
distancia cuando la hubiere, y tres días más. 

Al artículo 1294 (2) se le entenderá agregado este in-
ciso: 

Pero si la continuación de la obra impidiere o dificultare 
notablemente el laboreo de la mina, a juicio de peritos, no po-
drá ser continuada hasta que no termine el juicio respectivo. 

En el caso del Art. 1295 (3) del citado Código, el Juez 
sólo responde de la solvencia actual del fiador; y ésta se tendrá 
por probada, siempre que se acredite que era generalmente re-
conocida en el lugar. 

Todos los juicios de retracto que se promuevan en vir-
tud de la enajenación de una mina, se seguirán bajo una mis-
ma cuerda, y de ellos conocerán los Jueces competentes para 
los juicios ordinarios sobre posesión y propiedad de las minas. 
Si se promovieren varios ante diversos Jueces se acumularán 
ante el que aprehendió el conocimiento del primero, observán-
dose los trámites detallados en el capítulo 3"?, Título 3"?, Libro 

del Código Judicial (4). 

CAPITULO XXV 

JUICIOS ESPECIALES 

ARTICULO 445. Los derechos que emanan de la existen-
cia de un juicio, como los que resultan de las disposiciones de 
los artículos 224, 225, 226, 230, 234, 240, 241 u otras semejan-
tes, se harán efectivos mediante una articulación sustanciada 
como se dispone en el artículo 458 del Código Judicial (5). 

Pero si hubiere hechos que justificar, el Juez podrá abrir 
el artículo a pruebas por un término que no exceda de diez 
días, pero que podrá ampliarse para la práctica de las prue-
bas cuando algunas de ellas deban obtenerse fuera del lugar 

(1) V. artículos 888 a 892 citados del C. J. 
(2) V. artículos del C. J. citados anteriormente. 
(3) V. artículos del C. J. citados anteriormente. 
(4) V. Libro II, Titulo XII, Cap. III del actual C. J. 
(5) El articulo del Código Judicial vigente que reemplaza al citado es 

el 395 que dice: 
395. Cuando la ley dispone que un Incidente se sustancie como una ar-

ticulación, se observan las reglas siguientes: de la solicitud se da traslado 
a la otra parte por dos días, y si el punto es de puro derecho o con la 
contestación asume este carácter, el juez falla dentro de los tres días si-
guientes. Si hay hechos que probar, se abre a prueba por nueve días, expi-
rados los cuales e informado así por el Secretario, aquél, decide dentro de 
les cinco siguientes. 
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del juicio. Esta prórroga no excederá del término doble de la 
distancia. 

En todo caso el Juez podrá hacer practicar las diligencias 
y exigir de las partes las aclaraciones que estime convenientes, 
para asegurar su fallo. 

Esta articulación puede promoverse por el interesado, 
aunque no sea parte en el juicio. 

ARTICULO 446. En los casos en que haya pretensiones 
encontradas relativas a puntos que deben decidirse por peri-
tos, como en los casos de los artículos 209 y 212, en las indem-
nizaciones de que trata el capítulo 13 y en otras semejantes, 
se observará lo siguiente: 

El interesado presentará al Juez del Distrito una relación 
por escrito, en que enumere los derechos que cr^e tener y ex-
prese la persona que se los disputa. 

El Juez hará comparecer al demandado y le exigirá que 
dentro del término que él le fije, que no excederá de tres días, 
manifieste en cuáles está de acuerdo con el demandante y 
en cuáles no. Si no se hiciere manifestación alguna se tendrá 
por cierta la relación del demandante. 

Si hubiere hechos que el Juez crea conveniente esclarecer 
se podrán practicar pruebas observándose lo dispuesto en el 
artículo anterior. 

Verificado lo que se expresa en los incisos precedentes, si 
el Juez creyere que hay datos bastantes para que los peritos 
llenen su misión, mandará que las partes nombren los que les 
correspondan dentro de veinticuatro horas; y aceptado y ju-
rado el encargo les entregará las diligencias, señalándoles un 
término prudencial para que despachen el asunto. 

Las decisiones de los peritos, en los asuntos que ellos de-
ben resolver, se ejecutarán sin que pueda interponerse recur-
so alguno; y para su ejecución se observarán las disposiciones-
del Título 13, Libro del Código Judicial (1). 

ARTICULO 447. Las resoluciones que dicten los Jueces de 
conformidad con el artículo anterior, no son apelables sino en 
el efecto devolutivo; pero las que tengan por objeto 'ejecutar 

(1) En estos juicios especiales la misión del Juez se limita a encau-
sar el procedimiento. El dictamen de los peritos tiene el verdadero carác-
ter de una sentencia arbitral. La cita de la disposición hace referencia al 
Titulo sobre "juicios ejecutivos" del Código Judicial que regía en el anti-
guo Estado Soberano de Antioquia, hoy debe entenderse hecha al Capítulo 
I, Título n del actual Código Judicial sobre "Resoluciones de los Jueces Co-
lombianos", y al Título XXXIII del mismo Libro sobre "Juicios Ejecutivos", 
para su aplicación de unas u otras disposiciones, según sea la Índole de 
la resolución pericial. 
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la resolución de los peritos seguirán las reglas del Título 13 
citado. 

ARTICULO 448. Si el Juez no creyere que los peritos pue-
dan desempeñar su encargo por falta de los datos necesarios; 
o si tratándose de indemnización las partes no estuvieren de 
acuerdo en lo que debe valuarse, ordenará a cada parte que 
dentro de veinticuatro horas nombre un arbitrador que con 
el tercero que él nombre decidirán lo que deba hacerse,, esto 
es, la calidad o cantidad de las cosas que deben valuarse. 

Este encargo es de forzosa aceptación y no es incompati-
ble con el de perito, pudiendo bien desempeñarse ambos a la 
vez. 

La decisión de los arbitradores no puede ser impugnada 
por las partes. 

Decidido el punto por los arbitradores se procederá como 
se dispone en el artículo 446, para la designación de peritos y 
demás diligencias. 

El Juez debe señalar a los arbitradores el término dentro 
del cual deben desempeñar su encargo, debiendo en caso ne-
cesario compelerlos con los apremios que pueda imponer. 

ARTICULO 449. En los casos en que se trate de hacer efec-
tivos derechos que se conceden a un individuo sobre fincas de-
terminadas, como en los de los artículos 181, 245 y 246, se pro-
cederá como se indica en los artículos 427 y siguientes, en 
cuanto puedan aplicarse. 

ARTICULO 450. Cuando se trate de asuntos que deben de-
cidirse por el Juez siimariamente y que no pueden asimilarse 
a los de que trata el artículo anterior, como los de los artículos 
208, 240 u otros semejantes, se presentará al Juez una solici-
tud acompañando los comprobantes que se crean necesarios. 

El Juez examinará la solicitud, y si estimare bien esclare-
cidos los hechos decidirá lo conveniente dentro de cuatro días. 

Si creyere que faltan algunos comprobantes, lo expresará 
así, especificándolos, y señalará un término prudencial que 
no excederá de ocho días, más el doble de la distancia si se 
hubieren de practicar en otro lugar, y con las pruebas que se 
obtengan resolverá dentro de cuatro días lo conveniente. 

De estas decisiones no hay apelación sino en el efecto de-
volutivo. 
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CAPITULO XXVI 

DISPOSICIONES VARIAS 

ARTICULO 451. El que dé a un minero alguna suma para 
montar una mjina, tendrá privilegio sobre todos los demás 
acreedores para ser cubierto de esa suma y sus intereses con 
los productos y con el valor de la mina. 

Si concurrieren varios acreedores se cubrirán de sus acreen-
cias a prorrata. 

No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, lo que 
se deba por salario de los mayordomos y obreros de la mina, 
deberá pagarse con preferencia a' los créditos que en ellos se 
mencionan. 

Y si concurrieren con los créditos de que habla este ar-
tículo los de primera clase que menciona el artículo 2574 del 
Código Civil, se observará lo dispuesto en el artículo 2578 del 
mismo Código; para cuyo efecto los de que aquí se trata se 
reputan de segunda clase (1). 

Pero no se dispondrá del valor de una mina y de sus pro-
ductos para pagar los créditos de primera clase en competen-
cia con los de la segunda, sino cuando estén completamente 
agotados todos los demás bienes del deudor. 

C. C. 2.497, 2.498. 

(1) Los artículos que en el Código Civil vigente, reemplazan á los ci-
tados, son, el 2495 y el 2498, respectivamente, que dicen: 

C. C. artículos 2495. La primera clase de créditos comprenden los que 
nacen de la^ causas que efi seguida se enumeran: 

li> Las ca"?tas judiciales que se oauisen en el interés general de los 
acreedores; 

2o Las expensas funerarias necesarias del deudor difunto; 
3s Los gastos de la enfermedad de que haya fallecido el deudor; 
Si la enfermedad hubiere durado más de seis meses, fijará el Juez, 

según las circunstancias, la cantidad hasta la éual se extienda la prefe-
rencia . 

4? Los salarios de los dependientes y criados por los últimos tres 
me^s; 

,5» Los artículos necesarios de subsistencia, suministrados al deudor y 
a su familia durante los últimos tres meses; 

El Juez, a petición de los acreedores, tendrá la facultad de tasar este 
cargo, si le pareciere exagerado. 

6» Los créditos del Fisco y los de las Municipalidades por impuestos 
fiscales o municipales devengados. 

C. C. Art. 2.498. Afectando a una misma especie de créditos de la 
primera y créditos de la segunda, excluirán éstos a aquéllos, pero si fueren 
insuficientes los demás bienes para cubrir los créditos de la primera clase, 
tendrán éstos la preferencia en cuanto al déficit, y concurrirán en dicha 
especie, en el orden y forma que se expresan en el inciso 1Q del artículo 
2.495. ' 
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ARTICULO 452. El Jefe municipal de cada distrito tiene 
estricta obligación de hacer publicar por bando toda diligen-
cia que se asiente en el libro de que habla el artículo en 
los cuatro días de concurso siguientes al en que ella se hubiere 
inscrito. De esto se dejará constancia al margen de la diligen-
cia respectiva. 

ARTICULO 453. Conforme a las disposiciones de esta ley 
se adquiere y conserva el dominio a las minas de filón o de 
aluvión, aunque no sean de oro. Las de sedimento no pueden 
adquirirse y conservarse sino en virtud de concesiones especia-
les emanadas de la Legislatura del Estado. 

Las que son de propiedad del dueño del suelo pueden ser 
explotadas por éste, sin otro requisito ni gravamen que dar 
cumplimiento a las disposiciones que tenga a bien dictar la 
autoridad para atender a la seguridad y salubridad públicas. 

L. 21 de 1907 art. 7o; Dto. 1.497 de 1937; Dto. 223 de 1932. 

ARTICULO 454. Cuando se denuncie una mina de veta 
que esté comprendida en todo o parte dentro de los linderos 
de otra de oro corrido, no podrá elaborarse aquélla sino en 
cuanto sea posible, sin causar perjuicio a los establecimientos 
montados en ésta al tiempo del descubrimiento. 

Las dificultades que puedan ocurrir respecto al laboreo pos-
terior de ambas minas se decidirán por tres arbitradores nom-
brados uno por el dueño de cada mina y un "tercero por el Juez. 

Lo propio se dice de las minas de oro corrido que se de-
nuncien y que estén comprendidas, en todo o en parte, dentro 
de los linderos de otra veta (1). 

ARTICULO 455. En todos los juicios sobre minas pueden 
rescindirse los tértninos siempre que se comprueben las cir-
cunstancias determinadas en el artículo 47. • 

ARTICULO 456. Los derechos concedidos por la presente 
ley y para los cuales no se haya determinado un procedimien-
to especial, se harán efectivos por medio de un juicio común 
ordinario. 

El que se concede por el artículo 47 para impugnar la aser-
ción de que hubo inconveniente legal para entregar el pliego 
al comisionado, puede hacerse valer por un juicio directo esta-
blecido antes de darse la posesión, y también por medio de una 
oposición hecha dentro del término, legal. 

ARTICULO 457. El cargo de perito que deba ejercerse en 
virtud de las disposiciones de la presente ley, es obligatorio 

(1) V. L. 292 de 1875, art. 52. 
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para los vecinos del distrito en que se haga él nombramiento, 
y los nombrados sólo podrán excusarse por las mismas causa-
les que eximen de servir destinos públicos de forzosa acepta-
ción. 

C. P. y M. 247, 300. 

ARTICULO 458. Es obligatorio para las partes interesadas 
en el nombramiento de peritos, suministrar a éstos las caba-
llerías y alimentos necesarios para trasladarse al paraje de la 
mina, cuando el desempeño de tal encargo deba tener lugar 
fuéra de la cabecera del distrito, en cuyo caso tienen derecho 
también a que les satisfagan, por vía de derechos, en razón de 
un peso por cada día que se invierta en la práctica de las dili-
gencias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 58. 

L. 292 de 1875, arí. 14; O. J. 566, 570; L. 63 de 1936, a. 60; 

CAPITULO XXVII 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 459. Esta ley comenzará a regir en el Estado 
desde el día de enero de 1868, y desde ese día queda dero-
gada la ley de 3 de octubre de 1864, sobre minas (1). 

En consecuencia, las controversias y los pleitos acerca de 
actos ejecutados, de derechos adquiridos y de obligaciones con-
traídas desde dicho día, relativos a la expresada materia, se de-
cidirán con arreglo a las disposiciones de esta ley; pero las con-
troversias y los pleitos sobre actos, derechos y obligaciones an-
teriores a la referida fecha, se decidirán con arreglo a las leyes 
vigentes cuando se ejecutó el acto, se adquirió el derecho o se 
contrajo la obligación, sin perjuicio de que las disposiciones 
puramente adjetivas y de procedimiento, que la presente con-
tiene, se apliquen desde el día de su vigencia a los casos que 
ocurran. 

L. 153 de 1887, arts. 14, 17, 18, 28 a 33, 38 a 42. 

ARTICULO 460. Los negocios en que haya habido oposi-
ción al comenzar a regir esta ley, y dicha oposición se haya 
formalizado, seguirán su curso según las disposiciones comu-
nes, sin que las disposiciones del capítulo 22 de esta ley intro-
duzcan en su curso alteración alguna. Pero si aún no se ha de-
cretado sobre la formaliz'ación de la oposición, y ésta se en-
contrare ê i el caso del artículo 392, se dará aplicación a lo que 
en él se dispone. 

(1) V. L. 38 de 1887 a. IP y L. 153 de 1887 a. 324. 
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Los asuntos en que aún no se hubiere formalizado la opo-
sición, quedan sujetos a las disposiciones del capítulo 22. 

En aquellos en que se haya recibido corriisión del Poder 
Ejecutivo para dar la posesión, y apenas se estén practicando 

'las diligencias preparatorias, se continuarán observando las 
Instrucciones del Poder Ejecutivo y practicándose la diligencia 
de posesión con todas las formalidades que puedan observarse 
de las que prescribe el capítulo 5?. 

ARTICULO 461. En el mes de diciembre próximo no se 
dará posesión de ninguna mina, pero sí podrán practicarse las 
diligencias preparatorias de esa posesión, que se dará luégo 
que esté en vigor la presente, observándose las disposiciones 
del capítulo 5?, en cuanto fuere posible. 

Si alguna posesión se diere en dicho mes, tendrá que re-
petirse la diligencia, en la cual se observarán las formalidades 
prevenidas en el citado capítulo 5 ,̂ en cuanto fuere posible. 

ARTICULO 462. La comisión que nombre o contrate el Po-
der Ejecutivo para la formación de otro Código de Minas, cuan-
do tenga a bien hacer uso de la autorización que le concede la 
Ley 92, sobre formación de unos Códigos, tomará como base 
de sus trabajos la presente ley. 

Dada en Medellín, a 21 de octubre de 1867. 

El Presidente, 
ROMAN DE HOYOS 

El Secretario, 
JUAN JOSÉ MOLINA 

Presidencia del Estado Soberano de Antioquia.—Medellín, 
octubre 21 de 1867. 

Ejecútese. 
(L. S.) PEDRO JUSTO BERRIO 

El Secretario de Hacienda, 
ABRAHAM MORENO 
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LEGISLACION DE PETROLEOS 
(LEY 37 DE 1931) (*) 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES (**) 

ARTICULO Las disposiciones de esta ley se refieren a 
las mezclas naturales de hidrocarburos que se encuentran 
en la tierra, cualquiera que sea el estado físico de aquéllas, y 
que componen el petróleo crud^ lo acompañan o se derivan 
<ie él. 

Para los efectos de la presente ley, las mezclas naturales 
•de hidrocarburos a que se refiere el inciso anterior se denomi-
nan petróleo. 

ARTICULO La Nación se reserva el helio y otros gases 
raros que se encuentren en yacimientos de su propiedad. En 
consecuencia, podrá explotarlos directamente o por contrato. 
Si durante la exploración o explotación de una zona concedida 
se encontraren pozos que contengan cualquiera de los gases 
reservados por este artículo, podrá el Gobierno tomar dichos 
pozos pagando al concesionario el costo de su perforación, de-
bidamente comprobado, y un diez por ciento (10 por 100) más. 
Podrá también el Gobierno establecer por su cuenta, directa-
mente o por contrato, las necesarfas instalaciones para bene-
ficiarlos dentro de los terrenos de la concesión en forma que 
no estorbe las explotaciones del concesionario. Siempre que 
los beneficie por su cuenta, devolverá al industrial los gases 
excedentes, pagándole el valor de los desperdicios ocasionados 
por la captación del helio o de otros gases raros. 

En caso de no llegar a un acuerdo para fijar el costo de 
la perforación de los pozos tomados por el Gobierno, el asun-
to se resolverá por peritos nombrados de conformidad con el 
artículo 9"? de esta ley. 

Decreto número 1270 de 1931. Artículo 1" El Gobierno podrá tomar 
los pozos que contengan helio u otros gases raros, y que lleguen a encon-
trarse dentro de una zona petrolífera concedida, cuando en el contrato res-
pectivo se haya estipulado expresamente la facultad que permita al Go-

(*) D. O. NP 21.634. Marzo 6 de 1931. 
(**) Para la consulta: todo artículo que no tenga cita o referencia a 

ley alguna se entenderá pertenecer a la ley básica, o sea la 37 de 1931. ' 

Código de Minas.—10 
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bierno tomar los pozos a que se refiere el artículo 2'' de la Ley 37 de 1931. 
Se entiende por "GASES RAROS", ciertos cuerpos gaseosos, simples 

y químicamente inertes, que se encuentran nativos en el interior de la 
tierra, mezclados o nó a los gases naturales. Se conocen hasta hoy única-
mente como gases de esta especie el helio, el neón, el argón, el kryptón V 
el xenón. 

Si en el contrato respectivo no se estipula la facultad de que trata el 
inciso primero, se entiende que el Gobierno no podrá tomar dichos pozos, 
} que sólo tendrá derecho para establecer por su cuenta, directamente o 
por contrato, las necesarias instalaciones para beneficiar el helio y otros 
gases raros, dentro de los terrenos de la concesión, y sometiéndose a lo 
preceptuado en el artículo 2' de la citada Ley. 

Toda discrepancia que llegue a presentarse entre el Gobierno y el 
respectivo concesionario, acerca del valor de los desperdicios ocasionados 
por la captación y elaboración del helio y otros gases raros en las insta-
laciones oficiales, será resuleta por peritos, en armonía con lo previsto en 
el artículo 9 ' de la Ley 37 de 193SI y de acuerdo con los procedimientos 
reglam.(entarios de los artículos 13 y siguientes de este Decreto. 

ARTICULO Declárase de utilidad pública la indus-
tria del petróleo en sus ramos de exploración, explotación, 
refinación, transporte y distribución. Por tanto, podrán decre-
tarse por el Ministerio del ramo, a petición de parte legítima-
mente interesada, las expropiaciones necesarias para el ejerci-
cio y desarrollo de tal industria. 

De los juicios de expropiación a que haya lugar conocerán 
en primera instancia los Jueces de Circuito de la ubicación del 
inmueble respectivo, y en segunda instancia los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial. El trámite de esos juicios se 
ajustará a las disposiciones de procedimiento judicial que sean 
pertinentes, especialmente^las que se refieren a expropiacio-
nes para construcción de'ferrocarriles (1). 

Dto. N' 1270 de 1931. Artículo 2» La persona que desee aprovechar-
se de la declaración de utilidad pública que ipara la industria del petróleo 
hace el artículo 3 ' de la Ley 37 de 1931, deberá elevar al Ministerio de In-
dustrias una solicitud documentada que contenga los siguientes datos: 

o) Declaración de que el solicitante tiene interés en la industria de 
petróleo nacional o de petróleo de propiedad particular. 

En el primer caso acompañará un ejemplar debidamente autenticado 
del Diario Oficial en que esté publicado el contrato celebrado con la Na-
ción. En el segundo caso acompañará el comprobante de haberse cumpli-
do los requisitos de que trata el Capítulo V de la Ley 37 de 1931. Si se 
trata de petróleo de propiedad particular, y el solicitante de la expropia-
ción no fuere el mismo dueño de los yacimientos que hizo las gestiones 

(1) Sobre la materia de expropiaciones han sido expedidas las leve« 
siguientes: 56 de 1890; 119 de 1890; 35 de 1915; 21 de 1917; 38 de 1918; 
84 de 1920; 67 de 1926; 50 de 1931; 83 de 1935.—C. J. Título XXV. Libro II. 
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precitadas del Capítulo V sino un cesionario o arrendatario o concesiona-
rio suyo, presentará además una copia legalmente autenticada del ins-
trumento en que consta su derecho, 

b) Declaración del ramo o ramos de. la industria para el cual se re-
quiere la expropiación. 

c) Exposición sintética de las razones o motivos por los cuales, a jui-
cio del interesado, la expropiación es necesaria para el ramo o ramos de 
ía industria de que se trate. 

d) Declaración del nombre del dueño o de los dueños del bien o 
bienes que se persiguen, y relación de los pasos que se hayan dado para 
conseguir lo que se necesita, por contrato libremente celebrado con tales 
personas. 

e) Un plano de la obra proyectada, con una memoria anexa en la 
cual se determinarán con precisión la extensión, forma y límites en que 
la venta forzada ha de afectar los bienes de propiedad de terceros. Los 
planos presentados deberán reunir las condiciones señaladas en la ley o en 
los decretos reglamentarios, según el ramo de la industria de que se trate. 

/ ) Determinación del Municipio o JMunicipios y del Circuito o Cir-
cuitos Judiciales en que estén situados el bien o bienes a que se refiere 
la solicitud de expropiación; linderos generales de los mismos y linderos 
y extensión superficial del lote o lotes que se requieren para la industria, 
y un certificado del avalúo que se haya fijado en el catastro al inmueble 
o inmuebles expresados. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 3 ' Cuando hayan de expropiarse pre-
dios pertenecientes a distintos dueños, la solicitud podrá referirse a todos 
en conjunto, a varios de ellos o a cada uno separadamente, a elección del 
industrial interesado. Igualmente la demanda podrá dirigirse, a elección 
del interesado, contra todos en conjunto o contra varios de ellos o contra 
cada unoi separadamente. 

Artículo 4 ' Ibídem. Si la finca o fincas a que se refiere la expropia-
ción estuvieren situadas en territorio de varios Cii'cuitos, serán competen-
tes para conocer del juicio, a prevención, los Jueces de todos ellos. 

Artículo 5 ' Ibídem. Dentro del término de quince días hábiles el Mi-
nisterio dictará la resolución en que acceda a la solicitud del industrial 
o la niegue. Podrá también el Ministerio exigir que se completen los datos 
o la documentación que se hayan presentado, y en ese caso, el término 
para resolvef se comenzará a contar desde que se cumpla lo ordenado por 
el Ministerio. 

Si la resolución fuere favorable, se publicará en el Diario Oficial y se 
entregará el expediente al interesado, quien, de acuerdo con el artículo 7 ' 
de la Ley 67 de 1926, queda con personería suficiente para gestionar los 
juicios de expropiación. 

La resolución favorable expresará de manera precisa y sin lugar a 
duda, el bien o la parte o partes de él >que deben expropiarse, con deter-
minación de los linderos y extensión correspondientes. 

La resolución desfavorable se publicará también inmediatamente en 



J50 Legislación de Petróleos. 

el Diario Oficial, en la forma legal, y el interesado tiene contra ella los 
rursos comunes que señalan las leyes (1) . 

ARTICULO Los derechos de los particulares sobre 
el petróleo de propiedad privada serán reconocidos y res-
petados como lo establece la Constitución, y el Estado no inter-
vendrá con respecto a ellos en forma que menoscabe tales de-
rechos. 

V. L. 160 de 1936, art. 10. 

ARTICULO 5? Las personas que se dediquen a la indus-
tria del petróleo en sus ramos de exploración, explotación, 
transporte y distribución, suministrarán los datos que hayan 
obtenido, de carácter científico, técnico, económico y estadís-
tico, que sean indispensables, a juicio del Gobierno, para hacer 
el estudio geológico y geofísico del país, llevar la estadística de 
la industria, y para calcular los impuestos legales y las rega-
lías, cánones o beneficios, que según el caso le correspondan 
a la Nación. Estos datos podrán ser solicitados exclusivamente 
para los efectos indicados. El Gobierno guardará la debida re-
serva sobre aquellos datos que, atendida su naturaleza, la re-
quieran en defensa de los legítimos intereses de dichas per-
sonas. 

Cuando el Ministerio respectivo lo juzgue necesario, podrá 
verificar directamente o por medio de sus agentes, la exacti-
tud de los datos a que se refiere el inciso anterior. 

Las personas a que se refiere este artículo prestarán a los 
empleados nacionales encargados de la inspección, vigilancia 
y fiscalización, todas las facilidades necesarias para el buen 
desempeño de su cargo. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 6"-' El empleado del Ministerio que 
resulte responsable de mora en el despacho de estos negocios incurrirá en 
una multa hasta de treinta pesos ($ 30) por cada día de demora, la que 
impondrá el Ministerio a solucitud del interesado. 

Decreto 1270 de 1931. Articulo 7- Salvo lo dispuesto en el inciso fi-
nal del artículo 21 de la Ley 37 de 1931, el Gobierno sólo exigirá datos 
geológicos o geofísicos relativos a una estructura petrolífera, cuando el 
interesado haya principiado en ella los trabajos de perforación con tala-
dro. 

(1) L. 67 de 1926. Art. 7Q En los casos en que las obras de utilidad pú-
blica sean acometidas por particulares y no se refieran a vías públicas, 
hay también derecho a la declaratoria de utilidad pública para los efectos 
señalados en las leyes, a juicio de las entidades autorizadas para hacer tal 
declaratoria según el artículo 18 de la Ley 119 de 1890. Una vez hecha tal 
declaratoria quedan los representantes de las entidades particulares con 
personería suficiente para gestionar los juicios de expropiación. 

Art. 8Q ibídem. Extiéndese a todas las empresas de utilidad pública 
las disposiciones a favor de las vías férreas que consagra la Ley 35 de 
1915, y las de la presente. 
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El derecho que tiene el Gobierno de solicitar datos para llevar la 
estadística de la industria de exploración y explotación de petróleos, no 
impone al industrial, en ningún caso, la obligación de rendir cuentas so-
bre costos de exploración o de explotación, sino para cumplir las leyes 
del impuesto sobre la renta. 

Serán castigados con la destitución inmediata, fuera de las sanciones 
penales y responsabilidades civiles a que haya lugar, los empleados que 
violen la reserva a que está obligado el Gobierno de conformidad con el 
artículo 5» de la Ley 37 de 1931. 

L. 160 de 1936. Art. 1" Salvo lo dispuesto en el inciso final del ar-
tículo 21 de la Ley del Petróleo (37 de 1931), el Gobierno sólo exigirá 
los datos geológicos o geofísicos relativos a una estructura petrolífera, des-
de cuando el interesado haya principiado en ella los trabajos de perfora-
ción con taladro. 

Queda en estos términos aclarado el artículo 5' de la Ley 37 de 1931, 

ARTICULO Los colombianos tendrán preferencia para 
ser ocupados como empleados superiores en todas las depen-
dencias de las empresas de petróleo, en las mismas condicio-
nes y con los mismos sueldos de los empleados extranjeros de 
igual categoría, siempre que su competencia no sea inferior a 
la de los extranjeros. 

Los obreros colombianos, cuando no sea necesaria compe-
tencia técnica, y aun en este caso, si la competencia es la mis-
ma, serán preferidos a los extranjeros. 

El Gobierno determinará en el decreto reglamentario de 
la presente ley, o en cada contrato, el porcientaje minimo de 
empleados y obreros nacionales que deben ocupar las empre-
sas respectivas. 

Las divergencias que se susciten entre el Gobierno y las 
compañías respecto a la calificación de la competencia de los 
empleados nacionales u obreros, se dirimirán en la forma es-
tablecida en el artículo Q'?. 

V. L. 149 de 1936 y Dto. 1461 de 1937. Suplemento. 

ARTICULO 7'-' Las disposiciones de los capítulos XII, XIII 
y XIV del Código de Minas, sobre "servidumbres establecidas 
en favor de las minas", "indemnizaciones a que son obligados 
los mineros" y "aguas para las minas", se aplicarán, a falta 
de disposiciones especiales, a la industria del petróleo. 

Además, en favor de la explotación del petróleo se consa-
gra el derecho de establecer la servidumbre de oleoductos, com-
prendiendo en ella el terreno suficiente para las estaciones de 
bombeo, y demás dependencias necesarias para el funciona-
miento de los oleoductos, y el de establecer muelles, cargade-
ros y tuberías submarinas y subfluviales, todo esto previo el 
cumplimiento de las formalidades establecidas en el artícu-
lo 37. 
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Decreto 1270 de 1931. Art. 8 ' (Derogado. Art. 9" del Dto. 1461 de 
1937) ( * ) . 

Decreto 1270 de 1931, art. 9 ' (Derogado, art. 9'̂  Deto. 1461 de 
1937) ( * * ) . 

Decreto 1270 de 1931. Articulo 10. Cuando en los casos de los ar-
tículos 7" y 19 —inc iso 2 " — de la Ley 37 de 1931, deban aplicarse dis-
posiciones del Código de Minas, en favor de las empresas industriales del 
petróleo, tal aplicación se hará de acuerdo con lo previsto en el mismo 
Código , especialmente con las disposiciones pertinentes del Capitulo X X V 
"Juicios Especiales". 

Artículo 11. Ihídem. En los terrenos que pertenezcan a la Nación los 
explotadores de petróleo de propiedad nacional o de propiedad particu-
lar, tendrán el derecho de uso superficiario para el ejercicio de la servi-
dumbre de oleoducto en una zona de treinta (30) metros de ancho a cada 
lado de la línea principal y de los ramales y líneas de conexión, así c omo 
de las áreas necesarias para las dependencias o accesorios del oleoducto, 
como edificios, estaciones de bombeo, muelles, embarcaderos, etc. 

Dicha zona podrá ser cruzada por caminos, ferrocarriles y otras vías 
de comunicación, públicas o privadas, y por oleoductos o tuberías de otras 
empresas, siempre que con elloi no se perjudique o estorbe el regular fun-

(*) Decreto 1270 de 1931. Artículo 8? Ninguna empresa de petróleo 
-exploración y explotación, refinación, transporte o distribución— podrá 

establecerse ni funcionar dentro del territorio nacional con menos de diez 
por ciento (10 por 100) de empleados superiores colombianos, entendién-
dose por empleados superiores los administrativos y técnicos; ni tampoco 
con menos del setenta y cinco por ciento (75 por 100) de obreros colom-
bianos. 

Todos los empleados y obreros son de libre nombramiento y remo-
ción para la empresa respectiva, sin que se alteren los porcientajes f i ja-
dos en este Decreto o en el contrato respectivo. 

Si por la falta de personal colombiano, en algún tiempo no pudiere la 
empresa cumplir la condición de que trata este articulo, lo informará así 
al Ministerio de Industrias con los comprobantes del caso, los que serán 
calificados por el Ministerio para excusar temporalmente a las empresas 
del cumplimiento de esta obligación, siempre que halle fundadas las razo-
nes que se expongan. 

(**) Decreto 1270 de 1931. Artículo 9" En el mes de diciembre de cada 
año, toda empresa industrial de petróleo nacional pasará al Ministerio de 
Industrias una nómina de todo el personal de la empresa, empleado en los 
trabajos de la concesión, con expresión nominal de los empleados superio-
res. técnicos y administrativos e indicación de su nacionalidad. 

En relación con el personal de obreros se presentará anualmente en 
el mismo mes de diciembre una relación completa del número ocupado en 
cada mes y sus respectivas clasificaciones, jornal diario de cada grupo, 
accidentes de trabajo y seguros de vida reconocidos y pagados durante el 
año por la empresa y determinación precisa del número de obreros nacio-
nales, y de obreros extranjeros clasificados por naciones. El Gobierno pue-
de, en todo tiempo, solicitar de la empresa los datos que estime necesarios 
o convenientes para informarse de la manera como se da cumplimiento a 
las leyes sociales sobre el trabajo y vigilar su ejecución. 

V. Suplemento, disposiciones especiales para las empresas de petróleos. 
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cionamiento del oleoducto y sus dependencias y accesorios y a riesgo de 
quienes usen tal zona. 

En el caso de daños producidos en el oleoducto, sus dependencias, 
o accesorios, la empresa tendrá derecho a ser plenamente indemnizada por 
quienes sean responsables de ellos de acuerdo con las leyes. 

ARTICULO 8<' Tanto por la materia sobre que recaen como 
por el lugar en que se celebran, estos contratos se rigen por 
las leyes colombianas y quedan sometidos a la jurisdicción de 
los Tribunales colombianos. En consecuencia, consultando la 
mayor autoridad y la mayor prontitud en los juicios, toda dis-
crepancia entre los contratantes acerca de la interpretación de 
los contratos, y toda diferencia o controversia sobre su ejecu-
ción, resolución, rescisión o caducidad, que no sean dirimibles 
por medio de peritos en los casos previstos en el artículo 9°, se-
rán decididas de modo definitivo por la Corte Suprema de Jus-
ticia en Sala Plena en lo Civil y en una sola instancia. 

Las compañías cuyo asiento principal de negocios esté en 
algún país extranjero, que quieran establecerse en Colombia 
y celebrar con la Nación o con particulares contratos sobre pe-
tróleo, deberán constituir y domiciliar en la cabecera del Cir-
cuito de Notaría de Bogotá, aunque no sean colectivas, una 
casa o sucursal, llenando las formalidades del artículo 470 y de 
sus concordantes del Código de Comercio, casa que será consi-
derada como colombiana para los efectos nacionales e interna-
cionales, en relación con estos contratos y los bienes, derechos 
y acciones sobre que ellos recaen. 

Corresponde al Gobierno declarar cumplidos por las com-
pañías extranjeras los requisitos de que trata esta disposición, 
previa solicitud de los interesados, acompañada de los docu-
mentos bastantes. 

Para los solos efectos de este artículo se entiende por Sala 
Plena en lo Civil, la compuesta por la Sala de Negocios Gene-
rales y por todos los Magistrados de la Sala o Salas de Casa-
ción en lo Civil (1). 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 12. Corresponde al Ministerio de In-
dustrias conocer de las solicitudes que las compañías extranjeras eleven 
ante el Gobierno para dar cumplimiento al artículo 8" de la Ley 37 de 
1931. 

Art. 13. Ibidem. (Sustituido Decreto 950 de 1937 {•'). 
Decreto 950 de 1937. Artículo 3" Cuando en los casos de diíereiicias 

de liecho o de carácter técnico entre el Gobierno y los interesados, fuere 
necesario dar aplicación a lo previsto en el artículo 2" de la Ley 160 de 

(1) V. C, Go Arts. 469, 4T0, 472, 473 y 474. Decreto Leg. N" 2 de 
1906. Ley 28 de 1931, arts. 30, 39 y 40. 

(*) Decreto 1270 de 1931. Artículo 13. Cuando en los casos de diferen-
cias de hecho de carácter técnico, entre el Gobierno y los interesados, 
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T936, el Poder Ejecutivo dictará una, resolución en la cual se determinará 
la diferencia) de que se trata y se dispondrá que el asunto se resuelva por 
medio de peritos nombrados en la forma que dicho artículo señala. Queda 
en estos términos sustituido el articulo 13 del Decreto 1270 de 1931 . 

ARTICULO 9'-' (Sustituido. L. 160 de 1936, a. 2'^) (*) . 
L. 160 de 1936. Art. 2" El artículo 9" Aé la Ley 37 de 1931, quedará 

así: 
Artículo 9'-' Toda diferencia de hecho o de carácter técnico que llegue 

a surgir entre los interesados y el Gobierno, con motivo de los asuntos 
de que tratan los artículos 2", 6">, 20, 24, (inciso 25, (inciso 2" y 3 ' ) , 
31 (incisos 3'' y ,5"), 34, 35, 37, 39, 40 y 41, y que no pueda arreglarse 
en forma amigable, será sometida al dictamen de peritos nombrados así: 
uno (1) por el Gobierno, otro por el interesado, y otro tercero, en caso 
de discordia, de común acuerdo por los peritos principales. Si los peritos 
principales no se pusieren de acuerdo en la elección del perito tercero, 
éste será nombrado por la Sala de Negocios Generales de la Corte Supre-
ma de Justicia. 

En los casos de que trata este artículo se adoptará un procedimiento 
análogo al establecido para el juicio de arbitramento en las disposiciones 
pertinentes del Código Judicial. La decisión de los peritos tendrá en con-
secuencia, fuerza de sentencia con autoridad de cosa juzgada sobre la cues-
tión o cuestiones sometidas a su dictamen. 

Además, en los respectivos contratos, pueden las partes estipular o 
señalar otras cuestiones concretas que, en el evento de presentarse, deban 
ser dirimidas por peritos en la forma y con los efectos establecidos en 
este artículo. 

fuere necesario dar aplicación a lo previsto en el artículo 9'.' de la Ley 37 
de 1931, el Poder Ejecutivo dictará una resolución en la cual se determi-
nará la diferencia de que se trata, y se dispondrá que el asunto se resuel-
va por medio de peritos nombrados, uno por el Gobierno, que se designará 
en la misma resolución; otro por el interesado, y uno tercero, en caso de 
discordia, de común acuerdo por los peritos principales. Si los peritos prin-
cipales no estuvieren de acuerdo en la elección de tercero, dicha elección 
se hará de conformidad con lo que sobre el particular se estipule en el con-
trato respectivo. Cuando se trate de explotación de petróleo de propiedad 
privada, si los peritos principales no llegaren a un acuerdo sobre el nom-
bramiento del tercero, éste será nombrado de la manera fijada en el últi-
mo contrato de exploración y explotación de petróleos, el que se citará en 
la resolución de que trata este artículo. 

C. J. artículos 1216 y ss. 

(*) Artículo 9" Toda diferencia de hecho o de carácter técnico que 
llegue a surgir entre los interesados y el Gobierno con motivo de los asun-
tos de que tratan los artículos 2o, 6?, 20, 24 (inciso 5<>), 25 (incisos 2 y 
3"), 31 (incisos 3o y 5o), 34, 35, 37, 39, 40 y 41, y que no pueda arreglarse 
en forma amigable, será sometida al dictamen de peritos nombrados asi: 
uno (1) por el Gobierno, otro por el interesado, y otro tercero, en caso 
de discordia, de común acuerdo por los peritos principales. En cada con-
trato se estipulará la forma de elegir el perito tercero, para el caso de 
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Decreto 1270 de 1931. Artículo 14. Dentro de los diez (10) días si-
guientes a la fecha en que aparezca publicada en el Diario Olficial la re-
solución a que se refiere el artículo anterior, el interesado deberá desig-
liar el perito que le corresponde y comunicarlo así al Ministerio de Indus-
trias. 

Artículo 15. Ibidem. Los peritos principales deberán tomar posesión 
de su cargo, ante el Ministerio de Industrias o ante un comisionado suyo, 
dentro de los veinte (20) días siguientes a la publicación de la resolu-
ción respectiva en el Diario Oficial. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 16. El explotador de petróleos de 
])ropiedad particular que no diere cumplimiento a lo dispuesto en los ar-
tículos 13 y 14 del presente Decreto, dentro de los plazos que ellos seña-
lan, será penado de acuerdo con la ley, con multas sucesivas de cincuenta 
pesos ($ 50) a cinco mil pesos ($ 5.000) por cada día de demora, las 
que serán impuestas administrativamente por el Ministerio de) Industrias, 
a favor del Tesoro Nacional, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 37 de 1931, teniéndose en cuenta la importancia o gravedad del caso 
de que se trate. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 17. Si alguno de los dos peritos no 
hubiere tomado posesión de su cargo dentro del plazo señalado en el ar-
tículo 15, la parte a quien corresponda deberá designar dentro del térmi-
no de treg (3) días la persona, que lo reemplace en el cargo. Si el perito 
que falta fuere el que le corresponde al industrial interesado, se entenderá 
que éste se halla en mora para cumplir el artículo 9" de la Ley 37 de 
1931, si diez (10) días después del vencimiento de este término no ha to-
mado posesión de su cargo la persona designada, y en ese caso se dará 
cumpliijiiento a lo dispuesto en el artículo anterior, sobre sanción penal. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 18. Dentro de los tres (31 días si-
guientes al de su posesión, los peritos designarán de común acuerdo, el 
lercero que debe intervenir para el fallo en caso de discordia. 

El nombramiento de perito tercero será comunicado al Ministerio de 
Industrias por los dos principales tan pronto como lo lleven a cabo. Si no 
se ¡ludiere acordar el nombramiento, cualquiera de ellos dará cuenta in-
mediata al Ministerio para que se proceda a la elección conforme se de-
termina en la parte final del artículo 13 de este Decreto. 

que los principales no se pongan de acuerdo sobre esa designación. 
Cuando no sea el caso de contratos sino de explotación de petróleo 

de propiedad privada, si los peritos principales no llegaren a un acuerdo 
sobre el nombramiento del tercero, éste será nombrado de la manera fija-
da en el último contrato de exploración y explotación. 

En el caso de que se trata se adoptará un procedimiento análogo al 
establecido para el juicio de arbitramento, por los artículos 310 y siguien-
tes de la Ley 105 de 1890; y la decisión de los peritos tendrá fuerza de 
sentencia con autoridad de cosa juzgada sobre la cuestión o cuestiones so-
metidas a su dictamen. 

Además, en los respectivos contratos, pueden las partes estipular o 
señalar las demás cuestiones concretas que, en el evento de presentarse, 
deban ser dirimidas por peritos en la forma y con los efectos establecidos 
en este artículo. 
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El perito tercero nombrado por los dos primeros debe posesionarse 
de su cargo dentro de los seis (6) días que sigan a su nombramiento y 
si no lo hiciere o se excusare antes de vencido ese término, se llevará a 
cabo la elección de la persona que debe reemplazarlo procediendo como 
si los dos peritos primeros no hubieran podido acordarse para la desig-
nación del tercero. 

Posesionado el perito tercero, se tramitará el asunto de acuerdo con 
¡as leyes que rijan para el juicio por arbitramento. El perito tercero con-
currirá a todos los actos, audiencias, etc., con los dos principales, para 
formar conocimiento de causa en el asunto por si llega el caso de inter-
venir en el fallo en razón de discordia de los dos primeros. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 19. La sentencia pericial se notificará 
personalmente a los interesados dentro de los seis (6) días siguientes a k 
fecha en que se dicte; vencido ese término, esté o nó hecha la notificación, 
se remitirá el expediente al Ministerio de Industrias donde se archivará 
previa publicación de la sentencia en el Diario Oficial. La publicación 
surtirá todos los efectos de la notificación personal si ésta no se hubiere 
hecho dentro del término señalado en este artículo. 

ARTICULO 10. El explotador de petróleo deberá conser-
var almacenado en tanques especiales, o mezclado a su propio 
petróleo en tanques comunes, durante cuatro (4) meses a lo 
más, bien sea en el campo de producción o en el puerto de 
em.barque, el petróleo que, por concepto de regalías o impues-
to, le corresponda al Gobierno. Este almacenaje será gratuito 
durante un mes, y en los tres (3) meses siguientes, el Gobier-
no pagará al explotador a razón de un centavo ($ 0.01) por 
mes y por barril de cuarenta y dos (42) galones, almacenado 
en los tanques. 

Con autorización del Gobierno el explotador también po-
drá dar cumplimiento a la obligación de que trata este artícu-
lo, conservando gratuitamente el petróleo del Gobierno en los 
yacimientos que se hallen en explotación. 

El explotador reemplazará gratuitamente el petróleo del 
Gobierno que fuere destruido accidentalmente durante el 
tiempo que debe conservarlo el explotador. Durante el térmi-
no del almacenaje, el Gobierno podrá exigir la entrega inme-
diata del petróleo que le corresponda y que se halle almacena-
do en tanques. Pero si su petróleo ha sido conservado en los 
yacimientos, no podrá exigir la entrega sino mediante un aviso 
anticipado no menor de veinte (20) días. 

Si el Gobierno no dispone del petróleo una vez vencido el 
término del almacenaje, cesará para el explotador la obliga-
ción de mantener almacenado ese petróleo, entregando al Go-
bierno, en dinero, el valor del petróleo, de acuerdo con el pro-
medio del precio a que haya vendido el explotador su petróleo 
en los diez (10) días inmediatamente anteriores, o a falta de 
ventas, por el promedio de las cotizaciones del artículo en el 
mismo término. 
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Decreto 1270 de 1931. Artículo 20. Siempre que el Gobierno de 
acuerdo con el artículo 31 de la Ley 37 de 1931, exija en especie toda la 
regalía correspondiente a un período determinado, o parte de ella, se en-
tiende, desde luego, que el interesado debe cumplir la obligación de alma-
cenar el petróleo, de acuerdo con el artículo 10 de la misma Ley. 

Si el Gobierno necesita la entrega del petróleo al vencimiento del tri-
mestre respecti%'0 y debe recibirlo inniediatamente sin que el explotador 
tengan necesidad de mantenerlo almacenado, lo hará saber así al diclio 
explotador al menos con quince (15) días de anticipación. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 21. En el caso de que el petróleo deba 
ser almacenado, podrá el explotador colocarlo en tanques o mantenerlo 
en los yacimientos, o dividirlo entre los tanques y los yacimientos, a elec-
ción suya, pero antes de vencerse el trimestre respectivo dará cuenta pre-
cisa al Ministerio de su determinación, expresando la cantidad de petró-
leo ([ue se- almacenará en los tanques y la cantidad que se conservará en 
el subsuélo a órdenes del Gobierno, de acuerdo con la ley. 

Decreto 1270 de 193!. Artículo 22. Aunque el explotador conserve 
el petróleo de la Nación en los yacimientos o almacenado en tanques del 
campo de producción, el Gobierno tendrá el derecho de exigir que ese pe-
tróleo se almacene en los tanques del puerto de embarque de la empresa 
respectiva, hasta por veinte (20) días. 

Este almacenaje en la costa será gratuito para el petróleo de la INa-
ción. que explotador haya resuelto mantener en el subsuelo. También' 
será gratuito para el petróleo almacenado en tanques del campo de pro-
ducción, en cuanto al tiempo de almacenaje exigido por el Gobierno en 
el puerto, no sobrepase los treinta (30) días de almacenaje gratuito de 
que trata el artículo 10 de la Ley. El derecho que tiene el Gobierno para 
exigir almacenaje en el puerto de embarque no implica prórroga del plazo 
máximo de cuatro meses señalados en el artículo precitado. 

Durante el período de almacenaje el deudor del petróleo podrá mez-
clar y reemplazar el petróleo de regalía con el de su propiedad provenien-
te de la misma explotación y que tenga la misma calidad del primero. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 23. El explotador sólo quedará libre 
de la obligación de pagar la regalía cuando el Gobierno reciba efectiva-
mente el petróleo crudo en especie, o cuando se haya dado cumplimiento 
a lo dispuesto en el inciso final del artículo 10. 

La obligación establecida para el explotador en la parte primera del 
inciso 3' del artículo precitado ÍLO de la Ley 37 de 1931) se hará efecti-
va, sea que hava asegurado el petróleo o sea que no lo asegure. Es enten-
dido que el aseguro que haga el explotador será siempre a su costa. 

ARTICULO 11. Toda persona que emprenda en el país en 
la exploración y explotación de petróleo de propiedad de la 
Nación, deberá consignar al tiempo de firm.ar el contrato, en 
el Banco de la República, en dinero o en papeles de crédito pú-
blico nacional o en cédulas del Banco Agrícola Hipotecario, o 
en documentos de crédito agrario, computados por su valor a 
la par, y con el fin de garantizar al Gobierno el cumplimiento 
de sus obligaciones, un peso ($ 1.00) oro colombiano, por cada 
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hectárea solicitada en contrato, pero sin que baje de veinticin-
co mil pesos ($ 25,000.00) el monto mínimo del depósito. Ter-
minado el período de exploración, la garantía se disminuirá a 
la suma que corresponda al número de hectáreas que el con-
tratista retenga, sin bajar en ningún caso de veinticinco mil 
pesos ($ 25.000.00) la garantía definitiva. 

Si se trata de contratos sobre oleoductos, el Gobierno exi-
girá una caución de cincuenta pesos ($ 50.00) oro colombiano, 
por cada kilómetro de línea principal, que se consignará en 
dinero o en las mismas especies determinadas en el inciso an-
terior. 

Los intereses de los documentos de crédito y los de las cé-
dulas del Banco Agrícola Hipotecario, dados en garantía, per-
tenecerán al contratista. 

En los casos de declaración de caducidad del contrato por 
culpa del contratista, los intereses de la suma depositada como 
garantía, que se devenguen a partir de la fecha- de aquella de-
claración, serán retenidos en el Banco de la República, y la 
caución y dichos intereses pasarán a ser propiedad de la Na-
ción cuando la resolución administrativa se halle ejecutoria-
da, bien sea porque el contratista se haya allanado a cumplir-
la, o porque habiendo reclamado judicialmente contra la reso-
ción respectiva, el Poder Judicial no la infirme o invalide. 

Estos depósitos tienen carácter de prenda en favor de la 
Nación y el Gobierno puede aplicarlos administrativamente, 
en todo o en parte, al pago de las multas a que haya lugar du-
rante el término del contrato. En caso de esta aplicación el 
contratista estará obligado a reponer inmediatamente el mon-
to total de la garantía (1). 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 24. La caución de que trata el artículo 
i l de la Ley 37 de 1931 deberá constituirse dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas siguientes a la firma del contrato por el Ministro de Industrias 
y el contratista, y sin que ella se haya prestado no podrá adelantarse el 
asunto, conforme lo dispone el artículo 97 de este Decreto. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 25. Los intereses de los documentos 
de crédito y de la cédulas del Banco Agrícola Hipotecario que el contra-
tista dé en garantía serán cobrados por éste, a menos que el Gobierno le 
haya ordenado al Banco de la República la retención en el caso previsto 
en el inciso 4'' del artículo 11 de la ley. 

Cuando haya recibido esa orden el Banco dará cumplimiento a la ci-
lada disposición de la ley. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 26. Si los doc:umentos de crédito o las 
cédulas dados en garantía fueren amortizados durante el término del de-

(1) En Suplemento véase consulta resuelta por el Ministerio de In-
dustrias en mayo de 1938, en la que el Gobierno estima que a él correspon-
de la elección de la calidad o clase de garantía. 
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pósito, el contratista estará obligado a cambiarlos por otros equivalentes, 
haciendo la entrega de los nuevos antes de obtener la devolución de los 
amortizados, todo lo cual se hará previa resolución del Ministerio, que se 
dictará en el término de tres (31 días, contados desde que el interesado 
presente su solicitud. 

Decreto. 1270 de 1931. Artículo 27. En todos los casos de declara-
ción de caducidad de contratos sobre exploración y explotación de petró-
leos de la Nación, y sobre construcción de oleoductos, habrá lugar a la 
retención de los intereses de los valores depositados como garantía que se 
devenguen a partir de la fecha de aquella declaración. 

En el caso del inciso 5" del artículo 11 de la Ley 37 de 1931, el 
contratista cumplirá la obligación de reponer el monto total de la garan-
tía cuando haga su consignación dentro de los ocho (8) días siguientes a 
aquel en que el Gobierno haya tomado administrativamente la suma co-
rrespondiente . 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 28. En el caso de devolución de lotes 
de que trata el inciso final del artículo 17 de la ley, el Ministerio a solici-
tud del concesionario, ordenará el reintegro de la parte proporcional de la 
caución prestada, ciñéndose a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley del 
petróleo, y 53 del presente Decreto. 

El Ministerio dictará su resolución dentro de los ocho (8) días si-
guientes al recibo de la solicitud y el reintegro será inmediato, siempre 
que el contratista esté a paz y salvo con la Nación por razón de su con-
trato . 

En caso de renuncia del contrato se procederá para el reintegro de la 
caución como se dispone en el artículo 69 de este Decreto. 

ARTICULO 12. Mientras u n a nueva ley n o d i sponga otra 
cosa, se cede a favor de los Munic ip ios en que se h a g a n explo-
taciones petrolí feras, u n a suma igual al c inco por c iento (5 
por 100) del valor de la regalía pagada a la Nac ión p o r razón 
de sus contratos en el año anterior ; y para el D e p a r t a m e n t o al 
cual pertenezcan tales Munic ipios , otra suma igual al treinta 
por c iento (30 por 100) del valor de la misma regalía, destina-
da al f o m e n t o de. la instrucc ión piiblica, de la agr icul tura y 
de las vías de comunicac i ón . 

Las Asambleas Departamentales reg lamentarán por me-
dio de ordenanzas la inversión de lo que, por este concepto , co-
rresponda tanto a los Departamentos c o m o a los Municipios . 

La part ic ipación de los Departamentos y Munic ip ios en el 
territorio de los cuales se estén hac iendo explotac iones en vir-
tud de contratos celebrados c on anterioridad a la v igencia de 
la Ley 120 de 1919, será, para esos contratos , la que existe en 
la actual idad (1 ) . 

Ni los Departamentos ni los Munic ipios pueden enajenar, 
ni c omprometer , ni p ignorar esta part ic ipac ión, y si lo hicie-
ren perderán ipso-facto el derecho a que les sea pagada. 

(1) Art. 34, Ley 120 de 1919. 
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En las Leyes de apropiaciones de las vigencias respectivas 
se incluirán las sumas correspondientes a las participaciones 
de que trata este articulo, y si no se hiciere asi, el Gobierno 
abrirá los créditos administrativos necesarios para cubrirlas 
en oportunidad. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 29. Cuando una explotación de pe-
tróleos de propiedad nacional se halle localizada en terrenos pertenecien-
tes a dos o más Departamentos o Municipios, el treinta por ciento (30 por 
100) y el cinco por ciento (5 por 100) de que trata el artículo 12 de la 
Ley 37 de 1931, se distribuirá proporcionalmente, según el caso, entre los 
varios Departamentos o entre los varios Municipios, teniendo en cuenta 
la cantidad de petróleo extraída del área que corresponde a cada una de 
tales entidades. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 30. A partir del segundo año inclu-
sive, contado desde la fecha en quq el departamento o el municipio hayan 
recibido el valor correspondiente a la primera anualidad de la participa-
ción que se consagra en el artículo 12 de la Ley 37 de 1931, será necesa-
rio, para el cobro de ella, que el departamento o el municipio interesados 
demuestren ante el Ministerio de Industrias, que el dinero recibido por 
razón de la participación en la anualidad anterior ha sido destinado al fo-
mento de la instrucción pública, de la agricultura y de las vías de comu-
nicación. 

ARTICULO 13. La exploración y explotación del petróleo, 
el petróleo que se obtenga, sus derivados y su transporte, las 
maquinarias y demás elementos que se necesitaren para su be-
neficio y para la construcción y conservación de refinerías y 
oleoductos, quedan exentos de toda clase de impuestos depar-
tamentales y municipales, directos e indirectos, lo mismo que 
del impuesto fluvial. 

El petróleo crudo y sus derivados obtenidos de explotacio-
nes que se establezcan de acuerdo con la presente ley, quedan 
exentos de todo impuesto de exportación durante los primeros 
treinta (30) años de la respectiva explotación. El petróleo cru-
do colombiano quedará también exento, durante el mismo pla-
zo de los primeros treinta (30) años de cada explotación, de 
cualquier impuesto de carácter especial que grave ese produc-
to exclusivamente. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 31. Cuando se desee obtener la exen-
ción del impuesto fluvial consagrada en el artículo 13 de la Ley 37 de 
1931, el interesado presentará su solicitud ante el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, y allí se tramitará y despachará según las reglas que 
tiene establecidas o que establezca al respecto ese Despacho Ejecutivo. 

Las exenciones de que trata el artículo 13 de la ley se entienden es-
tablecidas en favor del petróleo captado en yacimientos de propiedad na-
cional y en los de propiecíadi particular. 

Entre las exenciones de que trata el artículo 13 de la Ley está com-
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prendida la del impuesto de catastro o predial, pero únicamente en cuan-
to los inmuebles estén destinados al servicio de la industria del petróleo. 
En consecuencia, cuando un inmueble tenga varias destinaciones, para el 
avalúo catastral no se tomará en cuenta el valor que puedai provenir de su 
aplicación a la nombrada industria del petróleo. 

ARTICULO 14. La persona que celebre un contrato refe-
rente a la industria del petróleo, deberá dar permanentemente 
enseñanza técnica gratuita, en sus explotaciones, por perío-
dos de dos (2) años por lo menos, hasta a tres (3) alumnos 
cuya elección y remuneración por sus servicios al industrial, 
serán determinadas de común acuerdo entre el Gobierno y el 
contratista. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 32. La obligación que tiene el conce-
sionario de exploración y explotación de petróleo de propiedad nacional 
en virtud de lo ordenado por el articulo 14 de la Ley 37 de 1931, sólo se 
hará efectiva desde la fecha en que el concesionario dé principio a la ex-
plotación. 

El Gobierno y el contratista, de común acuerdo, a solicitud de cual-
quiera de las dos partes, pueden cancelar en cualquier momento la beca 
o colocación de uno o varios de los alumnos escogidos para la enseñanza 
de que trata el artículo 14. Los puesto^ que queden vacantes por esa can-
celación o por terminación del período de estudios de cada alumno serán 
provistos de acuerdo con la ley dentro de los treinta 130) días siguientes 
a aquel en que se declare la vacante. 

CAPITULO II 

EXPLORACION SUPERFICIAL 

ARTICULO 15. La exploración superficial será libre en 
todo el territorio de la República, cuando se haga en busca del 
petróleo de propiedad nacional; mas cuando haya de hacerse 
en superficies de propiedad particular, será necesario dar avi-
so al dueño, quien no podrá oponerse en ningún caso, pero sí 
hacerse pagar del explorador el valor de los perjuicios que se 
le ocasionen. Es entendido que dicha exploración no constitu-
ye otra expectativa de derecho que la preferencia otorgada al 
primer proponente conforme al numeral del artículo 16 de 
la presente ley. 

Decreto 950 de 1937. Art. 1" En toda instalación de perforación o 
sondeo que se efectúe para explorar o explotar petróleo de propiedad na-
cional o particular, se llevará: 
particular, se llevará: 

a) Un registro de perforación o diario de sondeo, en el que se ano-
tará diariamente el trabajo hecho en el día, la profundidad alcanzada, na-
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turaleza, clase, color, espesor y consistencia da las capas atravesadas; diá-
metro, espesor, longitud, peso y clase de las tuberías usadas en el revesti-
miento, trechos en que han quedado cementadas, materiales y procedi-
mientos empleados en la cementación, pruebas y resultados de ellas, pro-
fundidad, importancia, clase y presión de las manifestaciones de agua, gas 
o petróleo que se encuentren, con indicación precisa de las capas en que 
*e presenten y de la forma como se hayan aislado las que no se vayan a 
explotar, y en general todos aquellos datos que muestren la marcha de los 
trabajos y den a conocer las dificultades que se hayan presentado y las 
formaciones geológicas encontradas en la perforación. 

h) Un corte geológico, en el que se representarán gráficamente, en 
escala apropiada y con las convenciones acostumbradas, todos los datos 
consignados en el registro de perforación; y 

c) Una colección de las muestras de las distintas capas de rocas que 
se vayan perforando. 

Artículo 2- Ibídem. Por lo menos treinta días antes de iniciar la per-
foración de cualquier pozo, el empresario respectivo deberá presentar al 
Ministerio de Industrias y Trabajo los datos de localización del pozo, re-
feridos a un sistema de coordenadas rectangulares, y un plano en escala 
apropiada, en donde se muestre dicha localización, relacionado con el 
lindero más próximo dé la concesión o propiedad. 

Dentro de los primeros quince (15) días de cada mes se remitirá 
al Departamento de Petróleos, directamente o por conducto del respecti-
vo Inspector de Petróleos, si lo hubiere, una copia del diario de perfora-
ción correspondiente al mes anterior; y dentro de los quince (15) días 
siguientes a la fecha en que se haya concluido la perforación, ya sea por 
haber alcanzado la profundidad deseada o por imposibilidad en prose-
guirla, se remitirá, además, a la misma oficina, una copia del corte geo-
lógico a que se refiere el ordinal b) del artículo anterior. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 33. (Sustituido por Dto. N'-' 136 de 
1938 ( * ) . 

Decreto 136 de 1938. Artículo 1" Toda persona o entidad que quiera 
iniciar o adelantar exploraciones superficiales en busca de petróleo de 
propiedad nacional, deberá dar aviso al Ministerio de Industrias y Tra-
bajo indicando la región que pretende explorar y el nombre del Depar-
tamento, Intendencia o Comisaría en donde esté ubicada. 

Ante las autoridades locales se pueden presentar los avisos de explo-
ración y ellas están en la obligación de recibirlos y remitirlos al Ministe-
rio de Industrias y Trabaio. 

(*) Decreto 1270 de 1931. Artículo 33. Sólo podrán oponerse a la ex-
ploración superficial en busca de petróleos de la Nación, alegando dominio 
particular sobre el petróleo, las personas que hubieren obtenido reconoci-
miento de su dominio por parte del Gobierno o de la Corte Suprema de Jus-
ticia conforme a los Arts. 27 y 28 de la Ley 37 de 1931, o las personas que 
tuvieren ante el Gobierno o la Corte Suprema de Justicia solicitudes pen-
dientes de acuerdo con las mismas disposiciones. Pero todo el que se repute 
dueño del petróleo podrá oportunamente hacer valer sus derechos de con-
formidad con el artículo 26 de la misma ley. 
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En las zonas reservadas de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 52 y 55 de la Ley 37 de 1931 y donde lo estime conveniente por 
otros motivos de seguridad nacional, el Ministerio puede oponerse o ne-
gar el permiso para las exploraciones. 

Artículo 2" Ibídem. También podrán oponerse a la exploración su-
perficial en busca del petróleo de propiedad nacional, alegando dominio 
particular sobre él, las personas que hubieren obtenido reconocimiento de 
dominio por parte del Gobierno o de la Corte Suprema de Justicia con-
forme los artículos 5" y 7" de la Ley 160 de 1936 y las personas que tu-
vieren ante el Gobierno o ante la Corte Suprema de Justicia, solicitudes 
pendientes de acuerdo con las mismas disposiciones. 

Igualmente pueden oponerse a dicha exploración, toda persona que 
se crea dueña del subsuelo de los terrenos en donde aquella se efectúe, v 
para ello, debe formularse su oposición por escrito ante el Ministerio de 
Industrias y Trabajo, o ante la Gobernación, Intendencia o Comisaría en 
donde se encuentre ubicada la región que se pretende explorar, acompa-
ñando una prueba sumaria de su derecho. Pero esta oposición no tendrá 
efecto alguno, si dentro de los 60 días siguientes el opositor no procede 
a dar el aviso que ordena el artículo 60 de la Ley 160 de 1936. 

Artículo 3" Ibídem. De conformidad con el artículo 3" de la Ley 37 
ren de acuerdo en la elección de tercero, dicha elección se hará de conformi-
Decreto, es aplicable también a toda persona o entidad que pretenda ini-
ciar o adelantar exploraciones superficiales en terrenos que repute de 
propiedad particular-

El Ministerio guardará absoluta reserva sobre dichos avisos de acuer-
do con lo establecido en el nombrado artículo 5' de la Ley 37 de 1931. 

Resol. N'-' 49 de 1938. Artículo 1" Se entiende que el permiso de que 
trata el último inciso del artículo 1" del Decreto 136 de 1938 se refiere 
sólo a las zonas reservadas de que tratan los artículos 52 y 55 de la Ley 
37 de 1931. 

En los demás casos, o sea cuando se trate de exploraciones superficia-
les en terrenos nacionales no reservados o en terrenos que se reputen de 
propiedad particular, sólo es necesario dar el respectivo aviso al Ministe-
rio directamente o por conducto de las autoridades locales según lo dis-
pone el inciso 1- del artículo 1- del Decreto 136. 

Los avisos deben determinar entre qué fechas se van a hacer las ex 
ploraciones. 

Queda en estos términos aclarado el alcance de los artículos 1'' y 3" 
del Decreto que por esta Resolución se reglamenta. 

Artículo 2" Ibídem. Las autoridades locales donde se presenten los 
avisos de exploración superficial de que trata el Decreto número 136 de-
Cuando se trate de explotación de petróleo de ^propiedad privada, si los 
ben comunicar inmediatamente yl por el medio más rápido al Ministerio 
de Industrias y Trabajo la presentación de dichos avisos, sin perjuicio de 
la remisión oportuna del documento de aviso al Ministerio. 

Artículo 3° Ibídem. Las autoridades locales exigirán a los funciona-
rios civiles o de policía que estén bajo su mando, les comuniquen inme-
diatamente la ejecución de cualquier acto que llegue a su conocimiento y 

Código de Minas.—13 
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sea presumible que se relacione con trabajos de exploraciones dentro de 
la zona de su jurisdicción, lo que comunicará al Ministerio de Industrias 
\ Trabajo. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 34. Los exploradores tendrán dere-
cho al uso de la radiotelegrafía para los trabajos geofísicos. 

C A P I T U L O III 

C O N T R A T O S DE E X P L O R A C I O N Y E X P L O T A C I O N 

ARTICULO 16. T o d a persona natural o jur ídica puede pre-
sentar propuestas para contratar la explorac ión con taladro y 
la explotac ión de petróleo de propiedad nacional . En el caso de 
que varias personas presenten propuesta para contratar la ex-
p lorac ión y explotac ión de un m i s m o terreno, el Gobierno es-
cogerá entre las que acrediten tener capac idad f inanciera su-
f iciente, en este o rden : 

El pr imer proponente que demuestre haber h e c h o la ex-
plorac ión superficial técn ica de que trata el art ículo anterior. 

2" Al propietario del suelo. 
Al que tenga trabajos de explotac ión m á s próx imos al 

área solicitada. 
4'? Al proponente de m a y o r área, en igualdad de condic io -

nes. 
El Gobierno reg lamentará la f o r m a c o m o deben presen-

tarse las propuestas y los trámites a que h a y a n de someterse. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 35. Las propuestas para los contratos 
de exploración y explotación de petróleo de propiedad nacional deberán 
presentarse al Ministerio de Industrias y constarán de un memorial que 
contenga la solicitud respectiva, y de un plano topográfico y geológico 
acompañado de la memoria técnica correspnodiente: 

A) El memorial deberá contener los siguientes datos: 
a) Nombre, apellido, nacionalidad, vecindad o domicilio del propo-

nente o proponentes. 
h) Nombre del municipio o municipios y del departamento, intenden-

cia o comisaría a que pertenezcan los terrenos que son objeto de la pro-
puesta. 

c) La extensión superficial que se solicita en contrato, conveniente-
mente delimitada, y que deberá someterse a lo prescrito en el artículo 17 
de la Ley 37 de 1931 y en los artículos pertinentes de este Decreto. 

d) Si el terreno solicitado es baldío, o si aunque haya sido adjudica-
do, el subsuelo pertenece a la Nación; y el nombre del actual poseedor 
del terreno. 

e) La capacidad financiera del proponente o proponentes, la que de-
berá acreditarse por los medios que a juicio del interesado sean más con-
venientes para establecerla. 

/ ) El dato preciso del tiempo gastado en la exploración, las fechas 
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de comienzo y terminación de los estudios y nombres de los profesionales 
que los realizaron. 

B) Los planos y memoria descriptiva de que trata el punto anterior 
reunirán los siguientes requisitos: 

Plano topográfico. 

a) Figurará en él la indicación aproximada de la topografía general 
de la región con sus principales corrientes de agua, montañas o colinas 
de mayor importancia, los caminos y trochas existentes y los puntos más 
notables del territorio, tales como caseríos, fundaciones, etc., y todo dato 
que se estime necesario por el interesado para identificar la zona. 

b) Contendrá, demarcado con línea continua, el perímetro cerrado 
del lote solicitado, con anotación, en cada alineamiento recto, de su res-
pectiva medida métrica y de su rumbo o azimut referido al meridiano ver-
dadero o astronómico. En caso de un lindero arcifinio se anotará la lon-
gitud y rumbo verdadero de la recta que úna los dos puntos extremos 
de él. 

c) Como punto.de partida para la alinderación del lote se fijará un 
punto arcifinio estable e inequívoco. En caso de no ser posible esto, se re-
lacionará, a rumbo y distancia alguno de los vértices o puntos del polígo-
no a un punto arcifinio que reúna las condiciones enunciadas antes y que 
esté situado, dentro o fuera del polígono, a menos de cinco (5) kilómetros 
de distancia, y en ambos casos, dicho punto arcifinio se fijará mediante 
sus coordenadas geográficas. 

Parágrafo 1° Se acompañará al plano un informe técnico en que se 
exponga la manera como se obtuvieron las coordenadas geográficas del 
punto arcifinio elegido y la declinación magnética. Este informe tendrá 
por objeto demostrar al Ministerio de Industrias que los datos son autén-
ticos y que representan un trabajo hecho efectivamente sobre el terreno. 

Parágrafo 2 ' Cuando el lote se halle determinado al menos en la cuar-
ta parte de su perímetro por linderos areifinios estables inequívocos 
que lo hagan inconfundible, podrá prescindirse de las coordenadas geo-
gráficas para la presentación y trámite de la propuesta respectiva. 

Queda a juicio del Ministerio exigir la fijación de alguno o algunos 
puntos, mediante sus coordenadas geográficas, si estimare que no se llenan 
debidamente las condiciones del inciso anterior. 

. d) Se acompañará un esquema general de la región en donde se 
muestre la situación del lote con respecto a puntos conocidos. 

e) Se dibujará en escala no menor de uno a cincuenta mil y se pre-
sentará con la firma del ingeniero que lo haya elaborado. 

Plano geológico. 

Se dibujará'sobre una copia del plano topográfico y contendrá la in-
formación correspondiente a un reconocimiento preliminar, o sea: 

a) Se representarán en colores los grupos, las formaciones o los con-
juntos de rocas en que sea posible agrupar las de la región. Estos grupos 
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se formarán atendiendo a los caracteres petrográficos de las capas obser-
vadas, o los fosilíferos o bien a sus condicionesi estratigráficas. 

h] Se dibujará una columna estratigráfica esquemática, en la cual se 
relacionarán los grupos de que se ha hablado antes a las grandes divi-
siones geológicas, basándose para ello, en cuanto sea posible, en los datos 
que arrojen los fósiles encontrados, y a falta de éstos en las condiciones 
estatigráficas observadas. 

c) Se indicará con los signos convencionales acostumbrados el rum-
bo y buzamiento de las estratas, las principales líneas estructurales (ejes 
anticlinales y sinclinales) definidas por la observación o motivadamente 
supuestas, y todos aquellos accidentes (fallas, quebraduras, etc.) que afec-
ten notoriamente la estructura geológica. 

d) Se acompañará un perfil geológico que muestre las relaciones de 
las capas y dé idea de la estructura de la región. 

e) Se localizarán las manifestaciones de petróleo que se hayan encon-
trado . 

La memoria explicativa contendrá una descripción general de la to-
pografía y de la geología de la región y una apreciación de las condicio-
nes geológicas de la zona en relación con sus probabilidades como campo 
petrolífero. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 36. Las propuestas deberán presentar-
se por el interesado o por su apoderado entregándolas personalmente, en 
horas de despacho, al Secretario del Ministerio de Industrias, y el memo-
rial y demás documentos de que consten se entregarán en dos (2) ejem-
plares. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 37. En la Secretaría del Ministerio de 
Industrias se llevará un libro de registro, debidamente foliado y autenticado 
en cada una de sus páginas con las firmas del Ministro y del Secretario, en 
el cual se anotarán por riguroso orden numérico y cronológico las propues-
tas, con especificación del día en que fueron presentadas, los nombres 
de los proponentes, los linderos y la ubicación del área solicitada, y una 
relación completa de los documentos que forman la propuesta, con el de-
talle del número de fojas del memorial o memoriales respectivos, las de 
ios planos y memorias técnicas, con los nombres de las personas que au-
torizan dichos planos y memorias. Se entenderán como hechas simultánea-
mente las propuestas presentadas el mismo día. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 38. El registro de que trata el artícu-
lo anterior se hará en presencia del proponente o de su apoderado y no 
se dejarán renglones o espacios en blanco entre registro y registro, ni tam-
poco dentro de cada registro. Sí el interesado lo pide en su memorial, po-
drá firmar el acta dicha. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 39. Transcurridos cinco (5) días, 
contados desde el de la presentación de la propuesta, si el interesado así 
lo solicita y previa confrontación de los dos (2) ejemplares de cada pro-
puesta, se devolverá uno de ellos, después de firmados y sellados por el 
Secretario del Ministerio todos los folios de los documentos que lo com-
ponen . 

En el ejemplar de la propuesta que se devuelva, al interesado, se hará 
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constar que tal ejemplar es copia auténtica del que se deja en el Ministe-
rio, y en este último se pondrán una anotación referente a la circunstancia 
de haberse expedido la copia mencionada. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 40. Si llegare a comprobarse que el 
proponente no ha verificado realmente exploración superficial, se archi-
vará su propuesta. Pero es entendido que la propuesta podrá hacerse por 
cualquier persona que presente estudios de exploración realizados por 
otra de quien la primera los haya adquirido legítimamente. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 41. Registrada una propuesta se pa-
sará para su estudio al Departamento de Minas y Petróleo del Ministerio 
de Industrias, con el término que señale el Ministro, a quien se le rendirá 
el informé correspondiente. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 42. Cuando sobre un mismo terreno 
no sf haya presentado sino una sola propuesta, el Ministerio de Indus-
trias, dentro de ocho (8) días hábiles contados desde el de la presentación 
por el Departamento de Minas y Petróleo del informe que le corresponde, 
dictará una resolución en la cual se declare si el Ministerio acepta o nó 
la propuesta de que se trata. Dicha resolución se notificará al interesado. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 43. En el caso de que se presenten 
varias propuestas para contratar la exploración y explotación de un mis-
mo terreno, bien sea que la zona pedida en! contrato sea una misma, o que 
haya superposición parcial de área, el Ministerio de Industrias, dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación del informe o 
informes correspondientes a esas propuestas, dictará una resolución en la 
cual, con aplicación de las reglas contenidas en el artículo 16 de la Ley 
37 de 1931, declarará con cuál de los proponentes debe continuarse la tra-
mitación del negocio, por haberlo escogido para lal efecto el Ministerio. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 44. Escogida una propuesta por el 
Ministerio de Industrias, de conformidad con las anteriores disposiciones, 
se notificará la resolución respectiva a los interesados. 

Decreto 1270 de 193Í. Artículo 45. En el caso de superposición par-
cial de zonas, escogido un interesado para adelantar la propuesta princi-
pal, podrán adelantarse con otro u otros las demás propuestas que reúnan 
(as condiciones legales, en relación con el lote o lotes no afectados por 
la negociación proferida, siempre que tales lote o lotes reúnan las condi-
ciones legales en cuanto a forma y extensión. Para este efecto los 
interesados pospuestos podrán modificar su propuesta dentro de los se-
sesenta (60) días siguientes a la notificación del auto en que se declarai la 
elección, quedando vigente para ellos por ese tiempo y para todos los 
efecios legales, la fecha de la presentación de la propuesta primitiva. 

DecreU) 1270 de 1931. Artículo 46. Admitida ) escogida una pro-
puesta se publicará un extracto de ella en el Diario Oficial, en armonía 
con el artículo 26 de la Ley 37 do 1931 y para h)s fines que en él se es-
tablecen . 

ÍNinguna persona distinta de los interesados o sus representantes po-
drá consultar los expedientes de propuestas, ni obtener dato alguno res-
pecto al curso que llevan en las oficinas las negociaciones. 
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ARTICULO 17. (Sustituido. Art. 3?, Ley 160 de 1936) (*) . 

L. 160 de 1936. Art. 3 ' El artículo 17 de la Ley 37 de 1931, quedará 
así: 

Artículo 17. Con el proponente que reúna las condiciones exigidas 
por esta Ley, y de conformidad con el Decreto reglamentario de ella, 
celebrará el Gobierno un contrato de exploración y explotación de petró-
leos de la Nación, por no menos de cinco mil (5.000) ni más de cincuenta 
mil (50.000) hectáreas, excepto en los casos en que determinado terreno 
que haya disponible para contratar no alcance a la extensión de cinco mil 
(5.000) hectáreas. El contrato sólo podrá referirse a una extensión con-
tinua y de una forma geométrica tal, que su, mayor longitud no exceda de 
dos veces y media a su menor latitud. El proponente que no se presente 
o no se allane a celebrar el contrato dentro de los noventa (90) días si-
guientes a la fecha en que el Gobierno declare que la propuesta reúne las 
condiciones dichas, perderá su derecho de preferencia en favor del pro-
ponente que le siga en turno, si lo hubiere, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo anterior, y si no lo hubiere, el Gobierno declarará que el 
terreno correspondiente queda libre para contratar. Todo contratista podrá 
obtener por traspaso los derechos procedentes de otro contrato de explo-
ración y explotación celebrado por el Gobierno con persona distinta, hasta 
por cincuenta mil (50.000) hectáreas; mas en ningún caso una sola per-
sona natural o jurídica podrá ejercitar, en forma alguna, derechos de ex-
ploración o explotación sobre un total que pase de cien mil (100.000) 
hectáreas, en virtud de contratos celebrados bajo el imperio de la pre-
sente Ley. 

No obstante lo previsto en el inciso primero de este artículo, el Go-
bierno podrá celebrar contratos para exploración y explotación del pe-
tróleo en los territorios no reservados situados al oriente de la cima de 

(*) Artículo 17. Con el proponente que reúna las condiciones exigidas 
por esta ley, y de conformidad con los decretos reglamentarios de ella, 
celebrará el Gobierno un contrato de exploración y explotación de petró-
leo de la Nación, por no menos de cinco mil (5.000), ni más de cincuenta 
mil (50.000) hectáreas, excepto en los casos en que determinado terreno 
que haya disponible para contratar no alcance a la extensión de cinco mil 
(5.000) hectáreas. El contrato sólo podrá referirse a una extensión conti-
nua y de figura geométrica regular que se determinará en el decreto re-
glamentario. El proponente que no se presente o no se allane a celebrar 
el contrato dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha en que el 
Gobierno declare que la propuesta reúne las condiciones dichas, perderá 
su derecho de preferencia en favor del proponente que le siga en turno, 
si lo hubiere, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo anterior. Empero, 
el contratista podrá obtener por traspaso los derechos procedentes de otro 
contrato de exploración y explotación celebrado por el Gobierno con per-
sona distinta, hasta por cincuenta mil (50.000) hectáreas; mas en ningún 
caso una sola persona natural o jurídica podrá ejercitar, en forma alguna, 
derechos de exploración o explotación sobre un total que pase de cien mil 
(100.000) hectáreas, en virtud de contratos celebrados bajo el imperio de 
la presente ley. 

No obstante lo previsto en el inciso anterior, el Gobierno podrá cele-
brar contratos para la exploración y explotación del petróleo en los territo-
rios no reservados situados al oriente de la cima de la Cordillera Orien-
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la Cordillera Oriental o en la Comisaría del Putumayo o en la Intenden-
cia del Amazonas, en extensiones hasta de doscientas mil (200.000) hec-
táreas por cada concesión, sin que pueda ninguna empresa adquirir, di-
rectamente o por traspasos, una extensión mayor que la señalada en este 
inciso. 

Podrán aceptarse traspasos de dos (2) o más contratos a una sola 
persona cuando se demuestre que la concesión o concesiones traspasadas 
no son, por sí solas, comercialmente explotables, pero que si podrán serlo 
al acumularse a la del cesionario. En caso de que el traspaso o traspasos 
sean aceptados por el Gobierno, el concesionario deberá cumplir respecto 
a cada concesión, las disposiciones de la presente Ley, especialmente la 
consignada en el inciso final del artículo 20, y todas las obligaciones de 
cada contrato. 

Corresponde al Gobierno aceptar o negar los traspasos; pero de 
modo alguno podrá el Gobierno autorizar traspaso que implique transgre-
sión del precepto prohibitivo contenido en los incisos anteriores, o sea 
que conduzca al exceso del límite allí fijado, ni tampoco podrá aceptar 
traspaso alguno a Gobierno extranjero. Queda derogado el numeral cuarto 
Í4" ) del artículo 23 de la Ley 120 de 1919. 

Todo contratista podrá devolver, previo aviso al Gobierno, a partir 
del final del segundo año de perfeccionado el contrato, y de año en año, 
en todo el período de la exploración, lotes no menores de cinco mil (5.000) 
hectáreas, y de longitud que sea aproximadamente dos y media (2I/2) ve-
ces la latitud. 

Decreto 1270 de 19.S1. Artículo 47. El lote que solicite cada propo-
nente tendrá una extensión continua variable desde cinco mil (5.000) hec-
táreas. hasta cincuenta mil (50.000), salvo el caso en que el terreno que 

ta! o en la Comisaría del Putumayo o en la Intendencia del Amazonas, en 
extensiones hasta de doscientas mil (200.000) hectáreas por cada conce-
sión, sin que pueda ninguna empresa adquirir, directamente o por traspa-
sos, una extensión mayor que la señalada en este inciso. 

Podrán aceptarse traspasos de dos (2) o más contratos a una sola 
persona cuando se demuestre que la concesión o concesiones traspasadas 
no son, por sí solas, comercialmente explotables pero que sí podrán serlo 
al acumularse a la del cesionario. En caso de que el traspaso o traspasos 
sean aceptados por el Gobierno, el concesionario deberá cumplir respecto 
de cada concesión, las disposiciones de la presente ley, especialmente la 
consignada en el inciso final del artículo 20, y todas las obligaciones de 
cada contrato. 

Corresponde al Gobierno aceptar o negar los traspasos; pero de modo 
alguno podrá el Gobierno autorizar traspaso que implique transgresión 
del precepto prohibitivo contenido en ¡os incisos anteriores, o sea que 
conduzca al exceso del límite allí fijado, ni tampoco podrá aceptar tras-
paso alguno a Gobierno extranjero. Queda derogado el numeral cuarto 
(49) del artículo 23 de la Ley 120 de 1919. 

Todo contratista podrá devolver, previo aviso al Gobierno, a partir 
del final del segundo año de perfeccionado el contrato, y de año en año, 
en lodo el período de la exploración, lotes no menores de cinco mil (5.000) 
hectáreas y de longitud que sea aproximadamente dos y media (210) ve-
ces la latitud. 

V. artículo 28, Decreto 1270 de 1931, supra. 
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puede ser adjudicado no alcance a la extensión minima, por estar colin-
dando con terrenos de propiedad particular, o nacionales no adjudicables 
o adjudicados anteriormente, casos en los cuales la extensión podrá ser 
menor. 

Decreto 1270 de 1931, art. 48 í * ) . Substituido por el art. 4" del Dto. 
950 de 1937. 

Decreto 950 de 1937. Articulo 4," El lote que se solicite en contrato 
para exploración y explotación de petróleos de propiedad nacional tendrá 
una extensión continua que puede ser de 5,000 a 50.000 hectáreas y guar-
dará una relación no inferior a la de ( l a 21/̂ 1 (uno a dos y medio ) entre 
su latitud media y su mayor longitud, tomadas perpendicularmente entre 
.<̂ 1. En los casos en que el terreno disponible para contratar no alcance a 
5.000 hectáreas, podrá aceptarse cualquier otra relación. 

Cuando la solicitud haya de hacerse sobre terrenos situados en regio-
nes vecinas a concesiones ya otorgadas o a propiedades particulares con 
títulos anteriores al 28 de octubre de 1873, no podrán dejarse entre el lote 
que se solicite y las concesiones o propiedades particulares dichas, áreas 
cuya anchura media sea menor de cuatro kilómetros. 

Queda en esta forma sustituido el artículo 48 del Decreto 1270 de 
1931. 

Decreto 950 de 1937. Artículo 5" Cuando un proponente no se pre-
sente a celebrar el contrato dentro del término que fija el inciso 1" del ar-
tículo 3'' de la Ley 160 de 1936 y no hubiere proponente que le siga en 
turno, el Ministerio de Industrias y Trabajo dictará una resolución en que 
se declare el abandono de la propuesta. Sólo cuando hayan transcurrido 
noventa (90) días a partir de la fecha de publicación de esta resolución 
en el Diario Oficial, podrán recibirse en el Ministerio nuevas propuestas 
que cubran más del 50 por 100 del lote abandonado. 

De igual manera se procederá cuando el Gobierno acepte la renuncia 
de un contrato celebrado al amparo de las Leye^ 37 de 1931 y 160 de 
1936, o cuando se produzca la caducidad legal de él. 

Decreto 950 de 1937. Artículo ó"? Si de la localización y levantamien-
to definitivo que se haga de los linderos del lote contratado, resultare que 
éstos encierran una extensión mayor de la permitida por la ley, el con-
tratista modificará tales linderos de manera que el área se ajuste a la ex-

(*) Artículo 48. Los lotes solicitados tendrán forma regular y guarda-
rán una relación no inferior a la de uno por dos y medio (1x2%) entre su 
mayor longitud y su menor latitud, salvo en las regiones de que trata el 
inciso 2" del articulo 17 de la ley, para las cuales puede aceptarse cual-
quier otra relación. 

Cuando alguno o algunos de los lados del perímetro estén formados 
por el mar o por ríos de nombre suficientemente reconocido que no pue-
dan confundirse con otros, o por linderos de propiedades particulares o de 
otras concesiones que hayan sido otorgadas anteriormente, el lado o lados 
correspondientes deben adaptarse rigurosamente, en la extensión colin-
dante, a la línea de la costa, al curso del río o a la dirección de los men-
cionados linderos preestablecidos. 



J50 Legislación de Petróleos. 

tensión contratada y a la relación prescrita en el artículo 4" de este De-
creto . 

Si el Ministerio encontrare que la alinderación modificada llena los 
requisitos determinados en el inciso anterior, le impartirá su aprobación. 
El acto aprobatorio y la nueva alinderación se elevarán a escritura pú-
blica. 

Dentro de los primeros quince (15) días de cada mes se remitirá al 
Departamento de Petróleos, directamente o por conducto del respectivo 
Inspector de Petróleos, si lo hubiere, una copia del diario de perforación 
correspondiente al mes anterior; y dentro de los quince (15) días siguien-
tes a la fecha en que se haya concluido la perforación, ya sea por haber 
alcanzado la profundidad deseada o por imposibilidad en proseguirla, se 
remitirá, además, a la misma oficina, una copia del corte geológico a que 
se refiere el ordinal 6) del artículo anterior. 

Decreto 1411 de 1937. Artículo único. Para los efectos de lo dispues-
to en el inciso 1" del artículo 3" de la Ley 160 de 1936, se entiende que 
una persona natural o jurídica puede celebrar con el Gobierno varios con-
tratos de exploración y explotación de petróleos nacionales, siempre que 
la extensión solicitada para cada contrato sea continua, tenga la figura 
geométrica prevista y no menos de cinco mil (5.000) hectáreas, y que la 
suma total denlas varias extensioneS| pedidas en concesión, no exceda a lo 
establecido en el mencionado artículo 3" de la Ley 160. 

Una misma persona podrá obtener por traspaso uno o varios contra-
tos de exploración y explotación hasta completar las cincuenta mil 
(50.000) hectáreas, autorizadas en la Ley para esos casos, pero el Minis-
terio de Industrias podrá negar la autorización cuando, a juicio del Go-
bierno, el traspaso conduzca a sobrepasar el límite máximo fijado en la 
Ley, o a disminuir la eficacia de ésta, o a contrariar o burlar su espíritu, 
aunque sea con apoyo en su propio texto, mediante cualquier clase de 
combmaciones directas o indirectas entre las personas naturales o 'urídi-
(as interesadas en el traspaso. En todo caso se insertará el anterior inci-
so. para que figure como cláusula de él. 

Queda derogado el artículo 50 del Decreto 1271 de 1931. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 49. jNingún traspaso de concesión 
otorgada por el Gobierno para exploración y explotación de petróleo de 
propiedad nacional surtirá efecto alguno para la Nación, sino mediante 
la aceptación del Gobierno, quien podrá negarla siempre que el nuevo ad-
quirente no reúna las condiciones legales para ser admitido como propo-
nente en negociación directa, por ejemplo si no acredita tener capacidad 
financiera suficiente, o si se trata de compañías que no hayan cumplido 
los requisitos del artículo 8'? de; la Ley 37 de 1931 . 

Puede obtener traspaso válidamente toda persona natural o jurídica 
que reúna las condiciones expresadas eri el inciso anterior, aunque no ten-
ga celebrado contrato alguno con el Gobierno, sin que esto la inhabilite 
para obtener después una concesión que no se exceda de la extensión per-
mitida por la ley para cada persona. 
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De todo traspase^ se dará cuenta; al Gobierno por medio de un memo-
rial al que se acompañará copia debidamente autenticada de la escritura 
correspondiente, en la cual constará de manera explícita que el negocio 
sólo tendrá validez si el Gobierno lo acepta. El memorial será firmado 
por las dos partes contratantes y presentado personalmente al Ministerio 
o ante la primera autoridad política del lugar, si el negocio no se celebra 
en la capital de la República. 

Si dentro de un período de noventa (90) días, a partir del recibo de 
las diligencias en el Ministerio, no se ha dictado auto en que se niegue la 
aceptación del traspaso, se presume que queda admitido por el Gobierno. 

Los interesados pueden solicitar del Ministerio las certificaciones que 
tengan a bien sobre fecha del recibo de las diligencias, días corridos sin 
que se dicte providencia, etc. 

Decreto 1270 de 1931, art. 50. Derogado por Dto. 1411 de 1937, ar-
tículo único que precede) ( * ) . 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 51. Los concesionarios pueden hacer 
traspasos parciales de sus contratos con aprobación del Gobierno. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 52. Cuando el contratista pretenda 
devolver lotes de su concesión de acuerdo con el inciso final del artículo 
j 7 de la ley, presentará al Ministerio de Industrias un mapa general de 
la concesión con indicación exacta del lote o lotes devueltos, y una memo-
ría en que se expresen los linderos generales de la concesión, los especia-
les del lote o lotes devueltos y los linderos de la concesión tal como queda 
después de verificada la devolución. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 53. El Ministerio, por medio de reso-
lución, aceptará la devolución o la rechazará si no viene ajustada a las 
condiciones de la ley. En la resolución favorable se insertarán los linde-
ros del lote o lotes devueltos y los de la concesión como quedan después 
de la devolución. 

Todo lote devuelto puede ser contratado libremente por el Gobierno 
de acuerdo con la ley y gozará sobre las tierras de la primitiva concesión 
—como sobre todos los baldíos nacionales— de las servidumbres necesa-
rias para su explotación. 

Las resoluciones del Ministerio, en que se acepta la devolución de lo-
tes, se registrarán, a costa del contratista, en los mismos libros en que lo 
fue el respectivo contrato. Los registradores anotarán al margen de las 
actas de registro de los respectivos contratos las resoluciones que los afec-
ten en virtud de devolución de tiernas. 

Sólo una vez verificados los registros en la forma legal, se podrá pro-
ceder en el Ministerio a ordenar la devolución proporcional de la fianza. 

(*) Artículo 50. Ninguna persona podrá obtener por traspaso sino un 
contrato de exploración y explotación de petróleo de propiedad nacional, 
cualquiera que sea la extensión de la zona afectada por la negociación, 
excepto en el caso del inciso 3o del articulo 17 de la ley. 
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ARTICULO 18. (Sustituido. L. 160 de 1936, a. 4"?) ( * ) . 

L. 160 de 1936. Arl. 4" El artículo 18 de la Ley 37 de 1931, quedará 
así: 

Artículo 18. La exploración y explotación de cada área solicitada se 
pactarán en un solo contrato. 

Por exploración se entiende el conjunto de trabajos geológicos super-
ficiales y los de perforación con taladro tendientes a averiguar si los te-
rrenos materia de la concesión contienen o nó petróleo en cantidades co-
mercialmente explotables. 

La exploración se divide en tres períodos a saber: período inicial, que 
es de tres años a, partir del perfeccionamiento del contrato; prórrogas or-
dinarias por tres años, y prórrogas extraordinarias por tres años más . 

El Gobierno concederá las prórrogas ordinarias y las extraordinarias 
de año en año, cuando el contratista haya cumplido todos los requisitos 
que se especifican en esta Ley y en el decreto que la reglamenta, y com-
pruebe, además, que el tiempo que ha empleado para la exploración ha 
sido insuficiente para llenar los fines de la mism^a. 

El Gobierno estipulará que seis meses antes, por lo menos, de vencer-
se el período inicial de exploración, el contratista deberá instalar dentro 

(*) Ij. 37 de 1931. Artículo 18. La exploración y explotación de cada 
área solicitada se pactarán en un solo contrato. 

El período de exploración será de tres (3) años, a partir del perfeccio-
namiento del contrato, prorrogable, de año en año, hasta por tres (3) 
más, cuando el contratista compruebe que dicho período ha sido insufi-
ciente, aun habiendo cumplido los requisitos que la ley y los reglamentos 
le imponen, para lograr los fines de la exploración, entendiéndose por ésta 
el conjunto de trabajos geológicos y de perforación tendientes a averiguar 
si ¡os terrenos materia de la concesión contienen o nó petróleo en cantida-
des comercialmente explotables. 

Terminado el plazo de exploración, el contratista deberá dar principio 
a la explotación comercial de la concesión en las condiciones que previene 
esta ley. 

El plazo de la explotación será de treinta (30) años, a partir del día 
del vencimiento definitivo del período de la exploración, comprendidas las 
prórrogas de éste, si las hubiere, otorgadas al tenor del presente articulo, 
sin perjuicio de que Ja explotación comience antes de vencerse aquel pe-
ríodo. 

El período de explotación será prorrogable hasta por diez (10) años 
más, a opción del contratista, si éste se somete a pagar al Gobierno las 
regiaJías y los impuestos que al expirar los treinta (30) años establezcan 
las leyes vigentes a la sazón, y se obliga, además, a cumplir las disposi-
ciones legales que rijan en la época de la prórroga. 

En las concesiones que se otorguen sobre las zonas de que al expirar 
los treinta (30) años establezcan las leyes que trata el inciso segundo del 
articulo 17, el periodo de exploración será de cinco (5) años, prorrogable 
de año en año hasta por tres (3) más, llenados los mismos requisitos que 
establece este artículo para las demás zonas. 

Es entendido que si el contratista pierde sus derecnos a la explora-
ción por incumplimiento de sus obligaciones, consecuencialmente quedan 
extinguidos sus derechos de explotador. 
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de la concesión por lo menos un equipo completo de perforación, que 
mantendrá trabajando con la debida asiduidad. 

Para obtener las prórrogas anuales, tanto las ordinarias como las ex-
traordinarias, el contratista deberá presentar para la aprobación del Go-
bierno un plan de actividades que desarrollará durante la prórroga solici-
tada, en el cual deberán figuraí la iniciación de la perforación de dos po-
zos como mínimo, y el trabajo en la perforación de ellos con la debida 
asiduidad. Comprobará, además, que en el período anterior ha llevado a 
cabo el plan correspondiente. 

Si al final del sexto año el contratista no ha encontrado petróleo en 
cantidad comercialniente explotable, el Gobierno le concederá una prórro-
ga extraordinaria de año en año, hasta por tres años más, siempre que el 
contratista haya cumplido todas sus obligaciones y pague anualmente y 
por anticipado, por cada hectárea de los terrenos que retenga, como ca-
non superficiario, un peso (S II durante el séptimo año; un peso y cin-
cuenta centavos ($ 1-50) durante el octavo año, y dos pesos ($ 2) durante 
el noveno. 

Terminado el plazo de exploración, el contratista deberá dar prin-
cipio a la explotación comercial de la concesión en las condiciones pre-
vistas por la ley. 

El plazo de explotación ea de treinta años a partir del vencimiento 
definitivo del período de exploración, comprendidas las prórrogas ordi-
narias y extraordinarias de éste, si las hubiere, otorgadas al tenor del pre-
sente artículo, sin perjuicio de que la explotación comience antes de ven-
cerse aquel período. 

El período de explotación será prorrogable hasta por diez (10 ) años 
más, a opción del contratista, si éste se somete a pagar al Gobierno las 
regalías y los impuestos que al expirar los treinta (30 ) años establezcan 
las leyes vigentes a la sazón, y se obliga, además, a cumplir las disposicio-
nes legales que rijan en la época de la prórroga. 

En las concesiones que se otorguen sobre las zonas de que trata el in-
ciso segundo del articulo 1 7 de la Ley 37 de 1931, el período inicial de ex-
ploración es de cinco (5) años, las prórrogas ordinarias hasta por tres (.3) 
años y las extraordinarias hasta por tres (3) años más, llenando los mis-
mos requisitos que establece este artículo para las demás zonas, excepto 
que en estas áreas el contratista sólo tiene la obligación de iniciar la per-
foración de un solo pozo cada año, y trabajar en la perforación del mismo 
con ¡a debida asiduidad. 

Es entendido que si el contratista pierde sus derechos a la exploración 
por incumplimiento de sus obligaciones, consecuencialmente quedan ex-
tinguidos sus derechos de explotador. 

Decreto 1270 de 1931, art. 54. (Sustituido por el art. 10 del Dto. 
9.50 de 1937) { * ) . 

(*) Decreto 1270 de 1931. Artículo 54. En cada contrato de explora-
ción y explotación de petróleo de propiedad nacional se estipulará que an-
tes de vencerse el plazo ordinario de la exploración, el contratista debe 
instalar y tener funcionando al menos un equipo completo^ de perforación. 
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Decreto 950 de 1937. Artículo 10. En todo contrato de exploración y 
explotación de petróleo de propiedad nacional se estipulará que seis meses 
antes, por lo menos, de vencerse el período inicial de exploración, el con-
tratista deberá instalar dentro de la concesión por lo menos un equipo 
completo de perforación, que mantendrá trabajando con la debida asi-
duidad. 

Queda en esto's términos sustituido el artículo 54 del Decreto 1270 
de 1931. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 55. Para que el Gobierno pueda entrar 
a considerar la solicitud de prórroga del período de exploración de todo 
contrato sobre exploración y explotación de petróleos de propiedad na-
cional, el respectivo concesionario deberá presentar al estudio del Minis-
terio de Industrias la siguiente documentación: 

1) Un plano topográfico y geológico del área contratada, levantado 
por sistemas acordes con la técnica y la ciencia aplicables a esta clase de 
levantamientos, que traduzca fielmente todos los accidentes geográficos, 
topográficos, y geológicos principales de la zona concedida y donde se 
hayan localizado las manifestaciones de hidrocarburos, aguas saladas, ter-
males, azufradas o de otra índole, descubiertas por el concesionario. 

2) Una columna estratigáfica que detalle la sucesión normal de los 
estratos así como las alteraciones e irregularidades que presenten y su 
reunión en conjuntos y horizontes. 

3) Uno o más perfiles transversales de cada una de las estructuras 
en las cuales el concesionario haya explorado con taladro, basados en la 
determinación de alturas hechas sobre el terreno, perfiles que deben ser 
claros y suficientemente detallados para poder apreciar cabalmente las es-
tructuras por ellos representadas. 

1) Un perfil longitudinal tomado por la línea axial de la estructura 
explorada o por cerca de ella. 

5 l La descripción de los métodos topográficos y geológicos emplea-
dos en la confección de los documentos anteriores. 

6) Una descripción general de la topografía con relación de vías de 
acceso a la localidad, características de los ríos, depresiones de las cor-
dilleras, población establecida, clima, etc. 

7) Un trabajo sobre la estratigrafía y subdivisión de la formación o 
formaciones de la zona contratada. 

8) Un muestrario completo, debidamente catalogado, del material 
de los estratos constitutivos de cada una de las estructuras en las cuales 
el concesionario haya explorado con taladro. Si éste ha hallado petróleo 
u otros hidrocarburos, al muestrario de las rocas acompañará, en cantidad 
suficiente, muestras de los hidrocarburos sólidos, viscosos o líquidos en-
contrados dentro de la concesión. 

Presentados por el concesionario los documentos anteriormente enu-
merados y una vez aprobados por el Ministerio de Industrias,'para obte-
ner la prórroga anual solicitada deberá demostrar a satisfacción del Go-
bierno los siguientes hechos: 
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1" Que ha amojonado provisionalmente el área contratada y cmiipli-
do las demás obligaciones de que trata el artículo 21 de la ley-

2° Que ha cumplido lo dispuesto en el artículo 54 sobre equipo de 
perforación. 

3" Que habiéndose hallado petróleo en los pozos perforados durante 
el período de la exploración, la producción obtenida aún no puede con-
siderarse como comercial, o no se ha terminado el oleoducto necesario 
para la explotación. \ 

4r Que tiene cumplida^ todas las obligaciones provenientes del con-
trato, es decir, que está a paz y salvo con el Gobierno por razón de su ne-
gocio . 

Las demostraciones de estos hechos podrá presentarlas el interesado 
con la documentación de que trata el presente artículo o posteriormente. 

Decreto 950 de 1937. Artículo 1" Toda solicitud de prórroga del pe-
ríodo de exploración deberá presentarse al Ministerio de Industrias y Tra-
bajo por lo menos treinta días antes de la fecha del vencimiento del pe-
ríodo precedente. Si transcurridos sesenta días a partir de esta misma fe-
cha, el Ministerio no hubiere dictado resolución definitiva al respecto, se 
considerará concedida la prórroga. 

Es entendido que cuando el Ministerio considere necesario comple-
tar la documentación y pruebas de que trata el art. 55 del Decreto 1270 
de 1931, este término sólo se contará a partir de la fecha en que el inte-
resado cumpla lo ordenado al respecto. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 56. El contratista puede dar comien-
do a la ex,plotación comercial de su concesión en cualquier momento antes 
de vencerse el período de exploración, pero sólo podrá comenzarla, en 
ese caso, dándole aviso al Gobierno al menos con treinta ( 30 ) días de an-
ticipación . 

Los treinta (30) años del período de explotación comenzarán a con-
tarse desde que ésta se inicie efectivamente según el aviso del concesio-
nario . 

El aviso del concesionario se ajustará a lo dispuesto en el artículo 22 
de la ley, y en resolución del Ministerio que se notificará al dicho conce-
sionario y se publicará en el Diario Oficial, quedará determinada la fecha 
en que principia la explotación. 

ARTICULO 19. El contratista pagará anualmente y por 
anticipado, durante el período de exploración, un canon su-
perficiario de diez centavos ($ 0-10) por cada hectárea de los 
terrenos nacionales contratados, durante los dos (2) primeros 
años; de veinte centavos ($ 0.20) por hectárea, durante el ter-
cer año; de treinta centavos ($ 0.30), durante el cuarto año; de 
cuarenta centavos ($ 0.40), durante el quinto año, y de cin-
cuenta centavos ($ 0.50), durante el sexto año. Si se trata de 
exploraciones en los terrenos señalados por el inciso 2"? del ar-
tículo 17, el canon superficiario del sexto año en adelante será 
de cincuenta centavos ($ 0.50). 
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Se entiende que la superficie encerrada dentro de los lími-
tes de un contrato de exploración y explotación, podrá ser ob-
jeto de las aplicaciones que contemplan las leyes sobre baldíos, 
en cuanto no se estorbe el ejercicio de las servidumbres esta-
blecidas en favor de la industria del petróleo, de que trata el 
artículo de esta ley; y que respecto a cultivadores o colonos 
establecidos con anterioridad al contrato o a la apertura de los 
pozos, el contratista deberá pagarles previamente en caso de 
que ocupe sus mejoras parcialmente para el ejercicio de tales 
servidumbres, la indemnización de que trata el Código de Mi-
nas vigente. Si la ocupación es total, se aplicará lo dispuesto 
en el artículo de esta ley (1). 

El Gobierno, en cada caso, de acuerdo con las necesidades 
de la industria del petróleo, determinará con el contratista el 
área que no podrá ser ocupada sino con permiso de este último, 
pero en ningún caso se ocupará sin el consentimiento del con-
tratista un área de quinientos (500) metros de radio al rede-
dor de los pozos e instalaciones. 

El canon superficiario se exigirá, y deberá ser pagado por 
el contratista, aunque durante el período de la exploración el 
Gobierno llegue a adjudicar a distinta persona las superficies 
baldías comprendidas en el contrato de exploración y explota-
ción y que originan el canon a que se refiere este artículo. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 57. Para el pago del canon superfi-
ciario de que trata el artículo 19 de la Ley 37 de 1931, el Ministerio de 
Industrias hará la liquidación respectiva, según el número de hectáreas 
encerradas dentro de cada perímetro de la concesión, y dará cuenta de ella 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para el recaudo consiguiente. 

Cuando el concesionario devuelva uno o más lotes, el Ministerio de 
Industrias modificará la liquidación existente de acuerdo con esa circuns-
tancia y dará cuenta de ello al Despacho de Hacienda para los efectos del 
inciso final del artículo 24 de la ley. Pero si el Gobierno, por causa, justi-
ficada, rechaza el memorial de devolución, el contratista tendrá la obliga-
ción de pagar dentro de los treinta (30) días siguientes cualquier canon 
que hubiere dejado de cubrir en virtud de la presunta devolución. 

El pago del canon superficiario correspondiente al primer año se 
efectuará anticipadamente dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
publicación del contrato en el Diario Oficial. El pago del canon corres-
pondiente a los demás años de la exploración se efectuará anticipadamen-
te dentro de los treinta (30) primeros días del año correspondiente. 

Los años principiarán a correr desde la fecha en que la negociación 
se eleve a escritura pública a no ser que se estipule otra cosa en el texto 
del contrato. 

Los terrenos podrán devolverse desde el fin del segundo año de acuer-
do con lo previsto en el artículo 17. El canon superficiario que debe pa-

(1) V. Decreto 127C de 1931, art. 10 
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garse anticipadamente por el tercer año se rebajará proporcionalmente, 
siempre que el memorial de devolución se presente con todas las forma-
lidades previstas en este Decreto a más tardar dentro de los primeros 
quince (15) dias del año. 

La misma regla se aplicará para las rebajas del canon superficiario 
por devoluciones en los años posteriores. 

Las devoluciones que se presenten después de los primeros quince 
(15) días no dan derecho al contratista para reintegro de lo pagado por 
canon superficiario del año en curso. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 58. Cuando se solicite la adjudicación 
de terrenos baldíos comprendidos dentro del área que esté encerrada por 
el perímetro de un contrato de exploración y explotación de petróleo, se 
dará cuenta de la solicitud al concesionario, con el objeto de que, si lo 
desea, presente al Ministerio de Industrias las peticiones que estime conve-
nientes a fin de que al concederse la adjudicación de baldíos se garanticen 
al explorador y explotador de petróleo los derechos que a su favor esta-
blece el artículo 19, inciso segundo, de la Ley 37 de 1931. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 59. También se incorporará en las re-
soluciones sobre adjudicación de baldíos, en este caso, una estipulación 
que obligue al adjudicatario, en los casos de que en los terrenos objeto de 
«illas se hagan exploraciones o explotaciones de petróleo, a respetar los de-
rechos que a favor del contratista con la Nación otorga el inciso tercero, 
artículo 19 de la Ley del Petróleo, sobre no ocupación de zonas sin el per-
miso de éste, y reserva deí las áreas de quinientos (500) metros alrededor 
de los pozos e instalaciones. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 60. Si en el caso del inciso segundo, 
artículo 19 de la Ley 37 de 1931, el concesionario de exploración y ex-
plotación de petróleo ocupa parcial o totalmente las mejoras de propie-
dad de cultivadores o colonos establecidos con anterioridad al contrato o 
a la apertura de los pozos, sin pagarles previamente las indemnizaciones 
a que haya lugar, de conformidad con la mencionada disposición legal, in-
currirá en una multa hasta de mil pesos ($ 1.000) que fijará el Ministerio 
de Industrias teniendo en cuenta la gravedad de la infracción, sin perjui-
cio de que el colono perjudicado haga valer ante las autordades compe-
tentes las acciones a que haya lugar para obtener la indemnización de per-
juicios y la sanción legal que/ sea del caso-

Decreto 1270 de 1931. Artículo 61. Los caminos construidos por los 
contratistas dentro del territorio de su respectiva concesión podrán ser uti-
lizados para el tránsito público, en; cuanto ello no perjudique o estorbe 
el regular funcionamiento de la empresa. 

En todo caso el contratista podrá impedir el tránsito de vehículos que 
causen en tales caminos graves deterioros, y si éstos se produjeren, el 
contratista tendrá derecho a ser plenamente indemnizado por quienes lo 
hayan ocasionado. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 62. Las zonas de la concesión que no 
pueden ser ocupadas por terceros sino con permiso del contratista se de-
terminarán en el contrato o en acuerdos posteriores de las partes contra-
tantes. Cuando en alguna de esas zonas reservadas hubiere colonos esta-
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blecidos con anterioridad a la reserva, el contratista sólo podrá exigirle la 
desocupación del terreno mediante el pago previo y total de las mejoras 
de que sea dueño. En los contratos se estipulará que estos acuerdos poste-
riores no requieren formalidades distintas de un acta en que se hagan cons-
tar los linderos de las zonas que se señalen y los motivos de la estipula-
ción, acta que será firmada por el Poder Ejecutivo y el contratista y se pu-
blicará en el Diario Oficial. 

Corresponde al contratista solicitar de las autoridades en cada caso y 
por las vías legales respectivas, la debida protección para hacer efectivo 
ese derecho. 

ARTICULO 20. Ningún concesionario de explotación po-
drá restringir la producción de petróleo de su empresa a una 
cantidad menor de la cuarta parte (%) de la capacidad pro-
ductora máxima de sus pozos, salvo que lo haga previo permi-
so del Gobierno, permiso que no podrá exceder de un año en 
cada caso. Al computar la producción máxima de los pozos no 
se tendrán en cuenta aquellos que nunca han sido utilizados 
para la producción. 

Si el concesionario de explotación restringe la producción 
a una cantidad menor de la dicha cuarta parte sin el con-
sentimiento del Gobierno, éste cobrará sus regalías sobre la 
base de la cuarta parte (̂ A) de la capacidad productora máxi-
ma de los pozos del concesionario. 

En caso de desacuerdo entre el Gobierno y el concesiona-
rio sobre la fijación de la capacidad productora máxima de los 
pozos, la diferencia será resuelta por peritos nombrados como 
lo dispone el artículo de esta ley (1). 

V. Ley 160 de 1936, art. 3", inserto antes en este mismo capítulo. 

En el decreto reglamentario de la presente ley se fijará la 
inversión anual mínima que todo contratista debe hacer en el 
desarrollo de los trabajos de explotación de la respectiva con-
cesión, y en cada contrato se acordará el número de años du-
rante los cuales es obligatoria la inversión. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 63. La capacidad productora máxima 
de los pozos se fijará por una, observación de veinticuatro (24) horas que 
se repetirá cada vez, que lo solicite el contratista. 

Si las observaciones repetidas indican un descenso rápido efectivo en 
la producción del pozo, el Gobierno y el contratista podrán llegar a un 
acuerdo sobre fijación temporal de un promedio ponderado que represen-
te la capacidad productora máxima del pozo. 

Al computar la producción máxima de una concesión, el Gobierno no 
tomará en cuenta los pozos que técnicamente deben destinarse a fines es-
peciales distintos de la captación de petróleo, como los que se emplean 
para devolver los gases al subsuelo. 

(1) Sustituido por el 2«, L. 160 de 1936, inserto en el lugar corres-
pondiente. 

Código de Minas.—12 
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Tampoco se tendrán en cuenta aquellos pozos que nunca han sido uti-
lizados para la explotación, aunque inicialmente se hayan hecho producir 
pero sólo por vía de ensayo, para apreciar su capacidad productiva, ce-
rrándolos en seguida. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 64. Una vez principiado el período 
de la explotación, todo concesionario invertirá en su empresa, para el 
desarrollo y mantenimiento de sus trabajos, durante cada cinco (5) años 
de la primera década de su contrato, la suma mínima de cuarenta pesos 
(S 40) por cada una de las hectáreas que retenga en la concesión, pero 
la suma invertida durante los cinco (5) años no podrá bajar en nin-
gún caso de quinientos mil pesos ($ 500.000) aunque la extensión super-
iicíal sea menor de doce mil quinientas (12.500) hectáreas. 

Los concesionarios de las zonas de que trata el inciso segundo del 
artículo 17 invertirán en los mismos períodos, es decir, cada cinco (5) 
años de la primera década, una suma mínima de veinte pesos 20) por 
cada hectárea que retenga, sin que en ningún caso la suma total baje, 
para cada cinco (5) años, de un millón de pesos 1.000.000), aunque 
la extensión definitiva retenida sea menor de cincuenta mil (50.000) hec-
táreas . 

El contratista ordenará y distribuirá la inversión libremente en los 
cinco (5) años que constituyen cada período, pero en ningún año puede 
el dinero invertido ser menor de la décima parte del total que corres-
ponde a los cinco (5) años. 

Los gastos hechos durante la exploración no pueden tomarse en cuen-
ta para computarlos entre las inversiones obligatorias de la explotación. 
Tampoco podrán trasladarse y tomarse en cuenta para el cómputo de las 
inversiones obligatorias correspondientes a cada período, los excesos de 
inversiones hechas en los anteriores sobre las sumas aquí señaladas como 
mínimas. 

Durante la segunda década del contrato, la cuantía de los gastos mí-
nimos de cada cinco (5) años será la mitad dé la fijada en los incisos an-
teriores, y durante la tercera década, tales gastos se reducirán a la cuarta 
parte, siempre con las demás condiciones que quedan expresadas en este 
artículo. 

Al computar el gasto mínimo obligatorio, no se incluirá el costo de 
maquinaria, herramientas y otros elementos de trabajo sino cuando éstos 
estén situados dentro de la zona de la concesión o en el sitio donde vayan 
a ser usados para el servicio de la empresa. 

Después de los primeros cinco (5) años de la explotación, el contra-
tista podrá solicitar del Gobierno la disminución de las inversiones aquí 
fijadas, y el Gobierno concederá tal disminución si en virtud de las razo-
nes expuestas por el contratista la considera justa. 

ARTICULO 21. Dentro de los tres (3) primeros años del 
contrato, el contratista demarcará los límites del área contra-
tada, por medio de mojones adecuados, y presentará un plano 
de ella al Ministerio respectivo, de acuerdo con los requisitos 
que ordenen los reglamentos del Gobierno sobre el particular. 
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Los concesionarios en las zonas de que trata el inciso se-
gundo del artículo 17, tendrán cinco (5) años para cumplir 
la obligación consignada en el inciso anterior. 

Al final de cada año el contratista presentará al Ministe-
rio respectivo un mapa geológico y un perfil transversal de la 
parte explorada, con una memoria explicativa, en la cual dará 
cuenta de los trabajos que haya ejecutado en el mismo tiem-
po, todo lo cual deberá estar de acuerdo con las disposiciones 
reglamentarias que expedirá el Gobierno. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 65. Dentro de los plazos señalados en 
el articulo 21, el contratista demarcará provisionalmente con mojones 
adecuados de madera o piedra los limites del área contratada y presenta-
rá un plano general de ella al Ministerio-

Dentro de un año, a partir de la fecha en que termine el período de 
la exploración, el concesionario demarcará y amojonará los vértices del 
perímetro del área de la concesión que conserva en definitiva después de 
hechas las devoluciones que permite la ley, y dentro del año siguiente lo-
calizará y colocará los mojones de alineamiento de la misma zona con-
servada. Estos plazos serán de dos (2) y cuatro (4) años, respectivamen-
te, cuando se trate de concesiones referentes a áreas situadas al oriente 
de la cima de la Cordillera Oriental o en la Comisaría del Putumayo, o 
en la Intendencia del Amazonas. 

Los mojones de los vértices se harán de concreto armado en forma 
de troncos de pirámide, en los cuales la base inferior tendrá cincuenta 
(50) centímetros por lado y la superior veinticinco (25). Cada mojón 
tendrá una altura de dos metros y medio (2 1/̂ ) de los cuales metro y 
medio {1 Y'z) irá bajo tierra y el resto quedará libre; en una de las caras 
del mojón se adherirá sólidamente una placa metálica con las iniciales 
del concesionario y el número del mojón. Entre los mojones de los vérti-
ces se colocarán debidamente numerados y de tres en tres kilómetros, mo-
jones de alineamiento, de concreto armado de sección cuadrada, con una 
altura de metro y medio (1 % ) de los cuales irá bajo tierra un metro y el 
resto quedará libre. 

Cuando los mojones de los vértices no puedan colocarse en ellos por 
dificultades topográficas que lo impiden, se colocarán uno en cada uno 
de los alineamientos, lo más cerca posible del vértice. 

Las medidas angulares se harán con instrumentos de apreciación di-
recta con aproximación a lo menos de un minuto sexagesimal. Cuando se 
efectúe cambio de alineamiento las medidas angulares deben repetirse por 
seis (6) veces. Para las medidas de longitudes en los trabajos de locali-
zación, será aceptable cualquier procedimiento (cadena, cinta, mira ho-
rizontal —todas patronadas— triangulación, etc.). El error admisible en 
del cierre del perímetro será a lo más de uno por dos mil (1x2.000) y en 
los mojones correspondientes a la mayor diagonal del área conservada se 
marcará la dirección del meridiano verdadero o astronómico. El error 
longitudinal, en ningún casq será mayor de 1x1.000. 

Decreto 1270 dé 1931. Artículo 66. Los datos y documentos de que 
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trata el inciso final del artículo 21 de la Ley 37 de 1931, se entregarán en 
el Ministerio durante el primer mes del. año siguiente a aquel a que se 
refieren los mismos. La memoria contendrá precisamente un informe do-
cumentado para demostrar que las inversiones hechas durante el año se 
ajustan a lo dispuesto en el artículo 64 del presente Decreto. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 67. La escala que debe emplearse 
para el mapa topográfico geológico, será la siguiente: 

Hasta 5.000 hectáreas: de uno a cinco mil (1|5.000). 
De 5,000 a 20,000 hectáreas: de uno a diez mil ( l ! 10,000). 
De 20,000 a 30,000 hectáreas: de uno a quince mil (1| 15,000) . 
De 30,000 a 40,000 hectáreas: de uno a veinte mil (1 ¡20,000). 
De 40.000 hectáreas en adelante; de uno a veinticinco mil (1|25,000). 

ARTICULO 22. El contratista podrá principiar los traba-
jos de explotación en cualquier época del período de explora-
ción, de acuerdo con el artículo 18, dando aviso al Gobierno, 
aviso al cual acompañará los planos, cartas geológicas y me-
moria descriptiva referente al área que desee poner en explo-
tación. 

El Gobierno podrá exigir que los planos, cartas geológicas 
y memoria descriptiva de que se trata, se completen debida-
mente en el caso de deficiencia en los presentados. 

ARTICULO 23. Cuando una estructura petrolífera se en-
cuentre localizada en dos (2) o más terrenos correspondientes 
a distintos interesados, y tal circunstancia dé lugar a conflic-
tos entre ellos, tales interesados estarán obligados, si el Go-
bierno así lo dispone, a poner en práctica un plan cooperativo 
en la explotación, plan acorde con la técnica y que el Gobier-
no reglamentará. 

Las disposiciones de este artículo son obligatorias no sólo 
para los contratistas que trabajen en terrenos de propiedad na-
cional, sino para los explotadores en terrenos de propiedad 
particular o privada. 

Los exploradores o explotadores de petróleos de propiedad 
nacional o de propiedad privada, no podrán hacer perforacio-
nes a menos de cien (100) metros de los linderos del respectivo 
terreno. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 68. El plan cooperativo, de que trata 
el artículo 23 de la Ley comprenderá las siguientes obligaciones: 

a) Cada empresario taladrará el mismo número de pozos dentro de 
una unidad de área y en un período dado. 

b) La distancia entre los pozos será la misma en todas las propie-
dades afectadas con el plan cooperativo. 

c) La producción se mantendrá igual en los pozos de las diversas 
propiedades que estén semejantemente ubicados en una misma estructura. 

d) En los casos de restricción de producción o de cierre de pozos, 
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estas medidas se aplicarán con criterio de estricta uniformidad a los 
pozos de las diversas propiedades que estén ubicados semejantemente en 
una estructura. 

El plan cooperativo será decretado o impuesto por el Gobierno, a so-
licitud de cualquier interesado, siempre que los pozos queden localizados 
o deban abrirse sobre una misma estructura petrolífera. 

ARTICULO 24. En cualquier tiempo, durante los términos 
de la exploración, se pondrá fin al contrato, si se comprobare 
por parte del contratista no haberse hallado petróleo en can-
tidad comercial. 

En cualquier tiempo, durante el período de la explotación, 
el contratista podrá renunciar su concesión en todo o en parte, 
siempre que tenga cumplidas todas las obligaciones del con-
trato hasta el día de la renuncia y quedando el Gobierno en 
plena libertad para celebrar con otra persona nuevo contrato 
sobre los mismos terrenos, en las condiciones de la ley. 

Si dentro del plazo de la exploración y de sus prórrogas 
el contratista no hallare petróleo en cantidad comercial, po-
drá, al poner fin al contrato, retirar libremente las maquina-
rias y demás elementos que destinó a la exploración. 

En los casos anteriores, y cualquiera que sea el tiempo en 
que el contratista ponga fin al contrato, se le devolverá la 
caución que haya prestado. 

Cuando el contrato termine por esta causa antes de ven-
cerse los primeros veinte (20) años del período de explotación, 
también podrá el contratista retirar sus maquinarias y demás 
elementos, teniendo la Nación, respecto de ellos, los derechos 
de compra de que trata el inciso segundo del artículo 25. 

Proporcionalmente al área devuelta según el inciso final 
del artículo 17, se disminuirá el canon superficiario de que 
trata el artículo 19. 

í 
Decreto 1270 de 1931. Artículo 69. En caso de renuncia del contrato 

por parte del contratista solamente se le devolverá la caución cuando la 
renuncia se haga constar por escritura pública debidamente registrada 
a costa del mismo contratista, quien, para solicitar la entrega de la cau-
ción, debe presentarle al Ministerio una copia de tal instrumento con su 
nota de registro. Tal renuncia debe aceptarla el Gobierno para que sea 
válida. 

La renuncia será aceptada siempre que el contratista esté a paz y 
salvo con el Gobierno por razón del contrato y haya cumplido todas sus 
obligaciones contractuales hasta esa fecha. 

En caso de que el Ministerio no resolviera sobre la renuncia dentro 
de los cuarenta (40) días siguientes a la presentación del documento de-
bidamente registrado, se entenderá aceptada la renuncia para todos los 
efectos. 

La renuncia debe ser absolutamente incondicional por parte del con-
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tratista, quedando el Gobierno con la plenitud de los derechos de que tra-
ta el artículo 24 de la ley. 

306. 

ARTICULO 25. Terminado el contrato por cualquier cau-
sa, salvo lo dispuesto en el artículo anterior, el contratista de-
jará en perfecto estado de producción los pozos que en tal épo-
ca sean productivos, y en buen estado las construcciones y 

.otras propiedades inmuebles ubicadas en el terreno contrata-
do, todo lo cual pasará gratuitamente a poder de la Nación 
con las servidumbres y bienes expropiados en beneficio de la 
empresa. 

Respecto a la propiedad mueble, su precio se fijará por pe-
ritos, y el contratista tendrá la obligación dé vendérsela al Go-
bierno, si así se lo exigiere, dentro de los noventa (90) días si-
guientes a la terminación del contrato. 

La determinación del carácter de mueble o inmueble, en 
caso de desacuerdo, la harán los peritos, teniendo en cuenta 
la naturaleza y destinación de tales bienes, según lo dispone el 
Código Civil. Los peritos serán nombrados y procederán como 
se indica en el artículo 9°. 

Es entendido que eji caso de prórroga del contrato, la re-
versión de las mejoras a favor de la Nación no se producirá 
sino al vencimiento de dicha prórroga. 

La Nación podrá, en cualquier tiempo, impetrar las pro-
videncias conservatorias que le convengan para impedir que 
se perjudiquen o inutilicen, por culpa del contratista, el cam-
po petrolífero o sus instalaciones y dependencias. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 70. Dentro d© loa noventa (90) días 
siguientes a la terminación del contrato, el Gobierno declarará al contra-
tista su voluntad de comprarle la propiedad mueble o parte de ella, la 
que debe determinarse con precisión, y se procederá previamente al ava-
lúo pericial de los objetos de la compraventa. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 71. En todos los contratos se estipu-
lará que todos los elementos muebles; que no comprare el Gobierno y que 
durante el año siguiente a la terminación del contrato no fueren retirados 
por el contratista de las zonas o inmuebles que hacen parte de la empre-
sa, pasarán ipso-facto a propiedad de la Nación como accesorios de la di-
cha empresa y al mismo título de reversión, sin pago de indemnización 
alguna a favor del contratista 

CAPITULO IV 

OPOSICIONES 

ARTICULO 26. (Sustituido por el artículo de la Ley 
160 de 1936) (*). 

(*) Articulo 26. Admitida o escogida una propuesta de conformidad 
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L. 160 de 1936. Art. 5'' El artículo 26 de la Ley 37 de 1931, queda-
rá así: 

Artículo 26. Adimitida o escogida una propuesta de conformidad con 
el artículo 16, se publicará en el Diario Oficial un extracto de ella c oa 
indicación del Municipio , l inderos y demás datos que el Gobierno estime 
convenientes para que los posibles interesados puedan identificar el te-
rreno donde hayan de hacerse la exploración y explotación. También se 
anunciará la propuesta en el Municipio o Municipios de la ubicación del 
terreno, por cartel que se f i jará en la Alcaldía por el término de treinta 
(30 ) días, durante el cual se pregonará por bando en tres (3 ) días de 
concurso . 

Mientras no hayan transcurrido sesenta (60) días hábiles, a partir 
del cumplimiento de las formalidades dichas, toda persona puede opo-
nerse al contrato propuesto, formulando su oposición por escrito ante el 
Ministerio respectivo o ante la Gobernación, Intendencia o Comisaría 
donde esté ubicado el terreno, y acompañando las pruebas en que funde 
tal oposic ión. 

con el artículo 16, se publicará en el Diario Oficial un extracto de ella con 
indicación del municipio, linderos y demás datos que el Gobierno estime 
convenientes para que los posibles interesados puedan identificar el terre-
no donde hayan de hacerse la exploración y explotación. También se anun-
ciará la propuesta en el municipio o municipios de la ubicación del terre-
no, por cartel que se fijará en la Alcaldía por el término de treinta (30) 
días, durante el cual se pregonará por bando en tres (3) días de concurso. 

Mientras no hayan transcurrido sesenta (60) días hábiles, a partir 
del cumplimiento de las formalidades dichas, toda persona puede oponer-
se al contrato propuesto, formulando su oposición por escrito ante el Mi-
nisterio respectivo o ante la Gobernación, Intendencia o Comisaría donde 
esté ubicado el terreno, y acompañando las pruebas en que funde tal opo-
sición. 

Vencido el término señalado en el inciso anetrior sin que se hayan 
presentado la oposición y pruebas dichas, se adelantará la tramitación de 
la propuesta. 

Si dentro del término señalado en el inciso 21 de este artículo se for-
mulare oposición en cuanto a la propiedad del petróleo, acompañándola de 
las pruebas de que trata el mismo inciso, se suspenderá la tramitación de 
la propuesta, y se enviará con los documentos que la acompañan, como 
también el escrito de oposición, y las pruebas en que se apoye (todo esto 
con carácter devolutivo), a la Sala de Negocios Generales de la Corte Su-
prema de Justicia, para que dicha entidad, en juicio breve y sumario (ar-
tículos 1484 y siguientes del Código Judicial y 10 de la Ley 39 de 1921), 
en una sola instancia, y dando prelación al despacho de estos asuntos, de-
cida si es o nó fundada la oposición. En dicho juicio breve y sumario se-
rán tenidos como partes el opositor, la Nación y el proponente del con-
trato. 

Si el fallo fuere favorable al proponente, el Gobierno podrá celebrar 
el contrato respectivo, quedándole al opositor vencido el derecho de de-
mandar en juicio ordinario a la Nación, ante el Poder Judicial. El mismo 
derecho le quedará al presunto dueño del terreno que no hiciere la opo-
sición dentro de los términos señalados en este artículo. Si el fallo en el 
juicio breve y sumario, fuere adverso a la Nación, no se continuará la tra-
mitación del contrato propuesto, pero el Gobierno podrá ejercitar las ac-
ciones que a favor de la Nación consagra el derecho común. 
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Vencido el término señalado en el incisoi anterior sin que se hayan 
presentado la oposición y pruebas dichas, se adelantará la tramitación 
de la propuesta-

Si dentro del término señalado en el inciso segundo de este artículo 
se formulare oposición en cuanto a la propiedad del petróleo, acompa-
ñándola de las pruebas de que trata el inciso, se suspenderá la tramita-
ción de la propuesta, y se enviará con los documentos que la acompañan, 
como también el escrito de oposición y las pruebas en que se apoye (todo 
esto con carácter devolutivo), a la Sala de Negocios Generales de la Cor-
te Suprema de Justicia, para que dicha entidad, en juicio breve y suma-
rio (artículos 1203 y siguientes del Código Judicial), en una sola instan-
cia, y dando prelación al despacho de estos asuntos, decida si es o nó fun-
dada la oposición. En dicho juicio breve y sumario serán tenidos como 
partes el opositor, la Nación y el proponente del contrato. 

Si el fallo fuere favorable al proponente, el Gobierno podrá celebrar 
el contrato respectivo, quedándole al opositor vencido el derecho de de-
mandar enj juicio ordinario a la Nación, ante el Poder Judicial. El mismo 
derecho le quedará al presunto dueño del terreno que no hiciere la opo-
sición dentro de los términos señalados en este artículo, pero en uno y 
otro caso el opositor o el presunto dueño no podrán intentar demanda or-
dinaria después de dos años, contados desde la fecha del fallo para el pri-
mero, y para el segundo, desde el día en que venció el plazo que señala 
este artículo para presentar oposición. Si el fallo en el juicio breve y su-
mario fuere adverso a la Nación, no se continuará la tramitación del con-
trato propuesto, pero el Gobierno no podrá ejercitar las acciones que a 
favor de la Nación consagra el derecho común, después de dos años con-
tados también desde la fecha del fallo de que se viene hablando. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 72. Admitida o escogida una pro-
puesta de conformidad con los artículos 16 de la Ley del Petróleo y 35 y 
siguientes del presente Decreto reglamentario, el Ministerio de Industrias 
ordenará: 

1"-' La publicación en el Diario Oficial, dentro de los tres (3t días 
hábiles siguientes a la fecha de la resolución mediante la cual se haya ad-
mitido o escogido la propuesta, de un extracto de la misma, con indica-
ción del municipio o municipios, linderos y demás datos que el gobierno 
estime convenientes para que los posibles interesados puedan identificar 
el terreno en donde hayan de hacerse la exploración y explotación. 

2" La fijación en la alcaldía o alcaldías del municipio o municipios 
en donde se halle ubicado el terreno, dentro de los mismos tres (3) días 
hábiles más el término de las respectivas distancias, de carteles contenti-
vos del extracto a que se refiere el ordinal anterior; y 

3- El pregón por bando del extracto de propuesta a que se refieren 
los dos (2) ordinales anteriores, pregón que deberá llevarse a efecto en 
los tres (3) días de concurso (de mercado y feriados) subsiguientes al 
aviso que sobre el particular reciban del Ministerio de Industrias los res-
pectivos Alcaldes. 
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En las comunicaciones que el Ministerio de Industrias dirija a los 
alcaldes con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los ordina-
les 2° y 3' de este artículo, les advertirá expresamente: a) los términos 
precisos dentro de los cuales están obligados a fijar los carteles de que 
trata el ordinal 2" y de hacer los pregones a que se refiere el ordinal 3' 
mencionado, y 

b) La obligación legal en que se encuentran de no desfijar ni permitir 
que se desfijen los carteles de que trata el ordinal 2" de este artículo, an-
tes de que hayan transcurrido treinta (SO) días hábiles, a partir de su 
fijación. 

Mientras no hayan transcurrido sesenta (60) días hábiles a partir de! 
cumplimiento de las formalidades dichas, toda persona puede oponer-
se «al contrato propuesto, formulando su oposición por escrito ante el Mi-
nisterio de Industrias, directamente o por conducto de la Gobernación, 
Intendencia o Comisaría donde esté ubicado el terreno, acompañando' to-
das las pruebas de que disponga y considere conducentes para fundar tal 
oposición. 

Vencido el término señalado en el inciso anterior sin que se hayan 
presentado la oposición y pruebas dichas, o si la oposición o las pruebas 
versan sobre pretendidos derechos que no sea o no tengan por funda-
mento el de propiedad sobre el petróleo, se adelantará la tramitación de 
la propuesta. 

Si dentro del término señalado en los incisos 2'> del artículo 26 de 
la Ley del Petróleo y del presente artículo se formulare oposición en 
cuanto a la propiedad del petróleo o en cuanto a derechos que tengan por 
fundamento dicha propiedad, acompañándola de las pruebas de que tra-
tan los mismos incisos 2° y 3", se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
inciso del dicho artículo 26. 

Si el fallo de la Corte fuere favorable al proponente, el Gobierno no 
podrá celebrar el contrato respectivo y, hecho esto, tomará, si fuere nece-
sario directamente o por conducto de sus agentes seccionales, las medidas 
necesarias para que dicho contrato tenga cumplida y real ejecución, sin 
que el opositor vencido pueda ejercitar' otro derecho al respecto que el 
de demandar en juicio ordinario a la! Nación, ante el Poder Judicial. Este 
mismo y solo derecho quedará al presunto dueño del petróleo que no hi-
ciere la oposición dentro de los términos señalados al efecto en la Ley 
del Petróleo y en el presente Decreto reglamentario. 

Es entendido que el proponente, en vista de la oposición u oposicio-
nes que se formulen a su contrato, puede desistir de él totalmente o re-
ducir el área de la zona solicitada, lo que admitirá el Ministerio, pero 
sin que esta aceptación impliquei de ninguna manera reconocimiento por 
parte del Gobierno del pretendido derecho del opositor, ni impida el ade-
lantamiento, con las formalidades legales, de otra propuesta que se pre-
sente sobre la misma zona. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 73. Cuando la zona que sea objeto 
de una propuesta, se superponga total o parcialmente a la zona de una 
concesión que está ya admitida y tramitándose legalmente en el Ministe-
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rio, o que está ya perfeccionada y firmada; por el Gobierno, la nueva pro-
puesta se archivará de plano. Pero en el primer caso podrá adelantarse a 
solicitud de parle si no llega a perfeccionarse el negocio que se estaba 
tramitando. 

En caso de que, por cualquier circunstancia, fuere admitida la pro-
puesta nueva de zona superpuesta, el interesado en el negocio anterior 
podrá solicitar en cualquier tiempo que se suspenda y archive de plano, 
lo que se hará con la sola prueba de la superposición. También podrá 
decretarse de o f i c io esto mismo en cualquier estado del asunto, siempre 
que el Ministerio constate la superposic ión. 

En caso de sospecha o duda sobre superposiciones, podrá el Minis-
terio ordenar que se practiquen a costa del interesado las pruebas que 
estime conducentes al esclarecimiento de tal circunstancia. 

Lo dispuesto en este artículo no impide que el nuevo proponente re-
pita su propuesta en relación con la parte de la zona no superpuesta, si 
esa parte reúne las condiciones legales. Para este efecto podrá acogerse 
a lo dispuesto en la parte final del artículo 45 del presente Decreto. 

CAPITULO V 

REQUISITOS PARA PERFORAR Y REVISION DE TITULOS 

ARTICULO 27. ( S u s t i t u i d o p o r el a r t í c u l o 6? d e l a l e y 160 
de 1936) (*). 

(*) Artículo 27. Toda persona natural o jurídica que pretenda efec-
tuar exploraciones con perforación en busca de petróleo que repute de pro-
piedad privada, o explotar dicho petróleo, deberá dar, en cualquiera de 
estos dos casos, un aviso al Ministerio respectivo, acerca de la persona 
para quien vayan a hacerse las exploraciones o explotaciones, la exten-
sión y los linderos del terreno en que hayan de efectuarse y el día en que 
deben iniciarse. 

Al aviso deberá acompañar las pruebas que demuestren el derecho a 
extraer el petróleo que se encuentra o pueda encontrarse en aquel terre-
no. Tales pruebas serán enviadas al Procurador General de la Nación para 
que emita concepto sobre su valor jurídico dentro del término de treinta 
(30) días. 

En seguida el Ministerio, si fuere el caso, practicará las diligencias 
que estime necesarias para formar pleno conocimiento del asunto, toma-
rá copia de las pruebas presentadas y devolverá los originales al intere-
sado, declarando que éste cumplió con las formalidades del aviso. 

Si dicha declaración de que se ha cumplido con la formalidad del avi-
so no es hecha por el Ministerio dentro de sesenta (60) días después de 
recibido dicho aviso, se presume que el interesado cumplió oportunamen-
te con su obligación de dar el aviso y presentar sus pruebas, pudiendo em-
prender en la exploración o explotación proyectadas, sin perjuicio del de-
recho de la Nación para iniciar las acciones que estime del caso. 

Cuando el interesado emprenda en la exploración con perforación o en 
la explotación, sin dar el aviso de que trata este artículo, incurrirá en una 
multa de mil pesos ($ 1.000.00) a cinco mil pesos ($ 5.000.00), que impon-
drá el Ministerio respectivo por cada treinta (30) días de demora. 
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L. 160 de 1936. Art. 6" El artículo 27 de la Ley 37 de 1931, queda-
rá así: 

Artículo 27, Toda persona natural o jurídica que pretenda efectuar 
exploraciones con perforación en busca del petróleo que repute como de 
propiedad privada, o explotar dicho petróleo, deberá dar, en cualquiera 
de estos dos casos, un aviso al Ministerio respectivo, acerca de la persona 
para quien vayan a hacerse las exploraciones o explotaciones, la exten-
sión y los linderos^ del terreno/ en quei hayan de efectuarse y el día en que 
deban iniciarse. Al aviso deberá acompañar las pruebas que demuestren 
el derecho a extraer el petróleo que se encuentra o pueda encontrarse en 
aquel terreno, junto con un plano topográfico del perímetro de la respec-
tiva propiedad. 

Recibido el aviso, el Ministerio, si fuere el caso, dentro de los treinta 
(30) días hábiles siguientes, practicará las diligencias que estime necesa-
rias para formar pleno conocimiento del asunto, y en seguida pasará to-
dos los documentos al Procurador General de la Nación para que emita 
concepto sobre su valor jurídico dentro del término de treinta (30) días 
hábiles. 

Devuelta la documentación por el Procurador General de la Nación, 
el Ministerio tomará copia de las pruebas presentadas, devolverá los ori-
ginales al interesado, y procederá en la forma dispuesta en el artículo 
siguiente. 

Si la resolución a que se refieren los incisos primero y tercero del 
artículo siguiente, según los casos, no se dicta por el Ministerio dentro 
de los treinta (30) días hábiles siguientes! a la fecha en que el Procurador 
General de la Nación devuelva el expediente, se entiende que el intere-
sado cumplió oportunamente con la obligación que le impone el primer 
inciso de este; artículo, pudiendo emprender en la exploración o en la ex-
plotación proyectadas, sin perjuicio del derecho de la Nación para iniciar 
las acciones que estime del caso, las que no podrá intentar sino dentro del 
término de dos años. 

Cuando el interesado emprenda en la exploración con perfo-
ración o en. la explotación, sin dar el aviso de que trata este artículo, in-
currirá en una multa, de mil pesos ( | 1.000) a cinco mil pesos ($ 5.000) 
que impondrá el Ministerio respectivo por cada treinta (30) días hábiles 
de demora. Dicha multa la impondrá el Ministerio sumando noventa (90) 
días a los que vayan corridos desde la fecha de la iniciación de los tra-
bajos de exploración con perforación o de explotación. 

L. 160 de 1936. Art. 8 ' A partir de la vigencia de la presente Ley, en 
el Ministerio de Industrias y Trabajo se llevará un libro destinado al re-
gistro del los avisos expresamente aceptados a que se refiere el artículo 6" 
de esta Ley, en el cual se hará constar por orden riguroso de inscripción: 

]'•' Número y fecha de inscripción: 
2" Nombre, nacionalidad y vecindad del avisante; 
3" Departamento, Intendencia o Comisaría y Municipio en donde se 

halle situado el terreno petrolífero de cuyo aviso se trate y nombre de 
este terreno ; 
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4" Alinderación del referido terreno; 

5° Extensión del terreno y demás datos convenientes para su identi-
f i cac ión; 

6 ' Relación de los títulos, y 

T^ Fecha y parte dispositiva de la resolución en la cual se haya orde-
nado el registro, o fecha y parte dispositiva de la sentencia de la Corte 
Suprema de Justicia en que se haya declarado el derecho. 

ARTICULO 28. (Sust i tuido por el articulo 7? de la L e y 160 
de 1936) (*). 

L. 160. de 1936. Art. T> El artículo 28 de la Ley 37 de 1931. que-
dará así: 

Artículo 28. Cuando el Ministerio del ramo, o ído el concepto del 
Procurador General de la Nación y de la Junta Asesora de Petróleos, y 
en vista de los títulos, documentos y pruebas acompañados y de las de-
más informaciones que obtenga estime que no hay observación que hacer 
sobre títulos, sin más actuación declarará que se ha dado cumplimiento 
a la formalidad del aviso de que habla el artículo anterior, y que se pue-
de iniciar y adelantar la exploración con taladro o la explotación proyec-
tada. Esta declaración deberá registrarse en el l ibro respectivo. 

Lo dispuesto en el inciso anterior só lo tendrá lugar si entre las prue-
bas que se acompañen al aviso figuran las siguientes: 

a) El título emanado del Estado con anterioridad al 28 de octubre de 

(*) Artículo 28. Cuando el Ministerio del ramo, en vista de los docu-
mentos que se hayan presentado de acuerdo con el articulo anterior, o por 
las demás informaciones que obtenga, estime que es de la Nación el pe-
tróleo de que se trata, enviará toda la documentación a la Sala de Ne-
gocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, para que dicha entidad, 
en juicio breve y sumario, en una sola instancia, y dando prelación al des-
pacho de estos asuntos, decida si es o nó fundada la pretensión del intere-
sado particular. En dicho juicio breve y sumario serán tenidos como par-
tes la Nación y dicho interesado particular. Si el fallo fuere favorable a 
la Nación, el interesado particular no podrá emprender en la exploración 
o explotación proyectadas ni adelantarlas si ya las hubiere iniciado, pero 
tendrá expeditas las acciones de derecho común que sean del caso. Si el 
fallo en el juicio sumario de que se trata fuere adverso a la Nación, y el 
Gobierno insistiere en estimar que el petróleo en referencia es de ella, pro-
cederá a dar las autorizaciones e instrucciones al respectivo Agente del 
Ministerio Público, o a constituir apoderado que intente las acciones que 
sean procedentes. 

El Agente del Ministerio Público o el abogado promoverán sin demo-
ra el juicio, si fuere el caso; ejercitarán, al mismo tiempo, especialmente, 
y sin perjuicio de las demás que sean procedentes, las acciones accesorias 
del demandante, establecidas por los artículos 959 del Código Civil y 407 y 
siguientes del Código Judicial, todas las cuales son admisibles en estos ca-
sos desde la presentación de la demanda. 

Las providencias que decidan esas acciones las hará cumplir el Juez 
de la causa, y la Nación no está obligada a prestar las cauciones que det>e 
otorgar el demandante particular. 



186 Legislación de Petróleos. 

1873. o a falta de éste, los documentos públicos de origen oficial emana-
dos de autoridad competente que acrediten su existencia; 

b I Los títulos de propiedad de la persona que da el aviso, sobre el 
terreno de que se trata, y el certificado del Registrador de Instrumentos 
Públicos correspondiente, títulos y certificado que deben comprender el 
período de la prescripción extraordinaria; y 

c I La determinación precisa del terreno de que se trata. El Ministe-
rio. cuando lo estime necesario, podrá disponer que a costa del interesado 
se verifique sobre el terreno la exactitud de la identificación presentada, 
caso en el cual se suspenderán los términos a que se refiere el artículo 
anterior mientras se lleva a cabo tal verificación. 

Cuando el Ministerio del Ramo, en vista de los documentos que s;» 
hayan acompañado al aviso o por las demás informaciones que obtenga, 
estime que es de la ¡Nación el petróleo de que se trata, enviará toda la 
documentación a la Sala de Negocios Generales de la Corte Suprema de 
Justicia, para que dicha entidad, en juicio breve y sumario, en una sola 
instancia dando prelación al despacho de estos asuntos, decida si es o 
no fundada la pretensión del interesado particular. Mientras tanto no se 
podrá emprender o adelantar la exploración o la explotación proyectada. 
En dicho juicio breve y sumario serán tenidos como partes la Nación y 
dicho interesado particular. Si fallo fuere favorable a la Nación, el dicho 

interesado particular no podrá emprender la exploración o la explotación 
proyectadas, ni adelantarlas si las hubiere iniciado ya, pero tendrán exjie-
ditas las acciones de derecho común que sean del caso, las que sólo podrá 
intentar dentro del plazo de dos años a partir de la fecha' de la sentencia. 
Si el fallo en el juicio sumario de que se trata fuere adverso a la Nación, 

Si el demandado optare por dar la caución de que trata el articulo 
414 del Código Judicial, el Tribunal la regulará oyendo al Ministerio del 
ramo y la exigirá prendaria, en bonos de deuda nacional o en dinero, a 
razón de un peso ($ 1.00) por cada hectárea de terreno que se alegue como 
de propiedad particular, pero en ningún caso el depósito será menor de 
veinticinco mil pesos ($ 25.000.00). 

Si en el juicio • que la Nación promueva en el caso de este articulo, se 
dicta sentencia definitiva a su favor, el explotador o quien le haya suce-
dido, deberá pagarle por todo el petróleo que hubiere explotado antes y 
después de la demanda, la diferencia entre el impuesto cubierto a la Na-
ción, considerando aquel petróleo como de propiedad privada y la regalía 
correspondiente a ese petróleo declarado ya del dominio nacional. En el 
mismo evento de fallo favorable a la Nación, podrá el Gobierno, si lo esti-
ma conveniente y si además se considera que el demandado ha procedido 
de buena fe, celebrar con éste un contrato para continuar la explotación, 
en los términos y condiciones de la ley vigente a la fecha de la sentencia. 

Las autoridades despacharán de preferencia los asuntos de que tra-
ta este articulo, y los autos de sustanciación, interlocutorios y sentencias 
definitivas se dictarán, y las diligencias procesales se despacharán pre-
cisamente dentro de los términos legales. Los Agentes del Ministerio Pú-
blico emplearán con el mayor celo todos los medios legales para que se 
cumpla rigurosamente todo lo dispuesto en este articulo. 

V. C. J. a. 1229. 
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y el Gobierno insistiera en estimar que el petróleo en referencia es de ella, 
procederá a dar autorizaciones e instrucciones al respectivo Agente del Mi-
nisterio Público, o a constituir apoderados que intenten las acciones que 
sean procedentes, las que no podrán iniciarse después de transcurridos 
dos años de la fecha en; que fuere proferido el fallo en el juicio sumario. 

El Agente del Ministerio Público o el abogado promoverán sin de-
mora el juicio, si fuere el caso; ejercitarán al mismo tiempo, especialmen-
te, y sin perjuicio de las demás que sean procedentes, las acciones acceso-
rias del demandante, establecidas, en el artículo 959 del Código Civil y en 
las disposiciones procedimentales que regulen su ejercicio, todas las cua-
les son admisibles en estos casos desde la presentación de la demanda. 

Las providencias que decidan esas acciones las hará cumplir el Juez 
de la causa y la Nación no está obligada a prestar las cauciones que debe 
otorgar el demandante particular. 

Si el demandado optare por dar la caución para hacer cesar la sus-
pensión, el Tribunal la regulará oyendo al Ministerio del ramo y la exi-
girá prendaria en bonos de deuda nacional o en cédulas del Banco Agrí-
cola Hipotecario o del Banco Central Hipotecario, o en dinero, a razón 
de un peso ($ 1) por cada hectárea de terreno que se alegue como de 
¡jropiedad particular, pero en ningún caso el depósito será menor de vein-
ticinco mil pesos ($ 25.000) . 

Si en el juicio que la Nación promueva en el caso de este artículo 
se dicta sentencia definitiva a su favor, el explotador, o quien le haya su-
cedido, deberá pagarle por todo el petróleo que hubiere explotado des-
pués de la notificación de la demanda, la diferencia entre el impuesto , cu-
i)ierto a la Nación, considerando aquel petróleo como de propiedad pri-
vada y la regalía correspondiente a ese petróleo declarado ya del domi-
nio nacional. En el mismo evento del fallo favorable a la Nación, podrá 
el Gobierno, si lo estima, conveniente y si, además se considera que el de-
mandado ha procedido de buena fe, celebrar con éste un contrato para 
continuar la explotación, sin tener en cuenta las pereferencias de que habla 
el artículo 16 de la Ley 37 de 1931, en los términos y condiciones de la 
ley vigente a. la fecha de la sentencia. 

Las autoridades despacharán de preferencia los asuntos de que trata 
este artículo, y los autos de sustanciación, interlocutorios y sentencias de-
finitivas se dictarán, y las diligencias procesales se despacharán precisa-
mente dentro de los términos legales. Los Agentes del Ministerio Público 
emplearán con el mayor celo todos los medios legales para que se cumpla 
rigurosamente lo dispuesto en este artículo. 

Las acciones que consagra el derecho co;mún en relación con los te-
rrenos a que se refieren tanto las resoluciones que dicte el Ministerio, de 
acuerdo con lo dispuesto en los incisos 1' y 2" de este artículo, como las 
sentencias de la Corte Suprema de Justicia, en los juicios breves y suma-
rios de que tratan los incisos 3 ' y siguientes del mismo, y 4" del artículo 
26 de la Ley 37 de 1931, sólo podrán intentarse! dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de su ejecutoria o del registro en el Ministerio. 

V. C. J. a. 1229. 
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Decreto 950 de 1937. Artículo 8̂ ' Los documentos que de acuerdo con 
el inciso del artículo 6'' de la Ley 160 de 1936 deben acompañarse al 
aviso de que allí se trata, se presentarán al Ministerio de Industrias y 
Trabajo conj un duplicado en papel común. 

ARTICULO 29. De todo instrumento público referente a 
derechos u obligaciones sobre terrenos petrolíferos o sobre 
cualquier negocio relacionado con la industria del petróleo, de-
berá expedirse a costa de los interesados una copia que regis-
trada se mandará al Ministerio respectivo. Los Notarios y Re-
gistradores no expedirán la primera copia ni la inscribirán, 
en su caso, si al mismo tiempo no se ordena la expedición y el 
registro de la copia destinada al Ministerio. 

Si se trata de instrumentos privados referentes a derechos 
u obligaciones relacionados con la industria del petróleo, que 
los interesados quieran o deban registrar, el Registrador no lo 
hará, si al mismo tiempo no se le presenta copia para la ins-
cripción, con destino al Ministerio respectivo. 

Las copias de que trata este artículo serán entregadas por 
los interesados en el Ministerio, dentro de los sesenta (60) días 
siguientes al registro. Los Notarios y Registradores darán in-
mediato aviso al Ministerio del ramo de haberse otorgado el 
instrumento respectivo y efectuado el registro correspondien-
te. La infracción de cualquiera de las obligaciones que por esta 
disposición se les imponen a los interesados y a los Notarios y 
Registradores, dará lugar a una multa de cien pesos ($ 100.00) 
a mil pesos ($ 1.000.00) por cada treinta (30) días de demora 
en su cumplimiento, multa que impondrá el Ministerio a fa-
vor del tesoro nacional. 

ARTICULO 30. En los contratos que sobre exploración y 
explotación celebre el Gobierno, es bien entendido que la Na-
ción no queda obligada a prestación ni a indemnización algu-
na a favor del contratista, en caso de que un tercero demues-
tre, en forma legal, tener derecho sobre el petróleo materia del 
contrato. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 74. En todo contrato que celebre el 
Gobierno sobre exploración y explotación de petróleo de propiedad na-
cional, se insertará íntegramente el artículo 30 de la Ley 37 de 1931, 
como condición expresa de la concesión. 

CAPITULO VI 

REGALIAS 

ARTICULO 31. Todo concesionario de ex;ploración y explo-
tación de petróleo de propiedad nacional pagará al Gobierno, 



186 Legislación de Petróleos. 

en el puerto de embarque de sus productos, en producto bruto 
b en dinero, a voluntad del Gobierno, las participaciones que le 
correspondan a la Nación, de acuerdo con la siguiente esca-
la (1) : 

De O a 100 kilómetros, el 11 por 100 del producto bruto 
explotado. 

De 100 a 200 kilómetros, el 10 por 100 del producto bruto 
explotado. 

De 200 a 300 kilómetros, el 9 por 100 del producto bruto 
explotado. 

De 300 a 400 kilómetros, el 8 por 100 del producto bruto 
explotado. 

De 400 a 500 kilómetros, el 7 por 100 del producto bruto 
explotado. 

De 500 a 600 kilómetros, el 6 por 100 del producto bruto 
explotado. 

De 600 a 700 kilómetros, el 5 por 100 del producto bruto 
explotado. 

De 700 a 800 kilómetros, el 4 por 100 del producto bruto 
explotado. 

De 800 a 900 kilómetros, el 3 por 100 del producto bruto 
explotado. 

Más de 900 kilómetros, el 2 por 100 del producto bruto ex-
plotado. 

Las distancias previstas en la tabla anterior se compu-
tarán por el respectivo oleoducto entre el centro de recolección 
de la empresa y el punto de embarque de los productos del con-
cesionario. 

Puede asimismo el Gobierno exigir la participación en el 
centro de recolección del petróleo de la respectiva concesión, 
en producto bruto. En este caso el concesionario le entregará 
al Gobierno el porcientaje que le corresponda de acuerdo con 
la tabla anterior, más la cantidad de petróleo crudo que equi-
valga al valor del transporte de dicha participación, desde el 
centro de recolección del campo productor hasta el puerto de 
embarque de los productos del concesionario, según las tarifas 
vigentes del oleoducto; la cantidad adicional de petróleo cru-
do que debe entregarse al Gobierno por concepto de transpor-
te, se determinará dividiendo el valor de dicho transporte por 
el precio de un barril de ese petróleo crudo en el campo respec-
tivo, precio que se fijará de conformidad con la disposición 
contenida en el artículo 34. 

Cuando las regalías se exijan en petróleo crudo se paga-
rán por trimestres vencidos. 

A falta de exportación y de oleoducto, el cobro se hará 
tomando como base el puerto más cercano adonde se conside-
re prácticamente factible llevar un oleoducto. A este oleoducto 

(1) V. L. 42 de 1936 y 155 de 1938. 
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imaginario se aplicarán las tarifas del oleoducto más cercano. 
A falta de acuerdo entre el Gobierno y el interesado sobre la 
elección del puerto, o sobre la longitud del oleoducto imagina-
rio, la cuestión será resuelta por peritos, como se prevé en el 
artículo 9 .̂ 

Las regalías podrán ser cobradas por el Gobierno, toman-
do una parte en especie y otra en dinero en el puerto de em-
barque, o una parte en especie en el centro de recolección del 
campo petrolífero y otra en dinero en el puerto de embarque. 
Si el Gobierno desea tomar parte de sus regalías en especie, 
puede distribuir esa parte como quiera entre el puerto de em-
barque y el centro de recolección. 

Cuando el petróleo provenga de yacimientos cubiertos por 
las aguas del mar territorial, el porcientaje del once por cien-
to (11 por 100) fijado en la tabla anterior, se rebajará al ocho 
por ciento (8 por 100). 

El Gobierno avisará al concesionario, con no menos de seis 
(6) meses de anticipación, el modo como hará uso de las opcio-
nes contenidas en este artículo. 

Para los efectos de esta ley, se entiende por puerto de em-
barque el marítimo o fluvial adonde lleguen buques tanques 
marítimos. 

ARTICULO 32. Los concesionarios de exploración y explo-
tación de petróleo de propiedad nacional que beneficien los ga-
ses naturales y obtengan de ellos el producto llamado gasolina 
natural, pagarán al Gobierno una trigésima (IjSO) parte del 
producto bruto obtenido, o su equivalente en dinero por el pre-
cio efectivo de cada galón comerciable (galón americano, pa-
trón o standard), en el mercado que se señale en el contrato. 

No habrá lugar al pago de la trigésima (1]30) parte de la 
gasolina o su equivalente en dinero, como se dispone en el in-
ciso que precede, cuando el concesionario, en vez de vender la 
gasolina natural o utilizarla por separado en otra forma, la 
mezcle al petróleo crudo. 

Si el concesionario yende o usa gases naturales con fines 
industriales pagará al Gobierno cinco centavos ($ 0.05) por 
cada diez mil (10.000) pies cúbicos de gas vendido o usado. 

El gobierno en cada contrato acordará y estipulará los 
métodos que deben emplear los concesionarios para evitar el 
desperdicio del gas. 

El Gobierno queda facultado para reglamentar la forma 
como debe medirse el gas natural a fin de verificar la liquida-
ción prevista en este artículo. 

Cuando la cantidad de gas natural húmedo producido en 
la concesión justifique, a juicio del Gobierno y del contratis-
ta, la construcción de una planta para la extracción de gaso-
lina natural, el contratista procederá a instalarla y a benefi-
ciar los gases de que se trata. 

Código de Minas.—as 
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Decreto 1270 de 1931. Artículo 75. La regalía de que trata el inciso 
del artículo 32 de la Ley 37 de 1931 no deberá pagarla el concesiona-

rio sobre el gas usado o consumido en beneficio de la misma concesión en 
que se obtiene, de acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de la misma 
Ley. 

En todo contrato se estipulará que el concesionario debe consumir el 
gas de sus pozos, en vez depetróleo crudo u otro combustible líquido, 
para el desarrollo y trabajo de su concesión, siempre que tal consumo) sea 
económica y técnicamente aceptable, estipulación que tiene por objeto 
evitar sistemáticamente y uniformemente el desperdicio de gas. 

Decreto 1270 de ]931. Artículo 76. Mientras el Gobierno no dicte un 
decreto que reglamente especialmente la manera como debe medirse el gas 
natural que se venda o se use con fines industriales, a fin de verificar la 
liquidación de las regalías, en cada contraio se estipulará el sistema que 
debe emplearse para tal objeto hasta que se dicte el decreto del caso. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 77. El explotador de petróleo de 
propiedad particular no estará obligado a pagar impuesto sobre el gas 
o el petróleo crudo que se consuman en beneficio de su propia empresa 
particular, de acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 37 de 
1931. 

ARTICULO 33. Las regalías de que trata este capítulo se 
cobrarán después de descontar el petróleo crudo y el gas que 
se consuman, en beneficio de la respectiva concesión, dentro de 
los linderos de la misma. 

ARTICULO 34. Cuando las regalías señaladas en el artícu-
lo 31 se exijan en dinero, se pagarán mensualmente sobre la 
base del precio medio, durante el mes anterior, del petróleo 
crudo respectivo en el puerto de embarque. 

Si el dicho petróleo crudo no tuviere precio comercial en 
el puerto de embarque, se tomará como base el precio medio, 
durante el mes anterior, del mismo petróleo, o de otro petró-
leo crudo equivalente que para tal efecto se convenga durante 
la explotación, entre el Gobierno y el contratista, en el merca-
do que se señale en el contrato. 

Del precio medio del petróleo deberá deducirse el costo de 
transporte desde el puerto de embarque hasta el mercado regu-
lador. Dicho costo incluirá todos los gastos necesarios tales como 
los fletes según las tarifas usuales, derechos de puerto y gas-
tos de trasiego. 

A falta de acuerdo entre el Gobierno y el contratista sobre 
la elección del petróleo equivalente para los efectos indicados 
en el inciso segundo de este artículo, la cuestión será resuelta 
por peritos como se prevé en el artículo 9?. 
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L. 160. de 1936. Art. 12. Facúltase al Gobierno Nacional para insta-
lar en Cartagena un equipo de tanques para depósito y embarque del pe-
tróleo proveniente de las regalías de propiedad de la Nación 

Queda facultado el Gobierno para abrir los créditos administrativos 
necesarios para la ejecución de esta obra, que podrá llevarse a cabo por 
administración directa o por contrato. 

CAPITULO VII 

IMPUESTO SOBRE EL PETROLEO DE PROPIEDAD 
PRIVADA 

ARTICULO 35. (Sust i tuido por el articulo 11 de la Ley 160 
de 1936) (*). 

L. 160 de 1936. Art. 11. El artículo 35 de la Ley 37 de 1931, que-
dará así: 

Artículo 35. Todo explotador de petróleo de propiedad privada que 
emprenda trabajos de explotación dentro de los quince (15) años si-

(*) Artículo 35. Todo explotador de petróleo de propiedad privada pa-
gará al Estado el impuesto que le corresponda, según la distancia del cen-
tro de recolección del petróleo de sus explotaciones al puerto de embarque 
de sus productos, de acuerdo con la siguiente escala: 

De O a 100 kilómetros, el 8 por 100 del producto bruto explotado. 
De 100 a 200 kilómetros, el 7 por 100 del producto bruto explotado. 
De 200 a 300 kilómetros, el 6 por 100 del producto bruto explotado. 
De 300 a 400 kilómetros, el 5 por 100 del producto bruto explotado. 
De 400 a 500 kilómetros, el 4 por 100 del producto bruto explotado. 
De 500 a 600 kilómetros, el 3 por 100 del producto bruto explotado. 
De 600 a 700 kilómetros, el 2% por 100 del producto bruto explotado. 
De 700 o 800 kilómetros, el 2 por 100 del producto bruto explotado. 
De 800 a 900 kilómetros, el 1% por 100 del producto bruto explotado. 
Más de 900 kilómetros, el 1 por 100 del producto bruto explotado. 
Sobre la gasolina natural y el gas natural se pagará como impuesto 

el sesenta por ciento (60 por 100 de la regalia fijada en el artículo 32 so-
bre el gas y la gasolina naturales de propiedad nacional. 

Los impuestos a que se refieren los incisos anteriores se cobrarán y 
liquidarán en la misma forma establecida en el capítulo VI de esta ley para 
el cobro y liquidación de las regalías del Estado, con la excepción de que 

,el mercado regulador de que tratan los artículos 32 y 34 será en el pre-
sente caso el que de común acuerdo señalen el Gobierno y el explotador 
de petróleo de propiedad particular. A falta de ese acuerdo, se tomará 
como regulador el mercado adonde haya destinado la mayor parte del pe-
tróleo de la respectiva explotación en el tiempo en que deben pagarse los 
impuestos. El Gobierno tendrá las mismas opciones que en dicho capítulo 
se establecen y deberá dar el aviso del ejercicio de su opción como se dis-
pone en el capítulo citado. Si por leyes posteriores se elevaren los im-
puestos fijados en este capítulo, el aumento no regirá para las explotacio-
nes de petróleo de propiedad privada que estuvieren establecidos cuando 
éntre en vigencia la nueva lev. 
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guientes a la expedición de la presente Ley, pagará al Estado el impuesto 
que le corresponda, según la distancia del centro de recolección del petró-
leo de sus explotaciones al puerto de embarque de sus productos, de 
acuerdo con la siguiente escala: 

De O a 100 kilómetros, el siete por ciento (7 por 100) del produc-
to bruto explotado; 

De 100 a 200 kilómetros, el seis por ciento (6 por 100) del produc-
to bruto explotado; 

De 200 a 300 kilómetros, el cinco por ciento (5 por 100) del produc-
to bruto explotado; 

De 300 a 400 kilómetros, el cuatro por ciento (4 por 100) del pro-
ducto bruto explotado; 

De 400 a 500 kilómetros, el tres por ciento (3 por 100) del produc-
to bruto explotado; 

De 500 a 600 kilómetros, el dos por ciento (2 por 100) del produc-
to bruto explotado; 

De de 600 a 700 kilómetros, el uno y medio por ciento (IV2 porlOO) 
del producto bruto explotado; 

De 700 a 800 kilómetros, el uno por ciento (1 por 100) del produc-
to bruto explotado; 

De 800 a 900 kilómetros, el tres cuartos por ciento (3|4. por 100) del 
producto bruto explotado, y 

De más de 900 kilómetros, el medio por ciento (V2 por 100) del pro-
ducto bruto explotado. 

Sobre la gasolina natural y el gas natural se pagarán como impuesto 
el cuarenta por ciento (40 por 100) de la regalía fijada en el artículo 32 
de la! Ley 37 de 1931, cuandq las respectivas explotaciones se inicien den-
tro del plazo contemplado en el primer inciso de este artículo. 

Los impuestos a que se refieren los incisos anteriores se cobrarán en 
dinero y se liquidarán en la misma forma establecida en el capítulo VI 
de la Ley del Petróleo, para el cobro y liquidación de regalías del Estado, 
con la excepción contenida en el artículo 35 de la misma Ley y con la re-
glamentación allí determinada. Pero el explotador queda obligado a ven-
derle al Gobierno, cuando éste lo solicite, y durante los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la fecha de la liquidación mensual del impuesto, una 
cantidad de petróleo que podrá ser hasta el doble de la que le haya co-
rrespondido al Gobierno por razón del impuesto en el mes inmediata-
mente anterior; dicha cantidad de petróleo deberá ser entregada por el 
explotador en el puerto del embarque de sus productos y al mismo pre-
cio, del de la respectivai liquidación. 

Decreto 1270| de 1931. Artículo 78. Para los efectos del inciso último 
del artículo 35 de> la Ley 37 de 1931, se entiende que las explotaciones de 
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petróleo de propiedad particular están establecidas desde que el dueño 
del petróleo ha celebrado contratos para la explotación y no están ven-
cidos los términos para darles cumplimiento, siempre que la explotación 
se inicie dentro de los términos contractuales. 

También se entenderán establecidas desde que el propio dueño del 
petróleo tenga funcionando al menos un equipo completo para la expíe--
ración con taladro. 

Para gozar de este beneficio es indispensable en todo caso que I00 
interesados hayan dado cumplimiento a lo dispuesto en el capítulo V de 
ia ley y hayan obtenido resolución favorable del Gobierno o fallo favo-
rable del Poder Judicial. 

I^y 160 de 1936. Art. 9" Los petróleos crudos procedentes de explo-
taciones establecidas bajo el imperio de la presente ley y de la 37 de 
1931, que se refinen dentro del país para el consumo interno, estarán 
exentos de las regalías o impuestos de que tratan los capítulos VI y VII 
de la Ley 37 de 1931, y el artículo 11 de esta Ley, según el caso. 

Los petróleos crudos producidos en el país y que se refinen dentro del 
territorio nacional con destino a la exportación, gozarán, durante los diez 
primeros años de establecida la respectiva refinería, de una rebaja equi-
valente a la quinta parte de las regalías o impuestos correspondientes a 
dichos petróleos. 

Las maquinarias, materiales y elementos que se introduzcan al país 
para el montaje de refinerías o para la producción de artículos destina-
dos al proceso de refinación de petróleos, estarán exentos de derechos de 
importación. 

L. 160 de 1936. Art. 10. Es de propiedad particular el petróleo que se 
encuentre en terrenos que salieron legalmente del patrimonio nacional 
con anterioridad al 28 de octubre de 1873 y que no hayan sido recupera-
dos por la Nación por nulidad, caducidad, resolución o por cualquier 
otra causa legal. Son también de propiedad particular los petróleos ad-
judicados legalmente como minas durante la vigencia del artículo 112 de 
la Ley 110 de 1912, bastando en este último caso para loSi efectos de los 
incisos primero y segundo del artículo 6 ' de la presente Ley, presentar 
el título de adjudicación expedido por autoridad competente durante la 
vigencia del citado artículo del Código Fiscal. 

Decreto 950 de 1937. Artículo 9 ' Para gozar de la exención estable-
cida en el inciso primero, artículo 9« de la Ley 160 de 1936, el interesa-
do deberá comprobar previamente: 

1' Que el petróleo crudo de que se trate procede de explotaciones y 
se beneficia en refinerías establecidas bajo el imperio de las Leyes 37 de 
1931 o 160 de 1936; y 

2 ' Que los productos refinados, derivados de ese petróleo, se dieron 
al consumo interno del país. 
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CAPITULO VIII 

TRANSPORTES 

ARTICULO 36. Toda persona que explote petróleo, bien 
sea de la Nación o de propiedad particular, tiene derecho a 
construir y beneficiar uno o más oleoductos para el servicio de 
su propia explotación y durante el término de ésta. 

Cuando haya concesionarios de explotación que indivi-
dualmente no alcancen a producir petróleo en cantidad sufi-
ciente para abastecer un oleoducto hasta puerto de embarque, 
hecho que deberán probar a satisfacción del Gobierno, podrán 
asociarse para construir un oleoducto común que servirá ex-
clusivamente sus respectivas concesiones. 

Pueden asimismo construir y beneficiar oleoductos las 
compañías no explotadoras de petróleo, previo contrato con el 
Gobierno y de acuerdo con las disposiciones de esta ley. 

El Gobierno también podrá construir o contratar la cons-
trucción y explotación de ellos. 

ARTICULO 37. La ruta general de todo oleoducto, que 
será la que prácticamente resulte más corta de acuerdo con la 
técnica, así como la localización de su terminal marítimo o flu-
vial en el puerto de embarque que haya elegido el empresario, 
serán sometidos a la aprobación del Gobierno. Obtenida esta 
aprobación, el interesado no podrá proceder a la construcción 
de tales oleoductos sin someter a la aprobación del Gobierno 
el trazado definitivo, los planos y los presupuestos detallados 
de construcción y explotación, y las especificaciones corres-
pondientes, y el Gobierno sólo podrá negar su aprobación por 
razones de orden técnico. 

El Gobierno al reglamentar esta ley señalará los términos 
dentro de los cuales deben despacharse las solicitudes a que se 
refiere este artículo. 

En caso de una diferencia sobre las razones de orden téc-
nico por las cuales el Gobierno niega su aprobación al trazado 
definitivo, y a dichos planos, presupuestos y especificaciones, 
el asunto se resolverá por peritos nombrados de conformidad 
con el artículo 9? de esta ley. 

ARTICULO 38. Todos los oleoductos que se construyan en 
el país de conformidad con las disposiciones de esta ley, por 
compañías no explotadoras, serán considerados como empre-
sas públicas de transporte. El Gobierno tendrá sobre ellos un 
derecho de preferencia para el acarreo de todos sus petróleos. 
En los eleoductos de uso privado tal preferencia está limitada 
a los petróleos procedentes de las regalías o impuestos corres-
pondientes a la producción servida por el oleoducto de que se 
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trata. En todo caso, el Gobierno deberá pagar el acarreo de 
acuerdo con las tarifas vigentes al tiempo de efectuarlo. 

El derecho de preferencia será hasta del veinte por cien-
to (20 por 100) de la capacidad transportadora diaria del res-
pectivo oleoducto. 

ARTICULO 39. El Gobierno, de acuerdo con los contratis-
tas de exploración y explotación o de oleoductos, o de acuerdo 
con los explotadores de petróleo de propiedad privada, fijará 
las tarifas de transportes, teniendo en cuenta: 

1"? La amortización del capital invertido en la construc-
ción; 

2"? Los gastos de sostenimiento, administración y explo-
tación; 

39 Una ganancia equitativa para el empresario, que se 
fijará de acuerdo entre éste y el Gobierno, sobre la base de las 
utilidades que en otros países y especialmente en los Estados 
Unidos tengan las empresas semejantes de oleoductos, y te-
niendo en cuenta también el desarrollo económico de los cam-
pos petrolíferos servidos por el oleoducto de que se trata. 

Las disposiciones de este artículo son aplicables a los otros 
sistemas de transporte del petróleo y sus derivados. 

Ningún oleoducto que se construya en el país podrá dar-
se al servicio sin la aprobación de las tarifas de transporte, 
impartida por el Gobierno de conformidad con este artículo. 

En caso de no llegar a un acuerdo para la fijación de ta-
rifas, el asunto se resolverá por peritos nombrados de confor-
midad con el artículo 9"? de esta ley. 

ARTICULO 40. El período de duración de todo contrato 
de oleoducto será hasta de treinta (30) años, a partir de la 
fecha en que se ponga en servicio, al final de los cuales pa-
sará gratuitamente a ser propiedad de la Nación con todas las 
zonas, construcciones y demás bienes inmuebles adheridos al 
suelo como parte integrante de la empresa. El contratista ten-
drá obligación de entregar dichos oleoductos y elementos en 
buen estado de servicio. Respecto a los bienes muebles, el Go-
bierno tendrá los mismos derechos establecidos en el artículo 
25 de la presente ley. También será aplicable lo dispuesto en 
dicho artículo sobre impetración de providencias conservato-
rias y determinación del carácter de mueble o inmueble de los 
bienes y fijación del precio. 

Los oleoductos construidos por contratistas de exploración 
y explotación también pasarán gratuitamente a poder de la 
Nación cuando el respectivo contrato de exploración y explo-
tación termine por cualquier causa, salvo lo dispuesto en el 
artículo 24 de la presente ley. 

Es entendido que los oleoductos destinados al servicio de 
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explotaciones de petróleo de propiedad particular y que no 
sean de uso público, no quedan comprendidos en las disposi-
ciones de este artículo. 

ARTICULO 41. El Gobierno de acuerdo con los explotado-
res de toda clase de oleoductos, revisará las tarifas de trans-
porte por períodos de cuatro (4) años para fijar las que hayan 
de regir en el periodo siguiente y teniendo en considaración: 

19 Las ganancias convenidas para cada empresario, de 
acuerdo con el artículo 39; 

29 Los gastos de sostenimiento, administración y explota-
ción debidamente comprobados, y 

39 El capital que no haya sido amortizado en la fecha de 
cada revisión. 

En caso de no llegar a un acuerdo para la revisión de ta-
rifas, el asunto se resolverá por peritos nombrados de confor-
midad con el artículo 9? de esta ley. 

ARTICULO 42. Establécese un impuesto de transporte por 
oleoductos de uso público igual al dos y medio por ciento (2Y2 
por 100) del valor resultante de multitplicar al número de ba-
rriles transportados, por la tarifa vigente para cada oleoducto. 

Este impuesto se cobrará por trimestres vencidos. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 79. Los oleoductos de uso público 
pueden ser construidos por el Gobierno Nacional por administración di-
recta o por contrato, o por personas naturales o jurídicas no explotado-
ras ele petróleo, o por explotadores de petróleo de propiedad particular 
o por concesionarios de petróleo de propiedad nacional; pero estas tres 
(3) clases de personas sólo podrán construir oleoductos de uso público 
mediante contratos celebrados con el Gobierno Nacional conforme a las 
disposiciones de la Ley 37 de 1931. 

Artículo 80. Ibídem. Toda persona que explote petróleo de propie-
dad nacional o particular y que tenga el propósito de construir un oleo-
ducto para el servicio exclusivo de su empresa, dará aviso de ello al Go-
bierno antes de emprender en los estudios técnicos de vía. 

Artículo 81. Ibídem. La persona que pretenda celebrar con el Go-
bierno un contrato de construcción de oleoducto de uso público y antes de 
proponer en firme la negociación, quiera emprender en estudios prelimi-
nares de vías u otros, se dirigirá al Ministerio de Industrias y solicitará 
autorización para proceder a tales estudios. 

El Gobierno dará la autorización, si lo cree conveniente, en ese caso 
el presunto contratista rendirá un informe de los estudios que realice, se-
gún lo disponga la resolución del Gobierno. 

Artículo 82. Ibídem. Ningún propietario de terrenos podrá oponerse 
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a que se lleven a cabo en su, propiedad los estudios a qué haya lugar para 
la construcción de oleoductos de propiedad particular o de servicio pú-
blico. Pero los empresarios de los oleoductos deberán indemnizarlos de 
todos los perjuicios quê  puedan causarles con tales estudios. 

Artículo 83. Ibídem. Los explotadores de petróleo que determinen 
construir uno o más oleoductos para servicio exclusivo de su empresa da-
rán cuenta de ello al Gobierno, presentando loa proyectos, estudios y pla-
nos necesarios para dar cumplimiento al artículo 37 de la Ley 37 de 
193L 

El Ministerio tendrá en cada caso un término de sesenta (60 días 
para dictar resolución en el asunto, y podrá exigir leal datos o estudios 
nuevos que juzgue convenientes o formular los reparos que crea oportu-
nos. 

Si vencido el término dicho no se hubiere dictado resolución, se pre-
sumirá que se aprueban oficialmente los proyectos de que se trate y el in-
teresado podrá proceder a adelantar los trazados, planos y presupuestos 
definitivos o a la construcción de la obra, según el caso. 

Es entendido que en el caso de que se exijan datos o estudios nue-
vos o se formulen reparos según lo dispuesto en este mismo artículo, el 
término sólo se contará desde que el interesado cumpla las disposiciones 
del Ministerio. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 84. Las propuestas para contratar 
la construcción de oleoductos de uso público se presentarán al Ministerio 
de Industrias, antes o después de practicados los estudios preliminares de 
la obra, pero en todoi caso el Gobierno se reservará los derechos de que 
trata el artículo 37 dé la Ley 37 de 1931 para ejercitarlos oportunamente. 

Si el contratista ha practicado previamente los estudios completos de 
la obra de acuerdo con el artículo 84 del presente Decreto, en el mismo 
contrato pueden declararse parcial o totalmente cumplidos los requisitos 
de la expresada disposición legal. 

En cada contrato se harán de manera clara y precisa las estipulacio-
nes necesarias sobre turnos, almacenaje, etc., para garantizar el servicio 
eficiente y continuo del transporte, según la capacidad del oleoducto de 
servicio público. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 85. Sólo una vez que el Gobiernq de-
clare cumplidas por el presunto constructor del oleoducto las formalida-
des de la precitada disposición (artículo 37 de la Ley 37 de 1931) o 
cuando tal aprobación debe presumirse conforme al artículo 86 de este 
Decreto, podrá el interesado acogerse para la construcción a los benefi-
cios de utilidad pública y servidumbres establecidos en los artículos 3' 
y 7» de la Ley 37 de 1931 y 11 del presente Decreto. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 86. En el caso previsto en el inciso 
2 ' del artículo 36 de la Ley 37 de 1931, la solicitud de los concesionarios 
será resuelta dentro de loS noventa (90) días siguientes a su presentación 
en el Ministerio.. A la solicitud se acompañará una memoria documentada 
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con todos los datos técnicos necesarios para qué el Gobierno forme cono-
cimiento de causa, y el Ministerio podrá exigir que se suministren por los 
interesados los datos o documentos que se estimen convenientes. 

El término que tienei el Ministerio para resolver se suspenderá sola-
mente mientras los interesados suministran los datos pedidos y si se ven-
ce tal término sin que el Gobierno haya dictado la resolución del caso, se 
entiende definitivamente autorizada la obra del oleoducto común, pero los 
interesados deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de 
la ley. 

Decreto 1270 dd \1931. Artículo 87. Para que pueda procederse a la 
construcción de un oleoducto será necesario que el interesado presente 
a la. aprobación del Ministerio de Industrias un plano general de la obra 
en escala de uno por quinientos mil (1: 500,000), y además, un plano par-
cial sobre cada extensión de diez (10) kilómetros de la línea o líneas pro-
yectadas, que contenga el trazado con su proyección horizontal y perfil 
correspondientes, en escala de uno por diez mil (1:10.000) para las lon-
gitudes, y de uno pori quinientos ( 1 : 5 0 0 p a r a las alturas; las cotas debe-
rán estar referidas al nivel medio del mar, y, los lados de la poligonal al 
meridiano verdadero. 

Decreto ,1270 de 1931. Artículo 88. En los oleoductos de servicio ex-
clusivo de las empresas explotadoras, la fijación y revisión de las tarifas 
de transporte a qud se refieren los artículos 39 y 41 de la Ley 37 de 1931, 
transporte de'su propio petróleo en el caso de que quiera hacer uso del 
tienen por objeto garantizarle al Gobierno un costo equitativo para el 
derecho de recibir sus regalías en el campo de producción y transportar-
las por su cuenta al terminal marítimo del oleoducto, o a otro punto in-
termedio del oleoducto donde pueda necesitarlas haciendo uso del dere-
cho de preferencia establecido en el artículo 33 de la misma ley. 

Tratándose de oleoductos de uso público, la fijación y revisión tie-
nen el mismo objeto indicado en el inciso anterior y ] además, el de ga-
rantizarles a los explotadores particulares que quieran servirse de tal 
oleoducto un transporte equitativo de su petróleo. 

Decreto 1270 de 1931. Articulo 89. Los empresarios de oleoductos 
deberán presentar al Ministerio de Industrias, tan pronto como deseen 
poner en servicio un oleoducto, un informe documentado que acredite los 
gastos hechos por ellos para la construcción del oleoducto, con un cálculo 
de la rata anual que deberá satisfacerse para amortizar el capital inverti-
do, el presupuesto de gastos de sostenimiento, administración y explota-
ción. Si el Ministerio de Industrias lo juzgare necesario, podrá hacer ve-
rificar la exactitud de los datos suministrados, de conformidad con lo 
previsto! en el artículo 5'̂ ' de la, Ley 31̂  dq 1931. 

Con los datos así obtenidos y teniendo eri cuenta la ganancia equita-
tiva de acuerdo con el numera^ 3'̂  del'artículo 39 de la ley y que deberán 
acordar el Ministerio de Industrias y el empresario, se fijarán las tarifas 
de transporte en cada caso. ' ^ 
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Decreto 1270 de 1931 Artículo 90. En un informe especial que anual-
mente deberá presentar al Ministerio de Industrias cada empresario de 
oleoductos, dará cuenta > detallada de las inversiones de capital que en el 
año a que se refiere el informe haya hecho para lel ensanche! de la em-
presa, de la amortización y también sobre I09 gastos de sostenimiento, ad-
ministración y explotación de ella en el mismo tiempo. El informe deberá 
estar acompañado de los comprobante^ respectivos. Si el Ministerio de In-
dustrias lo juzgare necesario, podrá hacer verificar la exactitud de los 
datos suministrados, de conformidad con lo previsto en el artículo 5'' de 
la Ley 37 de 1931. 

Con los datos así obtenidos se fijará la tarifa que debe regir en el 
])eríodo siguiente con sujeción a las reglas dadas en el artículo 41 de la 
Ley 37 de 1931. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 91. Para el cobro del impuesto es-
tablecido en el artículo 42 de la Ley del petróleo, los empresarios de oleo-
ducto de uso público deberán estar sujetos a la inspección de los agentes 
que determine el Gobierno, y ella se efectuará en la forma quq se estipule 
en cada contrato-

CAPITULO IX 

REFINERIAS 

ARTICULO 43. La refinación del petróleo crudo es libre 
dentro del territorio nacional. 

El Gobierno podrá conceder permisos, por un término que 
no exceda de treinta (30) años, para el establecimiento de re-
finerías o estaciones de abasto de combustibles en los terrenos 
o lugares que por ley o decreto se declaren como reserva de 
lá Nación. La remuneración y demás condiciones del permiso 
se determinarán en los respectivos contratos que al efecto se 
celebren. 

El Gobierno podrá establecer y explotar refinerías o con-
tratar su construcción o explotación para beneficiar los pe-
tróleos crudos que le correspondan por concepto de regalías o 
impuestos, o que adquiera a cualquier título. Deberá hacer uso 
de esta autorización tan pronto como las circunstancias indi-
quen la conveniencia de regularizar los precios de los refina-
dos en beneficio de la economía del país y de los intereses de 
la colectividad. 

ARTICULO 44. Autorízase al Gobierno para montar una 
o más fábricas de empaques destinados a los productos que se 
deriven del petróleo crudo, en el lugar o lugares que aconse-
jen las circunstancias económicas del país. 

El Gobierno venderá sus empaques a precio de costo. 
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ARTICULO 45. El petróleo que recibe la Nación por con-
cepto de regalías o impuestos, podrá venderlo el Gobierno sin 
sujeción a los trámites establecidos en las leyes fiscales, con 
la sola condición de que el precio de venta no sea inferior al 
que ofrezca el explotador que paga la regalía o impuesto. 

Para la venta se oirá previamente el concepto de la Jun-
ta Asesora. 

Ninguna venta de las que se hicieren de acuerdo con esta 
autorización podrá comprender más petróleo del que obtenga 
el Estado en tres (3) años. Los contratos de venta que se ex-
tiendan a más de tres (3) años serán sometidos a la aproba-
ción del Congreso. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 92. En un radio de veinte (20) kiló-
metros alrededor de los puertos de Tumaco, Buenavéntura, Cartagena, 
Barranquilla, Puerto Colombia, Santa Marta, Ríohacha y Bahíahonda, 
sólo podrán establecerse refinerías en virtud de permiso concedido por el 
Gobierno, según lo previsto en el artículo 43 de la Ley" del Petróleo. A 
Iguales requisitos queda sujeto en adelante el establecimiento de estacio-
nes de abasto de combustible en los mismos puertos. 

Artículo 93. Ibídem. La persona natural o jurídica que pretenda obte-
ner permiso del Gobierno para el establecimiento de refinerías o de esta-
ciones de abasto de combustibles líquidos en estos lugares que quedan 
reservados para tal efecto, presentará su propuesta al Ministerio de In-
dustrias con el detalle preciso de( las obligaciones a que ofrecen someterse 
en razón de la licencia, que se( Ies conceda. 

El permiso sel hará constar en escritura pública. 

Artículo 94. Ibídem. Toda persona a quien le interese comprar pe-
tróleos de las regalías de la/ Nación, en las condiciones del artículo 45 de 
la Ley 37 de 1931, podrá presentar su propuesta al Ministerio de Indus-
trias . 

CAPITULO X 

SANCIONES, CADUCIDAD DE LOS CONTRATOS Y 
PERMISOS 

ARTICULO 46. Al reglamentar la presente ley el Gobier-
no podrá imponer administrativamente multas hasta de cinco 
mil pesos ($ 5.000.00), en cada caso, para penar el incumpli-
miento de las obligaciones que en ella se establecen o que seña-
len los decretos respectivos, cuando el incumplimiento no deba 
producir caducidad de contratos o cancelación de permisos, o 
cuando el Gobierno prefiera optar por esta sanción y no decla-
rar la caducidad en los casos pertinentes del artículo 47. 
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ARTICULO 47. El Gobierno, oída la Junta Asesora, podrá 
declarar la caducidad de cualquier contrato que celebre o can-
celar el permiso que conceda, referentes a la industria del pe-
tróleo, en cada uno de los casos siguientes: 

19 Cuando no se paguen oportunamente a la Nación las 
regalías o los impuestos que le correspondan, o cuando se des-
conozca al Gobierno el derecho preferencial para transportar 
sus petróleos; 

2*? Cuando no se inicie la explotación o transporte en el 
plazo fijado para ello en los contratos, o si una vez iniciadas 
estas operaciones, se suspendieren por más de ciento veinte 
(120) días en un año, sin anuencia del Gobierno; 

39 Cuando en caso de que una estructura petrolífero co-
rresponda a distintos contratistas, y ocurriendo entre ellos 
conflictos por tal motivo, se nieguen a poner en práctica el 
plan cooperativo de explotación, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 23 de esta ley; 

49 Cuando en los casos del artículo 9?, el contratista se 
niegue a someter la diferencia al dictamen pericial o se niegue 
a cumplir lo resuelto por los peritos; 

59 Cuando no se tenga permanentemente constituida y 
domiciliada en Bogotá una casa o sucursal, según lo dispuesto 
en el artículo 8"?; 

6"? En caso de quiebra del contratista, judicialmente de-
clarada; 

79 Cuando el contratista traspase el contrato a un Gobier-
no extranjero, y 

8"? Cuando el contratista deje de hacer la inversión anual 
de que trata el inciso final del artículo 20. 

La declaración administrativa de caducidad o la cancela-
ción del permiso no se harán sin que previamente se notifi-
quen al interesado las causales que se aleguen, notificación que 
se llevará a cabo en la forma que se determine en cada con-
trato. 

El interesado dispondrá de un término de noventa (90) 
días, contados desde que quede hecha la notificación respecti-
va para que rectifique o subsane las faltas de que se le acuse 
o formule su defensa. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 95. Dentro de la cuantía fijada para 
las multas por'el artículo 46 de la Ley del Petróleo, y sin perjuicio de las 
normas que al respecto establece en casos especiales el presente Decreto, 
y de las que señalen los demás que en desarrollo dqfla mencionada ley 
expida el Gobierno, éste impondrá en cada caso de infracción de la Ley 
del Petróleo y de sus decretos reglamentarios laa multas que estime con-
venientes, en atención a la gravedad de la falta y a las circunsatncias del 
hecho u omisión de que se trate. 
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Decreto 1270 de 1931. Artículo 96. Las resoluciones que en armonía 
con el'artículo 47 de la Ley de]| Petróleo se dicten para declarar la cadu-
cidad de los contratos de( exploración y explotación celebrados con el Go-
bierno, deberán ser proferidas por el Poder Ejecutivo. ' 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 97. Firmado un contrato por el Mi-
nisterio de Industrias y por el interesado particular y luego de haber éste 
prestado lá\ caución de que trata el artículo 11 de la Ley 37 de 1931, de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 24 de este Decreto, o autori-
zado un permiso por el mismo Ministerio, de acuerdo con' la mencionada 
ley, el contrato o permiso pasarán al estudio de la Junta Asesora de Pe-
tróleos y una vez que esta entidad rinda su dictamen, los expedientes res-
pectivos seguirán recibiendo la tramitación que les corresponde 'según lo 
previsto en el artículo 49Í de la Ley del Petróleo. La Junta Asesora de Pe-
tróleos dispondrá íde un término de veinte (20) días para el estudio de 
cada negocio. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 98. Los memoriales o'solicitudes re-
ferentes a asuntos relacionados con la industria del petróleo serán presen-
tados personalmente por los interesados al Secretario del Ministerio de 
Industrias. Si el Interesado residiere fuera de la capital, lo presentará 
ante la primera autoridad política del lugar. Al pie de todo memorial de 
solicitud de esta clase se sentará un acta firmada por el funcionario que 
lo reciba y tpor la persona que lo presenta, por ante el Secretario respec-
tivo si la presentación se hace fuera de la capital. En este caso, firmarán 
acta además dos (2) testigos vecinos del lugar. 

El funcionario certificará en el acta que conoce al presentante o que 
no lo conoce personalmente, peraVque éste afirma ser tal, persona y lla-
marse de tal manera. Si el presentante se acompaña de testigos que lo co-
nozcan personalmente, se hará constar tal circunstancia en el acta con la 
firma de dichos testigos de abono. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 99. Cuando deba decidirse alguna di-
ferencia por concepto pericial, los honorarios de cada uno de los dos 
peritos serán pagado^ por la parte que lo nombra. 

Los honorarios del perito tercero serán acordados y pagados por las 
dos partes interesadas. 

Decreto 1270 de 1931. Artículo 100. Las partes interesadas consig-
narán en manos de los peritos la cantidad de dinero que se estime pruden-
cial para los gastos de la actuación. 

CAPITULO XI 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 48. El Gobierno hará practicar estudios de las 
reservas petrolíferas de que trata esta ley, y a este fin se le fa-
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culta ampliamente para contratar el personal y para hacer to-
dos los gastos que demanden dichos estudios. 

El Gobierno proveerá a la formación en el Exterior y, den-
tro del país, del personal colombiano técnico y práctico en la 
industria del petróleo en todos sus ramos. 

ARTICULO 49. Los contratos o permisos de que trata la 
presente ley requerirán para su validez la aprobación del Pre-
sidente de la República, oído el dictamen de la Junta Asesora 
de Petróleos, y previo concepto favorable del Consejo de Minis-
tros, y la declaración hecha por el Consejo de Estado, de que se 
ajustan a las disposiciones legales. Cumplidos estos requisitos 
se elevarán los contratos a escritura pública. 

ARTICULO 50. En los trámites administrativos de que 
trata la presente ley se observarán las reglas de procedimien-
to judicial que sean compatibles con la naturaleza de aquéllos, 
a fin de llenar los vacíos que puedan presentarse. 

ARTICULO 51. Créase una junta que se llamará Junta 
Asesora de Petróleos, compuesta de cinco (5) miembros desig-
nados así: dos (2) por el Poder Ejecutivo, uno (1) por la Corte 
Suprema de Justicia en Sala Plena, y uno (1) por cada una de 
las Cámaras Legislativas. El Ministro respectivo convocará la 
Junta, la presidirá, tendrá voz en ella y podrá consultarla res-
pecto de cualquier asunto relacionado con la industria del 
petróleo. 

Los miembros de la Junta Asesora de Petróleos serán de-
signados para períodos de tres (3) años, y podrán ser reelegidas. 
Cada uno de los miembros de la Junta ganará quince pesos 
($ 15.00) por toda sesión a que concurra. 

Los miembros de la Junta Asesora de Petróleos no podrán 
gestionar en asuntos relacionados con negocios de petróleos. 

ARTICULO 52. Sobre el petróleo de propiedad nacional 
que haya en el Departamento Norte de Santander, en los terri-
torios de las Comisarías de Arauca, Vichada y Vaupés, y en los 
determinados en los numerales a) y b) del artículo 4? de la 
Ley 72 de 1925, podrá el Gobierno celebrar contratos especia»-
les que requerirán para su validez la aprobación del Congre-
so (1). 

ARTICULO 53. El petróleo de propiedad de la Nación sólo 
podrá explotarse en virtud de contratos que se inicien y per-
feccionen de conformidad con la presente ley. 

(1) V. Decreto 136 de 1938, art. 1<?, inserto en el Capítulo II. 
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ARTICULO 54. Ninguna persona natural o jurídica podrá 
hacer en Colombia levantamientos aerofotogramétricos sin per-
miso del Gobierno, a quien deberá entregar una copia del tra-
bajo realizado. 

ARTICULO 55. Quedan derogadas las disposiciones ante-
riores a la presente ley, que regula íntegramente la materia, y 
seguirán rigiendo, además de los numerales citados en el ar-
tículo 52, el artículo 41 de la Ley 120 de 1919, el artículo 17 de 
la Ley 14 de 1923, la Ley 4? de 1921, la Ley 13 de 1922 (1) y to-
das aquellas disposiciones que de modo especial hayan hecho 
declaración de dominio o de reserva de dominio de la Nación 
sobre el petróleo, en lo referente a dicha declaración (2). 

ARTICULO 56. Igualmente queda en vigencia el artículo 
29 de la Ley 29 de 1921 modificado por el artículo 9^ de la Ley 
110 de 1922. 

L. 120 de 1919. Art. 38. La Nación se reserva el derecho de explo-
tar los yacimientos que ;se hallen bajo las aguas del mar territorial, de 
los lagos y de los ríos navegables. En tal virtud, para que pueda verifi-
carse la explotación de estos yacimientos, será preciso que se aprueben 
por el Congreso los contratos que la autoricen. 

L. 120 de 1919. Art. 41. Los contratos sobre explotación de yaci-
mientos petrolíferos celebrados por el Ministerio de Obras Públicas y que 
deban ser o hayan sido sometidos a la aprobación del Congreso, que no 
hubieren sido aprobados por ley expresa, antes de la vigencia de la 
presente Ley, se considerarán improbados. 

L. 29. de 1921. Art. 2" Si existieren yacimientos de hidrocarburos 
dentro de los terrenos cedidos al Departamento de Boyacá, a que se re-
fiere la presente Ley, tiene éste derecho preferente a explotarlos, con des-
tino a la construcción de su camino de Occidente, fomento de nuevas po-
blaciones, saneamiento de sus puertos sobre el Magdalena y luégo a sus 
demás obras públicas; pero para ello es preciso que contrate la explota-
ción con la Nación, y que satisfaga a ésta el impuesto que corresponda se-
gún la Ley 120 de 1919, a cuyas disposiciones generales queda igual-
mente sometido en todo caso el Departamento. 

L. 110 de 1922. Art. 9 ' Entiéndese que el derecho que consagra el 
artículo 2 ' de la Ley 29 de 1921, consiste en que el Departamento de Bo-
yacá debe ser'preferido en, la celebración de los contratos a que haya lu-
gar para la explotación de los hidrocarburos a que se refiere dicho ar-

(1) V. Decreto 136 de 1938, art. 1?, inserto en el Capitulo 11 
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tículo. Este derecho caduca al cabo de diez años, contados desde la vi-
gencia de la presente Ley. 

L. 14 de 1923. Art. 17. Para los efectosi del artículo 38 de la Ley 120 
de 1919, sobre yacimientos o depósitos de hidrocarburos, y de la Ley 96 
de 1922, sobre pesca en los mares de la República, se entiende por mar 
territorial una zona de doce millas marinas en torno ^de las costas del 
dominio continental y del dominio consular de la República. 

Código de Minas. — U 



SUPLEMENTO 1 
CODIGO DE MINAS 

LEYES ESPECIALES 



SUPLEMENTO N^ 1 
CODIGO DE MINAS 

LEYES ESPECIALES (D 

Arts. L. 292 de 1875. 

(20 de septiembre) . 

1 14 
2 19 
3 19 
4 57 
5 15 
6 30 
7 30 
8 31 
9, 10, 11, 12 36 

13, 14, 15 37-38 
16 39 
17 (2) 
18 43 
19 4 4 
20 52 
21 55 
22 59 
23 68 
24 68 
25 68 y 69 

(1) V. Pág. 66, explicación del motivo de la reimpresión aquí de estas 
leyes, algunas de las cuales están derogadas. 

(2) V. L. 38 de 1877, a 3o, que sustituyó este articulo dejando en vi-
gor el 72 de la obra, que aparece como derogado y que está vigente. 

L. 292 de 1875. -2-
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Arts. Págs. 

26, 27 68 
28 88 
29 103 
áO 119 
31 120 
32 106 
33 125 
34 123 
36 123 
36 69 
37 68 
38 123 
39 123 
40. Las minas de esmeraldas existentes en el territorio del Estado, perte-

necen a éste, quien las cede en posesión y propiedad a los que las de-
nuncien, conforme a las disposiciones del Código de Minas, sancio-
nado el 21 de octubre de 1868. En consecuencia, para adquirir y con-
servar la posesión y propiedad de dichas minas, se observarán las 
prescripciones establecidas en el expresado Código. 

41. La libertad de explotación de las minas de esmeraldas, que se reco-
noce por la presente ley, queda sometida a las restricciones que le 
imponen los artículos 2 ' y 3 ' de la ley nacional de 31 de mayo de 
1870, sobre abolición del monopolio fiscal de dichas minas. 

42. Las demás de que habla el inciso 3' de la Ley 127, y que estén en te-
rrenos baldíos o del Estado, pueden denunciarse y adquirirse la pro-
piedad de ellas de la misma manera y siguiendo los mismos trámites 
para las de oro, plata o esmeraldas. 

43. Se conservará la propiedad de las minas que hayan sido denunciadas 
y adjudicadas como de oro, plata, platino o cobre, sea cual fuere la 
proporción en que se efectúe la aleación natural de todos o de algu-
nos a ellos entre sí, o con otros metales, 

44. (Derogado. V. Decret. 223 de 1932, a. 18) ( * ) . 
Art. 45. Los dueños de minas tituladas, que hayan pagado el impues-

to establecido, y que no estén en litigio, pueden asegurar permanente-
mente la propiedad de ellas, y quedar libres del impuesto en lo sucesivo, 
sin que nadie pueda registrarles sus minas, si pagaren de una vez lo que 
debieran pagar en, veinte años según el Código de 21 de octubre de 1867. 

Arts. 46, 47, 48, 49 89 
Art. 50. Las minas pertenecen en toda su profundidad a los que las 

poseen con legítimo título. 

(*) Art. 44. El impuesto de que habla el Capítulo II del Código de Mi-
nas, puede pagarse por dos o más años, y en este caso la mina a que se 
refiere el pago no podrá considerarse como abandonada durante los años 
por los cuales se haya pagado el impuesto. 
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51. Ninguna mina podrá denunciarse como desierta o abandonada 
bajo otro nombre que aquel que tenía al tiempo del abandono, siempre 
que por éste sea conocida, y el que lo hiciere pierde por cuatro años el 
derecho de denunciar esa mina. 

Art. 52. En lo sucesivo no podrán denunciarse minas de oro de las 
llamadas de aluvión u oro corrido, dentro de los límites de las minas de 
veta tituladas, que han pagado el impuesto establecido por las leyes. 

Art. 53 126 
Art. 54. Quedan derogados los artículos 17 a 21 inclusive, 38, 87, 

150, 223, 260 y 390 del Código de Minas, y Ley 209 que adiciona y re-
forma dicho Código. 

Dada en Medellín a 17 de septiembre de 1875. 

LEY 38 DE 1877 

(4 de diciembre). 

Que adiciona y reforma el Código del Minas y la Ley 292 de 1875. 

Art. 1° Derógase el art. 6° de la L. 292, y en su reemplazo queda el 
inciso 7'' del artículo 33 del Código de Minas. 

Art. 2 ' Ibidem. La cantidad de granos 2.40 centigranos de oro que 
presenten los denunciantes de minas se conservará en la Administración 
general del Tesoro, llevándose el registro correspondiente, y el producto 
de su venta ingresará anualmente a los fondos comunes del Tesoro del 
Estado. 

Art. 3- Derógase el artículo, 17 de la Ley 292, quedando en su reem-
plazo el artículo 72 del Código de Minas. 

Art. 4 - PRIMERA PARTE. En lo sucesivo no se concederá a particula-
res la propiedad de las minas formadas en el lecho y playas del río Cau-
ca hasta donde alcance en sus mayores crecientes, ni los sobrantes de las 
minas denunciadas hasta ahora en dicho río. 

Segunda parte. Tales playas en lo sucesivo serán de uso común siem-
pre que los explotadores no se ofendan unos a otros. Caso de ofenderse, 
puede intervenir la policía a fin de establecer orden y regularidad en 
los trabajos. 

Tercera parte. La concesión que se hubiere hecho hasta ahora de las 
minas mencionadas, no excluye la costumbre que desde tiempos inmemo-
riales han tenido los pobres de las poblaciones cercanas de extraer a ma-
no el oro que arrastran las arenas de dicho río . 

Art. 5" Ibídem. (V. Pág. 84 del Código) . 
Art. 6" Ibídem. (V. Pág. 17 del Código) . 
Art. 7'̂  (Suspendido. Acuerdo del 31 de diciembre de 1878 de la Cor-

te Suprema de Justicia) . 
Art. 8" (V. incorporado en la pág. 107 del Código). 
Dada en Medellín a de diciembre de 1877. 
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LEY 64 DE 1886. 

(24 de noviembre) 

Art. Se tendrán como válidas las resoluciones de los Presidentes 
y Gobernadores o Jefes en lo Civil y Militar de los Estados, que, en mate-
ria de minas, fueron dictadas con arreglo a la legislación del respectivo 
Estado, desde el seis de agosto último hasta el siete de septiembre si-
guiente . 

Art. 2° Se tendrán como válidos y ejecutados en nombre de la Nación 
ios actos de los Gobernadores de los Departamentos, y sus Agentes, en la 
misma materia de minas, desde el día siete de septiembre último hasta la 
fecha de la publicación de esta ley, siempre que tales actos hayan sido eje-
cutados de acuerdo con la legislación del respectivo extinguido Estado, la 
cual se declara incorporada en legislación nacional. 

De la misma manera se considerarán como válidos los actos que eje-
cuten los Gobernadores de los Departamentos, en su, calidad de Agentes 
del Gobierno y dentro de la órbitaj fijada por la legislación del respectivo 
Estado, hasta la vigencia de la legislación uniforme sobre minas que haya 
de dictarse. 

Art. 3 ' Conforme a lo dsipuesto en los artículos 1' y 2'' de esta ley, 
son válidos los denuncios hechos o que se hagan, y legítimos los títulos 
de propiedad de minas en tal virtud constituidos, o que se constituyan an-
tes de la vigencia de la legislación uniforme que haya de dictarse. 

Art. 4 ' Los derechos fiscales provenientes de denuncios y adjudica-
ciones de minas pertenecerán en adelante al Tesoro Nacional. Queda fa-
cultado el Gobierno para fijar esos derechos y reglamentarlos debida-
mente . 

Dada en Bogotá, a veintidós de noviembre de mil ochocientos ochen-
ta y seis. 

(D. O. Nc 6884, de 4 d» diciembre de 1886) . 

LEY 38 DE 1887. 

(15 de marzo) . 

Por el cual se adoptfi el Código de Minas del extinguido Estado de 
Antioquia. 

Art. 1' (V. en la pág. 2 de la obra). 
Art. 2'> (V. en la pág. 10 de la obra) . 
Art. 3c (Derogado por la Ley 13 de 1937, a. 12) ( * ) . 

(*) Art. 3o Las minas de aluvión que existan en terrenos de propiedad 
particular, cultivados o destinados a la cría o ceba de ganados, sólo po-
drán denunciarse por el dueño de tales terrenos o con su permiso. 
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Art. 4'-' (Derogado por la Ley 13 de 1937, a. 12) 
Art. 5 ' Ibídem. En dondequiera que la propiedad de las minas hu-

biere sido del propietario del suelo, hasta el día siete de septiembre de 
mil ochocientos ochenta y seis en que empezó a regir la Constitución, cada 
uno de estos propietarios tendrá por un año, que se contará desde la fe-
cha de esta ley, un derecho prefeiente al de cualquiera otro individuo 
para buscar, catear y denunciar las minas que hubiere dentro de su here-
dad. Pasado un año, las minas que hubiere dentro de esas heredades se-
rán denunciables por cualquiera, como pueden serlo todas las demás con-
forme a la ley, con la excepción de que tratan los artículos 3' y 4'' de 
esta Ley. 

Art. 6 ' Ibídem. No podrán denunciarse en todo ni en parte las mi-
nas de oro y plata que se han explotado por cuenta de la Nación en Mar-
mato, Supía y Santa Ana, ni las tierras baldías comprendidas dentro de 
sus límites. 

Respecto de las de esmeraldas, queda vigente la prohibición de hacer 
denuncios de minas y tierras baldías en la zona que se reservó el Gobier-
no por Decreto Ejecutivo de 14 de diciembre de 1871 en ejecución del ar-
tículo 6" de la Ley 37, de mayo de 1870. 

Art. 79 (V. pág. 1» de la obra) . 
Art. 8^ (Derogado L. 153 de 1887, 317) C^). 

LEY 153 DE 1887 
(24 de agosto) 

que adiciona y reforma los¡ Códigos Nales., la Ley 61 de 1886 y la 57 de 
1887. 

Art. 313. (V. incorporado en la pág. 21) . 
Art. 314. No podrán establecerse trabajos de explotación en las mi-

(**) Art. 4o En aquellos Departamentos en donde por leyes anterio-
res el propietario del suelo lo era del subsuelo, las minas de filón que exis-
tían en terrenos de propiedad particular, cultivados o destinados a la ceba 
o cr ía de ganados, sólo podrán, por ahora y mientras la ley no disponga 
otra cosa, ser denunciadas por el propietario o con su permiso. 

('•') Art . 89 El denunciante de una mina deberá hacer las exploraciones 
necesarias para que el comisionado que dará la posesión y el perito o pe-
ritos que lo acompañen se persuadan de que el metal o sustancia denun-
ciada se encuentra realmente en el terreno, sin cuyo requisito no se l levará 
a efecto la posesión. 

Si la mina fuere de filón, deberá mostrarse alguna veta o vena que 
contenga el metal o la substancia que ha dado motivo al denuncio, a me-
nos que haya habido allí anteriormente trabajos de explotación, en cuyo 
caso se mostrarán los pozos, galería u otros vestigios de labores. 

Si fuere de capa o de sedimento, deberá existir a la vista el banco de 
mineral correspondiente. 
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ñas de aluvión que existan en terrenos de propiedad particular, cultiva-
dos o destinados a la cría o ceba de ganados por el dueño de ellos, sin 
denunciarlas previamente a fin de( pagar el impuesto establecido en el Có-
digo de Minas. 

Art. 315. El adjudicatario o cesionarios de minas, que, pasados ocho 
anos desde la fecha de la adjudicación noi hubiere establecido trabajos de 
explotación, perderá el derecho adquirido, aun cuando pague el respecti-
vo impuesto. 

Art. 316. Igual pena sufrirá el adjudicatario que, después de esta-
blecidos los trabajos dichos^ los suspenda por más de ocho años (1) . 

Art. 317. Quedan reformados los artículos 2 y 11 de la Ley 38 de 
1887 y derogado el art. 8"̂  de la misma Ley. 

Dada en Bogotá a quince de agosto de 1887. 

DECRETO 761 DE 1887 

(7 de diciembre). 

Arts. Sobre minas. Págs. 

1 15 
2, 3, 4, 5 14 
6 15 
7 20 
8, % 10, 11, 12, 13, 14, 15. 16, 17, 18. 34 

19, 35 
20. Cuando en una localidad de algún Distrito haya empleado que 

ejerza jurisdicción administrativa, puede el Alcalde, a petición 
del interesado, comisionarlo para dar posesión de la mina. Si 
dudare de que el empleado ejerza o nó jurisdicción resolverá 
la duda el Gobenador del Departamento. 
Dct. 761 ¡87. 

21 35 
22. El Gobernador de cada Departamento dispondrá lo conveniente 

a fin de que se consigan muestras de las minas que estén en la-
boreo en los pueblos de su jurisdicción. Dichas muestras irán» 

(1) Los artículos 315 y 316 de esta Ley, fueron suspendidos por el De-
creto 278 de 1895; derogados posteriormente por la Ley 58 de 1896 (ar-
tículo único). Necesario es hacer notar que el Decreto número 600 de 1899 
los declaró suspendidos aunque ya para esa época estaban derogados ex-
presamente por la Ley 58 de 1896 premencionada. La última disposición 
que vuelve a rezar con la Ley 153 de 1887, aa. 315 y 316, es la del Decre-
to 722 de 1902 que en su parágrafo único de su artículo 8q los declaró vi-
gentes. 
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Arts. Págs. 
acompañadas de cerficados relativos a su autenticidad, que se 
adherirán a la muestra. 

23. Con las muestras de que hablan los artículos anteriores se for-
mará un gabinete en el Ministerio de Fomento de la Repúbli-
ca, y en él se permitirá examinarlas a todos aquellos a quienes 
eso pueda interesar. Corresponde a los Gobernadores cuidar 
de que dichas muestras sean oportunamente remitidas al Minis-
terio de Fomento. 
3. Decret. 761: 87. 

24, 25, 26, 27, 25 
Art. 28 (Derogado. L. 96 de 1876, a. 8»). Se exceptúan de la dispo-

ción del artículo anterior, los denuncios que se hagan en contravención a 
las disposiciones del articulo 6? de la L. 38 de 1887, los cuales deben ser 
desechados de oficio por los Gobernadores de Departamento, y dan lugar 
a que el denunciante que en ellos incurra pague una multa de ? 50 a $ 500, 
sin perjuicio de la responsabilidad legal por tentativa de usurpación de 
bienes nacionales. Atribuyese a los Gobernadores la facultad de fijar la 
cuantia de dichas multas. Caso de que por descuido o por cualquiera otra 
circunstancia no fueren desechados estos denuncios, ellos no constituirán 
en ningún caso derecho alguno en favor del denunciante. 

29, 30, 31, 32 36 
33, 34 118 
35, 36, 37 31-32 
38. Cuando el interesado alegare que no pidió la posesión, o que no 

concurrió a recibirla por algún impedimento legítimo, lo hará 
saber así al comisionado, y le pedirá que practique las diligen-
cias convenientes para justificar dicho impedimento. Recibidas 
las pruebas, el comisionado elevará el expediente al Goberna-
dor' con un informe en que exponga su concepto razonado acer-
ca de la justicia o injusticia de las pretensiones del interesado. 

39, 40, 41, 42, 43 37 
44, 45 33 
46, 47 y 48 52 
49. En el caso del artículo 91 del Código de Minas, y en el del ar-

tículo 15 de la Ley 292 de 1875, los Gobernadores de Departa-
mento indicarán claramente a los funcionarios comisionados 
cuáles son las diligencias que deben reponer. Si al verificarse 
la reposición, resultare oposición de algún interesado, se pasará 
el expediente al respectivo juez; y en caso contrario, se devol-
verá para expedir el título. 

50, 51 y 52 82 
53 18 
54 18 
55. Las autoridades políticas quedan especialmente encargadas de 

hacer cumplir las disposiciones del artículo 314 de la Ley 153 
de 1887, para lo cual se valdrán de los apremios que puedan 
imponer. 
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Arts. Págs. 
56. Las mismas autoridades del orden político dispondrán lo conve-

niente a fin de que se haga efectiva la obligación consignada 
en el artículo 10 de la Ley 38 de 1887, pero sus resoluciones 
sólo se observarán mientras que el punto sea decidido por el 
Poder Judicial, pues en este particular las decisiones de éste 
priman sobre las de aquellos. 

57. Corresponde a las autoridades del orden político proteger a los 
propietarios territoriales de una manera sumaria y transitoria 
en el goce de los que les conceden los artículos 3, 4 y 5 de la 
Ley 38 de 1887, sin contravenir en ningún caso las decisiones 
del Poder Judicial, al cual corresponde desidir en firme las 
controversias que se susciten con motivo de tales disposiciones. 
Dado en Anapoima a 7 de diciembre de 1887. 

LEY 14 DE 1888 

(3 de febrero). 

Adicional del Código de Minas. 

Art. P Establécese un impuesto de cinco pesos $ 5 por cada denun-
cio de minas, el cual ingresará en el Tesoro Nacional, y se pagará en la 
Administración Principal de Correos o en la Oficina que haga sus veces 
en la capital del respectivo Departamento. 

Art. 2'' El escrito de denuncio llevará al pie el recibo del respectivo 
Recaudador; o bien se acompañará a él el recibo en que éste haga constar 
que se ha pagado el impuesto. Sin este requisito no se dará curso al de-
nuncio . 

Art. 3° Por cada mina de piedras preciosas cuya extensión no exceda 
de la señalada en el artículo 2° de la Ley 88 de 1887, se pagarán cinco 
pesos ($ 5) anuales. 

Las minas de esta clase que tengan mayor extensión pagarán cinco 
pesos ($ 5) por cada kilómetro cuadrado y en proporción por la exten-
sión excedente. 

Art. 4- Por las minas de aluvión se pagará el impuesto anual a ra-
zón de cinco pesos ($ 5) por cada veinticinco kilómetros cuadrados. Las 
porciones que no excedan de cinco kilómetros cuadrados pagarán un peso 
y en proporción por el exceso. 

Art. 5'' Por las minas de sedimento y por las que se encuentren en 
capas se pagará un impuesto doble del que se señala en el artículo an-
terior, respectivamente. 

Art. 6- El artículo 313 de la Ley 153 de 1887 tuvo por objeto sólo 
señalar la extensión superficiaria que debía entregarse en lo sucesivo en 
las minas de aluvión: y no tiene, por lo mismo, aplicación alguna al pago 
del impuesto anual. 
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Art. 7° A virtud de la adopción del Código de Minas y leyes refor-
matorias, han regido y rigen todas sus disposiciones, aun las de carácter 
transitorio, que sean por su naturaleza de posible apliccaión. 

Esta últimas conservarán tal carácter y dejarán de regir cuando sur-
tan sus efectos según su objeto y naturaleza. 

Dado en Bogotá, a tres (3) de febrero de mil ochocientos ochenta y 
ocho. 

LEY 39 DE 1890 

L. 39 de 1890. Art. 1° El derecho de registro que debe pagarse por 
los títulos de propiedad de las minas es el mismo que con la denomina-
ción de DERECHOS de TITULO se menciona en el Código de la ma-
teria . 

Este derecho no corresponde a los Departamentos y continuará co-
brándose en las capitales de ellos por el respectivo Administrador Na-
cional-

Diario Oficial N" 8244 de 22 de noviembre de 1870. 

DECRETO 278 DE 1895 

(30'de junio) 

Art. 1" Suspéndense los términos de ocho (8) años de que tratan los 
artículos 315 y 316 de la Ley 153 de 1887, desde el 23 de enero de este 
año hasta el día en que se restablezca el orden público. 

Art 2 ' Decláranse suspendidos, igualmente, los términos fijados por 
las leyes para pedir la posesión y¡ título de las minas, por el mismo tiem-
po de que trata el artículo anterior. 

( D. O. N' 9786 de 15 de julio de 1895). 

LEY 58 DE 1896 

(30 de octubre) 

por la cual se derogan disposiciones de las Leyes 38 y 153 de 1887. 

Artículo único. Deróganse los artículos 11 de la Ley 38 de 15 de 
marzo de 1887, "por la cual se adopta, el Código de Minas del extinguido 
Estado de Antioquia", 315 y 316 de la Ley 153 de 24 de agosto de 1887, 
"que adiciona y reforma los Códigos nacionales, la Ley 61 de 1886 y la 
57 de 1887". 

Esta Ley comenzará a regir desde su sanción. 
(Diario Oficial N? 10193 y 10208 de 26 de noviembre y 14 de di-

ciembre de 1896). 
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LEY 96 DE 1896 

(14 de noviembre) 

Por la cual se limitan los terrenos de Muzo j Coscuez. 

Artículo 1' El área no adjudicable de terrenos que se reserva la Na-
ción como de propiedad de las minas de esmeraldas; de Muzo y Coscuez, 
a que se refiere el Decreto Ejecutivot de 14 de diciembrei de 1871, se limi-
tará únicamente a la extensión necesaria para la cómoda explotación y 
laboreo de cada grupo, incluyendo bosques y uso de aguas indispensa-
bles. 

Art. 2 ' Ibidem. Para el efecto de determinar el área de, que trata el 
artículo anterior, hará levantar el Gobierno, por uno o más ingenieros 
competentes, los planos de las minas y de los terrenos que se les deban 
conservar. En estos planos se; señalarán linderos que correspondan a pun-
tos bien claros y precisos del terreno, para verificar el alinderamiento. 

Art. 3 ' Luego que sean definitivamente aprobados por el Gobier-
no los planos de que trata esta Ley, podrá el mismo Gobierno enajenar 
con las formalidades ordenadas en el artículo 957 del Código Fiscal los 
terrenos que resulten excedentes! de los que requieran las minas en el glo-
bo cuya mensura se ordene, considerándolos como bienes de propiedad 
nacional y nó como baldíos. 

Las enajenaciones se harán por lotes que no comprendan una cabida 
mayor de mil hectáreas para una misma persona y que se alinderan de 
manera que no desmejoren por su forma el resto de los terrenos de pro-
piedad del Gobierno. En todo caso quedará excluida la zona necesaria 
para el camino de Occidente. 

Quedan también, en todo caso, ¡a favor del Departamento de Boyacá, 
las cien mil hectáreas de tierras baldías que se le adjudicaron' por Reso-
lución del Ministerio de Hacienda, de fecha 4 de abril de 1893, para la 
apertura del camino de Occidente, en los mismos terrenos expresados en 
dicha Resolución. 

Es entendido, además, que toda enajenación quedará sujeta a las 
servidumbres de tránsito que requieren las porciones no enajenadas y el 
servicio deí la^ mismas. 

Art. 4'' Ibidem. Si se hubieren hecho adjudicaciones de baldíos que 
estén comprendidos dentro de la zona reservada por el Decreto de 14 de 
diciembre de 1871, quedan legalizados por esta ley. 

Los cultivadores que hayan ocupado o estén ocupando parte de los 
mismos terrenos, tendrán derecho a que se les haga la adjudicación de lo 
que tengan cultivado, de conformidad con las disposiciones que rigen so-
bre baldíos. 

E)stas adjudicaciones se limitarán a las porciones cultivadas, procu-
rando la formación de lotes regulares que comprendan número completo 
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de hectáreas. No se adjudicarán excedentes iguales a la parte cultivada, 
pero tendrán derecho de preferencia para la compra de lotes adyacentes. 

Art. 5'' Ibídem. En los lotes, que se reserva el Gobierno para el labo-
reo de las minas conforme los planos que se levanten, no se permitirá el 
establecimiento de colonos; pero el Gobierno puede arrendar las porcio-
nes que juzgue convenientes. 

Art. 6° Ibídem. El gobierno conservará en todo tiempo la propiedad 
de las minas que se descubran en cualquier punto de los terrenos com-
prendidos dentro del globo general que se va a medir, de manera que 
toda adjudicación, de estos terrenos estará sometida a esta restricción. 

Art. T> Ibídem. Los gastos que ocasione el cumplimiento de esta Ley, 
se considerarán incluidos en el Presupuesto de la próxima vigencia. 

Art. Ibídem. Quedan reformados en cuanto sean contrarios a la 
presente liCy, el Decreto Ejecutivo de 14 de diciembre de 1871, y los ar-
tículos 6'' de lai Ley 38 del 15 de marzo de 1887, y 28 del Decreto número 
761 de 7 de diciembre! del mismo año, sobre minas. 

Dada en Bogotá, a trece de noviembre de mil ochocientos noventa y 
seis. 

Gobierno Ejecutivo. Bogotá, 14 de noviembre de 1896. 

DECRETO 600 DE 1899 

(11 de Diciembre). 

por el cual se suspenden términos en asuntos de mineas y se determinan 
ciertos procedimientos judiciales y de policía. 

Art. 1' Desde el 18 de octubre del corriente año hasta el día en que 
se restablezca el orden público, se suspenden los términos de ocho años 
de que tratan los artículos 315 y 316 de la Ley 153 de 1887. 

{Diario Oficial N^ 11.175 de 27 de diciembre, 1899). 

DECRETO 722 DE 1902 

(1" de mayo) 

Artículo 1" Por la denuncia de cada mina de oro, plata o platino, pa-
gará el respectivo denunciante un derecho de diez pesos ($ 10), que pre-
viamente consignará en la Administración de Hacienda respectiva o en la 
l esorería General de la Repúbica. 

Artículo 2' Ibídem. Por el título de la concesión de cada mina de 
los mismos metales, que expida el Poder Ejecutivo, pagará el dueño de 
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ella un impuesto de quinientos pesos ($ 500) por cada pertenencia, que 
consignará también en una u otra de las oficinas indicadas. 

Artículo 3- Ibídem. Al darse la posesión y hacerse la entrega 
de una mina titulada ya pagará el interesado, antes de extenderse la dili-
gencia respectiva, un derecho fiscal de cien pesos ( f 100) por cada per-
tenencia, en las mismas oficinas. 

Artículo 4 ' Ibídem. Toda mina de oro, plata o platino, de propiedad 
particular, sea que se elabore o no, pagará un impuesto anual proporcio-
nal a su extensión, de acuerdo con la siguiente tarifa: 

I. Por cada pertenencia de mina, con la extensión que le señale el 
artículo 43 del Código del Ramo, es decir, un rectángulo de 600 metros 
de longitud y 240 de latitud, se pagarán cien pesos ($ 100) anuales, sea 
que la mina se elabore o no. 

Parágrafo. Las minas que tengan una extensión mayor que una per-
tenencia, pagarán proporcionalmente, es decir que dividida la mina en 
porciones iguales o equivalentes a las pertenencias, se pagarán por cada 
una de esas porciones cien pesos ($ 100) anuales; las que tengan una 
extensión menor, pagarán siempre cien pesos ($ 100) anuales. 

II. El excedente sobre un número cualquiera de pertenencias se re-
puta como una nueva pertenencia, sea cual fuere su extensión, y por ese 
excedente pagarán también cien pesos 100) anuales. 

Artículo 5' Ibídem. Por cada mina de oro corrido con la extensión 
que le señala el artículo 28 del Código de Minas, es decir, un cuadrado de 
cinco kilómetros de base, se pagarán doscientos cincuenta pesos ($ 250) 
anuales. Las minas de mayor o menor extensión pagarán lo que les corres-
ponda proporcionalmente; pero el impuesto no bajará de ciento cincuen-
ta pesos ($ 150) anuales aunque la mina sea de menores dimensiones. 

Artículo 6'' Ibídem. Los derechos que se señalan por el Decreto nú-
mero 945 de 30 de abril de 1901, se pagarán en la forma siguiente: 

Por el oro, la plata y la platina en barrasi ensayadas, el 5 por ciento 
del valor del certificado de fundición y ensaye. 

Por el oro en polvo, la platina y la plata no ensayada, y por el oro 
y la platina en alhajas, acuñados en monedas o en otra forma no especi-
ficada, el 5 por 100 del valor del aseguro. 

Por el mineral de pro y plata,' el 3 por 100 del valor del seguro. 

Faltando los documentos de ensaye y aseguro, el oro pagará $ 0,05 
por cada gramo; la platina $ 0,04; la plata $ 0,02, y el mineral en bruto 
$ 5, por tonelada. 

Artículo 7'' Ibídem. Los impuestos y derechos de que trata este de-
creto deberán pagarse en las Administraciones departamentales de Ha-
cienda respectivas o en la Tesorería General de la República, debiendo 
comenzar a contarse la primera anualidad el día 1° de junio del corriente 
año. 
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Artículo 8- Quedan reformados los artículos 142 a 145 y 158 del Có-
digo de Minas, adoptado por la Ley 38, de 15 de marzo de 1887, el ar-
tículo 2" del decreto número 495 de 30 de abril de 1901, Diario Oficial 
número 14.488, y derogadas todas las disposiciones legales contrarias a 
este Decreto. 

Parágrafo. Decláranse vigentes todas las disposiciones de dicho Códi-
go, así como las de la citada Ley 38 y los artículos 313 a 316 de la Ley 
153 del mismo año, que forman los artículos 2 y 11 de dicha Ley 38 de 
1887. 

LEY 30 DE 1903 

(22 de octubre) 

Sobre asuntos fiscales y de minas. 

Art. I"? Establece un impuesto sobre las minas, en la forma determi-
nada en los numerales siguientes: 

L Por la denuncia de cada mina de oro, plata o platino pagará el 
denunciante un derecho de diez pesos ($ 10) en papel moneda que serán 
consignados previamente en la Oficina de Administración nacional res-
pectiva . 

IL Por el título de concesión de cada mina de los mismos metales 
pagará el dueño de ella la cantidad de cincuenta pesos ($ 50) en papel 
moneda. 

IIL Toda mina de oro, plata o platino, sea o nó elaborada, pagará 
un impuesto anual de veinte pesos (S 20) en papel moneda por' cada per-
tenencia. 

Parágrafo. Las minas que tengan una extensión mayor que una per-
tenencia pagarán proporcionalmente, es decir, que dividida la mina en 
proporciones iguales, o equivalentes a las pertenencias, se pagarán por 
cada una de esas porciones veinte pesos ($ 20) en papel moneda anua-
les. Las minas que tengan una extensión menor pagarán también veinte 
pesoB (S 20) en papel moneda anuales y lo mismo pagará^ todo excedente 
sobre un número cualquiera de pertenencias. 

IV. Toda mina de oro corrido, con la extensión señalada en el ar-
tículo 28 del Código de Minas, pagará treinta pesos ($ 30) en papel rao 
neda anuales. Las minas de mayor o menor extensión pagarán lo que les 
corresponda proporcionalmente; pero el impuesto no bajará de aquella 
suma, aunque la mina sea de menores dimensiones. 

Art. 2° Decláranse libres de derechos de importación las maquina-
rias que se introduzcan por las aduanas de la república con destino al la-
boree de minas de metales preciosos denunciadas a la fecha de la impor-
tación. Exceptúanse de lo impuesto en este artículo los molinos para la 
trituración de minerales y los pisones o bocartes para molino. 

Código de Minas. — 15 
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Artículo Las disposiciones del Código Fiscal referentes a minas 
de carbón, se aplicarán también a los depósitos de asfalto de cualquier 
clase, consistencia o color, y a las de petróleo o aceite mineral de cual-
quier grado o clase, y gas natural, y a cualesquiera otros productos de la 
misma o análoga naturaleza. 

Alt. 4- La situación de las minas de carbón y' depósitos de asfalto, 
petróleo, etc., a que se refiere el Código Fiscal y la presente Ley respecto 
del litoral marítimo o de los( ríos navegables, en nada afecta los derecho» 
que sobre esas minas o depósitos se reserva la Nación o puede establecer 
diferencias entre los varios yacimientos para los efectos de hacer posibles 
su enajenación temporal o definitiva o su explotación por contratos en 
condiciones especiales. 

Art. 5'-' Ningún contrato que el Gobierno celebre para la enajenación 
o explotación de las minas de carbón, depósitos de| asfalto, petróleo o gas 
natural pertenecientes a la mina, será válido sin la aprobación del Con-
greso . 

Art. 8 ' Quedan reformados los artículos 142 a 145 del Código de 
minas, derogados los Decretos números 495 de 1901 y 722 de 1902, y adi-
cionados y reformados el Cap. 111, Título XIV del Código Fiscal y dero-
gadas las disposiciones contrarias ai la presente Ley. 

DECRETO LEY 48 DE 1905 

(9 de marzo) 

Sobre demarcación y arrendamiento de minas. 

Art. 1- En los territorios en que se hallen situadas las minas que se 
ha reservado la Nación no podrán avisarse ni denunciarse minas nuevas 
ni continuaciones de las existentes, ni restaurarse las antiguas o abando-
nadas. Tampoco podrán adjudicarse a ningún título las tierras baldías 
que existan dentro de los territorios mencionados. 

Art. 2'' Las minas de propiedad de la Nación no están sujetas a me-
dida determinada ni a ninguna otra de las condiciones que el Código de 
la materia impone a los particulares. 

Art. 3' Ihidem. A los propietarios de minas que actualmente estén 
en laboreo y que se hallen situadas dentro del área que abarcan las de 
propiedad de la Nación, quedan sujetos a la expropiación que por causa 
de necesidad y utilidad pública puede hacerles el Gobierno si lo consi-
dera conveniente. 

Art. 4'' La Junta Nacional de Amortización procederá a reivindicar 
las usurpaciones que se hayan hecho y a hacer delimitar con claridad y 
precisión el área dentro de la cual ha poseído la Nación las referidas mi-
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ñas. Para este efecto, y para las demás a que dé lugar la administración 
y manejo de las minas, se faculta a la Junta mencionada para contratar 
con abogados, ingenieros o empleados que se necesiten la prestación de 
sus servicios y para hacer los gastos que estas gestiones exijan. 

Art. 5 ' Facúltase igualmente a la Junta Nacional de Amortización 
para dar en arrendamiento, parcial o total, las minas de propiedad de la 
Nación que están a su cargo, según ella lo crea conveniente, sin necesidad 
de licitación, y para que este arrendamiento pueda hacerse por un tiem-
po mayor que el fijado en el artículo 963 del Código Fiscal. 

Art. &> No podrán hacerse en lo sucesivo avisos, denuncios ni res-
tauraciones de minas de esmeraldas. Las minas que conforme al Código 
de la materia se hayan titulado, denunciado o avisado, pertenecen a los que 
hayan obteni-do el título o liecho el aviso o denuncio de ellas; pero que-
dan sujetos a pagar un impuesto de cincuenta mil pesos ($ 50,000) anua-
les por cada pertenencia, en moneda legal. 

Art. 7 ' Las minas de esmeraldas que estén en explotación y las que 
tengan actualmente trabajos establecidos para explotarlas, quedarán su-
jetas a la vigilancia del Gobierno, con el fin de que la producción de 
ellas se haga constar diariamente y puedan sus dueños vender las esme-
raldas o explotarlas con una guía, en que se anote la cantidad y calidad 
de ellas, sin cuyo requisito queda prohibida toda venta o exportación 
de esmeraldas del país, bajo las penas del delito de contrabando. 

Art. El Poder Ejecutivo queda facultado para comprar por avalúo 
pericial las minas de esmeraldas que estén trabajándose en el país a la 
fecha del presente Decreto, y los dueños están en la obligación de vender-
las a requerimiento del Gk)bierno. 

Dado en Bogotá, a 9 de marzo de 1905. 

LEY 40 DE 1905 

(27 de abril) 

Art. 1' Prohíbese a los particulares, en lo sucesivo, denunciar mina» 
de esmeraldas en el Territorio de la República. 

Art. 2 ' Las minas de esa clase, denunciadas hasta hoy, podrán ser 
explotadas por los empresarios pagando al Tesoro Nacional un canon de 
sesenta mil pesos oro por año, a contar desde el día en que la mina o mi-
nas empiecen a producir esmeraldas. 

Artículo 3' El Gobierno se reserva el derecho de vender las esme-
raldas de que trata el artículo anterior, y por consiguiente no podrán ser 
ofrecidas al mercado libremente en el paí^ o fuera de él. En consecuen-
cia, el Poder Ejecutivo dictará oportunamente los Decretos orgánicos ne-
cesarios a fin de que los derechos de lo^ dueños de esmeraldas sean debi-
damente asegurados, al propio tiempo que las esmeraldas de propiedad 
nacional queden exentas de competencia en los mercados. 
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Art. 4'' Es potestativo de los dueños de minas de esmeraldas entrar 
en arreglo con el Poder Ejecutivo, el cual queda facultado por la pre-
sente ley para indemnizarlos de los gastos hechos en denuncio, titulación 

y adjudicación, en obras ejecutadas sobre el terreno de las minas para 
descubrir los filones o veta, en construcción de acueductos, puentes, edi-
ficios y en cualesquiera otros trabajos similares, de carácter indispensa-
ble hechos en las minas, con el objeto de ponerlas en estado de explo-
tación, siempre que los dueños cedan a favor de la Nación todos los de-
rechos por ellos adquiridos. 

Parágrafo 1'' El valor de estos gastos y obras será justipreciado por 
peritos nombrados uno por cada uno de las dos partes contratantes y un 
tercero por el Presidente de la Corte Suprema de Justicia. Estos peritos 
darán su dictamen en vista de los comprobantes que se les presenten, u 
el Gobierno podrá aumentar sobre el avalúo el mayor valor que hayan 
adquirido las minas en el mercado. 

Parágrafo 2' Este mayor valor lo apreciarán los peritos nombrados 
conforme al parágrafo anterior, tomando por base el costo primitivo de 
cada empresa y el valor quq tenían las acciones, en que estaba dividida al 
tiempo de dictarse el Decreto de carácter legislativo número 48 de 9 de 
marzo de 1905. 

Parágrafo 3" El valor de las minas de esmeraldas o de las acciones 
de las minas en el tiempo de que trata el parágrafo anterior, no puede 
ser otro que el que se haya fijado en transacciones verificadas en aquel 
tiempo por esas minas o por acciones de ellas, lo cual debe comprobarse 
con documentos fehacientes. 

Art. 5 ' Para los efectos del artículo anterior, los interesados estarán 
en la obligación de comprobar la existencia de la mina por medio de reco-
nocimientos verificados por mineralogista o personas idóneas, y con mues-
tras extraídas de ellas. 

Art. 6° Mientras no se cumplan las circunstancias prescritas en la 
presente Ley, los dueños de minas de esmeraldas debidamente denuncia-
das y tituladas, seguirán pagando el mismo canon fijado por leyes ante-
riores . 

Dada en Bogotá a 26 de abril de 1905. 

DECRETO 1112 DE 1905 
(19 de septiembre) 

Sobre minas. 

Art. 5 ' No se podrán denunciar minas pertenecientes a establecimien-
tos de educación o beneficencia, sino con autorización de los respectivos 
dueños. 

(Dmrio Oficial N" 12.457 de 26 de septiembre de 1905). 



Leves esqeciales. 229 

DECRETO 1328 DE 1905 

(16 de noviembre) 

reformatorio del 1112 sobre minas. 

El Presidente de la República de Colombia, 

CONSIDERANDO: 

Que las diferentes manifestaciones de la opinión pública de los cen-
tros mineros del país, que el Gobierno ha consultado para reformar el 
Decreto 1112, están de acuerdo en que es conveniente fijar nuevas cuotas 
en el impuesto de minas, y en que se rebaje el impuesto sobre la expor-
tación que fijó el citado Decreto 1112, y en que se grave el valor de los 
metales que se exporten y no el peso de ellos, como se había establecido 
antes, 

DECRETA: 

Art. 1° Los impuestos sobre minas serán los siguientes: 
a) Por derechos de denuncio de cada mina, un peso ($ 1) oro. 
b) Por el título de concesión, cuatro pesos ($ 4) oro. 
c) Toda mina de propiedad particular pagará al Gobierno un im-

puesto anual proporcionado a su extensión, según las reglas siguientes: 
Por cada pertenencia de mina de veta, con la extensión que le señala 

la ley, pagará dos pesos ($ 2) oro anuales, sea que se elabore la mina 
o nó; 

Las minas que tengan una extensión menor que una pertenencia pa-
garán siempre dos pesos ( $ 2 ) oro anuales; 

Por cada mina de oro de aluvión o de sedimento, con la extensión 
que le señala la ley, se pagarán anualmente cinco pesos ( $ 5 ) oro. 

V. L. 59 de 1902, a. 2". 
Art. 2' No se otorgarán concesiones de minas en los lechos de los 

ríos navegables, sino por contratos especiales hechos con el Poder Ejecu-
tivo nacional, sin perjuicio de derechos adquiridos y de los trabajos que 
se hagan en las playas u orillas de los ríoá para extraer el oro como in-
dustria popular. 

V. a. 5 ' L. 72 de 1910) y L. a. 2" L. 13 de 1937. 

Art. 3'' El impuesto de exportación sobre el oro, platino y plata se 
cobrará a razón de uno por ciento (1 por 100) sobre el valor declarado 
en el aseguro hecho para exportar esos metales, ante los Administradores 
Generales de Hacienda del Departamento o ante los Administradores de 
Aduana, quienes exigirán siempre el comprobante de haber sido pagado 
el derecho en el caso de que él no lo cobre. 

Derogado. V. a. 2'̂  L. 19 de 1909. 
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Art. 4 ' Quedarán derogados los artículos 3- y 4- del Decreto número 
1112 y reformados los artículos 2°, 6'' y 7° del mencionado Decreto. 

[Diario Oficial N' 13.504 de noviembre de 1935). 

LEY 21 DE 1907 

Sobre minas. 

La Asamblea Nacional Constituyente y Legislativa. 

DECRETA: 

Art. a 5̂  (Derogados L. 72 de 1910) (*) . 
Art. 7 ' Son aplicables a las minas de cobre el artículo, 2 ' de la Ley 

38 de 1887 y todas las disposiciones concordantes con él; esto es, son de-

(*) Art. 1í> Autorízase al Gobierno para establecer la exportación ex-
clusiva y la venta en el Exterior de los metales llamados platino, pala-
dio, iridio, rodio, osmio y ruthenium, y de todos los minerales radioacti-
vos, y para dictar los reglamentos conducentes a la ejecución de esta ley 
cuando lo crea conveniente para los intereses de la República, y especial-
mente para el progreso y desarrollo de la región del Chocó. 

Art. 29 El Poder Ejecutivo podrá abstenerse en lo sucesivo de otor-
gar adjudicaciones de minas en las cuales el platino sea el metal domi-
nante, y de permitir por nuevas concesiones la explotación o dragaje de 
los ríos en cuyo lecho se encuentra este metal, y procederá a hacer levan-
tar un padrón de las minas o yacimientos que contengan platino que se 
hallen en explotación, así como de las descubiertas que no estén en ac-
tividad. 

Parágrafo. Queda autorizado el Poder Ejecutivo para otorgar recom-
pensas bastantes a los descuBridores de minas de esta clase. 

Art. 3.0 Autorízase ampliamente al Gobierno para establecer explo-
tación de las minas y yacimientos en que se hallan aquellos metales, y a 
que se refiere el artículo anterior, que no están trabajándose actualmente. 

Art. 4o Autorízase igualmente al Gobierno para entenderse con los 
que beneficien dichos metales, a fin de hacer y reglamentar de la manera 
más conveniente la explotación de ellos en pro del Tesoro y sin menoscaf>o 
de derechos adquiridos. 

Art. 5o Autorízase al Gobierno para sustituir cuando lo crea conve-
niente el canon de sesenta mil pesos oro por año, de que habla el artículo 
2o de la Ley 40 de 1905, por otro impuesto que puede ser hasta de 10 por 
100 del producto bruto de cada cuenta de venta de las esmeraldas que se 
exploten por empresas o individuos particulares; pero la explotación y la 
venta de esmeraldas se harán conforme a lo dispuesto en el artículo 3? 
de la citada Ley 40 de 1905. 

Art. 6o El Gobierno ejercerá en la explotación y administración de 
toda mina de esmeraldas la inspección necesaria para cerciorarse de la 
verdad de su producto y poder percibir lo que le corresponde como im-
puesto. 

Parágrafo. En los términos de los dos artículos anteriores queda re-
formado el artículo 2Q de la citada Ley marcada con el número 40 de 1905. 
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nunciables estas minas como las de oro y plata. En aquellasi secciones de 
la República en que las minas de cobre vinieren a pertenecer a los due-
ños del terreno donde están situadas, tales dueños tendrán un año impro-
rrogable para ampararlas conforme a las leyes generales sobre minas. 
Vencido el referido plazo, las minas de cobre en toda la República que-
dan sometidas a las disposiciones generales del ramo. 

Parágrafo. Los títulos sobre minas de cobre expedidos conforme a 
las leyes hasta el día en que empiece a regir la presente Ley serán consi-
derados válidos. 

Art. 8'̂  Las minas de cobre sólo pagarán la mitad de los derechos 
que pagan las de metales preciosos. 

Dado en Bogotá, a 14 de mayo de 1907. 
(Diario Oficial N-̂  12.952 de 20 de mayo de 1907). 

LEY 59 DE 1909 

Artículo Establece un impuesto sobre las minas en la forma si-
guiente: 

Por el denuncio de una mina de oro o plata, pagará el denuncian-
te un derecho de cincuenta centavos oro (0-50) consignándolos previa-
mente en la oficina de la Administración de Hacienda respectiva; 

2 ' Por el título de concesión de cada mina de los mismos metales, 
pagará el dueñq de ella cuatro, pesos oro ($ 4) ; 

3- Toda mina de oro o plata en veta, sea o nó elaborada, pagará un 
impuesto anual de un pesoi (| 1) por cada pertenencia. 

Parágrafo. Las minas que tengan una extensión mayor que una per-
tenencia, pagarán proporcionalmente, es decir, que dividida la mina en 
proporcione^ iguales o equivalentes a las pertenencias, se pagará por cada 
una de esas porciones un peso oro ($ 1) anual. Las minas que tengan 
una extensión menor, pagarán también un peso oro ( $ 1 ) anual, y lo mis-
mo pagará todo excedente sobre un número cualquiera de pertenencias; 

Toda mina de oro corrido con la extensión señalada en el artículo 28 
del Código de Minas, pagará también un peso ( $ 1 ) oro anual. Las mi-
nas de mayor o menor extensión pagarán lo que les corresponda propor-
cionalmente, pero el impuesto no bajará de aquella suma, aunque la 
mina sea de menores dimensiones. 

Parágrafo. Los títulos de minas extendidos con las formalidades es-
tablecidas en el Código del ramo, no necesitarán llevar estampillas de 
timbre nacional, para su validez. Tampoco los de denuncios. 

Art. 3' Los dueños de minas tituladas que hayan pagado el impuesto 
establecido y que no estén en litigio, pueden asegurar permanentemente la 
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propiedad de ellas y quedan libres del impuesto en lo sucesivo, sin que 
nadie pueda registrarles ni denunciarles sus minas, si pagaren duplicado, 
de una vez, lo que debieran pagar en veinte años, según el Código de 21 
de octubre de 1867. 

Art. 4 ' Sí el denunciante de una mina no hiciere practicar dentro del 
término de un año después de presentado el denuncio las diligencias con-
ducentes a darle curso a éste, la mina se tendrá por abandonada. Esta dis-
posición comprende las minas que estén denunciadas actualmente. 

Art. 5'' (Subrogado por el art. 5" de la L. 72 de 1910). 

Art. 6° Las disposiciones del Código Fiscal referentes a minas de car-
bón se aplicarán también a los depósitos de asfalto de cualquier clase, 
consistencia o color, y a las de petróleo o aceite mineral de cualquier 
grado o clase, y gas natural y cualesquiera otros productos de la misma 
o análoga naturaleza. 

Art. 7' Ibídem. La situación de las minas de carbón y depósitos de 
asfalto, petróleo, etc., a que se refieren el Código Fiscal' y la presente Ley, 
respecto del litoral marítimo o de los ríos navegables, en nada afecta los 
derechos que sobre esas minas o depósitos se reserva la Nación o puede es-
tablecer diferencias entre los varios yacimientos para los efectos de hacer 
posible su enajenación temporal o definitiva, o su explotación por contra-
tos en condiciones especiales. 

Art. 8 ' Ibídem. Ningún contrato que el Gobierno celebre para la ena-
jenación o explotación de las minas de carbón, depósitos de asfalto, pe-
tróleo o gas natural pertenecientes a la mina, será válido sin la aproba-
ción del Congreso. 

Art. 9 ' El decreto reglamentará de la manera más conveniente la pre-
sente Ley. 

Art. 10. La presente Ley comenzará a regir desde su promulgación. 

LEY 72 DE 1910 

(28 de octubre) 

por la cual se reforma la 21 de, 14 de maya de 1907,i sobre explotación y 
comercio de platino, y se dictan algunas otras disposiciones sobre minm. 

La Asamblea Nacional de Colombia, 

DECRETA: 

Art. 1" (V. incorporado en la pág. 10 del Código). 
Art. 2- Desde la sanción de la presente Ley, y mientras se revisan y 

reforman los Códigos y leyes sobre minas y tierras baldías, para poner-
las de acuerdo con las nuevas necesidades y conveniencias de la Nación, 
se suspenderá toda adjudicación de esos bienes de propiedad Nacional, 



Leyes especiales 233 

a favor de individuos, entidades o compañías extranjeras en la región del 
Chocó y del Darién. 

En las adjudicaciones que de tales bienes se hagan en la región ex-
presada a nacionales colombianos, durante la vigencia de la presente 
Ley, se impondrá la obligación, so pena de nulidad, de no poder traspa-
sar los derechos provenientes de la adjudicación a individuos, entidades 
o compañías que no sean nacionales colombianos. 

Art. 3'̂  (Incorporado en la pág. 86 del Código) . 
Art. Las minas de platino, que al empezar la vigencia de esta Ley 

se hallen en explotación sin que los poseedores tengan título de adjudi-
cación, no serán denunciables dentro del año siguiente a la vigencia de 
la misma ley, sino por explotadores de ellas. 

Art. 5- No podrán adjudicarse minas en los lechos de los ríos nave-
gables. 

Art. 6° Los denunciantes de las minas de platino no podrán impedir 
que los naturales laven las arenas de los ríos, como lo acostumbran desde 
tiempo inmemorial ( ] ) • 

Art. 7" Deróganse los artículos 1" a 4' inclusive, de la Ley 21 de 
1907. 

{Diario Oficial N ' 14.134 de 3 de noviembre de 1910. 

LEY 71 DE 1928 

Artículo 1' Declárase de utilidad pública el establecimiento de bal-
nearios en el Municipio de Paipa, del Departamento de Boy acá. Asimis-
mo, declárase de utilidad pública las fuentes minerales y termominerales 
que se hallen en terrenos de propiedad particular. 

Parágrafo. La Nación se reserva la propiedad de las aguas minera-
les y termominerales que haya en terrenos baldíos o en terrenos adjudica-
dos con posterioridad al 28 de octubre de 1873, y en las que por cualquier 
otro título le pertenezcan. 

{Diario Oficial N' 20.941 de 10 de noviembre de 1928. 

LEY 46 DE 1933 

L. 46 de 1933. Art. 6- Los minerales conocidos técnicamente con los 
nombres de Berylium o Berilo, y sus similares, forman parte de las mi-
nas de esmeraldas. En tal virtud, para la exploración y explotación de di-
chos minerales, regirán las disposiciones vigentes sobre tales minas. 

(1) Con anterioridad a este precepto rigió el Decreto de 25 de sep-
tiembre de 1821, que reconoció el derecho al baharequeo o mazamorreo en 
los lechos de los ríos. V. L. 13 de 1937, a. 1<> en este Suplemento. 
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LEY 13 DE 1937 

(27 de febrero) 

•por la cual se dictan unas disposiciones sobre minas y se provee o la. . 
revisión del Código sobre la materia. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Art. 1'? (V. en la pág. del Código). 

Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo no se opone al ejercicio de 
la industria popular conocida con el nombre de mazamorreo o lavadero 
de pobres, que el gobierno garantizará en todo momento. También se to-
lerará el laboreo en pequeño de las minas reservadas, mientras no hayan 
sido contratados. 

Art, Ibídem. (V. en la pág. 5» del Código). 

Artículo 3' Ibídem. El mínimum del canon que debe estipularse en 
los contratos será un siete por ciento del ^producto bruto; las concesiones 
no podrán otorgarse en una extensión longitudinal mayor de quince ki-
lómetros . 

Art. 4" Ibídem. (V. en la pág. 10 del Código). 

Art. Ibídem. (V. en la pág. 11 del Código) (1) . 

Art. 6" Facúltase al Gobierno para reorganizar la Dirección General 
de Minas del Ministerio de Industrias y Trabajo, a fin de dotar al país de 
una dependencia que esté en capacidad y disponga de los medios adecua-
dos para atender eficientemente las conveniencias, necesidades, ejercicio, 
desarrollo, fomento y defensa dé la industria minera, en el país. 

Artj 7- Prorrógase hasta el 31 de marzo del año de 1939 el término 
de que trata el art. 5 ' del( Decreto 223 de 1932. Durante el término de la 
prórroga, las minas que no se exploten o trabajen formalmente, pagarán 
el impuesto establecido por el mismo artículo. 

Art. 8 ' La Nación reconocerá una participación anual del 10 por 
100 del producto líquido a los Distritos en cuyo territorio se hallen las 
minas contratadas, cuando éstas estén en explotación. 

Art. 9° La obligación de explotar o trabajar formalmente las minas 
en los términos de que tratan los artículos 5° y del Decreto legislativo 
número 223 de 1932, se hará constar en el título respectivo como condi-
ción resolutoria de la adjudicación de la mina en favor del Estado. 

(1) V. En el Suplemento respectivo el Decreto 1343 de 1937 regla-
mentario de esta ley. 
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Art. 10. Créase una Comisión Revisora del Código de Minas, com-
puesta de un ingeniero dos abogados wie libre nombramiento y remoción 

del Gobierno; del Director y de uno de los ingenieros del Departamento 
de Minas de Ministerio del ramo. 

Cada una de las amaras nombrará un miembro de la comisión que se 
crea, además del personal que señala en el inciso anterior. 

La Comisiún tendrá un Secretario y estenógrafo de su libre nombra-
miento y remoción. 

El Gobierno señalará las asignaciones correspondientes. 
El Ministro inspeccionará los trabajos de la Comisión por lo menos 

una vez en cada mes. 

Art. 11. Las personas naturales o jurídicas que exploten minas debe-
rán pagar los impuestos generales, departamentales o municipales autori-
zados por las leyes, sin que en los contratos con el Gobierno se les pue-
da exonerar de ellos. 

Art. 12. Quedan derogados los artículos 3« y 4" de la Ley 38 de 1887 
y 2 ' de la Ley 72 de 1910 y expresamente modifioados los artículos 2" del 
Código de Minas, 2" de la Ley 38 de 1887 y 1» de la Ley 72 de 1910. 

Art. 13. Esta ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a veintitrés de febrero de mil novecientos treinta y 
siete. 

El Presidente del Senado, GABRIEL TURBAY. — El Presidente de 
la Cámara de Representantes, LUIS BUENAHORA. — El Secretario del 
Senado, Rafael Campo A. — El Secretario de la Cámara de Representan-
tes, Alberto Guzmán. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, 27 de febrero de 1937. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Industrias y Trabajo, 
Benito HERNANDEZ B. 

CODIGO FISCAL 

(Ley 110 de 1912) 

De las concesiones 'a los descubridores de minas. 

Art. 84. Los adjudicatarios en terrenos baldíos de minas de filón de-
nunciables, según el Código de Minas y las leyes que lo adicionan y re-
forman, tienen derecho preferente a que se les adjudique, por cualquiera 
de los títulos que este Código señala, hasta una extensión de quinientas 
hectáreas en tales terrenos, en la parte adyacente a las respectivas perte-
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nencias, siempre que con esto no se violen los derechos de los cultivado-
res o colonos establecidos en esa extensión. 

Art. 85. Los terrenos baldíos ocupados por minas de aluvión no pue-
den adjudicarse mientras las minas no sean abandonadas. 

Art. 86. El mismo derecho de que trata el articulo 84 se reconoce a 
quien descubra en terrenos baldíos algún producto valioso, cuya explota-
ción haya sido desconocida antes en el país. 

Art. 87. El procedimiento para obtener las concesiones de que trata 
este capítulo es el mismo sefíalado en el Capítulo II de este Título, con 
la diferencia de que el denunciante debe acreditar con prueba sumaria, 
practicada ante un Juez de Circuito, y con intervención del respectivo 
Agente del Ministerio Público, los hechos relativos al descubrimiento de 
las minas, o el descubrimiento del objeto valioso, en su caso. 

Art. 107. Constituyen la RESERVA TERRITORIAL DE ESTADO, 
y no son enajenables. 

a) Las islas nacionales, de uno y otro mar de la República, y las de 
los ríos y lagos, de que trata el aparte c) del artículo 45. 

b) Las tierras baldías donde se encuentran las cabeceras de los ríos 
navegables. 

c) Los lotes intermedios que deben dejarse entre los adjudii ados, 
conforme al artículo 52; y 

d) Una porción de veinticinco mil hectáreas en cada Departamento, 
y de cien mil en cada Intendencia, en los lugares que determine el Go-
bierno . 

Art. 108. Las minas de que trata el ordinal 2" del artículo 202 de la 
Constitución (1) están sujetas, en cuanto a su administración y disposi-
ción, a las reglas generales referentes a los bienes fiscales; pero el Go-
bierno puede explotarlas también por medio de contratos, sujetos a la 
aprobación del Congreso, o celebrados a virtud de una autorización espe-
cial. conferida por medio de una ley. 

Art. 109. Las minas de que trata el ordinal del artículo 202 de !a 
Constitución, excepto las de esmeraldas, y aquellas a que se refiere el 
aparte b) del artículo 4'' de este Código, son denunciables por presonas 
naturales o jurídicas, y explotables por ellas, en los términos y dentro 
de los límites señalados por el Código de Minas y las leyes que lo adicio-
nan y reforman. 

Art. l ío . Las minas y depósitos de que tratan los apartes c) y d) 
del articulo 4" de este Código, con excepción de las de petróleo, que se 
sujetan a las reglas contenidas en los artículos 109 a 112, pueden explo-
tarse por medio de contratos que al efecto celebre el Gobierno, contrato» 

(1) Incorporado en la página lu. 
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que no necesitan de la aprobación del Congreso, si se sujetan en su cele-
bración a las reglas siguientes: 

a) Que la duración del contrato no exceda de treinta años. 
b) Que a su expiración queden de propiedad del Estado, a título 

gratuito, las carreteras, ferrocarriles, tranvías, cables aéreos, máquinas, 
aparatos, y en general, todos los medios de transporte y elementos de ex-
plotación empleados por el empresario o empresarios; y 

c) Que el beneficio que el Estado reporte de la explotación no baje 
de quince por ciento del producto bruto de la empresa. 

Art. 112. (Derogado V. a. 3'-' L. 75 de 1913) . 

Art. 113. La persona que explote una mina o un depósito de los in-
dicados en los artículos 110 y 111, sin previo contrato el Gobierno, se con-
sidera como responsable del delito de hurto. 

Art. 114. La persona que denuncie una explotación delictuosa, de ías 
mencionadas en el artículo anterior, tiene los derechos conferidos en el 
artículo 29. 

De las Salinas. 

Art. 115. El Estado conserva la propiedad exclusiva de las minas de 
sal y vertientes de agua salada, descubiertas o que se descubran en su 
territorio. 

Exceptúanse las fuentes de agua salada cuya concentración no exce-
da de seis grados del areómetro de Beaumé, que pueden ser explotadas 
libremente por los particulares. 

Art. 117. El sentido legal, la producción de sal en las salinas terres-
tres se divide en dos operaciones distintas: la explotación y la elabora-
ción. 

Art. 118. La explotación corresponde al Gobierno, ya por adminis-
tración directa, ya por contrato, y consiste en obtener la sal en su estado 
natural, la que obtenida así, se denomina vijúa o gema, o agua salada. 

DECRETO NUMERO 389 DE 1931 

(26 de febrero) 

por el cual se determina el alcance de algunas expresiones usadas en le-
yes rejerenles a bienes nacionales. 

El Presidente de la República de Colombia en uso de sus atribucio-
nes legales, y 

CONSIDERANDO: 

Art. 1" Para los efectos del artículo 52 del Código Fiscal, se exten-
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derá por COSTA NACIONAL una zona de dos (2) kilómetros de ancho, 
paralela a la línea de las altas mareas. 

Para los efectos del mismo artículo, se entenderá por REGION LI-
MITROFE una zona de dos (2) kilómetros de ancho, paralela a la línea 
fronteriza. 

Parágrafo. Los lotes intermedios que de acuerdo con el mismo ar-
tículo 52 del Código Fiscal (L. 110 de 1912) debe reservarse el Estado, 
tendrán en cuanto sea posible, la forma de un rectángulo, cuya base, con 
frente al mar a linea fronteriza, será de cinco (5) kilómetros y su altura 
de dos (2) kilómetros. 

Art. 2 ' Se entiende por PLAYA MARITIMA la superficie plana o 
casi plana comprendida entre las líneas de la baja y alta marea; y por 
playa fluvial la superficie plana, o casi plana, comprendida entre la línea 
de las bajas aguas de los ríos y aquella adonde lleguen éstas ordinaria-
mente en su mayor incremento. 

Art. 3'' Para los efectos del articulo 6" de la Ley 85 de 1920 se en-
tiende por PLAYONES NACIONALES los terrenos baldíos que periódi-
camente se inundan a consecuencia del mar de leva o de las avenidas de 
los ríos. 

Comuniqúese y publiquese. 

El Ministro de Industrias, 
ENRIQUE OLAYA HERRERA 

Francisco José CHAUX 

DECRETO NUMERO 566 DE 1932 

(Marzo 30) 

Sobre explotación de metales preciosos en el lecho de los ríos. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribu-
ciones legales, 

DECRETA: 

Artículo 1' En todo contrato que el Gobierno celebre sobre explota-
ción de metales preciosos en los lechos de los ríos navegables, conforme 
al artículo 16 del Decreto legislativo número 223 de 1932, se hará cons-
tar la extensión del trayecto o porción del río que comprenda la respec-
tiva concesión. El trayecto debe ser continuo y no podrá comprender más 
de quince (15) kilómetros de longitud, medidos sobre cualquiera de las 
riberas y siguiendo el curso del río. 

Si todo el cauce del río o la parte explotable de él, fuere mayor de 
quince (15) kilómetros y menor de veinte (20) kilómetros, el contrato 
puede comprender todo el cauce explotable. Si fuere mayor de veinte 
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(20) kilómetros, el trayecto explotable se dividirá en porciones iguales 
no menores de diez (10) kilómetros, ni mayores de (15) kilómetros, y 

cada una de ellas será el máximo que se pueda obtener en cada contrato. 
Parágrafo. Para los efectos de este Decreto se entiende como nave-

gable todo trayecto fluvial que de una manera efectiva puede servir o sir-
ve habitualmente, durante la mayor parte del año, de vía de comunica-
ción entre diversos lugares, cualesquiera que sean la clase y capacidad 
de las embarcaciones usuales en que se verifique o pueda verificarse el 
tránsito a lo largo de su curso, sea remontándolo o descendiéndolo. 

Artículo A ninguna persona natural o jurídica se le concederá más 
de un contrato sobre explotación de lecho de los ríos, aunque lo solicite 
en distintas épocas y en diversos ríos, mientras no compruebe, a satisfac-
ción del Gobierno, que se ha explotado o se está explotando en debida-
forma la concesión o concesiones que anteriormente se le hubieren otor-
gado. 

Ninguna persona natural o jurídica podrá obtener, directa o indirec-
tamente, del Gobierno, más de tres (3) contratos para explotación de le-
cho de los ríos. 

Artículo 3- Los contratos de explotación del lecho de los ríos com-
prenderán no sólo los metales preciosos sino aquellos otros que en liga 
íntima los acompañen. 

Se entiende por liga íntima la asociación de metales que no pueden 
separarse por medios mecánicos y necesitan para ello de tratamiento me-
talúrgico o químico. 

Artículo Lasi islas de propiedad nacional comprendidas en el cau-
ce de losi ríos, podrán trabajarse por los concesionarios respectivos en las 
condiciones siguientes: 

Si están desprovistas de pastos o cultivos la explotación puede ha-
cerse libremente cualquiera que sea su extensión. 

Si la superficie de la isla es menor de cinco (5) hectáreas y está 
cultivada, en todo o en parte, también podrá hacerse la explotación pero 
siempre que pague previamente el valor de las mejoras a sus dueños. 

Cuando la superficie sea mayor de cinco (5) hectáreas y haya cul-
tivos, será potestativo del Gobierno conceder o negar, en cada caso, el 
permiso de explotación, lo que se hará constar en el respectivo contrato. 

Artículo 5'' En todo contrato se hará constar de modo expreso el 
término dentro del cual deben quedar establecidos los trabajos de explo-
tación. Asimismo se deterrninará expresamente la obligación de sostener 
la explotación fijándose al efecto un tiempo mínimo de explotación 
anual. 

Artículo 6- En el contrato deberá expresamente obligarse al contra-
tista a emplear en la explotación métodos y sistemas técnicos y apropia-
dos que aseguren tanto la eficacia de la misma explotación como la vida 
de los trabajadores contra los diversos accidentes que suelen ocurrir en 
esta clase de empresas. 
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Artículo 7° Dentro de un término prudencial, que se fijará en cada 
caso, y antes de iniciarse la explotación, los contratistas estarán obliga-
dos a presentar un plano de la concesión, con los siguientes requisitos: 

a) Se presentará en escala de 1 a 10.000 y con la firma del ingeniero 
que lo hubiere levantado. 

b) Contendrá; demarcada con línea continua, la poligonal en que 
se apoye el levantamiento topográfico del curso del río, en la parte soli-
citada, con anotación, en cada alineamiento recto, de su respectiva medi-
da métrica y de su rumbo o azimut referido al meridiano verdadero o as-
tronómico . 

c) Los puntos inicial y terminal del trayecto solicitado se relaciona-
rán a rumbo o azimut referido al verdadero meridiano o astronómico con 
sendos puntos arcifinios estables e inequívocos. En caso de no ser posible 
esto se fijarán mediante coordenadas geográficas. 

d) Figurarán en él las desembocaduras de las corrientes de agua que 
afluyan, así como también los sitios más notables del trayecto, tales como 
poblaciones, caseríos, fundaciones, etc., y todo dato que se estime necesa-
rio por el interesado para identificar el trayecto solicitado. 

e) Igualmente se determinarán las distintas formaciones geológicas y 
se anotará con los signos convencionales acostumbrados el rumbo y bu-
zamiento de las; capas. 

f) Se acompañará uno o más perfiles geológicos de la zona pedida. 
g) Se expresará el volumen probable de mineral explotable y su 

tenor o riqueza por metro cúbico. 
AI plano se acompañará también una memoria explicativa sobre el 

yacimiento, sus posibilidades de explotación y métodos técnicos que han 
de emplearse en ella. 

Igualmente el Gobierno exigirá que se le rindan informes periódicos 
sobre la marcha de los trabajos, resultados de ellos y perspetívas futuras-

Artículo 8- La navegación no podrá suspenderse, perjudicarse ni en-
trabarse en forma alguna con los trabajos de explotación, ni aun en los 
casos en que hubiere necesidad de desviar las aguas total o parcialmente a 
otro cauce. 

Tampoco podrán tales trabajos impedir o dificultar la construcción 
de muelles, embarcaderos, puentes y obras similares. 

Asimismo el concesionario o concesionarios no podrán impedir ni 
estorbar la pesca, pero ésta no podrá ejecutarse a menos de quinientos 
( 500) metros arriba o abajo del • lugar en donde estén funcionando las 
maquinarias para la explotación. 

Artículo 9" Los concesionarios de explotación de lecho de los ríos 
no podrán impedir la extracción manual tradicionalmente conocida con 
el nombre de mazamorreo, barequeo, etc., pero ésta no podrá ejecutarse 
a menos de doscientos (200) metros arriba o abajo del sitio donde fun-
cione la maquinaria para la explotación. 
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Artículo 10. En el contrato se hará constar de modo expreso que el 
Gobierno, tendrá la inspección y vigilancia de la empresa, a fin de cercio-
rarse del porcientaje que le corresponda al Estado en la explotación y de 
ejercer la supervigilancia necesaria sobre la eficacia de los métodos de 
explotación. Con tal fin el contratista suministrará al Ministerio del 
ramo los datos que haya obtenido de carácter cientifico, técnico, 
económico y estadístico, que sean indispensables, a juicio del Go-
bierno, para hacer el estudio geológico y geofísico del país, llevar la es-
tadística de la industria, y para calcular el beneficio que en las explota-
ciones le corresponda a la Nación. El Gobierno guardará la debida reser-
va sobre aquellos datos que, atendida su naturaleza, la requieran en de-
fensa de los legítimos intereses del contratista. 

Serán castigados con la destitución inmediata, fuera de las sanciones 
penales y responsabilidades civiles a que hubiere lugar, los empleados 
que violen la reserva a que está obligado el Gobierno de conformidad con 
este artículo. 

Para ejercer el derecho consagrado en este artículo, el Gobierno po-
drá. cuando lo tenga a bien, nombrar uno o más empleados encargados 
de la fiscalización y supervigilancia de los trabajos. 

Artículo 11. El contratista deberá obligarse a emplear en la empre-
sa no menos de diez por ciento (10 por 100) de empleados superiores co-
lombianos, y el setenta y cinco por ciento (75 por 100) de obreros colom-
bianos. Se entiende por empleados superiores los administrativos y téc-
nicos . 

Los empleados y obreros son de libre nombramiento del contratista, 
pero no podrán alterarse los porcientajes fijados en el presente artículo. 

Si por falta de personal colombiano, en algún tiempo no pudiere la 
empresa cumplir la condición de que trata este artículo, lo informará así 
al Ministerio del ramo con los comprobantes del caso, los que serán cali-
ficados por el Ministerio para excusar temporalmente a la empresa del 
cumplimiento de esta obligación, siempre que halle fundadas las razones 
que se expongan. 

Artículo 12. En el contrato se hará constar la participación que re-
ciba el Estado, la que conforme al artículo 17 del Decreto legislativo nú-
mero 223 de 1932, no podrá ser menor del siete por ciento (7 por 100) 
del producto bruto de los metales que se extraigan. 

Los pagos se harán por semestres vencidos, en la Oficina de Recau-
dación que se designe en el respectivo contrato. 

Esta participación podrá exigirla el Gobierno, parcial o total-
mente, en especie, o en dinero, tomando en este último caso como base 
para la liquidación, el promedio ponderado de los precios que hubieren 
tenido en el semestre correspondiente en los mercados de Nueva York y 
Londres, el metal o metales objeto de la explotación. 

Artículo 13. La persona o entidad que celebre con el Gobierno con-
trato para la explotación de metales preciosos en los lechos de los ríos 
navegables, queda sometida a las leyes y decretos que actualmente rigen 

Código de Minas. — 16 
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o que en adelante se dicten en. materia del impuesto sobre la renta, expor-
tación de metales, etc. 

Artículo 14. La duración de los contratos sobre explotación de los 
lechos de los ríos navegables será de treinta (30) años, prorrogables por 
diez más, siempre que al expirar el primer plazo el contratista haya cum-
plido las obligaciones contraídas, y se sujete, además, a cumplir las dispo-
siciones legales pertinentes, que rijan en la época de la prórroga. 

Artículo 15. Los concesionarios para explotación de lechos de los 
ríos navegables podrán traspasar su contrato a personas naturales o ju-
rídicas, nacionales o extranjeras, previo permiso del Gobierno. Pero este 
último podrá negar tal permiso sin que esté obligado a dar razón de su 
negativa. 

Si con permiso del Gobireno se hiciere el traspaso a extranjeros, 
éstos deberán someterse a las leyes de la República y disposiciones sobre 
extranjería. 

El traspaso no podrá hacerse, e» ningún caso, a favor de gobierno o 
de nación extranjeros. 

Artículo 16. Las propuestas para los contratos de explotación de le-
chos de los ríos, deberán presentarse al Ministerio de Industrias y en ellas 
se expresará: 

a) Nombre, apellido, nacionalidad, vecindad y domicilio del propo-
nente o proponentes. 

b) Nombre del Municipio o Municipios y del Departamento, Inten-
dencia o Comisaría a que pertenezca el río o trayecto de río materia de la 
propuesta. 

c) Extensión que se solicita y puntos inicial y terminal del trayecto 
de río, pedido. 

A la propuesta se acompañará un croquis topográfico del río, en 
donde se demarcará uno de los extremos de la porción solicitada, relacio-
nando este extremo o vértice, a rumbo y distancia con algún punto arci-
íinio y fácilmente identificable. 

Cuando a juicio del Ministerio sea necesario verificar en el terreno 
la autenticidad del croquis y datos acompañados, así podrá disponerlo, 
siendo de cargo del proponente los gastos a que haya lugar, y si de esta 
verificación se comprobare que el croquis o los datos son manifiestamente 
ficticios, se rechazará la propuesta. 

Si en un plazo de treinta (30) días no se hiciere la consignación 
para atender a los gastos de la verificación que el Ministerio ordene, se 
archivará el expediente, quedando caducada la solicitud. 

Artículo 17. En el caso de que se presenten al Ministerio de Indus-
trias varias propuestas para cometer la explotación de los mismos yaci-
mientos en un mismo trayecto de río, el contrato se adjudicará según lo 
que se acuerde en el Consejo de Ministros, teniendo en cuenta cuál fué 
el primer proponente, la calidad de los estudios técnicos presentadas y las 
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mayores ventajas que se ofrezcan a favor del Estado, así como también 
la capacidad financiera de los proponentes y garantía en la eficacia de la 
explotación. 

Cvjflndo a juicio del Consejo de Ministros todos los proponentes es-
tuvieren en igualdad de condiciones, el contrato se adjudicará por el Mi-
nisterio de Industrias mediante una licitación que al efecto se abra entre 
los proponentes (1) . 

Artículo 18. En el caso de superposición parcial de trayecto a que 
se refieren dos o más propuestas, pero en tal forma que en las que 
se hubieren hecho después no alcancen a cubrir la mitad de la 
extensión de la primera propuesta, no habrá lugar a la aplicación de la 
regla que, sobre elección de propuestas, se consigna en el artículo ante-
rior, y en consecuencia, se entenderá que las propuestas presentadas des-
pués de la primera, sólo podrán tramitarse como propuestas separadas 
en cuanto los trayectos que comprendan las propuestas presentadas des-
pués de la primera, no cubran parte alguna del trayecto sobre que versa 
dicha primera propuesta (2) . 

Artículo 19. Presentada la propuesta se dará conocimiento al públi-
co, en el Diario Oficial, por tres (3) veces, y transcurridos treinta (30) 
días, contados desde la fecha en que se hubiere hecho la última publica-
ción, no serán admisibles nuevas propuestas sobre la misna porción, y 
el Consejo de Ministros, dentro de los treinta (30) días siguientes, hará 
la elección de que trata el artículo 17 de este Decreto. 

Mientras se hace la calificación a que se refiere el inciso precedente, 
se guardará reserva sobre los linderos y demás detalles de la propuesta 
o propuestas y de los documentos que las acompañen (3) . 

Artículo 20. En todo contrato que el Gobierno celebre para la explo-
tación del lecho de los ríos, deberá prestar el contratista una caución 
prendaria no menor de dos mil pesos ($ 2.000) moneda corriente, antes 
de que el contrato respectivo se someta por el Ministerio de Industrias 
a la aprobación del Poder Ejecutivo. Dicha caución se elevará hasta diez 
mil pesos ($ 10.000) moneda corriente, cuando el producto anual de la 
explotación lo haga necesario, a juicio del Gobierno, para garantizar el 

.recaudo que debe satisfacer a favor del Estado y las demás obligaciones 
provenientes del contrato. 

La caución de que trata este artículo podrá aplicarse en todo o en 
, parte al pago de las multas que el Gobierno imponga administrativamen-

te, quedando el contratista con la obligación de reponer el monto total 
de la garantía, dentro de los ocho (8) días siguientes a aquel en que el 
Gobierno haya tomado, administrativamente, la suma correspondiente a 
la multa. 

(1) Derogado. V. a. 28 del Decreto 1054 de 1932. 
(2) Derogado. V. a. 28 del Decreto 1054 de 1932. 
(3) Derogado. V. a. 28 del Decreto 1054 de 1932. 



244 Sup lemen to. 

Artículo 21. Son causales de caducidad administrativa, además de las 
señaladas en el artículo 41 del Código Fiscal, las siguientes: 

a) La explotación de las islas en condiciones distintas a las señala-
das en el artículo 4° o en el contrato. ^ 

b) No establecer los trabajos de explotación o no sostenerlos en las 
condiciones establecidas en el artículo 5'. 

c) La infracción a lo dispuesto en el artículo 8°, referente a estor-
bos en la navegación, construcción de obras y pesca. 

d) Estorbar o impedir el mazamorreo verificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 9 .̂ 

e) El no pago de la participación del Estado eni la forma y condicio-
nes que se estipulen en el respectivo contrato. 

f ) Traspasar el contrato a un gobierno extranjero, o a cualquier per-
sona o entidad sin previo permiso del Gobierno. 

La declaración administrativa de caducidad no se hará sin que pre-
viamente se notifique al interesado la causal o causales que se aleguen. 
Y éste tendrá un término de noventa (90) días, contados desde la notifi-
cación, para que rectifique o subsane las faltas de que se le acuse o para 
que formule su defensa. 

Cuando el incumplimiento del contrato no debe causar caducidad, el 
Gobierno podrá imponer, administrativamente, multas, hasta de quinien-
tos pesos ($ 500) en cada caso. 

Artículo 22. Derógase el Decreto número 1037 de 1918. En conse-
cuencia, queda permitida la exploración y cateo en los lechos de los ríos 
navegables, pero ella sólo puede efectuarse por procedimientos que no 
causen, en forma alguna, estorbo o perjuicio a la navegación. 

Los Alcaldes y demás autoridades deberán dar aviso a la respectiva 
Gobernación, Intendencia o Comisaría, para que ésta lo transmita al Mi-
nisterio de Industrias, de cualquier exploración que se efectúe con perjui-
cio de la navegación. 

Artículo 23. Este Decreto regirá desde su publicación en el Diario 
Oficial. 

Publíquese y ejecútese. 
Dado en Bogotá a 30 de marzo de 1932. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 
El Ministro de Industrias, 

Francisco José CHAUX 

{Diario Oficial número 21.925 de 2 de abril de 1932). 

DECRETO NUMERO 1054 DE 1934 
(17 de junio) 

Por el cual se reglamentan, los artículos 4'', apartes o) y d) y 110 del Có-
digo Fiscal, y 5 ' de la Ley 52 de 1931, y se adiciona el Decreto 566 

de 1932. 
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El Presidente de la República de Colombia en uso de sus atribucio-
nes legales, 

DECRKTA: 

Artículo 1" Los contratos que el Gobierno celebre para explotar las 
sustancias de que tratan los apartes c) y d) del artículo 4 ' del Código 
Fiscal, solamente podrán referirse a las que se encuentren en tierras bal-
días que actualmente tengan ese carácter o en tierras que habiendo sido 
baldías hayan sido adjudicadas con posterioridad a la vigencia de las le-
yes que reservaron para la Nación tales sustancias. 

Art. 2" Ibídem. En todo contrato que el Gobierno celebre para explo-
tar las minas a que se refiere el aparte c) del artículo 4" del Código Fiscal, 
se hará constar la extensión territorial que comprenda la respectiva con-
cesión, la que deberá tener la forma de un cuadrilátero rectángulo, y po-
drá abarcar una superficie hasta de 5.000 hectáreas. 

El rectángulo guardará entre sus lados menor y mayor relación no 
inferior a, la de 1: 3. 

Art. 3'-' Ibídem. Los contratos que el Gobierno celebre para la explo-
tación de los depósitos a que se refiere el aparte d) del artículo 4° del Có-
digo Fiscal, podrán abarcar un área de exploración hasta de 15.000 hec-
táreas, pero la superficie de explotación no comprenderá un área mayor 
de 2.000 hectáreas en lotes continuos o separados, la que deberá quedar 
definitivamente medida y delimitada en el término que al efecto se señale 
en el respectivo contrato-

Artículo 4" En todo contrato que el Gobierno celebre para la explo-
tación de las sustancias a que se refiere el artículo 110 del Código Fiscal, 
deberá prestar el contratista, antes de que el contrato respectivo sea some-
tido a la aprobación del Poder Ejecutivo, una caución prendaria no me-
nor de mil pesos ($ 1,000) moneda corriente, en dinero, o en bonos de 
deuda pública, o en cédulas del Banco Agrícola Hipotecario, o en docu-
mentos nacionales de crédito agrario, computados por su valor a la par. 
Dicha caución se elevará hasta diez mil pesoá {$ 10,000) moneda corriente 
cuando el producto anual de la explotación lo haga necesario, a juicio 
del Gobierno, para garantizar el recaudo que debe satisfacerse a favor 
del Estado y las demás obligaciones provenientes del contrato. 

La caución de que trata este artículo podrá aplicarse, en todo o en 
parte, al pago de las multas que el Gobiearno imponga administrativa-
mente, quedando el contratista con la obligación de reponer el monto to-
tal de la garantía, dentro de los ocho (8) días siguientes a aquel en que 
el Gobierno haya tomado administrativamente la suma correspondiente a 
la multa. 

Artículo 5" En el contrato se estipulará de modo expreso el término 
dentro del cual deben empezarse y quedar establecidos los trabajos de 
explotación. Asimismo se estipulará la obligación de sostener la explota-
ción, fijándose al efecto una cantidad mínima de explotación anual o una 
inversión mínima de dinero por año. 
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Artículo 6' Los contratistas se obligarán a presentar, dentro de un 
término prudencial que se fijará en cada caso, un plano de la concesión 
con indicación de los sitios donde se encuentran los yacimientos o depó-
sitos, acompañado de un informe sobre las condiciones de cada uno de 
éstos y de una muestra de ellos. 

igualmente se obligarán los contratistas a rendir informes periódicos 
sobre la marcha de los trabajos, resultados de ellos y perspectivas futu-
ras. 

Artículo En todo contrato deberá expresarse la obligación para 
el contratista de emplear en sus trabajos, métodos y sistemas técnicos y 
adecuados que aseguren tanto la eficacia de la explotación como la vida 
de los trabajadores contra los diversos accidentes que suelen ocurrir en 
esta clase de empresas. 

Artículo 8® En el contrato se hará constar que el Gobierno tendrá la 
inspección y vigilancia de la empresa, a fin de cerciorarse del porcientaje 
que le corresponda en la explotación. El contratista suministrará al Mi-
nisterio del ramo todos los datos que haya obtenido, de carácter cientí-
fico, técnico, económico y estadístico, que sean necesarios, a juicio del 
Gobierno, para hacer el estudio geológico y geofísico del país, llevar la 
estadística de la industria, y para calcular el beneficio que en las explota-
ciones le corresponda a la Nación. El Gobierno guárdará la debida reser-
va sobre aquellos datos que, atendida su naturaleza, la requieran en de-
fensa de los legítimos intereses del contratista. 

Cuando el Ministerio respectivo lo juzgue necesario, podrá verificar 
directamente o por medio de comisionados, la exactitud de los datos a que 
se refiere el inciso anterior. 

Parágrafo. Serán castigados con la destitución inmediata, fuera de las 
sanciones penales y responsabilidades civiles a que hubiere lugar los em-
pleados que violen la reserva a que está obligado el Gobierno de confor-
midad con este artículo. 

Artículo 9 ' En cáda contrato se estipulará el porcientaje mínimo de 
empleados y obreros colombianos que el contratista deberá ocupar en sus 
trabajos. 

Artículo 10. La participación a que tiene derecho el Estado, según 
el artículo 5' de la Ley, 52 de 1931, podrá exigirla el Gobierno en dinero 
o en especie, o parte en dineró» y parte en especie, a su elección. 

Artículo 11. Los contratistas de explotación! de sustancias a que se re-
fiere el artículo 110 del Código Fiscal, podrán traspasar sus contratos, 
previo permiso del Gobierno, a cualquier persona natural o jurídica. El 
traspaso no podrán hacerlo en ningún caso a favor de Gobierno o de Na-
ción extranjeros. El Gobierno podrá negar el permiso por razones de le-
galidad o de conveniencia nacional. Si el traspaso se efectúa a favor de 
extranjeros, éstos deberán someterse a las leyes de la República y a las 
disposiciones sobre extranjería. 
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Artículo 12. En el contrato se hará constar que el Gobierno podrá 
declararlo caducado en el caso de infracción por el contratista de cual-
quiera de las estipulaciones del mismo y también por quiebra del contra-
tista, judicialmente declarada. 

Artículo 13. Antes de proceder el Gobierno a la celebración de con-
tratos para explotación de las sustancias a que se refiere el artículo 110 
del Código Fiscal, podrá pedir informes sobre la conveniencia que haya 
de contratar, a los Gobernadores de los respectivos Departamentos o a los 
Intendentes o Comisarios Especiales correspondientes. 

Artículo 14. La explotación de cada sustancia será objeto de contra-
to por separado. 

Artículo 15. Las propuestas de contrato para la explotación de las 
sustancias a que se refiere el artículo 110 del Código Fiscal deberán pre-
sentarse al Ministerio de Industrias y en ellas se expresará: 

a) El nombre, apellido, nacionalidad, vecindad o domicilio del pro-
ponente o proponentes. 

b l El nombre del Municipio o Municipios y del Departamento, In-
tendencia o Comisaría a que pertenezcan los terrenos que son objeto de 
la propuesta. 

c ) Si el terreno solicitado es baldío o baldío adjudicado con posterio-
ridad a las leyes que establecieron para la Nación la reserva de las sus-
tancias de que trata el artículo 110 del Código Fiscal. 

d) Los linderos del terreno que se solicita y el área comprendida en 
«líos. 

A la propuesta se acompañará, cuando ella verse sobre explotación 
de los depósitos a que se refiere el aparte d) del artículo 4" del Código 
Fiscal, un croquis topográfico ilustrativo de la situación, linderos 
y superficie del lote solicitado. Se indicarán también en dicho croquis los 
sitios en donde se hallen los depósitos materia del contrato. 

Cuando la propuesta verse sobre la explotación de las minasi a que se 
refiere el aparte c) del artículo 4 ' del Código Fiscal, a la propuesta se 
acompañará un croquis topográfico en donde se anoten la longitud y 
rumbo de cada uno de los lados del rectángulo a que se refiere el artícu-
lo 2° del presente Decreto, relacionando uno de los vértices con un punto 
arcifinio sobre el terreno distante no más de 5 kilómetros. E^ dicho mapa 
se anotarán igualmente los distintos afloramientos de los minerales que 
se desea explotar, con indicación de su rumbo y buzamiento con los sig-
nos convencionales usados. Se acompañará igualmente una memoria ex-
plicativa de los principales accidentes geológicos y topográficos de la 
zona a que se refiere la propuesta. 

Cuando a juicio del Ministerio del ramo sea necesario verificar en el 
terreno la autenticidad de los estudios de que trata este artículo, así podrá 
disponerlo, siendo de cargo del proponente los gastos a que haya lugar, 
y si de esta verificación se comprobare que el plano o los datos son ma-
nifiestamente ficticios, se archivará la propuesta. 
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Si no se hiciere la consignación en el plazo de treinta días, se archi-
vará el expediente, quedando caducada la solicitud. 

Artículo 16. En el Ministerio de Industrias se anotará el día de la 
presentación de las propuestas de contrato que se formulen para explotar 
las sustancias a que se refiere el artículo 110 del Código Fiscal. Las pro-
puestas presentadas el mismo día se entienden como hechas simultánea-
mente . 

Articulo 17. Cuando se presente una sola propuesta para contratar la 
explotación de las sustancias a que se refiere el artículo 110 del Código 
Fiscal, el Ministerio de Industrias dictará una resolución en la cual decla-
rará si acepta o nó la propuesta de que se trata. Dicha resolución se no-
tificará al, interesado. 

Artículo 18. En el caso de que se presenten varias propuestas para 
contratar la explotación de las mismas minas o yacimientos en una misma 
área, el Ministerio de Industrias dictará una resolución en la cual, con 
aplicación; de las reglas que se dan en el artículo siguiente, declarará í:on 
cuál de los proponentes debe continuarse la tramitación del negocio, por 
haberlo escogido para tal efecto el Ministerio. 

Artículo 19. En el caso de que se presenten varias propuestas sobre 
un mismo terreno, el Ministerio de Industrias escogerá, dentro de los trein-
ta días siguientes a la fecha de la presentación de la primera propuesta,, 
con cuál de los proponentes debe adelantarse la tramitación del negocio, 
teniendo en cuenta cuál fué el primer proponente, la calidad de los estu-
dios técnicos presentados, las mayores ventajas que se ofrezcan a favor 
del Estado, la condición de propietario del suelo, la calidad de colono o 
cultivador, así como también la capacidad financiera de los proponentes 
y garantíá) en la eficacia de la explotación. 

Artículo 20. En el caso de superposición parcial de las zonas a que 
se refieren dos o más propuestas, pero en forma tal que las propuestas 
que no hubieren sido preferidas no alcancen a cubrir la mitad del área de 
la propuesta escogida, podrán adelantarse tales propuestas no preferidas 
en cuanto las superficies que ellas comprendan no cubran parte alguna 
del área sobre que versa la negociación preferida. 

Artículo 21. Escogida una propuesta por el Ministerio de Industrias 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 y 20 del presente De-
creto, se notificará la resolución respectiva a los interesados. 

Artículo 22. Admitida y escogida una propuesta se publicará un ex-
tracto de ella en el Diario Oficial, por tres veces, con indicación del Mu-
nicipio o Municipios, linderos y demás datos que el Gobierno estime con-
venientes para que los posibles interesados puedan identificar el terx'̂ eno 
en donde hayan de hacerse las explotaciones propuestas. 

Ninguna persona distinta de los interesados o sus representantes po 
drán consultar los expedientes de propuestas ni obtener dato alguno res-
pecto al curso que lleven en el Ministerio las negociaciones-
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Artículo 23. Mientras no hayan transcurrido treinta días hábiles, a 
partir de la fecha de la tercera publicación del extracto de la propuesta 
en el Diario Oficial, toda persona puede oponerse al contrato propuesto, 
formulando su oposición por escrito ante el Ministerio de Industrias 
acompañada de las pruebas en que funde tal oposición. 

El Ministerio en vista de las pruebas presentadas decidirá si suspen-
de o si adelanta la tramitación de la propuesta, sin perjuicio, en este caso, 
de los derechos del opositor por la vía ordinaria ante el Poder Judicial. 

Artículo 24. Vencido el término señalado en el artículo anterior sin 
que se hayan presentado la oposición y pruebas dichas, o cuando presen-
tada la oposición y las pruebas, éstas no sean suficientes, en concepto del 
Ministerio, para suspender la tramitación de la propuesta, se procederá 
a celebrar el respectivo contrato con el interesado, el cual deberá allanar-
se a firmarlo dentro de los treinta días siguientes, entendiéndose que si 
no lo hace quedará caducada su solicitud. 

Artículo 25. Las propuestas de contrato que se le hagan al Poder 
Ejecutivo para explotar metales preciosos en el lecho de los ríos navega-
bles, se tramitarán aplicando las reglas contenidas en los artículos 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 del presente Decreto. 

Artículo 26. La fianza de que trata el artículo 20 del Decreto núme-
ro 566 de 1932 podrá prestarse en dinero, o en bonos de deuda pública, 
o en cédulas del Banco Agrícola Hipotecario, o en documentos naciona-
les de crédito agrario, computados por su valor a, la par. 

Artículo 27. La persona o entidad que celebre con el Gobierno un 
contrato de explotación de metales preciosos en el lecho de un río nave-
gable, podrá verificar la explotación, cuando los terrenos ribereños sean 
de propiedad nacional, en el lecho del río y en un espacio hasta de veinte 
metros, a una y otra margen del río, medidos desde la línea adonde nor-
malmente llegan las aguas corrientes en su mayor incremento, sin per-
juicio del uso de la ribera en cuanto sea necesario para la navegación y 
del aprovechamiento de fes aguas por quienes tengan o adquieran dere-
cho a utilizarlas. 

Artículo 28. Quedan derogados los Decretos ejecutivos números 435 
de 1916, 804 de 1930, 1131 de 1931 y 169 de 1932. Queda reformado el 
artículo 20 del Decreto número 566 de 1932 y derogados los artículos 17, 
18 y 19 del mismo Decreto número 566 de 1932. 

Artículo 29. Este Decreto regirá desde su publicación en el Diario 
Ojicial (l). 

( D i a r i o O f i c ia l Nv 22020 de j u n i o de 1 9 3 2 ) . 
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DECRETO NUMERO 1343 DE 1937 

(junio 22) 

por el cual se reglamentan los contratos parfl, la exploración y explota-
ción de las minas de ^aluvión de metales preciosos de la reserva nacional 

y los artículos 1', 2', 3-, y de la Ley 13 del presente año. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribucio-
nes legales y en desarrollo de los Artículos 1', 2"̂ , 3 ' y 4 ' de la Ley 13 
del presente año, 

DECRETA: 

Artículo 1' La exploración y explotación de las minas de aluvión 
de metales preciosos da la reserva nacional, de que trata el artículo 1' de 
la Ley 13 del presente año, deberán llevarse a cabo mediante contrato 
celebrado con el Gobierno en los términos prescritos en este decreto; ta-
les contratos quedan regidos en forma absoluta e incondicional por to-
das y cada una de sus disposiciones, las cuales se considerarán como cláu-
sulas de las respectivas negociaciones e incorporadas en ellas. 

/. — Objeto de los contratos. 

Artículo 2' Estoa contratos podrán tener por objeto: 

La exploración y explotación del lecho del río eje de la zona de 
la reserva. 

2" La exploración y explotación en conjunto del lecho del río y de 
las minas riberanas comprendidas dentro de la zona de la reserva. 

3' La exploración y explotación en conjunto del lecho del río y de 
la zona de la reserva en una de sus márgenes. 

4 ' La exploración y explotación de las minas riberanas a un solo 
lado o ambos lados del río eje de la zona de la reserva. 

Artículo 3' La extensión máxima que se puede conceder en cada con-
trato no podrá exceder en ningún caso de quince (15) kilómetros, medi-
dos a lo largo del cauce normal del río por una de sus márgenes. 

Artículo 4 ' Los contratos a que se refieren los artículos anteriores, 
comprenderán no sólo los metales preciosos sino aquellos que en liga ín-
tima los acompañen. 

Se entiende por liga íntima la asociación de metales que no puede 
separarse por medios mecánicos y necesita para ello de tratamiento me-
talúrgico o químico (Decreto 566 de 1932, a. 3 ' ) . 

Artículo S"* Las islas de propiedad nacional comprendidas en el cau-
ce de los ríos, podrán explorarse y explotarse por los concesionarios en 
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las condiciones generales de sus respectivos contratos, cuando estén des-
provistas de pastos o cultivos y sea cual fuere su extensión. 

Si estuvieren provistas de pastos o cultivos, en todo o en parte se 
estará a lo dispuesto en este decreto sobre la exploración y explotación 
de las zonas riberanas cultivadas (Decreto 566 de 1932, a. 4 ' ) . 

Artículo 6" A ninguna persona natural o jurídica se le concederá 
más de un contrato, aunque los solicite en distintas épocas y en diversas 
zonas, mientras no compruebe, a satisfacción del Gobierno, que ha explo-
tado en debida forma la concesión o concesiones que anteriormente se le 
hubieren otorgado. 

Ninguna persona natural o jurídica podrá obtener, directa, o indirec-
tamente del Gobiernoi más de tres (3) contratos de los a que se refiere el 
presente decreto (Decreto 566 de 1932, a. 2 ' ) . 

Artículo 7'- No se otorgarán concesiones dentro de la parte edificada 
le las poblaciones. Si dentro de una zona solicitada en contrato se en-
contrare una o más poblaciones o caseríos, el área urbana y cien (100) 
metros más quedarán excluidos de la concesión. (Código de Minas, a. 5 ' ) . 

11.1 — Propuestas de contrato, 

a) —Formalidades. 

Artículo 8" Las propuestas para la celebración de estos contratos de-
berán presentarse en el Ministerio de Industrias y Trabajo, Dirección Ge-
neral de Minas, y en ellas se expresará: 

a) Nombre, apellido, nacionalidad, vecindad y domicilio del propo-
nente o proponentes. 

b) Nombre del Municipio o Municipios y del Departamento, Inten-
dencia o Comisaría'Especial a que pertenezca la zona solicitada en con-
trato . 

c I Objeto del contrato y extensión que se solicita, con indicación de 
los puntos inicial y terminal de la, zona de la concesión, determinados so-
bre el río eje de la zona de( la reserva (Decreto 566 de 1932, a. 16). 

Artículo 9 ' A la propuesta de contrato se acompañará: 
1' Una memoria de prospección de la zona solicitada en contrato, 

en la cual se harán constar los trabajos ejecutados para determinar y de-
mostrar la existencia de minerales. 

2" Un informe que contenga las siguientes especificaciones: 

a) Observaciones generales geológicas y topográficas. 
b) Calidad y composición del suelo, clase y naturaleza de su vegeta-

ción. etc. 
c I Proximidad de minas ya reconocidas como tales. 
d) Nombre de los propietarios de las zonas riberanas al río eje de 

la reserva. 
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e} Nombre de los cultivadores o colonos de la misma zona, en raso 
de que éstos sean personas distintas de los dueños del terreno. 

f ) Clase de las mejoras y cultivos existentes en la zona solicitada en 
contrato. 

g) Todas las demás informaciones que se consideren de alguna im-
portancia para determinar las características de la región y las posibili-
dades de una futura explotación minera. 

3 ' Un croquis topográfico de la zona objeto del contrato, en el cual 
se demarcarán ambos extremos unidos entre sí por la respectiva poligo-
nal y relacionando uno de ellos a rumbo y distancia con algún punto ar-
cifinio fácHmente identificable. 

4° Las comprobaciones que se consideren conducentes para demos-
trar que la zona de que se trata pertenece a la reserva nacional, por reu-
nir los requisitos exigidos en el Artículo 2" de la Ley 13 del presante 
año. (Decreto 566 de 1932, a. 16). 

Artículo 10. En el Ministerio de Industrias y Trabajo, Dirección 
General de Minas, se anotará el día de la presentación de las propuestas 
de contrato que se formulen. Las propuestas presentadas el mismo día 
se entienden como hechas simultáneamente (Decreto 1054 de 1932, a. 16). 

Artículo 11. Cuando a juicio del Ministerio sea necesario verificar 
sobre el terreno la autenticidad del croquis de la memoria de prospecrión 
o del informe, así podrá disponerlo, siendo de cargo del proponentr los 
gastos a que haya lugar. 

Si de esta verificación resultare que tales documentos son manifies-
tamente ficticios, se rechazará la propuesta (Decreto 566 de 1932, a. 16). 

Artículo 12. Si el interesado dentro de los treinta (30) días siguien-
tes a la notificación de la respectiva providencia, no hubiere hecho la 
consignación de la suma necesaria para atender a, los gastos que demande 
la verificación que el Ministerio ordene, se considerará retirada la solici-
tud y se archivará el expediente (Decreto 566 de 1932, a. 16). 

h) Tramitación y oposiciones. 

Artículo 13, Cuando se presente una sola propuesta para la explo-
ración y explotación de una determinada zona, el Ministerio de Indus-
trias y Trabajo, Dirección General de Minas, previo estudio de la solici-
tud y de los documentos que la acompañen, dictará una resolución en la 
cual se declare si se admite o no la propuesta de que se trata (Decreto 
1054 de 1932, a. 17). 

Artículo 14. Si la propuesta o los documentos que deben acompañar-
la no reunieren los requisitos señalados en los Artículos 8° y 9'̂  de este 
decreto, la Dirección General de Minas ordenará que se dé aviso al inte-
resado para que dentro del término de treinta (30) días, prorrogable por 
veinte (20) días más a solicitud del proponente hecha antes de vencerse 
el término inicial, se subsanen las irregularidades anotadas. 
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Una vez subsanadas las irregularidades en tiempo, se procederá en la 
forma ordenada en el artículo anterior. Si no se subsanaren debidamente 
las irregularidades, se considerará retirada la solicitud. 

Artículo 15. En caso que se presenten varias propuestas sobre una 
misma zona, el Ministerio de Industrias y Trabajo escogerá dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de la presentación de la primera pro-
puesta con cuál de los proponentes debe adelantarse la tramitación del 
negocio, teniendo en cuenta el primer proponente, la calidad de los es-
tudios presentados, las mayores ventajas que se ofrezcan a favor del Es-
tado, la condición de propietario del suelo, la calidad de colono o culti-
vador, la capacidad financiera de los proponentes y la garantía en la efi-
cacia de la explotación (Decreto 1054 de 1932, a. 19). 

Artículo 16. En el caso de superposición parcial de zonas, el Minis-
terio, con el criterio señalado en el artículo anterior, escogerá el propo-
nente con el cual deba adelantarse la negociación total y en la parte res-
tante podrá continuarse la negociación respectiva si así lo desea el inte-
resado. 

En el caso de superposición parcial de una propuesta nueva sobre 
otra aceptada, se informará al interesado este hecho para que si lo esti-
ma conveniente limite la zona solicitada teniendo en cuenta la superpo-
sición de que se trata (Decreto 1054 de 1932, a. 20) • 

Artículo 17. Cuando se presenten una o varias propuestas de contra-
to que tengan por objeto alguno de los indicados en los ordinales 2'', 3" 
y 4" del artículo 2'' de este decreto, tendrá preferencia la propuesta de 
contrato hecha por el concesionario o por el proponente con propuesta 
aceptada para la exploración y explotación del río ê e de la zona de la 
reserva. 

Artículo 18. Cuando se trate de propuestas de contrato que tengan 
por objeto el señalado en el ordinal 1' del Artículo 2" de este decreto, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 17, 22, 23 y 24 del Decreto 1054 
de 1932 en cuanto a su aceptación, aviso, oposiciones y resolución ad-
ministrativa de las mismas. 

Artículo 19. Cuando se trate de propuestas de contrato que tengan 
por objeto alguno de los señalados en los ordinales 2", 3 ' y 4" del Artícu-
lo 2" de este decreto, una vez aceptadas o escogidas se ordenará: 

1° La publicación en el Diario Oficial dentro de los quince días há-
biles siguientes a la fecha de ejecutoria de la respectiva resolución y por 
tres (3) veces, de un extracto-de la solicitud contentivo de todos los datos 
que se estiman necesarios o. convenientes para que los posibles interesa-
dos puedan identificar las zonas a que la propuesta se refiera. Este ex-
tracto se publicará también en uno de los periódicos de Bogotá, en uno 
de los de la capital del Departamento, Intendencia o Comisaría Especial 
en donde se halle ubicada la zona de que se trata y en el órgano de pu-
blicidad de la Dirección General de Minas, todo a costa del interesado; 
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La fijación en la Alcaldía o Alcaldías del Municipio o Munici-
pios en donde se halle ubicada la zona de que se trata, de carteles con-
tentivos del extracto a que se refiere el ordinal anterior, dentro de los 
mismos quince (15) días hábiles más el término de las distancias; y, 

3 ' El pregón por bando del mismo extracto, cuando a juicio del Mi-
nisterio sea conveniente llenar esta formalidad, que deberá llevarse a 
cabo en los tres (3) días de concurso subsiguientes a la fecha de recibo 
en la Alcaldía o Alcaldías respectivas del correspondiente cartel. El car-
tel permanecerá fijado hasta el último día de la publicación por bando. 

Artículo 20. La Dirección General de Minas, dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes á la fecha de ejecutoria de la respectiva resolución, 
expedirá los avisos para la publicación y librará los despachos necesa-
rios, contentivos del cartel que deberá ser fijado y publicado por bando. 

El interesado deberá hacer las gestiones necesarias para las publica-
ciones y remisión de los pliegos de que se trata, dentro de los ocho (8) 
días siguientes a la fecha de su entrega por la Dirección General de Mi-
nas, gestiones que comprobarán con la presentación de los recibos que 
acrediten el pago de los derechos de publicación y la remisión de los 
despachos. Si dentro de este término no se hubieren hecho tales gestio-
nes, se estimará que el interesado desiste de su propuesta. 

Para las publicaciones periódicas que deben hacerse fuera de Bogo-
tá, al término de que trata el inciso anterior se agregará el de las respec-
tivas distancias (Decreto 1270 de 1931, a. 72) . 

Artículo 21. Una vez hechas las publicaciones el interesado presen-
tará sendos ejemplares debidamente autenticados de los números y de los 
periódicos en que hubieren aparecido. Los despachos y carteles debida-
mente diligenciados, serán devueltos por los respectivos alcaldes dentro 
de los tres (3) días siguientes a la fecha de la desfi'ación del cartel, con 
las constancias del caso sobre el modo como se dió cumplimiento a la co-
misión conferida por medio de los mismos despachos. 

Artículo 22. Mientras no hayan transcurrido treinta (30) días hábi-
les contados a partir de la fecha de la desfijaciói< del cartel, toda persona 
puede oponerse a la celebración del contrato propuesto, formulando su 
oposición por escrito ante el Ministerio de Industrias y Trabajo, Direc-
ción General de Minas, directamente o por conducto de la Gobernación, 
Intendencia o Comisaría Especial respectiva, acompañando todas las prue-
bas de que disponga y que considere conducentes para fundamentar tal 
oposición (Decreto 1054 de 1932, a. 23). 

Artículo 23. Vencido el término señalado en el artículo anterior, si 
no hubieren formulado oposiciones o si las formuladas no hubieren sido 
presentadas con las pruebas conducentes, se ordenará proceder a la cele-
bración del contrato con el interesado, el cual deberá allanarse a firmarlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la respectiva 
resolución, entendiéndose, si así no lo hace que queda retirada su solici-
tud (Decreto 1054 de 1932, a. 21). 
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Artículo 24. Si dentro del término señalado se formulare alguna opo-
sición debidamente fundamentada, el Ministerio de Industrias y Trabajo, 
en vista de las pruebas presentadas, decidirá si se suspende o se adelanta 
la propuesta de que se trata, sin perjuicio de que el interesado vencido 
haga valer contra la respectiva resolución las acciones de derecho común 
que sean pertinentes (Decreto 1054 de 1932, a. 23). 

Artículo 25. Cuando se trate de oposiciones basadas en el hecho de 
que el río eje de la reserva no es navegable dentro del concepto conteni-
do en el Artículo 2 ' de la Ley 13 del presente año, se ordenará que por 
uno de los ingenieros al servicio de la Dirección General de Minas se prac-
tique una inspección ocular, con el fin de verificar sobre el terreno la 
exactitud de los datos que al respecto haya suministrado el proponente. 

El informe técnico del comisionado, que deberá contener una referen-
cia completa de los hechos que haya alegado y querido probar el intere-
sado, servirá de fundamento a la resolución respectiva. 

La suma necesaria para atender a la diligencia de inspección ocular, 
se determinará en la resolución que la ordene y será consignada en la 
Proveeduría Pagaduría del Ministerio de Industrias y Trabajo por ambos 
interesados, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la res-
pectiva providencia. Si el resultado de la inspección fuere favorable a las 
pretensiones del opositor, se le devolverá la suma consignada para la di-
ligencia, la cual se entenderá practicada a costa del proponente; si fuere 
desfavorable al opositor, se devolverá la suma consignada al proponente 
y la diligencia se entenderá practicada a costa del primero. 

Si dentro del término señalado en el inciso ánterior el proponente o 
el opositof no hubieren hecho la consignación dei que se trata, se entende-
rá que desisten, el primero, de su propuesta, y el segundo, de su oposi-

Artículo 26. Cuando se trate de oposiciones basadas en el inciso 4'̂  
del artículo 4'-' de la Ley 13 del presente año, el interesado acompañará 
al memorial respectivo los datos estadísticos, documentos y demás prue-
bas que considere conducentes para demostrar que la zona o zonas de que 
se trata están comprendidas dentro de la excepción que consagra dicha 
disposición. 

En este caso, si la oposición se presentare con pruebas suficientes, el 
Ministerio de Industrias y Trabajo, Dirección General de Minas ordenará 
que se practique una inspección ocular por la respectiva Dirección Seccio-
nal de Minas en asocio de peritos nombrados así: un perito ingeniero 
de minas, por la Dirección General de Minas; un perito ingeniero 
agrónomo, por el Departamento de Tierras y Aguas del Ministerio de 
Agricultura; y un perito tercero experto industrial, por la Gobernación, 
Intendencia o Comisaría respectivas o por los opositores, cuando dichas 
entidades no hagan tal nombramiento. 

Los peritos, para rendir su dictamen, tendrán en cuenta todos los 
factores capaces de influir en la apreciación de la cuestión planteada, es-
pecialmente las estadísticas de producción, costo de producción, zonas de 
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consumo, naturaleza de los cultivos, calidad del terreno, y si es técnica-
mente apropiado para los cultivos a que se le destina, etc. 

El Ministerio, para fallar la controversia, tendrá en cuenta el dicta-
men pericial y los datos comprobados que el proponente le suministre so-
bre el tenor o riqueza en minerales, de la zona da que se trata, y solamen-
te prosperará la oposición cuando de tales pruebas aparezca que con el 
ejercicio de la industria extractiva en la zona de que trata se van a afec-
tar sustancialmente los intereses económicos de determinada región del 
país, y siempre que la oposición haya sido coadyuvada por el respectivo 
Gobernador, Intendente o Comisario Especial. 

En cuanto a la forma de llevar a cabo la inspección ocular, se estará 
a lo dispuesto en los dos últimos incisos del artículo anterior. 

Artículo 27. Para que prospere una oposición basada en el inciso 2° 
del Artículo 1" de la Ley 13 del presente año, es necesario que el intere-
sado presente en oportunidad el título de adjudicación de la mina expe-
dido con anterioridad al 27 de febrero de 1937 debidamente registrado 
y a que se refiere la oposición, la comprobación de que el adjudicatario 
o sus sucesores han conservado sobre dicha mina la posesión regular, y los 
documentos o pruebas que acrediten la identidad entre la zona o parte 
de la zona solicitada en contrato y la mina poseída con posesión regular 
por el opositor. 

Cuando se trate de minas matriculadas, es suficiente presentar el 
certificado de matrícula y el de su actual vigencia. 

Artículo 28. Cada oposición se llevará en cuaderno separado, pero 
todas las que se presenten sobre una misma propuesta de contrato se fa-
llarán acumulativamente. 

///. — Régimen de los contratos, 

a) — Período de exploración. 

Artículo 29. Dentro de los dos años siguientes a la fecha, la vigencia 
del contrato, prorrogables por seis (6) meses a solicitud motivada y jus-
tificada del concesionario, hecha antes del vencimiento de los diez y ocho 
(18) primeros meses del término ordinario, el Concesionario estará obli-
gado a hacer la exploración técnica de la zona de la concesión, destinada 
a determinar la existencia de minerales en cantidades comercialmente ex-
plotables (Decreto 566 de 1932, a. 7»), 

Artículo 30. Dentro de dicho término el Concesionario estará obliga-
do r. presentar al Ministerio de Industrias y Trabajo, Dirección General 
de Minas, lo¿ siguientes documentos: 

a) Un plano de la zona de la concesión con los siguientes requisitos: 
1° Se presentará en escala de 1:10^000 con la firma del Ingeniero 

que lo hubiere levantado. 
2" Contendrá demarcada con línea continua la poligonal en que se 

apoye el levantamiento topográfico del curso del río eje de la reserva, 
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en la parte contratada, con anotación en cada alineamiento recto de su 
respectiva medida métrica y de su rumbo o azimut referido al meridiano 
verdadero o astronómico. 

3" Los puntos inicial y terminal del trayecto contratado se relacio-
narán a rumbo o azimut referido al verdadero meridiano o astronómico 
con sendos puntos arcifinios estables o inequívocos. En caso de-no ser 
esto posible, se fijarán mediante coordenadas geográficas. 

4" Figurarán en él el curso de las corrientes de agua que confluyen al 
río base de la medida, así como los sitios más notables del trayecto, tales 
como las islas, caminos, poblaciones, caseríos, edificaciones, etc., y la lo-
calización de las zonas cultivadas, con indicación de la clase de cultivos, 
y todo dato que se estime conveniente por el Concesionario no sólo para 
la identificación del trayecto contratado sino también como base para las 
indemnizaciones a que hubiere lugar de conformidad con los incisos 1° y 
2' del Artículo de la Ley 13 del presente año. 

5'' Nombre de los propietarios, y ubicación de las minas colindantes 
a la zona de la concesión. 

6" Igualmente se determinarán las distintas formaciones geológicas 
y se ánotará con los signos convencionales acostumbrados el rumbo y bu-
zamiento de las capas. 

7 ' Se acompañará uno o más perfiles geológicos de la zona contra-
tada. 

8" Se expresará el volumen probable de mineral explotable y su te-
nor o riqueza por metro cúbico. 

Cuando se trate de contratos que tengan por objeto alguno de los 
señalados en los ordinales 3° y 4'' del Artículo 2'' de este decreto el 
plano de la concesión referido al curso del río eje de la reserva, se dibu-
jará, además, siguiendo las sinuosidades del río. 

b) Una memoria explicativa técnica sobre el yacimiento, volumen 
probable de mineral y tenor o riqueza por metro cúbico, sus posibilida-
des de explotación y métodos técnicos que han de emplearse en ella. 

c) Los prospectos de montaje para la explotación con las especifi-
caciones debidas (Decreto 566 de 1932, a. 7') . 

Artículo 3L El Ministerio de Industrias y Trabajo, Dirección Gene-
ral de Minas, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la presentación 
de los documentos a que se refiere el artículo anterior, los calificará de-
clarando si llenan o no los requisitos señalados. En el segundo caso fija-
rá un término para que el concesionario subsane las deficiencias que se 
anoten • 

Sí el Ministerio juzga necesario verificar sobre el terreno la exacti-
tud de los datos contenidos en tales documentos, el término para la cali-
ficación se fijará prudencialmente por éste sin pasar de seis (6) meses. 

Artículo 32. Se entenderá que la documentación ha sido aceptada 
por el Ministerio, cuando dentro de los plazos señalados en el artículo 
anterior no haya resuelto nada al respecto. 

Código de Minas—17. 
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b) Período de montaje. 

Artículo 33. Dentro de los treinta (30) días siguientes a aquel en 
que el Ministerio de Industrias y Trabajo declare que la documentación 
a que se refiere el Artículo 28 de este decreto se ajusta a las prescripcio-
nes legales, el Concesionario deberá iniciar los trabajos de montaje para 
la explotación racional y económica de la zona contratada. 

Artículo 34. El período de montaje será el de un año contado a par-
tir del vencimiento del término a que se refiere el artículo anterior, pro-
rrogable de año en año hasta por dos años más a solicitud del Concesio-
nario hecha antes del vencimiento de los treinta (30) primeros meses del 
período ordinario, para la primera, y dentro de los seis (6) primeros 
meses de esta, para la segunda, siempre que demuestre que el período 
inicial o éste y el de la primera prórroga, han sido insuficientes para los 
fines indicados. 

Artículo 35. Terminado el montaje, el Concesionario deberá rendir 
un informe detallado al Ministerio de Industrias y Trabajo. Dirección 
General de Minas, sobre las obrag ejecutadas, costo de la instalación, etc., 
acompañado de un plano de la zona de la concesión ocupada por los cam-
pamentos, edificios, plantas y demás obras de carácter permanente y por 
la maquinaria destinada a la explotación. 

c) Período de explotación. 

Artículo 36. El período de explotación será hasta de treinta (30) 
años, contados a partir dei la fecha de la vigencia del contrato. Este perío-
do podrá ser prorrogado j>or diez (10) años más a solicitud del Conce-
sionario, siempre que al expirar el período ordinario haya cumplido las 
obligaciones contraídas y se someta a pagar al Gobierno la participación 
que al expirar los treinta (30) años establezcan las leyes vigentes a la 
sazón y se obligue, además, a cumplir las disposiciones legales que rijan 
en la época de la prórroga. 

Artículo 37. El Concesionario deberá obligarse a emplear en la ex-
ploración y en la explotación métodos y sistemas técnicos adecuados que 
aseguren tanto la eficacia de una y otra así como la vida de los trabaja-
dores contra los diversos accidentes que pueden acaecer en esta clase de 
empresas. El Concesionario estará obligado, además, a someterse a los 
reglamentos de carácter general que sobre el particular rijan o dicte el 
Gobierno. 

Artículo 38. Iniciada la explotación, el Concesionario deberá soste-
nerla por un tiempo mínimo en cada año de seis (6) meses continuos o 
discontinuos. 

Para los efectos de este decreto, se entenderá que hay explotación 
(«ando se haya instalado y esté operando durante ^is meses por lo míe-
nos, en cada año, la maquinaria qite conforme a lo dispuesto en el MI-
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meral c) del Artículo 30 de| este decreto ha debido montar el Concesiona-
rio dentro del término señalado al efecto. 

Artículo 39. El Concesionario podrá iniciar el montaje y la explo-
tación en cualquier momento después de perfeccionado el contrato, sea 
que haya terminado la exploración total o sea que opte por verificar por 
lotes la exploración del trayecto contratado y haya obtenido para el pla-
no, informe y memoria del lote donde comenzará la explotación la de-
claración de que trata el Artículo 31 de este decreto. Pero en todo caso, 
la exploración completa deberá estar terminada al finalizar el término 
señalado al efecto en este decreto o enl el de la prórroga si la hubiere. 

Eji caso que el Gobierno determine verificar sobre el terreno los da-
tos del plano, del informe o de la memoria, podrá autorizar provisional-
mente al Concesionario para que dé principio al montaje y a la explo-
tación, si éste así lo solicita. 

d) Disposiciones generales. 

1° Régimen legal de los contratos. 

Artículo 40. Tanto por la materia sobre que recaen como por el lu-
gar en que se celebran, estos contratos se rigen por las leyes colombianas 
y quedan sometidos a la jurisdicción de los Tribunales Colombianos. En 
consecuencia, toda discrepancia entre los Concesionarios y el Gobierno 
acerca de la interpretación de los contratos y toda diferencia o contro-
versia sobre su ejecución, resolución, rescición o caducidad, que no sea 
dirimible por medio da peritos en los casos previstos en este decreto, será 
decidida de modo definitivo por la Sala Civil de única instancia de la 
Corte Suprema de Justicia (C. J. a. 4 ' L. 37 de 1931, a. 8«). 

Artículo 41. Toda diferencia de hecho o de carácter técnico que lle-
gue a surgir entre los Concesionarios y el Gobierno y que no pueda arre-
glarse en forma amigable, será sometida al dictamen de peritos nombra-
dos así: uno por el Gobierno, otro por el interesado y; un tercero, en caso 
de discordia, de común acuerdo por los peritos principales. En caso de 
que éstos no se pongan de acuerdo en la escogencia del perito tercero, la 
designación la hará la Sala Civil de única instancia de la Corte Suprema 
de Justicia. 

En estos casos, el Gobierno dictará una resolución en la cual se de-
terminará la diferencia de que se trata y dispondrá que el asunto se resuel-
va por medio de peritos nombrados en la forma prevista en el inciso an-
terior. 

Dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la notificación 
de esta providencia, los Concesionarios deberán designar el perito que 
les corresponde y comunicar la designación al Ministerio de Industrias 
y Trabajo, Dirección Genera^ de Minas. 

Los peritos tomarán posesión de su cargo ante el Ministerio de In-
dustrias y Trabajo o ante un comisionado suyo dentro de los veinte (20) 
días siguientes a la fecha de la notificación de la misma resolución. 

Dentro de los tres (3) días siguientes al de su posesión, los peritos 
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designarán de común acuerdo al tercero que deba intervenir en caso de 
discordia. Tal designación será comunicada inmediatamente al Ministerio 
de Industrias y Trabajo. Si no se pusieren de acuerdo en el nombramien-
to, darán cuenta al Ministerio para que se proceda a la elección conforme 
se determina en el inciso de este artículo. 

El perito tercero nombrado por los Principales, debe posesionarse 
de su cargo dentro de los seis (6) días siguientes al de su nombramiento, 
y si no lo hiciere o se excusare antes de vencerse ese término, se llevará 
a cabo la elección en la forma prescrita en el incieso 3' de este artículo. 

El perito tercero concurrirá a todos los actos, audiencias, etc., con 
los Principales, para formar conocimientos de causa en el asunto, por si 
llega el caso de intervenir en el fallo. 

Cada parte pagará el perito que le corresponde y ambas partes pa-
garán el perito tercero. 

En los casos de que se trata se adoptará un procedimiento análogo 
al establecido para el juicio de arbitramento por los Artículos 1.241 y 
siguientes del Código Judicial. La decisión de los peritos tendrá fuerza 
de sentencia con autoridad de cosa juzgada sobre la cuestión o cuestiones 
sometidas a su dictamen. 

La sentencia pericial se notificará personalmente a los interesados 
dentro de los seis (6) días siguientes a la fecha en que se dicte; vencido 
este término, esté o no hecha la notificación, se remitirá el expediente al 
Ministerio de Industrias y Trabajo, Dirección General de Minas, donde 
se archivará previa publicación de la sentencia en el Diario Oficial. La 
publicación surtirá todos los efectos de la notificación personal si ésta 
no se hubiere hecho dentro del término señalado en este artículo (Decre-
to 1270 de 1931, a. 13). 

2 ' —• Empletados y obreros. 

Artículo 42. Los Concesionarios ocuparán en sus trabajos empleados 
y obreros colombianos, y la proporción de éstos así como el régimen ge-
neral de las actividades del Concesionario en relación con todos sus em-
pleados y obreros, estarán sujetos a las normas establecidas en la Ley 
149 de 1936 y sus decretos reglamentarios. 

Artículo 43. Igualmente quedan obligados los Concesionarios a en-
señar gratuitamente y desde que inicien la explotación, los distintos as-
pectos de la industria a tres (3) alumnos escogidos por el Gobierno y a 
ocuparlos metódicamente en los diversos oficios de la empresa, con los 
mismos sueldos y en las mismas condiciones que sus empleados en igual-
dad de funciones. El Gobierno, a solicitud de los Concesionarios, cance-
lará en cualquier momento la beca de los alumnos escogidos para ense-
ñanza, cuando se le demuestre que son notoriamente incompetentes o de 
reconocida mala conducta. Los Concesionarios quedan comprometidos a 
dar esta enseñanza gratuita sujetándose a los reglamentos que sobre el 
particular rigen o que en lo futuro se dicten. En todo caso, la alimenta-
ción y alojamiento de los alumnos será de cuenta de los Concesionarios. 
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3'' — Traspasos. 

Artículo 44. Lps Concesionarios podrán traspasar sus contratos, pre-
vio permiso del Gobierno, a cualquier persona natural o jurídica. El tras-
paso no podrá verificarse, en ningún caso, a favor de Gobierno o Nación 
extranjeros. El Gobierno podrá negar el permiso para el traspaso sin la 
obligación de! dar a conocer las razones de su determinación (Decreto 566 
de 1932, a. 15) . 

Artículo 45. Si llega a efectuarse un traspaso con autorización del 
Gobierno a favor de extranjeros, éstos renunciarán a intentar reclama-
ción diplomática en lo tocante a los deberes y derechos originados del 
contrato, salvo el caso de denegación de justicia, entendiéndose que sola-
mente la hay cuando por culpa del Gobierno no hayan, tenido expeditos 
los recursos y medios de acción que, conforme a las leyes colombianas, 
pueden emplearse ante el Poder Judicial. 

Si el traspaso se efectúa a favor de una compañía extranjera, ésta 
deberá constituir y domiciliar en la cabecera del Circuito de Notaría de 
Bogotá una casa o sucursal, llenando las formalidades establecidas al 
efecto por el Código de Comercio Colombiano, casa que se considerará 
como colombiana para los efectos nacionales en relación con estos con-
tratos y los bienes, derechos y acciones sobre que recaen (C. F., a. 42) . 

Artículo 46. En los contratos que celebre el Gobierno se insertará 
una cláusula en virtud de la cual se establezca que los Concesionarios 
necesitan permiso previo del Gobierno para otorgar concesiones a parti-
culares o arriendos o subarriendos totales o parciales de las minas objeto 
de los respectivos contratos, negocios que serán nulos sin la aprobación 
del Gobierno. En los mismos contratos se estipulará que el Gobierno po-
drá negar, si lo estima conveniente, el permiso para cualquier traspaso 
o para cualesquiera de las negociaciones que se acaban de enunciar, sin 
que esté obligado a expresar los motivos de su negativa. 

Tanto para este caso como para los de que tratan los Artículos 6" y 
44 de este decreto, carecerá de todo efecto jurídico cualquier negociación 
que implique un fraude a lo previsto en dichas disposiciones. 

4") Caución. 

Artículo 47. Para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones-
Ios Concesionarios, antes de ser sometidos los respectivos contratos a la 
aprobación del Presidente de la República, prestarán una caución pren-
daria por la suma de dos mil ($ 2.000) pesos moneda corriente, en dine-
ro o en bonos de deuda pública o en cédulas del Banco Agrícola Hipo-
tecario o en documentos nacionales de crédito agrario u otros similares, 
a satisfacción del Gobierno, computados por su valor a la par. Si trans-
curridos ocho (8) días contados desde la fecha del respectivo contrato, 
P1 Concesionario no hubiere prestado la caución de que trata este artículo, 
el Gobierno podrá declarar terminada la actuación respectiva, ordenar 
el archivo del expediente y contratar con otra persona o entidad la ex-
plotación objeto del contrato (Decreto 566 de 1932, a. 20) . 
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Artículo 48. Los Concesionarios quedan obligados a elevar la cuan-
tía de la caución de que trata el artículo anterior hasta diez mil 
($ 10.000) pesos moneda corriente cuando el producto anual de la explo-
tación lo haga necesario a juicio del Gobierno para garantizar el recaudo 
de la participación a que tiene derecha la Nación y el cumplimiento de las 
demás obligaciones provenientes de los respectivos contratos (Decreto 
566 de 1932, a. 2 0 ) . 

Artículo 49. Los intereses de los documentos dados en garantía per-
tenecerán al Concesionario (L. 37 de 1931, a. 11). 

Artículo 50. En los casos de declaración de caducidad de los contra-
tos por culpa de los Concesionarios, los intereses de losi documentos de-
positados como garantía que se devenguen a partir de la fecha de aque-
lla declaración, serán retenidos en el Banco de la República, y la caución 
y dichos intereses pasarán a ser de propiedad de la Nación cuando la re-
solución administrativa se halle ejecutoriada (L. 37 de 1931, a. 11). 

Artículo 51. Estos depósitos tienen el carácter de prenda en favor 
de la Nación y el Gobierno puede aplicarlos administrativamente, en to-
do o en parte, al pago de las multas a que haya lugar durante el término 
del respectivo contrato (L. 37 de 1931, a. 11). 

Artículo 52. Si los documentos.de crédito o las cédulas dadas en ga-
rantía fueren amortizados durante el término del depósito, el respectivo 
Concesionario estará obligado a cambiarlos por otros equivalentes, ha-
ciendo la entrega de los nuevos antes de obtener la devolución de los 
amortizados, todo lo cual se hará previa resolución del Ministerio, que se 
dictará en el término de tres (3) días contados desde que el interesado 
presente su solicitud (Decreto 1270 de 1931, a. 26) . 

Artículo 53. La caución se prestará depositando los documentos que 
la constituyen en el Banco de la República a la orden de la Tesorería Ge-
neral de la República, ptevia aceptación por el Ministerio de Industrias 
y Trabajo. 

51 — Multas y causales de caducidad. 

Artículo 54. En caso de incumplimiento de cualquiera de las obliga-
ciones contraídas por los Concesionarios, el Gobierno podrá imponer ad-
ministrativamente multas sucesivas hasta de mil ($ 1.000) pesos para 
cada caso, sin perjuicio de declarar la caducidad del respectivo contrato 
si hubiere causal para ello. La efectividad de estaa multas queda garan-
tizada con la caución de que tratan los Artículos 47 y siguientes de este 
decreto. 

El Gobierno puede aplicar administrativamente, en todo o en parte, 
dicha caución al pago de las multas que imponga, caso en el cual el res-
pectivo Concesionario está obligado a reponer el monto total de la ga-
rantía dentro de los ocho (8) días siguientes a aquel en que el Gobierno 
haya tomado el valor de la multa (Decreto 566 de 1932, a. 20) . 
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Artículo 55. Son causales de caducidad de estos contratos, además 
de las señaladas en el Artículo 41 del Código Fiscal, las siguientes: 

' 1* El no establecer los trabajos de explotación dentro de los térmi-
nos indicados en este decreto. 

2'* El no pago de la participación nacional en la forma y condicio-
nes señaladas en las respectivas disposiciones del mismo. 

S'* El traspaso del contrato sin previo permiso del Gobierno. 
4'' El no cumplimiento de la obligación de elevar la cuantía de la 

caución, en los casos previstos en este decreto. 
5* Cuando en los casos previstos en este decreto, el concesionario se 

niegue a someter la diferencia al dictamen pericial o se niegue a cumplir 
lo resuelto por los peritos (Decreto 566 de 1932, a. 21). 

Artículo 56. Antes de declarar administrativamente la caducidad, el 
Gobierno pondrá en conocimiento del respectivo Concesionario la causal 
o causales en que haya de fundarse la declaratoria; y el Concesionario 
dispondrá de un término de noventa (90) días para rectificar o subsanar 
las faltas de que se le acuse, si| la falta fuere subsanable a juicio del Go-
bierno o para formular su defensa. 

La notificación se hará personalmente al apoderado o representante 
del Concesionario en esta ciudad dentro de los quince (15) días siguien-
tes a la fecha de la respectiva resolución. Vencido este término sin que se 
hava hecho la notificación personal, tal notificación se hará por medio 
de un aviso que se publicará por tres veces en el Diario Oficial; hecha 
la tercera publicación, se entenderá notificado el Concesionario. 

Artículo 57. En caso de declaratoria de caducidad de un contrato, el 
Concesionario no tendrá derecho a indemnización o prestación alguna por 
parte del Gobierno, sea cual fuere la causa o motivo de la caducidad. 

En firme la declaración de caducidad por cualquiera de las causales 
antes enumeradas imputable al Concesionario, éste no tendrá derecho a 
obtener la devolución del valor de la caución otorgada para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

Artículo 58. Siempre que el Gobierno dicte algún -auto o providen-
cia en un expediente de contrato de los a que se refiere el presente decreto, 
lo comunicará al respectivo Concesionario por conducto de su apoderado 
o representante en esta ciudad, por medio de un oficio acompañado de 
una copia debidamente autenticada del auto o providencia de que se trata, 
sin perjuicio de que la notificación se haga en la forma ordinaria o en 
la prescrita en el Artículo 56, según los casos, notificación que poif sí sola 
surtirá todos los efectos legales. 

6° — Renuncia del contrato. 

Artículo 59. En cualquier tiempo durante el término del período de 
exploración, se pondrá fin al contrato si el respectivo Concesionario com-
probare. a satisfacción del Gobierno, que no ha hallado minerales en can-
tidad comercialmente explotable. 
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En cualquier tiempo, durante los períodos de montaje y explotación, 
el Concesionario podrá renunciar el contrato, en todo o en parte, siem-
pre que tenga cumplidas todas sus obligaciones hasta el día de la renun-
cia, quedando el Gobierno en plena libertad para celebrar con otra per-
sona o entidad un nuevo contrato sobre la zona objeto de la renuncia. 

En estos casos, y cualquiera que fuere el tiempo en que se ponga fin 
al contrato, el Concesionario podrá retirar libremente la maquinaria y 
demás elementos que haya destinado a sus estudios y trabajos. Pero si el 
contrato termina por esta causa después de vencidos los diez (10) prime-
ros años de su vigencia, tendrá lugar la reversión plena en favor de la 
Nación, como en los casos de vencimiento del plazo del contrato o decla-
ratoria de caducidad. 

En los mismos casos, el Concesionario tendrá derecho a que se le 
devuelva el valor de la caución prestada para garantizar el cumplimiento 
de sus obligaciones. 

En todo caso, la renuncia una vez aceptada por el Gobierno, se hará 
constar en Escritura Pública (Artículo 24 Ley 37 de 1931) . 

7'' — Reversión en favor del Estado. 

Artículo 60. Al vencerse el plazo del contrato, todos los inmuebles 
adquiridos y construidos para el servicio de la empresa, así como los 
muebles destinados por el Concesionario o por quien sus derechos repre-
sente a la exploración y explotación de las minas y beneficio de los mi-
nerales, los yacimientos y sus equipos, el material en labores, los enseres 
y maquinaria de exploración, explotación y beneficio de los minerales, 
los elementos de transporte, vías de comunicación y locomoción, los telé-
fonos y todo lo destinado a la exploración y explotación de las minas y 
beneficio de los minerales pasarán al dominio de la Nación a título de 
reversión, sin pago ni indemnización de ninguna especie a cargo de la 
Nación o por parte de ésta a favor del Concesionario, quedando autoriza-
do el Gobierno para tomar inmediatamente posesión material de tales 
elementos. 

Artículo 61. La misma reversión tendrá lugar por la declaración le-
gal de caducidad de los contratos y como consecuencia de ella, y en este 
caso, la posesión la tomará el Gobierno tan pronto como la providencia 
en que se declare la caducidad esté ejecutoriada. 

Artículo 62. El Gobierno podrá en todo tiempo tomar las providen-
cias conservativas que le convenga para impedir que se perjudiquen o in-
utilicen los yacimientos, instalaciones y dependencias de la empresa ob-
jeto de reversión (L. 37 de 1931, a. 25). 

8" — Inspección e informes. 

Artículo 63. El Gobierno podrá inspeccionar en todo tiempo, en la 
forma que estime conveniente, las operaciones de los Concesionarios y el 
modo como éstos cumplen sus obligaciones. 
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Los Concesionarios quedan obligados a suministrar al Gobierno 
desde que inicien sus operaciones, todos los datos que obtengan de carác-
ter científico, técnico económico y estadístico que sean indispensables, 
a juicio del Gobierno, para hacer el estudio geológico y geofísico del 
país, llevar la estadística de la industria y calcular la participación que 
le corresponde a la Nación. 

El Gobierno solamente podrá solicitar estos datos para los fines in-
dicados y guardará la debida reserva sobre aquello que la requieran, 
atendida su naturaleza, en defensa de los legítimos intereses de los Con-
cesionarios . 

El Concesionario suministrará los datos a que se refiere este artículo 
directamente al Gobierno o a los empleados debidamente autorizados por 
él. Cuando el Gobierno lo efetime necesario podrá verificar directamente 
o por medio de comisionados especiales, la exactitud de los datos que el 
Concesionario le suministre. 

El Concesionario prestará a los empleados nacionales todas las fa-
cilidades para el buen desempeño de su cargq. 

Serán castigados con la destitución inmediata, fuera de las sancio-
'nes penales y responsabilidades civiles a que hubiere lugar, los emplea-
dos que violen la reserva a que; está obligado el Gobierno de conformidad 
con este artículo (Decreto 566 de 1932, a. 10). 

Artículo 64. El Concesionario rendirá trimestralmente un informe al 
Gobierno sobre la marcha de sus trabajos, resultados obtenidos y pers-
pectivas de la explotación a que está dedicado, acompañado de los pla-
nos sobre el avance de los trabajos y de los datos y cuadros estadísticos 
sobre el tonelaje explotado, producido bruto total de la explotación, te-
nor promedio de los minerales y porcientaie promedio total de la explo-
tación. 

Artículo 65. Para atender a los gastos del servicio de interventoría e 
inspección de la empresa, los Concesionarios pagarán 'al Gobierno a par-
tir del día en que inicien la explotación, un cuarto del uno por ciento so-
bre el total del producto bruto de los metales que se extraigan en toda 
la zona trabajada durante el correspondiente período. Este pago se hará 
en la misma forma y condiciones fijadas en el presente decreto para la 
liquidación y cobro de la participación nacional. 

9" — Participación nacional. 

Artículo 66. La participación nacional en las explotaciones se liqui-
dará y cobrará en metal afinado o en su equivalente en dólares o en mo-
neda legal colombiana, a elección del Gobierno, sobre el total del produ-
cido bruto del yacimiento atendiendo su tenor o riqueza por metro cúbi-
co, según la siguiente escala: 

Hasta 500 miligramos de oro por metro cúbico, el 7% del producto 
bruto explotado. 
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De 501 a 700 miligramos ae oro por metro cúbico, el 8 % del pro-
ducto bruto explotado. 

De 701 a 900 miligramos de oro por metro cúbico, el 9 % del pro-
ducto bruto explotado. 

De 901 a 1.100 miligramos de oro por metro cúbico, el 10% del pro-
ducto bruto explotado. 

De 1.101 a 1.300 miligramos de oro por metro cúbico, el 12% del 
producto bruto explotado. 

De 1.301 a 1.600 miligramos de oro por metro cúbico, el 15% del 
producto bruto explotado. 

De más de 1.600 miligramos de oro por metro cúbico, el 20% del 
producto bruto explotado. 

El Gobierno podrá disminuir en cada caso particular en uno o va-
rios puntos la participación correspondiente según la anterior escala, por 
todo el término de la concesión o por término limitado, teniendo en cuen-
ta el mayor costo inicial de la empresa, el mayor costo de la explotación, 
u otros factores semejantes que justifiquen y hagan equitativa tal medida. 
Pero en ningún caso tal participación podrá ser menor del 7% del pro- -
ducto bruto explotado (Decreto 1898 de 1936). 

Artículo 67. El tenor para cada liquidación se determinará por la 
relación entre el producto total del metal obtenido durante el respectivo 
período de explotación y el total de metros cúbicos explotados en el mis-
mo período. 

Artículo 68. Tal liquidación será hecha por el respectivo interventor 
Nacional en la explotación, pero estará sujeta a la ulterior revisión y 
aprobación del Ministerio de Industrias y Trabajo. Si dentro de los quin-
ce (15) días siguientes a la fecha de recibo de la respectiva liquidación el 
Ministerio no le hubiere hecho observaciones o no la hubiere aprobado, se 
considerará aprobada. 

Una vez aprobada la liquidación, el Concesionario consignará dentro 
de los ocho días siguientes el valor de la participación en la Tesorería 
General de la República, si el Gobierno opta por cobrarla en dólares o 
en moneda legal colombiana, o en la Casa de Moneda de Medellín, si el 
Gobierno opta por cobrarla en especie. A falta de manifestación en con-
trario del Gobierno, hecha con treinta días de anticipación por lo menos, 
el pago se hará en moneda legal colombiana. 

En cada contrato se estipulará el término que debe comprender cada 
liquidación. 

Artículo 69. Para la plata y demás metales que se extraigan, la li-
quidación se hará, cuando el Gobierno opte por recibir su participación 
en dólares o en moneda legal colombiana, sobre el promedio ponderado 
de los precios que hubieren tenido en el período correspondiente a la li-
quidación los productos de la misma especie o calidad en las ciudades de 
Nueva York o Londres, a elección del Gobierno. 
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Artículo 70. Es entendido que los concesionarios quedan, además, 
sometidos a las leyes y decretos que actualmente rigen o que en lo futuro 
se dicten en materia de impuestos sobre la renta, exportación de metales, 
prohibición de exportación de oro y otros metales, exportación de moneda 
o control de giros sobre el exterior, venta de metales al Gobierno o den-
tro del país, etc. (Artículo 13, Decreto 566 de 1932). 

10. — Contabilidad] de lat Empresa. 

Artículo 71. La contabilidad de los concesionarios deberá llevarse 
dentro del país en idioma castellano y de acuerdo con las disposiciones 
legales que rijan en Colombia sobre la materia. Los Concesionarios esta-
rán obligados, además, a llevar sus libros de contabilidad en moneda 
colombiana. 

Cuando los concesionarios pagaren sueldos o emolumentos en divi-
sas extranjeras, deberán hacer en sus respectivos asientos de contabilidad 
las conversiones del caso a moneda colombiana, de acuerdo con el tipo 
de cambio que rija el día y en el lugar de los pagos. 

11. — Derecho especial del Estfido. 

Artículo 72. En caso de turbación del orden público, guerra interior 
o exterior de Colombia, conmoción interior o de una grave calamidad 
pública expresamente declarados por el Gobierno, éste podrá servirse en 
en el momento que lo estime conveniente, de los elementos y medios de 
comunicación y transporte de los concesionarios o que éstos utilicen, pa-
gando la remuneración del caso, si hubiere lugar a ello. 

Artículo 73. Los caminos y demás vías de comunicación y de trans-
porte construidos por los concesionarios, podrán ser utilizados para el 
servicio público en cuanto ello no perjudique o estorbe el regular fun-
cionamiento de la empresa (Decreto 1270 de 1931, a. 61). 

12. — Explotación en conjunto de la zona de ía reserva y de las mina.'! 
de propiedad particular. 

Artículo 74. Las minas de aluvión de propiedad particular que co-
linden con la zona de la reserva nacional de que trata el Artículo 1' de 
la Ley 13 del presente año, podrán explotarse por los concesionarios de 
la zona limítrofe con dichas minas y en conjunto con la zona de la con-
cesión, previo permiso del Gobierno. 

El permiso que en estos casos se conceda se hará constar en un con-
trato adicional y en él se determinarán las condiciones en que puede lle-
varse a cabo tal explotación conjunta. Estos contratos adicionales requie-
ren para su validez los mismos requisitos señalados en este decreto para 
los contratos principales de concesión. 
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13. — Navegación, mazamorreo y pesca. 

Artículo 75. La navegación no podrá suspenderse, perjudicarse ni en-
trabarse en forma alguna con los trabajos de explotación, ni aun en los 
casos en que hubiere necesidad de desviar las aguas total o parcialmente 
a otro cauce. 

Tampoco podrán tales trabajos impedir o dificultar la construcción 
de muelles, embarcaderos, puentes y obras similares. 

Cuando con los trabajos de explotación se cause algún perjuicio en 
cualquiera de estas obras u otras similares, el respectivo Concesionario 
está obligado a reponerlas inmediatamente al mismo estado anterior o a 
construir a su costa las obras que suplan debidamente el servicio público 
que prestaban las perjudicadas. 

Artículo 76. Asimismo el Concesionario o Concesionarios no podrán 
impedir ni estorbar la pesca, pero ésta no podrá ejecutarse a menos de 
quinientos (500) metros arriba o abajo del lugar en donde están funcio-
nando las maquinarias para la explotación. (L. 72 de 1910, a. 6''; Decre-
to 566, a. 9 .̂ 

Artículo 77. Los Concesionarios no podrán impedir la extracción 
manual tradicionalmente conocida con el nombre de mazamorreo, bahare-
queo, o lavadero de pobres, pero ésta no podrá ejecutarse a menos de dos-
cientos (200) metros arriba o abajo del sitio donde funcione la maqui-
naria para la explotación. 

IV. —• Derecho y obligaciones de los Concesionarios en relación con los 
terrenos comprendidos, dentro de la zona de la reserva. 

Artículo 78. Cuando los terrenos comprendidos dentro de la zona de 
la reserva nacional de que trata el Artículo 1' de la Ley 13 del presente 
año, sean baldíos incultos, la prospección exploración y explotación de 
las minas de aluvión ubicadasi dentro de dicha zona podrá llevarse a cabo 
por el respectivo Concesionario con sujeción a las disposiciones legales 
que regulan la materia y en loa términos del inciso I"? del artículo citado. 

El Concesionario tendrá derecho, además, y con las limitacio-
nes que señala el inciso 3" de este artículo, a utilizar y ocupar 
la superficie de dichos terrenos para construir y mantener eu ser 
vicio las instalaciones requeridas para la exploración y explotación de las 
minas y el beneficio de minerales; para construir y mantener en servicio 
los edificios, campamentos y demás instalaciones necesarias para el ser-
vicio de la empresa; para construir y mantener en servicio líneas telefó-
nicas, caminos, tranvías, ferrocarriles y otras vías de comunicación y de 
transporte; para establecer los servicios de aguas que la misma empresa 
requiera; para adicionar, reparar o reemplazar tales obras y para usar 
las aguas, piedras y maderas de los mismos terrenos para las necesidades 
de la Empresa. 
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También tendrá derecho el Concesionario a ocupar y utilizar los mis-
mos terrenos para hacer potreros para ganados y bestias de servicio y para 
hacer plantaciones agrícolas, sin que de estas labores pueda derivar de-
reclio de obtener la adjudicación de tales terrenos, pues todas las mejo-
ras efectuadas en ellos, juntamente con la empresa, pasarán a ser de pro-
piedad de la Nación de acuerdo con el derecho de reversión que consagra 
la ley en su favor. 

Es entendido que la ejecución de estas obras y el uso de los bienes 
a qua se refiere el inciso 2'> de este artículo, podrán llevarse a cabo si con 
ello no se perjudican las obras y construcciones destinadas al servicio 
púbiico, y su'etándose el Concesionario a las disposiciones legales perti-
nentes que rijan en la actualidad o que se dicten en lo futuro, conservan-
do el Gobierno plena libertad para conceder o negar el permiso que el 
Concesionario debe solicitar en cada caso, de acuerdo con las mismas dis-
posiciones . 

Artículo 79. Los Concesionarios quedan obligados a cuidar de los 
boscues de propiedad nacional que se encuentren dentro de la zona objeto 
del respectivo contrato y a usar de ellos de manera que el corte de las 
maderas necesarias para el servicio de la empresa no cause la destrucción 
de los mismos bosques. 

Artículo 80. Cuando los terrenos dichos sean de propiedad particular 
o baldíos ocupados por cultivadores o colonos, la prospección, explora-
ción. explotación, ocupación y utilización de los mismos terrenos podrán 
llevarse a cabo por los Concesionarios sujetándose a las disposiciones de 
los incisos P y 2° del Artículo 4' de la Ley 13 del presente año. 

Artículo 81. Por regla general para los efectos de la indemnización 
a que aluden dichas disposiciones, el avalúo de mejoras comprende loŝ  si-
guientes factores: 

a) El trabajo humano y gastos empleados en la adaptación del te-
rretio para su aprovechamiento o utilización; 

b) el Valor comercial al tiempo del avalúo de las edificaciones, plan-
taciones, cercados, acequias, caminos y demás obras y labores útiles exis-
tentes, incluyendo, cuando se trate de sementeras, los rendimientos por 
coger de la cosecha pendiente; 

c) El mayor efectivo que la tierra hubiere adquirido con el esfuerzo 
del poseedor; y, 

d) El valor comercial de la zona de terreno que el Concesionario 
vaya a explotar, cuando de explotación se trate (L. 200 de 1936, a. 22). 

Artículo 82. Si las partes no covienen en otra cosa, la caución de qun 
trata el inciso 2" del Artículo 4'' de la Ley 13 del presente año, se pres-
tará ante el Alcalde Municipal de la ubicación de la mina, a solicitud del 
dueño del terreno o de los cultivos, y mediante previo avalúo pericial 
practicado por peritos nombrados de conformidad con el Artículo 705 
del Código Judicial. 
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Las costas de la diligencia corresponderán al interesado que en sus 
pretensiones sobre el monto de la caución se aparte en mayor suma del 
monto fijado por loa peritos. 

Para los efectos de esta disposición, el dueño de los terrenos o cul-
tivos manifestará en el memorial que eleve ante el Alcalde solicitando la 
prestación de la caución, el monto que él pretende y el ofrecido por el 
minero, de lo cual se dará aviso a éste para que declare su asenso o ma-
nifieste sus discrepancias al respecto. 

Artículo 83. Terminada la explotación de la zona de la reserva y 
cuando a ello hubiere lugar, se verificará ipso facto el fenómeno de la re-
versión en favor de la Nación, debiendo el Gobierno tomar inmediata po-
sesión de ella para que por el Ministerio de Agricultura se proceda a su 
repoblación forestal, si fuere el caso. 

Estas zonas ingresarán al patrimonio nacional con el carácter de bie-
nes nacionales de uso público, bajo la inmediata dirección, custodia y 
conservación del Ministerio de Industrias y Trabajo. 

Artículo 84. Las disposiciones de los Capítulos XII, XIII, y XIV del 
Código de Minas, tendrán aplicación para las minas en concesión a que 
se refiere este decreto. La aplicación de estas disposiciones, llegado el 
caso, se hará de acuerdo con lo prescrito en el mismo Código, especial-
mente en el Capítulo XXV sobre "Juicios Especiales" (L. 37 de 1931, 
a. 7 ' ) . 

V. — Explotación de minas ubicadas en terrenos de propiedad particular 
cultivados. 

Artículo 85. La prospección, exploración y explotación de minas ubi-
cadas en terreno^ de propiedad particular cultivados o destinados a cría o 
ceba de ganados en forma permanente, o en baldíos ocupados por cultiva-
dores o colonos en la misma forma, estarán sujetas, en cuanto al régimen 
de relación entre el minero y el propietario del suelo o de los cultivos a las 
disposiciones contenidas en los incisos 1' y del artículo 4 ' de la Ley 
13 del presente año y en los Artículos 78 y siguientes de este decreto en 
lo pertinente. 

Artículo 86. Cuando se trate de oposiciones al denuncio de minas de 
aluvión, en virtud de la excención que consagra el inciso 4" del artículo 
4 ' de la Ley 13 del presente año, se procederá de conformidad con lo dis-
puesto en el Artículo 26 de este decreto y sus concordantes. 

En este caso, la diligencia de inspección ocular la decretará el Go-
bernador, Intendente o Comisario Especial que conozca del negocio, y la 
oposición deberá estar coadyuvada por la primera autoridad política del 
lugar de ubicación de la zona de que se trata. 

Artículo 87. Los Gobernadores, Intendentes y Comisarios Especiales 
que estimen que dentro del territorio de sus respectivas jurisdicciones exis-
ten zonas de las a que sa refiere el inciso 4'» del Artículo 4 ' de la Ley 13 



Disposiciones especiales. 271 

del presente año procederán a enviar al Ministerio de Industrias y Traba-
jo, Dirección General de Minas, antes del 1° de octubre próximo venidero 
una relación de dichas zonas, acompañada de los datos sobre ubicación 
costo de producción, zonas que abastecen, precios y mercados de tales 
productos y las demági informaciones que consideren conducentes y cabida 
y cabida de tales productos y las demás informaciones que consideren con-
ducentes para fundamentar sus apreciaciones. 

Tales documentaciones serán estudiadas en la Dirección General de 
Minas, para los efectos de la determinación en la debida oportunidad de 
las zonas a que alude el inciso 4 ' del Artículo 4 ' de la Ley 13 del presente 
año. 

Artículo 88. El derecho preferencial que consagra el inciso 5" del 
Artículo 4 ' de la Ley 13 del presente año, podrán hacerlo valer los res-
pectivos interesados administrativamente y en cualquier tiempo dentro del 
término que señala la misma ley, bien para obtener la adjudicación de 
una mina o para oponerse al denuncio de un tercero, presentándose ante 
el Gobernador, Interidente o Comisario Especial que conozca del negocio 
acompañando las pruebas que acrediten la propiedad particular de los 
terrenos, el hecho de estar cultivados o destinados a la cría o ceba de ga-
nados y su identidad con el lugar de ubicación de la mina de cuyo de-
nuncio se trata. 

Comprobadas debidamente estas circunstancias, se fallará a su favor 
la preferencia, se suspenderá ei proceso de adjudicación de la mina y se 
archivará el expediente. 

VI. — Disposiciones generales. 

Artículo 89. Los Artículos pertinentes de este decreto cuyo incum-
plimiento dé lugar a caducidad, se insertarán en las respectivas negocia-
ciones como cláusulas especiales de las mismas. 

Artículo 90. Los contratos a que se refire este decreto, requieren para 
su validez la aprobación del Presidente de la República, previo concepto 
favorable del Consejo de Ministros y la ulterior revisión del Consejo de 
Estado. Una vez perfeccionados, se elevarán a Escritura Pública, se publi-
carán en el Diario Oficial y en el órgano de publicidad de la Dirección 
General de Minas, todo a costa del interesado. 

Artículo 91. La fecha inicial de los plazos para cada contrato, será 
aquella en que se notifique al Fiscal del Consejo de Estado la resolución 
en que se le declare ajustado a la ley, salvo para los plazos que deben 

. contarse a partir de la fecha de su celebración. 

Artículo 92. La explotación a que se refiere el Artículo 39 podrá 
llevarse a cabo con el empleo de los medios que el Concesionario estime 
oportuno poner en práctica, pero sujetándose en todo lo demás a las dis-
posiciones de este decreto aplicables al período de explotación. Pero ven-
cido el término del montaje, o el de la prórroga de éste si la hubiere, la 



272 Sup lemen to. 

explotación deberá iniciarse y llevarse a cabo de conformidad con lo dis-
puesto en los Artículos 37 y 38 de este Decreto. 

VII. — Disposiciones transitorias. 

Artículo 93. Mientras se organizan las Direcciones Seccionales de 
Minas, la diligencia de inspección ocular de que trata el artículo 26 de 
este Decreto, se practicará por los empleados de la Dirección General que 
en la respectiva resolución designe el Ministerio del Ramo. 

Artículo 94. Las propuestas de contrato pendiente en el Ministerio de 
Industrias y Trabajo, quedan sujetas a las disposiciones contenidas en el 
presente decreto, en cuanto los interesados pretendan que el objeto de sus 
respectivos contratos sea además del lecho del río, alguno de los señala-
dos en los ordinales 2" y 3" del' Artículo 2° del mismo. Pero el Ministerio 
en cada caso particular, señalará un término prudencial dentro del cual 
el respectivo interesado deba llenar los requisitos exigidos en el artículo 
9 ' de este decreto, sin perjuicio de que la tramitación de dichas propues-
tas se adelante hasía colocarlas en estado de celebrar el contrato pro-
puesto. Pero las comprobaciones de que trata el ordinal 4 ' de dicho ar-
tículo, deberán referirse al concepto de río navegable contenido en el ar-
tículo único del Decreto 1.14), de 1932, (1) cuando tales propuestas ha-
yan sido formuladas antes del 27 de febrero del presente año. 

Para las propuestas en estado de celebrar contrato y a que se refiere 
esta disposición, los respectivos interesados podrán escoger entre celebrar 
el contrato para la exploración y explotación del lecho del río y gestio-
nar por separado y sobre el croquis aceptado por el Ministerio la conce-
sión de la zona o zonas riberanas, o dejar en suspenso la negociacións total 
mientras se tramita en la forma debida la concesión de estas zonas, para 
los efectos de celebrar un solo contrato que comprenda tanto el lecho del 
río como las zonas riberanas. 

Dado en Bogotá, a 22 de julio de 1937. 
(Fdo.) ALFOiNSO LOPEZ 

El Ministro de Industrias y Trabajo, 
(Fdo.) Antonio ROCHA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, encargado del Despacho 
de Agricultura, 

(Fdo.) Gonzalo RESTREPO 

(1) Con anterioridad a este Decreto rigió el concepto de rio de los De-
cretos 598 de 1912 y 566 de 1932 (art. IQ, parágrafo respectivo, pág. 238). 
Véase la definición que trae hoy la Ley 13 de 1937 art. 29. (Incorporado en 
la pág. 5? de la obra), para los efectos de la reserva que al Estado le asis-
te según esta última disposición. 

Decreto 598 de 1912 (7 de Junio) 
19 Que la disposición del artículo 5° de la Ley 72 de 1910, que prohibe 

la adjudicación de minas en los l^hos de los ríos navegables, ocasion-] de 
continuo en la práctica, sinnúmero de dificultades que entorpecen el desa-
rrollo de la industria minera, a causa de la vaguedad e imprecisión de los 
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términos en que tal disposición está concebida, pues la ley no ha definido 
lo que deba entenderse por ríos navegables; 2o 

Art. 1Q Se entenderá por río navegable para los efectos legales todo 
trayecto fluvial por donde puedan remontar embarcaciones de cualquier 
clase y porte, de propulsores movidos por fuerza mecánica, y de cincuenta 
toneladas, o más, desplazamiento. 

Decreto 651 de 1912 (18 de julio). — Por el cual se deroga el mar-
cado con el número 598 de 1912. 

Art. lo Que el Decreto número 598 de 7 de junio de 1912, por el cual 
se definió la calidad de navegables de los ríos, para los efectos legales, 
no puede subsistir con carácter imperativo, estando vigente el artículo 1P 
de la Ley 59 de 1876, en el cual fijó el legislador lo que debía entenderse 
como navegación de los ríos. 

2Q Que en la práctica ha resultado inconveniente la definición res-
pectiva del Decreto 598 citado, porque el laboreo de minas pone dificul-
tades al pequeño comercio para embarcaciones menores. 

39 Que es de importancia para el ejercicio de la soberanía nacional que 
«I Estado conserve el dominio inmanente sobre los lechos de los ríos, 

DECRETA: 

Artículo único.—Derógase el Decreto 598 de 7 de junio de 1912. 
Dado en Bogotá, a 18 de julio de 1912. 

CARLOS E. RESTREPO 
(Diario Oficial N? 14.957 de 30 de julio de 1913). 

Decreto 1141 de 1932. Artículo único.—Se entiende como navegable 
para los efectos legales todo trayecto fluvial que de una manera efectiva 
puede servir o sirve habitualmente, durante la mayor parte del año, de vía 
de comunicación entre diversos lugares, cualesquiera que sean la clase y 
capacidad de las embarcaciones usuales en que se verifique o pueda veri-
ficarse el tránsito a lo largo de su curso, sean remontándolo o descen-
diéndolo. 

Comuniqúese y publíquese. 
ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Industrias, 
Francisco José CHAUX 

(Diario Oficial NP 22.030 de 6 de julio de 1932). 

Es de observarse que el Decreto 598 de 1912 ya relacionado, tuvo vida 
legal muy efímera porque la disposición que lo derogó fué dictada un mes 
después, es decir, el 18 de julio. 

DECRETO NUMERO 796 DE 1938 

(Mayo 3) 

Por el cmal se dictan algunas disposiciones sobre aprovechamiento de 
aguas de uso público y se deroga el Decreto número 1497 de 1937. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones legales, 
Código de Minas. — 18 
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DECRETA: 

Artículo 1' Toda persona, inclusive los mineros, que al entrar en vi-
gencia este Decreto esté derivando aguas de uso público, deberá dar aviso 
al Ministerio de Agricultura, de esa derivación, por medio de un memo-
rial, en el que exprese lo siguiente: 

a) Nombre de la fuentei del la cual se toma el agua. 
b) Longitud aproximada del canal de conducción y predios que atra-

viesa. 
c) Cantidad de agua que deriva, expresada en litros por segundo. 
d) Menesteres a los cuales dedica el agua. 
e) Extensión y clase de cultivos que riega, en el caso de que. sea ese 

el destina que dé al agua y nombre del predio que se beneficia con la de-
rivación, expresando si es o nó riberano y a qué jurisdicción municipal 
pertenece. 

f ) Copia del permiso en que se funde la derivación, si lo hay. 

Parágrafo 1' El aviso de que trata este artículo deberá remitirse al 
Ministerio de Agricultura, antes del 1 ' de enero de 1939. 

Parágrafo 2 ' Si la derivación avisada pasa de 100 litros por segun-
do, deberá remitirse en aforo de la fuente de origen y de la derivación to-
mado en época de verano y acompañado de la Memoria de las opera-
ciones realizadas para obtenerlo. 

Artículo 2" Llegado el aviso al Ministerio de Agricultura, será estu-
diado por la Sección de Aguas, la que podrá pedii< que se amplíen los da-
tos remitidos o se complementen con otros nuevos, a efecto de conocer 
con claridad la situación jurídica de la derivación denunciada. 

Artículo 3 ' Los propietarios riberanos no necesitan permiso para 
utilizar aguas de uso público en beneficio de sus predios, siempre que 
se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que el agua se tome dentro del predio. 
b) Que los sobrantes se devuelvan, dentro del mismo predio, al cauce 

de origen. 
c) Que el agua se destine( exclusivamente a los menesteres del predio 

para el cual se toma. 
d) Que no se derive sino la cantidad necesaria para atender a esos 

menesteres. 
e) Que en ningún caso se tome de la corriente principal una cantidad 

mayor a la mitad del caudal, ya sea éste abundante o corresponda a épo-
cas de estiaje. 

Artículo 4- Los propietarios no riberanos y los riberanos que no 
reúnan los requisitos indicados en el artículo anterior, necesitan permiso 
del Gobierno para utilizar aguas de uso público. 
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Artículo 5 ' Las empresas mineras no necesitan permiso para derivar 
y aprovechar aguas de uso público para el laboreo de las minas, de acuer-
do con las disposiciones del Códigq de Mina^ y demás leyes que tratan la 
materia. Pero sí quedan obligadas a enviar el aviso a que se refiere el ar-
tículo 1'' de este Decreto. 

Artículo 6" Si en una explotación minera se usan o van a usarse sus-
tancias químicas que puedan afectar la potabilidad del agua de una furai-
te inmediata y la pueden dejar inhábil para servicios domésticos, rega-
díos u otros usos industriales, el interesado deberá enviar con el aviso 
de que trata el artículo 1' de este Decreto, el comprobante que demues-
tre que las aguas sobrantes de su explotación no irán a una fuente inme-
diata o que la cantidad de sustancias químicas que contiene dicha agua 
sobrante —sea en relación con ésta o con la de la corriente pública— es 
tal que el grado de difusión de las mismas no altere sensiblemente las 
cualidades del agua para los usos mencionados. 

La inocuidad del agua de la fuente a la cual caen aguas residuales 
de explotaciones mineras de que se ha hablado, deberá demostrarse por 
análisis químicos practicados por profesionales competentes y con certi-
ficados de las autoridades de sanidad. 

Artículo 1" Toda derivación de aguas de uso público que no se apo-
ye en permiso otorgado por autoridad competente, de acuerdo con una 
norma legal vigente en el momento de su constitución y que, conforme 
a lo establecido por este Decreto, necesite permiso del Gobierno para po-
derse realizar, debe ser legalizada. 

La solicitud se dirigirá al Ministerio de Agricultura, por medio de 
un memorial, acompañado de los comprobantes que acrediten la perso-
nería del memorialista, si éste no es el mismo interesado, y un extracto no-
tarial del título de propiedad del predio beneficiado. En ese memorial 
se hará referencia al aviso dado, de acuerdo con el artículo P de este 
Decreto. 

Artículo 8' Las personas que, con posterioridad a la vigencia de este 
Decreto, deseen aprovechar aguas de uso público y que para ese aprove-
chamiento necesiten permiso del Gobierno, deberán dirigir su solicitud al 
Ministerio de Agricultura, por medio de un memorial, en donde se ex-
prese : 

a) Nombre de la fuente de donde se pretende hacer la derivación. 
b) Cantidad de agua que se desea utilizar, expresada en litros por 

segundo. 
c) Fines a que se va a destinar el agua. 
d) Extensión y clase de cultivos que se van a regar, en el caso de 

que sea ese el destino que se piensa dar a las aguas, y nombre del pre-
dio o predios que se van a beneficiar. 

Parágrafo. Con la solicitud se debe acompañar un extracto notarial 
del título de propiedad de la finca o fincas beneficiadas y los compro-
bantes que acrediten la personería del solicitante, si no es el directamente 
interesado quien formula la petición. 
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Artículo En los casos de los dos artículos anteriores, el Ministerio 
sustanciará la solicitud y exigirá al solicitante los siguientes documentos: 

a) Aforos de la fuente y de la derivación, cuando se trate de legali-
zación, realizados en la forma que se indique, salvo en los casos en que 
el Ministerio conozca suficientemente ese caudal. 

b) Croquis del terreno beneficiado con la derivación o plano del 
mismo, a juicio del Ministerio; y 

c) Todos los demás documentos que en cada caso particular estime 
necesarios para complementar la solicitud. 

Artículo 10. También, en los casos de los artículos 7° y 8' de este 
Decreto, el Ministerio de Agricultura ordenará la práctica de una inspec-
ción ocular, a costa del interesado o interesados. Esta diligencia la prac-
ticará el funcionario que designe el Ministerio o el Alcalde del respecti-
vo Municipio, con asistencia del Personero y de tres peritos, preferente-
mente ingenieros, nombrados uno por los interesados, otro por el Alcalde 
y otro por la Gobernación, Intendencia o Comisaría respectiva, excepto 
en los lugares en donde actúen ingenieros del Ministerio de Agricultura, 
en cuyo caso uno de dichos ingenieros desempeñará esas funciones, 
cuyo caso uno de dichos ingenieros desempeñará esas funciones. 

En la diligencia de inspección ocular se harán constar los siguientes 
hechos: 

a) Si entre el punto de derivación y el de restitución de las aguas so-
brantes a la corriente principal, existen propiedades riberanas que pue-
dan perjudicarse con la derivación. 

b) Si entre los mismos puntos hay poblaciones que se sirvan de las 
aguas del mismo río, corriente, etc., para los menesteres domésticos de sus 
habitantes y que puedan perjudicarse con la derivación. 

c) Si entre tales puntos existen derivaciones para riegos, plantas 
eléctricas, molinos u otras empresas industriales que se sirvan de las 
aguas del mismo río, corriente, etc., y que puedan perjudicarse con la 
misma derivación. 

d) Cuando la derivación se destine a riegos, se indicará cuál es la 
extensión cultivada y cuál la clase de cultivos que se benefician con la 
derivación, y si la cantidad de agua pedida satisface plenamente las ne-
cesidades de esos cultivos. 

e) En el caso de que la bocatoma o las obras para la conducción, 
ocupen terrenos que no sean del mismo dueño del predio en que se va a 
usar el agua, debe, igualmente, dejarse constancia de las causas que im-
piden hacer la derivación dentro del predio del solicitante o de fuente 
distinta de aquella a la cual se contrae la solicitud. 

Parágrafo 1° El funcionario que practique la inspección hará fijar, 
en lugar público de su Despacho, antes de practicarla y por lo menos 
con cinco días de anticipación, un aviso, en el que se indiquen el día y la 
hora de la diligencia y el objeto de ella, para que las personas que se 
crean con derecho a intervenir, puedan hacerlo. 
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Parágrafo 2 ' Para la práctica de la referida diligencia, nombramien-
to y posesión de los peritos, se observarán las disposiciones pertinentes 
del Código Judicial. 

Artículo 11. En el caso de que la solicitud se refiera a limitadas can-
tidades de agua, para pequeños aprovechamientos, derivadas de fuentes 
de apreciable caudal, el Ministerio de Agricultura decidirá qué datos y 
documentos deben exigirse para otorgar el permiso correspondiente. 

Artículo 12. Cuando una derivación beneficie predios de distinto» 
propietarios, la solicitud deberá formularse por todos los interesados, ya 
se trate de legalización o de aprovechamientos futuros, y cada uno de 
ellos contribuirá, a prorrata de la cantidad de agua que utilice, en los 
gastos que se ocasionen para producir la documentación respectiva. 

Si uno o varios de los propietarios beneficiados con la derivación 
se negare a participar en la solicitud o en los gastos, el Ministerio de 
Agricultura podrá imponer a cada uno de los renuentes una multa hasta 
de $ 500.00, sin perjuicio de que, de oficio, pueda, o suspender la deriva-
ción o reglamentar el aprovechamiento de las aguas. 

En los casos de derivaciones como las que contempla este artículo, el 
Gobierno podrá reglamentar su aprovechamiento. 

Artículo 13. Las disposiciones de este Decreto no son obstáculo para 
que el Gobierno pueda reglamentar, con conocimiento de causa y sin vul-
nerar derechos adquiridos, el aprovechamiento de cualquier corriente o 
depósito de aguas de uso público, así como de las derivaciones que bene-
ficien varios predios o empresas industriales que utilicen tales aguas. 

Artículo 14. En las solicitudes sobre derivaciones con destino al ser-
vicio de acueductos públicos, deberá acompañarse, además de los requisi-
tos generales exigidos en este Decreto, el cálculo que justifique la canti-
dad de agua que se solicita en relación con la población actual y el cre-
cimiento probable, en un período de veinticinco (25) años por lo menos. 

Artículo 15. Los proyectos que incluyan construcciones de presas, 
diques, compuertas, vertederos, pasos de vías públicas o de otras condi-
ciones de aguas, etc., en cuya construcción sea necesario garantizar a ter-
ceros contra posibles perjuicios ocasionados por deficiencia de diseño, de 
localización o de ejecución de la obra, deberán ir acompañados de todos 
los planos de detallesf que constituyen el proyecto, y una, Memoria técnica 
detallada sobre cálculo y elaboración del mismo. 

Artículo 16. Cuando se exijan planos, conforme a lo dispuesto por 
este Decreto, éstos deberán presentarse por duplicado. 

Artículo 17. Los planos, perfiles, etc., se presentarán correctamente 
dibujados, con tintas indelebles, en papeles opacos, de buena calidad, en 
planchas de 50 por 70 centímetros y dibujados a las escalas siguientes: 

Para planos generales de conjunto, escalas de 1: 50.000 hasta 
1:100.000. 
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Para planos de terrenos embalsables, terrenos irrigables, etc., tanto 
planimétricos como topográficos, escalas de 1: 2.000 hasta 1: 5.000. 

Para perfiles, escala horizontal, de 1: 200 hasta 1: 5.000, y escala ver 
tical de 1: 100 hasta 1: 500. 

Para obras de arte de 1: 50 hasta 1:500. 

Artículo 18. Las obras de captación de aguas que se construyan en 
desarrollo de concesiones otorgadas por el Ministerio de Agricultura, de-
berán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan 
conocer en un momento cualquiera, la cantidad de agua derivada por la 
bocatoma respectiva. 

Parágrafo. El Ministerio de Agricultura podrá aceptar el sistema de 
control proyectado por el interesado o variarlo cuando, a su juicio, la na-
turaleza de la obra lo exija. 

Artículo 19. Además de las pruebas que se presenten en virtud de lo 
dispuesto en este Decreto, el Ministerio de Agricultura podrá disponer la 
práctica de todas las que juzgue necesarias para su completo conocimien-
to de causa. 

Artículo 20. Toda concesión expedida de acuerdo con las normas del 
presente Decreto, implica para el concesionario y como condición esen-
cial para la existencia de su derecho, la inalterabilidad de las condiciones 
impuestas en la respectiva resolución. De manera que cuando un permi-
sionario tenga necesidad de efectuar cualquiera alteración en las con-
diciones que fija la resolución respectiva, deberá solicitar permiso, com-
probado con una Memoria técnica explicativa la necesidad de llevarlas 
a cabo. 

Artículo 21. Toda persona puede oponerse a que se otorgue permiso 
para derivar aguas de uso público con destino a cualquiera de los usos 
indicados en este Decreto. 

La oposición se hará valer ante el Ministerio de Agricultura por me-
dio de un memorial, en que se expongan las razones en que se funda, 
acompañado de los títulos y documentos que él opositor crea indispensa-
bles para sustentarlas. El Ministerio de Agricultura, por su parte, podrá 
pedir al opositor los documentos y pruebas que juzgue necesarios para 
su mejor ilustración. 

Artículo 22. Las concesiones para aprovechamiento de aguas de uso 
público, se otorgarán dejando a salvo los derechos de terceros, de tal 
suerte que los perjuicios que sobrevengan por causa de ellas, serán de 
cargo de los permisionarios. 

Artículo 23. El Gobierno se reserva el derecho de verificar la manera 
como los concesionarios cumplen las condiciones establecidas por las res-
pectivas resoluciones. 

Artículo 24. Los Alcaldes Municipales que al entrar en vigencia oste 
Decreto, no hubieren dado cumplimiento al artículo 27 del Decreto 1497 
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de 1937, pasarán al Ministerio de Agricultura, dentro de un plazo de ISíT 
días, contados a partir de la vigencia de este Decreto, una relación com-
pleta y detallada de las derivaciones existentes en sus respectivos Muni-
cipios y evitarán nuevos aprovechamientos, que no estén respaldados por 
la respectiva licencia expedida por el Gobierno, a menos que tal licencia 
no sea necesaria, conforme a lo dispuesto en el presente Decreto. 

Parágrafo. Los Alcaldes que no dieren cumplimiento a la disposi-
ción de este artículo, podrán ser sancionados con una multa de $ 10.00 
a $ 500.00, que impondrá el Ministerio de Agricultura. 

Artículo 25. Las personas que no cumplieren las disposiciones de 
este Decreto, podrán ser sancionadas con multas sucesivas hasta de 
$ 500.00, en favor del Tesoro Nacional, que podrá imponer el Ministerio 
de Agricultura, quien queda, además, facultado para ordenar la cancela-
ción de las derivaciones en los casos en que la renuencia de los interesa-
dos haga necesario este procedimiento. 

Artículo 26. Todo aprovechamiento de aguas de uso público para 
plantas eléctricas, cuya potencialidad pase de 100 caballos de fuerza se 
regirá por las disposiciones del Decreto número 1551 de 1931. 

Artículo 27. En los términos de este Decreto queda derogado el 1497 
de 1937. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá a 3 de mayo de 1938. 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de Agricultura y Comercio, 

Míirco Aurelio Arango 

{Diario Oficial N'̂  23.772, 19 de mayo de 1938). 

DECRETO NUMERO 836 DE 1938 

(Mayo 11) 

Orgánico j reglamentario del censo 'de la propiedad minera. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribucio-
nes legales y en desarrollo de los numerales 26, 27, 28 y 29 del artículo 
11 del Decreto 66 de 1936, y de los artículos 7'> del Decreto 223 de 1932 
y 1' y ó'' de la Leŷ , 13 de 1937, 

DECRETA: 

CENSO DE LA PROPIEDAD MINERA 

I 

Principios generales. 

Artículo 1' La Dirección General de Minas del Ministerio de In-
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dustrias y Trabajo procederá a levantar el censo de la propiedad minera 
en el país, en la forma y para los efectos de que trata el presente De-
creto. 

Artículo 2" El censo de la propiedad minera se levantará por gru-
pos, así: 

1 ' Censo de Minas avisadas. 
2 ' Censo de las minas denunciadas. 
3 ' Censo de las minas tituladas. 

Censo de las minas redimidas a perpetuidad. 
5 ' Censo de las minas conservadas por particulares. 
6 ' Censo de las minas en explotación. 

Censo de las minas abandonadas. 
8 ' Censo de las minas en litigio. 

Censo de las minas de aluvión de la reserva nacional (1) . 

Artículo 41. Dentro del año siguiente a la fecha de la vigencia de 
este Decreto la Dirección General de Minas del Ministerio de Industrias 
y Trabajo (2) , con el concurso de la Dirección General de Navegación del 
Ministerio de Obras Públicas, procederá a determinar y localizar los tra-
yectos navegables de los ríos del país, teniendo en cuenta la definición 
que al respecto contiene el artículo 2 ' de la Ley 13 de 1937, y a levantar 
el croquis de losi mismos^ 

Si el Ministerio de Obras Públicas dispusiere de planos o croquis de 
algunos ríos navegables, copias de tales planos o croquis se entregarán 
a la Dirección General de Minas, y el trabajo de que trata el inciso an-
terior se reducirá a completarlos, de acuerdo con la definición que para 
los efectos de la reserva minera establece la disposición citada. 

Artículo 42. A medida que el trabajo de que trata el artículo 
anterior se vaya adelantando, los trayectos navegables de ríos que vayan 
quedando determinados se localizarán en los mapas de los respectivos de-
partamentos, intendencias y comisarías especiales y en el general del país 
y se irá formando el censo de los mismos, que contendrá: 

1' Nombre del río. 
2 ' Departamento, intendencia y comisaría especial y municipio o mu-

nicipios de su ubicación. 
Determinación y longitud del trayecto navegable, con indicación 

de sus extremos referidos a puntos estables e inequívocos. 

Artículo 43. Copias de estos mapas, de los planos o croquis y cen-
sos respectivos, se remitirán a las correspondientes gobernaciones, inten-
dencias y comisarías especiales, para que, en lo sucesivo, tales entidades 
se abstengan de hacer adjudicaciones de minas que se hallen ubicadas en 

(1) Los artículos restantes y complementarios de este Decreto véase-
los incorporados en los varios capítulos del Código. 

(2) Hoy el Ministerio de la Economía Nacional. 
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los trayectos de río en ellos determinados o en las riberas de los mismos 
en una extensión de un kilómetro a cada lado de sus cauces normales. 

Artículo 44. Las minas descubiertas o que en lo sucesivo se descu-
bran en tales trayectos de río o en las riberas de los mismos en una ex-
tensión de un kilómetro a cada lado de sus cauces normales, pertenecen 
a la reserva nacional de conformidad con las disposiciones legales sobre 
la materia y sólo podrán ser explotadas medfiante contrato celebrado con 
el Gobierno en los términos del Decreto 1.343 de 1937, con excepción de 
las minas adjudicadas con anterioridad a la vigencia de los preceptos le-
gales que establecieron tal reserva, siempre que los adjudicatarios de ta-
les minas o sus sucesores hayan conservado y conserven sobre ellas el do-
minio privado de acuerdo con la ley. 

Artículo 45. La excepción de que trata el artículo anterior podrá es-
tablecerse a solicitud de parte interesada o de oficio, en la forma prescri-
ta en los artículos que siguen. 

Artículo 46. Cuando un interesado quiera que la mina que le perte-
nece se excluya del censo general de las minas de aluvión de la reserva 
nacional, podrá presentarse ante el Ministerio de Industrias y Trabajo, 
Dirección General de Minas, con la respectiva solicitud acompañada de 
los documentos y pruebas que estime conducentes para fundamentar sus 
derechos. 

Si de tales documentos y pruebas apareciere la demostración de que 
la mina es de propiedad del interesado, así lo declarará y, en consecuen-
cia se ordenará que se excluya del censo de que trata este capítulo, y que 
se localice en los mapas, planos o croquis correspondiente. Al interesado 
se le expedirá una copia de esta resolución que, junto con el título de ad-
judicación y la demostración de la conservación actual, le servirá para 
oponerse a la celebración de un contrato con el Gobierno por un tercero 
para la exploración y explotación de la mina de que se trate. 

Si además de haberse expedido esta resolución, la mina de que se 
irate está matriculada, la exclusión de la propuesta de contrato se hará 
de oficio por el Ministerio del ramo al resolver sobre la aceptación de 
la respectiva propuesta. 

Artículo 47. Los Gobernadores, Intendentes y Comisarios especiales 
remitirán al Ministerio de Industrias y Trabajo, Dirección General de 
Minas, dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha de la vigen-
cia de este decreto, copias debidamente autenticadas de todos los títulos 
de adjudicación que con posterioridad al 27 de febrero de 1937 hayan 
expedido sobre minas de aluvión de metales preciosos ubicadas en cau-
ces de ríos o en riberas de los mismos, dentro de un kilómetro a cada lado 
de sus cauces normales. 

Los mismos funcionarios remitirán, también, dentro del término in-
dicado, copias debidamente autenticadas de todos los títulos de adjudi-
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cación que con posterioridad a la fecha de la vigencia del Decreto 1.328 
de 1905 hubieran expedido sobre minas ubicadas en lechos de ríos. 

Artículo 48. Recibidos los títulos en el Ministerio de Industrias y 
Trabajo, la Dirección General de Minas procederá a verificar si tales tí-
tulos fueron expedidos sobre minas no adjudicables de conformidad con 
la prohibición de que trata el artículo 5 ' de la Ley 72 de 1910 y demás 
disposiciones legales que prohibieron la adjudicación o concesión de mi-
nas comprendidas en loa lechos de los ríos navegables o sobre minas com-
prendidas dentro de la reserva nacional de que trata el artículo 1' de la 
Ley 13 de 1937, según los casos. 

Para la verificación de los .títulos en lo que se refiere a la prohibi-
ción de adjudicar minas en los lechos de los ríos navegables, se tendrá 
en cuenta el criterio de navegabilidad que de acuerdo con las leyes y de-
cretos vigentes existía al tiempo de la expedición del respectivo título. 

Artículo 49. Si de esta verificación o de las demás informaciones que 
se obtengan, apareciere que las minas adjudicadas quedan comprendidas, 
en todo o en parte, en el lecho de un río navegable o dentro de la zona de 
la reserva nacional de que Irata el artículo 1' de la Ley 13 de 1937, se-
gún los casos, así lo declarará el Ministerio y hará saber esta oonclusióri 
al interesado. Pero en estos casos, el interesado dentro del término de la 
ejecutoria déla resolución respectiva, de acuerdo con la Ley 53 de 1909, 
podrá renunciar la parte de la mina que esté afectada por la reserva, y 
formalizada y surtida la renuncia, tendrá derecho preferencial para soli-
citar sobre la porción renunciada la celebración de un contrato con la 
Nación para su exploración y explotación, si por otra parte llena las con-
diciones exigidas por las leyes y decretos pertinentes, siempre que dicha 
porción no fuere materia de otra propuesta de contrato que ya hubiere 
sido aceptada y que la propuesta se formule dentro de los seis meses si-
guientes a la fecha de ejecutoria de la respectiva resolución. 

La renuncia de que habla este artículo se hará ante la Gobernación, 
intendencia o comisaría especial que hubiere expedido el título, entidad 
que procederá a dictar una resolución aceptándola y en la cual se deter-
minará claramente la parte de la mina renunciada, de suerte que quede 
intacta la reserva nacional. En esta resolución se ordenará además, el re-
gistro de la renuncia donde correspondiere. 

Artículo 50. Si de la verificación a que se refiere el artículo 48 de 
este Decreto o de las demás informaciones que el Ministerio obtenga 
apareciere que las minas adjudicadas no quedan comprendidas, en todo 
o en parte, en el lecho de un río navegable o dentro de la zona de la re-
serva nacional de que trata el artículo 1- de la Ley; 13 de 1937, según los 
casos, así lo declarará, ordenando que se comunique esta declaración al 
respectivo gobernador, intendente o comisario especial, y por conducto 
de éstos al interesado. 

Artículo 51. En los expedientes en curso, los gobernadores, intenden-
tes y comisarios especiales, antes de expedir un título de adjudicación de 
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una mina de las a que se refiere el artículo 47 de este decreto, librarán 
un exhorto al Ministerio de Industrias y Trabajo, Dirección General de 
Minas, insertando el aviso, denuncio, diligencia de posesión, si ésta ya se 
hubiere dado, y demás piezas del proceso que considere conducentes para 
dilucidar si la mina de) que se trata queda comprendida dentro de la clase 
a que se refiere el articulo 49 de este Decreto, para que por este despa-
cho se proceda a ordenar, si se estima conveniente, la práctica de la dili-
gencia de inspección ocular y el pronunciamiento de la resolución de que 
hablan los incisos y? 2' del artículo 25 del Decreto 1.343 de 1937. 

En los denuncios posteriores a la vigencia de este decreto y mientras 
se termina el censo de las mina^ de aluvión de la reserva nacional, el ex-
horto se librará inmediatamente después de la presentación del denuncio, 
acompañado de una copia de éste y del aviso respectivo. 

Artículo 52. La inspección ocular que el Ministerio ordene tendrá 
por objeto establecer los siguientes hechos: 

a) Si la mina denunciada invade realmente la zona de la reserva na-
cional de que trataj el artículo 1'' de la Ley 13 de 1937 o se refiere al le-
cho de un río navegable, según los casos; 

b) Sil el río de quq se trata es o no navegable, en el concepto del ar-
tículo 2 ' de lá Ley 13 de 1937, en un trayecto no menor de quince (15) 
kilómetros medidos poî  una de sus márgenes, y si dentro de la zona com-
prendida en dicho trayecto se encuentra toda o una parte de la mina en 
cuestión. 

Artículo 53. El interesado podrá concurrir a esta diligencia y hacer 
constar en ella todos los hechos conducentes que estime oportuno. Igual-
mente podrá pedir que se agreguen las pruebas preconstituídas que pre-
sente, de todo lo cual hará mención el comisionado en la diligencia. 

Artículo 54. Si el Ministerio llegare a la conclusión de que con el 
denuncio de la mina de que se trate se afecta la reserva nacional de que 
habla el artículo 1° de la Ley 13 de 1937 o se viola la! prohibición con-
tenida en el artículo 5*̂  de la Ley 72 de 1910 y demás disposiciones sobre 
la materia, así lo declarará, y, en consecuencia, devolverá el exhorto a la 
oficina de su origen debidamente diligenciado, para que se adelante el 
trámite del denuncio en la parte que no invada la reserva nacional o no 
viole la prohibición de que se ha hablado, si así lo pidiere el interesado, 
sin perjuicio de que éste pueda hacer valer contra la resolución ministe-
rial las acciones legales que sean pertinentes. 

Artículo 55. Si el Ministerio llegare a la conclusión de que la mina 
de que se trata no invade parte alguna de la reserva nacional o de que 
con el denuncio no se viola la prohibición contenida en el artículo .i" de 
la Ley 72 de 1910 y demás disposiciones legales sobre la materia, así lo 
declarará y devolverá diligenciado el exhorto para que en la oficina de 
origen sa continúe el trámite del denuncio. 

Artículo 56. El Ministerio dispondrá de un término de ciento ochenta 
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(180) días, contados a partir de la fecha de recibo del exhorto de que 
trata el artículo 51 para llevar a cabo la verificación de que hablan los 
artículos anteriores y dictar la resolución correspondiente. Si dentro de 
ese término no hubiere resuelto nada al respecto, se entenderá que autori-
za la prosecución de las diligencias de adjudicación. 

Durante este término, quedarán suspendidos los del Código de Minas 
que estén corriendo en los respectivos juicios administrativos. 

Artículo 57. Los Gobernadores, Intendentes y Comisarios Especiales 
procederán a remitir al Ministerio de Industrias y Trabajo, Dirección Ge-
neral de Minas, copias debidamente autenticadas de todos los títulos de 
adjudicación de minas de las a que se refiere el artículo 47 de este De-
creto. 

La Dirección General de Minas, al recibo de los respectivos títulos, 
solicitará de los correspondientes recaudadores de Hacienda Nacional co-
pias de los recibos de los pagos de impuestos sobre dichas minas, y pro-
cederá a levantar el censo de las abandonadas y que estén comprendidas 
dentro de la clase a que se refiere el artículo 49 y el de aquéllasf sobre 
las cuales los adjudicatarios o sus sucesores hayan conservado y conser-
ven el dominio privado de acuerdo con la Ley. 

Artículo 58. Cuando las minas abandonadas no hubieren sido recu-
peradas antes de la vigencia de las disposiciones legales que prohibieron 
la adjudicación de minas en los lechos de los ríos navegables o reserva-
ron para la Nación las ubicadas en las riberas de los mismos y siempre 
que queden comprendidas dentro de la zona de la prohibición, o de la re-
serva de que se trata, el Ministeriqí de Industrias y Trabajo, las declarará 
abandonadas e incluidas dentro de la reserva nacional a que se refieren 
tales disposiciones. En caso contrario, las declarará abandonadas pero 
con el carácter dej recuperables por los interesados y de denunciables por 
terceras personas. 

Estas resoluciones se comunicarán oportunamente a los respectivos 
gobernadores, intendentes y comisarios especiales para que, en el primer 
caso, tales funcionarios se abstengan de dar curso a los denuncios que se 
presenten sobre minas abandonadas e incluidas dentro de la reserva na-
cional. 

Las minas conservadas por particulares, se localizarán en los mapas, 
planos y croquis y se excluirán del censo de que tratan los artículos 41 
y 42 de este Decreto. 

Artículo 59. La diligencia de verificación de que tratan los artículos 
51 y 52 de este Decreto, se practicarán por las respectivas Direcciones 
seccionales de minas, y a falta de éstas, por los empleados de la Direc-
ción General que designe el Ministerio del ramo. 

Artículo 60. En cualquiera de los casos previstos en este decreto, si 
la mina de que se trate estuviere en explotación, tendrá preferencia para 
su explotación mediante contrato con el Gobierno el respectivo explota-
dor, siempre quel haga la manifestación de allanarse a celebrar el contrato 
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dentro de los sesenta (60) días siguientes a la ejecutoria de la respectiva 
providencia, y que se comprometa a pagar, , a la Nación dentro de los seis 
(6) meses siguientes la diferencia entre los impuestos pagados y la parti-
cipación nacional correspondiente durante todo el tiempo en que la mina 
hubiere estado en explotación. En los demás casos se estará, en cuanto 
a las preferencias a lo dispuesto en el artículo 49 de este Decreto. 

Lo dispuesto en el presente artículo sólo tendrá lugar cuando la ma-
nifestación de que sej trata haya sido hecha antes de que el Ministerio del 
ramo haya celebrado con otra persona un contrato para la exploración 
y explotación de la mina o de la zona dentro de la cual se encuentre la 
mina de que se trata. 

Artículo 61. En cualquiera de los casos previstos en el artículo an-
terior, el Ministerio de Industrias y Trabajo procederá a tomar las pro-
videncias que estime conducentes para impedir que se continúe la explo-
tación indebida de las minas que pertenecen a la reserva nacional, salve 
que entre el explotador y el Gobierno se llegue al acuerdo contemplado 
en la misma disposición. 

X I 

Disposiciones generales. 

Artículo 62. Los censos de que trata este decreto se completarán 
unos con otros, a medida que se vayan recibiendo los datos en la Direc 
ción General de Minas y el censo general de la propiedad minera que se 
forme quedará constituido por los datos que de todos ellos resulte. 

Artículo 63. Los cuadros de que trata el artículo 5° de este Decreto 
y los que a él hacen, referencia,, se pasarán al vencimiento del primer año 
de su formación a libros especiales con el fin de continuar en ellos de 
manera sucesiva y anualmente el censo general permanente de la propie-
dad minera. 

En tales libros se dejarán las columnas correspondientes para ano-
tar los cambios que se produzcan por abandono, recuperación, etc. 

Artículo 64. Siempre que se matricule una mina o que se anote en el 
registro catastral minero nacional, se tomará cuenta de este hecho en la 
columna correspondiente de los cuadros respectivos. En la misma forma 
se procederá cuando se presente el oaso de cancelación de una ma-
trícula . 

Artículo 65. Los censos de las minas tituladas y abandonadas de que 
tratan los artículos) 12 y 23, se formarán de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4'' y 5'̂  de este Decrelo. Para este efecto, los funcionarios 
encargados de su confección procederán a levantarlos por años, par-
tiendo del año de 1937 hacia atrás hasta completarlos. 

Artículo 66. El Ministerio de Industrias y Trabajo, suministrará a 
los Alcaldes, Gobernadores, Intendentes y Comisarios Especiales los for-
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mularios para la confección de los cuadros a que se refiere el presente 
Decreto. También suministrará a los Administradores de Hacienda Na-
cional y demás funcionarios que estén obligados a remitir datos o infor-
mes con destino al censo de la propiedad minera los formularios corres-
pondientes. 

Artículo 67. La Dirección General de Minas podrá conminar con 
multas hasta de $ 100,00 a los funcionarios morosos en el cumplimiento 
de los deberes que les impone el presente Decreto. 

Artículo 68. Los jueces de Circuito, los Tribunales Superiores, la 
Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, para los efectos de la 
publicación en la Revista de la Dirección General de Minas de las doctri-
nas y jurisprudencias sentadas por las respectivas entidades en los liti-
gios sobre minas, remitirán mensualmente a la oficina mencionada copias 
debidamente autenticadas de las sentencias que profieran en tales litigios 
o de los autos interlocutofios que tengan fuerza de sentencia. 

Artículo 69. En la Dirección General de Minas se extractarán estas 
piezas, para publicar dichos extractos en la Revista de la Dirección, con 
referencia a las disposiciones legales e interpretaciones en cada una de 
ellas y a las sentencias de otras entidades sobre el mismo asunto, con co-
mentarios y estudios comparativos en caso de que se trate de interpreta-
ciones diversas a una misma norma legal. 

Artículo 70. Los cuadros de censo de la propiedad minera podrán 
ser examinados sin reserva alguna por cualquier interesado, y un extracto 
de ellos se publicará mensualmente en el órgano de publicidad de la di-
rección General de Minas. 

Artículo 71. Este decreto regirá desde su fecha, y sustituye los de-
soianmu sojQja 1600 de 1937 y 1664 de 1937. 

Dado en Bogotá, a 11 de mayo de 1938. 

(Firmados) ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de Gobierno, 

Alberto Lleras Camargo 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Héctor José Vargfis 
El Ministro de Industrias y Trabajo, 

Gonzalo Restrepo 
El Ministro de Obras Públicas, 

César García Alvarez 
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DECRETO 837 DE 1938 

(11 de mayo) 

Orgánico y reglamentario de la matrícula y el catastro de la propiedad 
minera. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribucio-
nes legales y en desarrollo del artículo 5 ' de la Ley 13 de 1937; 

DECRETA: 

CAPITULO IV 

Catastro y Estadística de la propiedad minera. 

Artículo 63. Los libros de matrícula que se lleven en la Dirección Ge-
neral de Minas del Ministerio de Industrias y Trabajo, los informes que 
suministren los Gobernadores y los interesados o lo que directamente 
obtenga el Gobierno sobre las minas matriculadas y los demás datos y 
elementos que al respecto allegue el Gobierno sobre la industria minera, 
servirán para la formación del catastro de la propiedad minera del país. 

Artículo 64. Este catastro tendrá por objeto: 
1- El conocimiento y verificación de la propiedad minera en todos 

los factores destinados a la identificación física y determinación material 
de la superficie del terreno que cada mina ocupa. 

2'' La determinación de su naturaleza, extensión y cabida. 
3° La valorización de su riqueza en minerales; y 
4' La anotación de cuantos elementos deban tenerse en cuenta para 

las apreciaciones y aplicaciones económicas, sociales y jurídicas de toda 
la riqueza minera del país o individualmente considerada. 

Artículo 65. Al cumplimiento del primer objetivo concurrirán; 
a) Los planos o croquis que cada interesado debe presentar para la 

matrícula de sus respectivas propiedades mineras; y 
b) Los mapas mineros nacional, departamental y municipales levan-

tados por la Sección Técnica de la Dirección General de Minas. 
t 
Artículo 66. Al cumplimiento del segundo objetivo concurrirán: 
a) Los planos, croquis y mapas a que se refieren los numerales del 

artículo anterior; 
b) Los datos que al efecto suministren los interesados o que oficial-

mente se recojan al respecto; y 
c) Los mapas mineros por yacimientos que levante la Sección Técni-

ca de la Dirección General de Minas. 



288 Sup lemen to. 

Artículo 67. Al cumplimiento del tercer objetivo concurrirán: 
a) Los datos que al efecto suministren los interesados o que oficial-

mente se recojan; 
b) Los datos que se obtengan sobre explotación y producción de las 

minas; y 
c) Los datos que suministren los análisis de laboratorio. 

Artículo 68. Al cumplimiento del cuarto objetivo concurrirán: 
a) Las informaciones que al respecto suministren los interesados o 

que oficialmente se obtengan; 
b) Los informes de los ingenieros del servicio minero; y 
c) Los datos resultantes de los libros de matricula sobre el particu-

lar. 

Artículo 69. Tan pronto como quede matriculada una mina, la Sec-
ción Técnica de la Dirección General de Minas procederá a localizarla en 
el respectivo mapa minero municipal, tenienJo en cuenta los datos que 
resulten del plano presentado por el interesado, v en los mapas mineros 
departamental y nacional y en el registro catastral correspondiente. 

Artículo 70. El registro catastral minero nacional se llevará en plie-
go separado para cada mina, y se destinará a anotar los resultados e in-
formaciones provenientes de los distintos elementos que concurren a lle-
nar los objetivos del catastro de la propiedad minera en general. 

Artículo 71. Cada pliego del registro catastral constará de ocho pá-
ginas en un formato de 35 por 25 centímetros, y contendrá: 

a) En la primera página, en la parte superior, la leyenda "Registro 
Catastral y Minero Nacional" "Mina (tal)", y a continuación las espe-
cificaciones a que se refiere el artículo 31 de este decreto en el aparte 
"Encabezamiento", menos el indicado en el ordinal 2°. 

En la parte media y abarcando un cuadrado de 18 centímetros por 
lado, el mapa del respectivo departamento, intendencia o comisaría espe-
cial, en el cual aparezcan localizados: 

1 ' La mina de que se trate. 
2 ' La cabecera del Municipio de su ubicación. 
3' Los municipios del mismo departamento, intendencia o comisaría 

especial con los cuales aquél tenga mayores nexos de vecindad y relacio-
nes comerciales. 

4 ' La capital del respectivo departamento, intendencia o comisaría 
especial y de los respectivos circuitos judicial y notarial y división terri-
torial administrativa. 

5'' El puerto o lugar que sirva al Municipio de ubicación de la íiiina 
para su comercio exterior. 

6 ' Las vías de comunicación del Municipio de ubicación de la mina 
con los demás centros del respectivo departamento, intendencia o comi-
saría especial o con centros de otras secciones del país o con el puerto 
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a que se refiere el numeral anterior, debidamente clasificados en fluvia-
les, ferrocarrileras, carreteras, caminos de herradura, cables aéreos, etc. 

7 ' Las vías de comunicación en proyecto que puedan beneficiar el 
respectivo municipio. 

8 ' Las corrientes de agua susceptibles de aprovechamiento tanto 
para la explotación de la mina como para la producción de fuerza mo-
triz. 

9® Los bosques más cercanos a la mina, apropiados para el aprovi-
sionamiento de maderas. 

10. Los demás factores similares que, se consideren útil o conveniente 
incluir en el mapa. 

En la parte inferior, dividida en tres partes iguales, se anotará: 
En la primera, denominada "Trabajos", si la mina está en prospec-

ción o en exploración o en montaje o en explotación. 
En la segunda, denominada "Valoración", los datos sobre la riqueza 

en minerales. 
En la tercera, denominada "Producción", el producido anual bruto. 
b) La segunda página, denominada "Conclusiones y Resumen", se 

destinará a la descripción topográfica de la mina, geología del terreno, 
condiciones generales para el aprovechamiento de la mina, historia y de-
más datos últiles y convenientes relacionados con la misma. 

c) La tercera página, denominada "Geología", estará destinada a 
anotar todo lo relacionado con la formación geológica del terreno de la 
ubicación de la mina y la de los depósitos, yacimientos o formaciones de 
minerales, tanto en sus características internas como externas y con las 
observaciones adicionales apropiadas. 

d) Las páginas 4» y 5® denominadas "Factores Económicos y Geo-
gráficos", se destinarán a las siguientes anotaciones, en particular: 

1' Situación de la mina con respecto a puntos prominentes de la re-
gión. 

2 ' Topografía, a) Altitud; b) Relieve; c) Otros datos. 
3 ' Transportes a) A lomoi de muía (de donde a donde, distancia, cla-

se de caminos, valor del transporte por toneladas) ; b) Por carretera; c) 
Por ferrocarril; d) Fluvial; e) Por cable aéreo; todos éstos con las mis-
mas especificaciones a que se refiere el numeral a) ; f ) Vías de construc-
ción o en proyecto de próxima ejecución. 

4" Personal, con; las/ indicaciones apropiadas sobre número, precio de 
jornal y sueldos, salario medio, número de empleados y obreros en la 
mina, etc. 

5 ' Recursos, a) Fuerza motriz (capacidad, clase, disponibilidad, 
otras características) ; b) Maderas (obtención, cantidad, costo, distan-
cias) ; c) Otros factores. 

e) La sexta página se denominará "Trabajos Mineros", y en ella se 
anotarán los sistemas empleados en la exploración y explotación de la 
mina, debidamente descritos en todos sus factores. 

f ) La séptima, que se denominará "Montaje", contendrá la enumeia-
Códlgo d( Mlnai, — 19 
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ción y clasificación de los edificios, maquinaria y demás elementos em-
pleados en la explotación de la mina y en el beneficio de los minerales. 

g) La octava, que se denominará "Observaciones", se destinará a 
anotar las observaciones de carácter general o especial que se consideren 
convenientes para el conocimiento apropiado de la mina de que se trate. 

Artículo 72. En la oficina de catastro de la propiedad minera, se lle-
varán cuatro índices generales en la forma y con los datos con que se 
llevan los índices parciales de los libros de matrícula. 

Artículo 73. Todos los funcionarios públicos tienen obligación de 
rendir a la Dirección General de Minas los informes que ésta les solicite, 
salvo las reservas legales, sobre los negocios mineros de que estén cono-
ciendo Q hayan conocido. 

Artículo 74. Todos los dueños, administradores, arrendatarios o usu-
fructuarios de minas y los gerentes, presidente o directores de empresas 
mineras, están obligados a suministrar a la Dirección General de Minas 
los informes y datos que ésta les solicite en lo tocante a las personas o 
entidades que exploten o posean las minas y todos los informes y datos 
de carácter científico, técnico, estadístico y económico que posean y que 
sean necesarios para hacer el estudio geológico y geofísico del país y de 
su riqueza en minerales, levantar la estadística de la industria y conocer 
los sistemas empleados en el aprovechamiento y beneficio de los mine-
rales y el modo como se da cumplimiento en las respectivas empresas a 
las leyes sociales y fiscales. 

Artículo 75. Los informes y datos a que se refiere el artículo ante-
rior, sólo podrán solicitarse para los fines indicados y se guardará la de-
bida reserva sobre aquellos que la requieran, atendida su naturaleza, en 
defensa de los legítimos derechos de los interesados. 

Serán castigados con la destitución inmediata, fuera de las sancio-
nes penales y responsabilidades civiles a que hubiere lugar, los emplea-
dos que violaren la reserva de que trata el inciso anterior. 

Artículo 76. La Dirección General de Minas podrá conminar con 
multas sucesivas de $ 10.00 a I 100.00 a los funcionarios o particulares 
que no rindan los informes de que tratan los artículos anteriores dentro 
del término que se les fije. Los particulares que no estén en condiciones 
de rendirlos, lo harán saber, oportunamente, a dicha oficina. 

Todos estos informes quedan exentos de portes postales. 

Artículo 77. Con las copias de los documentos ai que| se refiere el ar-
tículo 4 ' de este decreto y con todos los documentos, copias, recibos, etc., 
que se reciban en la Dirección General de Minas sobre las minas matricu-
ladas e incluidas en el catastro de la propiedad minera, se formará un 
expediente para cada una de ellas, que al fin de cada año y debidamente 
empastado se conservará en el archivo. 

Artículo 78. El Ministerio de Industrias y Trabajo, Dirección Gene-
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ral de Minas, reglamentará en todos sus detalles la institución del catas-
tro de la propiedad minera de que trata este capítulo. 

Artículo 79. Queda, en estos términos sustituido el Decreto número 
1.664 de 1937. 

Artículo 80. El presente decreto regirá desde su fecha. 
Dado en Bogotá, a 11 de mayo de mil novecientos treinta y ocho. 

(Firmado) ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de Industrias y Trabajo, 

(Firmado) Gonzalo Resírepo 
El Ministro de Hacienda y Crédito Publico, 

(Firmado) Héctor José Vargas 
El Ministro de Correos y Telégrafos, 

(Firmado) Nicolás Llinás Vega 
(Diario Oficial N« 23.800 de 11 de julio dei 1938) . 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y TRABAJO 

Ministerio de Industrias y Trabajo.—Departamento del Trabajo. 

RESOLUCION NUMERO 34 DE 1937 

(Agosto 30) 

Sobre reglamentación general del trabajo en las minas de oro, plata y 
platino. 

El Jefe del Departamento Nacional del Trabajo, en ejecución de la 
facultad expresa que le confieren los artículos 2° y 3'̂  de la Ley 73 de 
1927, la Ley 12 de 1936 y el Decreto 666 del mismo año, y 

CONSIDERANDO: 

a) Que la minería es una de las industrias de mayor importancia en 
el país y un gran factor de la economía nacional; 

b) Que la minería ocupa un considerable número de trabajadores, y 
que tanto éstos coSno las mismas industrias, requieren especial protección 
del Estado; 

c) Que el laboreo de las mismas es un trabajo sui generis, sometido 
a condiciones y exigencias peculiares, y por razón de su propia índole y 
del aislamiento de las localidades en que están ubicadas la mayor parte 
de las empresasi mineras del país, y 

d) Que habiendo sido comisionado por el Ministerio de Industrias 
y Trabajo de Antioquía, para verificar un estudio a base de observación 
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directa de las modalidades propias del trabajo minero y de las posibili-
dades dé] la industria, aquel funcionario presentó a este Despacho las con-
clusiones de dicho estudio, las que han sido discriminadas y ponderadas 
por este Departamento, 

RESUELVE: 

CAPITULO I 

De las empresas mineras. 

Artículo 1" Para los efectos de esta Resolución, llámase empresa mi-
nera toda persona o entidad por cuya cuenta se exploten minerales de 
oro, plata o platino. 

Artículo 2 ' Las minas son de tres clases a saber: 
a) De aluvión; 
b) De veta, y 
c) De sedimento. 

Artículo 3 ' Las empresas mineras tienen toda libertad para organi-
zar internamente los trabajos, forma y período de pago, etc., de acuerdo 
con las necesidades peculiares a la elaboración de cada mina, según la 
clase a que pertenezca] y según las circunstancias de lugar, época y recur-
sos con quq se cuente para la elaboración. 

Parágrafo. Es entendido que la libertad reconocida a favor de las 
empresas en este artículo, está limitada por las disposiciones legales que 
rigen en materia de trabajo y" que aparecen desarrolladas y adaptadas a 
la industria minera por esta Resolución. 

Parágrafo. Es también entendido que en el uso de esa libertad de 
organización interna, las empresas tendrán presente la voluntad de coo-
peración que debe regir en las relaciones entre el capital y el trabajo. 

Artículo 4 ' En virtud del artículo precedente, las empresas mineras 
conservan la facultad de darse su propio reglamento interno, el cual debe 
ser sometido a la aprobación de la respectiva Inspección Seccional del 
Trabajo. 

Artículo 5 ' El reglamento interno de una empresa minera debe cons-
tar de do^ partes: la primera se contrae a las condiciones de trabajo, ho-
ras de entrada y de salida, requisitos de admisión, causales de despido, 
derechos y deberes recíprocos del empresario y* los trabajadores, morali-
dad, y, en general, al cumplimiento de leyes, decretos y resoluciones de 
carácter. social; y la segunda, es el reglamento de higiene, el cual debe 
ser aprobado por las respectivas autoridades del ramo. El reglamento de 
higiene debe ser elaborado por el médico de la empresa, y, en su defecto, 
por un médico graduado, con sujeción a las normas generales emanadas 
del Departamento Nacional de Higiene. 
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Artículo 6 ' El reglamento interno de las empresas será fijado en lu-
gares visibles de cada establecimiento. 

CAPITULO II 

Del^ personal. 

Artículo T̂  El personal consta de empleados y obreros. El término 
trabajadores es genérico y comprende a unos y otros. 

Artículo 8 ' Son empleados en las empresas mineras, conforme a la 
Ley 10 de 1934, y gozan de las garantías consagradas en ella. 

a) Los administradores y los que ejercen trabajos de oficina o ga-
binete; 

b) Los ingenieros, químicos y médicos; 
c) Todo aquel que en cada caso particular sea clasificado como tál 

por la, Inspección Seccional del Trabajo y por el Ministerio de Industrias 
previos los trámites de las Resoluciones números 8 y 53 de 1936, del De-
partamento Nacional del Trabajo y del Ministerio de Industrias, respec-
tivamente. • 

Artículo 9 ' Para que un individuo tenga el carácter de empleado, es 
preciso que preste sus servicios a la empresa de modo permanente, es de-
cir, que esté ligado a ella por un vínculo de continuada y exclusiva de-
pendencia. 

Artículo 10. Son garantías específicas de los empleados: 
a) Quince días consecutivos de vacaciones remuneradas por cada año 

continuo de servicio; 
b) Auxilio de, cesantía, y 
c) Auxilio de enfermedad. 
Todo ello en los términos de Ley 10 de 1934 y del Decreto núme-

ro 652 de 1935, que la reglamenta. 

Artículo 11. Son obreros de las empresas mineras, los que tienen 
esa carácter, conforme al artículo 2 ' del Decreto número 652 de 1935, re-
glamentario de la Ley 10' de 1934, esto es, los operarios que no están com-
prendidos en la enumeración del artículo 8', que precede. 

Artículo 12. El intermediario o contratista es un operario especial, 
cuyas relaciones con la empresa se regulan por estipulaciones libremente 
acordadas. 

Artículo 13. La empresa es librd en la escogencia del personal y pue-
de establecer a su arbitrio las condiciones de admisión. 

Puede también establecer prohibiciones, especialmente en lo relativo 
a moralidad, uso de armas, embriaguez y violaciones al reglamento, v se-
ñalar las causales de despido o suspensión de los trabajadores, con las 



294 Sup lemen to. 

limitaciones de la ley. Todo lo dicho en este artículo debe especificarse, 
como normas de carácter general y previas, en el respectivo reglamento 
de trabajo. 

Artículo 14. No pertenecen al personal de trabajadores y, por tanto, 
no gozan de las garantías de la Ley 10 de 1934 y demás disposiciones 
sobre trabajo: 

a) Los Gerentes y demás miembros del personal dirigente, siempre 
que no tengan un vínculo de continuada dependencia con la empresa, y 

b) Los miembros de la Junta Directiva. 

CAPITULO III 

De la higiene y la seguridad. 

Artículo 15. Conforme a lo dispuesto en el artículo 5', cada empresa 
se dará su propio reglamento de higiene y lo someterá a la aprobación 
de la respectiva autoridad del ramo. 

Higiene del personal. 

Artículo 16. No se admiten menores de 18 años en labores peligro-
sas o insalubres, conforme al artículo 4° de la Ley 48 de 1924 y el ar-
tículo 20 de la Ley 9^ de 1930. 

Artículo 17. Toda empresa minera cuyos trabajos se efectuaren en 
la zona baja, con arreglq a lo dispuesto en el artículo 26, distribuirá dia-
riamente y en cantidad bastante para el uso del personal, a juicio del mé-
dico, los preventivos y curativos del paludismo. 

Artículo 18. Es deber de los trabajadores someterse a las prescrip-
ciones médicas, y tomar los remedios, en el caso del artículo anterior. 

Artículo 19. Las empresas suministrarán al personal las drogas que 
prescriba el médico de las mismas, y en conformidad con las disposicio-
nes generales del Departamento Nacional de Higiene. 

Artículo 20. Se tratará especialmente, y por cuenta de la empresa, a 
los trabajadores atacados de las endemias tropicales, según dictamen del 
médico. 

Artículo 21. Conforme artículo 6- de la Ley 26 de 1921, las compa-
ñías mineras que están establecidas y las que se establezcan en la Inten-
dencia del Chocó, tienen la obligación de suministrar a los trabajadores 
hospitalización y servicio médico gratuitos, de acuerdo con las prescrip-
ciones científicas modernas y en consonancia con los reglamentos del De-
partamento Nacional de Higiene. 

Artículo 22. En conformidad con el artículo 7' de la misma Ley 26 
de 1921, las compañías mencionadas tienen la obligación de tener un mé-



Resolución número 34 de 1937. 297 

dico, para un número no mayor de doscientos trabajadores, y de dar 
cuenta al médico de Sanidad de la Intendencia, sobre el número de tra-
bajadores que tenga cada empresa. El médico de cada empresa debe lle-
var un registro diario de los enfermos, con las anotaciones correspondien-
tes y rendir informe mensual al médico de Sanidad de la Intendencia. 

Artículo 23. Si alguno de los trabajadores se viere reducido a un es-
tado de imposibilidad o de nostración, por razón de enfermedades o acci-
dentes sufridos en servicio uí las empresas mineras de la Intendencia del 
Chocó, no podrán ser despedidos por ellas, sino cuando hayan completa-
do su convalecencia o mediante la indemnización de dos mensualidades, 
por lo menos, de salarios y de gastos de transporte al primer centro po-
blado donde haya médico y hospitales (artículo 8", Ley 26 de 1921). 

Artículo 24 Las compañías mineras establecidas en la Intendencia 
del Chocó, que no dieren cumplimiento a los artículos anteriores (21, 22 
y 23), incurrirán en multa de cien a doscientos pesos, por la primera vez, 
y al doble, por la segunda, que impondrá el médico de Sanidad de la In-
tendencia. 

Higj^ne de los campamentos. 

Artículo 25. Los territorios mineros se consideran divididos en dos 
zonas, así: alta y baja. 

Artículo 26. Pertenecen a la zona baja, los territorios situados a me-
nos de mil seiscientos (1.600) metros sobre el nivel del mar, y a la alta, 
los de mayor altura barométrica. 

Artículo 27. Los campamentos situados en las zonas bajas, deben te-
ner las puertas y ventanas protegidas con mallas de alambre (anjeo), 
para evitar la invasión de los insectos, y estarán cerrados al menos desde 
las cinco de la tarde, y, em general, se construirán y conservarán con su-
jeción a las reglas dictadas sobre la materia, por el Departamento Nacio-
nal de Higiene. 

Artículo 28. Deben desecarse los pantanos adyacentes a los campa-
mento». 

Artículo 29. Dos veces por semana se regará el piso con un desinfec-
tante. 

Artículo 30. Diariamente se barrerá el piso de los campamentos. 
Artículo 31. Habrá escupideras con soluciones desinfectantes y se 

hará conocer profusamente del personal la prohibición de escupir en el 
suelo. 

Artículo 32. La construcción de los campamentos se ajustará a las 
prescripciones del Departamento Nacional de Higiene sobre la materia. 

Artículo 33. Si el terreno en que haya de construirse un campamento 
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fuere húmedo, se construirá sobre soportes que aislen el piso de la hume-
dad. 

Seguridad. 

Artículo 34. Es un deber de las empresas proveer a la seguridad del 
personal, y prevenirlo por medio de instrucciones o precauciones contra 
los accidentes del trabajo, conforme a las normas respectivas de la Ley 
15 de 1925 y del Departamento Nacional de Higiene. 

Artículo 35. El Jefe de cada Departamento o Sección, ejercerá una 
labor docente sobre el personal, al cual instruirá sobre la manera de evi-
tar los accidentes y sobre primeros auxilios (puntos de presión para con-
tener hemorragias, respiración y circulación artificiales, vendajes, etc.). 

Artículo 36. El Jefe de cada Departamento o Sección ejercerá tam-
bién una labor de investigación y control inmediatos en cada caso, para 
averiguar las causas de que ha provenido el accidente y deducir reglas y 
recomendaciones para otros casos similares. 

Artículo 37, En las minas donde trabajen más de cincuenta obreros 
y menos de doscientos cincuenta, se construirán Puestos de Socorro, que 
constarán cada uno de los siguientes servicios mínimo: sala de consulta, 
sala de cirugía de urgencia, botiquín, salón de hospitalización, sanitarios 
y cocina. 

Artículo 38. En las empresas mineras de menos de 50 trabajadores, 
habrá un botiquín de urgencia, que contendrá las drogas que sean indis-
pensables para curaciones rápidas, a juicio del médico de la empresa o, 
en su defecto, de un médico graduado, y bajo el control del administra-
dor o Jefe de cada Departamento o sección. 

CAPITULO IV 

De la jomada. 

Artículo 39, Desde la fecha en que éntre a regir esta Resolución, se 
aplicará como regla general la jornada máxima de 8 horas diarias, o de 
48 semanales de trabajo, en las minas de oro, plata y platino, en los tér-
minos de la Resolución número 1", de 26 de abril de 1934, de la Oficina 
General del Trabajo, aprobada por el Decreto ejecutivo 895 del mismo 
año. 

Artículo 40. La jornada a que se refiere el artículo anterior, será de 
trabajo efectivo. 

Artículo 41. Es entendido que la jornada de cuarenta y ocho horas 
semanales, se refiere a los seis días hábiles de trabajo. 
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Artículo 42. Se declaran las siguientes excepciones a la jornada de 
trabajo de que trata el artículo 39, por tratarse de labores que no son 
susceptibles de interrupción: 

En todas las minas: 
a) Los encargados de las plantas eléctricas, 
b) Los vigilantes y capataces de cuadrillas, 

2 ' En las minas de aluvión: 
a) Los obreros ocupados en el manejo de elevadores hidráulicos y 

bombas centrífugas; 
b) Los que se ocupan en el manejo de monitores hidráulicos y bom-

bas centrífugas; 
c) Los encargados de las bombas en los apigues; 
d) Los encargados del canalón, y 
e) En las dragas, todos aquellos trabajadores cuya labor requiere 

conocimientos técnicos especiales. 

3 ' En las minas de veta: 
a) Los encargados de las plantas de cianuración, flotación, amalga-

mación, tostión y fundición; 
b) Los molineros; 
c) Los encargados de los motores, de las bombas, de los malacates 

y de las grúas. 

Parágrafo. En estas labores no se podrá exigir más de doce horas 
de trabajo por día. 

Artículo 43. Se exceptúan también de la jornada ordinaria los si-
guientes servicios, por ser intermitentes: 

a) El doméstico, como el de los gariteros, sirvientes, pajes, cuidan-
deros, caseros, arrieros, conductores de vehículos y ayudantes; 

b) El de enfermería, y 
c) El de los acequieros y demás trabajadores que se ocupan en el 

sostenimiento de los acueductos que sirven para abastecer de agua las 
maquinarias. 

Artículo 44. Se exceptúan también de la jornada ordinaria las labo-
res de confianza, dirección y manejo. 

Artículo 45. Se autoriza a la empresa para aceptar cuartos de los 
trabajadores que lo soliciten. 

Parágrafo 1' Cada hora de trabajo en los cuartos se pagará con un 
veinticinco por ciento (25%) de recargo sobre el valor de la hora ordi-
naria. 

Parágrafo Se entiende por cuarto, para los efectos de este artículo, 
un lapso extraordinario que no excede de cuatro horas. 
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Artículo 46. En caso de emergencia, las empresas pueden ocupar a 
los trabajadores en cualquier momento y todo el tiempo que sea necesa-
rio, para la defensa de las obras y de los minerales. 

Se entiende por trabajos de defensa los que tienden a evitar pérdida 
de los minerales, los accidentes de trabajo o la destrucción de las obras 
y las maquinarias por agentes extraños, tales como inundaciones, derrum-
bes, etc. 

CAPITULO V. 

Del descanso dominical. 

Artículo 47. De acuerdo con el ordinal a) del artículo 5 ' del De-
creto número 1278 de 1931, están exceptuados del descanso dominical los 
trabajos mineros que no sean susceptibles de interrupción. 

Artículo 48. Los trabajadores que fueren ocupados el día domingo, 
podrán elegir entre un día de descanso compensatorio en la semana, o 
doble remuneración por el trabajo dominical. 

No habrá lugar a descanso compensatorio sino a pago doble del tra-
bajo dominical, para los trabajadores que no puedan ser reemplazados 
por razón de sus conocimientos técnicos o de la calidad de las funciones 
que ejerzan (artículo 9 ' del Decreto citadoT. 

Artículo 49. Cuando en el salario está incluida la ración, no se du-
plicará ésta para los efectos del pago doble del trabajo dominical. 

CAPITULO VI 

De los accidentes del trabajo. 

Artículo 50. Las indemnizaciones por accidentes del trabajo en las 
empresa^ mineras, tienen lugar conforme a la Ley 57 de 1915 y leyes que 
la adicionan y reforman, por virtud del artículo 10, numeral 7 ' de dicha 
Ley, y en la siguiente forma: 

a) Cuando la lesión ó perturbación termina por la completa cura-
ción, toca al trabajador una indemnización equivalente a las dos terce-
ras partes del salario, por el tiempo que dure la incapacidad. 

b) Si el accidente deja alguna disminución de la capacidad obrera, 
la indemnización se gradúa de acuerdo entre la empresa y el trabajador, 
oído el dictamen del médico, desde un mínimo de dos meses de salario, 
hasta el máximum de un año. En caso de discordia, la graduación estará 
a cargo de los médicos legistas del respectivo Departamento, quienes dic-
taminarán, previa constancia del desacuerdo firmada por las partes. 

c) Si el accidente produce incapacidad permanente total, la indem-
nización será equivalente al salario de dos años. 

d) Si el accidente causa la muerte del trabajador y ésta ocurre den-
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tro de los noventa días subsiguientes, la indemnización será igual al sa-
lario de un año, y se confunde con la del seguro, cuando éste obligue a la 
empresa. En este caso, se pagará la indemnización a los beneficiarios del 
seguro. 

Parágrafo. Para el cómputo de estas indemnizaciones, se tomará 
como base el salario devengado por el trabajador al tiempo del accidente. 

Son de cargo de la empresa los gastos de entierro del trabajador, 
muerto por accidente-

Artículo 51. Son también de cargo de la empresa, en todos los casos 
de accidentes del trabajo, la asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica, 
y la alimentación en caso de hospitalización, pero serán contratadas li-
bremente con la empresa, en los términos de los artículos 8 ' y 9 ' de la 
Ley 57 de 1915. 

Artículo 52. Es obligaciónt de toda trabajador que sufra un accidente, 
por leve que sea, dar aviso a su respectivo Jefe de trabajo, a fin de que 
éste provea a que se le hagan las curaciones del caso. 

Artículo 53. Si el accidente ocurriere por desobediencia, por des-
cuido, por embriaguez, por arrojo innecesario, por fuerza mayor extraña 
al trabajo, o por violación de los reglamentos de la empresa, ésta no ten-
drá responsabilidad alguna. Tampoco tendrá la empresa ninguna respon-
sabilidad si el trabajador no se somete al tratamiento de su médico, por 
las consecuencias del nó sometimiento. 

Artículo 54. La empresa dará aviso de cada accidente del trabajo 
al Juez Municipal e Inspector Seccional del Trabajo, respectivos. 

CAPITULO VII 

Del seguro de vida. 

Artículo 55. Pesa sobre las empresas mineras cuyas nóminas de gas-
tos por concepto de sueldos y salarios sean o excedan de mil pesos men-
suales o doce mil anuales, la obligación de constituir el seguro de vida 
colectivo en favor de sus trabajadores. La cuantía del seguro para cada 
trabajador, equivale a su sueldo o salario en un año, computado confor-
me a las normas del artículo 5 ' del Decreto número 800 de 1932, según 
loS casos. 

Artículo 56. En tales empresas se repartirán al personal los certifi-
cados individuales, en los cuales debe constar la cuantía del seguro y el 
nombre del beneficiario o beneficiarios que designe el trabajador. 

Artículo 57. La empresa responde por el seguro de sus trabajadores 
durante el tiempo en que estén a su servicio, y los tres meses siguientes 
al retiro, cuando éste no haya sido voluntario por parte del trabajador. 
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En todo caso, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 7' del De-
creto número 800 de 1932, que reglamenta la materia. 

Artículo 58. En caso de muerte por enfermedad profesional, la ga-
rantía del seguro se extiende hasta seis meses después del retiro del tra-
bajador, a menos que éste se haya retirado voluntariamente. 

Artículo 59. La empresa, al despedir un trabajador, le expedirá un 
certificado, en el cual conste si el retiro fué o nó voluntario por parte 
del trabajado^ y laa causas de tal retiro. 

Artículo 60. El pago del seguro será siempre inmediato a la presen-
tación del certificado correspondiente, por quien tenga facultad de reci-
bir, con la prueba de la defunción del asegurádo. 

Artículo 61. Se comunicará a la Inspección Seccional del Trabajo las 
defunciones y el pago de los seguros. 

CAPITULO VIII 

Disposiciones generales. 

Artículo 62. Todas las reclamaciones derivadas de la Legislación, 
del contrato de trabajo y de este reglamento, pueden ser sometidas al si-
guiente trámite amistoso, de entendimiento directo entre la empresa y el 
trabajador. 

Artículo 63. Dentro de los quince días siguientes al hecho motivo de 
la reclamación, el interesado formulará verbalmente o por escrito, su so-
licitud ante el Administrador de la empresa. 

Artículo 64. El Administrador, si pudiere disponer por sí mismo en 
el asunto, resolverá dentro de las 24 horas siguientes al reclamo. Si no 
estuviere autorizado para resolver, consultará con el Gerente, y éste, en 
su caso, con la Junta Directiva o con la Asamblea de Accionistas. La re-
solución definitiva no puede tardar más de quince días, desde la presenta-
ción del reclamo, salvo convenio expreso con el reclamante, en casos es-
peciales. 

Artículo 65. La resolución de la empresa o la transacción a que die-
re lugar el reclamo de un trabajador, se pondrá por escrito en triplicado 
y se destinará una copia al trabajador, otra a la empresa y la otra al ar-
chivero de la Inspección Seccional del Trabajo. 

Esta constancia tendrá valor de antecedente en el evento de ulterio-
res reclamaciones por el mismo concepto. 

Artículo 66. El trámite establecido en los artículos anteriores, no 
priva al trabajador de las acciones legales. Pero si hubiere sido concedi-
do su pedimento o si se hubiere celebrado alguna transacción, lo pagado 
por tales conceptos se imputará al monto del reconocimiento respectivo. 
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Artículo 67. Las gestiones amistosas con intervención de las Inspec-
ciones Seccionales del Trabajo, mientras éstas no tengan jurisdicción es-
pecial, deben iniciarse dentro de los seis meses siguientes al hecho que las 
motiva. 

Artículo 68. Los casos no previstos se resolverán de acuerdo con el 
espíritu general de este reglamento y aplicando por analogía sus disposi-
ciones. 

Artículo 69. Esta Resolución, una vez aprobada por el señor Minis-
tro de Industrias y Trabajo, y por el Departamento Nacional de Higiene, 
de conformidad con los artículos 2'? y 5' de la Ley 73 de 1927, regirá dos 
meses después de su promulgación. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dada en Bogotá, a 30 de agosto de 1937. 
El Jefe del Departamento del Trabajo, 

(Fdo.); J. R. LANAO TOVAR 

Ministerio de Industrias y Trabajo.—Bogotá, agosto 30 de 1537. 

Aprobado. 
El Ministro de Industrias y Trabajo, 

(Fdo.) Antonio Rocha 

{Diario Oficial N' 23.606 de 1937) . 
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(PETROLEOS) 

LEY 149 DE 1936 

(Octubre 31) 

por la cual se fija la proporción de empleados, contratistas y obreros 
colombianos en las empresas establecidfis o que se establezcan en el país. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1°—Ninguna empresa industrial, agrícola, de comercio o de 
cualquiera otra naturaleza, establecida o que se establezca en el país, y 
cuya nómina de sueldos y salarios sea o exceda de mil pesos ($ 1.000) 
mensuales, podrá ocupar a empleados, contratistas u obreros extranjeros 
en cantidad mayor al diez por ciento (10%) del personal de contratistas 
y obreros, y el veinte por ciento (20%) del personal de empleados. 

Artículo 2 ' En el valor total de la nómina de las empresas a que se 
refiere el artículo anterior, corresponderá por lo menos el setenta por 
ciento (70%) a empleados colombianos, y el ochenta por ciento (80%) 
a contratistas y obreros también colombianos. 

Parágrafo 1'' Las variaciones que se operan en el tipo de cambio, 
no se tendrán en cuenta en el porcientaje anterior cuando el cambio se 
haya liquidado en los cálculos iniciales presentados por las empresas y 
aprobados por el Ministerio respectivo. 

Parágrafo 2 ' Los porcientajes que se establecen en los artículos 1'-' 
y 2 ' podrán aumentarse en favor del personal extranjero, previo concep-
to favorable del Ministerio de Industrias, cuando se trata de personal 
técnico estrictamente indispensable, y sólo por el tiempo necesario para 
preparar personal colombiano. 

Artículo 3' Lo dispuesto en los artículos anteriores es sin perjuicio 
de las proporciones que las empresas tengan actualmente establecidas, en 
cuanto ellas sean favorables al personal colombiano. 

Código de Minas.—üo 
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Artículo 4" Cuando en una empresa haya empleados, contratistas y 
obreros permanentes de distintas nacionalidades, que desempeñen unas 
mismas funciones, los empleados, contratistas y obreros nacionales ten-
drán derecho a exigir remuneración y condiciones iguales y pago en la 
misma moneda. 

Artículo 5 ' Para los efectos de esta ley se considerará como nacio-
nal al empleado u obrero extranjero establecido en Colombia por diez 
años o más, y al extranjero casado con persona colombiana. 

Artículo 6' Las disposiciones de esta ley no tendrán aplicación cuan-
do se trate de contratos de inmigración, hechos por el Gobierno. 

Artículo 7" Las infracciones a lo dispuesto en la presente ley serán 
sancionadas con multas de doscientos ($ 200) a mil pesos 1.000) a 
cargo de la empresa o patrón en cada caso, las cuales se harán efectivas 
por conducto del respectivo Inspector de Trabajo, e ingresarán a la Sec-
ción de ahorro Obligatorio y Previsión Social, y a los Tesoreros Munici 
pales, por partes iguales. Donde no existiere Sección de Ahorros y Previ-
sión Social, el valor de las multas ingresará íntegramente al Tesoro Mu-
nicipal. 

Artículo 8' En los puertos marítimos de la República, el trabajo de 
cargue y descargue, tanto en los muelles como en el interior de los bar-
cos, se hará por trabajadores domiciliados en Colombia. 

Artículo 9 ' Esta ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a veintidós de octubre de mil novecientos treinta 

y seis. 

DECRETO NUMERO 1.461 DE 1937 

(Agosto 6) 

Por el cual sé reglamenta la Ley 149 de 1936. 

El Presidente de la República de Colombia en uso de sus facultades 
legales, 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Disposiciones generales. 

Artículo Toda empresa industrial, agrícola, de comercio o de 
cualquiera otra naturaleza, establecida o que se establezca en el país, y 
cuva nómina de salarios (sueldos, jornales, etc.), sea o exceda de mil 
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pesos {$ 1.000) mensuales, está obligada a hacer cada año, junto con 
las declaraciones de la renta, la declaración siguiente: 

Lugar . . . 
Empresa 
Ramo de actividad • 
Estado de la empresa el de enero de 193. . . . 
Número total de personas ocupadas en la empresa; 
Obreros y empleados; 
Nómina de salarios (sueldos, jornales, etc., en el año pasado). 
Número de extranjeros ocupados en la empresa. 
Obreros, empleados. 
Nómina de los salarios (sueldos, jornales, etc.), de los extranjeros 

ocupados en la empresa: 
Obreros empleados. 
Lugar y fecha 
Firma 

Parágrafo 1'' La empresa que ocupe extranjeros presentará su decla-
ración con una copia. 

Parágrafo 2° Para constatar la nómina mensual de que habla el ar-
tículo anterior, se sacará el promedio del último año. 

Parágrafo 3 ' Entiéndese por empleados y obreros en el sentido de 
este Decreto, de una manera general, los trabajadores ocupados en forma 
permanente,, es decir, por períodos de más de tres meses continuos; y por 
empleados las personas consideradas como tales, según la Ley 10 de 
1934. 

Artículo 2- El Ministerio de Hacienda y Crédito Público cuidará de 
que las empresas obligadas al suministro de las declaraciones menciona-
das en el artículo 1" cumplan con este deber, y transcribirá los origina 
les dq las declaraciones recibidas a la Contraloría General de la Repúbli-
ca, la que llevará una estadística a base de tales declaraciones. El Minis-
terio de Hacienda y Crédito Público transcribirá, además, las copias de 
las declaraciones hechas por empresas que ocupan extranjeros, al Minis-
terio de Industrias y Trabajo. 

Artículo 3- El Miriisterio de Industrias y Trabajo revisará las de-
claraciones hechas por las empresas y pedirá a éstas, dentro de un plazo 
de treinta (30) días, prorrogables por necesidades de orden práctico, las 
informaciones complementarias que juzgue oportunas, bien sea directa-
mente o por conducto da los Inspectores Nacionales del Trabajo. 

El Ministerio de Industrias puede comisionar a cualquiera de los 
funcionarios de las diversas dependencias del Ministerio para que prac-
tiquen inspecciones oculares, constaten sobre el terreno la naturaleza de 
las labores técnicas que se necesite determinar y envíen los informes docu-
mentados correspondientes. 
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Las declaraciones correspondientes al presente año deben ser ren-
didas a más tardar el 1' de octubre de 1937. 

Artículo 4 ' Las empresas que ocupen o requieran ocupar extranjeros 
en una proporción mayor que la permitida en los artículos 1' y 2'> de la 
Ley 149 de 1936, necesitan permiso especial del Ministerio de Industrias 
y Trabajo, y presentarán, para, este efecto al Ministerio una exposición; do-
cumentada acerca de las razones que expliquen tal desproporción, y que 
justifiquen un porcientaje mayor por motivos estricta e indispensablemen-
te técnicos, conforme al parágrafo 2- del artículo de la ley citada. 
Asimismo expresarán el tiempo que consideren necesario para preparar 
personal colombiano en las funciones técnicas encomendadas a los ex-
tranjeros. 

Artículo 5° En caso de denuncios relativos al no cumplimiento de 
la Leyj 149 de 1936, sea que se trate de la proporción de extranjeros ocu-
pados o de las condiciones de que disfruten los colombianos (articulo 4 ' 
de la ley), el Ministerio de Industrias y Trabajo hará las investigaciones 
del caso. 

Artículo 6 ' En el caso de que una empresa no diere cumplimiento 
a la ley o a este decreto, el Ministerio de Industrias y Trabajo dictará 
la resolución del caso, que es de obligatorio cumplimiento para las par-
tes, una vez notificadas, sin perjuicio de los recursos judiciales conten-
cioso-administrativos que legalmente puedan ejercitar. 

Artículo 7' La Dirección del Departamento del Trabajo pasará co-
pia de las resoluciones que dicte el Ministerio conforme a este decreto, 
a las Inspecciones Seccionales respectivas, a fin de que éstas velen por el 
cumplimiento de tales resoluciones, y lleven los registros correspondien-
tes. 

Artículo 8 ' Las multas que prevé el artículo 7' de la ley serán im-
puestas por el Ministerio de Industrias y Trabajo, por medio de la reso-
lución respectiva, de que habla el artículo 6' de este decreto. 

CAPITULO II 

Disposiciones especiales para las empresas de petróleo. 

Artículo 9 ' Las empresas de petróleo están sometidas a las disposi-
ciones de la Ley 149 de 1936. Quedan derogados, por tanto. Tos artículos 
8» y 9 ' del decreto número 1.270 de 1931. 

Artículo 10. Por motivos estrictamente técnicos se establece para las 
empresas de petróleo el procedimiento especial que se señala en los ar-
tículos 11 y 12, sin perjuicio del cumplimiento de las demás disposicio-
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nes de este Decreto, en cuanto sean compatibles con tales disposiciones 
especiales. 

Artículo 11. Dichas empresas suministrarán directamente al Minis-
terio de Industrias y Trabajo, todos los anos, en el mes de enero, una 
lista con los siguientes datos: 

a) Nómina de todos los empleados de la respectiva empresa, con 
especificación de funciones, nacionalidad, tiempo de permanencia en Co-
lombia, estado civil, nombrq y nacionalidad del cónyuge, asignación men-
sual y moneda en que se paga. 

b) Número de los obreros de la empresa, divididos por grupos de 
nacionales y extranjeros, anotándose para los extranjeros su nacionali-
dad, tiempo de permanencia en Colombia y demás requisitos menciona-
dos en el ordinal anterior. 

c) Nómina de los contratistas, con las especificaciones indicadas en 
losi ordinales a) y b ) , y una síntesis de las condiciones y términos de los 
mismos contratos. 

d) Resumen del valor de los sueldos que se paguen a los empleados, 
contratistas y obreros extranjeros no comprendidos en las excepciones del 
artículo 5" de la Ley 149 de 1936. 

e) Resumen de los sueldos que se pagan a los empleados, contra-
tistas y obreros colombianos. 

f ) Declaración del tipo de cambio fijado para la liquidación de los 
sueldos y jornales que se pagan en divisas extranjeras. 

Parágrafo. Las informaciones correspondientes al presente año de-
ben ser rendidas a más tardar el 1'' de octubre de 1937-

Artículo 12. Las dificultades e inconvenientes técnicos para llenar 
el cupo de personal colombiano deberán comprobarse ante el Ministerio 
de Industrias y Trabajo, a fin de que éste, en resolución especial, deter-
mine las exenciones temporales para la respectiva empresa, sobre las ba-
ses siguientes: 

a) Ordinariamente no habrá necesidad de exenciones para obreros. 
b) Se reconocerá, durante el período de exploración, la necesidad 

de aumentar el personal de empleados extranjeros y de la nómina corres-
pondiente, según las condiciones de cada empresa. 

c ) Durante el período de explotación se examinará en el caso de que 
se pidan exenciones, todos, los aspectos y condiciones respectivos de la em-
presa y del trabajo. 

d) Para el otorgamiento de lasi exenciones, más allá del límite pre-
visto en la Ley 149 de 1936, se tendrá en cuenta el compromiso que las 
empresas convengan con el Ministerio de Industrias y Trabajo para con-
tribuir a la enseñanza especializada de ingenieros colombianos. El minis-
terio proveerá lo necesario para tal enseñanza, en cooperación con las 
empresas. 
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JURISPRUDENCIA 
Y DOCTRINA ADMINISTRATIVA 

SOBRE PETROLEOS 

ACUERDO N? 9 de 26 de agosto de 1921.—En la adjudicación de te-
rrenos baldíos no queda comprendida la propiedad de las minas de petró-
leo y asfalto y demás reservas para la Nación.—C. J. T. XXIX, Pág. 370. 

AVISO DE EXPLORACION DE PETROLEOS DE PROPIEDAD 
PRIVADA.—En el memorial que se estudia no se hace mención de la ex-
tensión del terreno en el cual se van a hacer las exploraciones con taladro 
que se piensan llevar a cabo, y por consiguiente, con respecto a este pun-
to no es posible considerar que se ha dado cumplimiento a la formalidad 
del aviso de que trata el inciso le del artículo 27 de la Ley 37 de 1931. 

De acuerdo con la ley, el aviso debe referirse a los linderos del terre-
no, y por linderos se entienden los términos o líneas que dividen unas he-
redades de otras; de modo, pues, que para que se pueda decir que se ha 
cumplido a este respecto la formalidad del aviso, es necesario que al 
efecto se hayan expresado las líneas que marcan la separación del terre-
no de que se trata con los terxenos colindantes, a base de puntos inicia-
les y terminales de cada una de ellas, fijos, precisos e inconfundibles con 
otros, como elementos de referencia para su identificación y determina-
ción, o a base de rumbos y distancias, pero en todo caso, en forma tal 
que el polígono formado por los linderos quede precisamente individualiza-
do, que es el objeto natural y primo del señalamiento de linderos. (Reso-
lución de 9 de enero de 1936). 

CAUCIONES.—El artículo 11 de la Ley 37 de 1931, al señalar la cau-
ción que deben prestar los contratistas, atribuye al Gobierno la facultad 
de aceptar o no la calidad o la clase de garantías dentro de los límites se-
ñalados en el mismo artículo. (Resolución de agosto de 1937). 

EXENCION.—Entre las exenciones de que trata el artículo 13 de la 
Ley 37 de 1931 está comprendida la del impuesto de catastro o predial, pero 
únicamente en cuanto los inmuebles estén destinados al servicio de la in-
dustria del petróleo. En consecuencia, cuando un inmueble tenga varias 
destinaciones, para el avalúo catastral no se tomará en cuenta el valor 
que pueda provenir de su aplicación a la nombrada industria del petróleo. 
(D. O. NP 21.751). 

PROPUESTAS.—Efectividad de la Exploración Superficial. El Mi-
nisterio se permite observar también que los requisitos exigidos en el ar-
tículo 35 del Decreto 1270 de 1931, numerales b) y d), guardan estrecha 
relación con las disposiciones de la Ley 37, particularmente con los artícu-
los 15 y 16. De la simple lectura de dichos artículos y de los antecedentes 
de su discusión en las comisiones y en las cámaras, se puede decir que 
la exploración superficial coloca al que la hace con buen éxito en una si-
tuación de preferencia que le permite ser escogido por el Gobierno en pri-
mer término, para celebrar con él la exploración y explotación del terre-
no cuyas posibilidades petrolíferas descubrió. Esta preferencia tiene su 
justificación en las necesidades de respetar las inversiones a veces cuan-
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tiesas hechas por aquellas personas que se dedican a esta clase de traba-
jos, y la ley y el Decreto al señalar determinadas condiciones para la explo-
ración superficial han querido garantizar previamente en esa forma la 
seriedad del contrato y su efectividad. 

No es legal ni conveniente aceptar una propuesta en la cual el mis-
mo interesado reconoce que hay una información deficiente por una u otra 
causa, cualquiera que ella sea, información que debe ser y es la base para 
el desarrollo y el cumplimiento de las estipulaciones ooíntractuales. (Re-
solución de 8 de febrero de 1937) . 

RESOLUCION,—Ministerio de Industrias y Trabajo.—Departamento 
de Petróleos.—Sección Jurídica.—Bogotá, mayo 19 de 1937. 

El doctor Pedro María Carreño, en dos memoriales que tienen fechas 
10 de marzo y abril 9 del año en curso, hace al Ministerio una consulta re-
lacionada con la aplicación del artículo 11 de la Ley 37 de 1931, que plan-
tea en la siguiente forma: 

¿Pueden consignarse en el Banco de la República, como garantía del 
cumplimiento de las obligaciones del correspondiente contrato, bonos na-
cionales de deuda extema por su valor nominal o a la par? 

Y dice, además: 
"Como dichos 25.000 pesos se entienden en oro colombiano, ¿puede 

reducirse el valor nominal de bonos de deuda externa representativos de 
dólares, moneda de los Estados Unidos, a cambio del día de la consigna-
ción certificado por el Banco de la República, en tal forma que solamente 
se consignen dichos bonos hasta la cantidad que, hecha la liquidación del 
caso, represente el equivalente de los 25.000 pesos en oro colombiano? 

Para resolver, se considera: 
A fin de conocer la autorizada opinión del Ministerio de Hacienda, este 

Despacho solicitó su concepto sobre el problema planteado. El Ministro de 
Hacienda, en nota de mayo 5 de 1937, dió su opinión en la forma siguiente: 

"El Ministerio de Hacienda entiende que al ofrecer los contratistas el 
depósito en garantía, al Gobierno corresponde aceptar o no la calidad o la 
clase de dicho depósito. En estas circunstancias, considero que una vez 
verificada la elección por el Gobierno, el contratista debe limitarse a dar 
la caución, en conformidad con la determinación de los representantes del 
Estado. 

El contratista garantizará por medio de depósito el cumplimiento de 
sus compromisos para con el Estado; por consiguiente, no debe depender 
de la exclusiva voluntad del obligado la escogencia de los papeles o títulos 
que constituyan la garantía 

(Edo.) José Joaquín CASTRO MARTINEZ" 

A lo cual el Ministro de Industrias añade: 

"La interpretación dada por el Ministerio de Hacienda al artículo 11 
de la Ley 37 de 1931, la cree este Despacho sobradamente fundada por las 
siguientes razones: 

a) Está de acuerdo con el espíritu del artículo 11. Efectivamente, el 
objeto exclusivo de dicho artículo y de la caución en él señalada es el de 
garantizar al Gobierno en forma satisfactoria, el cumplimiento de las obli-
gaciones contraídas por el contratista, obligaciones de carácter muy grave 
y de gran trascendencia para el Estado, ya que se refieren a la explota-
ción de los yacimientos de petróleo, una de sus principales riquezas. Es 
lógico, por lo tanto, que el contrato accesorio de prenda guarde propor-
ción con el contrato principal de exploración y explotación de petróleos, 
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ya que a él debe su existencia y sólo es un efecto de la obligación principal. 
b) Tiene su respaldo en los antecedentes de la ley. Al discutirse el 

articulo en el Senadr^ uno de sus miembros propuso que se exigiera sólo 
la garantía en cédulas del Banco Agrícola o en papeles de deuda interna y 
no en dinero, y esta modificación, que se aprobó en un principio, se re-
formó después a petición de otro miembro del mismo Senado, quien al so-
licitarla dijo que los papeles de crédito por su depreciación tenían un valor 
comercial muy inferior al nominal, y que, por tanto, era más deseable la 
garantía en dinero. Lo que demuestra que el Senado, al aceptar la revoca-
toria, entendió que la opción que por dicho artículo se establece se daba a 
favor del Gobierno y no del contratista. 

e) 
La Nación ha señalado en la legislación sobre petróleos las condicio-

nes en que está dispuesta a contratar en su carácter de dueña, y al particu-
lar interesado corresponde libremente la aceptación de esas condiciones si 
desea negociar. Por esta razón, se ve claro que corresponde al Gobierno, 
representante de la Nación, aceptar la calidad de la prenda que se le ofre-
ce, y al obrar así no hace otra cosa que sujetarse a una de las condiciones 
que el legislador ha señalado a los posibles contratistas interesados en 
la exploración y explotación del subsuelo petrolífero nacional. 

En atención a lo anteriormente expuesto, el Ministerio de Industrias 
y Trabajo, de acuerdo con el Ministerio de Hacienda y Crédito Públiro, 

Estima: 

Que el articulo 11 de la Ley 37 de 1931, al señalar la caución que deben 
prestar los contratistas, atribuye al Gobierno la facultad de aceptar o nó, 
la calidad o la clase de garantía, dentro de los límites señalados en el mis-
mo artículo. Hecha la elección por el Gobierno, que puede ser expresa o 
tácita, el contratista debe limitarse a dar la caución de conformidad con lo 
resuelto por éste. 

Comuniqúese y publíquese. 
El Ministro de Industrias y Trabajo, 

Alejandro BERNATE" 
f Diario Oficial No 23.681, de 18 de enero de 1938). 
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JURISPRUDENCIA 
Y DOCTRINA ADMINISTRATIVA SOBRE MINAS 

Y O T R A S D I S P O S I C I O N E S 

Acuerdo Nu 9 de 26 de agosto de 1921.—Corte Suprema de Justicia.— 
Por los artículos 1116, 1117 y 1126 del Código Fiscal de 18.73, la Nación se 
reservó en terrenos baldíos la propiedad de las minas de carbón, hierro, azu-
fre, fosfatos, petróleo e hidrocarburos en general y demás no expresado en 
el título respectivo de aquel Código. Asi se colige del texto de esas dispo-
s ciones y de la interpretación auténtica dada por el legislador en leyes 
posteriores. 

G. J. T. X X V I I . Pág. 371. 

Amianto y asbesto.—El Ministro de Industrias, en Resolución de 14 de 
mayo de 1925, "teniendo en cuenta lo dispuesto por los artículos 86 y 67 del 
Código Fiscal, de los cuales se deduce, asi como del espíritu de la legisla-
ción minera del país, la facultad que tienen los colombianos de buscar en el 
territorio nacional n,© reservado por leyes especiales, depósitos de determi-
nadas substancias, minas, etc.", resolvió conceder permiso al señor José 
Iska, ciudadano americano, para explotar y catear en busca de amianto 
o asbesto, dentro de una zona de trescientas hectáreas de terrenos baldíos 
denominados Galeras, situados en el Departamento del Valle, Municipio 
de Dagua, permiso que concedió por seis meses y con ciertas condiciones. 

Confirmación del título de las minas redimidas a perpetuidad. — El 
Crnsejü de Estado, en fallo- de fecha 8 de marzo de 1939, ha reafirmado el 
título de mina redimida a perpetuidad, estableciendo diferencia entre las 
oposiciones comunes a la adjudicación de una mina y el derecho real y 
pleno que se hace valer respecto de las amparadas por el título que pro-
viene de la abolida institución de la redención de minas a perpetuidad, és-
te no está sujeto a las disposiciones comunes que reglamentan las opoeicio-
nes. A tal efecto, dice lo siguiente: "Si tanto esta Ley como e! Decreto (la 
Ley 59 de 1909 y el Decreto 223 de 1932), se relacionan con un recurso es-
pecialísimo ante la autoridad administrativa; y si comoi ya hemos visto la 
gestión ante ésta no puede confundirse con la natural del Organo Judicial, 
de definir las oposiciones comunes contempladas en el Código de Minas, es 
arbitrario sostener que el derecho del titular de una mina redimida, a opo-
nerse a que se expida citro título a persona distinta, se extinga por haberse 
ejercitado antes una oposi,ción por motivos distintos ante el Organo Judi-
cial. Lo que acontece es que el dueño de una mina tiene dos medios para 
oponerse a quien le denuncie su propiedad, el recurso ordinario de oposición 
que define el Organo Judicial, según el Código de Minas; y esta exhibición 
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del titulo y pago de impuestos ante la autoridad administrativa, recurso 
que procede de las leyes especiales citadas, y que puede ejercitarse cuando 
se trata de minas redimidas a perpetuidad. Sostener lo contrario equival-
dría a equiparar a los dueños de minas redimidas a perpetuidad con los 
propietarios de las que no tienen tal carácter y pretender que la autoridad 
expida el título de una mina no obstante que ante sus ojos se presente un 
título, coin el cual se acredita que otro es el titular a perpetuidad". 

Denuncio de minas.—El Ministro de Obras Públicas resolvió el 14 de 
enero de 1914 que si avisada una mina por un individuo, se presenta otro a 
formalizar el denuncio diciéndose recomendado del avisante, especificando 
en el denuncio la manera como deben quedar distribuidas las acciones de la 
mina, debe ex'g-irsele al denunciante que presente un poder conferido por 
avisante que lo faculte para hacer el denuncio 

Impuestos.—El estampillaje de la dilis^encia de aviso es cosa simple-
mente adjetiva, de carácter y objeto fiscal, destinada a la exacción de un 
impuesto nacional. La le,g-islación minera no establece ni reconoce invalidez 
o nulidad de los avisos y denuncios necesarios para obtener la adiudicación 
de minas denunc'ables por informalidades en que se haya incurrido en las 
dilig-encias administrativas de tales actos, las cuales son susceptibles de ser 
subsanadas por iniciativa de la correspondiente autoridad. 

Sent.—Junio 14 de 1938. G. J. No 1937. Pág-. 640 ss. 

Imn-uestfí nredisl.—: Onp m'nas nueden per f^ravadas con el impuesto 
•Dredial? A iu'rio del GoViierno. las minas indicadas eni los puntos b) y d) 
del 3" de lo.g con.siderandos anteriores (es decir, las minas redimidas y las 
de carbón, hierro, azufre, petróleo, asfalto, aiiano v otros abonos), pueden 
ser gravadas con el impuesto sobre la propiedad raíz; y por consiguiente, 
su valor debe tomarse en cuenta para determinar el de los terrenos en que 
se encuentren. Las demás minas están libres del impuesto predial, y, por 
lo tanto se debe prescindir de ellas al determinar el valor de los terreníos 
en que se hallen. (D. O. N? 15,177. Resolución Ministerio de Hacienda, 
26 de marzo de 1914). 

1 
Minas de grafito y lianito.—Si se hallan on terrenos baldíos o en los 

aue como tales se hayan adjudicado después de 1873. (V. D. O. NQ), per-
tenecen a 10. Nación, v sólo nueden explotarse mediante contratos celebra-
dos con el Gobierno, según el artículo 110 del O. F . — V . Resolución de 30 
de octubre de 1914. D. O. No 16 370, Pág. 1,271, columna la. 

! 
Minas en Resguardóte de indígenas.—El Ministro de Obras Públicas, al 

confirmar una Resolución del Gobernador del Cauca, declaró aue tratándo-
se de Resguardos de indígenas, en donde haya minas, no pueden establecer-
se cultivos ni ejercerse acto alguno de posesión, r*i aun con permiso de los 
indios, porque las comunidades de indígenas se reputan incapaces, y es prin-
cipio general de derecho que los incapaces no pueden deterior fiere conditio 
sua sin la asistencia de los respectivos curadores. 

Minas de mica.—No son denunciables las que se encuentran en terre-
nos baldíos sin adjudicar o adjudicados con posterioridad al 28 de octubre 
de 1873, pertenecen a la Nación y sólo pueden explotarlas los particulares 
por medio de contratos que celebren con el Gobiierno Nacional. Las minas 
que se encuentren en propiedad particular, adjudicadas por la Nación antes 
del 28 de octubre de 1873, pertenecen al dueño del terreno. (Resolución del 
M. de Industrias.—27 de mayo de 1930. 
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Oposición al denuncio de una mina.—Las oposiciones —ha dicho la H. 
Corte de Justicia— a que se refiere el artículo 60 del C. de Minas, son 
aquéllas que por implicar controversia entre particulares sobre dominio o 
posesión, salen de lo netamente administrativo y aun adjetivo para entrar 
en lo sustantivo de la competencia del Organo Judicial. En tales casos hay 
conflicto de pretensiones sobre derechos que se suponen preexistentes en 
favor de los respectivos particulares contendores, y esta consideración de-
termina y justifica la ventilación de aquéllas en el juicio civil; pero en las 
relaciones entre el Estado y el particular denunciante brilla por su ausen-
cia esa razón que motivará la sustracción que de las respectivas diligen-
cias se le hiciera al ramo administrativo para atribuírselas al judicial. De 
la tramitación administrativa a que acaba de aludirse pueden deducirse con-
troversias de aquella otra calidad y categoría; pero esa tramitación por sí 
sola no las constituye, ellas no consisten en tales diligencias.. . . " . 

Ampliando estos conceptos la Corte Suprema acoge el fallo de 14 de 
junio, cuyo espíritu es éste: 

"La oposición que obra en el tránsito del expediente a la autoridad ju-
dicial no dice relación directa con el Estado, en el sentido de eficacia de su 
función administrativa, sino que se enfrenta, con otra pretensión particular 
vinculada a su turno al Estado por otra gestión administrativa que ha hecho 
nacer también un derecho a la mina (1) . 

"Gaceta Judicial", N? 1,940.—Sent. de 31 de agosto de 1938. Pág. 95. 

LEGISLACION ESPAÑOLA 

Título 8°—De las pertenencias y demasías y de las medidas que en 
adelante deben tener las minas: (2) 

"Art . Iv Habiendo enseñado la experiencia que la igualdad de las me-
didas de las minas establecida en Ja superficie, no puede conservarse en la 
profundidad, que es donde verdaderamente se disfrutan, siendo cierto que 
la mayor o menor mcltnación de la veta sobre el plano del horizonte hace 
mayores o menores las pertenencias de las minas, con lo que no se consigue 
la verdadera y efectiva igualdad que se ha deseado establecer entre los va-
sallos de igual mérito, antes bien, cuando suele llegar un minero, después 
de mucho costo y trabajo, a loa términos donde empieza el abundante y ri-
co metal; otro le hace volver atrás^ por ser ya los de su pertenencia, a cau-
sa de haber denunciado la mina inmediata, y puéstose en el mismo punto 
con mayor astucia que trabajo; de modo que esto atrae unas de las mayo-
res y más frecuentes causas de litigios y disensiones entre los mineros: 
Por lo que, y considerando asimismo que los limites establecidos en las mi-
nas de estos Reinos, a que se han arreglado hasta ahora los de Nueva Es-
paña, son muy estrechos a proporción de la multitud, abundancia y felicidad 
de las venas metálicas que la suma bondad del Creador ha querido conce-
der a aquellas regiones, ordeno y manilo que las minas que en adelante se 
descubrieren en veta nueva, o sin vecinos, se observen estas medidas. 

(1) Más claro, la controversia que pueda sucitarse entre dos denun-
ciantes sobre mejor derecho del denuncio, no puede ser materia de juicio 
civil. 

(2; Decreto del Libertador.—24 de o.ctubre de 1829. 
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2a Por el hilo, dirección o rumbo de la veta, sea de oro, de plata o de 
cualquiera otro metal, concedo a todo minero sin distinción de los descu-
bridores (que ya tienen asignado su premio), doscientas varas castellanas, 
que llaman de niedir, tiradas a nivel, y como hasta ahora se han entendido. 

3® Por lo que llaman Cuadra, esto es, haciendo ángulo recto con la an-
terior medida, supuesto que el echado o recuesto de la veta se manifiesta 
suficientemente en el pozo de diez varas, se medirá la pertenencia por la re-
gla siguiente: 

4» Siendo la veta perpendicular al horizonte (lo que rara vez sucede), 
se medirán cien varas a nivel a uno u otro lado de la veta, o partidas a en,-
trambos, conforme el minero las quisiere. 

5a Pero siendo la veta inclinada que es lo regular, se atenderá al más 
o menos echado de este modo. 

6?- Si a una vara de plomo correspondiere de retiro desde tres dedos 
hasta dos palmos, se darán por la cuadra las mismas cien varas. 

7a Pero si a dicha vara de plomo correspondiere de retiro: 
2 Palmos y 3 dedos, será la cuadra 1121/̂  varas. 
2 Palmos y 6 dedos, será la cuadra. . . . 125 
2 Palmos y 9 dedos, será la cuadra 137i^ varas. 
3 150 
3 Palmos y 3 dedos 162}^.varas 
3 Palmos y 6 dedos 175 
3 Palmos y 9 dedos 187i^ varas. 
4 200 
De manera que si a una vara de plomo correspondieren cuatro palmos 

de reciro, que es un,a vaia, se le concederán al minero doscientas varas por 
la cuadra y sobre el echado de la veta, y así de las demás. 

8a "i supuesto que en el modo prescrito cualquier minero puede llegar 
a la profundidad perpendicular de doscientas varas, sin salir de su perte-
nencia. en las que, por lo regular puede haber disfrutado considerablemen-
te la veta; y que las que tienen mayor inclinación que. la de vara por vara, 
esto es, de cuarenta y cinco grados, son o estériles, o poca duración, es 
mi Soberanta Voluntad que, aunque sea mayor que los designados el echado 
o recuesto de la veta, nunca puede pasar la cuadra de doscientas varas a 
nivel y que éstas sean siempre la latitud de los referidos mantos, o vetas, 
dilatadas sobre la longitud de otras doscientas varas que queda arriba de-
terminada . 

9a Pero si algún minero, sospechando alguna otra veta de contrario re-
cuesto o variación del de la suya (lo que rara vez acontece), quisiere que se 
le dé alguna parte de la cuadra contra el recuesto de la veta principal que 
denunció, se le podrá conceder, con tal que no se le arguya malicia ni, ceda 
en perjuicio de tercero, y no de otra manera. 

(Boletín de Minas y. Petróleos, Nos. 43 a 48—1932). 

RESOLUCION RECAIDA A UNA CONSULTA FORMULADA SOBRE 
INTERPRETACION AL ART. 50 DE LA LEY 292 DE 1875. 

"Ministerio de Industrias.—Departamento de Minas y Petróleo'.—Sección Ju-
rídico-Administrativa.—Bogotá, junio 27 de 1875. 

"El Alt. 50 de la Ley 292 de 1875, que adiciona y reforma el Código de 
Minas, dice textualmente: "Las minas pertenecen en toda su profundidad 
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a los que las poseen con legitimo titulo". Las minas de veta o de filón tie-
nen una diversidad de inclinaciones que varían desde el plano vertical bas-
ta el plano horizontal. Se desea saber si la profundidad de las minas a que 
hace alusión el Art. 50 citado se refiere únioamente al plano vertical, o si 
esa profundidad, con el perímetro señalado a las pertenencias, sigue el pla-
no de inclinación de los filones, cualquiera que sea esa inclinación". 

Para resolver se considera: 
El artículo 50 de la Ley 292 de 1875 no debe considerarse aisladamen-

te; es preciso referijlo a las otras disposiciones del Código de la materia. 
Dice el artículo 50: "Las minas pertenecen en toda su profundidad a los 

que las posean con legitimo título". 
Son poseedores con legítimo titulo aquéllos a quienes se les ha expedido 

el título correspondiente por autoridad competente y pagan el impuesto res-
pectivo (artículos 70, 291 y 203 del Código de Minas). El título de la mina 
contiene, entre otras piezas, copia de, la diligencia de posesión (Ley 292 de 
1875 a. 18). En la diligencia de posesión se mide la extensión de la mina, 
la cual puede ser en el caso de minas de veta hasta de tres pertenencias (ar-
tículos 52 del Código de Minas y 2? de la Ley 292 de 1875). La extensión de 
las minas se calcula sotare la superficie del terreno y se prohibe expresamen-
te hacerlo sobre el plano horizontal (artículo 25 del Código de Minas). De 
modo que legalmente debe entenderse por mina todo el minieral de la su-
perficie y el que se halle debajo de ella, dentro de la prolongación vertical 
de los planos que pasan por los límites de la pertenencia o pertenencias que 
se hayan entregado. 

Esta es la interpretación lógica y racional que se desprende del sistema 
establecido por nuestro Código_ el cual njo reglamenta, como los Códigos 
de otros países, lo relativo a las internaciones mineras. Nuestro Código de 
Minas, en las disposiciones de su Capítulo III, que versan sobre "la divi-
sión, extensión y medida de las minas", habla de la extensión de las minas, 
refiriéndose a la extensión de la superficie del terreno don,de ellas se en-
cuentran, y el artículo 79 del Decreto Ejecutivo N9 761 de 1887 establece la 
forma como se miden las minas, entendiendo por tales las superficies res-
pectivas encerradas dentro de los límites correspondientes. Además, con-
sagrado en los artículos 366 y siguientes el derecho a renunciar excesos, 
el laboreo de las minas que se encuentren en ellos daría lugar a múltiples 
dificultades en la práctica, en el caso de que no se aceptara la tesis antes 
expresada. 

Por lo expuesto, se resuelve: 
Dígase al memorialista que en concepto de este Despacho la profundi-

dad de que trata el artículo 50 de la Ley 292 de 1875, se entiende dentro de 
la prolongación vertical de los planos que pasan por las líneas que forman 
el rectángulo constituido por la pertenencia o pertenencias que se hayan 
entregado. Que en ningún caso puede aceptarse la interpretación que el 
memoriahsta en el sentido de que la profundidad haya de tomarse siguiendo 
la inclinación o buzamiento del depósito mineraL 

Comuniqúese al interesado. El Ministro de Industrias, 

Francisco José Chaux" 

DECRETO Nq 2 DE 1906 

Decreto N? 2 de 1906—Art. 1q Las sociedades o compañías domiciliadas 
fuéra del país que tengan o establezcan empresas de carácter permanente 
en el territorio de la República, protocolizarán dentro de los seis meses 



320 Sup lemen to. 

subsig-uientes a la iniciación de sus negocios, el documento de su funda-
ción y de sus estatutos, en la Notaría de la Circunscripción en donde esté el 
asiento principal de sus negocios o industrias. Las Anónimas protocolizarán 
además en la misma Notaria la prueba de la autorización para su existen-
cia legal. 

Parágrafo. El término será de un año si tales compañías tuvieren ya 
negocios establecidos en el país. 

Art. 2o ibídem. Dichas sociedades deberán, tener en Colombia, en el lu-
gar en donde esté el asiento principal del tráfico de su explotación, un re-
presentante con facultades de mandatario y con igual personería que la del 
Gerente, para las controversias judiciales que ocurran y para los negocios 
establecidos en el país. 

Parágrafo.. Los poderes de los represeiitantes de estas Compañías 
serán protocolizados en, la misma Notaría de que trata el articulo I9. 

—C. J. aa. 271 y 272. 
Art. 3o ibídem. Los documentos de que hablan los artículos anteriores, 

para que produzcan efecto en Colombia, deberán extenderse con las forma-
lidades exigidas en el lugar en donde se otorguen; y deberán además venir 
autenticados por el empicado diplomático o consular de Colombia residente 
en dicho lugar, y a faita de tales empleados por el Cónsul o Min,!stro de una 
Nación amiga. 

Art. 4? ibídem. Además del extracto de las escrituras de las socieda-
des anónimas, que debe registrarse conforme a la Ley 42 de 1898, se regis-
trará también eA el respeciivo Juzgado del Circuito o Circuitos Cl) donde esté 
el asiento principal del tráfico de su explotación, el extracto de los poderes 
de los representantes de las Compañías extranjeras, certificado por el No-
tario ante el cual se hayan protocolizado. 

Parágrafo. Los extractos, después de registrados en el Juzgado, se pu-
blicarán tres veces por lo menos en el periodico oficial del respectivo De-
partamento. 

L. 28 de 1931 a. 30, 31, 39 y 40. 
Articulo 5Q ibídem. Corresponde al Poder Ejecutivo declarar cumplidos 

por parte de las Compañías extranjeras los requisitos de que trata este De-
creto. 

Artículo 60 ibídem. Son nulos los actos que se ejecuten o contratos que 
se celebren sin la observancia de las formalidades prescritas en este De-
creto . 

DECRETO L. 37 de 1906 

Decreto L. 37 de 1906.—Art. Ig Las corporaciones y sociedades ex-
tranjera.s que tengan negocios permanentes en la República, constituirán y 
mantendrán en ella un agente o apoderado en el lugar en que hayan esta-
blecido su oficina principal, para representarlas ante los Tribunales nacio-
nales y las autoridades administrativas y de policía en los asuntos y de-
mandas que contra ellos se promuevan. 

Parágrafo. Estos agentes o apoderados representarán a dichas socie-
dades cuando sean demandadas y en toda clase de diligenicias judiciales o 
administrativas, y en consecuencia serán válidas las notificaciones que se 
les hagan, lo mismo que las actuaciones que se entiendan con ellos. 

(1) V. L. 28 de 1931 a. 39. 
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Art. 29 ibídem. En caso de que tal agente o apoderado no exista, e! 
procedimienjto se seguirá con el representante que maneje los negocios or-
dinarios de la sociedad. 

Articulo 3o ibídem. Cuando por cualquiera causa faltaren los represen-
lantes antedichos se adoptará la tramitación qu» para los demandados au-
sentes señalan los artículos 25 y 27 de la Ley 105 de 1890, sin perjuicio de 
lo estipulado a este respecto en los tratados públicos. En el caso de este 
último artículo ei edicto se publicará en el periódico del Departamento, si 
lo hubiere, y en el "Diario Oficial" de la Nación. 

C. J. a. 272. 
Art. 4? ibídem. Los extractos de que trata el parágrafo del artículo 49 

del Decreto Legislativo No 2 de 19 de en/ero del presente año se publicarán 
en el periódico oficial del respectivo Departamento, si lo hubiere, y 
en el "Diario Oficial". 

LEY 28 DE 1931 

Ley 28 de 1931.—Art. 30. Todo comerciante, industrial, agente, comi-
sionista y representante de casas extranjeras que se establezca, que vaya a 
establecer o que ya esté establecido en el lugar en que haya Cámara de 
Comercio, deberá hacerse inscribir en ésta. 

Las compañías, sociedades o empresas cuya constitución consta en es-
critura pública, que establezcan negocios de carácter permanente en el te-
rritorio de la República para hacerse inscribir, acompañarán a su solicitud 
el extracto de la escritura de constitución de que tratan los artículos 469 
del Código de Comercio y 2? de la Ley 42 de 1898, y notificarán a la Cáma-
ra la reforma que hagan de la escritura de constitución y los nombramien-
tos de Gerenjte o de Administradores y sus suplentes. 

Art. 31. Las Cámaras de Comercio podrán exigir el registro de quie-
nes no lo hayan hecho, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 30, seña-
lando un término prudencial para que lo hagan, y en caso de que sean des-
obedecidas, podrán imponer multas hasta de quinientos pesos, que ingresa-
rán al tesoro de la respectiva Cámara. 

Art. 39. En los lugares en, donde haya Cámara de Comercio se regis-
trarán en ésta, en vez de hacerlo en un Juzgado, los extractos, actas y dc-
cumentos que conforme a las disposiciones del Código de Comercio deben 
registrar las compañías o sociedades comerciales. 

Art. 40. Para acreditar la constitución y existencia de una sociedad o 
compañía comercial bastará un certificado firmado por el Presidente y ei 
Secretario de la Cámara de Comercio, sellado con el sello de ésta, en que 
consten el njúmero, fecha y Notaría de la escritura de constitución y de las 
que en alguna manera la hubieren reformado, con las indicaciones genera-
les que se exigen para los extractos de que tratan los artículos 469 del Có-
digo de Comercio y 2« de la Ley 42 de 1898, según el caso; y que la sociedad 
o compañía ha sido registrada en la Cámara. 

DECRETO 1135 de 1932 

(julio lo) 

Articulo lo El artículo lo del Decreto No 223, de 10 de febrero del pre-
sente año, quedará así: 

Código de Minas,—21 
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"Art . l9 A partir de la vigencia de este Decreto, por el aviso de toda 
mina denunciable se pagará un impuesto de cinco pesos ($ 5) en estampillas 
de timbre nacional. 

"La persona o entidad que hubiere lavisado una mina por tres veces 
consecutivas, a partir de la vigencia del presente Decreto, no podrá avisar-
la de nuevo por si ni por interpuesta persona, y el Alcalde no podrá recir 
birle 10B avisos". 

Art. 2Q Este Decreto regirá desde su publicación en el "Diario Oficial". 
Queda derogado el Decreto NQ 961 de 2 de los corrientes. 

Comuftíquese y publíquese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

Esteban Jaramillo—Francisco José Chaux 
D. O. 22,030,. de 6 de julio de 1932. 

LEY 97 DE 1913 

LiOy 97 de 1913.—Art. 8? Es prohibido a los dueños o tenedores de pre-
dios situados a inmediaciones de las fuentes de que ae provea de agua a la 
ciudad, eiasuciar dichas aguas con despojos de minas u otros semejantes. 

La autoridad tomará las medidas conducentes de acuerdo con las le-
yes y ordenanzas de policía, para mantener dichas aguas en el mayor es-
tado de limpieza posible. 

LEY 113 DE 1928 

Ley 113 de 1928—Art. 89 Corresponde al Gobierno Nacional la conce-
sión de las licencias para sacar los canales a que se refiere el artículo 683 
del Código Civil. Estas licencias o permisos los concederá el Gtobiemo con 
conocimiento de causa y sin vulnerar derechos de terceros. 

Art. 10 ibídem. Corresponde a la Nación en lo sucesivo conceder licen-
cia para utilizar las calles, plazas, vías públicas y demás bienes nacionales 
de uso público, a fin de tender por ellas, sea superficialmente o sea en el 
subsuelo, redes de canaliteación de plantas eléctricas o para otros usos im-
dustriales o domésticos. 

LEY 20 DE 1923 

Ley 20 de 1923.—Art. 6? Se extenderán en papel sellado los actos y 
documentos que se expresan en seguida: 

22. Los denuncios y títulos de minas y los títulos de privilegios exclu-
sivos. 

DECRETO Nc 92 DE 1932 

Decreto No 92 de 1932.—Art. 1? Los siguientes actos y documentos lle-
varán estampillas de timbre nacional, por los valores que a continuación 
se expresan: 

Todo denuncio de mina, $ 5. 



otras disposiciones. 31Q 

LEY 53 DE 1909 

Art. 1Q Las Resoluciones con carácter definitivo que dicten los Minis-
tras del Despacho Ejecutivo, en asuntos de sus respectivos Ministerios, pue-
den ser consideradas y revocadas por los mismos funcionarios, a petición 
del interesado respectivo, o de su apoderado, siempre que dicha petición se 
haga dentro del término de treinta días, contados desde la fecha en que ta-
les ¡Resoluciones hayan quedado notificadas. 

Art. 2? ibfdem. Si transcurridos quince (15) días desde la fecha de 
una Resolución, ésta no pudiere notificarse personalmerate al Interesado, o 
a su apoderado legal, se notificará por medio de un. edicto, en papel común, 
que durará fijado en lugar públicoi del respectivo despacho, por el término 
de quince (15) días, y se publicará inmediatamente en el "Diario Oficiíil", 
por una sola vez. Transcurridos treinta días útUes desde la fecha de la pu-
blteaclón del edicto en el "Ddario Oficial", sin que se haya hecho reclama-
ción alguna, la Resolución quedará ejecutoriada. 

LEY 77 DE 1931 

Art. 4í> Para los efectos del artículo 81 de la Ley 130 de 1913, se en-
tienden publicadas las Resoluciones del Gobierno por la inserción de su 
parte dispositiva, por una sola vez, en el "Diario Oficial". Las Resolucio-
nes que dicten los Ministros del Despacho Ejecutivo, y que tengan por ob-
jeto resolver una solicitud sobre reconsideración o revocación de. otra pro-
videncia de la misma índole, quedarán ejecutoriadas una vez que se notifi-
quen. La notificación se hará personalmente, o por medio de edicto, que se 
fijará en un lugar público de la oficina respectiva, tres días después de que 
se dicte la Resolución de que se trata, y permanecerá fijado por el término 
de tres días, sin perjuicio del término señalado en el artículo 81 de la Ley 
130 de 1913 y de los fijados en la Ley 53 de 1909. 

Queda en estos términos reformado el artículo 81 de la Ley 130 de 1913, 
siendo entendido que no se altera la Ley 53 de 1909. 

FIN 
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—Qué se requiere para poder ejercitarlas. 
C. de M 321 113 

Código de Minas.—22 
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— Qué tienen por objeto éstas. 
C. de M 322 113 
—Las tendientes a haceí efectiva la posesljón 
quiénes pueden intentarlas. 
C. de M 323 113 
—Qué derecho es preferible en éstas en todo caso. 
C. de M 324 113 
—Entre varios poseedores por antigüedad, cuá-
les son preferidos. 
C. de M 325 113 
—Qué se requiere para que no prescriban estas 
acciones 326 113 
—Las que miran a conservar la posesión de las 
minas cuándo prescriben. 
C. de M 327 113 
—Quiénes tienen derechpi a que no se le turbe la 
posesión 328 113 
—Quiénes son hábiles para ejercer acciones y ex-
cepciones en éstas. 
C. de M 329 1J3 

AGUAS. — Prohibición cic no perjudicarlas por la elabora-
ción minera. 
L. 38 de 1877 5v 84 
—Decreto reglamentario 273 
—Su utilización, quiénes las adquieren por derecho. 
C. de M 174 as. S4ss. 
C. de M . . 204 ss. 92 

ADMINISTRADOR DE HACIENDA NAL. — Pago del 
impuesro de minas. 
C. de M 158 70 
—Recibos cómo deben extenderlos para que hagan 
prueba. 
C. de M 165 81j2 
—Qué pruebas hacen las certificaciones de pago 
de impuestas. 
C. de M. 168 83 
—Qué mérito hacen las copias de pago del libro 
de impuestos. 
C. de M 169 83 

ALUViON. — Cuáles ;iiinas llevan esta denominación 
C. de M 16 18 

ADQUISICION DE MINAS. — Qué es la que debe hacer-
se primeramente para tal fin. 
C. de AI 8o 14 
D. 761 de 1887 2o 14 
C. de M. a. 79 y 80 54 

ACTA. — Para demostrar ei hecho de la explotación de 
minas para los efectos de la matricula cuál debe 
acompañarse. 
D. 837 de 1938 27 72 

ACTOS DE VIOLENCIA. — Cómo se sancionan los ocu-
rridos a ciertas minas. 
C. de M 332 114 

ANOTACION DE AVISOS. — La de las minas descubiertas 
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cómo debe hacerse . 
C. de M 10 16 

AVALUO. — Quiénes pueden pedir su revisión. 
L. 13 de 1937, a. 4?, inciso 2o 90 

AVISO. — A quién debe darse el de descubrimiento de mi-
nas que se desee adquirir. 
C. de M 89 14 
L. 292 de 1875, a. l9—D. 761|87 a. 1? ss 14 ss. 
—Cómo se hace la anotación de los avisos. 
C. de M 10 16 
—Qué derechos adquiere el descubridor de excesos 
por éstos 368 121 
—Cómo se presumen las diligencias de éstos. 
C. de M 13 17 
—Cuándo no producs derecho algimo. 
L. 38 de 1877 6o 17 
—Cómo debe darse el de mina que se posee sin 
titulo. 
C. de M 79 y 80 54 
V. (avisante). 

AVISANTE. — Qué deberes le competen a éste respecto del 
aviso de minas. 
D. 761 de 1887. 2? 14 
—Qué debe éste cumplir para que no pierda dere-
chos respecto de mina poseída. 
C. de M . 84 55 

> 

B 
BALDIOS. — Qué minas se exceptúan en la adjudicación. 

C. P . , a. 4o, ord. c) 111 9 
BASE.—Para qué debe expresarse ésta al pagar el im-

puesto de minas. 
C. de M . . a. 155, inc. 2P 69 
—Cómo se procede cuando se dificulta conseguir 
ésta en minas de filón. 
D. 761 de 1887 13 20 
—Cuál es ésta para fijar la mensura de minas de 
veta. 
D. 761 de 1887 •. 12 20 

— Cuándo puede variarse la fijada para la men-
sura de una mina por el demmciante. 
D. 761 de 1887 9Q 33 

BERYLIUM Ci BERILOS. — De qué minas forman parte és-
tos minerales y cómo pueden explotarse. 
L. 46 de 1933 6? 233 

BIENES FISCALES. — Qué minas comprenden a éstos. 
C. P. , a. 4Q—108, 109, 110 y 11 lo ss. 235 s. 

c 
CASO FORTUITO. — Cómo se hace el pago de daños o per-

juicios causados por éste. 
C. de M 203 92 
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CAMBIO. — Del agua de una mina a otra, qué sucede. 
C. de M 217 95 

CATEO. — Quiénes y dónde puede hacerse y cómo el de 
minas. 
C. de M . , a. 5P—L. 13 de 1937 12 y 13 

CARGO. — De interventor de mina en litigio qué carácter 
tiene. 
C . de M 229 98 

CARTEL. — Quién lo remite al comisionado para anunciar 
la posesión de mina. 
L . 292 de 1875 8? 31 
—Dónde debe publicarse. 
C. de M . , a. 49—D. 761 de 1887 36 32 
—Dónde debe fijarse y cuanto tiempo. 
C . de M . , a. 48 .—D. 761 de 1887 35 3112 

CRIA DE GANADO. — Qué derechoi preferente tiene el 
dueño de minas en terrenos de esta clase. 
L. 13 de 1937 4? 10 

CERTIFICACIONES. — Qué mérito probatorio prestan las 
de libros de p a g o de impuestos . 
C. de M 168 83 
—Cuáles debe enviar el Admor. de Hacienda ca-
da año y qué fe hacen éstas. 
C. J 169 83 
—Con cuáles se debe demostrar la explotación de 
las minas. 
D . 837 de 1938 27 72 

CODIGO FISCAL. — Qué disposicionies hay vigeotes. 
C. F 84 235 

JUDICIAL. — Qué disposiciones de éste son aplicablte 
a la minería 
Li. 13 de 1937 9? 75 

CONDICION RESOLUTORIA. — Dónde debe hacerse cons-
tar ésta y ccm qué fin. 
L. 13 de 1937 4<> 90 

CONDICIONES. — Cuáles deben cumplirse para que las 
minas redimidas a perpetuidad no paguen impues-
tos predial, nacional. 
D . 223 de 1932 7? 75 

COPIA. — Cuál debe presentar al denuncio de minas. 
C. de M 34 25 
—Qué valor tiene la del expediente de im denun-
cio de minas presentado al juicio. 
C. de M 77 54 
—Qué fuerza tienen las de título protocolizado. 
C. de M 89 56 
—Cuál debe acompañarse a la petición de solicitud 
de im titulo 
C. de M 81 55 
—Cuál debe insertarse en el expediente de un título. 
C. de M 97 59 
—Cuál debe extenderse para las revalidaciones. 
C. de M., a. 131, NP 2 65 
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—La. que debe agregarse revalidado un título de 
mina en litigio. 
C. de M 137 66 
—De cuál se deja ésta al pagarse el impuesto. 
C. de M 156 69 
—Del libro de pagos de impuesto a quién se remite. 
C. de M 169 83 
—Del reconocimifinto de uin recibo de pago de im-
puesto dónde debe constar. 
C. de M 171 83 

COMPETENCIA. — Cómo se fija en los juicios ordina-
rios de minas. 
C. de M 385 125 

CONTRATOS. — Régi.-nen de éstos para explotar minerales 
de la Reserva Nacional. 
D. 1343 de 1937. 

CANON. — Qué mínimum debe estipularse eci los de con-
tratos para explotación de reservas. 
L. 13 de 1937 3? 

CAUCION. — Cuál debe garantizar la exploración y explo-
tación minera en terrenos cultivados. 
L. 13 de 1937. apart. 2o 4q 10 

COMISIONADO. — Cómo, debe proceder para dar la pose-
sión de una mina. 
C. de M. , a. 48.—L. 292 de 1875, a. 7?—D. 761 de 
1887, aa. 7Q y 8<>, 35 ss 31 
Disposiciones relativas al acto mismo de la pose-
sión. 
C. de M. , a. 52 ss .—D. 761 de 1887, a. 8P SS., aa. 
44 y 45 32 ss. 
—Qué muestras debe remitir al dar posesión de 
una mina de veta. 
D. 761 de 1887 21 35 
—Cómo procede cuando el interesado reclama gas-
tos que ocasiona la posesión.. 
D . 761 de 1887 40 37 
—Si éste fuere respcasable presunto ante quién se 

eleva el reclamo. 
D. 761 de 1887 42 37 

COLINDANTES. — Deben ser citados para dar la pose-
sión de una mina. 
C. de M 51 32 

CONSTANCIA. — Cuál deben dejar los empleados fisca-
les al pagarse los gravámenes de las minas. 
D. 761 de 1887 25 25 
—Cuál se deja al pie de los escritos de de-
nuncia . 
D . 761 de 1887 26 25 
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DILIGENCIAS DE AVISOS. — Valor probatorio que tie-
nen éstas. 
C. de M 13 17 

DECRETOS. — Sobre explotación de metales preciosos en los 
lechos de los ríos. 
D. 566 de 1932 238 ss. 

DERECHOS ADQUIRIDOS. — Cuáles quedaron a salvo en 
virtud de la Ley 13 de 1937 5o 11 

DOMINIO Y PROPIEDAD DE LAS MINAS. — Por qué 
medios se adquiere. 
C. de M., a. 29 5 

DERECHO A UNA MINA. — Quién lo obtiene preferente-
mente. 
C. de M 117 62 
—En qué casos puede perderse 118 62 
—Cuándo se recupera este derecho. 
C. de M 119 62 
—Quiénes gozan de la protección de las autorida-
des 127 ss. 64 

DENUNCIO DE MINAS. — Qué puntos deben ser materia 
de éste. 
C. de M 24 20 
—Cuáles minas no pueden ser materia de uno. 
L. 13 de 1937 25 
—Forma y requisitos que debe contener. 
C. de M. , a. 3314.—L. 14 de 1888 2? 23 ss. 
—Presentado uno qué debe hacer el funcionario. 
C. de M 35 26 
—Qué efectos produce la omisión de nombres so-
ciales. 
C. de M 39 29 
—Una vez introducido uno qué debe hacerse. 
C. de M 40 29 

DE MINAS ABANDONADAS. — Qué requisitos debe reu-
nir éste. 

C. de M 353 119 
—Cuáles se reputan legalmente abandonadas. 
D. 223 de 1932 12 116 
—Qué diligencias deben surtirse. 
C. de M 356 119 
— A quiénes debe citárseles y con qué fin. 
C. de M 356 ss. 119 
—Quiénes no pierden derechos a las minas. 
C. de M 363 120 
—A qué queda obligado todo el que denuncia mi-
nas de esta clase y pierde el pleito. 
C. de M 365 121 
(V. Denuncia). 
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DENUNCIA. — Qué debe dejar constar el funcionario en 
todo expediente de ésta. 
C. de M 75 52 
—Cuándo se reputa como primitivo el denuncio de 
ésta. 
D. 761 de 1887 18 35 
—Qué debe observarse cuando es irregular la fi-
gura denunciada. 
D. 761 de 1887 18 34|5 
—En qué casos no( puede hacerse. 
C. de M • 43 30 
—Qué debe contener la que se hace de continua-
ciones. 
C. de M 41 29 
(V. Denuncio de minas). 

DENUNCIANTES. — Qué deberes tienen éstos con relación 
a su escrito. 
D. 761 de 1887 24 sa. 25 

DESCUBRIDOR. — A quién pasarán los derechos de éste 
cuando los tiene perdidos. 
C. de M 123 63 
—Derecho que tiene en las avisadas o denuncia-
das no dada aún la potsesión. 
D. 761 de 1887 11 33!4 
—Qué derecho tiene preferencial a las aguas. 
C. de M. , a. 205 ss 93|4 
—En qué caso no pierde su derecho a una mina. 
C. de M 120 62 
—Casos en que los recupera 121 62 
—Qué puede hacer el descubridor de mina abando-
nada 122 63 
—Casos en que adquiere y pierde derechos. 
C. de M 123 63 
—^Cuál es el primero para los efectos de la ley. 
C. de M 6o 13 
—Qué derechos tiene sobre las aguaa. 
C. de M 206 93 
—Qué derecho tiene el nuevo C. de M 213 94 
—Cuándo no puede impedirse el derecho de aguas 
sobrantes. 
C. de M 211 94 
—En qué orden adquiere el uso de las aguas. 
C de M 206 93 
—Cuándo no tiene derecho a las aguas sino en 
cierto oaso. 
C. de M. , a. 207, inciso 2Q 93 

DESCUBRIMIENTO DE IVIINAS. — Dónde puede hacerse y 
por quiénes y con qué requisitos. 
C. de M., a. 59 12 
L. 13 de 1937, a. 4? 10 

DUEÑOS. — Qué derecho les asiste a los terrenos cultiva-
dos donde haya minas. 
L. 13 de 1937 4Q 10 
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ESCRITO DE DENUNCIA DE MINAS. — Qué debe conte-
ner ésta. 
C. de M 37 27 
—Qué debe dejarse constar al pie del mismo. 
D. 761 de 1887 26 26 
—Dentra de qué término debe el restaurador de 
mina presentarlo. 
C. de M 352 119 
—Qué debe reunir y dónde debe publicarse. 
C. de M 353 119 
—Copias que deben ser entregadas a éste. 
C. de M 354 119 
—Disposiciones aplicables 355 119 
—Quiénes deben ser citados 356 119 

EXCESOS. — De la medida de minas por errores u otras 
circunstancias, quiénes pueden reclamarlos. 
C. de M 366 121 
—Cuál es el procedimiento para reclamar de éstos. 
C. de M. , aa. 90, 151 356 122 
—Quiénes pueden obtenerlos sin juicio alguno. 
C. de M 370|1 122(3 
—Cuándo puede el Poder Ejecutivo ordenar men-
sura y posesión 372 122 
—Qué diligencias deben practicarse a este fin. 
C. de M 373 122 
— A costa de quién debe hacerse la mensura de 
éstos y cómo. 
C. de M. , a. 374[5 375 125 
—Adquisición de excesos pagándose el impuesto. 
C. de M., a. 151 (L. 292 de 1875, a. 27) 68 

ELABORACION DE MINAS. — Cuáles puedein elaborarse 
y explotarse. 
C. de M 175 84 
^ L . 38 de 1877. 5? 84 
—Clase de trabajos que puede ejecutar el descu-
bridor o poseedor. 
C. de M 174 84 
—Cómo se tramita el pedimento de suspensión de 
minas. 
D. 742 de 1893 l9sa. 85 
—Qué se entiende por obras públicas parjci los 
efectos de ésta. 
C. de M 175 84 
—L. 72 de 1910 3? 86 

EMPLEADOS FISCALES. — Qué constancias deben dejar 
respecto de pago de impuestos. 
D. 761 de 1887 25 25 

EXPLORACION DE MINAS. — En terrenos particulares 
que se hallen cultivados, cómo se efectúa. 
L. 13 de 1937 4? 10 
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EXPLOTACION DE MINAS. — Qué elementos han de con-
currir para que se tenga como tál para el efecto 
del impuesto. 
D. 223 de 1932, aa. 7, 9, 10, 11 75-ss. 
—Con sujeción a qué normas se puede ejercer li-
bremente . 
L. 13 de 1937 4? 10 
—Con canales o tongas. 
L. 292 de 1875 46 89 

TRABAJOS FORMALES. — Qué medida debe el Go-
bierno tomar para cerciorarse de este hecho en las 
minas. 
D. 223 de 1932 15 SO 

EXPRESIONES USADAS. — Alcance que tienen las de 
ciertos bienes nacionales. 

D. 389 de 1931 237 
EXTENSION. — Cuál entiende de las pertenencias mineras. 

C. de M 23 19 
—Cuál es la de las minas de aluvión. 
C. de M 28 21:2 
L. 153 de 1887 313 
—Qué disposiciones .san aplicables para ias minas 
de oro corrido. 
C. de M 29 22 
—Qué base de toma para medir la de ima mina. 
D. 761 de 1887 7P 20 

MINERA CONTINUA. — Cómo se considera ésta para 
los efectos de la explotación. 
D. 223 de 1932 11 78 

FIANZA. — Cuál debe prestar el minero para garantizar 
ciertas indemnizaciones. 
L. 13 de 1937 4? 91 

G 
GASTOS. — Fara el beneficio de las minas por medio de 

tongas, a quién corresponde sufragarlos. 
L. 292 de 1875 4819 89 
— A quién corresponden los que exijan diligencias 
de poresión de una mina. 
Li. 292 de 1875 9o 36 
D. 761 de 1887 39 ss. 36 
Los que ocasione la matrícula mitiera a quién com-
pete pagarlos. 
D. 837 de 1938 49 29 
—Los tendientes a verificar la explotación de mi-
nas a costa d̂ í quién. 
D. S36 de 1938 30 81 
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—Los de una mina en litigio a cargo de quién 
corren. 
C. de M 240 100. 

GOBERNADOR. — Cuándo le compete nombrar peritos. 
D. 742 de 1893 12 86 
.—Qué vigilancia deben ejercer sobre los libros de 
impuesto de minas. 
D. 761 de 1887 51 82 
—Indicaciones que deben hacer para el efecto de 
reposición de diligemcias. 
D. 761 de 1887 49 57 
—Qué término tiene para dictar resolución para 
efectos de los gastos de posesión de las minas. 
D. 761 de 1887 43 37 
—Cuáles denuncios no pueden desechar. 
D. 761 de 1887 27 25 
—Cuáles denuncios deben rechazarse por éstos. 
D. 837 de 1938 38 86 
L. 56 de 1894, a. único. 86 

GUACAS Y SEPULTURAS. — A quiénes pertenecen. 
C. de M 15 18 

INDEMNIZACION. — Cómo se fija la proveniente de servi-
dumbre de tránsito en las minas. 
C. de M 194 91 

IMPUESTOS. — Cuáles deben pagarse sin lugar a exone-
ración. 
L. 13 de 1937 11 81 
—Cuál grava las minas de aluvión. 
D. 223 de 1932 39 73 
—Cud! debe pagarse por minas .le veta y otros me-
tale». 
D. 223. de 1932 2Q 73 
—Cuál por las minas de cobre. 
D. 223 de 1932 4f 74 
—Prohibición de doaunciar minas pagártdose el 
impuesto. 
D. 223 de 1932 9? 77 
—Duplicación del impuesto cuándo ocurre. 
D. 223 de 1932 5? 74 

PREDIAL NACIONAL. — Sabré qué minas pesa este 
gravamen y en virtud de qué circimstancias no 
se paga. 
D. 223 de 1932 79 75 
—Dónde debe hacerse constar la obligación de 
explotar las minas para el efecto del impuesto. 
D. 223 de 1932 . . 69110 75|77 
L. 13 de 1937 99 75 
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—Cómo se reputan las minas que no pagan im-
puesto. 
D. 223 de 1932 12 78 
—Qué atestación debe acompañarse para el pago 
del impuesto. 
D. 223 de 1932 13 79 
—Cuál es el término hábil para hacer él pago. 
D . 223 de 1932 14 80 

ATRASADO. — Qué debe hacerse constar cuando se 
paga. 
D. 761 de 1887 50 82 
—Recibos de pago. 
C. de M 165 81 
—Qué otras disposiciones hay pertinentes. 
C. de M 166 ss. 82 

INTERVENTOR. — Cuáles son las funciones del nombra-
do para una mina en litigio. 
C. de M. , a. 227 ss 234 99 
—Qué otros derechos deben asignársele a éiste. 
C. de M 238 99 
—CuáJido se termina su cargo. 
C. de M 238 99 
—Cuándo y ñor qué puede removérsele. 
—C. de M. 239 100 

J 
JARDINES. — A qué .servidumbre no se les sujeta. 

L. 292 de 1875 28 28 
—Quién puede catear minas en ellas. 
C. de M. , a. 5?, parágrafo 2o 12 y 13 

JUICIOS ORDINARIOS. — Cuáles son éstos sobre minas. 
C. da M 382 124 
—Qué se entiende demandar cuándo se ventila uno 
sotare la posesión de una mina. 
C. de M 383 125 
—Córr.o se tramitan estos juicioe 
C. de M 384 125 
•—Cómo se adelanta uno cuando la mina está en 
varios Circuitos. 
C. de M 386|7 125 

DE DESLINDE. — De dónde se originan, quiénes son 
competentes para conocer y qué disposiciones apli-
cables a las minas. 
C. de M 404 12 ss. 

POSESORIOS. — De qué naturaleza son éstos en las 
minas y qué reglas les son aplicables. 
C. de M 413 S8. 130 ss. 

ESPECIALES. — Qué derechos se reglan por éstos, dis-
posicicnes aplicables. 
C. de M 451 ss. 138 



348 Indice Analítico-alfabético. • 
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L 

LIBRO DE AVISOS. — El de las minas cuándo debe ce-
rrarse y qué oMigaciones hay respecto de él. 
L . 292 de 1875 5o 15 
—El de avisos a quién compete llevarlo. 
C. de M 9o 15 
—Qué debe agregarse al pago de impuestos. 
D . 761 de 1887 51 82 
—Capia de la anotación de pagos de impuestos. 
C. de M 169 83 
—Duplicados y otros. 
D. 837 de 1938 47 ss. 83 

LITIGIO. — Cuando las partes no se acuerdan, a quién se 
prefiere, una vez promovido juicio sobre mina. 
C. de M . . . 224¡5 96 
—Qué debe hacerse cuando no se promueve sobre 
toda la m:jia .¡ijno sobre parte. 
C. de M 227 97 

LABOREO DE MINAS. — Derecho de emprenderlo. 
C. de M 174 84 
—Aguas para éste. 
C. de M 204 ss. 92 
—Cómo se verifica el de minas en litigio. 
C. de M 223 96 

M 

MAQUINAS. — Para la elaboración de las mimas. 
C. de M 174 84 
—Qué obras no pueden ejecutarse que las priven 
de las aguas. 
C. de M 176|207 87193 

MINAS: 
UE AZUFRE. — Cómo pueden explotarse. 

C. F 110 2 
DE ASFALTO. — Cómo pueden explotarse. 

C. P . 110 2 
DE SAL. — Cómo se explotan. 

Const. Nai. , a. 119. Nt> 2o — C. F IOS 2 
— A quién corresponden. 
C. F . . 115 4 

MARINA. — A quién pertenecen. 
C . F 116 4 

DE COBRE. — Desde cuándo tuvieron el carácter de 
denunciables. 
L 21 de 1907 79 10 

DE ORO.— Qué carácter tienen éstas. 
Const., a. 199. Ne 3Q—C. P 109 1-2 

DE PLATINO.— Demmciables. 
L . 72 de 1910 I9 10 
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DE ESMERALDAS. — A quién pertenecen. 
Const., 119 1 

DE CARBON. — Cómo pueden explotarse. 
C. P 110 2 

DE HIERRO. — Cómo pueden explotarse. 
C. F 110 

DE ALUVION. — De las ubicadas en loe lechos de los 
ríos, extensión reservable. 
L,. 13 de 1937 1'? 5 
—Qué impuesto debe pagarse con relación a su ex-
tensión. 
D. 223 de 1932 Zo 73 

DE VETA. — Qué Impuesto debe pagarse. 
D. 223 de 1932 2? 73 

CONTRATADAS. — Participación que se reconoce a la 
Nación y a los Distritos. ^ 
L. 13 de 1937 11 224 

DENUNCIAB'LES. — Cuáles tienen este carácter. 
Const. Nal., a . 199.—C. F 109 1-2 
—Qué condición envuelve la adjudicación. 
— C . de M 3P 12 
—Qué debe hacer el que desee adquirirlas. 
C. de M 8? 14 
—Cuáles puedan adquirirse. 
Const., a. 199. NQ 3—C. F 109 112 
—En cuántas clases se dividen. 
C. de M 16 18 
— A quién pertenecen las existentes en el terri-
torio . 
C. de M l9 9 
—Por qué medios pueden adquirirse. 
— C . de M 4» 10 
—Quiénes pueden adquirirlas y cómo las cede el 
Estado. 
C. de M 2» 9 
—Qué debe hacerse para adquirirlas. 
C. de M 8? 14 
—Cuándo se dice que son Tituladas. 
C. de M 70 41 
—Qué derechod adquiere el que las avisa nuevas 
siendo viejas. 
C. de M 350|1 118 

DE LA RESERVA NAL. (V. págs. 1» SS.) . 
— A quién pertenecen las existentes en la Nación. 
C. de M. , aa. 1 y 2 9 

REDIMIDAS A PERPETUIDAD. — Desde cuándo 
quedó abolida su redención. 
D. 223 de 1932 8? 76 
—Qué gravamen soportan las de aluvión, veta, 
cobre, después de acaecido cierto tiempo y condi-
ciones para no pagar impuestos. 
D. 223 de 1932. Parágrafo 1? 7o 75 
Las adquiridas cómo se rigen. 
D. 223 de 1932. Parágrafo 2? 7» 75 
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Arts. del 
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ABANDONADAS. — Qué requiere la ley para que se 
las repute como tales. 
C. de M 341 116 
—Cuáles na puede tenérselas como tales. 
C. dfi M 342 117 
—Qué efectos produce el abandono de éstas. 
C. de M 343 117 
—Qué propiedades conserva el dueño anterior de 
mina abandonada. 
C. de M 344 117 
—Cuáles no podían denunciarse tales. 
C. de M 345 117 
—Qué es lo que primero debe hacer el que las de-
see adquirir. 
C. de M 346 117 
—^Cómo se deniomina al que da el aviso. 
O. de M 347 118 
—Qué requisito debe reunir el escrito de denuncia 
de una de éstas. 
C. de M 35S 119 
L. 292 de 1875 30 119 
—Cuándo se reputan legalmente abandonadas. 
D. 223 de 1932, a. 59 12 74|8 
—Consumada una causal de abandono qué debe ha-
cer la oficina respectiva. 
D. 837 de 1938 34 74 
—El abandono de parte de una cómo puede hacerse. 
C. de M 149 
L. 292 de 1875 24 68 
—El de mina titulada cómo puede hacerse. 
L. 29? de 1875 . . . . 37 69 

METALES PRECIOSOS. — Qué disposiciones son aplica-
bles 9, su explotación en los lechos de los ríos. 
DD. 566 de 1932; 1054 de 1932; D. 1343 de 1937; 
L. 13 de 1937 238 ss. 

MATRICULA MINERA. — Del dueño del suelo. 
D. 837 de 1938 53 ss. 50 
Sus efectos. — D. 837|38 19 40,50 
Reglamentacióm. — D. 837|38, 18 incl 47i8;> 
—Adjudicada. — Procedimiento.— 
D. 837 de 1938 3? ss. 44 
—Principios generales. D. 837|8 3? ss. 44 
- -Su establecimiento.—L,. 13 de 1937 50 11 

MAZAMORREO O LAVADERO DE POBRES. — Obliga-
ción del Gobierno de garantizar este derecho. 
L. 13 de 1937. Parágrafo lo 234 

MERA TENENCIA. — Qué recurso tiene él que haya sido 
privado de ésta en las minias. 
C. de M 351 114 

MENSURA DE MINAS. — Qué base debe tomarse para 
efectuarla. 
D. 761 de 1887 7o 20 
—^Cónio se efectúa la de continuacioneis mineras. 
D. 761 de 1887 17 21 
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APÍS . del 
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—Cómo se efectúa la de pertenencias. 
C. de M 25 21 
—Qué punto de partida debe toncarse. 
C. de M 26 21 
—Cómo se hace la entrega de excesos. 
L. 292 de 1875 35 123 
— A costa de quién se hace la de un exceso. 
C. de M 374 122 

I 

N 
NULIDAD DE TITULOS. — Cuándo la hay en ésta. 

C. de M 94 58 
—Cuáles pueden sanearse. 
C. de M 95 58 
—Cuándo puede haber parciales. 
C. de M 101 59 
—Quiénes pueden alegarlas. 
C. de M 102 59 
—Cuándo ocurre la absoluta por alteraciones. 
C. de M 113 61 

NOMBRE. — El cambio de éste en el denuncio qué produce. 
C. do M. , a. 94. NP 4 58 
Qué ocurre cuando se cambia el del último poseedor. 
C . de M . , a. 94. NQ 6 58 
—Qué efecto produce el cambio de éste en los 
títulos. 
C. de M 94 58 
—Qué sucede cuando descubierta una mina no lo 
tiene -
C. de M., a. 8?—D. 761 de 1887 2Q 14 

NOTiF-ICACION. — Cómo se surte la que debe hacerse al 
último poseedor de mina abandonsula. 
C. de M 357 119 
L. 292 de 1875 31 120 
—Cuajido se entiende cumplida ésta. 
C. de M 359 120 
—Qué objeto tienie la que se hace a los socios de 
Compañía para el laboreo. 
C. de M 261 103 

O 

OCUPACION. — Efecto que produce ésta sobre el término 
para pagar el impuesto de minas. 
C. do M 161 70 

OBRAS. — Cuáles pueden ooinstruirse y cuáles no, para 
el efecto de elaborar minas. 
L. 292 de 1875, a. 46 .—L. 72 de 1910, a 39 
C. de M. , a. 175 188 84 s. 
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Arts. del 
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NUEVAS. — Quiénes tienen derecho a impedir que se 
ejecute una cuando perjudica el laboreo de minas. 
C. de M 333 114 
—Cuáles son deounciables. 
C. de M 334 114 5 

OBLIGACION. — De explotar y trabajar las minas dónde 
debe constar. 
L. 13 de 1937 9Q 75 

OPOSICION. — Qué término hay para hacerla al denuncio 
de minas abandonadas. 
C. de M 357 119)20 
—Qué disposiciones son aplicables a ésta. 
C. de M 361 120 
—Respecto de titulos qué debe observarse. 
C. de M 362 120 

OPOSICIONES. — Cuál es el término para hacer los de-
nuncios. 
C. de M 59 38 
—Qué término no se interrumpe por éstas. 
C. de M 60 38 
—^Cuándo y ante quién se formulan. 
C. de M 61 38|9 
—Por quiénes pueden hacerse válidamente. 
C. de M 63 39 
—Qué sucede cuamdo no se formaliza ante el 
Juez la oposición. 
C. de M 64 40 
—En virtud tíe qué pueden oponerse los dueños de 
minas colindantes. 
C. de M 65 40 
—Qué otra, persona puede oponerse a que se dé la 
posesión. 
C. de M 66 40 
—Qué deberes contraen los ojpositores. 
C. de M 67 41 
—Qué dilig-encia se suspende 68 41 
—^Cómo se sigue el juicio de una aposición. 
C. de M 69 41 
—Qué reglas son aplicables a los denuncios y res-
tauraciones mineras. 
C. de M 361 120 
—Cómo ^ ventilan éstas en los juicios ordina-
rios sobre minas. 
C. de M 386|87 125 
—Cótno se surten las de oposiciones a adjudioaciot-
nes de excesos. C. de M 389 126 
—Por regla general a quién se le considera actor 
en los juicios ordinarios. 
L. 292 de 1875 53 126 
—Cómo ha de considerarse la demanda de un opo-
sitor . 
C. de M 391 126 
—Cómo se subsana la demanda de oposición en 
juicio ordinarió. 
C. de M 392 126 
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Arts. del 
Código Págs. 

—Cómo se considera al opositor que asume papel 
de actor, en juicio. 
C. de M 393 127 
— A quién debe notificarse la demanda de oposición 
en juicio ordinario. 
C. de M 396 127 
—Cómo se tiene la cuestión de personería en es-
tos juicios. 
C. de M 399 127 

PERDIDA. — Cómo .le reporieo. recibos de impuestos ocu-
rrida ésta. 
C. de M 172 83 

PERSONERIA. — De las sociedades minearas cómo se acre-
dita. 
C. de M 252 102 

PAGO. — Por quién puede hacerse y dónde. 
C. de M 158 as. 70 

.—Cuándo bay lugar a la rescisión del término por 
restitución cuando no se hace. 
C. de M 161 70 
Por quién puede hacerse el de impuestos de minas. 
C. de M 162 71 
—De cuotas atrasadas para recuperar la mina. 
C. de M 163 71 

Qué constajicia debe dejarse en éste en las ofici-
nas respectivas. 
C. de M 167 82 
—Qué mérito tiene el pago para amp^ji-ar las minas. 
C. de M 164 72 
—Qué plazo tiene el minero para el de perjuicios. 
C. de M 197|8|9 91 
—Cómo se hace el producido por caso fortuito. 
C. de M 203 

PARTES. — Estas qué deben hacer para acordar el ava-
lúo de perjuicios provenientes de servidumbre. 
C. de M 200 92 

PAPEL. — En cuál debe extenderse la diligencia de avisos. 
—^En qué clase debe presentarse el de denuncios 
mineros. 
D. 761 de 1887 24 25 

PERJUICIOS. — Cómo se pagan los que causa el laboreo. 
C. de M 197 91 
— A cuáles está obligado el dueño de mina que está 
en laboreo. 
C. de M 191 8 
—Cómc se fijan, caso de desacuerdo. 
C. de M 192 90 

Código de Mioai. — 23 
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Arts. del 
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—Factores que deben tomarse en cuenta para fi-
jarlos 
C. de M 193 90 
—Qué reg-la del Código Judicial se aplica para ta-
sarlos. 
C. J 805 90 
—Cómo y cuándo deben pagarse para garantizar 
los causados al dueño del terreno par efecto de 
prospectacionei o explotaciones. 
L. 13 de 1937. Apar. 29 Í9 10 
Cómo se hace el avalúo de éstos 10 

PERITOS. — En materia de perjuicios par elaboración de 
minas quién los nombra. 
C. de M 192 90 
—Qué elementos deben tener en cuenta para fi-
jarlos. 
C. L. 13 de 1937 Í9 90 
— A qué está limitada la misión de éstos para fijar 
perjuicios de servidumbre. 
C. de M 194 91 

PRESCRIPCION. — Cuáiido ocurre en ciertas acciones. 
C. de M 331 114 

PRESUNCION. — De la autenticidad de diligencias. 
C. de M 13 17 
—Cuándo existe a favor de un titulo expedido a fa-
vor de socios omitidos en el escrito de denuncia. 
C. de M. 116 61 
—Cuándo existe de haberse pagado de años ante-
riores el impuesto. 
C. de M 173 84 
—Cuándo existe de pago oportuno. 
C. de M 161 70)1 

PROSPECTACION Y EXPLORACION. — Cómo y mediante 
qué condiciones se puede ejercer sobre terrenos 
cultivados. 
L. 13 de 1937 49 10 

PERTENENCIAS. — Cuál es la extensión de éstas ea las 
minas. 
C. de M 23 19 
—Cómo debe hacerse la medida. 
C. de M. , aa. 25 y 26 21 
—Cómo deben demarcarse. 
C. de M 27 21 
—Cómo se consideran las que se entregan al res-
taurador de mina. 
C. de M 31 20 
—Qué se entendió por pertenencia en el Derecho 
español 3 1 7 
—Qué juicio puede promoverse por el que pretenda 
excesos de una. 
C. de M. 369 121 

POSESION. — Cuándo procede dar la de miioas. 
C. de M 44 30 
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Arts. del 
Código Págs. 

—Qué diligencias debe cumplir previamente a este 
objeto. 
C. de M 45 30 
L. 292 de 1875, aa. 7P y 8' 
D . 761 de 1887, aa. 20 y 34 30 ss. 
—Cómo se procede cuando la mina está situada 
en varios Distritos. 
C. de M 50 32 
—Cumplidos qué hechos puede darse y quiénes de-
ben ser citados previamente. 
— C . de M . aa. 50 y 51 32 
D. 761 de 1887 37 32 
—Cómo se procede para el acto de dar la posesión 
de una mina. 
C. de 52 ss. 
D. 761 de 1887, a. 8 ss., 44 y 45 35 s. 
— A quién debe dársele 53 35 
—Qué especificaciones deben ser objeto de éstas. 
C. de M 54 35 
—Cómo se procede caso de duda sobre la identidad 
minera. 
C. do M 55 35 
D. 761 de 1887 29 ss. 35 
—Qué ocurre cuando no habiendo opoeicióci el de-
nunciante no ocurre a pedirla dentro de cierto tér-
mino. 
C. de M. , a. 56 .—L. 292 de 1875 9» 36 
—^Qué ocurre cuando señalado día y hora no se 
lleva a efecto ésta, quién paga los gastos y cali-
fica pruebas. 
L. 292 de 1875., a. 10 ss. — D. 761 de 1887. . . 39 ss. 37|8 
—Desde cuándo empieza a contarse el término para 
darle caso de juicio de oposición a favor del denun-
ciante. 
L. 292 de 1875 15 38 
—Cuáni^io se pierde el derecho a la inín.a, por no 
haeeria oportunamente. 
C . de M , a 118, NP 3 6 2 
—Qué se entiende por tál en las min'as. 
C de M 289 108 
—^De cuántas clases puede ser 290 109 
—Cuál es la base de éstas en las minas de veta. 
D. 761 de 1887, aa. 112 y 13 20 

POSESION.—CAPITULO XVII 
—Cuál es la REGULAR 291 109 
—Cuál es la VIOLENTA 292 109 
—Cuál es el poseedor violento 293 109 
—Cuál la Clandestina 295 109 
—Cuál la Ordinaria 296 109 
—Cuándo comienza a contarse la de título univer-
sal o singular 299 110 
—Cómo se presume ¡a empezada a nombre propio. 301 110 
—Quiénes pusden tomarla 302 110 
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Arts. del 
Código Págs. 

—Medios de adquirir la REGULAR 303 110 
—Desde cuándo se adquiere la ORDINARIA 304 H"' 
—La Violenta por qué medios se adquiere 306 
—La Clandestina.—Desde cuándo se adquiere 307 
—Qué clase de posesiones pueden ocurrir en una 
mina 308 
—Qué hecho produce la pérdida de la REGULAR. 309 
—Perdida REGULAR pero conservada la tenencia, 
qué ocurre 310 
—Acción violenta ejercitada por el poseedor ordi-
nario, qué efectos produce 311 
—Qué hecho puede dar lugar a la pérdida de la 
ORDINARIA 312 
—Qué excepción sufre la anterior 313 
—La tomada a nombre de otro, cuándo comienza 
a contarse 314 
—Cuándo principia la de mina adjudicada por he-
rencia, 316 132 
—^Cuácdo se conserva transfiriéndoee la tenencia. 317 112 

PRUEBA. — Cuál es admisible contra la presunción de au-
tenticidad de ]a diligencia de aviso. 
C. de M 13 17 

SUMARIA. -— Qué clase de actuaciones la requieren. 
D. 742 de 1893 1? 85 

PRUEBAS. — Cuáles ?e practican y presentan para revali-
dar un título 
C. de M . , a. 129, N? 2 64 
—Cuál se acompaña a la contestación del traslado 
en juicio de perjuicios por agnas. 
D . 742 de 1893 3? 85 
—Cuáles son admisibles para destruir presuncio-
nes de pago de impuestos. 
C. de M 173 84 
—Cuáles prevalecen ein juicio contradictorio. 
C. de M 170 83 
—Cuáles sirven para demostrar el pago de im-
puestos. 
C. de M 168 83 
—Ct'-ál se presenta para acreditar el pago de im-
pueatc. 
C. de M 165 81i2 
—En actuaciones administrativas. 

D. 837 de 1938 27 ss 70.ss. 

R 

RECIBOS. — De pago de impuesto, cómo deben expedirse, 
su valor probatorio. 
C. de M 165 81 
—Esqueletos en que deben ser extendidos y libros 
constancias al respecto. 
C . de M 166 82 
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Arts. del 
Código Págs. 

— A qué modelo deben ajustarse los de pago de 
impuestas. 
D. 761 de 1887 52 82 
—^Cuándo deben reponerse. 
C. de M 171 83 
—L.03 acompañados a juicio cuando no hay cons-
tancia de pago, qué mérito tienen 
C. de M 170 83 
—El dutño de .'oina que los pierde de qué puede ha-
cer uso. 
C. de M 172 83 
—Qué presunción admiten para pagos anteriores. 
C. de M 173 84 

RECONOCIMIENTO. — Cómo se efectúa el de recibos de 
pago de impuestos. 
C. de M 171 83 
—Mérito probatorio. 
C. de M 170|1 83 

REGISTRO. — El de un titulo cuándo puede hacerse valer. 
C. de M 100 59 
—Cuándo el no hacerlo produce nulidad. 
C. de M. , a. 94, inc. 29 58 
—Qué debe cumplir para poder hacer el de un titulo. 
C. de M 99 59 

RESOLUCIONES de ios Gobernadores. — Ante quién son 
apelables las que ordenan suspensión de elabora-
ción de minas. 
D. 742 de 1893 15 86 
— ( V . Ministerio de Economía). 
—^De los ALCALDES. - - Ante quién son apelables. 
D. 74'¿ de 1893 14 86 
—DE SOCIEDAD MINERA. — Qué votos reqiúe-
ren para tomarla. 
D. 83V de 1938 4617 28 
L. 38 de 1877 5? 84 

RIO NAVEGABLE. — Definición para efectos de las re-
servas. 
L. 13 de 1937 2? 5 

RESTAURADOR. — Quién es éste en las minas. 
C. de M 347 118 
—Qué derechos adquiere sobre ima mina. 
C. de M 348 118 
—Qué extensión minera debe entregársele. 
D. 761 de 1887 33 118 
—Cómo se recuperan y pierden sus derechos. 
C. de M . . . 349 118 
—Qué derechos adquiere éste para presentar de-
nunca de una mina avisada. 
C. de M 352 119 
—De minerales abaldonados derechos que subroga. 
C. de M 30 22 

REVALIDACION. — Cómo puede efectuarse el de un tí-
tulo. 
C. de M 130 85 
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Apts. del 
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—Por qué medios pueden hacerse. 
C. üs M. a. 129 y 131 65 
—Qué alcance tiene la revalidación de uno obtenido. 
C. de M 133 65 
—Qué ocurre cuando se obtiene levaádación y hay 
litigio en la mina. 
C. de M 135 s. 65 
— A quiénes fueron, aplícableis las disposiciones 
sobre revalidación de minas. 
L. 38 de 1887 13 64 

s 
SEDIMENTO. — Cuáles son las minas de esta clase. 

C. de M . 1 6 18 
SISTEMA METRICO DECIMAL. — Adopción legal. 

L. 33 de 1905 If 19 y 20 
SOCIEDADES. — De cuántas clases son las mineras. 

C. de M 247 101 
COLECTIVA. — 248 101 
—En comandita 249 101 
—ANONIMA 250 102 

ORDINARiAS. — Cómo se rigen éstas y fines que 
persiguen 251 102 
—Por ijué reglas se rigen especialmente las mi-
neras. 
C. de M 252|3 102 
—Efectos que produce la muerte de un socio. 
C. de M 267 104 
—Qué sucede si en un denuncioi de socios se omi-
ten nombres. 
C. de M 166 61 

SEPULTURAS. — Su propiedad a quién se atribuye y có-
mo se exploran y explotaji. 
—C. de M 15 18 

SERVIDUMBRE DE TRANSITO. — Cómo se fijan las in-
demnizaciones de perjuicios. 
C. de M 194 91 

DE ACUEDUCTO. — Cómo se fija la indemnización de 
perjuicios. 
C. de M 196 91 

SOCIOS. — Cómo pueden representarse sus derechos en las 
sociedades mineras. 
C. de M . 258|9 103 

SUELDO. — Qué debe tenerse en cuenta para fijar el del in-
terventor en mma Utigiosa. 
C. de M 230 98 

SUPLEMENTO N9 1. — Leyes especiales y otras disposi 
clones. 213 a 301 

SUPLEMENTO Np 2 — (Petróleos 305 ss. 
SUPLEMENTO N9 3 — (Minas) 315 ss. 
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TITULOS MINEROS. — Qué se entiende por tales. 
C. de M 70 41 
—Qué otros tienen esta denominación. 
C. de M 71 41 
—Cuándo se ttitiende solicitado uno 72 43 
—Qué diligencias debe contener un titulo cuajido 
no ha habido oposición. 
L. 292 de 1875, aa. 18 y 19 43 
—Cómo principian éstos, y cómo se extienden. 
D . 761 de 1887 46 52 
—Qué constancia debe dejarse en todo expediente 
de denuncio de minas. 
C. de M 75 52 
—Cómo se procede cuando se ha extraviado uno. 
C. de M : 76 52 
—Qué copias surten los efectos de un verdadero 
titulo en juicio. 
C. de M 77 54 
—Qué diligencias han de practicarse para, obtener 
un título sobre mina poseída. 
C. de M . 78 54 
—Qué hechos deben establecerse para tal fin. 
C. de M 81 55 
—Qué anuncio debe hacerse y quiénes deben ser ci-
tados y con qué objeto. 
C. L. 292 de 1875 21 55 
—Qué término tiene el interesado para recurrir 
por el título. 
C. de M. , aa. 83 y . . . 84 55 
-^Cómo se procede caso de oposición a la expedi-
ción de un título. 
C. de M 85 55 
—^De los expedidos dónde debe dejaise noticia. 
C. de M 89 56 
—Qué títulos declara válidos la ley. 
C. de M 90 56 
Li. 292 de 1875 4? 57 
—Cómo se procede por el Poder Ejecutivo cuando; 
observa un título deficiente. 
D. 761 de 1887 49 57 
—Cómo se corrigen las erunendaturas, etc., de éstos. 
C. de M 92 57 
—Cuál se entiende ser la fecha de un título. 
C. d9 M 93 57 
—Cuándo hay nulidad de éstos 94 58 
—Cuáles son subsanables, quién puede declarpjlas, 
y quién alegarlas. 
C. de M . a. 95 a 101 58 
—-Cómo se procede con el presentado que le faltan 
firmas. 
C. de M 96 58 
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Arts. del 
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—Inscripción en el Registro, término para bacerla. 
C. de M 99 59 
—En lois denuncios de minas abandonadas, qué de-
be observarse respecto de éstos. 
C. de M 362 120 
—Efectos que produce cuando no se solicita en 
tiempo. 
C. de M. , a. 118 4? 62 

TERMINO HABIL. — Cuál es para hacer el pago de un 
impuesto sobre minas. 
D. 223 de 1932 14 80 
—Cuál para correr el traslado de demanda sobre 
suspensión del laboreo minero. 
D. 742 de 1893 2P 85 
—Cuál para hacer el nombramiento de peritos y po-
sesionarlos para estas cuestiones. 
D. 742 de 1893 aa. 7? y So 85|6 
—Cuál para xendir dictámenes periciales. 
D. 742 de 1893 10 86 
—Cuál para «i pago de perjuicios causados por el 
laboreo. 
C. de M. , aa. 197 y 198 91 
—^Cuáles son motivo de pérdida de derecho en las 
minas. 
C. de M 118 62 
.—Cuáles para pedir títulos. 
C. de M. , aa. 83, 115 y 116 61 ss. 
—Cuándo hay lugar a rescisión de éste por resti-
tución. 
C. de M . 1 6 1 ^ 76 
—Cuáles para formular oi proponer oposiciones en 
cuestioQes mineras. 
—^Prórroga de pago del impuesto de ciertas minas. 
D. 1898 de 1936 49 75 
—El impuesto de las minas cada cuándo debe pia-
garse. 
D. 223 de 1932 a. 14 80 
—Acaecidos qué término ciertas minas deben pagar 
doble impuesto. 
D. 223 de 1932, a. 5? — D. 1898 de 1936, a . 4» 
L. 13 de 1937 7? 74)5 
—Cimiplido qué término y circunstancias debe pa-
gar las minas el impuesto Predial Nacionjal. 
D. 223 de 1932 7» 75 [6 
—Cuál es el hábil pai-a efectuar pago de impuestos. 
D. 223 de 1932 14 80 
—Cuál tiene el descubridor para denunciar una mina. 
C. de M 32 23 
—Qué término hay para subsanar reparos hecho® a 
UB denuncio para que se tenga introducido en tiempo. 
C. de M 36 27 
—Qué término hay para practicar las diligencias 
que preceden a la posesión de minas. 
C . de M. a. 44 ss. — L. 292 de 1875 8? 31 
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